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Sección
Oficial
◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN N° 1463-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 27 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-7578271-GDEBA-HIGAEMSALGP, por el cual tramita la designación de
Héctor Ramón CONCHA, en el Hospital Interzonal “Evita” de Lanús, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Héctor Ramón CONCHA como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado
por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Interzonal “Evita” de Lanús, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, y en la Mesa Técnica que fuera celebrada el 3 de noviembre de 2016 se acordó
mediante Actas N° 41 y N° 38, respectivamente, el pase a planta de aproximadamente cinco mil (5.000) becarios
pertenecientes a esa jurisdicción.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Samanta Belén GOMEZ PEREZ, concretado mediante la Resolución N° 1787/14 del Ministerio de
Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 del Presupuesto General de la Administración
Pública Provincial.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Héctor Ramón CONCHA (D.N.I.
27.392.998 - Clase 1979) - Categoría 5 - Clase 3 - Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Camillero) - Código: 1-
0003-XI-3 - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal “Evita” de Lanús, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, limitando a partir de la
fecha precitada la asignación que posee como personal becario.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3º. Establecer que, a partir de la fecha de notificación de la presente, Héctor Ramón CONCHA (D.N.I.
27.392.998 - Clase 1979), deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que
perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), en virtud de que las funciones inherentes al cargo en el que se desempeñará son consideradas
insalubres, mediante Resolución Nº 1217/92, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1464-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 27 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17196688-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Claudia Giselle GOMEZ en el Hospital Zonal General de Agudos "Doctor Alberto Edgardo Balestrini" de Ciudad Evita -
Partido de La Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Claudia Giselle GOMEZ como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Doctor Alberto Edgardo Balestrini" de Ciudad Evita -
Partido de La Matanza, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Hugo Walter ROJAS, concretado mediante Resolución N° 741/16 del Ministerio de Salud, vigente en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 del Presupuesto General de la Administración
Pública Provincial.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, en la Planta Permanente, a Claudia Giselle GOMEZ (D.N.I. 34.423.885 - Clase
1989) - Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Enfermera) - Código: 4-0000-XIV-4 -
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Doctor Alberto Edgardo Balestrini"
de Ciudad Evita - Partido de La Matanza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1465-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 27 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-7644862-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramitan las designaciones
de Gabriela Varinia ALE y Gabriela Natalia MAGLIA, en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de
La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 1244/16 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros,
dos (2) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Neonatología, con un régimen horario treinta y seis (36) horas
semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir del 15 de
noviembre de 2016.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener las vacantes respectivas, se propicia limitar por la presente, a partir del 15 de noviembre de 2016, las
designaciones de carácter interino de las agentes Gabriela Varinia ALE y Gabriela Natalia MAGLIA, en el mismo cargo,
lugar de prestación de servicios y régimen horario, que habían sido efectuadas con anterioridad.
Que las agentes cuyas designaciones se propician se desempeñan de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con los cargos que se pretenden cubrir de acuerdo con lo previsto
en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de noviembre de 2016, las
designaciones, en el grado de Asistente, con carácter Interino en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San
Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
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Integrales en Salud, de las agentes que se mencionan a continuación, que habían sido dispuestas por los actos
administrativos que se citan:
- Gabriela Varinia ALE (D.N.I. 26.350.775 - Clase 1977 - Legajo de Contaduría 364.961) - Médica- Especialidad:
Neonatología - treinta y seis (36) horas semanales guardia, concretada mediante Resolución 11112 N° 1095/15.
- Gabriela Natalia MAGLIA (D.N.I. 26.172.151 - Clase 1977 - Legajo de Contaduría 364.834) - Médica - Especialidad:
Neonatología - treinta y seis (36) horas semanales guardia, concretada mediante Resolución 11112 N° 1531/15.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de noviembre de 2016, en la Planta
Permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo a lo determinado en los artículos 5º
y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº
1719/91, en el grado de Asistente, a las profesionales que se mencionan a continuación en el nosocomio que se cita, para
desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General
de Agudos "General San Martín" de La Plata.
- Médica - Neonatología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Gabriela Varinia ALE (D.N.I. 26.350.775 - Clase 1977 - Legajo de Contaduría 364.961)
Gabriela Natalia MAGLIA (D.N.I. 26.172.151 - Clase 1977 - Legajo de Contaduría 364.834).
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 15 de noviembre de 2016, las profesionales que se mencionan en el
artículo precedente, deben efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciban,
de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N°2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1466-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 27 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-5709227-GDEBA-HZGMLVMSALGP y el expediente N° 2958-3329/17,
obrante en autos, por los cuales tramita la designación de Eduardo Roque Gabriel ARGUELLO en el Hospital Zonal
General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Eduardo Roque Gabriel ARGUELLO como Personal de Planta Permanente en la
Categoría 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo, en el marco de lo establecido por el artículo 145 de la Ley N°
10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, a
partir de la fecha de notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, y en la Mesa Técnica que fuera celebrada el 3 de noviembre de 2016 se acordó
mediante Actas N° 41 y N° 38, respectivamente, el pase a planta de aproximadamente cinco mil (5.000) becarios
pertenecientes a esa jurisdicción.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Edgardo Néstor LEANZA, concretada mediante Resolución N° 374/14 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 del Presupuesto General de la Administración
Pública Provincial.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 145 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
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Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por el artículo 145 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, en la planta permanente a Eduardo Roque Gabriel ARGUELLO (D.N.I. 30.085.475 -
Clase 1983) - Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIII - Agrupamiento 3. Personal Administrativo (Ayudante Administrativo) -
Código 3-0000-XIII-4 - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de
la Vega" de Moreno, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, limitando a partir de la fecha precitada la asignación que posee como personal becario.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3º. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designado el agente que se
menciona en el artículo 1° de la presente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se
desarrollarán las actividades en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo
normado por el Decreto Nº 161/13.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 006 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 560 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - PresupuestoGeneral Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1467-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 27 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-13295014-GDEBA-HZGAVCMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Valeria LOPEZ, en el Hospital Zonal General de Agudos “Virgen del Carmen” de Zárate, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 1244/16 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros,
un (1) cargo de Obstétrica - Licenciada en Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
guardia, en el Hospital Zonal General de Agudos “Virgen del Carmen” de Zárate.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de María Valeria LOPEZ, por haber obtenido el
máximo puntaje.
Que para propiciar la designación de referencia, se utiliza la vacante producida por el cese en el cargo de Marta Graciela
DIZORIO, concretado mediante Resolución N° 2497/18 del Ministerio de Salud.
Que María Emilia PUZZO ostentaba el cargo interino concursado, y mediante Resolución N° 647/17 E del Ministerio de
Salud se le aceptó la renuncia al mismo.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
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Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en la planta permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en
los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su
ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Valeria LOPEZ (D.N.I. 33.114.114 - Clase 1987), para
desempeñar el cargo de Licenciada en Obstetricia - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N°
10.471), en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital
Zonal General de Agudos “Virgen del Carmen” de Zárate.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 009 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 882 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 1468-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 27 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-02752689-GDEBA-HIGADAFPMSALGP y expediente N° 2920-1420/16,
obrante en autos, por los cuales tramita la designación de Alejandra Andrea ORONA, en el Hospital Interzonal General de
Agudos “Dr. Abraham F. Piñeyro” de Junín, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 1244/16 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros,
un (1) cargo de Licenciado en Trabajo Social - Licenciado en Servicio Social - Trabajador Social - Asistente Social -
Asistente Social y de Salud Pública Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el
Hospital Interzonal General de Agudos “Dr. Abraham F. Piñeyro” de Junín, a partir del 25 de noviembre de 2016.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 25 de noviembre de 2016, la
designación de carácter interino de la agente Alejandra Andrea ORONA, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 25 de noviembre de 2016, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Alejandra Andrea ORONA (D.N.I. 23.957.379 - Clase 1974), como
Asistente Social, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal General de
Agudos “Dr. Abraham F. Piñeyro” de Junín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, concretada mediante Resolución 11112 Nº 3306/14.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 25 de noviembre de 2016, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Alejandra Andrea ORONA (D.N.I. 23.957.379 - Clase 1974), para desempeñar el
cargo de Licenciada en Servicio Social - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471,
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud -
Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos “Dr. Abraham F. Piñeyro” de Junín.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0011 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 413 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1469-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 27 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-04608071-GDEBA-HZGASFMSALGP por el cual tramita la designación de
Rita Gisele LLANO en el Hospital Interzonal General de Agudos "San Felipe" de San Nicolás, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Rita Gisele LLANO en el cargo de Médica Asistente Interina
en la especialidad Cardiología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal
General de Agudos "San Felipe" de San Nicolás, a partir del 15 de abril de 2019.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Ezequiel Matías MAURO, concretada mediante Resolución N° 431/16 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de abril de 2019, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "San Felipe" de San Nicolás, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471 a la
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profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Médica - Cardiología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Rita Gisele LLANO (D.N.I. 31.609.609 - Clase 1985).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 763 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 1470-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 27 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-12622501-GDEBA-HIPPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Adelina Lucía PEREZ, en el Hospital Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Adelina Lucía PEREZ en el cargo de Médica Asistente
Interina en la especialidad Neonatología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de
la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal
"Presidente Perón" de Avellaneda, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, y en la Mesa Técnica que fuera celebrada el 3 de noviembre de 2016 se acordó
mediante Actas N° 41 y N° 38, respectivamente, se acordó el pase a planta de aproximadamente cinco mil (5.000) becarios
pertenecientes a esa jurisdicción.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante creada
oportunamente en el Ejercicio Financiero - Año 2015 - Artículo 57 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican, limitando a partir de la fecha precitada la asignación que posee como personal becario:
- Médica - Neonatología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471).
Adelina Lucía PEREZ (D.N.I. 20.408.187 - Clase 1968).
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ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, la profesional mencionada en el
artículo precedente deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que percibe,
de conformidad con lo determinado por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94 en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de excepción
de incompatibilidad efectuada por Adelina Lucía PEREZ (D.N.I. 20.408.187 - Clase 1968), con relación al cargo que posee
en la Municipalidad de Quilmes.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 015 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1471-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 27 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-25733203-GDEBA-HIEACSJDMSALGP por el cual tramita la designación de
Federico José JAUREGUI en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Federico José JAUREGUI en el cargo de Médico Asistente
Interino en la especialidad Clínica Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1°
de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal
Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, a partir del 20 de agosto de 2019.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Gustavo Arturo MALDONADO, concretada mediante Resolución N° 711/19 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de agosto de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en
el régimen horario que se indican:
- Médica - Clínica Médica- treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Federico José JAUREGUI (D.N.I. 34.855.335 - Clase 1990).
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ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 20 de agosto de 2019, el profesional citado en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1472-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 27 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-09579007-GDEBA-HZGLMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Facundo Patricio Germán CORDOBA en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Facundo Patricio Germán CORDOBA en el cargo de Médico
Asistente Interino en la especialidad Neonatología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el
artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal
General "Lucio Meléndez" de Adrogué, a partir del 20 de agosto de 2019.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Nestor Horacio MACAGNO, concretada mediante Resolución N° 624/19 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de agosto de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el
Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del inciso 2) del artículo 7° de la Ley N°
10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Médico - Neonatología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Patricio Germán CORDOBA (D.N.I. 31.031.879 - Clase 1984).
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 20 de agosto de 2019, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designado Facundo Patricio Germán
CORDOBA (D.N.I. 31.031.879 - Clase 1984), en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se
desarrolla las actividades en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, de acuerdo a lo normado por Decreto
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Nº 1264/14.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 20 de agosto de 2019, Facundo Patricio Germán CORDOBA (D.N.I.
31.031.879 - Clase 1984) debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que
perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), en virtud de lo determinado por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1473-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 27 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2018-11325858-GDEBA-HZGASFMSALGP, por el cual se tramita la designación de
Luciano CALVENTE en el Hospital Interzonal General de Agudos "San Felipe" de San Nicolás, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Luciano CALVENTE en el cargo de Médico en la especialidad
Terapia Intensiva, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos "San
Felipe" de San Nicolás, a partir del 8 de octubre de 2018.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Laura Karina BUENAVENTURA, concretada mediante Resolución N° 818/18 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 8 de octubre de 2018, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "San Felipe" de San Nicolás, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Médico - Terapia Intensiva - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Luciano CALVENTE (D.N.I. 28.392.331 - Clase 1980).
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud que, a partir del 8 de octubre de 2018,
Luciano CALVENTE (D.N.I. 28.392.331 - Clase 1980), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16%
sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N°
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9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto
N° 2868/02
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción 00 Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 - Subprograma: 003
- Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 763 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 -Inciso 1-
Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria -
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1474-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 27 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-20802660-GDEBA-HZEACDAACMSALGP, por el cual se tramita la
designación de Amanda BRUNO GOMES, en el Hospital Zonal Especializado de Agudos y Crónicos "Dr. Antonio A.
Cetrángolo" de Vicente López, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Amanda BRUNO GOMES en el cargo de Médica Asistente
Interina - Terapia Intensiva, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal Especializado de
Agudos y Crónicos "Dr. Antonio A. Cetrángolo" de Vicente López, a partir del 20 de agosto de 2019.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Isabel Beatriz GODOY, concretada mediante Resolución N° 2203/18 del Ministerio de Salud, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de agosto de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal Especializado de Agudos y Crónicos "Dr. Antonio A. Cetrángolo" de Vicente López, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud como Personal comprendido en
la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2)
de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la
especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Terapia Intensiva - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Amanda BRUNO GOMES (D.N.I. 19.046.501 - Clase 1982).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 20 de agosto de 2019, la profesional que se menciona en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo determinado por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
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Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 861 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1475-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 27 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-16752819-GDEBA-HZGAPVCMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Fernanda LUNA en el Hospital Interzonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Fernanda LUNA en el cargo de Médica Asistente
Interina en la especialidad Clínica Quirúrgica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo
1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de guardia, en el Hospital Interzonal
General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando, a partir del 15 de febrero de 2018.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Eduardo Enrique ALVAREZ, concretada mediante Resolución N° 241/17 E del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de febrero de 2018, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en
el régimen horario que se indican:
- Médica - Clínica Quirúrgica - treinta y seis (36) horas semanales de guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
María Fernanda LUNA (D.N.I. 30.636.153 - Clase 1984).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 749 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro
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RESOLUCIÓN N° 1476-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 27 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17384851-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Maira Analia GONZALEZ en el Hospital Zonal Especializado de Agudos y Crónicos "Dr. Antonio A. Cetrángolo" de Vicente
López, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Maira Analia GONZALEZ como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Hospital Zonal Especializado de Agudos y Crónicos "Dr. Antonio A. Cetrángolo" de Vicente
López, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante creada por
el cese en el cargo de Ester Noemi MARTIRE, concretada mediante Resolución N° 1891/15 del Ministerio de Salud, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 del Presupuesto General de la Administración
Pública Provincial.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, en la Planta Permanente, a Maira Analia GONZALEZ (D.N.I. 35.403.881 - Clase
1990) - Categoría 5 - Clase 4 - GradoXIII - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Técnica Laboratorista) - Código: 4-0000-XIV-
4 - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal Especializado de Agudos y Crónicos "Dr. Antonio A.
Cetrángolo" de Vicente López, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, la agente que se menciona en el
artículo 1° de la presente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que
perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña, es considerado insalubre, mediante
Resolución N° 164/72, a los efectos del Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 861 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1477-MJGM-2021
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LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 27 de Abril de 2021
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-29801315-GDEBA-HIGALCGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Yamila Vanesa RATTO SOTOMAYOR en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas
de Zamora, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Yamila Vanesa RATTO SOTOMAYOR como Licenciada en
Nutrición Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos
"Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Leandro Martin ARREGUI, concretada mediante Resolución N° 1216/2020 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal
comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del
artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se
detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Licenciada en Nutrición- treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Yamila Vanesa RATTO SOTOMAYOR (D.N.I. N° 26.562.177 - Clase 1978).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de excepción
de incompatibilidad efectuada por la profesional que se menciona en el artículo 1° de la presente, con relación al cargo que
posee en la Unidad Sanitaria “Dr. E. Finochietto” dependiente de la Municipalidad de Lomas de Zamora.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 011 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1478-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Martes 27 de Abril de 2021
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17056091-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Lujan ESPEL, en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de María Lujan ESPEL como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, a partir de la
fecha de notificación de la presente.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Manuel NORIEGA ESPARZA, concretado mediante Resolución 11112 N° 627/16, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 dela Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a María Lujan ESPEL (D.N.I. N°
31.238.323 - Clase 1984), en la Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Técnica en
Radiología y Radioterapia) - Código 4- 0000-XIV-4 - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del a partir de la fecha de notificación, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada la profesional que
se menciona en el artículo 1° de la presente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se
desarrollan las actividades en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, dependiente
de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo
normado por el Decreto N° 979/15.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación, la agente mencionada en el artículo 1º de la
presente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del DecretoLey N° 9650/80 (Texto Ordenado-Decreto N° 600/94),
en virtud de que la función inherente al cargo en el que se desempeñará, es considerada insalubre mediante Resolución N°
164/71, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 5°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 364 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro
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RESOLUCIÓN N° 1479-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 27 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-14980393-GDEBA-HSEDRMSALGP, por el cual tramita la designación de
Marcela Alejandra GARIADOR, en el Hospital Subzonal Especializado "Dr. Dardo Rocha" Uribelarrea - Partido de
Cañuelas, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Marcela Alejandra GARIADOR como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado
por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Subzonal Especializado "Dr. Dardo Rocha" Uribelarrea - Partido de Cañuelas, a partir de
la fecha de notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante creada
oportunamente en el Presupuesto 2015 - Artículo 57, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Marcela Alejandra GARIADOR (D.N.I. N°
22.204.542 - Clase 1971), en la Categoría 5 - Clase 3 - Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Mucama) -
Código 1-0036-XI-3- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal Especializado "Dr. Dardo
Rocha" Uribelarrea - Partido de Cañuelas, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, la agente mencionada en el
artículo 1° de estas actuaciones deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (Texto Ordenado-
Decreto N° 600/94), en virtud de que el establecimiento en el que se desempeñará, es considerado insalubre mediante
Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 4°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente, los adicionales que establecen el artículo 25
inciso c) de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96 y el artículo
1° del Decreto Nº 5828/86, al agente que se menciona en el artículo 1° de la presente.
ARTÍCULO 5°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 021 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 134 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1480-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 27 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-14857992-GDEBA-HIGDOAMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Laura UEQUIN, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3061/12 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Ortopedia y Traumatología, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de
Mar del Plata, a partir del 31 de agosto de 2018.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 31 de agosto de 2018, la
designación de carácter interino de la agente María Laura UEQUIN, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 31 de agosto de 2018, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de María Laura UEQUIN (D.N.I. N° 28.444.730 - Clase 1980), como Médica -
Especialidad: Ortopedia y Traumatología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el
Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por
Resolución 11112 N° 1084/11.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 31 de agosto de 2018, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Laura UEQUIN (D.N.I. N° 28.444.730- Clase 1980), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Ortopedia y Traumatología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471), en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar
del Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro
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RESOLUCIÓN N° 1481-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 27 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-14765911-GDEBA-HIGACMDDPMSALG y el expediente N° 2927-1609/16,
por los cuales tramita la designación de Carolina Clara RODRIGUEZ PLANES, en el Hospital Interzonal General de Agudos
"Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 4799/15 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso
b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91,
para cubrir, entre otros, un (1) cargo de Licenciada en Trabajo Social - Licenciada en Servicio Social - Trabajador Social -
Asistente Social - Asistente Social y de Salud Pública - treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, a partir del 9 de octubre de 2015.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 9 de octubre de 2015, la
designación de carácter interino de la agente Carolina Clara RODRIGUEZ PLANES, en el mismo cargo, lugar de prestación
de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 9 de octubre de 2015, la designación en el
grado de Asistente, con carácter Interino, de Carolina Clara RODRIGUEZ PLANES (DNI N° 26.591.477 - Clase 1978),
como Licenciada en Trabajo Social - treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal General de
Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución 11112 N° 2756/14.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 9 de octubre de 2015, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Carolina Clara RODRIGUEZ PLANES (DNI N° 26.591.477 - Clase 1978), para
desempeñar el cargo de Licenciada en Trabajo Social - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley
N° 10.471 modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678), en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor
Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención
y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 9 de octubre de 2015, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada la profesional que se menciona en
el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en
el establecimiento en el que se desempeña, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 2101/14.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de excepción
de incompatibilidad efectuada por Carolina Clara RODRIGUEZ PLANES (DNI N° 26.591.477 - Clase 1978), con relación al
cargo que posee en la Dirección de Formación y Educación Permanente.
ARTÍCULO 5°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
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Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1482-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 27 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-14695902-GDEBA-HIEACSJDMSALGP y el expediente N° 2962-940/15, por
los cuales tramita la designación de Paula Carolina TUMBARINO, en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y
Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 4799/15 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21
inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº
1719/91, para cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San
Juan de Dios" de La Plata, a partir del 14 de octubre de 2015.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 14 de octubre de 2015, la
designación de carácter interino de la agente Paula Carolina TUMBARINO, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 14 de octubre de 2015, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Paula Carolina TUMBARINO (DNI N° 26.654.208 - Clase 1978), como
Médica - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital
Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución 11112
N° 2748/14.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 14 de octubre de 2015, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Paula Carolina TUMBARINO (DNI N° 26.654.208 - Clase 1978), para desempeñar
el cargo de Médica - Especialidad: Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N°
10.471), en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 14 de octubre de 2015, la profesional mencionada en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que percibe, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo determinado por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
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Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1483-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 27 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-14665357-GDEBA-HZGADRGMSALGP y el expediente N° 2933-3994/15, por
los cuales tramita la designación de María Victoria STRASSER, en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Ricardo
Gutiérrez” de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 4284/14 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21
inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº
1719/91, para cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Pediátrica, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Ricardo Gutiérrez” de
La Plata, a partir del 12 de noviembre de 2014.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 12 de noviembre de 2014, la
designación de carácter interino de la agente María Victoria STRASSER, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 12 de noviembre de 2014, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de María Victoria STRASSER (DNI N° 27.783.761 - Clase 1980), como
Médica - Especialidad: Clínica Pediátrica, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital
Zonal General de Agudos “Dr. Ricardo Gutiérrez” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución 11112 N° 2266/13.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 12 de noviembre de 2014, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Victoria STRASSER (DNI N° 27.783.761 - Clase 1980), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Clínica Pediátrica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N°
10.471), en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Ricardo Gutiérrez” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 012 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
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Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1484-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 27 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-14176714-GDEBA-HIGDJPMSALGP, por el cual tramita la designación de
José Luis ANTONIETTI, en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de José Luis ANTONIETTI como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado
por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, a partir de la fecha de notificación
de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante creada por
el artículo 57 - Presupuesto General Ejercicio 2015, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a José Luis ANTONIETTI (DNI N°
22.325.730 - Clase 1971), en la Categoría 5 - Clase 3 - Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Camillero) -
Código 1-0003-XI-3 - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de
Bahía Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales
en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, el agente mencionado en el
artículo 1º de la presente deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que
perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (Texto Ordenado-
Decreto N° 600/94), en virtud de que la función inherente al cargo en la que se desempeñará, es considerada insalubre
mediante Resolución N° 1217/92, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programas: 0009 -
Subprogramas: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 56 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
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ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1485-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 27 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-13733781-GDEBA-HZGADAEBMSALGP, por el cual tramita la designación
de Lorena Edith SELLARO, en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita -
Partido de La Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Lorena Edith SELLARO como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 3. Personal Administrativo, en el marco de lo establecido por el artículo 145 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita -
Partido de La Matanza, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María Cristina RENJIFO CHOQUE, concretado mediante Resolución 11112 N° 1840/14, vigente en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 145 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por el artículo 145 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Lorena Edith SELLARO (DNI N°
23.391.657 - Clase 1973), en la Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIII - Agrupamiento 3. Personal Administrativo (Ayudante
Administrativa) - Código: 3-0000-XIII- 4- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de
Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita - Partido de La Matanza, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro
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RESOLUCIÓN N° 1486-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 27 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-12005522-GDEBA-HZGADAOMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Teresa RIESTRA, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 406/2019 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales de labor, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, a partir
del 4 de octubre de 2019.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 4 de octubre de 2019, la
designación de carácter interino de la agente María Teresa RIESTRA, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 4 de octubre de 2019, la designación en el
grado de Asistente, con carácter Interino, de María Teresa RIESTRA (DNI N° 30.046.604 - Clase 1983), como Médica -
Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Zonal
General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Decreto N° 409/2017 E.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 4 de octubre de 2019, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Teresa RIESTRA (DNI N° 30.046.604 - Clase 1983), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor
(artículo 25 de la Ley N° 10.471 modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678), en el Hospital Zonal General de Agudos
"Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 4 de octubre de 2019, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada la profesional que se menciona en
el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en
el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº
750/15.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 013 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1487-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 27 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-09795192-GDEBA-HIGAEMSALGP y el expediente N° 2966-3361/17, por el
cual tramita la designación de Daniela Alejandra LOSADA, en el Hospital Interzonal “Evita” de Lanús, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 1975/11 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21
inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº
1719/91, para cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Obstetricia, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal “Evita” de Lanús, a partir del 25 de agosto de 2011.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 25 de agosto de 2011, la
designación de carácter interino de la agente Daniela Alejandra LOSADA, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 25 de agosto de 2011, la designación en el
grado de Asistente, con carácter Interino, de Daniela Alejandra LOSADA (DNI N° 26.926.180 - Clase 1978), como Médica -
Especialidad: Obstetricia, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal “Evita”
de Lanús, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, que había sido dispuesta por Resolución 11112 N° 3156/10.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 25 de agosto de 2011, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Daniela Alejandra LOSADA (DNI N° 26.926.180 - Clase 1978), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Obstetricia, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10.471), en el Hospital Interzonal “Evita” de Lanús, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto - Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por la profesional que se menciona en el artículo precedente, con relación al
cargo que posee en la Municipalidad de Lanús.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro
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RESOLUCIÓN N° 1488-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 27 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07348316-GDEBA-HIGALCGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Santiago ORIA, en el Hospital Interzonal General de Agudos “Luisa Cravena de Gandulfo” de Lomas de Zamora, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 4284/14 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso
b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91,
para cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Diagnóstico por Imágenes, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal General de Agudos “Luisa Cravena de Gandulfo”
de Lomas de Zamora, a partir del 7 de noviembre de 2014.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 7 de noviembre 2014, la
designación de carácter interino del agente Santiago ORIA, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y régimen
horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de noviembre 2014, la designación en el
grado de Asistente, con carácter Interino, de Santiago ORIA (DNI N° 27.601.310 - Clase 1979), como Médico -
Especialidad: Diagnóstico por Imágenes, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el
Hospital Interzonal General de Agudos “Luisa Cravena de Gandulfo” de Lomas de Zamora, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por
Resolución 11112 N° 2130/14.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de noviembre 2014, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Santiago ORIA (DNI N° 27.601.310 - Clase 1979), para desempeñar el cargo de
Médico - Especialidad: Diagnóstico por Imágenes, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor
(artículo 25 de la Ley N° 10.471 modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678), en el Hospital Interzonal General de
Agudos “Luisa Cravena de Gandulfo” de Lomas de Zamora, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 7 de noviembre de 2014, Santiago ORIA (D.N.I.
27.601.310 - Clase 1979), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que
perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto - Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por el profesional que se menciona en el artículo 2° de la presente, con relación al
cargo que posee en la Municipalidad de Lomas de Zamora.
ARTÍCULO 5°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 011 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
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Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1489-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 27 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05967466-GDEBA-HZGLMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Karina Elizabeth COS, en el Hospital Zonal General “Lucio Meléndez” de Adrogué, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 4284/14 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso
b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91,
para cubrir, entre otros, cinco (5) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General “Lucio Meléndez” de Adrogué, a partir del 7 de
noviembre 2014.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 7 de noviembre 2014, la
designación de carácter interino de la agente Karina Elizabeth COS, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de noviembre 2014, la designación en el
grado de Asistente, con carácter Interino, de Karina Elizabeth COS (DNI N° 27.627.757 - Clase 1979), como Médica -
Especialidad: Clínica Médica con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General
“Lucio Meléndez” de Adrogué, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución 11112 N° 2270/13.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de noviembre 2014, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Karina Elizabeth COS (DNI N° 27.627.757 - Clase 1979), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N°
10.471), en el Hospital Zonal General “Lucio Meléndez” de Adrogué, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1490-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 27 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05773855-GDEBA-HIAVLPMSALGP y el expediente N° 2989- 300/15, por los
cuales tramita la designación de Eugenio Andrés MOLINARI, en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de
General Rodríguez, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 4284/14 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21
inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº
1719/91, para cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Pediátrica, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de
General Rodríguez, a partir del 3 de noviembre de 2014.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 3 de noviembre de 2014, la
designación de carácter interino del agente Eugenio Andrés MOLINARI, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios
y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 3 de noviembre de 2014, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Eugenio Andrés MOLINARI (DNI N° 22.881.760 - Clase 1972), como Médico
- Especialidad: Clínica Pediátrica, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal
General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución 11112 N° 2758/14.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 3 de noviembre de 2014, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Eugenio Andrés MOLINARI (DNI N° 22.881.760 - Clase 1972), para desempeñar el
cargo de Médico - Especialidad: Clínica Pediátrica, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo
26 de la Ley N° 10.471), en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, dependiente de
la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto - Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por el profesional que se menciona en el artículo precedente, con relación al
cargo que posee en el Hospital “Nuestra Señora de Lujan” dependiente de la Municipalidad de Luján.
ARTÍCULO 4°. Otorgar, a partir del 3 de noviembre de 2014, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico en el que se designa a Eugenio Andrés
MOLINARI (DNI 22.881.760 - Clase 1972), en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que desarrollan
las actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 980/15.
ARTÍCULO 5°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
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Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 364 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
RESOLUCIÓN N° 624-MIYSPGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Abril de 2021

 
VISTO el Expediente Nº EX-2021-07802496-GDEBA-DPPYSVMIYSPGP, mediante el cual se tramita la aprobación del
Convenio Marco de Colaboración para la implementación de un “Plan Integral de Seguridad Vial”, celebrado entre la
Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial y la Municipalidad de Bahía Blanca, y
 
CONSIDERANDO:
Que la seguridad vial consiste en la prevención de los siniestros de tránsito o la minimización de sus efectos, especialmente
para la vida y la salud de las personas;
Que los siniestros que ocurren en la Provincia de Buenos Aires constituyen una situación que requiere ser tenida como
prioridad en la agenda pública a partir de un abordaje integral de sus distintos factores;
Que los municipios no escapan a este flagelo por lo que se hace necesario e indispensable trabajar en políticas conjuntas y
coordinadas que generen mayores resultados para paliar esta problemática;
Que según estipula la Ley N° 15.164, le corresponde al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, intervenir en la
política de seguridad vial y en la planificación, programación, dictado de normas, control y ejecución, según correspondiere,
de las obras públicas hidráulicas, viales y de transporte y/o de infraestructura provincial, en coordinación con los demás
ministerios y/u organismos del gobierno provincial y/o nacional, en consulta con los municipios en que se desarrollen;
Que la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos entiende en la Promoción, diseño
y ejecución de políticas estratégicas en materia de seguridad vial;
Que por medio del Decreto Nº 36/20 la mencionada cartera ministerial absorbió, bajo la órbita de la Subsecretaría de
Transporte, a la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial, proveniente del Ministerio de Gobierno; 
Que la mentada Dirección Provincial tiene dentro de sus responsabilidades primarias las de planificar y desarrollar políticas
y medidas estratégicas para el desarrollo de un tránsito seguro a nivel provincial y municipal, promoviendo una visión
integral de la Seguridad Vial, además de impulsar la ejecución de dicha política, en coordinación con los organismos
competentes en la materia en el ámbito provincial, municipal y nacional, como así también la de proponer la celebración de
convenios con Municipios, Estado Nacional, Universidades nacionales y/o provinciales y/u Organismos Provinciales,
Nacionales e Internacionales y/u Organizaciones no gubernamentales y empresas privadas vinculadas a la materia, a los
fines de establecer mecanismos de colaboración, información, investigación y capacitación relacionados con el tránsito y la
seguridad vial;
Que el Convenio Marco de Colaboración en trámite de aprobación fue suscripto respetando el modelo tipo aprobado por
Resolución N° RESO-2020-724-GDEBA-MIYSPGP, respecto del cual tomaron oportuna intervención en el marco de sus
respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que el mencionado acuerdo tiene como objetivo principal el fortalecimiento de la Seguridad Vial en la Provincia de Buenos
Aires, a través de la instrumentación entre la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial y la Municipalidad de Bahía
Blanca, de un “Plan Integral de Seguridad Vial”, cuyos ejes centrales versan sobre: generar sentido de pertenencia local;
promover la convivencia urbana pacífica; preservar el patrimonio común; respetar la observancia de deberes y derechos
ciudadanos; y procurar la disminución de la accidentología vial urbana y provincial; e integrado por los siguientes
componentes: educación en materia de Seguridad Vial; promoción y difusión de medidas de concientización ciudadana;
puesta en marcha de observatorios de estadística vial municipales; acciones de fiscalización y comprobación eficiente del
tránsito; y gestión de infracciones a las normas que rigen la materia;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Transporte prestando expresa conformidad con lo actuado;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 42 de la Ley N° 13.927 y 26 inciso
11 de la Ley Nº 15.164, el Decreto N° 532/09, el artículo 3° del Decreto N° 1350/18 y el Decreto N° 36/20;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17-E
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Marco de Colaboración para la implementación de un “Plan Integral de Seguridad
Vial”, celebrado entre la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial, representada por su titular, Cdor. Federico Javier
PEDERSOLI CASTELLANI y la Municipalidad de Bahía Blanca, representada por el señor Intendente Héctor GAY, que,
como CONVE-2021-07824494-GDEBA-DPPYSVMIYSPGP, forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2°. Establecer que, para el caso de celebrarse acuerdos complementarios y/o protocolos adicionales, o
convenios adicionales que se suscriban con Instituciones públicas o privadas (cláusula quinta apartado h) y los protocolos
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adicionales y/o complementarios que se celebren en dicho marco, deberán ser sometidos a consideración de Asesoría
General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado.
ARTÍCULO 3°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental
Malvinas Argentinas (SINDMA), publicar, dar al Boletín Oficial y pasar a la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial.
Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro

ANEXO/S

CONVE-2021-07824494-GDEBA-
DPPYSVMIYSPGP

3d090a9672ebc5738dbd279c0fce1d4ce00eccb6cb07a6c9244d60c3cc266e77 Ver

SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
 
RESOLUCIÓN N° 77-SSOPMIYSPGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 23 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente Nº EX-2020-23166081-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual tramita la Licitación Pública N°
4/2021 para la adjudicación de la obra: “Remodelación y Puesta en Valor CAPS Nº 16 - Grupo 5.4B - General
Rodríguez/AMBA”, en el Partido de General Rodríguez, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente gestión se encuadra en las previsiones establecidas en la Ley Nº 14.812, reglamentada por el Decreto Nº
443/16, que declara la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires, y que fuera prorrogada por la Ley N°15.165 y por el Decreto 1.176/2020;
Que mediante RESO-2021-14-GDEBA-SSOPMIYSPGP de fecha 21 de enero de 2021, se aprobó la documentación y se
autorizó a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a Licitación Pública para la ejecución
de la obra de referencia, con un presupuesto oficial de pesos sesenta y nueve millones setecientos noventa y nueve mil
quinientos cincuenta y dos con setenta y dos centavos ($69.799.552,72), con un plazo de ejecución de doscientos setenta
(270) días corridos;
Que en virtud del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del Pliego de
Bases y Condiciones prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al diez por ciento (10%) del monto
contractual, previa constitución de garantía a satisfacción de este Ministerio;
Que se han cumplimentado las publicaciones en la página web de la Provincia conforme lo establecido en el artículo 3° de
la Ley de Emergencia N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16 y en la página
www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones;
Que según surge del Acta de Apertura de fecha 4 de febrero de 2021, se recibieron las siguientes ofertas: Oferta N° 1:
CONSTRUCCIONES LA PLATA S.A. y Oferta N° 2: ASYMI S.R.L;
Que obran informes técnicos de la Dirección Ejecutiva dependiente de la Dirección Provincial de Arquitectura;
Que la Comisión Evaluadora de Ofertas se expide recomendando adjudicar las referidas labores a la empresa
CONSTRUCCIONES LA PLATA S.A. por la suma de pesos cincuenta y seis millones seiscientos setenta y seis mil
novecientos veinticuatro con setenta y cinco centavos ($56.676.924,75), por considerar su propuesta la más conveniente al
interés fiscal;
Que, en consecuencia, corresponde desestimar la oferta de la empresa ASYMI S.R.L., por ser menos convenientes al
interés fiscal;
Que la Dirección de Presupuesto informa que la obra fue prevista en el Presupuesto General Ejercicio 2021, Ley Nº 15.225
y realiza la imputación del gasto;
Que la Dirección de Contrataciones de Obra Pública acompaña la documentación necesaria para la presente contratación;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 23 de la Ley Nº 6.021, artículo 2º
del DECTO-2018-653-GDEBA-GPBA y Ley Nº 14.812, reglamentada por el Decreto Nº 443/16, y que fuera prorrogada por
la Ley N° 15.165 y por el Decreto N° 1.176/2020;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS DEL MINISTERIO
DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la Licitación Pública N° 4/2021 realizada por la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones
para la adjudicación de la obra: “Remodelación y Puesta en Valor CAPS Nº 16 - Grupo 5.4B - General Rodríguez / AMBA”,
en el Partido de General Rodríguez y declarar suficientes las publicaciones efectuadas.
ARTÍCULO 2º. Adjudicar los trabajos para la ejecución de la obra mencionada en el artículo precedente a la empresa
CONSTRUCCIONES LA PLATA S.A. por la suma de pesos cincuenta y seis millones seiscientos setenta y seis mil
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novecientos veinticuatro con setenta y cinco centavos ($56.676.924,75) para obra, a la que agregándole la suma de pesos
quinientos sesenta y seis mil setecientos sesenta y nueve con veinticuatro centavos ($566.769,24) para dirección e
inspección, la suma de pesos un millón setecientos mil trescientos siete con setenta y seis centavos ($1.700.307,76) para
la reserva establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº 6.021 y la suma de quinientos sesenta
y seis mil setecientos sesenta y nueve con veinticuatro centavos ($566.769,24) para embellecimiento, hace un total de
pesos cincuenta y nueve millones quinientos diez mil setecientos setenta con noventa y nueve centavos (59.510.770,99),
estableciéndose un plazo de ejecución de doscientos setenta (270) días corridos.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de pesos treinta y tres millones
trescientos treinta y tres mil trescientos treinta y tres con treinta y tres centavos ($33.333.333,33) para obra, a la que
agregándole la suma de pesos trescientos treinta y tres mil trescientos treinta y tres con treinta y tres centavos
($333.333,33) para dirección e inspección, la suma de pesos un millón con un centavos ($1.000.000,01) para la reserva
establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº 6.021 y la suma de pesos trescientos treinta y
tres mil trescientos treinta y tres con treinta y tres centavos ($333.333,33) para embellecimiento (artículo 3º Ley Nº 6.174),
hace un total de pesos treinta y cinco millones ($35.000.000).
ARTÍCULO 4º. Atender la suma mencionada en el artículo precedente con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto
General - Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - JU 14 - PR 8 - SP 1 - PY 12586- OB 73 - IN 5 - PPR 4 - PPA 2 - FF 11 - UG
364- MON 1.
ARTÍCULO 5°. Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá a
las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes correspondientes a
las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley Nº 14.052 y al
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, la correspondiente a embellecimiento, conforme lo dispuesto
por el artículo 3° de la Ley N° 6.174, para lo cual la Dirección Provincial de Arquitectura procederá a realizar las gestiones
correspondientes.
ARTÍCULO 6°. La Dirección Provincial de Arquitectura deberá adoptar los recaudos necesarios a efectos de contemplar en
el diferido 2022 la suma de pesos veinticuatro millones quinientos diez mil setecientos setenta con noventa y nueve
centavos ($24.510.770,99), como asimismo gestionará la transferencia de los importes correspondientes a las reservas
respectivas.
ARTÍCULO 7º. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del diez por ciento (10%)
del monto del Contrato, conforme lo establecido en el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del Pliego
de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 8°. Desestimar por no ser conveniente al interés fiscal la oferta presentada por la empresa: ASYMI S.R.L.
ARTÍCULO 9°. Proceder a través de la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, dependiente de la Dirección
Provincial de Compras y Contrataciones, a entregar las garantías de afianzamiento de oferta a los representantes legales
de las empresas mencionadas en el artículo precedente, bajo debida constancia.
ARTÍCULO 10. Dejar establecido que la presente contratación queda sujeta a los términos de los artículos 1º y 2º del
Decreto N° 4.041/96.
ARTÍCULO 11. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Ernesto Selzer, Subsecretario

MINISTERIO DE SALUD
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
RESOLUCIÓN N° 442-SSTAYLMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 30 de Abril de 2021

 
VISTO la Ley Nº 13981, los Decretos Nº 59/19, N° 605/20 y el expediente Nº EX-2021-03249221-GDEBA-
DPRYRMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a Licitación Pública N° 99-0062-LPU21 para la
contratación del Servicio de Oxigenoterapia Domiciliaria, con destino a pacientes del servicio de Oxigenoterapia
Domiciliaria de las Regiones Sanitarias pertenecientes al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, con encuadre
en los términos establecidos en la Ley N° 13.981 y el artículo 17 apartado 3 inciso a) del Anexo I del Decreto 59/19;
Que el artículo 17 de la Ley N° 13.981 establece: “...El procedimiento de selección del cocontratante para la ejecución de
los contratos contemplados en este régimen es por regla general mediante licitación o remate público...”;
Que por su parte el artículo 17 apartado 3 inciso a) del Anexo I del Decreto N° 59/19 dispone: “Los procedimientos de
selección se realizan de acuerdo a las siguientes modalidades o combinaciones entre ellas: a) Con orden de compra
abierta: La contratación con orden de compra abierta procede en el caso que la cantidad de bienes o servicios sólo se
hubiera prefijado aproximadamente en el contrato, de manera tal que el organismo contratante pueda realizar los
requerimientos de acuerdo con sus necesidades durante el lapso de duración previsto y al precio unitario adjudicado hasta
el límite del monto fijado en el presupuesto correspondiente. En este supuesto la selección del contratista deberá realizarse
siempre por licitación pública excepto que los bienes o servicios objeto del proceso licitatorio se encontrasen alcanzados
por el artículo 18 inciso d) de la Ley....”
Que, cabe destacar, que la presente contratación se regirá por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBACGP de la
Contaduría General de la Provincia, la cual en su carácter de Autoridad de Aplicación aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios; 
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Que a orden N° 2 se acompaña el correspondiente formulario de requerimiento;
Que dicha gestión es impulsada, a orden N° 6, por la Dirección Provincial de Redes y Regiones solicitando:”(…) la
autorización y pertinente diligenciamiento, en materia de provisión del servicio de oxigenoterapia domiciliaria con destino a
las 12 (doce) Regiones Sanitarias bajo mi cargo, para el ejercicio económico financiero del año 2021.”;
Que a ordenes N° 8 y 10 han prestado conformidad el Subsecretario de Atención y Cuidados Integrales en Salud y la
Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal;
Que a orden N° 15, y como archivo embebido, se acompañan precios testigo, obtenidos a través del Sistema de Compras
Hospitalarias (SIPACH);
Que a órdenes N° 28, 41 y 48 han tomado intervención la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la
Provincia de Buenos Aires y Fiscalía de Estado;
Que a orden N° 51, y en virtud de la observación realizada por la Asesoría General de Gobierno, la Dirección Provincial de
Redes y Regiones procedió a ampliar la fundamentación del requerimiento indicando que: “A lo largo del año 2020 y el
corto lapso del año 2021 que venimos atravesando, por sus características particulares de público conocimiento, se han
dejado entrever grandes fallas e inconvenientes en lo que respecta a la prestación del servicio en tiempo y forma, ajenas a
esta Dirección. La pandemia declarada COVID 19 no solo ha acentuado la importancia de contar con el equipamiento e
insumos necesarios para afrontar los distintos requerimientos sino que ha incrementado el número de pacientes que
requieren el servicio en cuestión.”;
Que en ese mismo sentido la mencionada Dirección indica que la provisión de oxigenoterapia domiciliaria es una
herramienta fundamental para cualquier proceso biológico y de recuperación de la salud, es que reviste un carácter
esencial y prioritario para los pacientes, a fin de garantizar una mejor calidad de vida, pleno ejercicio del derecho a la salud
y asegurar la consecución de las atribuciones y deberes de esta Cartera Ministerial en el ejercicio de sus competencias;
Que a orden N° 53 se adjunta el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y que regirá la presente contratación;
Que a orden N° 56 la Dirección de Compras y Contrataciones acompaña el Proceso de Compra N° 99-0062-LPU21;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 21 de mayo del 2021 a las 10:00 horas;
Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes Ana María VACCA, Analia GONZALEZ y Omar
Alberto PERTUSATI;
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación y a lo indicado por la Dirección de Compras y
Contrataciones, a orden N° 57, procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos I, II y III
contenidos en el Proceso de Compra N° 99-0062-LPU21 y autorizar el llamado a la Licitación Pública, para la contratación
del Servicio de Oxigenoterapia Domiciliaria, con destino a pacientes del servicio de Oxigenoterapia Domiciliaria de las
Regiones Sanitarias pertenecientes al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, por el término de seis (6)
meses, a partir de los sesenta (60) días corridos de perfeccionada la orden de compra abierta. por un importe estimado de
pesos trescientos cuarenta millones trescientos cincuenta y cinco mil cuatrocientos sesenta y siete con 20/100
($340.355.467,20), con la posibilidad de aumentar/disminuir hasta en un treinta y cinco por ciento (35%) y/o prorrogar hasta
en un cien por ciento (100%) el contrato, según lo establecido en el artículo Nº 7 incisos b) y f) del Anexo I del Decreto N°
59/19 con encuadre en los términos establecidos en la Ley Nº 13.981 y el artículo 17 apartado 3 inciso a) del Anexo I del
Decreto Nº 59/19;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Subsecretario/a o funcionario/a con responsabilidad equivalente en los organismos descentralizados u
órgano colegiado del Consejo Escolar quien: “Autoriza procedimiento / Aprueba Pliego de Bases y Condiciones
Particulares/Deja sin efecto/ Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios,
en el caso de la Licitación Publica, hasta un monto de 5.000.000 UC, equivalente a pesos trescientos setenta y cinco
millones ($375.000.000) en virtud del valor de la UC, previsto en pesos setenta y cinco ($75) por el artículo 1° de la
Resolución N° RESO-2021-43-GDEBA-CGP;
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos I, II y III contenidos en el Proceso de
Compra N° 99-0062-LPU21 los cuales como documento N° PLIEG-2021-10377320-GDEBA-DCYCMSALGP, N° IF-2021-
06002585-GDEBA-DCYCMSALGP, N° IF-2021-10370129-GDEBA-DCYCMSALGP y N° IF-2021-10371271-GDEBA-
DCYCMSALGP, pasan a formarparte integrante de la presente como Anexos I, II, III y IV.
ARTÍCULO 2°. Autorizar el llamado a la Licitación Pública para la contratación del Servicio de Oxigenoterapia Domiciliaria,
con destino a pacientes del servicio de Oxigenoterapia Domiciliaria de las Regiones Sanitarias pertenecientes al Ministerio
de Salud de la Provincia de Buenos Aires, por el término de seis (6) meses, a partir de los sesenta (60) días corridos de
perfeccionada la orden de compra abierta. por un importe estimado de pesos trescientos cuarenta millones trescientos
cincuenta y cinco mil cuatrocientos sesenta y siete con 20/100 ($340.355.467,20), con la posibilidad de aumentar/disminuir
hasta en un treinta y cinco por ciento (35%) y/o prorrogar hasta en un cien por ciento (100%) el contrato, según lo
establecido en el artículo Nº 7 incisos b) y f) del Anexo I del Decreto N° 59/19 con encuadre en los términos establecidos
en la Ley Nº 13.981 y el artículo 17 apartado 3 inciso a) del Anexo I del Decreto Nº 59/19.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 21 de mayo del 2021 a las
10:00 horas, estableciéndose dicho periodo como límite para la presentación de las respectivas ofertas a través del
Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC).
ARTÍCULO 4º. Se deja establecido que los evaluadores del Proceso de Compra serán los agentes Ana María VACCA,
Analia GONZALEZ y Omar Alberto PERTUSATI.
ARTÍCULO 5°. El presente gasto se atenderá con cargo a las solicitudes de provisión realizadas a través del Sistema
Provincia Buenos Aires Compra (PBAC).
ARTÍCULO 6°. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a gestionar la publicación en el Boletín Oficial y en el
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires de conformidad por lo establecido en el artículo 15 apartado 1) del Anexo I del
Decreto Nº 59/19.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 07 de mayo de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 34



ARTÍCULO 7°. Notificar al Fiscal de Estado. Incorporar en el SINDMA. Comunicar y pasar a la Dirección de Compras y
Contrataciones, a sus efectos. Cumplido, archivar. 
 
Maria Victoria Anadon, Subsecretaria

ANEXO/S

ANEXO I f03c14f673be9c7341d8710ba27117deac57fb48f480061da92e8f45f6017a06 Ver

ANEXO II cf5f98dc05b20879c8cfae3d874cf1a3a57f9e1086b1aa7b38d0fa6bce50fbd9 Ver

ANEXO III 76b170a4499193668e63b5f307747217dd0c16ad6d6a6754355eae4273e7d927 Ver

ANEXO IV db2e2ac71de75b318b323ffee27aae33ee97d08bf1b846cc2c49940ec9500e4f Ver

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
 
RESOLUCIÓN N° 64-MDAGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 30 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2020-27109519-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita el otorgamiento de un
subsidio a favor de la Asociación Cooperadora de Fomento del Área de Blanca Grande, la Ley N° 15.164, el Decreto-Ley
N° 8010/73 y su Decreto reglamentario N° 5014/73 y el Decreto N° 1037/03, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estadoasegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia, desarrollar las
acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que el Decreto-Ley N° 8010/73 facultó al entonces Ministerio de Asuntos Agrarios, actual Ministerio de Desarrollo Agrario,
para propiciar la creación de cooperadoras destinadas a brindar colaboración a sus establecimientos y servicios, en todo lo
atinente a tareas de Investigación, experimentación, extensión, fomento, enseñanza, recreación y explotación de los bienes
que lo integran;
Que el Decreto N° 5014/73 reglamentario del Decreto-Ley N° 8010/73, estableció que el reconocimiento de las
Cooperadoras importa para las mismas la obligación de someterse a los controles técnicos, administrativos y contables,
que ejerzan los servicios específicos del Ministerio de Asuntos Agrarios, facilitando a sus funcionarios o agentes
autorizados los libros y documentación e informe de la marcha del plan de explotación del predio y prestándoles en general
su colaboración para la concreción de su cometido;
Que asimismo el Decreto reglamentario dispone en su artículo 3° inciso c) que fondos de las Asociaciones Cooperadoras
se integrarán con los subsidios o subvenciones que se le destinaren, por intermedio de los gobiernos nacional, provincial
o municipal;
Que por medio del Decreto N° 1037/03, se facultó al entonces Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción, actual
Ministerio de Desarrollo Agrario, a otorgar subsidios y subvenciones dirigidos a la creación y fortalecimiento de las
Pequeñas y Medianas Empresas de la industria, el comercio, los servicios, el agro, la minería, la pesca y los demás
sectores productivos, que desarrollen sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires;
Que por Resolución N° 148/2001 el entonces Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca aprobó el convenio entre éste y
la Asociación Cooperadora de Fomento del Área de Blanca Grande, con la finalidad de aunar el quehacer de ambas partes
con el objeto de intensificar y mejorar la labor técnica, productiva y didáctica que desarrolla la Chacra Experimental de
Blanca Grande, estableciendo los aportes, derechos y obligaciones recíprocos tendientes a determinar la modalidad de la
colaboración a prestar por la cooperadora de conformidad al artículo 3° del Decreto-Ley N° 8010/73;
Que el Plan de Reactivación “Provincia en Marcha” impulsado por el señor Gobernador tiene su origen en la crisis
económica-social producida por la emergencia sanitaria dispuesta en el marco de la COVID-19 y contempla medidas para
el desarrollo productivo y fomento de la demanda, beneficios crediticios e impositivos, asistencia para el sostenimiento y la
generación de empleo y la reactivación de la obra pública;
Que se propicia la presente gestión, en el marco del componente “Programa Provincial de Fortalecimiento de Cadenas
Productivas” del Plan de Reactivación “Provincia en Marcha”;
Que a tal efecto se promueve otorgar un subsidio a la Asociación Cooperadora, en virtud de lo previsto en los artículos 2°
del referido Decreto N° 1037/03 y 3° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N°
1037/03” aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, siendo los beneficiarios finales del mismo
las y los productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas rurales, del agro y los
restantes sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos
Aires;
Que en el orden 20 obra Nota (IF-2020-25886307-GDEBA-DAAMDAGP) de la Asociación Cooperadora de la Chacra
Experimental de Blanca Grande solicitando al Ministerio de Desarrollo Agrario el otorgamiento de un subsidio de pesos dos
millones seiscientos treinta y siete mil cuatrocientos cuarenta y ocho con 50/100 ($2.637.448,50), para ser destinado a los
fines que allí delimita;
Que en el orden 22 la Dirección de Innovación Productiva y la Dirección Provincial de Innovación Productiva, Extensión y
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Transferencia Tecnológica, y en el orden 55 esta última, se expidieron sobre la procedencia y viabilidad técnica
del proyecto presentado y la razonabilidad del monto presupuestado, recomendado aprobar el subsidio solicitado;
Que en el orden 31, mediante la PV-2020-28961049-GDEBA-SSDAYCAMDAGP, la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y
Calidad Agroalimentaria informa que, a resulta de su evaluación técnica, propone otorgar un subsidio por la suma de pesos
dos millones trescientos sesenta y tres mil doscientos cuarenta y ocho con 50/100 ($2.363.248,50) a fin de cubrir
los gastos de los componentes allí detallados;
Que en el orden 59 obra la Solicitud de Gastos que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda
la medida;
Que en el marco de su competencia, se ha expedido la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la
Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la provincia de Buenos Aires; 
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que en atención a tales intervenciones en el orden 57 se aduna el Certificado de Vigencia correspondiente a la Asociación
Cooperadora de Fomento del Área de Blanca Grande, expedido por la Dirección Provincial de Personas Jurídicas;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164 y el Decreto
N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Otorgar un subsidio por la suma de pesos dos millones trescientos sesenta y tres mil doscientos cuarenta y
ocho con 50/100 ($2.363.248,50) a favor de la Asociación Cooperadora de Fomento del Área de Blanca Grande, a fin de
cubrir los gastos de los componentes detallados en la PV-2020-28961049-GDEBA-SSDAYCAMDAGP, en el marco de lo
previsto en el Decreto N° 1037/03.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares a librar la correspondiente Orden de Pago.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2021, Ley N° 15.225 -
Jurisdicción 13 - Unidad Ejecutora 338 - Programa 1 - Actividad 4: Inciso 5, Principal 1,Parcial 7, Fuente de Financiamiento
1.1, Unidad Geográfica 999 ($112.500.-); e Inciso 5, Principal 2,Parcial 4, Fuente de Financiamiento 1.1, Unidad Geográfica
999 ($2.250.748,50).
ARTÍCULO 4°. La beneficiaria queda obligada a rendir cuenta documentada de la inversión del subsidio otorgado en el
artículo 1º, dentro de los ciento veinte (120) días de su efectivo cobro, en los términos del artículo 5º del Decreto
Nº 1037/03.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, pasar a la
Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares. Cumplido, archivar. 
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

ANEXO/S

PV- 2020-28961049-GDEBA-
SSDAYCAMDAGP

c931745acea80d94a98e311f0bc654528dc109d88d081ea9be53bad88098f17b Ver

AGENCIA DE RECAUDACIÓN
 
RESOLUCIÓN NORMATIVA N° 11/2021
 

LA PLATA, 05/05/2021
 
VISTO el expediente Nº 22700-0001608/2021, por el que se propicia implementar los regímenes de regularización de
deudas de agentes de recaudación previstos en la Ley Nº 15279, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el Título I, Capítulo II de la Ley Nº 15279 se autorizó al PoderEjecutivo para disponer, a través de esta Autoridad
de Aplicación, como medida extraordinaria y especial en el marco de la situación generada por la emergencia sanitaria
producida por el COVID 19, un régimen para la regularización de deudas de los agentes de recaudación y sus responsables
solidarios, provenientes de retenciones y/o percepciones no efectuadas con relación a los Impuestos sobre los Ingresos
Brutos y de Sellos, vencidas o devengadas al 31 de diciembre de 2020 en instancia prejudicial, aun las que se encuentren
en proceso de fiscalización, en discusión administrativa o firmes, como así también las que se encuentren en instancia de
discusión o ejecución judicial, cualquiera fuera la fecha de inicio del juicio, sus intereses, recargos y multas;
Que por el Título I, Capítulo III de la Ley citada se autorizó al Poder Ejecutivo para disponer, a través de este organismo
recaudador, como medida extraordinaria y especial en el marco de la situación generada por la emergencia sanitaria
producida por el COVID 19, un régimen para la regularización de deudas de los agentes de recaudación y sus responsables
solidarios, provenientes de retenciones y/o percepciones efectuadas y no ingresadas o ingresadas fuera de término, con
relación a los Impuestos sobre los Ingresos Brutos y de Sellos, vencidas o devengadas al 31 de diciembre de 2020 en
instancia prejudicial, aun las que se encuentren en proceso de fiscalización, en discusión administrativa o firmes, como así
también las que se encuentren en instancia de discusión o ejecución judicial, cualquiera fuera la fecha de inicio del juicio;
sus intereses, recargos y multas;
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Que la misma Ley, en sus artículos 10, 12, 17, 19, y en sus Anexos II y III, facultó a la Agencia de Recaudación de la
Provincia de Buenos Aires para reglamentar, durante el ejercicio fiscal 2021, la fecha hasta la cual podrán formalizarse los
acogimientos a los regímenes de regularización mencionados y demás requisitos que deberán cumplimentar los
interesados a esos efectos, las modalidades de cancelación, con o sin intereses de financiación, la vigencia temporal de
cada uno de los tramos de beneficios contemplados legalmente según la fecha en la que se formalice el acogimiento; y
todas aquellas cuestiones que resulten necesarias a los fines de la implementación de los regímenes indicados;
Que han tomado intervención la Subdirección Ejecutiva de Recaudación y Catastro, la Subdirección Ejecutiva de Acciones
Territoriales y Servicios y la Subdirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Leyes Nº 13766 y Nº 15279;
Por ello,
 

El DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
Alcance y vigencia del régimen
ARTÍCULO 1º. Establecer, desde el 10 de mayo de 2021 y hasta el 7 de noviembre de 2021, ambas fechas inclusive, un
régimen para la regularización de deudas de los agentes de recaudación y sus responsables solidarios de acuerdo a lo
establecido en el artículo 21 del Código Fiscal -Ley Nº 10397 (T.O. 2011) y modificatorias-, provenientes de retenciones y
percepciones no efectuadas, efectuadas y no ingresadas o ingresadas fuera de término; con relación a los Impuestos sobre
los Ingresos Brutos y de Sellos; sus intereses, recargos y multas por infracciones relacionadas con esos conceptos, de
conformidad con lo previsto en esta Resolución.
 
Deudas comprendidas
ARTÍCULO 2º. Los agentes de recaudación o sus responsables solidarios podrán regularizar de acuerdo a lo previsto en la
presente, las siguientes obligaciones:

1) Deudas por los gravámenes mencionados que hayan omitido retener y/o percibir, y/o que hayan retenido y/o
percibido y no ingresado o ingresado fuera de término; devengadas al 31 de diciembre de 2020, inclusive;
2) Deudas correspondientes a intereses, recargos y multas por retenciones y/o percepciones no efectuadas,
efectuadas y no ingresadas o ingresadas fuera de término, o por falta de presentación de sus declaraciones
juradas; de acuerdo con lo establecido en el inciso anterior.
3) Deudas provenientes de regímenes acordados para la regularización de deudas correspondientes a los
gravámenes mencionados, por retenciones y/o percepciones no efectuadas, efectuadas y no ingresadas o
ingresadas fuera de término; sus intereses, recargos y multas; posteriores al 1° de enero de 2000, caducos al 31
de diciembre de 2020, inclusive.
Las obligaciones mencionadas en los incisos anteriores podrán regularizarse aun cuando se encuentren en
proceso de fiscalización, de determinación, de discusión administrativa o firmes, como así también cuando se
encuentren en instancia de discusión o ejecución judicial, cualquiera fuera la fecha de inicio del juicio. En este
último caso podrán regularizarse todas las deudas de los agentes de recaudación que correspondan de acuerdo
con lo establecido en los incisos precedentes, que se encuentren en instancia de ejecución judicial, sin importar su
fecha de devengamiento.
También quedan comprendidas las obligaciones mencionadas que no hubieran sido declaradas ante esta Agencia
de Recaudación, ni detectadas, liquidadas, fiscalizadas o determinadas por este Organismo.

 
Deudas excluidas
ARTÍCULO 3º. Se encuentran excluidas del régimen de regularización previsto en esta Resolución:

1. Las deudas respecto de los cuales se haya dictado sentencia penal condenatoria por delitos que tengan
conexión con el incumplimiento de las obligaciones tributarias que se pretenden regularizar.
2. Las deudas verificadas en concurso preventivo o quiebra.

 
Solicitud de parte
ARTÍCULO 4º. El plan de pagos se otorgará a pedido de parte interesada, en la forma y condiciones establecidas en la
presente Resolución y se formulará bajo responsabilidad  del peticionante, reservándose la Agencia de Recaudación de la
Provincia de Buenos Aires la facultad de verificar, con posterioridad, las condiciones de procedencia del régimen.
En todos los casos, el peticionante deberá declarar en qué carácter solicita el acogimiento al régimen de regularización, con
el alcance establecido en el artículo 6º de esta Resolución.
El acogimiento al plan de pagos previsto en esta Resolución podrá ser efectuado por apoderados designados mediante el
mecanismo establecido en el artículo 115 de la Ley Nº 14553, reglamentado por la Resolución Normativa Nº 37/2014 y
modificatoria. En estos casos, deberá indicarse y constatarse la existencia del pertinente apoderamiento a través de la
página web de esta Agencia (www.arba.gob.ar).
 
Formalización del acogimiento
ARTÍCULO 5º. Los acogimientos al plan de pagos establecido en esta Resolución deberán realizarse a través de la
aplicación correspondiente disponible en el sitio oficial de internet de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos
Aires (www.arba.gob.ar), a la cual los agentes de recaudación deberán acceder utilizando su CUIT y CIT. A tal fin deberá
observarse lo siguiente:

a) Cuando se trate de la regularización de obligaciones omitidas, recaudadas y no ingresadas o ingresadas fuera
de término, con relación al Impuesto sobre los Ingresos Brutos anteriores al mes de enero de 2012, o al Impuesto
de Sellos anteriores al mes de enero de 2017, el agente de recaudación deberá indicar, a través del aplicativo
mencionado, el período (mes/quincena/año) e importe del impuesto a incluir en el plan de pagos. Una vez cargado
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dicho importe, el sistema calculará automáticamente los intereses y recargos correspondientes.
b) Cuando se trate de la regularización de obligaciones omitidas, recaudadas y no ingresadas o ingresadas fuera
de término, con relación al Impuesto sobre los Ingresos Brutos correspondientes al mes de enero de 2012 y
posteriores, o al Impuesto de Sellos correspondientes al mes de enero de 2017 y posteriores, el agente de
recaudación deberá seleccionar, desde el aplicativo mencionado en el primer párrafo de este artículo, el o los
períodos que se prenden regularizar. Para ello, y con carácter previo al acogimiento, el agente de recaudación
deberá haber presentado las declaraciones juradas que le correspondan en ese carácter con relación a los
períodos que se pretenden incluir en el plan de pagos. Cuando se traten de percepciones y/o retenciones no
efectuadas, sus intereses y recargos, se deberán considerar -de ser procedente- las previsiones de la Resolución
Normativa N° 48/2018.

 
Carácter del acogimiento
ARTÍCULO 6º. La presentación del acogimiento por parte de los agentes de recaudación, sus responsables solidarios, o
quienes los representen, importa el reconocimiento expreso e irrevocable de la deuda incluida en el plan de pagos,
operando como causal interruptiva del curso de la prescripción de las acciones fiscales para determinar y obtener su cobro.
Asimismo, implica el allanamiento incondicionado a la pretensión fiscal regularizada, en cualquier instancia en que se
encuentre, y la renuncia a la interposición de los recursos administrativos y judiciales que pudieren corresponder con
relación a los importes incluidos en la regularización.
Se producirá, asimismo, la interrupción del curso de la prescripción de las acciones y poderes de la Autoridad de Aplicación
para determinar y exigir el pago del gravamen de que se trate, con relación a todo el ejercicio fiscal al cual correspondan
los importes regularizados.
Quien formaliza el acogimiento al régimen de regularización deberá acreditar su carácter de legitimado a tales fines y
asumir la deuda comprometiendo, de corresponder, a su poderdante o representado al pago de la misma en las
condiciones requeridas. A dicho efecto, resultarán válidas y vinculantes las notificaciones efectuadas al Domicilio Fiscal
Electrónico del mismo.
 
Condiciones para formular el acogimiento. Deudas reclamadas en juicio. Deudas incluidas en planes de pago
caducos.
ARTÍCULO 7º. En oportunidad de formular su acogimiento al régimen previsto en esta Resolución, tratándose de deudas en
instancia de ejecución judicial, el agente deberá reconocer y regularizar el importe total de la deuda reclamada en el juicio
de apremio, y abonar o regularizar las costas y gastos causídicos estimados sobre la base de la pretensión fiscal.
A estos efectos se entiende que la misma comprende, exclusivamente, los conceptos reclamados liquidados de
conformidad a lo previsto en el régimen establecido en esta Resolución.
Asimismo, será condición para acceder a este régimen que el apoderado fiscal haya comunicado a esta Autoridad de
Aplicación, a través del aplicativo que se encuentra disponible en sitio oficial de internet de la Agencia de Recaudación de
la Provincia de Buenos Aires, la efectiva regularización de sus honorarios y el importe de los mismos.
La Fiscalía de Estado podrá acordar, de estimarlo pertinente, planes de pago en cuotas para la regularización de los
honorarios profesionales.
En oportunidad de formularse acogimiento al presente régimen tratándose planes de pago caducos, el agente deberá
regularizar el importe total de su deuda.
 
Monto del acogimiento
ARTÍCULO 8º. El monto del acogimiento se establecerá computando el interés previsto en el artículo 96 del Código Fiscal -
Ley Nº 10397 (T.O. 2011) y modificatorias- y concordantes anteriores, según corresponda, calculado desde los respectivos
vencimientos hasta la fecha de acogimiento en el caso de las deudas que no se encuentren en instancia de ejecución
judicial, y hasta la fecha de interposición de la demanda para las deudas en proceso de ejecución judicial. En este último
supuesto se adicionará, además, el interés previsto en el artículo 104 del mismo texto legal, desde el momento de la
interposición de la demanda y hasta la fecha de acogimiento.
Tratándose de deuda proveniente de planes de pago otorgados en etapa prejudicial caducos, el monto del acogimiento será
el importe que resulte de aplicar al monto original de las deudas incluidas en el plan de pagos caduco, el interés previsto en
el artículo 96 del Código Fiscal -Ley Nº 10397 (T.O. 2011) y modificatorias- y concordantes anteriores, según corresponda,
desde los respectivos vencimientos originales y hasta la fecha de acogimiento, previa deducción de los pagos
oportunamente efectuados, si los hubiere.
La imputación de estos pagos parciales se realizará de acuerdo a lo establecido por el artículo 99 y concordantes del
Código Fiscal -Ley N° 10397 (T.O. 2011) y modificatorias-, comenzando por el débito más remoto, en el siguiente orden:
multas firmes o consentidas, recargos, intereses, capital de la deuda principal y caducidades anteriores de regímenes de
regularización.
Tratándose de deuda proveniente de planes de pago en los que se hubiere regularizado deuda en juicio de apremio,
caducos, el monto del acogimiento será el importe que resulte de aplicar al monto original de las deudas incluidas en el
plan de pagos  caduco, el interés previsto en el artículo 96 del Código Fiscal -Ley Nº 10397 (T.O. 2011) y modificatorias- y
concordantes anteriores, según corresponda, desde los respectivos vencimientos originales y hasta la fecha de
interposición de la demanda, y el previsto en el artículo 104 del mismo texto legal desde el momento de la interposición de
la demanda y hasta la fecha de acogimiento, con deducción de los pagos oportunamente efectuados considerados de
acuerdo a lo previsto en el párrafo anterior.
Para el supuesto de regularización de recargos, los mismos se liquidarán de conformidad con lo establecido en el artículo
59 del Código Fiscal -Ley Nº 10397 (T.O. 2011) y modificatorias-. Para el supuesto de regularización de multas, se
adicionarán los intereses previstos en el citado cuerpo legal sólo en el caso de haberse agotado el plazo previsto por el
artículo 67 del Código Fiscal -Ley Nº 10397 (T.O. 2011) y modificatorias-.
Sobre el monto que corresponda de acuerdo a lo previsto en este artículo se aplicarán los beneficios de condonación que
resulten pertinentes conforme lo previsto en los artículos siguientes.
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Efectos del acogimiento. Beneficios.
ARTÍCULO 9º. El acogimiento al régimen establecido en esta Resolución -bajo cualquiera de las modalidades de pago
previstas- implicará el otorgamiento de los beneficios que se establecen para cada segmento en el que se encuentre
comprendido el agente de recaudación, según la fecha en que se realice el acogimiento, de acuerdo a lo siguiente:
 
A) Percepciones y retenciones no realizadas:
1) Cuando el acogimiento se realice entre el 10 de mayo de 2021 y el 4 de julio de 2021, ambas fechas inclusive:

Segmento 1: 90% de condonación de recargos y multas
Segmento 2: 80% de condonación de recargos y multas
Segmento 3: 70% de condonación de recargos y multas
Segmento 4: 10% de condonación de recargos y multas

2) Cuando el acogimiento se realice entre el 5 de julio de 2021 y el 5 de septiembre de 2021, ambas fechas inclusive: 
Segmento 1: 70% de condonación de recargos y multas
Segmento 2: 60% de condonación de recargos y multas
Segmento 3: 50% de condonación de recargos y multas
Segmento 4: 10% de condonación de recargos y multas

3) Cuando el Acogimiento se realice entre el 6 de septiembre de 2021 y el 7 de noviembre de 2021, ambas fechas inclusive:
Segmento 1: 50% de condonación de recargos y multas
Segmento 2: 40% de condonación de recargos y multas
Segmento 3: 30% de condonación de recargos y multas
Segmento 4: 10% de condonación de recargos y multas

 
B) Percepciones y retenciones efectuadas y no ingresadas o ingresadas fuera de término:
1) Cuando el acogimiento se realice entre el 10 de mayo de 2021 y el 4 de julio de 2021, ambas fechas inclusive:

Segmento 1: 90% de condonación de recargos
Segmento 2: 80% de condonación de recargos
Segmento 3: 70% de condonación de recargos
Segmento 4: 10% de condonación de recargos

2) Cuando el acogimiento se realice entre el 5 de julio de 2021 y el 5 de septiembre de 2021, ambas fechas inclusive:
Segmento 1: 70% de condonación de recargos
Segmento 2: 60% de condonación de recargos
Segmento 3: 50% de condonación de recargos
Segmento 4: 10% de condonación de recargos

3) Cuando el Acogimiento se realice entre el 6 de septiembre de 2021 y el 7 de noviembre de 2021, ambas fechas
inclusive: 

Segmento 1: 50% de condonación de recargos
Segmento 2: 40% de condonación de recargos
Segmento 3: 30% de condonación de recargos
Segmento 4: 10% de condonación de recargos

La condonación de los recargos que corresponda conforme lo establecido en el presente inciso B) se producirá también en
aquellos supuestos en que la totalidad del impuesto retenido o percibido se hubiera depositado de manera extemporánea a
la fecha de entrada en vigencia de la Ley Nº 15279.
Los beneficios previstos en este artículo en ningún caso podrán implicar una reducción del importe del capital de la deuda
regularizada. A los efectos previstos en la presente, se considerará como capital al importe de impuesto no recaudado,
recaudado y no ingresado o ingresado fuera de término.
 
Segmentos y rubros
ARTÍCULO 10. A los efectos previstos en la presente, para determinar el segmento y rubro en el que debe quedar
comprendido el agente de recaudación se considerará lo establecido en los Anexos I y II de esta Resolución.
Si no fuera posible determinar el segmento en el que corresponda ubicar al agente de recaudación por falta de información,
se aplicará lo previsto para el segmento 4, según la fecha en que se formalice el acogimiento.
 
Requisito para el acogimiento
ARTÍCULO 11. Para formalizar su acogimiento al régimen previsto en la presente los agentes de recaudación deberán
haber presentado, a esa fecha, la totalidad de las declaraciones juradas de los anticipos del Impuesto sobre los Ingresos
Brutos correspondientes a los meses de junio de 2019 a diciembre de 2020, ambos inclusive.
En caso de incumplimiento, se asignarán los beneficios que correspondan al segmento que tenga previstos los menores
beneficios (segmento 4), según la fecha en que se formalice el acogimiento. 
 
Formas de pago. Interés de financiación.
ARTÍCULO 12. El pago de las obligaciones regularizadas podrá realizarse en función del segmento en el que se encuentre
incluido el agente de recaudación conforme lo previsto en la presente, cualquiera sea la fecha de la formalización del
acogimiento, de acuerdo a lo siguiente:
 

Omisión

Segmento Cuotas Anticipo Interés

 
 

1

Contado 0% 0,0%

3 0% 0,0%
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6 a 12 0% 1,0%

15 a 24 5% 1,5%

27 a 48 5% 2,0%

 
 

2

Contado 0% 0,0%

3 0% 0,0%

6 a 12 5% 1,5%

15 a 24 5% 2,0%

27 a 48 10% 2,5%

 
 

3

Contado 0% 0,0%

3 0% 0,0%

6 a 12 5% 2,0%

15 a 24 10% 2,5%

27 a 48 15% 3,0%

 
 

4

Contado 0% 0,0%

3 0% 0,0%

6 a 12 10% 2,5%

15 a 24 15% 3,0%

27 a 48 20% 3,5%

 
  

Defraudación

Segmento Cuotas Anticipo Interés

 
 

1

Contado 0% 0,0%

3 0% 0,0%

6 a 12 0% 2,5%

15 a 24 5% 3,0%

27 a 48 5% 3,5%

 
 

2

Contado 0% 0,0%

3 0% 0,0%

6 a 12 5% 3,0%

15 a 24 5% 3,5%

27 a 48 10% 4,0%

 
 

3

Contado 0% 0,0%

3 0% 0,0%

6 a 12 5% 3,5%

15 a 24 10% 4,0%

27 a 48 15% 4,5%

 
 

4

Contado 0% 0,0%

3 0% 0,0%

6 a 12 10% 4,0%

15 a 24 15% 4,5%

27 a 48 20% 5,0%

 
Cálculo del interés de financiación
ARTÍCULO 13. En todos los casos, el cálculo para la aplicación del interés de financiación se efectuará de conformidad con
la siguiente fórmula:
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       V . i . (1+i) n
C= .....................

       (1+i)n - 1
 
C = Valor de la cuota
V= Importe total de la deuda menos anticipo al contado
i = Tasa de interés de financiación
n = Cantidad de cuotas del plan
 
Se aprueban como Anexo III de la presente, las tablas de coeficientes a los fines de la liquidación de las cuotas, debiéndose
aplicar sobre el monto total a regularizar, menos el importe abonado en concepto de anticipo, el fijado según el número de
cuotas del plan.
 
Cuota mínima
ARTÍCULO 14. El importe de las cuotas del plan que se efectúe de acuerdo a lo regulado en esta Resolución no podrá ser
inferior a la suma de pesos dos mil ($ 2.000).
 
Cuotas y anticipos. Liquidación y vencimiento.
ARTÍCULO 15. Las cuotas y los anticipos del plan serán liquidadas por la Agencia de Recaudación de la Provincia de
Buenos Aires. Con excepción de los casos de pago electrónico, estará habilitado para el pago del total regularizado, del
anticipo y de las cuotas, el formulario R-550 ("Volante Informativo para el Pago"). En caso de extravío o deterioro del
mismo, el interesado podrá solicitarlo nuevamente en las dependencias competentes de esta Agencia de Recaudación o a
través de su página web (www.arba.gob.ar).
El vencimiento para la cancelación de la deuda regularizada al contado se producirá a los quince (15) días corridos desde
la fecha de formalización del acogimiento.
El vencimiento para el pago del anticipo en los planes de pago en cuotas se producirá a los cinco (5) días corridos contados
desde la fecha de la formalización del acogimiento. Los pagos restantes vencerán en forma mensual y consecutiva, el
día diez(10) de cada mes o inmediato posterior hábil si aquel resultara inhábil.
En los casos de planes de pago en cuotas sin anticipo, el vencimiento para el pago de la primera cuota vencerá el día diez
(10), o inmediato posterior hábil, del mes siguiente al de la formalización del acogimiento. Las cuotas restantes vencerán en
forma mensual y consecutiva, el día diez (10) de cada mes o inmediato posterior hábil si aquel resultara inhábil.
Las liquidaciones correspondientes a anticipo y cuotas, luego de la fecha de su respectivo vencimiento, devengarán el
interés correspondiente previsto en los artículos 96 ó 104 del Código Fiscal -Ley N° 10397 (T.O. 2011) y modificatorias-,
según corresponda, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 18 de la presente reglamentación.
Los pagos deberán efectuarse en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o demás instituciones habilitadas al efecto,
mediante los medios regulados a tal fin. 
 
Cancelación total anticipada
ARTÍCULO 16. Quienes se hayan acogido al régimen previsto en esta Resolución podrán abonar la totalidad de la deuda
regularizada pendiente de cancelación, antes del vencimiento de las cuotas que se hubieran otorgado, siempre que el plan
de pagos no hubiera caducado.
No deberán abonarse intereses de financiación respecto de las cuotas cuya cancelación anticipada se produce.
Para efectuar la cancelación anticipada que se regula en este artículo, el interesado deberá obtener una nueva liquidación,
a través de la página web de esta Agencia de Recaudación (www.arba.gob.ar).
 
Reformulación de planes caducos
ARTÍCULO 17. Tratándose de deudas provenientes de planes de pago caducos, si el saldo a regularizar resultante una vez
efectuada la imputación prevista en el artículo 8º incluyera recargos y/o multas, sobre dichos conceptos se aplicarán los
beneficios que correspondan de acuerdo a lo establecido en esta Resolución.
 
Causales de caducidad
ARTÍCULO 18. La caducidad del régimen se producirá, de pleno derecho y sin necesidad de interpelación alguna, por el
mero acontecer de cualquiera de los supuestos previstos a continuación:

1) El mantenimiento de dos (2) cuotas impagas - incluido el anticipo - consecutivas o alternadas, al vencimiento de
la cuota siguiente.
2) El mantenimiento de alguna cuota o anticipo impagos al cumplirse noventa (90) días corridos del vencimiento de
la última cuota del plan. La caducidad también se producirá por el mantenimiento de la liquidación de pago al
contado sin cancelación al cumplirse noventa (90) días corridos desde su vencimiento.
Operada la caducidad, se perderán los beneficios acordados y los ingresos efectuados –sin computar aquellos
realizados en concepto de interés de financiación-, serán considerados como pagos a cuenta de conformidad con
lo establecido en el artículo 99 y concordantes del Código Fiscal -Ley N° 10397 (T.O. 2011) y modificatorias-,
quedando habilitado de pleno derecho, sin necesidad de intimación previa, el inicio o la prosecución del juicio de
apremio oportunamente incoado, según corresponda.
En caso de producirse la caducidad del plan de pagos que incluyera conceptos y períodos respecto de los cuales
se encontrara determinada y declarada la responsabilidad solidaria prevista en los artículos 21, siguientes y
concordantes del Código Fiscal -Ley Nº 10397 (T.O. 2011) y modificatorias-, habiendo adquirido firmeza el acto
administrativo pertinente en los términos del artículo 119 del mismo Código, a los efectos del inicio del apremio
conforme lo dispuesto en el párrafo anterior corresponderá la emisión del título ejecutivo contra el agente de
recaudación y los responsables mencionados. En estos casos se detallarán, en el cuerpo del referido documento,
los datos identificatorios del acto por el cual se haya declarado la mencionada responsabilidad solidaria.
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Cese de actividades
ARTÍCULO 19. El cese de actividades no será impedimento para la continuidad del plan de pagos otorgado, sin perjuicio de
la facultad de proseguir el juicio de apremio que oportunamente se hubiera iniciado, en los casos en que se produzca la
caducidad del plan de pagos, tratándose de deudas de agentes o sus responsables solidarios en instancia de ejecución
judicial.
 
Medidas Cautelares. Subastas y procedimientos equivalentes.
ARTÍCULO 20. Tratándose de deudas respecto de las cuales se hubieran trabado medidas cautelares u otras medidas
tendientes a asegurar el cobro del crédito fiscal, se procederá a su levantamiento cuando haya sido reconocida la totalidad
de la pretensión fiscal y abonado, sin computar las sumas ingresadas en concepto de interés por pago fuera de término, un
importe equivalente al veinticinco por ciento (25%) de la deuda regularizada cuando se trate de retenciones y percepciones
no efectuadas, y del treinta por ciento (30%) de la deuda regularizada en los casos de retenciones y percepciones
efectuadas y no ingresadas o ingresadas fuera de término.
Cuando se hubiera optado por alguna de las modalidades de pago en cuotas sin anticipo según lo dispuesto en el artículo
12 de esta Resolución, las medidas cautelares se levantarán con la sola formalización del acogimiento. 
 
Pagos efectuados con anterioridad a la entrada en vigencia del presente régimen
ARTÍCULO 21. Los pagos que hubieren sido efectuados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente por
cualquiera de los conceptos involucrados en el régimen de esta Resolución y sin los beneficios previstos en el mismo, no
serán considerados procedentes a los fines de la interposición de la demanda de repetición, así como cualquier otra
petición relacionada por la que se pretenda la devolución o compensación de los pagos ya efectuados.
 
Condiciones especiales de acogimiento para sujetos con embargo u otra medida cautelar
ARTÍCULO 22. La modalidad especial de acogimiento prevista en la Disposición Normativa Serie B Nº 77/2006 y
modificatoria por la que pueden optar los titulares de cuentas bancarias y fondos líquidos depositados en entidades
financieras que se encuentren embargados en resguardo del crédito fiscal, y la modalidad especial prevista en la
Disposición Normativa Serie B N° 47/2007 y modificatoria por la que pueden optar los sujetos con relación a los cuales se
hayan trabado otras medidas cautelares de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del Código Fiscal Ley Nº
10397 (T.O. 2011) y modificatorias, resultan aplicables a quienes regularicen sus deudas por medio del régimen
establecido en la presente.
En caso de optarse por las modalidades especiales de acogimiento previstas en el párrafo anterior, deberá observarse lo
siguiente:

1) Formas de pago e interés de financiación: cuando el interesado opte por la modalidad de pago en cuotas con
anticipo, el importe de este último será del veinticinco por ciento (25%) de la deuda regularizada cuando trate de
retenciones y percepciones no efectuadas, y del treinta por ciento (30%) de la deuda regularizada en los casos de
retenciones y percepciones efectuadas y no ingresadas o ingresadas fuera de término; aplicándose en lo restante
lo previsto en los artículos 12 y 13 de esta Resolución.
2) Medidas cautelares: esta Autoridad de Aplicación procederá a levantar en forma automática la medida cautelar
trabada, una vez ingresado el monto total de la deuda regularizada, tratándose de la modalidad de cancelación al
contado, o bien cuando se hubiese ingresado el monto correspondiente al anticipo pertinente del total de la
deuda regularizada, tratándose de la modalidad de pago en cuotas con anticipo.
No podrá accederse a las modalidades previstas en las Resoluciones citadas en este artículo cuando se opte por
alguna de las modalidades de pago en cuotas sin anticipo.
3) Los interesados podrán formalizar su acogimiento al plan de pagos y autorizar la transferencia de fondos desde
el sitio oficial de internet de esta Agencia (www.arba.gob.ar), ingresando la CUIT y CIT del agente de recaudación
titular de las cuentas o fondos alcanzados por la medida cautelar.

 
Invalidez del acogimiento
ARTÍCULO 23. Se considerará inválido el acogimiento al presente plan de pagos si la Agencia de Recaudación de la
Provincia de Buenos Aires verificara que la deuda regularizada corresponde a importes no comprendidos por esta
Resolución, o que no se cumplían las condiciones y requisitos establecidos para la formalización del acogimiento, todo ello
sin perjuicio de producirse, en lo pertinente, los efectos previstos en el artículo 6º de la presente Resolución.
 
Anexos
ARTÍCULO 24. Aprobar los Anexos I, II y III de la presente Resolución.
 
Vigencia
ARTÍCULO 25. La presente comenzará a regir a partir del 10 de mayo de 2021, inclusive.
 
De forma
ARTÍCULO 26. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar. 
 
Cristian Alexis Girard, Director Ejecutivo

ANEXO/S

ANEXO I d8b9ea4c57ea6382ba6c3088e419c9955978f64f233564bb11f7c2c0e9301c51 Ver
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ANEXO II 2604c43158d723e70baba48042871066229cff36868f80d32d31826bc909b8c1
Ver

ANEXO III 64eae2505f1258fc7db0f7bd437f2502e24590edb86bbee7f67a49b61325dc8e Ver

◢ RESOLUCIONES FIRMA CONJUNTA
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 1491-DGCYE-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 30 de Abril de 2021

 
VISTO el EX-2021-01484606-GDEBA-MECGP por el cual tramita la aprobación del “Acta de Redeterminación de Precios”,
correspondiente a la Licitación Pública N° 04/19, renglones 11, 12, 29, 30, 91 y 92, que cursó sus actuaciones en EX-2019-
28313902-GDEBA-SDCADDGCYE, la Orden de Compra Abierta PBAC N° 286-0006-OCA20, la RESOC-2020-898-
GDEBA-DGCYE, y
 
CONSIDERANDO:
Que las presentes actuaciones tratan sobre la primera Redeterminación de Precios solicitada por la firma PFLUGER HUGO
OSCAR en el marco de la Licitación Pública N° 04/19, modalidad orden de compra abierta, que tiene por objeto la
contratación del servicio de transporte fluvial exclusivo para el traslado de alumnos, docentes y personal auxiliar de las
escuelas del Delta Bonaerense de esta Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires, durante
el ciclo lectivo del año 2020;
Que la mencionada Redeterminación de Precios se realizó con sujeción a las disposiciones contenidas en el artículo 7°
inciso g) de la Ley N° 13.981 y artículo 7° inciso g) apartado 1 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y de
conformidad con lo establecido en el Anexo I de la Resolución N° 857/16 del Contador General de la Provincia;
Que obra la solicitud de redeterminación de precios de la firma PFLUGER HUGO OSCAR en orden 5, formulada el día 16
de noviembre de 2020, respecto a la Orden de Compra Abierta N° 286-0006-OCA20 del sistema PBAC, receptada por el
proveedor el 03 de junio de 2020 emitida por la Dirección General de Cultura y Educación con vigencia desde el mismo día
por el termino de diez (10) meses por un monto total de PESOS VEINTICINCO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y
CINCO MIL OCHOCIENTOS DIECISEIS CON 00/100 ($25.975.816,00);
Que la cláusula 40 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares que consta en orden 3 y que rigió la Licitación Pública
aprobada por RESOC-2020-898-GDEBA-DGCYE, obrante en orden 4, establece que los proveedores adjudicatarios podrán
solicitar ante la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires, la redeterminación de precios de la parte faltante a
ejecutar cuando la aplicación de la metodología de revisión refleje una variación de precios superior al cinco por ciento (5%)
a los del contrato, o al precio surgido de la última redeterminación, según corresponda;
Que asimismo los índices utilizados en la solicitud de redeterminación de precios son los establecidos en la Estructura de
Costos prevista en la mencionada cláusula, siendo el cálculo de la variación de un 13,40%, a valores de septiembre de
2020, superando de tal modo el límite establecido en el artículo 7° inciso g, apartado 1, del Anexo I del DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA;
Que en orden 12 se expide la Dirección de Compras y Contrataciones, en relación a la totalidad de la documentación
requerida al efecto por la normativa vigente; 
Que la Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles interviene en orden 14;
Que en orden 18 la Dirección de Transporte y Logística y la Subdirección de Transporte Fluvial, certifican la correcta
prestación del servicio;
Que en órdenes 24 y 25 obran los cálculos realizados para la verificación del porcentaje de redeterminación requerido y los
índices de precios utilizados, los cuales integran el informe de redeterminación de precios de la Contaduría General de la
Provincia, de orden 26 en IF-2021-02128115-GDEBA-DGCCGP;
Que en virtud de lo señalado en el considerando precedente resulta la presente redeterminación sobre la parte del contrato
pendiente de ejecución al 1° de septiembre del 2020, ascendiendo el monto total del contrato redeterminado a la suma de
PESOS VEINTISIETE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILSEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE
CON 52/100 ($27.894.659,52), compuesto por la cantidad de días de servicio efectivamente prestados por el proveedor al
precio unitario original (286-0006-OCA20, orden 11) hasta la fecha correspondiente a la redeterminación, y los días
restantes hasta la finalización del contrato original -según lo indicado en órdenes 35 y 37- conforme el precio unitario
redeterminado informado en orden 26, representando un incremento del contrato de PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS
DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES CON 52/100 ($1.918.843,52);
Que la Dirección General de Administración interviene en orden 39 y la Dirección de Presupuesto informa la imputación
presupuestaria en orden 43;
Que en órdenes 58, 72 y 78 mediante ACTA-2021-03845244-GDEBA-DLDGCYEAGG, IF-2021-05582734-GDEBA-CGP y
VT-2021-05947079-GDEBA-SSAYCFDE han tomado intervención en el ámbito de su competencia Asesoría General de
Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado respectivamente, estimando que puede continuarse con
el trámite tendiente al dictado del presente acto administrativo que apruebe el Acta de Redeterminación de Precios y los
anexos que acompañan a la misma;
Que en orden 85 consta agregado el Certificado Fiscal (A-404 W2) en cumplimiento de la Resolución Normativa N° 55/20
de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires de PFLUGER HUGO OSCAR;
Que en orden 86 obra la Constancia de Inscripción en AFIP de la mencionada firma;
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Que luce agregada en orden 87 la credencial detallada y actualizada del Registro de Proveedores de la Provincia de
Buenos Aires de la firma PFLUGER HUGO OSCAR;
Que en orden 88 consta agregado certificado de “Libre de Deuda Registrada” de Hugo Oscar Pfluger, expedido por el
Registro de Deudores Alimentarios Morosos, de acuerdo a lo normado por los artículos 6 y 7 de la Ley Nº 13.074;
Que en orden 96 mediante ACTA-2021-08682849-GDEBA-SSAYRHDGCYE obra acta de redeterminación de precios y sus
Anexos I, II, III y IV suscripta entre esta Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires
representada por la Señora Subsecretaria de Administración y Recursos Humanos, Paula Verónica Ferraris y la firma
Pfluger Hugo Oscar;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7° inciso g) de la Ley N° 13.981 y
artículo 7° inciso g) del Anexo I de su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y por la Resolución N°
857/16 del Contador General de la Provincia;
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el “ACTA DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS” y sus Anexos I, II, III y IV, suscripta entre esta
Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires representada por la Señora Subsecretaria de
Administración y Recursos Humanos, Paula Verónica Ferraris y la firma PFLUGER HUGO OSCAR representada por su
titular, por un monto total de PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES
CON 52/100 ($1.918.843,52), en el marco de laLicitación Pública Nº 04/19, modalidad Orden de Compra Abierta, renglones
11, 12, 29, 30, 91 y 92, que tiene por objeto la contratación del servicio de transporte fluvial exclusivo para el traslado de
alumnos, docentes y personal auxiliar de las escuelas del Delta Bonaerense de esta Dirección General de Cultura y
Educación de la Provincia de Buenos Aires, durante el ciclo lectivo del año 2020, cuyo monto del contrato redeterminado
asciende a la suma total de PESOS VEINTISIETE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS
CINCUENTA Y NUEVE CON 52/100 ($27.894.659,52), la cual como Anexo ACTA-2021-08682849-GDEBA-
SSAYRHDGCYE, con un total de diez (10) páginas, forma parte de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2º. Dejar constancia que la firma PFLUGER HUGO OSCAR, CUIT Nº 20-13358540-1, deberá garantizar el
cumplimiento del contrato por un importe no inferior al diez por ciento (10%) del valor total del contrato redeterminado,
según lo establecido por el artículo 13 del Anexo I de la Resolución N° 857/16 del Contador General de la Provincia y la
cláusula 5º del Acta aprobada por el artículo anterior.
ARTÍCULO 3º. Efectuar oportunamente el libramiento del pago correspondiente, de conformidad con lo establecido en la
Ley Nº 13.767.
ARTÍCULO 4º. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 1° será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2021- Ley N° 15.225 - Sector 1 - Ssector 1 -
Carácter 2 - Jurisdicción 20 - Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 50 - Finalidad 3 -Función 4 - Subfunción 1 - Categoría de
Programa: Programa 9 - Actividad 2 - Código U.E.R 300 - U.G 999 - Fuente de financiamiento 1.1 - Cuenta Escritural 84000
- Inciso 3 - Partida Principal 5 - Partida Parcial 1 - por un monto total de $1.918.843,52.
ARTÍCULO 5º. La presente Resolución será refrendada por la Subsecretaria de Administración y Recursos Humanos de
este Organismo.
ARTÍCULO 6º. Registrar esta Resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar al Fiscal de Estado.
Publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Comunicar a la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia,
a la Subdirección de Transporte Fluvial, a la Dirección de Transporte y Logística, a la Dirección Provincial de
Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles, a la Dirección General de Administración y a la Subsecretaría
de Administración y Recursos Humanos de la Dirección General de Cultura y Educación. Cumplido, remitir las actuaciones
a la Dirección de Compras y Contrataciones a efectos de proseguir con las gestiones pertinentes.
 
Paula Verónica Ferraris, Subsecretaria; María Agustina Vila, Directora

ANEXO/S

ACTA-2021- 08682849-GDEBA-
SSAYRHDGCYE

7debfe2e0214840203e357e47bc93edb36c8a71b10e4f4f41cdf312da8ccb897 Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 1492-DGCYE-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 30 de Abril de 2021

 
VISTO el EX-2021-00211695-GDEBA-MECGP por el cual tramita la aprobación del “Acta de Redeterminación de Precios”,
correspondiente a la Licitación Pública N° 04/19, renglones 57, 58, 85 y 86, que cursó sus actuaciones en EX-2019-
28313902-GDEBA-SDCADDGCYE, la Orden de Compra Abierta PBAC N° 286-0014-OCA20, la RESOC-2020-898-
GDEBA-DGCYE, y
 
CONSIDERANDO:
Que las presentes actuaciones tratan sobre la primera Redeterminación de Precios solicitada por la firma FRANCISCO
BUIATTI E HIJOS S.A en el marco de la Licitación Pública N° 04/19, modalidad orden de compra abierta, que tiene por
objeto la contratación del servicio de transporte fluvial exclusivo para el traslado de alumnos, docentes y personal auxiliar
de las escuelas del Delta Bonaerense de esta Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires,
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durante el ciclo lectivo del año 2020;
Que la mencionada Redeterminación de Precios se realizó con sujeción a las disposiciones contenidas en el artículo 7°
inciso g) de la Ley N° 13.981 y artículo 7°, inciso g) apartado 1 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y de
conformidad con lo establecido en el Anexo I de la Resolución N° 857/16 del Contador General de la Provincia;
Que obra la solicitud de redeterminación de precios de la firma FRANCISCO BUIATTI E HIJOS S.A. a orden 23, formulada
el día 16 de noviembre de 2020, respecto a la Orden de Compra Abierta N° 286-0014-OCA20 del sistema PBAC, receptada
por el proveedor el 03 de junio de 2020 emitida por la Dirección General de Cultura y Educación con vigencia desde el
mismo día por el termino de diez (10) meses por un monto total de PESOS DIECIOCHO MILLONES SETENTA Y OCHO
MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($18.078.800,00);
Que la cláusula 40 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares que consta en orden 3 y que rigió la Licitación Pública
aprobada por RESOC-2020-898-GDEBA-DGCYE, obrante a orden 4, establece que los proveedores adjudicatarios podrán
solicitar ante la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires, la redeterminación de precios de la parte faltante a
ejecutar cuando la aplicación de la metodología de revisión refleje una variación de precios superior al cinco por ciento (5%)
a los del contrato, o al precio surgido de la última redeterminación, según corresponda;
Que asimismo los índices utilizados en la solicitud de redeterminación de precios son los establecidos en la Estructura de
Costos prevista en la mencionada cláusula, siendo el cálculo de la variación de un 13,40%, a valores de septiembre de
2020, superando de tal modo el límite establecido en el artículo 7°, inciso g, apartado 1, del Anexo I del DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA;
Que en orden 12 se expide la Dirección de Compras y Contrataciones, en relación a la totalidad de la documentación
requerida al efecto por la normativa vigente;
Que la Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles interviene en orden 14;
Que en orden 17 la Dirección de Transporte y Logística y la Subdirección de Transporte Fluvial certifican la correcta
prestación del servicio;
Que en órdenes 25 y 26 obran los cálculos realizados para la verificación del porcentaje de redeterminación requerido y los
índices de precios utilizados, los cuales integran el informe de redeterminación de precios de la Contaduría General de la
Provincia, de orden 27 en IF-2021-02137851-GDEBA-DGCCGP;
Que en virtud de lo señalado en el considerando precedente resulta la presente redeterminación sobre la parte del contrato
pendiente de ejecución al 1° de septiembre del 2020, ascendiendo el monto total del contrato redeterminado a la suma de
PESOS DIECINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS CON 44/100
($19.440.652,44), compuesto por la cantidad de días de servicio efectivamente prestados por el proveedor al precio unitario
original (286-0014-OCA20, orden 11) hasta la fecha correspondiente a la redeterminación y los días restantes hasta la
finalización del contrato original - según lo indicado en orden 38 y 40 - conforme el precio unitario redeterminado informado
en orden 27, representando un incremento del contrato de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS CON 44/100 ($1.361.852,44);
Que la Dirección General de Administración interviene en orden 42 y la Dirección de Presupuesto informa la imputación
presupuestaria en orden 46;
Que a órdenes 61, 75 y 81, ACTA-2021-03840274-GDEBA-DLDGCYEAGG, IF-2021-06078007-GDEBA-CGPy VT-2021-
06336203-GDEBA-SSAYCFDE, han tomado intervención en el ámbito de su competencia Asesoría General de Gobierno,
Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado, respectivamente, estimando que puede continuarse con el trámite
tendiente al dictado del presente acto administrativo que apruebe el Acta de Redeterminación de Precios y los anexos que
acompañan a la misma;
Que consta agregado el certificado fiscal (A-404 W2) en cumplimiento de la Resolución Normativa N° 55/20 de la Agencia
de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires en orden 88 de la firma FRANCISCO BUIATTI E HIJOS S.A;
Que luce agregada en orden 89 la credencial detallada y actualizada del Registro de Proveedores de la Provincia de
Buenos Aires de la mencionada firma;
Que en orden 90 constan agregados los certificados de “Libre de deuda registrada”, de los integrantes de la firma,
expedidos por el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, de acuerdo a lo normado por los artículos 6 y 7 de la Ley Nº
13.074;
Que en orden 98 mediante ACTA-2021-07891353-GDEBA-SSAYRHDGCYE obra acta de redeterminación de precios y sus
Anexos I, II, III y IV suscripta entre esta Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires
representada por la Señora Subsecretaria de Administración y Recursos Humanos, Paula Verónica Ferraris, y la firma
FRANCISCO BUIATTI E HIJOS S.A. representada por Fernando Francisco Buiatti, en su carácter de Presidente;
Que en orden 107 obra la constancia de inscripción en AFIP en de la referida firma FRANCISCO BUIATTI E HIJOS S.A.;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7° inciso g) de la Ley N° 13.981 y
artículo 7° inciso g) del Anexo I de su Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y por la Resolución N°
857/16 del Contador General de la Provincia;
Por ello, 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el “ACTA DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS” y sus Anexos I, II, III y IV, suscripta entre esta
Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires representada por la Señora Subsecretaria de
Administración y Recursos Humanos, Paula Verónica Ferraris, y la firma FRANCISCO BUIATTI E HIJOS S.A. representada
por Fernando Francisco Buiatti, en su carácter de Presidente, por un monto total de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS
SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS CON 44/100 ($1.361.852,44), en el marco de la Licitación
Pública Nº 04/19, modalidad Orden de Compra Abierta, renglones 57, 58, 85 y 86, que tiene por objeto la contratación del
servicio de transporte fluvial exclusivo para el traslado de alumnos, docentes y personal auxiliar de las escuelas del Delta
Bonaerense de esta Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires, durante el ciclo lectivo del
año 2020, cuyo monto del contrato redeterminado asciende a la suma total de PESOS DIECINUEVE MILLONES
CUATROCIENTOS CUARENTA MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS CON44/100 ($19.440.652,44), la cual como
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Anexo ACTA-2021-07891353-GDEBA-SSAYRHDGCYE, forma parte de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2°. Dejar constancia que la firma FRANCISCO BUIATTI E HIJOS S.A. CUIT 30-52212790-2 deberá garantizar
el cumplimiento del contrato por un importe no inferior al diez por ciento (10%) del valor total del contrato redeterminado,
según lo establecido por el artículo 13 del Anexo I de la Resolución N° 857/16 del Contador General de la Provincia y la
cláusula 5º del Acta aprobada por el artículo anterior.
ARTÍCULO 3º. Efectuar oportunamente el libramiento del pago correspondiente, de conformidad con lo establecido en la
Ley Nº 13.767.
ARTÍCULO 4°. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 1° será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2021- Ley N° 15.225- Sector 1 - Ssector 1 -
Carácter 2 - Jurisdicción 20 - Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 50 - Finalidad 3 -Función 4 - Subfunción 1- Categoría de
Programa: Programa 9- Actividad 2- Código U.E.R 300- U.G 999- Fuente de financiamiento 1.1 - Cuenta Escritural 84000-
Inciso 3- Partida Principal 5- Partida Parcial 1- por un monto total de $ 1.361.852,44.
ARTÍCULO 5°. La presente Resolución será refrendada por la Subsecretaria de Administración y Recursos Humanos de
este Organismo.
ARTÍCULO 6°. Registrar esta Resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar al Fiscal de Estado.
Publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Comunicar a la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia,
a la Subdirección de Transporte Fluvial, a la Dirección de Transporte y Logística, a la Dirección Provincial de
Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles, a la Dirección General de Administración y a la Subsecretaría
de Administración y Recursos Humanos de la Dirección General de Cultura y Educación. Cumplido, remitir las actuaciones
a la Dirección de Compras y Contrataciones a efectos de proseguir con las gestiones pertinentes.
 
Paula Verónica Ferraris, Subsecretaria; María Agustina Vila, Directora

ANEXO/S

ACTA-2021-07891353-GDEBA-
SSAYRHDGCYE

bb3fc99c2debd726cd0a0f99a5056d1260e6103d22d0084eee54194e01ae37d7 Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 1509-DGCYE-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 3 de Mayo de 2021

 
VISTO el EX 2021-10266885-GDEBA-SDCADDGCYE, y las Resoluciones N° 34/2017, RESFC-2017-1686-E-GEDBA-
DGCYE, RESFC-2018-2381-GEDBA-DGCYE, RESFC-2019-6701-GEDBA-DGCYE, y la RESFC-2020-2631-GEDBA-
DGCYE todas de esta Dirección General de Cultura y Educación; y
 
CONSIDERANDO:
Que, la citada Resolución N° 34/2017 establece en su Anexo I los topes arancelarios para la enseñanza curricular
aplicables para los servicios con aporte estatal;
Que, la RESFC-2017-1686-E-GEDBA-DGCYE modifica el Anexo I de la Resolución 34/2017 adecuando los topes
arancelarios de la enseñanza curricular para el Ciclo Lectivo 2018;
Que, por RESFC-2018-238-GDEBA-DGCYE se modifican los artículos 2°, 8° y 15° de la mencionada Resolución 34/2017,
a partir del Ciclo Lectivo 2019;
Que la RESFC-2019-6701-GEDBA-DGCYE modifica el Anexo I de la Resolución 34/2017 actualizando los topes
arancelarios de la enseñanza curricular para el Ciclo Lectivo 2020;
Que la RESOC-2020-2631-GEDBA-DGCYE modifica el Anexo I de la Resolución 34/2017 actualizando los topes
arancelarios de la enseñanza curricular para el Ciclo Lectivo 2021;
Que en el Anexo IV de la Resolución N° 34/2017 se establecían los parámetros de adecuación de los aranceles de
enseñanza curricular de establecimientos educativos que superaban, o estaban por debajo, de los aprobados por la
DIRECCION GENERAL DE CULTURA Y EDUCACION; 
Que a la fecha no se ha alcanzado la armonización de tales aranceles por lo que resulta conveniente derogar el Anexo IV
de la Resolución Nº 34/2017 y establecer nuevas reglas de armonización de aranceles;
Que en orden 5 la Dirección de Educación de Gestión Privada informó que las Asociaciones ADEEPRA - AIEPBA -
AIEPESA - CEC - CECE - FECEABA y ACIDEPBA prestaron conformidad al Acta de la Reunión de Comisión de Aranceles
realizada el 26 de abril de 2021;
Que de la mencionada Acta surge que las partes aprobaron diferentes pautas a fin de modificar los parámetros de
adecuación de aranceles de los establecimientos educativos, establecidos en la Resolución N° 34/2017;
Que además, analizaron distintas circunstancias como el retroactivo, cuota mes de abril 2021, los aranceles establecidos
por encima de la Resolución RESOC-2020-2631-GEDBA-DGCYE, cuota residual y cuota residual especial;
Que se acordó que los establecimientos educativos que reciben entre el CUARENTA POR CIENTO (40%) y el OCHENTA
POR CIENTO (80%) de aporte estatal y cuyos aranceles de enseñanza curricular se encuentran por encima de los
aranceles establecidos por la Resolución RESOC-2020-2631-GEDBA-DGCYE deberán identificar en su recibos oficiales
dicha diferencia bajo la denominación de “cuota residual”, manteniendo su valor nominal, no pudiendo incrementar esa
diferencia respecto de la que resulte en marzo 2021, debiendo dicha diferencia ser absorbida por cada variación en el
arancel de enseñanza curricular en un DIEZ PORCIENTO (10%) de la cuota residual;
Que, por otro lado, los establecimientos educativos que reciben el CIEN POR CIENTO (100%) de aporte estatal podrán
mantener a sus valores nominales la “cuota residual especial” que haya resultado de la diferencia entre el tope para el
arancel de enseñanza curricular establecido en el Anexo I de la Resolución Nº 34/2017 de la Dirección General de Cultura y
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Educación y el que se encontraban percibiendo a dicha fecha. Esta cuota deberá identificarse en el recibo oficial en forma
separada bajo la denominación de “cuota residual especial”.
Que finalmente se aprobaron los topes arancelarios de la enseñanza curricular para el Ciclo Lectivo 2021 a partir del 1ro de
abril del corriente año;
Que de la mencionada convocatoria y del análisis realizado por la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y
Aportes a la Educación Privada surgió la propuesta que se plasma en el presente acto administrativo;
Que a los fines de un adecuado seguimiento de la aplicación de la presente medida los establecimientos educativos
deberán informar antes del 31 de mayo de 2021 el valor de sus aranceles para los períodos abril, julio y septiembre de 2021
a través del procedimiento de comunicación que a tales efectos establezcan la Dirección de Haberes, Retribuciones y
aportes a la Educación Privada y la Dirección de Educación de Gestión Privada;
Que asimismo resulta necesario facultar a la Subsecretaría de Administración y Recursos Humanos, a través de la
Dirección de Liquidación de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada a fiscalizar el cumplimiento de la
presente resolución y de las disposiciones de la Resolución Nº 34/2017 de la Dirección General de Cultura y Educación;
Que en orden 10 la Subsecretaría de Administración y Recursos Humanos propició el dictado de la presente medida;
Que en virtud de todo lo expuesto, resulta necesario adecuar los topes arancelarios aprobados por la Resolución N°
34/2017, y sus modificatorias, para el Ciclo Lectivo 2021;
Que en uso de las facultades conferidas por el artículo 69° incisos e), f), k) e y) de la Ley de Educación Provincial N°
13.688, resulta procedente el dictado del presente acto administrativo;
Por ello,

 
LA DIRECTORA GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Establecer a partir del 1º de abril del 2021 los topes arancelarios de la enseñanza curricular para el Ciclo
Lectivo 2021 de acuerdo al Anexo Único (IF-2021-10453487-GDEBA-SSAYRHDGCYE) que forma parte del presente. El
retroactivo correspondiente a la diferencia de cuota del mes de abril de 2021 deberá ser liquidado en un mínimo de dos (2)
cuotas mensuales.
ARTÍCULO 2º. Establecer que los establecimientos educativos que reciben entre el CUARENTA PORCIENTO (40%) y el
OCHENTA PORCIENTO (80%) de aporte estatal y cuyos aranceles de enseñanza curricular se encuentran por encima de
los aranceles establecidos por la Resolución RESOC-2020-2631-GEDBA-DGCYE deberán identificar en su recibos oficiales
dicha diferencia bajo la denominación de “cuota residual”, manteniendo su valor nominal y no pudiendo incrementarla
respecto de la fijada para marzo de 2021. Dicha diferencia deberá ser absorbida por cada variación en el arancel de
enseñanza curricular en un DIEZ PORCIENTO (10%) de la cuota residual. La “cuota residual” integra el arancel de
enseñanza curricular. 
ARTÍCULO 3º. Establecer que los establecimientos educativos que reciben el CIEN POR CIENTO (100%) de aporte estatal
podrán mantener en sus valores nominales la “cuota residual especial” que haya resultado de la diferencia entre el tope
para el arancel de enseñanza curricular establecido en el Anexo I de la Resolución Nº 34/2017 de la Dirección General de
Cultura y Educación y el que se encontraban percibiendo a dicha fecha. Esta cuota deberá identificarse en el recibo oficial
en forma separada bajo la denominación de “cuota residual especial”. La “cuota residual especial” integra el arancel de
enseñanza curricular.
ARTÍCULO 4º. Los establecimientos educativos deberán informar antes del 31 de mayo de 2021 el valor de sus aranceles
para los períodos abril, julio y septiembre de 2021 a través del procedimiento de comunicación que a tales efectos
establezcan la Dirección de Liquidación de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada y la Dirección de
Educación de Gestión Privada.
ARTÍCULO 5º. Facultar a la Subsecretaría de Administración y Recursos Humanos, a través de la Dirección de Liquidación
de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada a fiscalizar el cumplimiento de la presente resolución y de las
disposiciones de la Resolución Nº 34/2017 y sus modificatorias de la Dirección General de Cultura y Educación.
ARTÍCULO 6º. Derogar el Anexo IV de la Resolución Nº 34/2017 de la Dirección General de Cultura y Educación.
ARTÍCULO 7°: Establecer que los establecimientos educativos cuyos aranceles de enseñanza sean inferiores a los
establecidos podrán adecuarlos a lo largo del año hasta los aprobados en el Anexo Único.
ARTÍCULO 8º. La presente Resolución será refrendada por la Subsecretaria de Administración y Recursos Humanos y la
Subsecretaría de Educación de este Organismo.
ARTÍCULO 9º. Registrar esta Resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Comunicar a la Subsecretaría de
Administración y Recursos Humanos, a la Subsecretaría de Educación, al Consejo General de Cultura y Educación, a la
Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada, a la Dirección de Educación de
Gestión Privada, a la Dirección de Inspección General, y por su intermedio a quien corresponda. Publicar en el Boletín
Oficial y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Paula Verónica Ferraris, Subsecretaria; Claudia Cristina Bracchi, Subsecretaria; María Agustina Vila, Directora

ANEXO/S

IF-2021-10453487-GDEBA-
SSAYRHDGCYE
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RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 1525-DGCYE-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 3 de Mayo de 2021
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VISTO el EX-2021-01014519-GDEBA-MECGP por el cual tramita la aprobación del “Acta de Redeterminación de Precios”,
correspondiente a la Licitación Pública N° 04/19, renglones 15 y 16, que cursó sus actuaciones en EX-2019-28313902-
GDEBA-SDCADDGCYE, la Orden de Compra Abierta PBAC N° 286-0008-OCA20, la RESOC-2020-898-GDEBA-DGCYE,
y
 
CONSIDERANDO:
Que las presentes actuaciones tratan sobre la primera Redeterminación de Precios solicitada por la firma BAGVEN S.R.L
en el marco de la Licitación Pública N° 04/19, modalidad orden de compra abierta, que tiene por objeto la contratación del
servicio de transporte fluvial exclusivo para el traslado de alumnos, docentes y personal auxiliar de las escuelas del Delta
Bonaerense de esta Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires, durante el ciclo lectivo del
año 2020;
Que la mencionada Redeterminación de Precios se realizó con sujeción a las disposiciones contenidas en el artículo 7°
inciso g) de la Ley N° 13.981 y artículo 7° inciso g) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y de conformidad con lo
establecido en el Anexo I de la Resolución N° 857/16 del Contador General de la Provincia;
Que obra la solicitud de redeterminación de precios de la firma BAGVEN S.R.L en orden 24, formulada el día 12 de
noviembre de 2020, respecto a la Orden de Compra Abierta N° 286-0008-OCA20 del sistema PBAC, receptada por el
proveedor el 03 de junio de 2020 emitida por la Dirección General de Cultura y Educación con vigencia desde el mismo día
por el termino de diez (10) meses por un monto total de PESOS OCHO MILLONES TRESCIENTOS VEINTITRÉS MIL
CUATROCIENTOS CON 00/100 ($8.323.400,00);
Que la cláusula 40 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares que consta en orden 3 y que rigió la Licitación Pública
aprobada por RESOC-2020-898-GDEBA-DGCYE, obrante en orden 4, establece que los proveedores adjudicatarios podrán
solicitar ante la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires, la redeterminación de precios de la parte faltante a
ejecutar cuando la aplicación de la metodología de revisión refleje una variación de precios superior al cinco por ciento (5%)
a los del contrato, o al precio surgido de la última redeterminación, según corresponda;
Que asimismo los índices utilizados en la solicitud de redeterminación de precios son los establecidos en la Estructura de
Costos prevista en la mencionada cláusula, siendo el cálculo de la variación de un 13,40% a valores de septiembre de
2020, superando de tal modo el límite establecido en el artículo 7° inciso g) apartado 1 del Anexo I del DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA;
Que en orden 13 se expide la Dirección de Compras y Contrataciones, en relación a la totalidad de la documentación
requerida al efecto por la normativa vigente;
Que la Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles interviene en orden 15;
Que en orden 18, la Dirección de Transporte y Logística y la Subdirección de Transporte Fluvial, certifican la correcta
prestación del servicio;
Que en órdenes 26 y 27 obran los cálculos realizados para la verificación del porcentaje de redeterminación requerido y los
índices de precios utilizados, los cuales integran el informe de redeterminación de precios de la Contaduría General de la
Provincia, de orden 28 en IF-2021-02089328-GDEBA-DGCCGP;
Que en virtud de lo señalado en el considerando precedente resulta la presente redeterminación sobre la parte del contrato
pendiente de ejecución al 1° de septiembre de 2020, ascendiendo el monto total del contrato redeterminado a la suma de
PESOS OCHO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES CON 00/100
($8.986.733,00), compuesto por la cantidad de días de servicio efectivamente prestados por el proveedor al precio unitario
original (286-0008-OCA20, orden 12) hasta la fecha correspondiente a la redeterminación y los días restantes hasta la
finalización del contrato original - según lo indicado en órdenes 38 y 40 - conforme el precio unitario redeterminado
informado en orden 28, representando un incremento del contrato de PESOS SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES CON 00/100 ($663.333,00);
Que la Dirección General de Administración interviene en orden 42 y la Dirección de Presupuesto informa la imputación
presupuestaria en orden 46;
Que en órdenes 61, 73 y 79, mediante ACTA-2021-03647773-DLDGCYEAGG, IF-2021-05512241-CGP y VT-2021-
06223412-SSAYCFDE, han tomado intervención en el ámbito de su competencia, Asesoría General de Gobierno,
Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado, estimando que puede continuarse con el trámite tendiente al
dictado del presente acto administrativo que apruebe el Acta de Redeterminación de Precios y los anexos que acompañan
a la misma;
Que consta agregado el certificado fiscal (A-404 W2) en cumplimiento de la Resolución Normativa N° 55/20 de la Agencia
de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires en orden 90 de la firma BAGVEN S.R.L.;
Que en orden 91 obra la constancia de inscripción en AFIP de la mencionada firma;
Que luce agregada a orden 92 la credencial detallada y actualizada del Registro de Proveedores de la Provincia de Buenos
Aires de la firma BAGVEN S.R.L.;
Que en orden 93, constan agregados los certificados de “Libre de deuda registrada” de los integrantes de la firma,
expedidos por el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, de acuerdo a lo normado por los artículos 6° y 7° de la Ley
Nº 13.074;
Que en orden 101 mediante ACTA-2021-07762987-GDEBA-SSAYRHDGCYE obra acta de redeterminación de precios y
sus Anexos I, II, III y IV suscripta entre esta Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires
representada por la Señora Subsecretaria de Administración y Recursos Humanos, Paula Verónica Ferraris y la firma
BAGVEN S.R.L representada por Edgardo Daniel Venturelli, en su carácter de Socio-Gerente;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7° inciso g) de la Ley N° 13.981 y
artículo 7° inciso g) del Anexo I de su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y por la Resolución N°
857/16 del Contador General de la Provincia;
Por ello, 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE
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ARTÍCULO 1º. Aprobar el “ACTA DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS” y sus Anexos I, II, III y IV, suscripta entre esta
Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires, representada por la Señora Subsecretaria de
Administración y Recursos Humanos, Paula Verónica Ferraris y la firma BAGVEN S.R.L, representada por Edgardo Daniel
Venturelli, en su carácter de Socio-Gerente, por un monto total de PESOS SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES CON 00/100 ($663.333,00), en el marco de la Licitación Pública Nº 04/19, modalidad
Orden de Compra Abierta, renglones 15 y 16, que tiene por objeto la contratación del servicio de transporte fluvial exclusivo
para el traslado de alumnos, docentes y personal auxiliar de las escuelas del Delta Bonaerense de esta Dirección General
de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires, durante el ciclo lectivo del año 2020, cuyo monto del contrato
redeterminado asciende a la suma total de PESOS OCHO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL
SETECIENTOS TREINTA Y TRES CON 00/100 ($8.986.733,00), la cual como Anexo ACTA-2021-07762987-GDEBA-
SSAYRHDGCYE, con un total de diez (10) páginas, forma parte de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2°. Dejar constancia que la firma BAGVEN S.R.L. CUIT 30-71156774-3 deberá garantizar el cumplimiento del
contrato por un importe no inferior al diez por ciento (10%) del valor total del contrato redeterminado, según lo establecido
por el artículo 13 del Anexo I de la Resolución N° 857/16 del Contador General de la Provincia y la cláusula 5º del Acta
aprobada por el artículo anterior.
ARTÍCULO 3º. Efectuar oportunamente el libramiento del pago correspondiente, de conformidad con lo establecido en la
Ley Nº 13.767.
ARTÍCULO 4°. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 1° será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2021- Ley N° 15.225 - Sector 1 - Ssector 1 -
Carácter 2- Jurisdicción 20- Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 50 - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 1 - Categoría de
Programa: Programa 9 - Actividad 2 - Código U.E.R 300 - U.G 999 - Fuente de financiamiento 1.1 - Cuenta Escritural 84000
- Inciso 3 - Partida Principal 5 - Partida Parcial 1 - por un monto total de $663.333,00.
ARTÍCULO 5°. La presente Resolución será refrendada por la Subsecretaria de Administración y Recursos Humanos de
este Organismo.
ARTÍCULO 6°. Registrar esta Resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar al Fiscal de Estado.
Publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Comunicar a la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia,
a la Subdirección de Transporte Fluvial, a la Dirección de Transporte y Logística, a la Dirección Provincial de
Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles, a la Dirección General de Administración y a la Subsecretaría
de Administración y Recursos Humanos de la Dirección General de Cultura y Educación. Cumplido, remitir las actuaciones
a la Dirección de Compras y Contrataciones a efectos de proseguir con las gestiones pertinentes.
 
Paula Verónica Ferraris, Subsecretaria; María Agustina Vila, Directora

ANEXO/S

ACTA-2021- 07762987-GDEBA-
SSAYRHDGCYE
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RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 1531-DGCYE-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 4 de Mayo de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-1010417-GDEBA-SDCADDGCYE, por el cual tramita la aprobación de la reglamentación del
“Programa de asistencia a establecimientos educativos de nivel primario y secundario y de la modalidad de educación
especial de gestión estatal provincial”, creado por el Decreto N° 181/21, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 260/2020, prorrogado y modificado por su similar Decreto
Nacional N° 167/21, se amplió, por el plazo de un (1) año, la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley
N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), en relación con el nuevo
coronavirus (COVID-19);
Que, en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, mediante el Decreto N° 132/2020, ratificado por Ley N° 15.174 y
prorrogado por los Decretos Nº 771/2020 y Nº 106/21, se declaró la emergencia sanitaria en el territorio bonaerense, al
tiempo que se previó la adopción de diversas medidas necesarias a los fines de la contención del nuevo coronavirus
(COVID-19) y de evitar el contagio y la propagación del mismo en la población;
Que, recientemente, a través del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 235/21 modificado por su similar N° 241/21, el Poder
Ejecutivo Nacional estableció una serie de medidas generales de prevención y disposiciones locales y focalizadas de
contención, basadas en evidencia científica y en la dinámica epidemiológica, que deberán cumplir todas las personas, a fin
de mitigar la propagación del virus SARS-CoV-2 y su impacto sanitario, hasta el 30 de abril de 2021, inclusive
Que, el Decreto Nacional N° 241/21 modificó el Decreto Nacional N° 235/21, estableciendo, respecto del aglomerado del
ÁREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES (AMBA), según está definido en el artículo 3° del Decreto N° 125/21, una
serie de medidas adicionales, entre ellas la suspensión del dictado de clases presenciales y las actividades educativas no
escolares presenciales en todos los niveles y en todas sus modalidades, desde el 19 de abril hasta el 30 de abril de 2021,
inclusive.
Que, adicionalmente, dicho decreto incorporó el artículo 27 bis del Decreto Nacional N° 235/21, estableciendo que los
Gobernadores y las Gobernadoras de las Provincias dictarán las medidas necesarias para implementar lo dispuesto en el
presente decreto como delegados o delegadas del gobierno federal, conforme lo establece el artículo 128 de la
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Constitución Nacional, sin perjuicio de otras medidas que deban adoptar las Provincias y los Municipios, en ejercicio de sus
competencias propias.
Que, en virtud de lo precedentemente expuesto, el Gobernador de la Provincia dictó el Decreto N° 178/21, modificado por
su similar N° 181/21, cuyo artículo 5° faculta al Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de
Ministros a adoptar medidas adicionales a las dispuestas en el Decreto Nacional N° 235/21, focalizadas, transitorias y de
alcance local, con el fin de mitigar en forma temprana los contagios por COVID-19, en los términos de los artículos 14, 15,
17 y 27 bis de la referida norma, modificada por el Decreto Nacional N° 241/21.
Que, asimismo, a través del artículo 3° del Decreto N° 178/21, modificado por su similar N° 181/21, faculta al Ministro
Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros y a la Directora General de Cultura y Educación, de
manera conjunta, a suspender, en forma temporaria y focalizada, las clases presenciales, así como a reiniciarlas -cuando
la suspensión hubiera sido dispuesta en virtud de una norma provincial-, en función de la evaluación del riesgo
epidemiológico y de conformidad con la normativa vigente, debiendo dar efectivo cumplimiento a los parámetros de
evaluación, estratificación y determinación del nivel de riesgo epidemiológico y condiciones establecidas en las
Resoluciones N° 364, del 2 de julio de 2020; N° 370, del 8 de octubre de 2020; N° 386 y N° 387, ambas del 13 de febrero de
2021 del Consejo Federal de Educación, sus complementarias y modificatorias.
Que, asimismo, y en lo que aquí interesa, a través del artículo 3° del Decreto N°181/21 el Poder Ejecutivo Provincial creó
en el ámbito de la Dirección General de Cultura y Educación el “Programa de asistencia a establecimientos educativos de
nivel primario y secundario y de la modalidad de educación especial de gestión estatal provincial”, con el objeto de realizar
asignaciones de fondos por única vez, hasta la suma de pesos cien mil ($100.000) por establecimiento, para atender los
gastos de material educativo necesario para garantizar la continuidad pedagógica no presencial de las y los estudiantes con
menores recursos económicos.
Que, asimismo, en el referido artículo 3° in fine del Decreto N°181/21, se facultó a la Dirección General de Cultura y
Educación a reglamentar el funcionamiento del citado Programa.
Que, posteriormente, a través de las Resoluciones Conjuntas N° 61/21 y N° 77/21, dictadas por esta Dirección General de
Cultura y Educación y el Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, se estableció como medida excepcional,
temporaria y focalizada, la suspensión de las clases presenciales y las actividades educativas no escolares presenciales
en todos los niveles y en todas sus modalidades en los Municipios de Bolívar, Castelli, General Villegas (con excepción de
las localidades de Santa Eleodora, Villa Saboya, Cañada Seca, Coronel Charlone y Villa Sauce), y Zárate por el término de
CATORCE (14) días corridos, a partir del 26 de abril de 2021, y de Carmen de Areco, a partir del 3 de mayo de 2021,
respectivamente.
Que en atención a las medidas adoptadas por las autoridades nacionales, así como las dictadas por las autoridades
provinciales, respecto de la suspensión del dictado de clases presenciales y las actividades educativas no escolares
presenciales en todos los niveles y en todas sus modalidades en distintos distritos de la Provincia de Buenos Aires, en
virtud de la situación epidemiológica imperante, resulta necesario adoptar medidas que tiendan a garantizar la continuidad
pedagógica no presencial de aquellos y aquellas estudiantes con menores recursos económicos.
Que, ello se encuentra en consonancia con lo establecido en la Resolución N° 387/21 del Consejo Federal de Educación, la
que establece que al momento de la planificación de actividades no presenciales deberá tenerse en cuenta, entre otras
cuestiones, que cuando no se disponga de acceso a recursos en entornos virtuales se proveerá a las y los estudiantes de
los materiales impresos necesarios para la realización de las actividades, y que para ello las escuelas contarán con
cuadernos, manuales y recursos educativos impresos producidos ad hoc (de conformidad con el artículo 15 de la
Resolución N° 387/21)
Que, en ese sentido, deviene necesario aprobar el reglamento para la ejecución del “Programa de asistencia a
establecimientos educativos de nivel primario y secundario y de la modalidad de educación especial de gestión estatal
provincial”, propiciado por la Subsecretaria de Administración y Recursos Humanos, y que como Anexo I (IF2021-
10809963-GDEBA-SSAYRHDGCYE), forma parte de la presente medida.
Que, asimismo, resulta necesario aprobar la suma de fondos que corresponde asignar a cada establecimiento educativo, y
que se mencionan en el Anexo II, (IF-2021-10022119-GDEBA-SSPDGCYE) que forma parte de la presente medida.
Que dicha distribución fue realizada por la Subsecretaría de Planeamiento, tomando en consideración el nivel de
enseñanza y la matrícula total, a la vez que la cantidad de base asignada se pondera de acuerdo con las características de
la matrícula.
Que, por último, corresponde establecer que la asignación de fondos a cada establecimiento educativo será administrada a
través de los Consejos Escolares, quienes deberán actuar como agentes de pago de las sumas afectadas a cada
establecimiento educativo de su distrito y, en consecuencia, deviene necesario disponer la transferencia a los Consejos
Escolares de cada distrito de las sumas resultantes de las asignaciones de fondos realizada a cada establecimiento
educativo de sus distritos, que se detallan en el Anexo II, (IF-2021-10022119-GDEBA-SSPDGCYE).
Que la asignación de los fondos en el marco del “Programa de asistencia a establecimientos educativos de nivel primario y
secundario y de la modalidad de educación especial de gestión estatal provincial”, se regirá exclusivamente por lo
establecido en la presente resolución, encuadrándose en las disposiciones del artículo 4º inciso e) de la Ley N° 13.981,
siendo de aplicación supletoria y subsidiaria lo dispuesto en el Decreto Nº 95/18, para cuestiones no previstas en la
presente reglamentación.
Que en orden 4 tomó intervención la Subsecretaría de Administración y Recursos Humanos y en orden 9 la Dirección
General de Administración;
Que la Dirección de Presupuesto tomó la intervención de su competencia informando la imputación presupuestaria
correspondiente y generando la pertinente solicitud de gasto en el sistema SIGAF.
Que Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado han tomado intervención en
razón de sus respectivas competencias.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 69, incisos f), e), k) e y) de la Ley Nº
13.688; el Decreto N° 132/20, ratificado por Ley N° 15.174 y prorrogado por los Decretos N° 771/20 y N° 106/21, y el
Decreto N° 181/21.
Por ello,
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LA DIRECTORA GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la reglamentación del “Programa de asistencia a establecimientos educativos de nivel primario y
secundario y de la modalidad de educación especial de gestión estatal provincial”, destinado a atender los gastos de
material educativo necesario para garantizar la continuidad pedagógica no presencial de las y los estudiantes con menores
recursos económicos, de conformidad con lo que se establece en el Anexo I (IF-2021-10809963-GDEBA-
SSAYRHDGCYE), que forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Asignar a favor de los establecimientos educativos que se consignan en el Anexo II (IF-2021-10022119-
GDEBA-SSPDGCYE), que forma parte integrante de la presente resolución, las sumas que allí se detallan, las que serán
afectadas exclusivamente al pago de gastos de material educativo necesario para garantizar la continuidad pedagógica no
presencial de las y los estudiantes con menores recursos económicos.
ARTÍCULO 3°. Establecer que la asignación de fondos a cada establecimiento educativo será administrada a través de los
Consejos Escolares, quienes deberán actuar como agentes de pago de las sumas afectadas a cada establecimiento
educativo de su distrito, de conformidad con el procedimiento que se detalla en el Anexo I (IF2021-10809963-GDEBA-
SSAYRHDGCYE).
ARTÍCULO 4º: Transferir a los Consejos Escolares de cada distrito las sumas resultantes de las asignaciones de fondos
realizada a cada establecimiento educativo de sus distritos, de conformidad con lo establecido en el artículo 2º, a los fines
de realizar la custodia de los fondos y tramitar los pagos, de acuerdo al procedimiento que se consigna en el Anexo I (IF-
2021-10809963-GDEBA-SSAYRHDGCYE). Dichos fondos serán transferidos sobre la Cuenta Única Fondos
Presupuestarios (C.U.F.P.) de cada Consejo Escolar.
ARTÍCULO 5°. Establecer que los pagos se realizarán con débito sobre la Cuenta Única Fondos Presupuestarios
(C.U.F.P.) del Consejo Escolar correspondiente, con el medio de pago más efectivo u oportuno de acuerdo a las
circunstancias particulares.
ARTÍCULO 6°: Autorizar a la Dirección de Contabilidad a emitir oportunamente las órdenes de pago correspondientes a la
presente asignación.
ARTÍCULO 7: Establecer que el plazo de rendición de las sumas asignadas por el artículo 2° será dentro de los sesenta
(60) días de transferidos los fondos, de conformidad con lo que se establece en el Anexo I (IF-2021-10809963-GDEBA-
SSAYRHDGCYE). El mencionado plazo solo podrá ser prorrogado mediante resolución de esta autoridad, previa
invocación de causa fundada.
ARTÍCULO 8°. Establecer que el gasto que demanden las asignaciones de los artículo 2° se atenderá con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2021 - LEY N° 15225 - SECTOR 1 - S. SECTOR 1 -
CARÁCTER 2 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 4 - SUBFUNCIÓN 1 - JURISDICCIÓN 20 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 -
ENTIDAD 50 - MONEDA 1 - CUENTA ESCRITURAL 84000 - FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1.1 – UG 999 PROGRAMA
13 - ACTIVIDAD 1 - CODIGO U.E.R. 292 - INCISO 3 - PARTIDA PRINCIPAL 5 - PARCIAL 3 - MONTO $75.777.000. -
PROGRAMA 14 – SUBRPOGRAMA 1 - ACTIVIDAD 1 - CODIGO U.E.R. 293 - INCISO 3 - PARTIDA PRINCIPAL 5 -
PARCIAL 3 - MONTO $99.299.000. - PROGRAMA 17 - ACTIVIDAD 1 - CODIGO U.E.R. 282 - INCISO 3 - PARTIDA
PRINCIPAL 5 - PARCIAL 3 - MONTO $3.732.000
ARTÍCULO 9°. Autorizar al Subsecretario de Planeamiento, la Subsecretaria de Educación, y a la Subsecretaria de
Administración y Recursos Humanos a dictar, en forma individual o conjunta, en el ámbito de sus respectivas
competencias, las normas aclaratorias, interpretativas y complementarias que resulten necesarias.
ARTÍCULO 10. La presente resolución será refrendada por el las Subsecretarías de Administración y Recursos Humanos,
de Planeamiento, y de Educación.
ARTÍCULO 11. Registrar esta Resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar al Fiscal de Estado.
Publicar en el Boletín Oficial. Incorporar al Sistema de Información normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA).
Cumplido, remitir a las Direcciones de Contabilidad y de Finanzas, a sus efectos.
 
Paula Veronica Ferraris, Subsecretaria; Diego Born, Subsecretario; Claudia Cristina Bracchi, Subsecretaria; María
Agustina Vila, Directora.

ANEXO/S

IF-2021-10809963-GDEBA-
SSAYRHDGCYE

1029c7d13111f76818c845d0d4e6e314ffb943e6f6c34e90d561ccbdf15424ab Ver

IF-2021- 10022119-GDEBA-
SSPDGCYE

f46bab8a8112b887b66d74d3b43268153b62044045e188449c4b5e612848a710 Ver

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
 
DISPOSICIÓN N° 62-DPCYCMIYSPGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Jueves 29 de Abril de 2021
 
VISTO el expediente N° EX-2021-04430512-GDEBA-UACCOMIREC mediante el cual se gestiona efectuar un Llamado
a Expresar Interés para la contratación de los servicios de consultoría para el “Plan de Gestión Integral de la Cuenca del
Río Reconquista”, en el marco del “Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista”, financiado
por el Banco Interamericano de Desarrollo a través del Préstamo BID 3256-OC/AR, y
 
CONSIDERANDO:
Que a fin de dar cumplimiento a los compromisos asumidos en el Contrato de Préstamo mencionado, resulta necesario dar
continuidad al desarrollo del Plan de Gestión Integral de la Cuenca del Río Reconquista, oportunamente contratado
mediante Expediente 2439-434/2017 y el cual fuera rescindido mediante RESO-2021-1-GDEBA-COMIREC;
Que en virtud de propender a la contratación precedentemente aludida se gestiona un procedimiento de invitación a
expresar interés de acuerdo a las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores financiados por
el Banco Interamericano de Desarrollo GN 2350-9;
Que se trata de un procedimiento propio del Banco Interamericano de Desarrollo que consiste en convocar públicamente a
firmas consultoras a Expresar Interés, de las cuales se seleccionará a las mejores calificadas para conformar una lista corta
de 6 firmas a quienes se las invitará posteriormente a presentar propuestas técnicas y financieras y serán seleccionadas
mediante el método basado en la Calidad y Costo. Siendo un procedimiento de revisión previa por parte del BID; 
Que la presente gestión se encuadra conforme lo establecido en las Políticas para la Selección y Contratación de
Consultores financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo GN 2350-9 versión marzo 2011, el contrato de
Préstamo BID 3256-OC/AR, el Decreto N° 1.299/16 “Régimen Único de Adquisiciones y Contrataciones Financiadas por
Organismos Multilaterales de Crédito (OMC) y/o Acuerdo Bilaterales (AB)”, la Ley N° 13.981 y su Decreto reglamentario N°
59/19, Ley N°14.812 y sus prórrogas y demás normativa vigente en la materia;
Que el Comité de Cuenca del Río Reconquista ha elaborado la documentación técnica y la Unidad de Coordinación y
Ejecución de Proyectos de Obra (UCEPO), en conjunto con la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones han
confeccionado la documentación legal que comprende el Llamado a Expresión de Interés del servicio referido,
correspondiéndole al servicio un presupuesto oficial de pesos cuarenta y tres millones seiscientos mil ($43.600.000,00) y un
plazo estimado de las actividades de ocho (8) meses;
Que la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos de Obra comunica que se ha remitido al BID el borrador de
Llamado a Expresiones de Interés, obteniendo su No Objeción a través de nota CAR 333/2021;
Que la presente gestión se encuadra dentro del Régimen Único de Adquisiciones y Contrataciones Financiadas por
Organismos Multilaterales de Crédito (OMC) y/o Acuerdos Bilaterales (AB), aprobado por el Decreto Nº 1.299/16, motivo
por el cual se podrá contar con el compromiso presupuestario correspondiente y realizar su afectación definitiva, previo al
dictado del acto administrativo de adjudicación;
Que, sin perjuicio de lo indicado en el párrafo que antecede,la Unidad Administrativa y Contable Comité de Cuenca del Río
Reconquista informa la existencia de crédito para el proyecto "Plan de Gestión Integral de la Cuenca del Río Reconquista"
dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley 15.225;
Que la Dirección Provincial de Planificación y Seguimiento de Gestión ha tomado conocimiento de lo actuado;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Recursos Hídricos;
Que se gestiona el presente llamado en el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud
(OMS) en relación con el coronavirus (COVID-19), la vigencia de la Emergencia pública en materia sanitaria establecida
por la Ley N° 27.541, cuyo alcance ha sido ampliado por el DNU N° 260/20 del Poder Ejecutivo Nacional;
Que en dicho marco, mediante el Decreto N° 167/20 del señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, ratificado por
Ley Nº 15.174, se estableció la suspensión de los procedimientos y plazos administrativos correspondientes a la aplicación
del Decreto-Ley Nº 7.647/70 -Normas de Procedimiento Administrativo de la Provincia de Buenos Aires- y demás
procedimientos administrativos especiales; 
Que por el artículo 4° del citado Decreto N° 167/20, se facultó a los organismos contemplados en el artículo 8° de la Ley de
Administración Financiera de la Provincia de Buenos Aires - Ley N° 13.767 y sus modificatorias- a disponer excepciones a
la suspensión de los plazos dispuesta para los trámites administrativos que consideren pertinentes;
Que, en virtud de lo expuesto, a los efectos de viabilizar la prosecución del presente procedimiento, resulta necesario
exceptuar al mismo de la suspensión dispuesta por el artículo 1° del Decreto N° 167/20;
Que en consecuencia corresponde el dictado del pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto 36/20, el Anexo II del
Decreto N° 59/19 en la redacción del Decreto 605/20, reglamentario de la Ley Nº 13.981, el Decreto Nº 1.299/16, el
artículo 4° del Decreto N° 167/20 y la Ley N° 14.812 reglamentada por el Decreto Nº 443/16, prorrogada por la Ley
N°15.165 y por Decreto 1.176/2020;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DEL
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Exceptuar de la suspensión dispuesta por el artículo 1° del Decreto N° 167/2020 al presente procedimiento
de Llamado a Expresar Interés para la contratación de los servicios de consultoría para el “Plan de Gestión Integral de la
Cuenca del Río Reconquista”, en el marco del “Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista”.
ARTÍCULO 2°. Aprobar la documentación que comprende el Llamado a Expresión de Interés confeccionado por la Unidad
de Coordinación y Ejecución de Proyectos de Obra (UCEPO) en conjunto con el Comité de Cuenca del Río Reconquista y
la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, Anexo (PLIEG-2021-10123105-GDEBA-DCOPMIYSPGP, PLIEG-
2021-10092996-GDEBA-DCOPMIYSPGP, PLIEG-2021-10123057-GDEBA-DCOPMIYSPGP), correspondiente a la
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Solicitud de Expresiones de Interés - Contratación de Servicios de Firma Consultora, para la contratación del estudio “Plan
de Gestión Integral de la Cuenca del Río Reconquista”, en el marco del “Programa de Saneamiento Ambiental de la
Cuenca del Río Reconquista”, correspondiéndole un presupuesto oficial pesos cuarenta y tres millones seiscientos mil
($43.600.000,00) y un plazo estimado de las actividades de ocho (8) meses.
ARTÍCULO 3°. Autorízase a efectuar el llamado a Expresar Interés para la contratación de los servicios referidos en el
artículo 2º, debiendo publicar los avisos respectivos con una anticipación mínima de catorce (14) días corridos y por el
término de dos (2) días en el Boletín Oficial, por dos (2) días en un (1) diario de circulación nacional, en el portal
internacional UN Development Business, en el sitio web del Organismo Ejecutor
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios, en el sitio web
https://pbac.cgp.gba.gov.ar y hasta la fecha de la apertura, en la página http://www.gba.gov.ar, conforme lo establecido en
las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo GN
2350-9 versión marzo 2011, Decreto 1.299/16, Artículo 15 Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981
y artículo 3° de la Ley de Emergencia N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que el presente Llamado a Expresión de Interés se atenderá con créditos que se
encuentran en el marco del “Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista” - Préstamo BID
3256-OC/AR. Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225, Sector Público Provincial no Financiero - 1.
Administración Provincial - 2. Organismos Descentralizados - Jurisdicción 14 - Entidad 70: Comité de Cuenca Del Río
Reconquista - Programa 2 - Actividad 1 - Inciso 3 - Partida Principal 4 - Partida Parcial 1 - Fuente de Financiamiento 11
(Préstamo BID 3256-OC/AR) - Moneda 1 - Ubicación Geográfica 999 - Finalidad y Función 381.
ARTÍCULO 5°. Designar como integrantes de la Comisión Evaluadora de Antecedentes a Silvina HERRERA (DNI
32.997.164), María Luisa VAZQUEZ (D.N.I. 32.094.699) y Guillermo GONZALEZ ANDÍA (DNI N° 20.795.528)
queintervendrán sólo y especialmente en el proceso correspondiente a la Solicitud de Expresión de Interés citada en el
artículo 1°, y como suplentes a Víctor Martín ANTUNEZ (D.N.I. 30.887.655) y Marianela MONTEIRO (DNI N° 36.948.103)
quienes intervendrán sólo ante la imposibilidad de alguno de los titulares.
ARTÍCULO 6°. En cumplimiento del artículo 6º del Anexo I del Decreto N° 59/19 Reglamento de la Ley N° 13.981, cabe
destacar que no se ha realizado otra convocatoria para adquirir elementos similares en el plazo allí establecido.
ARTÍCULO 7°. Comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA), y girar a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones. Cumplido, archivar. 
 
Miguel Angel Marquez , Director.

ANEXO/S

PLIEG-2021-10123105-GDEBA-
DCOPMIYSPGP

92e2aced8c1589cb5c67f6ad4f0a5e4e72a198b4993ef2181aae9bdbd3a069be Ver

PLIEG-2021-10092996-GDEBA-
DCOPMIYSPGP

5615078055bfab55496aaa513043835e3babcd33add039ca99136878cde80e11 Ver

PLIEG-2021-10123057-GDEBA-
DCOPMIYSPGP

6c7614b8685626b939fd1fada22a4710f0549264df16eedef927c4841aad459f Ver

DISPOSICIÓN N° 65-DPCYCMIYSPGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 4 de Mayo de 2021

 
VISTO el expediente Nº EX-2020-29731401-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona efectuar un llamado a
Licitación Pública para la realización de la obra: “Puesta en Valor Instalación Eléctrica - Centro de las Artes del Espectáculo
- Teatro Argentino - La Plata”, en el Partido de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que, en virtud de la Resolución Nº RESO-2021-47-GDEBA-SSOPMIYSPGP de fecha 25 de febrero del 2021, del señor
Subsecretario de Obras Públicas del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, se efectuó el llamado a Licitación
Pública para la obra: “Puesta en Valor Instalación Eléctrica - Centro de las Artes del Espectáculo - Teatro Argentino- La
Plata”, en el Partido de La Plata;
Que mediante Disposición N° DISPO-2021-36-GDEBA-DPCYCMIYSPGP de fecha 8 de abril del 2021, la Dirección
Provincial de Compras y Contrataciones convocó a licitación Pública, con fecha de apertura de ofertas el día 11 de mayo de
2021 a las 11:00 horas; 
Que se han cumplimentado las publicaciones en diarios locales y nacionales, en el boletín oficial, en la página web de la
Provincia, conforme lo establecido en los Decretos N° 496/07 y N° 3698/07 y en la página
www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones;
Que en atención a la solicitud efectuada por la Dirección Provincial de Arquitectura a través de nota N° NO-2021-
10804618-GDEBA-DPAMIYSPGP, resulta necesario trasladar la fecha de apertura de ofertas para el día 3 de junio a las
13:00 horas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 36/2020 y la RESO-2020-47-
GDEBA-SSOPMIYSPGP;
Por ello,

 
EL DIRECTOR PROVINCIAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DEL
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MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 

ARTÍCULO 1°. Trasladar la fecha de apertura de ofertas de la Licitación Pública para la contratación de la obra “Puesta en
Valor Instalación Eléctrica - Centro de las Artes del Espectáculo - Teatro Argentino - La Plata”, en el Partido de La Plata,
para el día 3 de junio de 2021 a las 13:00 horas en el Salón de Actos Ingeniero Huergo del Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2°. Comunicar, incorporar en el sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA), publicar y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública.
 
Miguel Angel Marquez , Director

MINISTERIO DE SEGURIDAD
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
 
DISPOSICIÓN N° 128-DGAMSGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 5 de Mayo de 2021

 
VISTO el Expediente Electrónico EX-2020-23248348-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual se gestiona la
autorización del llamado a la Contratación Directa Nº 4/21 (Proceso de Compra PBAC N° 170- 0136-PAB21), y la
aprobación del Pliego de Bases y Condiciones Particulares y documentación anexa, tendiente a contratar la provisión y
recarga de extintores, y
 
CONSIDERANDO:
Que motiva el presente llamado a Contratación Directa las solicitudes obrantes en orden 50, 52, 83, 103/106, 115/118,
130/133, 139/142, 145 y 166, mediante las cuales la Escuela de Policía Juan Vucetich dependiente de la Superintendencia
de Institutos de Formación Policial, la Dirección de Seguridad de Servicios y Operaciones Aéreas, la Auditoría General de
Asuntos Internos, el Departamento Intendencia dependiente de la Dirección Provincial de Logística Operativa, la Dirección
de Operaciones y Asistencia dependiente de la Dirección Provincial de Defensa Civil y la Dirección Provincial de
Aeronavegación Oficial y Planificación Aeroportuaria, propician la provisión citada en el exordio de la presente, con destino
a distintas Dependencias de este Ministerio de Seguridad, encuadrada en el artículo 18, inciso 1 de la Ley N° 13981,
reglamentado por el artículo 18, inciso 1, apartado b) del Anexo I del Decreto N° 59/19, con un plazo de entrega de treinta
(30) días a partir de la formalización del contrato y con un presupuesto oficial estimado de pesos un millón trescientos
noventa y nueve mil ciento setenta ($ 1.399.170,00);
Que por Resolución N° 34/17 del Contador General de la Provincia, se estableció a partir del 1 de enero de 2018, la
obligatoriedad de la utilización de la plataforma Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) para los procedimientos de
Licitación Pública, Licitación Privada y Contratación Directa, determinándose que las ofertas deberán ser presentadas
electrónicamente;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a adjuntar el Pliego de Bases y Condiciones Generales,
aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II), y en virtud de la citada regulación y las
exigencias del Sistema PBAC para el presente llamado, procedió a confeccionar la Planilla de Convocatoria (Anexo I),
Condiciones Particulares (Anexo III) y Planilla de Cotización (Anexo IV), que regirán la presente Contratación, conforme lo
previsto en el Anexo I del Decreto N° 59/19, los que podrán ser consultados en el Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que en orden 170 luce agregada la Solicitud de Gasto N° 170-49-SG21, correspondiente a la registración presupuestaria
preventiva en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) de la Contaduría General de la Provincia, para la
erogación que se pretende realizar, de acuerdo a la proyección efectuada por la Dirección de Presupuesto mediante
DOCFI-2021-09502902-GDEBA-DPREMSGP -orden 171-;
Que con posterioridad se generó en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) de la Contaduría General de la
Provincia, el Proceso de Compra PBAC N° 170-0136-PAB21 -orden 174-;
Que de acuerdo a lo normado por el artículo 7, inciso b) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N°
13981 (modificada por Ley N° 15165) y en las Condiciones Generales y Particulares que rigen la presente Contratación, la
provisión solicitada podrá ser aumentada hasta en un treinta y cinco por ciento (35%);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II del Decreto N° 59/19 (modificado por
el Anexo Único del Decreto N° 605/20), y por el artículo 4 del Decreto N° 167/20;
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a Contratación Directa Nº 4/21
(Proceso de Compra PBAC N° 170-0136-PAB21), encuadrada en el artículo 18, inciso 1 de la Ley N° 13981, reglamentado
por el artículo 18, inciso 1, apartado b) del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a lograr la provisión y recarga de
extintores, propiciado por la Escuela de Policía Juan Vucetich dependiente de la Superintendencia de Institutos de
Formación Policial, la Dirección de Seguridad de Servicios y Operaciones Aéreas, la Auditoría General de Asuntos Internos,
el Departamento Intendencia dependiente de la Dirección Provincial de Logística Operativa, la Dirección de Operaciones y
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Asistencia dependiente de la Dirección Provincial de Defensa Civil y la Dirección Provincial de Aeronavegación Oficial y
Planificación Aeroportuaria y con destino a distintas Dependencias de este Ministerio de Seguridad, con un plazo de
entrega de treinta (30) días a partir de la formalización del contrato, y un presupuesto oficial estimado de pesos un millón
trescientos noventa y nueve mil ciento setenta ($ 1.399.170,00).
ARTÍCULO 2º. Aprobar los documentos que regirán la presente Contratación, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones
Generales, aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II) y que, como (Anexo I)
Planilla de Convocatoria, (Anexo III) Condiciones Particulares y (Anexo IV) Planilla de Cotización, se adjuntan y forman
parte integrante de la presente Disposición como PLIEG-2021-10881354-GDEBA-DCYCMSGP, los que podrán ser
consultados en el Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. Establecer que en el marco de la Contratación Directa N° 4/21 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0136-
PAB21) podrán presentar ofertas todos aquellos oferentes que hubieran descargado el pliego del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar., a través de los formularios electrónicos disponibles en la plataforma PBAC, cumpliendo todos
los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales y Particulares, adjuntando en soporte electrónico todos
y cada uno de los documentos que en ellos se solicitan.
ARTÍCULO 4º. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225: Jurisdicción 1.1.1.17:
Programa 9 - Actividad 1 - Inciso 4 - Principal 3 - Parcial 9 - Subparcial 0 - Fuentede Financiamiento 1.3 - Ubicación
Geográfica 999 ($1.151.450,00). Programa 1 - Actividad 2 - Inciso 3 - Principal 3 - Parcial 9 - Subparcial 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999 ($245.620,00). Programa 1 - Actividad 2 - Inciso 2 - Principal 9 - Parcial 9 -
Subparcial 0 - Fuente deFinanciamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999 ($2.100,00).
ARTÍCULO 5º. Delegar por razones operativas en la Dirección de Compras y Contrataciones, la determinación de la fecha
y hora de apertura de ofertas y en consecuencia, determinar que la presente Contratación deberá publicarse y comunicarse
en los términos previstos en los artículos 15 y 16 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19.
ARTÍCULO 6°. Establecer que la presente Contratación, se encuentra exceptuada de la suspensión de los procedimientos
y plazos administrativos prevista en el artículo 1 del Decreto N° 167/20.
ARTÍCULO 7º. Determinar que la Comisión de Preadjudicación para el tratamiento de la Contratación Directa Nº 4/21
(Proceso de Compra PBAC N° 170-0136-PAB21), estará conformada por los miembros que seguidamente se detallan, los
que deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 20 apartado 3 del Anexo I del Decreto Nº 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13981:
 
Nombres y Apellido D.N.I. N° Dependencia

Sebastián A. MARCHI 25.952.792 Subsec. de Coord. y Log. Operativa
Norma A. BONADEO 32.666.648 Comisión de Preadjudicación
Carolina DOMANTE 28.675.785 Dirección General de Administración
 
       
ARTÍCULO 8º. Determinar que la Comisión de Recepción Definitiva de los bienes y servicios objeto de la Contratación
Directa Nº 4/21 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0136-PAB21), estará conformada por los miembros que seguidamente
se detallan, los que deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 23, punto II apartado 2) del Anexo I del
Decreto Nº 59/19, reglamentario de la Ley N° 13981:
 
Nombres y Apellido D.N.I. N° Dependencia

Rubén Miguel PERALTA 22.029.136 Escuela de Policía Juan Vucetich

Alejandro Antonio CARRERAS 23.336.634 Dirección de Seguridad de Servicios y Operaciones
Aéreas

Darío Ricardo DIAZ 10.084.427 Auditoría General de Asuntos Internos Luis
Adrián PEREZ 20.909.544 Departamento Intendencia
Sebastián Alejandro GUARDA 31.073.840 Dirección Provincial de Defensa Civil

Carlos María PIESKE 22.523.240 Dirección Provincial de Aeronavegación Oficial y
Planificación Aeroportuaria

Valeria Lorena POLERO 30.397.997 Dir. Gral. Legal y Técnica
Bautista BURRIEZA 36.777.872 Dirección de Compras y Contrataciones
 
ARTÍCULO 9º. Dejar establecido que la provisión solicitada podrá ser aumentada hasta en un treinta y cinco por ciento
(35%), de acuerdo a lo normado por el artículo 7, inciso b) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N°
13981 (modificada por Ley N° 15165) y en las Condiciones Generales y Particulares, que rigen la presente Contratación.
ARTÍCULO 10. Establecer que la Escuela de Policía Juan Vucetich dependiente de la Superintendencia de Institutos de
Formación Policial, la Dirección de Seguridad de Servicios y Operaciones Aéreas, la Auditoría General de Asuntos
Internos, el Departamento Intendencia dependiente de la Dirección Provincial de Logística Operativa, la Dirección de
Operaciones y Asistencia dependiente de la Dirección Provincial de Defensa Civil y la Dirección Provincial de
Aeronavegación Oficial y Planificación Aeroportuaria serán las unidades orgánicas que actuarán como contrapartes de la
relación contractual y tendrán a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario, de las obligaciones
que el Pliego de Bases y Condiciones establece.
ARTÍCULO 11. Registrar, comunicar al SINDMA y pasar a la Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido, archivar.
 
Alicia Nilda Muñiz, Directora.
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ANEXO/S

PLIEG-2021-10881354- GDEBA-
DCYCMSGP

7d7e95f319bf2e7418fb232b0f2867e215e73054082f4508245e52ec5c2529a4 Ver

MINISTERIO DE SALUD
 
DISPOSICIÓN N° 457-HIEMIDVTMSALGP-2021
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 18 de Marzo de 2021

 
VISTO Que mediante EX-2020-27558129-GDEBA.HIEMIDVTMSALGP, se tramita la solicitud 491445 por la que se
pretende la Adquisición de Medicamentos, solicitados por el Servicio de Farmacia por un período comprendido entre 15-03-
2021 al 28-08-2021 y con opción prorrogar/ampliar hasta en un 100%,  y
 
CONSIDERANDO:
Que a los fines de adquirir lo enunciado en el visto de la presente, se originó Licitación Privada 12-2021 Rentas Generales,
Autorizado por  DISPO-2021-128-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP.
Que en Anexo I del Pliego de Bases y Condiciones queda debidamente expresado que se cuenta con la opción a
Prorrogar/Ampliar por igual período.-
Que atento que se cumplimentaran los pasos de: Acta de Apertura, Pre Adjudicación, que se cuenta con la aprobación
mediante sistema de Dirección General de Administración, y que fuera comunicada su Pre Adjudicación,
Que por todo lo hasta aquí expuesto, esta Dirección considera que están dadas las condiciones para que de acuerdo a lo
establecido en el Artículo 17 Inciso 1 de la Ley 13981/2009 y Articulo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/201, se
aprueba la Licitación Privada en cuestión, y se emitan la/s Órdenes de Compra que correspondan
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO
MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI EN

USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS 
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar por la presente la Licitación Privada N° 12-2021 Rentas Generales, por la suma de pesos Tres
Millones Novecientos Cuarenta y Cuatro Mil Seiscientos Veinticinco ($3.944.625,00) debiéndose encuadrar el mismo, en lo
establecido en el artículo Artículo 17 Inciso 1 de la Ley 13981/2009 y Articulo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto
59/2019.
ARTÍCULO 2º: Adjudicar a la MG Insumos S.A - CUIT: 30-70956734-5, los renglones 1, 2 y 3, porla suma de Tres Millones
Novecientos Cuarenta y Cuatro Mil Seiscientos Veinticinco ($3.944.625,00), debiéndose imputar el gasto tal como
seguidamente se detalla C.Institucional 1.1.1 - Jurisdicción 12 - Entidad 0 - Prog. 016 - SUB. 001 - ACT. 1 Ejercicio 2020.,
Ppr. 2. Ppa 5. Psp.1, por la suma de pesos Tres Millones Trescientos Setenta y Cuatro Mil Veinticinco ($3.374.025) y Ppr.
2. Ppa 5. Psp.2, por la suma de pesos Quinientos Setenta Mil Seiscientos ($570.600,00)
ARTÍCULO 3º: Autorizar al Departamento Administrativo Contable, Sector Compras a librar la/s órdenes de compra a favor
de las firmas mencionadas en el artículo 2 de la presente, sobre la base de los preceptos establecidos por la normativa
vigente en la materia.
ARTÍCULO 4º: Regístrese comuníquese a quienes corresponda, cumplido agréguese copia al expediente y archívese.-
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 548-HIEMIDVTMSALGP-2021
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 8 de Abril de 2021

 
VISTO Que mediante Ex-2020-27554714-GDEBA.HIEMIDVTMSALGP, se tramita la solicitud 491744 por la que se
pretende la Provisión de Suturas, solicitados por el servicio de Farmacia por un período comprendido entre 05-04-2021 al
03-10-2021 y con opción prorrogar/ampliar hasta en un 100%, y
 
CONSIDERANDO:
Que a los fines de adquirir lo enunciado en el visto de la presente, se originó la Licitación Privada 9-2021
Rentas Generales, Autorizado por DISPO-2021-25-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP. 
Que en Anexo I del Pliego de Bases y Condiciones queda debidamente expresado que se cuenta con la opción a
Prorrogar/Ampliar por igual período. -
Que atento que se cumplimentaran los pasos de: Acta de Apertura, Pre Adjudicación, que se cuenta con la aprobación
mediante sistema de Dirección General de Administración, y que fuera comunicada su Pre Adjudicación,
Que por todo lo hasta aquí expuesto, esta Dirección considera que están dadas las condiciones para que de acuerdo a lo
establecido en el Artículo 17 Inciso 1, Apartado b) del Anexo 1 del Decreto 59/2019 E y Artículo 17 Inciso 1, de la Ley de
Contrataciones (Ley 13981/2009) se apruebe el Procedimiento Abreviado en cuestión, y se emitan la/s Órdenes de Compra
que correspondan 
Por ello,
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EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO

MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI EN
USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar por la presente Licitación Privada N° 9-2021 Rentas Generales, por la suma de pesos Cuatro
Millones Ochocientos Sesenta Mil Ciento Sesenta y Siete con Cincuenta y Dos Centavos. ($4.860.167,52) debiéndose
encuadrar el mismo, en lo establecido en el artículo 17 Inciso 1 Apartado b) del Anexo 1 Decreto 59/2019 E y Artículo 17
Inciso 1, de la Ley de Contrataciones (Ley 13981/2009). 
ARTÍCULO 2º: Adjudicar a la Firma Droguería Azcuénaga S.R.L CUIT 30-70154517-2 los renglones 1- 2- 14- 15- 16- 17-
18- 19- 21- 23- 27- 28- 30- 46- 48- 49- 50- 51- 52- 56 y 92 por la suma de pesos Un Millón Noventa y Cuatro Mil Treinta con
Dieciséis Centavos. ($1.094.030,16). A la firma Johnson & Johnson Medical S.A CUIT 30-59849850-0 los renglones 5- 10-
34- 35- 37- 38- 41- 42- 43- 44 53- 60- 61- 62- 63- 64- 65- 66- 67- 69- 70- 72- 73- 74- 75- 76- 77- 78 -79- 80- 81- 82- 83- 84-
85- 86- 87- 88- 89- 95- 96- 98- 100- 101- 103- 104- 105- 106- y 107 por la suma de pesos Dos Millones Doscientos Sesenta
y Un Mil Novecientos Veinticinco con Sesenta Centavos. ($2.261.925,60). A la firma Menéndez Betiana CUIT 27-
26901408-9 los renglones 3- 4- 6- 7- 8- 9- 11- 12- 13- 20- 22- 24- 25- 26- 29- 31- 32- 33- 36- 39- 47- 54- 57- 58- 59- 68- 71-
90- 91- 93- 94- 97- 99 y 102- por la suma de pesos Un Millón Quinientos Cuatro Mil Doscientos Once con Setenta y seis
Centavos. ($1.504.211,76) debiéndose imputar el gasto tal como seguidamente se detalla:Institucional 1.1.1 - Jurisdicción
12 - Entidad 0 - Prog. 016- SUB. 001- ACT. 1 Ejercicio 2021. Ppr. 2. Ppa2. Psp.2, por la suma de pesos Cuatro Mil
Doscientos Noventa y Siete con Noventa y Dos Centavos. ($4.297,92) .Ppr. 2. Ppa 5 Psp 2, por la suma de pesos Un Millón
Ciento Ochenta y ocho Mil Cuatrocientos Uno con setenta y Seis Centavos. ($1.188.401,76). Ppr 2 Ppa 9 Psp 5, por la
suma de pesos Tres Millones Seiscientos Sesenta y Siete Mil Cuatrocientos Sesenta y siete con Ochenta y Cuatro
Centavos. ($ 3.667.467,84)
ARTÍCULO 3º: Autorizar al Departamento Administrativo Contable, Sector Compras a librar la/s órdenes de compra a favor
de las firmas mencionadas en el artículo 2 de la presente, sobre la base de los preceptos establecidos por la normativa
vigente en la materia.
ARTÍCULO 4º: Regístrese comuníquese a quienes corresponda, cumplido agréguese copia al expediente y archívese. - 
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 553-HIEMIDVTMSALGP-2021
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 8 de Abril de 2021

 
VISTO Que mediante Ex 2021-1195955-GDEBA.HIEMIDVTMSALGP, se tramita la solicitud 485854 por la que se pretende
la Provisión de Anestésicos, solicitados por el servicio de Farmacia por un período comprendido entre 05-04-2021 al 28-08-
2021 y con opción prorrogar/ampliar hasta en un 100%, y
 
CONSIDERANDO:
Que a los fines de adquirir lo enunciado en el visto de la presente, se originó la Licitación Privada 18-2021
Rentas Generales, Autorizado por DISPO-2021-271-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP.
Que en Anexo I del Pliego de Bases y Condiciones queda debidamente expresado que se cuenta con la opción a
Prorrogar/Ampliar por igual período.
Que atento que se cumplimentaran los pasos de: Acta de Apertura, Pre Adjudicación, que se cuenta con la aprobación
mediante sistema de Dirección General de Administración, y que fuera comunicada su Pre Adjudicación.
Que por todo lo hasta aquí expuesto, esta Dirección considera que están dadas las condiciones para que de acuerdo a lo
establecido en el Artículo 17 Inciso 1, Apartado b) del Anexo 1 del Decreto 59/2019 E y Artículo 17 Inciso 1, de la Ley de
Contrataciones (Ley 13981/2009) se apruebe el Procedimiento Abreviado en cuestión, y se emitan la/s Órdenes de Compra
que correspondan.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO
MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI EN

USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar por la presente Licitación Privada N° 18-2021 Rentas Generales, por la suma de pesos Dos
Millones Ochocientos Cincuenta y Cinco Mil Ciento Setenta y Cinco con Sesenta y Cinco Centavos. ($2.855.175,65)
debiéndose encuadrar el mismo, en lo establecido en el artículo 17 Inciso 1 Apartado b) del Anexo 1 Decreto 59/2019 E y
Artículo 17 Inciso 1, de la Ley de Contrataciones (Ley 13981/2009).
ARTÍCULO 2º: Adjudicar a la Firma Norgreen S.A. CUIT N° 30-67961829-2 los renglones 2 - 5 y 18 por la suma de pesos
Ciento Cuatro Mil Ochocientos Ochenta y Tres. ($104.883,00). A la firma Fresenius Kabi S.A. CUIT N° 30-69297195-3 el
renglón 16 por la suma de pesos Noventa y Cinco Mil Cuatrocientos Sesenta. ($ 95.460,00). A la firma MG Insumos S.A.
CUIT N° 30-70956734-5 los renglones 6 - 7 - 10 - 11 - 13 - 25 y 26 por la suma de pesos Dos Millones Ochenta y Siete Mil
Quinientos Noventa y Cinco con Treinta y Cinco Centavos. ($2.087.595,35). A la firma Piloña S.A CUIT N° 30-70978598-9
el renglón 19 por la suma de pesos Setecientos Sesenta y Dos. ($762,00). A la firma DNM Farma S.A. CUIT N° 30-
71013847-4 los renglones 3 - 8 - 9 - 14 - 17 - 22 - 23 y 27 por la suma de pesos Quinientos Cincuenta y Siete Mil Setenta y
Cincocon Treinta Centavos. ($557.075,30). A la firma Alfarma SRL. CUIT N° 30-70934781-7 el renglón 21 por la suma de
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pesos Nueve Mil Cuatrocientos. ($9.400,00) debiéndose imputar el gasto tal como seguidamente se detalla: Institucional
1.1.1 - Jurisdicción 12 - Entidad 0 - Prog. 016 - SUB. 001 - ACT. 1 Ejercicio 2021. Ppr. 2. Ppa5. Psp. 2, por la suma de
pesos Dos Millones Ochocientos Cincuenta y Cinco Mil Ciento Setenta y Cinco con Sesenta y Cinco Centavos.
($2.855.175,65).
ARTÍCULO 3º: Autorizar al Departamento Administrativo Contable, Sector Compras a librar la/s órdenes de compra a favor
de las firmas mencionadas en el artículo 2 de la presente, sobre la base de los preceptos establecidos por la normativa
vigente en la materia.
ARTÍCULO 4º: Regístrese comuníquese a quienes corresponda, cumplido agréguese copia al expediente y archívese.
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 572-HIEMIDVTMSALGP-2021
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 12 de Abril de 2021

 
VISTO Que mediante Ex 2020-24576984-GDEBA.HIEMIDVTMSALGP, se tramita la solicitud 485767 por la que se
pretende la Provisión de Determinaciones, solicitados por el servicio de Laboratorio por un período comprendido entre 06-
04-2021 al 31-12-2021 y con opción prorrogar/ampliar hasta en un 100%, y
 
CONSIDERANDO:
Que a los fines de adquirir lo enunciado en el visto de la presente, se originó la Licitación Privada 17-2021
Rentas Generales, Autorizado por DISPO-2021-206-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP.
Que en Anexo I del Pliego de Bases y Condiciones queda debidamente expresado que se cuenta con la opción a
Prorrogar/Ampliar por igual período. 
Que atento que se cumplimentaran los pasos de: Acta de Apertura, Pre Adjudicación, que se cuenta con la aprobación
mediante sistema de Dirección General de Administración, y que fuera comunicada su Pre Adjudicación,
Que por todo lo hasta aquí expuesto, esta Dirección considera que están dadas las condiciones para que de acuerdo a lo
establecido en el Artículo 17 Inciso 1 de la Ley 13981/2009 y ARTÍCULO 17 Apartado 1 del Anexo 1 del decreto 59/19, se
apruebe la Licitación en cuestión, y se emitan la/s Órdenes de Compra que correspondan. 
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO
MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar por la presente Licitación Privada N° 17-2021 Rentas Generales, por la suma de pesos Cinco
Millones Cuatrocientos Cuarenta y Dos Mil Ochocientos Cuarenta. ($5.442.840,00) debiéndose encuadrar el mismo, en lo
establecido en el Artículo 17 Inciso 1 de la Ley 13981/2009 y ARTÍCULO 17 Apartado 1 del Anexo 1 del decreto 59/19.
ARTÍCULO 2º: Adjudicar a la Firma Biomerieux Argentina S.A CUIT 30-69437643-2 el renglón 1 por la suma de pesos
Cinco Millones Cuatrocientos Cuarenta y Dos Mil Ochocientos Cuarenta. ($5.442.840,00). debiéndose imputar el gasto tal
como seguidamente se detalla:Institucional 1.1.1 - Jurisdicción 12 - Entidad 0 - Prog. 016- SUB. 001- ACT. 1 Ejercicio 2021.
Ppr. 2. Ppa5. Psp.1, por la suma de pesos Cinco Millones Cuatrocientos Cuarenta y Dos Mil Ochocientos Cuarenta. ($
5.442.840,00). 
ARTÍCULO 3º: Autorizar al Departamento Administrativo Contable, Sector Compras a librar la/s órdenes de compra a favor
de las firmas mencionadas en el artículo 2 de la presente, sobre la base de los preceptos establecidos por la normativa
vigente en la materia.
ARTÍCULO 4º: Regístrese comuníquese a quienes corresponda, cumplido agréguese copia al expediente y archívese.
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 573-HIEMIDVTMSALGP-2021
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 12 de Abril de 2021

 
VISTO: Que mediante Ex 2020-24241625-GDEBA.HIEMIDVTMSALGP, se tramita la solicitud 486707 por la que se
pretende la Provisión de Determinaciones, solicitados por el servicio de Laboratorio por un período comprendido entre 06-
04-2021 al 31-12-2021 y con opción prorrogar/ampliar hasta en un 100%, y
 
CONSIDERANDO:
Que a los fines de adquirir lo enunciado en el visto de la presente, se originó la Licitación Privada 14-2021
Rentas Generales, Autorizado por DISPO-2021-203-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP.
Que en Anexo I del Pliego de Bases y Condiciones queda debidamente expresado que se cuenta con la opción a
Prorrogar/Ampliar por igual período.
Que atento que se cumplimentaran los pasos de: Acta de Apertura, Pre Adjudicación, que se cuenta con la aprobación
mediante sistema de Dirección General de Administración, y que fuera comunicada su Pre Adjudicación,
Que por todo lo hasta aquí expuesto, esta Dirección considera que están dadas las condiciones para que de acuerdo a lo
establecido en el Artículo 17 Inciso 1 de la Ley 13981/2009 y Articulo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del decreto 59/19, se
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apruebe la Licitación en cuestión, y se emitan la/s Órdenes de Compra que correspondan.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO
MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar por la presente Licitación Privada N° 14-2021 Rentas Generales, por la suma de pesos Un Millón
Novecientos Tres Mil Novecientos Cincuenta y Cinco. ($1.903.955,00) debiéndose encuadrar el mismo, en lo establecido
en el Artículo 17 Inciso 1 de la Ley 13981/2009 y Articulo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del decreto 59/19.
ARTÍCULO 2º: Adjudicar a la Firma Biodiagnostico S.A CUIT 30-63927711-5 los renglones 1- 2- 3- 4-5- 6- 7- 8- 9- 10- 11-
12- 13- 14- 15- 16- 18- 19- 20 y 21 por la suma de pesos Un Millón Novecientos Tres Mil Novecientos Cincuenta y Cinco.
($1.903.955,00). debiéndose imputar el gasto tal como seguidamente se detalla:Institucional 1.1.1 - Jurisdicción 12 -
Entidad 0 - Prog. 016- SUB. 001- ACT. 1 Ejercicio 2021. Ppr. 2. Ppa5. Psp.1, por la suma de pesos Un Millón Novecientos
Tres Mil Novecientos Cincuenta y Cinco. ($1.903.955,00).
ARTÍCULO 3º: Autorizar al Departamento Administrativo Contable, Sector Compras a librar la/s órdenes de compra a favor
de las firmas mencionadas en el artículo 2 de la presente, sobre la base de los preceptos establecidos por la normativa
vigente en la materia.
ARTÍCULO 4º: Regístrese comuníquese a quienes corresponda, cumplido agréguese copia al expediente y archívese.
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 574-HIEMIDVTMSALGP-2021
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 12 de Abril de 2021

 
VISTO Que mediante EX-2021-2206065-GDEBA.HIEMIDVTMSALGP, se tramita la solicitud 487488 por la que se pretende
la Provisión de Medicamentos, solicitados por el servicio de Farmacia por un período comprendido entre 06-04-2021 al 30-
08-2021 y con opción prorrogar/ampliar hasta en un 100%, y
 
CONSIDERANDO:
Que a los fines de adquirir lo enunciado en el visto de la presente, se originó la Licitación Privada 20-2021
Rentas Generales, Autorizado por DISPO-2021-269-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP.
Que en Anexo I del Pliego de Bases y Condiciones queda debidamente expresado que se cuenta con la opción a
Prorrogar/Ampliar por igual período. 
Que atento que se cumplimentaran los pasos de: Acta de Apertura, Pre Adjudicación, que se cuenta con la aprobación
mediante sistema de Dirección General de Administración, y que fuera comunicada su Pre Adjudicación,
Que por todo lo hasta aquí expuesto, esta Dirección considera que están dadas las condiciones para que de acuerdo a lo
establecido en el Artículo 17 Inciso 1 de la Ley 13981/2009 y Articulo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del decreto 59/19, se
apruebe la Licitación en cuestión, y se emitan la/s Órdenes de Compra que correspondan.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO
MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI EN

USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar por la presente Licitación Privada N° 20-2021 Rentas Generales, por la suma de pesos Cuatro
Millones Cuatrocientos Diecinueve Mil Ocho con Diez Centavos. ($4.419.008,10) debiéndose encuadrar el mismo, en lo
establecido en el Artículo 17 Inciso 1 de la Ley 13981/2009 y Artículo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del decreto 59/19. 
ARTÍCULO 2º: Adjudicar a la Firma Laboratorio Richet S.A. CUIT 30-50429422-2 los renglones 1- 2- 6- 7- 25- 26- 30- 32-
33- 36 y 49 por la suma de pesos Ochocientos Cuatro Mil Doscientos Ocho. ($804.208,00). A la firma MG Insumos S.A.
CUIT 30-70956734-5 los renglones 3- 4- 5- 8- 10- 11- 12- 15-17- 18- 23- 24- 27- 40 y 51 por la suma de pesos Un Millón
Ciento Un Mil Doscientos Catorce. ($1.101.214,00). A la firma Piloña S.A. CUIT 30-70978598-9 los renglones 34- 37-38 y
44 por la suma de pesos Treinta y Nueve Mil Setecientos Nueve con Veinte Centavos. ($39.709,20). A la firma DNM Farma
S.A. CUIT 30-71013847-4 los renglones 13- 14- 16- 19- 21- 22- 29-39- 41- 43- 45- 46- 47- 48 y 50 porlasuma de pesos Dos
Millones Cuatrocientos Cincuenta y Nueve Mil Quinientos Setenta y Cinco con Noventa Centavos. ($2.459.575,90). A la
firma Alfarma S.R.L. CUIT 30-70934781-7 el renglón 42 por la suma de pesos Catorce Mil Trescientos Uno. ($14.301,00).
debiéndose imputar el gasto tal como seguidamente se detalla: Institucional 1.1.1 - Jurisdicción 12 - Entidad 0 - Prog. 016-
SUB. 001- ACT. 1 Ejercicio 2021. Ppr. 2. Ppa5. Psp.2, por la suma de pesos Cuatro Millones Cuatrocientos Diecinueve Mil
Ocho con Diez Centavos. ($4.419.008,10).
ARTÍCULO 3º: Autorizar al Departamento Administrativo Contable, Sector Compras a librar la/s órdenes de compra a favor
de las firmas mencionadas en el artículo 2 de la presente, sobre la base de los preceptos establecidos por la normativa
vigente en la materia.
ARTÍCULO 4º: Regístrese comuníquese a quienes corresponda, cumplido agréguese copia al expediente y archívese.
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo
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DISPOSICIÓN N° 575-HIEMIDVTMSALGP-2021
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 12 de Abril de 2021

 
VISTO: Que mediante Ex 2021-2206823-GDEBA.HIEMIDVTMSALGP, se tramita la solicitud 485862 por la que se
pretende la Provisión de Medicamentos, solicitados por el servicio de Farmacia por un período comprendido entre 06-04-
2021 al 30-08-2021 y con opción prorrogar/ampliar hasta en un 100%, y
 
CONSIDERANDO:
Que a los fines de adquirir lo enunciado en el visto de la presente, se originó la Licitación Privada 19-2021
Rentas Generales, Autorizado por DISPO-2021-270-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP.
Que en Anexo I del Pliego de Bases y Condiciones queda debidamente expresado que se cuenta con la opción a
Prorrogar/Ampliar por igual período.
Que atento que se cumplimentaran los pasos de: Acta de Apertura, Pre Adjudicación, que se cuenta con la aprobación
mediante sistema de Dirección General de Administración, y que fuera comunicada su Pre Adjudicación,
Que por todo lo hasta aquí expuesto, esta Dirección considera que están dadas las condiciones para que de acuerdo a lo
establecido en el Artículo 17 Inciso 1 de la Ley 13981/2009 y ARTÍCULO 17 Apartado 1 del Anexo 1 del decreto 59/19, se
apruebe la Licitación en cuestión, y se emitan la/s Órdenes de Compra que correspondan.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO
MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar por la presente Licitación Privada N° 19-2021 Rentas Generales, por la suma de pesos Tres
Millones Doscientos Ochenta Y Cinco Mil Doscientos Diez con Setenta y Dos Centavos. ($3.285.210,72) debiéndose
encuadrar el mismo, en lo establecido en el Artículo 17 Inciso 1 de la Ley 13981/2009 y ARTÍCULO 17 Apartado 1 del
Anexo 1 del decreto 59/19.
ARTÍCULO 2º: Adjudicar a la Firma Farmed S.A CUIT 30-65445611-5 los renglones 9- 22 y 29 porla suma de pesos Ciento
Setenta y Ocho Mil Doscientos Diez. ($178.210,00). A la firma MG Insumos S.A CUIT 30-70956734-5 los renglones 3- 10-
11- 12- 14- 18- 20- 21- 28 y 30 por la suma de pesos Ochocientos Cuarenta y Siete Mil Doscientos Sesenta y Uno con
Ochenta y Dos Centavos. ($847.261,82). A la firma Piloña S.A CUIT 30-70978598-9 los renglones 6 y 27 por la suma de
pesos Ocho Mil Trescientos Ochenta. ($8.380,00). A la firma DNM Farma S.A CUIT 30-71013847-4 los renglones 1-4 5- 8-
13- 17 y 25 por la suma de pesos Dos Millones Doscientos Cincuenta y Un Mil Trescientos Cincuenta y Ocho con Noventa
Centavos. ($2.251.358,90). debiéndose imputar el gasto tal como seguidamente se detalla: Institucional 1.1.1 - Jurisdicción
12 - Entidad 0 - Prog. 016- SUB. 001- ACT. 1 Ejercicio 2021. Ppr. 2. Ppa5. Psp.2, por la suma de pesos Tres Millones
Doscientos Ochenta y Cinco Mil Doscientos Diez con Setenta y Dos Centavos. ($3.285.210,72).
ARTÍCULO 3º: Autorizar al Departamento Administrativo Contable, Sector Compras a librar la/s órdenes de compra a favor
de las firmas mencionadas en el artículo 2 de la presente, sobre la base de los preceptos establecidos por la normativa
vigente en la materia.
ARTÍCULO 4º: Regístrese comuníquese a quienes corresponda, cumplido agréguese copia al expediente y archívese.
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 609-HIEMIDVTMSALGP-2021
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 15 de Abril de 2021

 
VISTO Que mediante Ex 2021-2021551-GDEBA.HIEMIDVTMSALGP, se tramita la solicitud 493052 por la que se pretende
la Adquisición de Insumos de Ropería, solicitados por el Servicio de Intendencia por un período comprendido entre 09-04-
2021 al 03-09-2021 y con opción prorrogar/ampliar hasta en un 100%, y
 
CONSIDERANDO:
Que a los fines de adquirir lo enunciado en el visto de la presente, se originó Licitación Privada 21-2021 Rentas Generales,
Autorizado por DISPO-2021-268-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP.
Que en Anexo I del Pliego de Bases y Condiciones queda debidamente expresado que se cuenta con la opción a
Prorrogar/Ampliar por igual período.
Que atento que se cumplimentaran los pasos de: Acta de Apertura, Pre Adjudicación, que se cuenta con la aprobación
mediante sistema de Dirección General de Administración, y que fuera comunicada su Pre Adjudicación,
Que por todo lo hasta aquí expuesto, esta Dirección considera que están dadas las condiciones para que de acuerdo a lo
establecido en el Artículo 17 Inciso 1 de la Ley 13981/2009 y ARTÍCULO 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/2019,
se aprueba la Licitación Privada en cuestión, y se emitan la/s Órdenes de Compra que correspondan.
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO

MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI EN
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USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar por la presente la Licitación Privada N° 21-2021 Rentas Generales, por la suma de pesos Tres
Millones Quinientos Cuarenta y Cinco Mil Cuatrocientos Treinta ($3.545.430,00) debiéndose encuadrar el mismo, en lo
establecido en el artículo Artículo 17 Inciso 1 de la Ley 13981/2009 y ARTÍCULO 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto
59/2019.
ARTÍCULO 2º: Adjudicar a la Marchi Ricardo Fabián CUIT: 23-20252469-9, los renglones 1, 2, 3, 4, 5, 6,11 y 12 Tres
Millones Quinientos Cuarenta y Cinco Mil Cuatrocientos Treinta. ($3.545.430,00), debiéndose imputar el gasto tal como
seguidamente se detalla: C.Institucional 1.1.1 - Jurisdicción 12 - Entidad 0 - Prog. 016- SUB. 001- ACT. 1 Ejercicio 2021.,
Ppr. 2. Ppa 2. Psp.2, por la suma de pesos Tres Millones Quinientos Cuarenta y Cinco Mil Cuatrocientos Treinta. ($
3.545.430,00)
ARTÍCULO 3º: Autorizar al Departamento Administrativo Contable, Sector Compras a librar la/s órdenes de compra a favor
de las firmas mencionadas en el artículo 2 de la presente, sobre la base de los preceptos establecidos por la normativa
vigente en la materia.
ARTÍCULO 4º: Regístrese comuníquese a quienes corresponda, cumplido agréguese copia al expediente y archívese.
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 610-HIEMIDVTMSALGP-2021
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Abril de 2021

 
VISTO: Que mediante nota, el Servicio de Farmacia solicita ampliar las cantidades adquiridas a la Firma Piloña S.A. CUIT
30-709785989-9 en orden de compra 81-2021 Licitación Privada N° 13-2021 Rentas Generales, y
 
CONSIDERANDO:
Que las cantidades que se solicita ampliar, supera el estipulado para hacerlo en forma unilateral,
Que de acuerdo a lo normado, el proveedor debe consentir el aumento pretendido,
Que contamos con el visto bueno por parte de la firma para realizar la misma
Que así también se cuenta con la aprobación en sistema de parte de la Dirección General de Administración,
Que por todo lo hasta aquí expuesto, esta Dirección considera que están dadas las condiciones para que de acuerdo a lo
establecido en el Artículo 17 Inciso 1 de la Ley 13981/2009 y Artículo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/2019 y
Artículo 7 Inciso b) de la Ley de Contrataciones 13981/2009 se apruebe el aumento requerido,
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO MATERNO INFANTIL

DON VICTORIO TETAMANTI EN USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el aumento del renglón y cantidades que seguidamente se detallan: renglón 29: 30 unidades;
renglón 31: 1300 unidades y renglón 57: 50 unidades; por la suma de Pesos Ciento Ocho Mil Setecientos Ocho con
Cincuenta Centavos ($108.708,50), debiéndose encuadrar la misma, en lo establecido en el Artículo 17 Inciso 1 de la Ley
13981/2009 y Artículo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/2019 y Artículo 7 Inciso b) de la ley de contrataciones
13981/2009.-
ARTÍCULO 2º: Autorizar al Departamento Administrativo Contable, Sector Compras a librar la Orden de Compra en favor
de la Firma Piloña SA Cuit 30-70978598-9 sobre la base de los preceptos establecidos por la normativa vigente en la
materia.- C. Institucional 1.1.1 – Jurisdicción 12 – Entidad 0 – Prog. 016- SUB. 001- ACT. 1 Ejercicio 2021. Ppr. 2. Ppa 5.
Psp. 2, por la suma de Pesos Ciento Ocho Mil Setecientos Ocho con Cincuenta Centavos ($108.708,50).-
ARTÍCULO 3º: Regístrese comuníquese a quienes corresponda, cumplido agréguese copia al expediente y archívese.-
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 663-HIEMIDVTMSALGP-2021
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Abril de 2021

 
VISTO: Que mediante DISPO-2021-610-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP se Aprobó la Ampliación de la Orden de Compra
81/21 librada a Favor de la Firma Piloña S.A Cuit 30-709785989-9, Licitación Privada 13/21 de Rentas Generales,
solicitada mediante nota del Servicio de Farmacia.
 
CONSIDERANDO:
Que luego de realizarse los Actos Administrativos correspondientes se detectó que por un error involuntario se obvio incluir
en él Visto de la DISPO Aprobatoria el número de Expediente,
Que por lo tanto debe dictarse acto legal administrativo que salve el error mencionado,
Por ello,
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EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO
MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI EN

USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1: Rectificar la DISPO-2021-610-GDEA-HIEMIDVTMSALGP en lo que al número de Expediente en el Visto se
refiere, el que en adelante deberá leerse: Que mediante nota, el Servicio de Farmacia solicita ampliar las
cantidades adquiridas a la Firma Piloña S.A. CUIT 30-709785989-9 en orden de compra 81-2021 Licitación Privada N° 13-
2021 Rentas Generales, tramitado en Expediente Electrónico 2021-5333339-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP.
ARTÍCULO 2: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda, cumplido agréguese copia al expediente y Archívese 
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 987-HIGDJPMSALGP-2021
 

BAHÍA BLANCA, BUENOS AIRES
Viernes 23 de Abril de 2021

 
VISTO La Solicitud de Requerimiento Nº 489049 por la ADQUISICION Requerimiento anual de anticuerpos monoclonales
para citometria de flujo afectando el presupuesto de Rentas Generales Partida 2 para el HIG DR JOSE PENNA BAHIA
BLANCA para cubrir las necesidades del 21/04/2021 - 31/12/2021 y el expediente 2021-4623623-GDEBA-
HIGDJPMSALGP formado al efecto y
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a LP 5/2021 según lo dispuesto por la Disposición Nº DI-2021-636-GDEBA-
HIGDJPMSALGP que la autoriza;
Que se realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye;
Que la Comisión Asesora de Preadjudicaciones de este Hospital ha intervenido confeccionando el cuadro comparativo de
precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión;
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, se incluye en el
expediente;
Por Ello;
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL
DR. JOSÉ PENNA EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE,
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar lo actuado en la LP Nº 5/21 encuadrándose dicha compra en el Art. 17 inciso 1 del anexo I del
decreto 59/19 y art. 17 inciso 1 de la ley de contrataciones 13981/09.
ARTÍCULO 2º: La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo 21/04/2021 - 31/12/2021.
ARTÍCULO 3º: Establecer que está vigente, para el caso de Ampliaciones, Disminuciones y/o prorrogas, el Art 7 inciso b) y
f) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su modificación según Ley 15165 Art.29 durante el periodo de
vigencia de la emergencia social, económica, productiva y energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4°: La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto. 
ARTÍCULO 5°:Autorizar a la Administración de este Organismo a librar la/s correspondiente/s Orden/es de Compra a favor
de la/s firma/s:
- BIOSYSTEMS S.A. el/los siguiente/s renglón/es N° 1 al 34 Por un monto de Pesos $3.294.995,64 TRES MILLONES
DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO Y 64/100. El incumplimiento de esta
obligación será considerado como desistimiento de la oferta y pasible de la penalidad revista en la reglamentación vigente.
ARTÍCULO 6º: El gasto precedentemente autorizado será imputado a la/s siguientes partida/s presupuestaria/s:
2/5/1 COMPUESTOS QUIMICOS $3.294.995,64.
ARTÍCULO 7º: El gasto autorizado será atendido a cargo a C. INSTITUCIONAL 1.1.1. - JURISDICCION 12 -
JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 CATEGORIA DE PROGRAMA: PROG 009 SUB 001 ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCION 1 - F 11.
ARTÍCULO 8°: Regístrese, Comuníquese, y Archívese. Ejercicio Presupuestario 2021.
 
Gabriel Carlos Peluffo, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 317-HZPDRCMSALGP-2021
 

CIUDADELA, BUENOS AIRES
Martes 23 de Marzo de 2021

 
VISTO La solicitud del Requerimiento de adquisición de Insumos Descartables con destino alServicio de Farmacia
afectando el presupuesto de Rentas Generales, Inciso 2 (Bienes de Consumo), para cubrir las necesidades de este
Hospital durante el periodo desde Marzo 2021 hasta Agosto 2021 y el expediente EX-2020-23781467-GDEBA-
HZPDRCMSALGP formado al efecto y,
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CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a Licitación privada Nº 15/2021 según lo dispuesto por la Disposición N° DISPO-2021-82-
GDEBA-HZPDRCMSALGP que la autoriza.
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye.
Que la Comisión Asesora de Preadjudicaciones de este Hospital ha intervenido confeccionando el cuadro comparativo de
precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión.
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, se incluye en el
expediente.
Por ello;
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL Z.G.A. PROF. DR. RAMÓN CARRILLO
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES QUE EL

CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar lo actuado en la Licitación Privada Nº 15/2021 encuadrándose Art. 17 inciso I, apartado b) del
anexo I del decreto 59/19 y art. 17 inciso I de la ley de contrataciones13981/09.
ARTÍCULO 2°: Adjudicar a la firma
- PROPATO HNOS. S.A.I.C. por Mejor oferta los renglones 28, 43 y 44 por la suma de pesos: DOSCIENTOS TREINTA MIL
CIENTO OCHENTA Y DOS CON 00 /100 ($230.182,00); Adjudicar a la firma
- LABORATORIOS IGALTEX S.R.L. por Mejor oferta los renglones 30 y 32 por la suma de pesos: SEISCIENTOS
CUARENTA Y SEIS MIL CATORCE CON 00 / 100 ($646.014,00); Adjudicar a la firma
- DROGUERIA MARTORANI S.A. por Mejor oferta los renglones 2, 3, 15, 16, 20, 22, 23, 33, 39, 42, y 46 por la suma de
pesos: CIENTO TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS CON 20/100 ($136.642,20); Adjudicar a la firma
- DROGUERIA FARMATEC S.A. por Única oferta el renglón 21 y por Mejor oferta los renglones 1, 6, 7, 8, 27, 29, 31 y 40
por la suma de pesos: TRESCIENTOS TREINTA MIL OCHOCIENTOS ONCE CON 50/100 ($330.811,50); Adjudicar a la
firma
- EURO SWISSS.A. por Mejor oferta los renglones 4, 5, 17, 18, 19, 24, 25 y 36 por la suma de pesos: SEISCIENTOS
SETENTA Y OCHO MIL OCHENTA Y SIETE CON 00/100 ($678.087,00); Adjudicar a la firma
- BIONEURAL S.R.L. por Mejor Oferta el renglón 26 por la suma de pesos: TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CON
00/100 ($34.200,00); Adjudicar a la firma
- CEOS MEDICA S.A. por Mejor Oferta el renglón 12 por la suma de pesos: SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA CON
00/100 ($6.460,00); Adjudicar a la firma
- AUPRES S.R.L. por Mejor oferta los renglones 9, 10, 11, 13, 14, 35, 37, 38 y 41 por la suma de pesos: TRESCIENTOS
DIECISÉIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($316.680,00); Adjudicar a la firma
- KFF S.A. por Mejor Oferta el renglón 45 por la suma de pesos: QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CIENTO VEINTE
CON 00/100 ($582.120,00).
ARTÍCULO 3º: La presente adjudicación cubre las necesidades operativas de este Hospital.
ARTÍCULO 4º: La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
ARTÍCULO 5°: El renglon 34 queda desierto. Autorizar su compra por cuerda separada.
ARTÍCULO 6º: Autorizar al Departamento de Compras del Hospital a emitir la correspondiente Orden de Compra a favor de
la firma que a continuación se detalla: A la firma
- PROPATO HNOS. S.A.I.C. por la suma de pesos: DOSCIENTOS TREINTA MIL CIENTO OCHENTA Y DOS CON 00/100
($230.182,00);
- LABORATORIOS IGALTEX S.R.L. por la suma de pesos: SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CATORCE CON
00/100 ($646.014,00);
- DROGUERIA MARTORANI S.A. por la suma de pesos: CIENTO TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y
DOS CON 20/100 ($136.642,20);
- DROGUERIA FARMATEC S.A. por la suma de pesos: TRESCIENTOS TREINTA MIL OCHOCIENTOS ONCE CON
50/100 ($330.811,50);
- EURO SWISS S.A. por la suma de pesos: SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL OCHENTA Y SIETE CON 00/100
($678.087,00);
- BIONEURAL S.R.L. por la suma de pesos: TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($34.200,00);
- CEOS MEDICA S.A. SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA CON 00/100 ($6.460,00);
- AUPRES S.R.L. por la suma de pesos: TRESCIENTOS DIECISÉIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA CON 00/100
($316.680,00);
- KFF S.A. por la suma de pesos: QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CIENTO VEINTE CON 00/100 ($582.120,00).
ARTÍCULO 7º: El gasto precedente autorizado será atendido con cargo al ejercicio 2021 Inciso 2 (Bienes de Consumo),
Pdap 9, Pdapa 5, RENTAS GENERALES. - C. Institucional 1.1.1. - Jurisdic. 12 - Ja 0 - Entidad 0 - Hosp. Zonal. de Agudos
Prof. Dr. Ramón Carrillo - Ciudadela - Cat. Nro. Prog.: PRG 015 SUB 001 Act 1- Sprg 0 - Pry 0 - Grup 0 - Sgr 0 - Obra 0 - Fi
3 - Fu 10 - Pr - F11, por la suma total de Pesos: DOS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y UN MIL CIENTO
NOVENTA Y SEIS Y 70 ($2.961.196,70).
ARTÍCULO 8º: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Gabriela Roxana Winogora, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN N° 323-HZPDRCMSALGP-2021
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CIUDADELA, BUENOS AIRES
Viernes 26 de Marzo de 2021

 
VISTO La solicitud del Requerimiento de adquisición de Medicamentos con destino al Servicio de Farmacia afectando el
presupuesto de Rentas Generales, Inciso 2 (Bienes de Consumo), para cubrir las necesidades de este Hospital durante el
periodo desde Marzo 2021 hasta Agosto 2021 y el expediente EX-2020-24033537-GDEBA-HZPDRCMSALGP formado al
efecto y,
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a Licitación privada Nº 14/2021 según lo dispuesto por la Disposición N° DISPO-2021-83-
GDEBA-HZPDRCMSALGP que la autoriza.
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye.
Que la Comisión Asesora de Preadjudicaciones de este Hospital ha intervenido confeccionando el cuadro comparativo de
precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión.
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, se incluye en el
expediente.
Por ello;
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL Z.G.A. PROF. DR. RAMÓN CARRILLO
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES QUE

EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar lo actuado en la Licitación Privada Nº 14/2021 encuadrándose Art. 17 inciso I, apartado b) del
anexo I del decreto 59/19 y art. 17 inciso I de la ley de contrataciones 13981/09.
ARTÍCULO 2°: Adjudicar a la firma
- DROGUERIA HEMOFARM S.R.L. por Mejor oferta el renglón 45 por la suma de pesos: CINCUENTA Y UN MIL
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 00/100 ($51.450,00); Adjudicar a la firma
- EURO SWISS S.A. por Única oferta el renglón 50 por la suma de pesos: TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS
SESENTA Y CUATRO Y 00/100 ($31.464,00);Adjudicar a la firma
- MG INSUMOS S.A. por Mejor oferta los renglones 5,7,49 y por Única oferta los renglones 1, 2, 10, 11, 14, 15, 19, 43, 44,
46, 47, 48, 51, 52, 54, 55, 56 y 66 por la suma de pesos: UN MILLÓN TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL
OCHOCIENTOS CINCUENTAY TRES Y 80/100 ($1.384.853,80); Adjudicar a la firma
- DNM FARMA S.A por Mejor Oferta los renglones 21, 37, 38, 39 y 40 por la suma de pesos: TRESCIENTOS SETENTA Y
UN MIL SESENTA Y UN Y 60/100 ($371.061,60); Adjudicar a la firma
- SANTE VITAL S.A por Mejor Oferta los renglones 4, 6, 22, 25 y por única oferta el renglón 33 por la suma de pesos:
SETENTA Y TRES MIL CIENTO CATORCE Y 00/100 ($73.114,00); Adjudicar a la firma
- ALFARMA SRLpor Mejor Oferta los renglones 3, 9, 23, 27, 59, 62, 64 y por Única oferta los renglones 8, 24, 58 por la
suma de pesos: CIENTO SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO Y 00/100 ($161.648,00).
ARTÍCULO 3º: La presente adjudicación cubre las necesidades operativas de este Hospital.
ARTÍCULO 4º: La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
ARTÍCULO 5°: Se rechaza desde Nivel Central los renglones 18, 20, 32 Y 42. Los renglones 12, 13,16, 17, 26, 28, 29, 30,
31, 34, 35, 36, 41, 53, 57, 60, 61, 63 y 65 quedaron desiertos. Autorizar su compra por cuerda separada.
ARTÍCULO 6º: Autorizar al Departamento de Compras del Hospital a emitir la correspondiente Orden de Compra a favor de
la firma que a continuación se detalla: A la firma
- DROGUERIA HEMOFARM S.R.L. por la suma de pesos: CINCUENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y
00/100 ($51.450,00);
- EURO SWISS S.A por la suma de pesos: TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO Y 00/100
($31.464,00);
- MG INSUMOS S.A por la suma de pesos: UN MILLÓN TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y TRES Y 80/100 ($1.384.853,80);
- DNM FARMA S.A por la suma de pesos: TRESCIENTOS SETENTA Y UN MIL SESENTA Y UN Y 60/100 ($371.061,60);
- SANTE VITALS.A por la suma de pesos: SETENTA Y TRES MIL CIENTO CATORCE Y 00/100 ($73.114,00); ALFARMA
SRL por la suma de pesos CIENTO SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO Y 00/100 ($161.648,00).
ARTÍCULO 7º: El gasto precedente autorizado será atendido con cargo al ejercicio 2021 Inciso 2 (Bienes de Consumo),
Pdap 5, Pdapa 1, RENTAS GENERALES. - C. Institucional 1.1.1. - Jurisdic. 12 - Ja 0 - Entidad 0 - Hosp. Zonal. de Agudos
Prof. Dr. Ramón Carrillo - Ciudadela - Cat. Nro. Prog.: PRG 015 SUB 001 Act 1 - Sprg 0 - Pry 0 - Grup 0 - Sgr 0 - Obra 0 -
Fi 3 - Fu 10- Pr - F11, por la suma total de Pesos: OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS ($85.200,00); Inciso 2 (Bienes
de Consumo), Pdap 5, Pdapa 2, RENTAS GENERALES. - C. Institucional 1.1.1. - Jurisdic. 12 - Ja 0- Entidad 0 - Hosp.
Zonal. de Agudos Prof. Dr. Ramón Carrillo - Ciudadela - Cat. Nro. Prog.: PRG 015 SUB 001 Act 1 - Sprg 0 - Pry 0 - Grup 0 -
Sgr 0 - Obra 0 - Fi 3 - Fu 10 - Pr - F 11, por la suma total de Pesos: UN MILLON NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL
TRESCIENTOS NOVENTA Y UN Y 40/100 ($1.988391,40). Por la suma total de Pesos: DOS MILLONES SETENTA Y
TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UN Y 40/100 ($2.073.591,40).
ARTÍCULO 8º: Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
Gabriela Roxana Winogora, Directora Ejecutiva
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◢ LICITACIONES
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional Nº 5/2021 - Proceso de Contratación N° 46-0025-LPU21
 
POR 15 DÍAS - Llama a la Licitación Pública Nacional la siguiente Obra: Licitación Pública Nacional Nº 05/2021 Proceso de
Contratación N° 46-0025-LPU21.
Obra: Mejorativa y de Mantenimiento Sistema Modular - Ruta Nacional Nº 188 - Tramo: Junín - General Villegas - Sección:
Km. 163,900 - Km. 360,950 - Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Cuatrocientos Treinta Millones Novecientos Noventa y Un Mil Quinientos con
Ochenta Centavos ($430.991.500,80) referidos al mes de mayo de 2020 y un plazo de obra de dieciocho (18) meses a
partir del replanteo.
Garantía de la oferta: Pesos Cuatro Millones Trescientos Nueve Mil Novecientos Quince con un Centavo ($4.309.915,01).
Apertura de ofertas: 28 de mayo del 2021 a las 10:00 hs. mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar),
Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública. Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00);
disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 22 de abril del 2021 mediante el sistema CONTRAT.AR
(https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.

abr. 23 v. may. 13

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS
 
Licitación Pública Nº 1/2021
 
POR 15 DÍAS - La Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios a través de la DGCM llama a Licitación pública la
siguiente obra: Objeto: “Puesta en Valor de Sanitarios de Planta Baja” Colegio Nacional Rafael Hernández. 
Apertura: Dirección General de Construcciones y Mantenimiento, calle 48 N° 575 Edificio “Sergio Karakachoff” piso 6to. - La
Plata, el día 1º de junio de 2021 a las 10:00 horas.
Ubicación: calle 48 y Av. 1 - La Plata.
Presupuesto oficial: Pesos Un Millón Novecientos Sesenta y Dos Mil Ciento Sesenta y Cinco con 00/100 ($1.962.165,00).
Plazo de ejecución: Sesenta (60) días corridos.
Consulta de legajos: https://unlp.edu.ar/licitacionesobras:; http://sedici.unlp.edu.ar/handle/10915/69217.
Consultas: licitaciones.spoys@presi.unlp.edu.ar.
Compra de legajos: Mediante transferencia bancaria, hasta el día 19 de mayo de 2021 a las 13:00 horas (según
Instrucciones en “Anexo Covid-19” - a las Claúsulas Legales Especiales).
Precio del legajo: Pesos Un Mil Novecientos Setenta con 00/100 ($1.970,00).

abr. 26 v. may. 14

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 63/2021
 
POR 5 DÍAS - Motivo: “Trabajos de Remodelación en Nichos Nuevos (Marcos de Chapa y Tapas de Mármol) en el
Cementerio de San Justo”.
Fecha apertura: 26 de mayo de 2021, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $14.243 (Son Pesos Catorce Mil Doscientos Cuarenta y Tres).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Se deberá solicitar via mail a ofertaslamatanza@gmail.com.
Plazo para retirar el pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 3630/2020/INT

may. 3 v. may. 7
 

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Internacional N° 4/2021
 
POR 5 DÍAS - Préstamo CAF 11189. Nombre de la obra: “Nuevo Módulo de Potabilización Planta Patagonia Bahía Blanca"
Apertura: Salón de Actos Ingeniero Huergo del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, calle 7 N° 1267 - planta
baja, el día 8 de junio de 2021 a las 11:00 hs. 
La obra consiste en: El objetivo de la obra a licitar es Aumentar la Oferta de Agua Potable en la Localidad de Bahía Blanca
mediante la Construcción, Montaje y Puesta en Marcha de Una Planta Modular Compacta de Potabilización de Agua con
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Una Producción de 1000 m3/hora de Agua Potable.
Presupuesto oficial: Pesos Seiscientos Setenta y Seis Millones Novecientos Cincuenta Mil Ochocientos Ochenta y Seis con
31/100 ($676.950.886,31). Con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo de obra: 270 días corridos. 
Propuestas: Las propuestas serán recibidas hasta el día 8 de junio de 2021 a las 10:30 hs., en la Dirección Provincial de
Compras y Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, oficina 907 del piso 9°, calle 7 N° 1267 e/58 y
59, La Plata. 
El Pliego de esta obra podrá descargarse de manera gratuita a través de la página
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_obraso retirarse de manera gratuita en soporte digital en la
Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, oficina 907 del piso
9°, Calle 7 N° 1267 e/58 y 59, La Plata de lunes a viernes de 10 a 15 hs. 
Consultas: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos presentarse en la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Oficina 907 del piso 9°, Calle 7 N° 1267 e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, o al correo institucional: minfrapba.dcop@gmail.com.
Expediente N° EX-2021-08768826-GDEBA-DPTLMIYSPGP

may. 4 v. may. 10

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 64/2021
 
POR 5 DÍAS - Motivo: “Trabajos de Refacción de Gas en Edificio de Vías Respiratorias, ubicado en Tomás Justo Villegas
2340 de la localidad de San Justo”
Fecha apertura: 27 de mayo de 2021, a las 9:00 horas.
Valor del pliego: $5.121. (Son Pesos Cinco Mil Ciento Veintiuno)
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo).
Horario de atención de 8:00 a 14:00 horas. Consultas vía mail a ofertaslamatanza@gmail.com
Plazo para retirar el pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 3849/2020/INT

may. 4 v. may. 10

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Pública - Proceso de Compra PBAC N° 1-0105-LPU21
 
POR 3 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Adquisición de Equipamiento Informático Correspondiente a la
Categoría 4, (Presupuesto 2021) con destino a la Jurisdicción Administración de Justicia.
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán sin cargo.
La apertura de las ofertas se realizará el día 19 de mayo del año 2021, a las 9:00 horas.
Sitio de consulta y descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en Internet:
www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp y del sitio Web PBAC www.pbac.cgp.gba.gov.ar
Expte. 3003-2665/20

may. 5 v. may. 7

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Publica - Proceso de Compra PBAC N° 1-0107-LPU21
 
POR 3 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Adquisición de Equipamiento Informático Correspondiente a la
Categoría 3 - Hardware y Periféricos (Presupuesto 2021) con destino a la Jurisdicción Administración de Justicia.
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán sin cargo.
La apertura de las ofertas se realizará el día 18 de mayo del año 2021, a las 9:00 horas.
Sitio de consulta y descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en Internet:
www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp y del sitio Web PBAC www.pbac.cgp.gba.gov.ar
Presupuesto estimado: $181.395.172,00.
Expte. 3003-2626/20

may. 5 v. may. 7
 

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitaciones Públicas Nº 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75/2021 
 
POR 5 DÍAS - Pavimentación con Hormigón Simple a realizarse en distintas localidades del Partido - Etapas I a IX
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LICITACIÓN
PÚBLICA Nº

ETAPA
FECHA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE

SOBRES Nº 1 Y 2
EXPEDIENTE Nº

67/2021 I 7 de junio de 2021, a las 9:00 horas 1137/INT/2021
68/2021 II 7 de junio de 2021, a las 10:00 horas. 1138/INT/2021
69/2021 III 7 de junio de 2021, a las 11:00 horas. 1139/INT/2021
70/2021 IV 7 de junio de 2021, a las 12:00 horas. 1140/INT/2021
71/2021 V 8 de junio de 2021, a las 9:00 horas. 1141/INT/2021
72/2021 VI 8 de junio de 2021, a las 10:00 horas. 1142/INT/2021
73/2021 VII 8 de junio de 2021, a las 11:00 horas. 1143/INT/2021
74/2021 VIII 8 de junio de 2021, a las 12:00 horas. 1144/INT/2021
75/2021 IX 9 de junio de 2021, a las 9:00 horas. 1145/INT/2021

Valor del pliego: $41.466. (Son Pesos Cuarenta y Un Mil Cuatrocientos Sesenta y Seis)
 
Los pliegos se podrán consultar o bien retirar en la Dirección de Compras (Almafuerte 3050 2º Piso, San Justo) en el
horario de 08:00 a 14:00 horas, hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura. Se deberá solicitar el recibo
de pago vía mail a ofertaslamatanza@gmail.com.

may. 5 v. may. 11

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 77/2021
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Puesta en Valor de Acceso sobre El Pindo, desde Av. Ricchieri hasta J. M. Bevilaqua de la localidad
de Ciudad Evita.
Fecha apertura: 1º de junio de 2021, a las 12:00 horas.
Valor del pliego: $30.491. (Son Pesos Treinta Mil Cuatrocientos Noventa y Uno)
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas.
Consultas vía mail a ofertaslamatanza@gmail.com
Plazo para retirar el pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 1290/2021/Int

may. 5 v. may. 11

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitaciones Públicas Nº 87, 88, 89, 90, 91, 92 y 93/2021
 
POR 5 DÍAS - Bacheo y Repavimentación con Carpeta Asfáltica y Pavimentación con Hormigón Simple a realizarse en
distintas localidades del Partido”.
 

LICITACIÓN
PÚBLICA Nº

OBRA

FECHA DE
PRESENTACIÓN Y

APERTURA DE
SOBRES Nº 1 Y 2

EXPEDIENTE
Nº

VALOR DEL
PLIEGO

87/2021
"Bacheo y Repavimentación con Carpeta Asfáltica a
realizarse en distintas localidades del Partido, Etapa I -
2021"

28 de mayo de
2021, a las 9:00

horas.
208/2021 $21.466.

88/2021
"Bacheo y Repavimentación con Carpeta Asfáltica, en
distintas localidades del Partido, Etapa II - 2021"

28 de mayo de
2021, a las 11:30

horas.
209/2021 $21.466.

89/2021
"Bacheo y Repavimentación con Carpeta Asfáltica, en
distintas localidades del Partido, Etapa III - 2021"

31 de mayo de
2021, a las 10:30

horas.
210/2021 $21.466.

90/2021
“Bacheo y Repavimentación con Carpeta Asfáltica, en
distintas localidades del Partido, Etapa IV - 2021"

31 de mayo de
2021, a las 11:30

horas.
211/2021 $21.466.

91/2021 "Bacheo y Repavimentación con Carpeta Asfáltica, en
distintas localidades del Partido, Etapa V - 2021"

1º de junio de 2021,
a las 10:30 horas.

212/2021 $21.466.

92/2021 "Pavimentación con Hormigón Simple a realizarse en
distintas localidades del Partido, Etapa 2 - Obra 5".

2 de junio de 2021,
a las 10:30 horas.

968/2021 $16.466.

93/2021 "Pavimentación con Hormigón Simple a realizarse en
distintas localidades del Partido, Etapa 2 - Obra 6"

2 de junio de 2021,
a las 11:30 horas.

970/2021 $16.466.
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Los Pliegos se podrán consultar o bien retirar en la Dirección de Compras (Almafuerte 3050 2º Piso, San Justo) en el
horario de 08:00 a 14:00 horas, hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura. Se deberá solicitar el recibo
de pago vía mail a ofertaslamatanza@gmail.com

may. 5 v. may. 11

MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN DE LAS ENFERMEDADES CRÓNICAS NO TRANSMISIBLES
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 101-0040-LPU21
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública tramitada a través del Proceso de Compra N° 101-0040-LPU21 - Ley 13.981 y
Decreto Reglamentario N° 59/19 - tendiente a la Adquisición de Medicamentos Crónicos, con destino a la Dirección de
Prevención de las Enfermedades Crónicas No Transmisibles, perteneciente al Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires, por un importe total estimado de Pesos Diecisiete Millones Ciento Setenta y Seis Mil Ochocientos Cuarenta y
Cinco con Sesenta y Seis Centavos ($17.176.845,66), con la posibilidad de aumentar/disminuir el contrato según lo
establecido en el artículo Nº 7 incisos b) del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley 15165, autorizado por Disposición Nº
DISPO-2021-460-GDEBA-MSALGP de fecha 03/05/2021.
Valor del proceso: Sin costo.
Acto de apertura: El día 21 de mayo de 2021 a las 10:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Los interesados podrán consultar el Proceso de Compra en los sitios: www.ms.gba.gov.ar y (https://pbac.cgp.gba.gov.ar).
Expediente N° EX-2020-28452432-GDEBA-DPEPYPSMSALGP

may. 6 v. may. 7

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE GOBIERNO
 
Licitación Pública Nº 11/2021
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Con destino a la Dirección General de Logistica - Dirección General de Compras y Suministros. Llámese a
Licitación Pública para la Adquisición de “Neumáticos”, según especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones.
Fecha de apertura: 24 de mayo de 2021.
Hora: 11:30 hs. 
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Suministros, Palacio Municipal, Calle 12 e/1 y 53 Planta Baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (11:00 hs.) del día 24/05/2021 en
calle 12 entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Suministros.
La garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5%) del presupuesto presentado. 
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Suministros, calle
12 e/ 51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Suministros en horario de 8 a 13:30 hs. hasta 5
(cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 14 de mayo 2021 Inclusive).
Importante: las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: de 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061- 1163198/2021.

may. 6 v. may. 7

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE ESPACIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 15/2021
 
POR 2 DÍAS - Con Destino a la Subsecretaría de Movilidad - Llámese a Licitación Pública para la Contratación de la Obra:
"Ciclovías en Diagonales”, según Pliego de Bases y Condiciones Especificaciones Legales Generales y
Particulares; Memoria Descriptiva, Anexos I  - Planilla de Propuesta; Anexo II - Planos Generales.
Presupuesto oficial: Pesos Treinta y Seis Millones Ochocientos Veintiseis Mil Ciento Ochenta y Cuatro con 00/100
Centavos ($36.826.184,00)
Plazo de obra: Ciento veinte (120) días.
Valor del pliego: Pesos Veinte Mil ($20.000,00).
Fecha de apertura: 31 de mayo de 2021.
Hora: 10:30 hs.
Lugar de Apertura: Dirección General de Compras y Suministros, Palacio Municipal, Calle 12 e/51 y 53 Planta Baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 31/05/2021 en
calle 12 entre 51 y 53 - Dirección General de Compras y Suministros
La Garantía de oferta será equivalente al uno por ciento (1%) del presupuesto oficial. 
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Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Suministros, calle
12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Suministros en horario de 8 a 13:30 hs. hasta 7
(siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 17 de mayo 2021 Inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1166196/2021

may. 6 v. may. 7

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE GOBIERNO
 
Licitación Pública Nº 16/2021
 
POR 2 DÍAS - Con destino a la Subsecretaría de Coordinación de Centros Comunales - Dirección General de Compras y
Suministros. Llámese a Licitación Pública para la Contratación del Servicio de Alquiler de 3 Motoniveladoras para Tareas de
Mantenimiento de calles en el partido de La Plata Zona I y 3 Motoniveladoras para Tareas de Mantenimiento de calles en el
partido de La Plata Zona II”, según especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones .
Valor de pliego: Sin valor de pliego.
Fecha de apertura: 1º de junio de 2021.
Hora: 10:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Suministros, Palacio Municipal, Calle 12 e/51 y 53 Planta Baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 01/06/2021 en
calle 12 entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Suministros.
La Garantía de Oferta será equivalente al cinco por ciento (5%) del presupuesto presentado. Consulta de pliegos: podrá ser
consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento en la dirección de mail
licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Suministros, calle 12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Suministros en horario de 8 a 13:30 hs. hasta 5
(cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 21 de mayo 2021 Inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse. Horario de 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1166377/2021.

may. 6 v. may. 7

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 26/2021
 
POR 2 DÍAS - Apertura: 02/06/2021, a las 13:00 hs. Llámase a Licitación Pública Nº 26, a los fines de Contratar la Obra
Readecuación de Paseo Peatonal - Ex Puente Carretero - Remedios de Escalada, Presupuesto Oficial de $35.887.790,00
(Pesos Treinta y Cinco Millones Ochocientos Ochenta y Siete Mil Setecientos Noventa), de conformidad con el Pliego de
Bases y Condiciones que obra en la Solicitud de Pedido N° 3-501-58. Por la Dirección General de Compras, invítase a
participar de la Licitación dispuesta a todas las empresas especializadas, dejando constancia del cumplimiento de este
requisito.
Los interesados en concurrir a la licitación podrán adquirir y/o consultar el pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada
para la apertura de las propuestas en la Dirección General de Compras. La adquisición del pliego será sin costo. Asimismo,
el pliego estará disponible para su consulta en la página web del Municipio de Lanús. Se establece que la visita de obra
estará establecida en el Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares.
Las propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de Compras, sita en la Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 -
3° Piso, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, en sobres cerrados, los que serán abiertos el día y hora
señalados para su apertura, en presencia de los interesados en concurrir al acto.
Decreto Nº 1171/2021

may. 6 v. may. 7

MUNICIPALIDAD DE CHIVILCOY
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública N° 8/2021
 
POR 2 DÍAS - Licitación Pública Nº 8/2021. Objeto del Llamado: Contratación de Alquiler en Comodato de Aparatología
para el Laboratorio del Hospital Municipal de Chivilcoy, según especificaciones en Pliegos Técnicos, Generales y
Particulares. Localidad: Chivilcoy - Partido. Chivilcoy - Provincia de Buenos Aires.
Decreto N° 612 /2021.
Apertura de propuestas: El día 26 de mayo de 2021, a la hora 12:00 en el Palacio Municipal, calle 25 de Mayo Nº 35,
Chivilcoy, Buenos Aires.
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Vista de pliegos: online: chivilcoy.gov.ar.
Consultas técnicas: Te.: 02346-423210 - Laboratorio.
Retiro de pliegos y consultas: Se realizarán en la Dirección de Compras, a partir del 6 de mayo de 2021, hasta el 20 de
mayo de 2021 en horario de 9:00 hs. a 13:00 hs. email: licitaciones@chivilcoy.gob.ar.
Recepción de ofertas: Oficinas de Compras hasta el día el día 26 de mayo de 2021, hasta la hora 11:00 hs.
Valor del pliego: Sin costo.
Plazo de contrato: Siete (7) meses. (Opción prórroga de tres (3) meses.
Presupuesto oficial: $6.106.500.
Expte. Nº 4031-225645.

may. 6 v. may. 7

MUNICIPALIDAD DE CHIVILCOY
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 9/2021
 
POR 2 DÍAS - Decreto N° 617 - Expte. Nº 4031-225193 para la Adquisición 1 Retro Pala 0 km destinado a la Dirección de
Pavimento perteneciente a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, según especificaciones en pliegos Generales,
Particulares y Técnicos.
Localidad: Chivilcoy - Partido Chivilcoy - Provincia de Buenos Aires.
Apertura de propuestas: El día 26 de mayo de 2021, a la hora 11:00 en el Palacio Municipal, calle 25 de Mayo Nº 35,
Chivilcoy, Buenos Aires.
Vista de pliegos: online: chivilcoy.gov.ar
Venta y consultas: Se realizarán en la Dirección de Compras, a partir del 7 de mayo de 2021, hasta el 21 de mayo de 2021
en horario de 9:00 hs. a 13:00 hs. - email: licitaciones@chivilcoy.gob.ar -Te: 02346-439000 int.1212/1602
Recepción de ofertas: Oficinas de compras hasta el día 26 de mayo de 2021, a la hora 10:00
Valor del pliego: Pesos Nueve Mil ($9.000.-) pago online, cuenta para realizar pago por interpósito: Suc. 6443-50902/6
Municipalidad de Chivilcoy. CBU: 014030680164430509026/0
Presupuesto oficial: $9.300.000.-

may. 6 v. may. 7

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA
 
Licitación Pública Nº 416R-1972-2021
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 416R-1972-2021, para la ejecución de la obra “Refacción Edilicia y Obras
Varias E.S. Nro. 33", con un Presupuesto Oficial de Pesos Quince Millones Doscientos Cincuenta y Nueve Mil Ochocientos
Noventa y Tres con Setenta Centavos ($15.259.893,70), con un anticipo financiero del 20% y precio tope; en un todo de
acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.
Apertura de las propuestas: Día 26 de mayo de 2021 a las 10:00 horas, en el despacho de la Secretaría de Infraestructura.
Informes y pliegos de Bases y Condiciones: Departamento Proyectos y Obras.
Valor pliego: Pesos Quince Mil Doscientos Cincuenta y Nueve ($15.259)
Para la presente licitación se exigirá capacidad de contratacion otorgada por el Registro de Licitadores de la Municipalidad
de Bahía Blanca de $22.889.840,55.

may. 6 v. may. 7
 

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 416R-1973-2021
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 416R-1973-2021, para la ejecución de la Obra Ampliación Edilicia E.P. Nro.
69, con un Presupuesto Oficial de Pesos Cinco Millones Novecientos Cincuenta y Un Mil Sesenta y Cuatro con Setenta y
Un Centavos ($5.951.064,71.), con un anticipo financiero del 20% y precio tope, en un todo de acuerdo a lo establecido en
el Pliego de Bases y Condiciones.
Apertura de las propuestas: Día 26 de mayo de 2021 a las 10:30 horas, en el Despacho de la Secretaría de Infraestructura.
Informes y Pliegos de Bases y Condiciones: Departamento Proyectos y Obras.
Valor pliego: Pesos Cinco Mil Novecientos Sesenta y Uno ($5.961.).
Para la presente licitación se exigirá Capacidad de Contratación otorgada por el Registro de Licitadores de la Municipalidad
de Bahia Blanca de $8.926.597,07.

may. 6 v. may. 7

MUNICIPALIDAD DE CARLOS TEJEDOR
 
Licitación Pública N° 9/2021 
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Denominación Segundo Llamado "Construcción Jardín Maternal Tres Algarrobos" -
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Fecha de apertura: 6 de mayo de 2021, 10:00 hs. Sala de reuniones Municipalidad.
Valor del pliego: $33.721,96. 
Consulta y/o adquisición del pliego: Palacio Municipal Carlos Tejedor, Oficina de Compras, Almirón 301, días hábiles de 7 a
13 hs., hasta el 5 de mayo. Descargarse de la página web municipal: http://carlostejedor.gob.ar.
Decreto Nº 1313/2021.
Expediente N° 4020-6574/ 2021

may. 6 v. may. 7

MUNICIPALIDAD DE CARLOS TEJEDOR
 
Licitación Pública N° 10/2021 
 
POR 2 DÍAS - Ampliación Red Cloacal Barrio Néstor Kirchner 2° Etapa.
Fecha de apertura: 6 de mayo de 2021, 11:00 hs. Sala de reuniones Municipalidad.
Valor del pliego: $21.601,54. 
Consulta y/o adquisición del pliego: Palacio Municipal Carlos Tejedor, Oficina de Compras, Almirón 301, días hábiles de 7 a
13 hs., hasta el 5 de mayo. Descargarse de la página web municipal: http://carlostejedor.gob.ar.
Decreto Nº 1314/2021.
Expediente N° 4020-6573/2021

may. 6 v. may. 7

MUNICIPALIDAD DE LOBOS
 
Licitación Pública Nº 5/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 05/2021 para presentar ofertas para la “Ampliación/Refuncionalización del
Establecimiento Educativo Jardín de Infantes N° 908 de la Ciudad de Lobos”; sujeto al Pliego de Bases y Condiciones
Generales y Particulares.
Apertura de propuestas: Día 21 de mayo del 2021, horario 10:00 horas.
Lugar de apertura: Oficina de Compras de la Secretaría de Hacienda y Producción, dicha apertura se realizará por Zoom.
Cuanto se realice la compra del pliego se les dará la ID de la reunión para presenciar el acto.
Los pliegos respectivos: Podrán adquirirse en la Oficina de Compras, Municipalidad de Lobos, sita en la calle Salgado
Oeste Nº 40, hasta el día de la apertura de las ofertas, en el horario de 8:00 a 13:00 horas.
Presupuesto oficial: Pesos Nueve Millones Cuatrocientos Siete Mil Setecientos Veinte con 85/100 ($9.407.720,85.-).
Valor del pliego: Pesos Cuatro Mil Ochocientos ($4.800.-).
Lugar de presentación de ofertas: Mesa de entradas del Palacio Municipal, hasta el día y hora de apertura.

may. 6 v. may. 7

MUNICIPALIDAD DE MORÓN
 
Licitación Pública Nacional Nº 5/2021 
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública referente a la Adquisición de Una Cinta Transportadora, Cinta de Clasificación
con Cinta Elevadora y Tolva.
Presupuesto oficial: $9.249.000,00 
Valor del pliego: $4.624,50 
Apertura de ofertas: El día 2 de junio de 2021, en Alte. Brown N° 946 piso 1° Morón, Buenos Aires, a las 11:00 hs. con
presencia de los participantes que deseen asistir.
Venta y consulta de pliegos: Desde el día 6 de mayo hasta el día 1° de junio de 2021, en la Dirección de Compras y
Contrataciones de la Municipalidad: Alte. Brown 946 1° Piso - Morón (tel.: 4489-7715).
Recepción de ofertas hasta el día 2 de junio a las 11:00 hs. en Dirección de Compras y Contrataciones de la Municipalidad,
en la dirección mencionada.
Expediente N° 363/21.

may. 6 v. may. 7

MUNICIPALIDAD DE PEHUAJÓ
 
Licitación Pública N° 9/2021 
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Pehuajó, Provincia de Buenos Aires, llama a Licitación Pública Nº 9/2021 para efectuar
la Contratación de Mano de Obra y Materiales para la Construcción del Mercado Concentrador Frutihortícola en la ciudad
de Pehuajó, de conformidad a las especificaciones detalladas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Presupuesto oficial: Pesos Treinta y Cinco Millones ($35.000.000,00).
Consulta y venta de pliegos: Mesa de entradas, Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de recepción y apertura de ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó,
Provincia de Buenos Aires.
Fecha apertura de propuestas: 27/05/2021 - Hora: 08:00.
Valor del pliego: Pesos Cincuenta y Dos Mil Quinientos con Cero Ctvos. ($52.500,00).
Expediente Nº 4085 36424/D/2021 Alc.1

may. 6 v. may. 10
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MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 32/2021
 
POR 2 DÍAS - Decreto Nº 3388/2021. Llámase a Licitación Pública Nº 32/2021 por el Alquiler de Un (1) Camión
Desobstructor Succionador Sistema de Alta Presión o similar, con Chofer, Acompañante, Seguro, Lubricantes
y Combustible, para ser utilizados por la Secretaría de Servicios de la Municipalidad de Malvinas Argentinas.
Fecha de apertura: 31 de mayo de 2021.
Hora: 12:00. 
Presupuesto oficial: $16.118.400,00.
Valor del pliego: $16.100,00.
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas Argentinas, Provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 11, 12 y 13 de mayo de 2021 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas
Argentinas, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: Los días 17 y 18 de mayo de 2021 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso,
Malvinas Argentinas, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 31/05/2021 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección
de Compras.
Expte.: 4132-04264/2021.

may. 6 v. may. 7

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 37/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 37/2021 por la Contratación de un Servicio de Tomografía Computada, el
Servicio deberá Complementarse como Mínimo con Tres (3) Médicos Especialistas en Diagnóstico por Imágenes y siete (7)
Médicos Radiólogos, quienes deberán Auditar, Supervisar y Brindar las Prestaciones a pacientes. Por otra parte, el servicio
deberá contar con Administrativas necesarias encargadas del Tipeo de los informes, como así también la Provisión de
los Insumos necesarios para su correcto funcionamiento, para ser prestados en Hospital de Trauma y Emergencias Dr.
Federico Abete, dependientes de la Secretaría de Salud de la Municipalidad de Malvinas Argentinas.
Fecha de apertura: 28 de mayo de 2021.
Hora: 12:00. 
Presupuesto oficial: $60.000.000,00.
Valor del pliego: $60.000,00.
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: los días 11, 12 y 13 de mayo de 2021 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: Los días 17 y 18 de mayo de 2021 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso,
Malvinas Argentinas, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 28/05/2021 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección
de Compras.
Expte.: 4132-04406/2021.
Decreto Nº 3392/2021.

may. 6 v. may. 7

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
 
Licitación Pública Nº 25/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 25/21, expediente Nº 1139/21, por la obra Hidráulica San Miguel Centro,
dependiente de la Secretaría de Obras Públicas del Municipio de San Miguel.
Fecha de apertura: 27 de mayo de 2021.
Hora: 9:00
Presupuesto oficial: $106.422.780,40
Valor del pliego: $117.065,06
Entre los días 18 al 21 de mayo de 2021 inclusive, los pliegos podrán ser consultados en www.msm.gov.ar.
Consulta física y adquisición en las mismas fechas, en la Dirección de Compras, Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel.

may. 6 v. may. 7

MUNICIPALIDAD DE PINAMAR
 
Licitación Pública N° 6/2021
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Pinamar, mediante Decreto N° 918/21 llama a Licitación Pública N° 06/2021
correspondiente a la Adquisición de Medicamentos para la Secretaría de Salud.
Presupuesto oficial: Pesos Ocho Millones Doscientos Doce Mil Setecientos Treinta y Cinco con 00/100 ($8.212.735,00-).
Fecha de apertura: 24/05/2021, 11 hs. en la Dirección de Contrataciones de la Municipalidad de Pinamar, situado en Valle
Fértil 234, Pinamar, Provincia de Buenos Aires.
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Consultas: Dirección de Contrataciones situado en Valle Fértil 234, Pinamar, Provincia de Buenos Aires.
Teléfono: (2254) 45 9421.
Correo electrónico: compras@pinamar.gob.ar.
Expte. municipal: 4123-1239-2021.

may. 6 v. may. 7

MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO DE ARECO
 
Licitación Pública Nº 3/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Pública Nº 03/2021 “Refacción de Sanitarios en la Escuela Agraria Nº 1”.
Presupuesto oficial: $8.368.313,81
Valor del pliego: $15.000,00.
Venta de los pliegos: Oficina de Compras, Boulevard Héroes de Malvinas y Matheu San Antonio de Areco, horario 8:30 a
12:00 hs., hasta 24 hs. antes de la fecha de apertura. 
Correo electrónico: comprasoficinaareco@gmail.com - lsmarke@areco.gob.ar - mlegaz@areco.gob.ar.
Presentación de ofertas: Oficina de Compras, hasta las 10:00 hs. del día 1º de junio de 2021 en la Oficina de Compras
Municipio, Boulevard Héroes de Malvinas y Matheu, San Antonio de Areco.
Expediente Administrativo Nº 4102-0158/2021

MUNICIPALIDAD DE RAUCH
 
Licitación Pública N° 2/2021
 
POR 3 DÍAS - Objeto del llamado: Transporte Escolar Terrestre desde el 01/06/2021 al 31/12/2021.
Presupuesto oficial: $11.298.719,90 (Pesos Once Millones Doscientos Noventa y Ocho Mil Setecientos Diecinueve con
90/100 ctvos.)
Presentación de las ofertas: Lugar/Dirección: Oficina de Compras, Rivadavia N° 750, (7203), Planta Baja, Rauch, Buenos
Aires.
Acto de apertura: Lugar/Dirección: Oficina de Compras, Rivadavia N° 750, (7203), Planta Baja, Rauch, Buenos Aires.
Día y hora: 21 de mayo de 2021, a las 9:00 horas.
Expediente N° 4093-15.901/21
Decreto N° 402

may. 6 v. may. 10

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 37/2021
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 37/2021, para la “Adquisición de Brazos Pescantes para Instalación de
Equipos LED de Alumbrado Público, destinados a la Dirección de Luminarias, para Instalar en distintas Calles del Partido
de Almirante Brown” cuyo Presupuesto Oficial asciende hasta la suma de $9.500.000,00 (Pesos Nueve Millones Quinientos
Mil), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones - Cláusulas Generales y Particulares - confeccionado al
efecto.
El pliego mencionado en el Artículo anterior, podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sito
en Rosales 1312, 3° Piso, de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 hs. del día 18 de mayo de 2021 y la
Apertura de las Propuestas se realizará en la Dependencia antes mencionada el día 21 de mayo de 2021 a las 10:00 hs.,
siendo el valor del Pliego de $9.500,00 (Pesos Nueve Mil Quinientos).
Expediente: 4003-28372/2021.

may. 6 v. may. 7

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 38/2021
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 38/2021, para la “Adquisición de. Insumos Descartables para los CAPS del
Partido de Almirante Brown”, cuyo presupuesto oficial asciende hasta la suma de $19.769.221,66 (Pesos Diecinueve
Millones Setecientos Sesenta y Nueve Mil Doscientos Veintiuno con Sesenta y Seis Centavos), en un todo de acuerdo con
el Pliego de Bases y Condiciones - Cláusulas Generales y Particulares - confeccionado al efecto.
El pliego mencionado en el Artículo anterior, podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sito
en Rosales Nº 1312, 3º Piso de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 18 de mayo de 2021 y
la apertura de las propuestas se realizará en la Dependencia antes mencionada el día 21 de mayo de 2021 a las 12:00
horas, siendo el valor del pliego $19.769,22 (Pesos Diecinueve Mil Setecientos Sesenta y Nueve con Veintidos CentavoS).
Expediente: 4003-27372/2021.

may. 6 v. may. 7

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 39/2021
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POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 39/2021, para la “Adquisición de Medicamentos para CAPS del Partido de
Almirante Brown”, cuyo presupuesto oficial asciende hasta la suma de $89.820.959,00 (Pesos Ochenta y Nueve Millones
Ochocientos Veinte Mil Novecientos Cincuenta y Nueve), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones -
Cláusulas Generales y Particulares - confeccionado al efecto.
El pliego mencionado en el Artículo anterior, podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sito
en Rosales 1312, 3° Piso, de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 18 de mayo de 2021 y la
apertura de las Propuestas se realizará en la Dependencia antes mencionada el día 21 de mayo de 2021 a las 13:00 horas,
siendo el valor del Pliego de $89.820,60 (pesos Ochenta y Nueve Mil Ochocientos Veinte con Sesenta Centavos).
Expediente: 4003-26765/2021.

may. 6 v. may. 7

MUNICIPALIDAD DE MARCOS PAZ
 
Licitación Pública N° 4/2021
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Contratación del Servicio para la Provisión de Papel, Impresión y Acondicionamiento de Boletas de
las Tasas Municipales, provisión de Cartas Documentos, Distribución de Notificaciones, Intimaciones, etc.”
Presupuesto oficial: Pesos Nueve Millones Doscientos Mil 00/100 ($9.200.000,00). Las descripciones de la misma se
encontrarán en el pliego que sirve de base a la presente Licitación.
Acto de apertura: 31 de mayo de 2021 a las 09:30 hs. en la Dirección Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
Marcos Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, Planta Alta.
Adquisición de pliego: Los mismos podrán adquirirse en la Dirección Municipal de Contrataciones del Municipio de Marcos
Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta, por un valor de Pesos Nueve Mil Doscientos con 00/100 ($9.200,00).
Presentación de ofertas: Hasta el 31 de mayo de 2021 a las 9:00 hs., en la Dirección Municipal de Contrataciones, sita en
Aristóbulo del Valle 1946, Planta Alta.
Expediente Nº 4073-711/2021.

may. 6 v. may. 7
 

MUNICIPALIDAD DE MARCOS PAZ
 
Licitación Pública N° 11/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Contratación de Mano de Obra, Equipos, Materiales e Insumos para Ejecutar Obra de Construcción
de Veredas de Hormigón”. Programa: Fondo de Infraestructura Municipal (FIM).
Presupuesto oficial: Pesos Siete Millones Quinientos Veinticinco Mil Seiscientos Noventa y Seis Con 91/100
($7.525.696,91).
Acto de apertura: 11 de junio de 2021 a las 11:30 hs. en la Dirección Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
Marcos Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, Planta Alta.
Adquisición de pliego: Los mismos podrán adquirirse en la Dirección Municipal de Contrataciones del Municipio de Marcos
Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta, por un valor de Pesos Siete Mil Quinientos Veinticinco con 00/100
($7.525,00).
Presentación de ofertas: Hasta el 11 de junio de 2021 a las 11:00 hs., en la Dirección Municipal de Contrataciones, sita en
Aristóbulo del Valle 1946, Planta Alta.
Expediente Nº 4073-1643/2021.

may. 6 v. may. 7
 

MUNICIPALIDAD DE MARCOS PAZ
 
Licitación Pública N° 12/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Contratación de Mano de Obra, Equipos, Materiales e Insumos para Ejecutar Obra de Pavimento,
Hormigón simple con Cordón integral”.
Presupuesto oficial: Pesos Treinta Millones Novecientos Noventa y Tres Mil Quinientos Treinta y Siete Mil con 47/100
($30.993.537,47).
Acto de apertura: 14 de junio de 2021 a las 11:30 hs. en la Dirección Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
Marcos Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Adquisición de pliego: Los mismos podrán adquirirse en la Dirección Municipal de Contrataciones del Municipio de Marcos
Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta, por un valor de pesos Treinta Mil Novecientos Noventa y Cuatro con
00/100 ($30.994,00).
Presentación de ofertas: hasta el 14 de junio de 2021 a las 11:00 hs., en la Dirección Municipal de Contrataciones, sita en
Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Expediente Nº 4073-1644/2021.

may. 6 v. may. 7

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 38/2021
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POR 2 DÍAS - Objeto: Provisión e Instalación de Luminarias LEDs.
Presupuesto oficial: $200.000.000,00 (Pesos Doscientos Millones con 00/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires.
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 19/05/2021 a las 11:00 horas.
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 20/05/2021 a las 11:00 horas.
Fecha de apertura de ofertas: 21/05/2021 a las 11:00 horas.
Lugar de apertura: Salón Perón de la Municipalidad de Quilmes, sito en Alberdi Nº 500 Segundo Piso - Quilmes.
Valor del pliego de Bases y Condiciones: Gratuito.
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: El pliego podrá ser retirado en la Dirección de Licitaciones de la Municipalidad
de Quilmes, sita en Alberdi 500 2° piso Quilmes, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 8:30 a 13:30 horas a
partir del día 05/05/2021 o descargado en el sitio http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la apertura de ofertas en la Dirección de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes, sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

may. 6 v. may. 7

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
ENTE MUNICIPAL DE VIALIDAD Y ALUMBRADO PÚBLICO
 
Licitación Pública Nº 5/2021
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - "Adquisición de Piedra”
Fecha de apertura: 12 de mayo de 2021 - 11:00 hs.
Presupuesto oficial: $6.890.000,00.-
Garantía de oferta: $68.900,00.-
Informes de pliegos: Oficina de Compras del EMVIAL - Avda. Pte. Perón Km. 7.5 (ex Ruta 88) - (7601) Batán - En horario
de 8:30 a 13:30 hs. de lunes a viernes.
Tel.: (0223) 464-8425 (Int. 101) - Fax (0223) 464-8425 (Int. 102)
Email compras@emvial.gov.ar

may. 6 v. may. 7

OBRAS SANITARIAS MAR DEL PLATA S.E.
 
Licitación Pública N° 9/2021
 
POR 2 DÍAS - "Referencia: Obra “Ampliación Red Cloacal Barrio Don Diego”.
Presupuesto oficial: $14.139.580,89.
Fecha de apertura: 27 de mayo de 2021 - 11:00 hs. 
Informes y venta del pliego: En Mar del Plata: French 6737 1° Piso - Oficina de Compras, de lunes a viernes de 8:15 a
14:00 en Buenos Aires: Casa de Mar del Plata: Av. Callao Nº 237 (1085) Capital Federal. Lunes a viernes de 9:00 a 15:00
hs. 
E-mail: compras@osmgp.gov.ar. Web-site: www.osmgp.gov.ar.
Lugar de apertura: Oficina de Compras - French 6737 1º piso.
Valor del pliego: $7.280,00.
Expediente: Nº 31-O-2021.

may. 6 v. may. 7

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 17/2021
 
POR 5 DÍAS - Licitación Pública N° 17/2021- Nombre de la Obra: “Puesta en Valor Instalación Eléctrica - Centro de las
Artes del Espectáculo - Teatro Argentino - La Plata”, en el Partido de La Plata.
Partido: La Plata.
Apertura: Salón de Actos Ing. Luis Augusto Huergo del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, calle 7 N°1267 e/
58 y 59, planta baja, La Plata, el día 3 de junio del 2021 a las 13:00 hs.
Presupuesto oficial: $56.243.003,62. Con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo: 240 días corridos.
Lugar de presentación de ofertas: Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, avenida 7 N° 1267 entre 58 y 59 piso
9 oficina 907, La Plata.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados de manera gratuita a través de la página
www.gba.gov.ar/infraestructura/licitaciones. Los adquirentes podrán solicitar aclaraciones a través del correo electrónico
minfrapba.dcop@gmail.com, hasta el día 28 de mayo del 2021.
Expediente N° EX-2020-29731401-GDEBA-DPTLMIYSPGP

may. 7 v. may. 13

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
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Selección de Consultores
 
POR 5 DÍAS - Invitación a presentar Expresiones de Interés
Nombre del país: Argentina.
Nombre del proyecto: Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista.
Servicios de consultoría: Plan de Gestión Integral para la Cuenca del Río Reconquista.
Préstamo BID N° 3256/OC-AR
Expresiones de Interés
La Provincia de Buenos Aires ha solicitado un Préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) para el Programa de
Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista y se propone utilizar una parte de los fondos para el contrato de
Servicios de Consultoría.
Por el presente, el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, convoca a firmas
consultoras o asociación de firmas consultoras a presentar sus antecedentes para la selección de firmas que integrarán una
lista corta, de acuerdo a los procedimientos establecidos en las políticas para la selección y contratación de consultores
financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo (GN-2350-9) Versión Marzo 2011.
La consultoría tiene por objeto que el COMIREC cuente con una herramienta de planificación que aborde las distintas
problemáticas existentes en la cuenca.
El plazo total estimado de las actividades de la Consultoría es de 8 meses, contados a partir de la fecha en que se suscriba
el contrato de consultoría respectivo.
Los consultores interesados pueden obtener más información en la dirección indicada al final de esta publicación, durante
días hábiles de 10:00 a 15:00 horas o en el siguiente link:
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios en el que se encuentra publicado el
llamado de expresiones de interés y su Anexo que contiene los formularios que deberán ser completados y la
documentación requerida para la presentación de las expresiones de interés.
Las expresiones de interés deberán ser recibidas en la dirección indicada a continuación, a más tardar el 17 de mayo de
2021 a las 11 hs. Dirección Provincial de Compras y Contrataciones- Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la
Provincia de Buenos Aires, Avenida 7 N° 1267 entre 58 y 59 piso 9, oficina 907, La Plata, Código Postal 1900, Provincia de
Buenos Aires. Argentina.Tel: 54-0221-429-5160

may. 7 v. may. 13

MINISTERIO DE SALUD
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 99-0062-LPU21
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública tramitada a través del Proceso de Compra 99-0062-LPU21 - Ley 13981 y
Decreto 59/19 - tendiente a la Contratación del Servicio de Oxigenoterapia Domiciliaria, con destino a pacientes del Servicio
de Oxigenoterapia Domiciliaria de las Regiones Sanitarias pertenecientes al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos
Aires, por un presupuesto estimado de $340.355.467,20 autorizado por Resolución RESO-2021-442-GDEBA-
SSTAYLMSALGP de fecha 30/04/2021.
Valor del proceso: Sin costo.
Acto de apertura: El día 21 de mayo del 2021 a las 10:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Los interesados podrán consultar el Proceso de Compra en los sitios www.ms.gba.gov.ar y https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
EX-2021-03249221-GDEBA-DPRYRMSALGP.

may. 7 v. may. 11

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
Contratación Directa N° 4/2021 - Proceso de Compra PBAC N° 170-0136-PAB21
 
POR 1 DÍA - Llámese a Contratación Directa N° 4/2021 expediente N° EX-2020-23248348-GDEBA-DDPRYMGEMSGP,
(Proceso de Compra PBAC N° 170-0136-PAB21), encuadrada en el Artículo 18, inciso 1 de la Ley N° 13981, reglamentado
por el artículo 18, inciso 1, apartado b) del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a contratar la Provisión y Recarga de
Matafuegos, en un todo de acuerdo a las condiciones del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de
Bienes y Servicios aprobado por la Resolución N° 76/19 CGP y en las condiciones y demás características indicadas en el
Pliego de Bases y Condiciones.
Organismo contratante: Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: Sin costo.
Lugar, donde puede consultarse y/o adquirirse el pliego: El pliego de Bases y Condiciones Particulares se encuentra a
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. 
Lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas: Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), el día 14 de mayo
de 2021 a las 10:00 horas.
Acto administrativo de autorización del llamado y aprobación del Pliego de Bases y Condiciones: Disposición N° DISPO-
2021-128-GDEBA-DGAMSGP.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE LOBERÍA
 
Licitación Privada N° 2/2021
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POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada Nº 02/21 - Autorizada por Disposición N° 50/2021 - Expte. Nº 060-14/21,
tendiente a contratar Servicio de Transporte Terrestre de Alumnos destinado a los alumnos de los distintos niveles, con un
presupuesto estimado de pesos Dieciséis Millones Doscientos Cincuenta y Seis Mil Ochocientos Dieciséis con Cero
centavos ($16.256.816,00), de acuerdo a las condiciones y características obrantes en el Pliego de Bases y Condiciones y
conforme a las previsiones que determina el Artículo 15 de la Ley 13.981 (Decreto Nº 59/19).
Entrega de pliegos y constitución de domicilio de comunicaciones: hasta el día 12 de mayo de 2021 y hasta las 10:00
horas.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de Lobería - Av. Sarmiento Nº 110 - en el horario de 9:00 a 12:00 hs.
y hasta el momento fijado para la iniciación del acto de apertura de la Licitación.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 12 de mayo de 2021 a las 10:00 horas en el Consejo Escolar de
Lobería - Av. Sarmiento Nº 110.
Lugar habilitado para retiro y/o consulta de pliegos: Consejo Escolar de Lobería, calle Av. Sarmiento Nº 110, en el horario
de 09:00 a 12:00 hs. - Tel. 02261- 440081/ 442922- mail ce060@abc.gob.ar.

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
 
Licitación Pública - Proceso de Compra PBAC N° 1-0111-LPU21
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Pública para Contratar los Trabajos de Adecuación y Refuncionalización de un Sector en
el Complejo Judicial de San Isidro, para los Juzgados de Ejecución en lo Penal N° 1 y N° 2, calle Bernardo de Irigoyen N°
2757, Departamento Judicial San Isidro.
Los pliegos de Bases y Condiciones serán sin cargo.
La apertura de las ofertas se realizará el día 24 de mayo del año 2021, a las 9:00 horas.
Sitio de consulta y descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en Internet:
www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp y del sitio Web PBAC www.pbac.cgp.gba.gov.ar.
Presupuesto estimado: $4.239.362,45.
Expte. 3003-3525/21

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Pública - Proceso de Compra PBAC N° 1-0113-LPU21
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Pública para Contratar los Trabajos de Blindaje contra Radiaciones en la Morgue del
Departamento Judicial San Nicolás, sita en el Edificio de la Asesoría Pericial Departamental, calle Ruiz Moreno N° 136.
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán sin cargo.
La apertura de las ofertas se realizará el día 20 de mayo del año 2021, a las 9:00 horas
Sitio de consulta y descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en Internet:
www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp y del sitio Web PBAC www.pbac.cgp.gba.gov.ar
Presupuesto estimado: $3.078.489.
Expte. 3003-3502/21

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE ADOLFO GONZALES CHAVES
 
Procedimiento Abreviado N° 3/2021
 
POR 2 DÍAS - “Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa”. Llámase a Procedimiento Abreviado N° 03/21,
Expediente Interno N° 050/SAE/02/2021, para la contratación del Servicio Alimentario Escolar “Módulos Alimentarios” -
Mayo - Junio.
Apertura: 13 de mayo de 2021 - 11:00 horas.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de Adolfo Gonzales Chaves - Calle Gral. Paz N° 441 - Distrito Adolfo
Gonzales Chaves, hasta el día y hora fijados para la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar Adolfo Gonzales Chaves - Calle Gral. Paz N° 441 - Distrito Adolfo Gonzales Chaves.
Valor del pliego: $2.000 (Pagadero por transferencia bancaria).
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la Provincia: www.gba.gov.ar. o en la Sede del Consejo Escolar Adolfo
Gonzales Chaves - Calle Gral. Paz N° 441 - Distrito Adolfo Gonzales Chaves los días hábiles en horario administrativo, o
por mail ce050@abc.gob.ar.

may. 7 v. may. 10

MINISTERIO DE SALUD
H.A.C. EN RED EL CRUCE (S.A.M.I.C.)
 
Licitación Pública Nº 31/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Pública Nº 31/2021 “Adquisición del Servicio de Seguridad y Vigilancia”.
Fecha y hora de apertura: Día 18 de mayo de 2021 a las 8:00 hs.
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Lugar: Oficina de Compras del Hospital El Cruce, sito en Avenida Calchaquí 5401 de Florencio Varela.
Valor del pliego: Pesos Ciento Doce Mil Quinientos ($112.500,00).
Retiro o remisión de pliego: Se podrá retirar físicamente en la Oficina de Compras del Hospital o bien solicitarlo mediante
correo electrónico, a: licitaciones@hospitalelcruce.org informando CUlT de la empresa, razón social, y datos del presente
proceso. Para consultas dirigirse a licitaciones@hospitalelcruce.org.
Expte. Nº 2915-11762/2021

MINISTERIO DE SALUD
H.A.C. EN RED EL CRUCE (S.A.M.I.C.)
 
Licitación Pública Nº 32/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Pública Nº 32/2021 - Adquisición del Servicio de Limpieza.
Fecha y hora de apertura: Día 18 de mayo de 2021 a las 9:00 hs.
Lugar: Oficina de Compras del Hospital El Cruce, sito en Avenida Calchaquí 5401 de Florencio Varela.
Valor del pliego: Pesos Doscientos Treinta Mil ($ 230.000,00.)
Retiro o remisión de pliego: Se podrá retirar físicamente en la Oficina de Compras del Hospital o bien solicitarlo mediante
correo electrónico, a: licitaciones@hospitalelcruce.org informando CUlT de la empresa, razón social, y datos del presente
proceso. 
Para consultas dirigirse a licitaciones@hospitalelcruce.org.
Corresponde al Expte Nº 2915-11763/2021

MINISTERIO DE SALUD
H.A.C. EN RED EL CRUCE (S.A.M.I.C.)
 
Licitación Pública Nº 33/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Pública Nº 33/2021 - Adquisición del Servicio de Lavadero Externo con Provisión de
Ropa.
Fecha y hora de apertura: Día 18 de mayo de 2021 a las 10:00 hs.
Lugar: Oficina de Compras del Hospital El Cruce, sito en Avenida Calchaquí 5401 de Florencio Varela.
Valor del pliego: Pesos Cincuenta Mil ($ 50.000,00.)
Retiro o remisión de pliego: Se podrá retirar físicamente en la Oficina de Compras del Hospital o bien solicitarlo mediante
correo electrónico, a: licitaciones@hospitalelcruce.org informando CUlT de la empresa, razón social, y datos del presente
proceso.
Para consultas dirigirse a licitaciones@hospitalelcruce.org.
Corresponde al Expte Nº 2915-11764/2021

MINISTERIO DE SALUD
H.A.C. EN RED EL CRUCE (S.A.M.I.C.)
 
Licitación Pública Nº 34/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Pública Nº 34/2021 “Adquisición del Servicio de Mantenimiento Edilicio”.
Fecha y hora de apertura: Día 18 de mayo de 2021 a las 11:00 hs.
Lugar: Oficina de Compras del Hospital El Cruce, sito en Avenida Calchaquí 5401 de Florencio Varela.
Valor del pliego: Pesos Cincuenta Mil ($50.000,00).
Retiro o remisión de pliego: Se podrá retirar físicamente en la Oficina de Compras del Hospital o bien solicitarlo mediante
correo electrónico, a: licitaciones@hospitalelcruce.org informando CUlT de la empresa, razón social, y datos del presente
proceso. Para consultas dirigirse a licitaciones@hospitalelcruce.org.
Expte. Nº 2915-11765/2021

MUNICIPALIDAD DE JUNÍN
 
Licitación Pública Nº 8/2021
 
POR 3 DÍAS - Objeto: “Provisión de un Camión para Bacheo”. 
Consulta y venta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones, se encontrarán a disposición de los interesados para su
consulta y/o adquisición, a partir del día siete (07) de mayo de 2021 y hasta el día veintiseis (26) de mayo de 2021 inclusive,
en horario administrativo, en la Oficina de Compras, Avda. Rivadavia Nº 80 - 2do Piso - Junín (B) - Tel./Fax: (0236)
4407900- Interno: 1214.
Presupuesto oficial: Cinco Millones Ochocientos Mil con 50/100 ($5.800.000,00.-).
Valor del pliego: Pesos: Un Mil con 00/100 cvos. ($1.000,00)
Apertura de las propuestas: La apertura de las propuestas, se realizará el día veintisiete (27) de mayo de 2021, a las 10:00
horas, en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Junín, sita en Avda. Rivadavia Nº 80 - 2do Piso. Junín, Bs. As.
Importante: Las firmas adquirentes de pliegos, al momento de formalizar la compra del mismo, deberán fijar en forma
fehaciente, Domicilio Legal en la ciudad de Junín (B).
Expte. Nº 4059-1998/2021.

may. 7 v. may. 11
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MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE ESPACIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 10/2021
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de “Artefactos Lumínicos para Alumbrado Público”, según
especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas.
Valor del pliego: Pesos Treinta y Cinco Mil ($35.000,00)
Fecha de apertura: 24 de mayo de 2021.
Hora: 10:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Suministros, Palacio Municipal, Calle 12 e/51 y 53 Planta Baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 24/05/2021 en
calle 12 entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Suministros.
La Garantía de Oferta será equivalente al cinco por ciento (5%) del presupuesto presentado. 
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Suministros, calle
12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Suministros en horario de 8 a 13:30 hs. hasta 5
(cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 14 de mayo 2021 inclusive).-
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1163080/2021.

may. 7 v. may. 10

MUNICIPALIDAD DE BERISSO
 
Licitación Pública N° 14/2021
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública N° 14/21: llevada a cabo para la Adquisición de Alimentos para el Servicio
Alimentario Escolar.
Presupuesto oficial: $74.204.910.
Valor del pliego: Pesos Cinco Mil ($5.000,00).
Adquisición del pliego: A partir del 04/05/21 en la Tesorería Municipal sito en calle 6 y 166 de Berisso en el horario de 8:30 a
12:30 horas en días hábiles administrativos.
Retiro del pliego: Se descargará de la página web del municipio y/o se retirará de la oficina de Compras y Suministros sito
en calle 6 y 166 de Berisso en horario de 9:00 a 13:00 horas en días hábiles administrativos.
Presentación de ofertas: Hasta el 21/05/21 a las 9:00 horas en la oficina de compras y suministros.
Consulta de pliegos: En la oficina de compras y suministros a partir del 04/05/21 de 9:00 a 13:00 horas.
Apertura de sobres: El 21/05/21 a las 9:00 horas en la oficina de compras y suministros sito en calle 6 y 166 de Berisso.

may. 7 v. may. 10

MUNICIPALIDAD DE BERISSO
 
Licitación Pública N° 15/2021
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública N° 15/21: llevada a cabo para la Adquisición de Alimentos en el marco del
programa “Argentina Contra el Hambre”.
Presupuesto oficial: $13.640.400.
Valor del pliego: Pesos Cinco Mil ($5.000,00).
Adquisición del pliego: A partir del 04/05/21 en la Tesorería Municipal sito en calle 6 y 166 de Berisso en el horario de 8:30 a
12:30 horas en días hábiles administrativos.
Retiro del pliego: Se descargará de la página web del municipio y/o se retirará de la oficina de Compras y Suministros sito
en calle 6 y 166 de Berisso en horario de 9:00 a 13:00 horas en días hábiles administrativos.
Presentación de ofertas: Hasta el 21/05/21 a las 14:00 horas en la oficina de compras y suministros.
Consulta de pliegos: En la oficina de Compras y Suministros a partir del 04/05/21 de 9:00 a 13:00 horas.
Apertura de sobres: El 21/05/21 a las 14:00 horas en la oficina de compras y suministros sito en calle 6 y 166 de Berisso.

may. 7 v. may. 10

MUNICIPALIDAD DE HIPÓLITO YRIGOYEN
SECRETARÍA DE ASUNTOS LEGALES
 
Licitación Pública Nº 1/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llamado a Licitación para la Adquisición de una Máquina Autohormigonera Nueva en el partido de
Hipólito Yrigoyen, la Puesta en Marcha de la Misma y la Capacitación de Manejo en el Domicilio de Entrega.
Presupuesto oficial: Pesos Quince Millones Seiscientos Sesenta ($15.560.000,00).
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Venta y consulta de pliegos: Se establece que la venta de los pliegos será a partir del día 7 de mayo de 2021 y hasta el día
1 de junio de 2021 inclusive, de 7:00 hs. a 13:00 hs. en la oficina de Ingresos Públicos.- Las consultas solamente podrán
ser solicitadas por los adquirentes de pliegos, hasta el día 1 de junio de 2021. Las circulares podrán ser emitidas hasta el
día 1 de junio de 2021.
Valor del piego: El valor de este pliego de bases y condiciones se fija en la suma de Pesos Veintitrés Mil
Trescientos Cuarenta ($23.340,00).
Presentación de propuestas: Los proponentes deberán presentar las propuestas hasta el día 11 de junio de 2021, hasta el
horario de 10:30 hs., en la mesa de entradas de la Municipalidad.
Fecha de apertura: Se fija la apertura de sobres de ofertas para el día 11 de junio de 2021, a las 11 hs. en la oficina de la
Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de Hipólito Yrigoyen.
Expediente administrativo N° 4057-1628/21

may. 7 v. may. 10

MUNICIPALIDAD DE CORONEL ROSALES
 
Licitación Pública Nº 7/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adjudicación Obra “Desagües Cloacales en Barrio Nueva Bahía Blanca”.
Fecha de apertura: 26 de mayo de 2021. Hora: 11:00 hs.
Valor del pliego: $16.870,60.
El que se encuentra a disposición de interesados en la oficina de Recaudación de la Municipalidad de Coronel Rosales,
calle Murature 518 de Punta Alta.
Lugar de apertura de propuestas: Sala de Conferencias de la Municipalidad de Coronel Rosales - Rivadavia Nro. 584
- Punta Alta - Consultas: 02932 - 429550.
Expte. S-95/21.

may. 7 v. may. 10

MUNICIPALIDAD DE ALBERTI
 
Licitación Pública N° 10/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Obra de Re-funcionalización de Edificio Establecimiento Educativo
Escuela Rural N° 8 para la puesta en marcha de un "Centro Astronómico Educativo - 1° Etapa".
El Presupuesto oficial asciende a la suma de $19.198.089,39 (Pesos Diecinueve Millones Ciento Noventa y Ocho Mil
Ochenta y Nueve con Treinta y Nueve Centavos).
Los pliegos pueden adquirirse y consultarse en la oficina Compras de la Municipalidad de Alberti, Azcuénaga 124 de la
ciudad de Alberti, todos los días hábiles de 8:00 a 12:00 horas, hasta el día 27 de mayo de 2021.
La presentación de las propuestas deberá efectuarse hasta el día 28 de mayo de 2021 a las 12:00 horas en el Palacio
Municipal, sito en L. N. Alem y 9 de Julio.
La apertura de las propuestas se realizará en el Palacio Municipal el día 28 de mayo de 2021 a las 13:00 horas. 
Valor del pliego: $19.198,10.

may. 7 v. may. 10

MUNICIPALIDAD DE NUEVE DE JULIO
 
Licitación Pública Nº 7/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 7/21.
Objeto: Adquisición de Piedra Estabilizadora.
Presupuesto oficial: $8.000.000,00.
Garantía de oferta: 1% del presupuesto oficial.
Consultas: Desde el 7 de mayo de 2021 y hasta un (1) día antes de la fecha de apertura, de lunes a viernes de 7 a 13 horas
en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, sito en calle Libertad 934, Nueve de Julio.
Adquisición de pliego: Desde el 7 de mayo de 2021 y hasta dos (2) días antes de la fecha de apertura, de lunes a viernes de
7 a 13 horas en la Subsecretaría de Contrataciones, sito en calle Libertad 934, Nueve de Julio.
Valor del pliego: $4.000,00.
Lugar y plazo para la recepción de ofertas: En Subsecretaría de Contrataciones, hasta una hora antes del día y hora fijado
para la apertura.
Lugar y fecha de apertura: Subsecretaría de Contrataciones, el día 26 de mayo de 2021 a las 9:00 horas.
Decreto Nº 2021-754-E-MUNINUE-INT.
Expte. Nº 4082-371/21.

may. 7 v. may. 10

MUNICIPALIDAD DE TRES ARROYOS
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 9/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Adquisición de Dos (2) Camiones Nuevos, Cabina Simple, Sin Caja Volcadora, con Potencia del

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 07 de mayo de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 80



Orden de 190 a 220 cv”. 
Fecha de apertura: 26 de mayo de 2021- 10:00 hs.
Lugar de apertura: Av. Rivadavia Nº 1 - Tres Arroyos.- (Despacho Director de Asesoría Letrada) - Primer Piso.
Presupuesto: $16.000.000 (Pesos Dieciséis Millones).
Consulta y retiro de pliegos: En el Dpto. de Compras y Suministros de la Municipalidad de Tres Arroyos, sito en Avda.
Rivadavia Nº 1 de Tres Arroyos, a partir del 11 al 21 de mayo de 2021, en horario administrativo.
Expediente Nº 4116-298986/2021.
Decreto Nº 972/2021

may. 7 v. may. 10

MUNICIPALIDAD DE GENERAL ALVEAR
 
Licitación Pública Nº 3/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para Servicio de Transporte Terrestre de Alumnos, en Zona Rural y Urbana
en la ciudad de General. Alvear Pcia. Bs. As.
Presupuesto oficial: $4.722.550,00.
Pliego: Sin valor.
Apertura de propuestas: Viernes 28 de mayo de 2021, a las 11:00 horas en la Municipalidad de General Alvear Pcia. de Bs.
As.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida en la Oficina de Compras, calle Carlos Pellegrini Nº 467, a
partir del 10 de mayo hasta el 20 de mayo de 2021, hasta las 11:00 horas. Teléfono: Of. Compras: 02344- 480383.

may. 7 v. may. 10

MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO DE ARECO
 
Licitación Pública Nº 4/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 04/2021 - “Construcción de Dos Aulas en la Escuela de Educación
Secundaria Técnica Nº 1”.
Presupuesto oficial: $7.992.944,22.
Valor del pliego: $15.000,00.
Venta de los pliegos: Oficina de Compras, Boulevard Héroes de Malvinas y Matheu San Antonio de Areco, horario 8:30 a
12:00 hs., hasta 24 hs. antes de la fecha de apertura. 
Correo electrónico: comprasoficinaareco@gmail.com - lsmarke@areco.gob.ar - mlegaz@areco.gob.ar.
Presentación de ofertas: Oficina de Compras, hasta las 10:00 hs. del día 2 de junio de 2021 en la Oficina de Compras
Municipio, Boulevard Héroes de Malvinas y Matheu, San Antonio de Areco.

may. 7 v. may. 10
 

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 29/2021
 
POR 2 DÍAS - Apertura: 03/06/2021, a las 12:00 hs.
Referente a la Adquisición de Ropa de Trabajo, solicitado por la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, según las
características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-302-98/2021, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de
$11.369.964,10 (Pesos Once Millones Trescientos Sesenta y Nueve Mil Novecientos Sesenta y Cuatro con Diez Centavos).
Invítese, por la Dirección General de Compras, a las casas especializadas a concurrir a la Licitación dispuesta, debiéndose
dejar constancia de haber cumplido con ese requisito.
Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras, sita en la Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3863,
3° piso, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, bajo sobre cerrado, el cual contendrá tanto la propuesta
técnica como también la económica, en sobres separados, únicamente el mismo día establecido para la apertura, desde las
8:00 hs., y hasta la hora de la apertura, los que serán abiertos en el día y hora indicados.
Decreto Nº 1174/2021

may. 7 v. may. 10

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 30/2021
 
POR 2 DÍAS - Apertura: 04/06/2021, a las 12:00 hs.
Referente a la Adquisición de Artículos de Pinturería, solicitados por la Secretaría de Jefatura de Gabinete, según las
características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-801-56/2021, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de
$10.296.780,04 (Pesos Diez Millones Doscientos Noventa y Seis Mil Setecientos Ochenta con Cuatro Centavos).
Invítese, por la Dirección General de Compras, a las casas especializadas a concurrir a la Licitación dispuesta, debiéndose
dejar constancia de haber cumplido con ese requisito.
Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras, sita en la Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3863,
3° piso, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, bajo sobre cerrado, el cual contendrá tanto la propuesta
técnica y la propuesta económica, ambas en sobres cerrados y separados, únicamente el día establecido para la apertura,
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desde las 8:00 hs., hasta la hora de la apertura, los que serán abiertos en el día y hora indicados
Decreto Nº 1175/2021

may. 7 v. may. 10

MUNICIPALIDAD DE CHASCOMÚS
 
Licitación Pública N° 7/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 07/2021.
Objeto: “Pavimentación Acceso Avenida Colombia - Etapa 1: Calzada Norte”.
Presupuesto oficial: $57.000.294,90 - (Pesos Cincuenta y Siete Millones Doscientos Noventa y Cuatro con 90/100)
Valor del pliego: $5.700,00 - (Pesos Cinco Mil Setecientos)
Venta del pliego: Desde 07/05/2021 hasta 26/05/2021 en horario de 8:00 a 13:00 en la Oficina de Compras de la
Municipalidad de Chascomús (calle Crámer N° 270 - Tel.: (02241) 431341 - mail: compras@chascomus.gob.ar).
Vista del pliego: Desde 07/05/2021 hasta 26/05/2021 en horario de 8:00 a 13:00 en la Oficina de Compras de la
Municipalidad de Chascomús o solicitar copia por mail a compras@chascomus.gob.ar
Consulta del pliego: Por escrito en horario de 8:00 a 13:00 en Mesa de Entradas de la Municipalidad de Chascomús (calle
Crámer N° 270 - Chascomús) desde 07/05/2021 hasta 26/05/2021.
Recepción de propuestas: Hasta las 10:00 hs del día 26/05/2021 en Municipalidad de Chascomús, calle Crámer N° 270.
Apertura de las propuestas: En Municipalidad de Chascomús, calle Crámer N° 270.
Sobre Nº 01: 26/05/2021, a las 10:00 hs.
Sobre Nº 02: 26/05/2021, a las 12:00 hs.

may. 7 v. may. 10

MUNICIPALIDAD DE OLAVARRÍA
SECRETARÍA DE MANTENIMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS
 
Licitación Pública Nº 18/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Hospital Veterinario Municipal”.
Presupuesto oficial: $6.587.448,61.
Valor del legajo: $6.000.
Fecha límite de venta del legajo: 27/05/2021 - 8:00 a 13:00 horas.
Fecha de apertura: 01/06/2021 - 10:00 horas.
Lugar de apertura: Palacio San Martín.
Los sobres deberán entregarse en la Dirección de Licitaciones hasta las 9:30 hs. del día 1º de junio de 2021, momento en
que comience el acto de apertura de sobres.
Nota: El Pliego de Bases y Condiciones se podrá consultar en la Dirección de Licitaciones o en la página web del Municipio:
www.olavarria.gov.ar.

 may. 7 v. may. 10

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitaciones Públicas Nº 94 a 101/2021 
 
POR 5 DÍAS - Pavimentación con Hormigón Simple a realizarse en distintas localidades del Partido - Etapas 2 - Obra 1 a 4
y 7 a 10
 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº ETAPA - OBRA
FECHA DE PRESENTACIÓN Y

APERTURA DE SOBRES Nº 1 Y 2
EXPEDIENTE Nº

94/2021 2 - 1 3 de junio de 2021, a las 9:00 horas. 961/INT/2021

95/2021 2 - 2 3 de junio de 2021, a las 11:00 horas. 963/INT/2021

96/2021 2 - 3 4 de junio de 2021, a las 09:00 horas. 966/INT/2021

97/2021 2 - 4 4 de junio de 2021, a las 11:00 horas. 967/INT/2021

98/2021 2 - 7 10 de junio de 2021, a las 9:30 horas. 972/INT/2021

99/2021 2 - 8 11 de junio de 2021, a las 09:00 horas. 975/INT/2021

100/2021 2 - 9 11 de junio de 2021, a las 10:00 horas. 976/INT/2021

101/2021 2 - 10 11 de junio de 2021, a las 11:00 horas. 977/INT/2021

Valor Del Pliego: $16.466. (Son Pesos Dieciséis Mil Cuatrocientos Sesenta y Seis).

 
Los Pliegos se podrán consultar o bien retirar en la Dirección de Compras (Almafuerte 3050 2º Piso, San Justo) en el
horario de 8:00 a 14:00 horas, hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura. Se deberá solicitar el recibo
de pago vía mail a ofertaslamatanza@gmail.com

may. 7 v. may. 13

MUNICIPALIDAD DE NECOCHEA
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SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 9/2021
 
POR 2 DÍAS - Llamado a: Licitación Pública Nº 09/2021
Objeto: Adquisición de Soluciones Parenterales.
Expediente municipal: Nº 509/2021.
Fecha y hora de apertura de sobres: 26 de mayo de 2021 - 12:00 horas.
Acto de apertura: Oficina de Contrataciones y Licitaciones, calle 56 Nº 2945, Necochea - Provincia Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $8.256.147,00.-
Garantía de oferta: $82.561,47.-
Consulta y adquisicion de pliegos: Oficina de Contrataciones y Licitaciones, calle 56 Nº 2945 - Necochea, Provincia de
Buenos Aires.

may. 7 v. may. 10

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Licitación Pública Nacional N° 7/2021
 
POR 3 DÍAS - Aguas Bonaerenses S.A., en su calidad de concesionaria del Servicio Público de provisión de agua potable y
desagües cloacales en la zona de concesión otorgada en la Provincia de Buenos Aires, llama a licitación en los términos del
Capítulo III del Reglamento General de Contrataciones de ABSA (aprobado por Resoluciones N° RESOL-2017-368-E-
GDEBA-MIYSPGP y N° RESOL-2017-396-E-GDEBA-MIYSPGP del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y
Resolución Firma Conjunta N°207-ADA-2020), para la “Planta de Tratamiento de Agua - Guaminí”.
Consulta de pliegos: Desde el 10 de mayo de 2021 a las 10:00 hs., hasta el día 21 de mayo de 2021 a las 12:00 hs. En
razón de la emergencia sanitaria, los oferentes interesados en participar deberán efectuar las consultas al correo
electrónico: licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar.
Acceso a pliegos: Desde 10 de mayo de 2021 a las 10:00 hs., hasta el día 21 de mayo de 2021 a las 12:00 hs., previa
remisión del formulario “Planilla de adquisición de pliego” completo por el oferente interesado, el cual le será enviado en
respuesta a su requerimiento de adquisición de pliego. 
Consultas para acceso: licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar.
Valor del pliego: Gratuito.
Presupuesto oficial: $79.682.530,00 + IVA.
Presentación de las ofertas: Las propuestas serán enviadas mediante link de WeTransfer por correo electrónico a la casilla
licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar. hasta el 28 de mayo de 2021 a las 12:00 hs.
Acto de apertura de las ofertas: El día 28 de mayo de 2021 a las 12:00 hs., en la plataforma virtual Microsoft Teams.Tel:
+54 9 11 4174-1120 - Dirección: Calle 43 N° 592, La Plata, Correo electrónico: licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar.

may. 7 v. may. 11
 

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Licitación Privada N° 26/2021
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - "Ampliación y Mejora de Redes de Agua Potable - Roque Pérez".
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 10 de mayo de 2021.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $28.815.433,53 más IVA.

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios N° 10002615
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - "Renovación Distribuidor Rotativo Lecho Percolar - PDLC Ranchos“.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 12 de mayo de 2021.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $2.033.625,00 - más IVA. 

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios N° 10007592
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - “Alquiler de Equipo Operativo - Región 2”.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 10 de mayo de 2021.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $1.740.000,00 + más IVA.
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AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios N° 10008561
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - “Provisión de Materiales de Redes de Agua y Cloacas - Región 1”.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 11 de mayo de 2021.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $2.187.994,68 + más IVA.
 

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Ramos Mejía. A partir del 12/4/2021 LÓPEZ ELBA SHIRLEY transfiere habilitación Municipal de Peluquería
sita en Moreno 125 a Malamute Cristina Diana. Reclamos de Ley en el mismo. Jessica M. Vanucci, Abogada.

may. 3 v. may. 7

POR 5 DÍAS - Garín. C. MANAGERS GROUP S.A., CUIT 30-70942838-8, transfiere a M. Cook S.A., CUIT 30-71633055-5,
el fondo de comercio del establecimiento ubicado en la calle Gral. Savio Nº 685 (Parque Industrial OKS), Garín, Escobar,
P.B.A., destinado al rubro Comedor en Planta, cuenta corriente de habilitación municipal Nº 24819. Reclamos por el
término de ley al domicilio citado.

may. 3 v. may. 7

POR 5 DÍAS - Villa Lynch. GRACIELA MABEL UDERZO (27-13980468-1), avisa que cambia de razón Social a: Marcelo
Adrian Marin (20-31982400-7), el Mini Mercado de Artículos de Kiosco. Mercería, Librería, Juguetería, etc., ubicado en la
calle (22) Rodríguez Peña Nº 4495 de Villa Lynch, Pdo. de San Martín, Prov. de Bs. As. Reclamos en el mismo.

may. 3 v. may. 7

POR 5 DÍAS - Moreno. PIAZZA ALICIA NOEMI, DNI 32964866 - CUIT 23329648664, con dom. M. Soulet Nº 864,
Moreno, Pcia. Buenos Aires, titular del comercio rubro Carnicería y Granja, Exp. Comercial Nº 177230-P-2016, Cta.
Comercial Nº 23329648664, ubicado en calle Martínez Melo Nº 365 - Municipio de Moreno, Pcia. Buenos Aires, transfiere
fondo de comercio gratuita al Sr. Alegre Mario Alberto, DNI 29299765 - CUIT 20292997656, con dom. M. Soulet Nº 864,
Barrio Puerta de Hierro, Moreno, Pcia. Buenos Aires. Moreno, 1º de marzo 2021.

may. 4 v. may. 10

POR 5 DÍAS - San Miguel. PÉREZ VALERIA SOLEDAD, DNI 26910203, cede fondo de comercio de Venta al Por Menor
de Bombones - Productos de Confitería, sito en la calle Muñoz N° 1562, San Miguel, partido homónimo al Sr. Prieto
Rodríguez Federico Ariel, DNI 32435876, a partir del 01/04/2021. Reclamos de Ley al domicilio citado.

may. 5 v. may. 11

POR 5 DÍAS - Moreno. Vendedor: DIEGO MARTIN ANDRADA, DNI 22373921, CUIT 20-22373921-1, Domicilio: Atahulpa
5 UF: 15 Moreno Comprador: Isabella Joyas y Relojes S.R.L. CUIT 30-71578504-4 Domicilio: Martínez Melo 19 Moreno,
Transfiere o cede en forma gratuita fondo de comercio Rubro: Joyería y Relojería con domicilio: Avenida Libertador 152
número de local 1. Expediente Municipal Nº 4078-97618/A/09 Cuenta de comercio Nº 22373921.

may. 5 v. may. 11

POR 5 DÍAS - Paso del Rey. El Señor POSE JOSÉ MARÍA, DNI 10642244, CUIT 20-10642244-4, con domicilio en Castelli
2563, Moreno. Cede en forma gratuita al Señor Asinares Fernando Martin, DNI 26340275, CUIT 20-26340275-9, con
domicilio Luis Agote 1005, Merlo; el fondo de comercio de rubro Fábrica de Pastas y Venta de Productos de Almacén Al
Por Menor, con domicilio en Alcorta entre Las Barrancas y Zoccola, Paso del Rey. Expediente municipal Nº
19618/78P, Cuenta de comercio Nº 2534-6. Reclamos de ley en los domicilios informados más arriba.

may. 6 v. may. 12

POR 5 DÍAS - Moreno. Se hace saber que CARLA EVANGELINA GRAZIANO con DNI 27.602.050, CUIT 27-27602050-7
domicilio legal en Pte. Perón 235 3°J de la Ciudad de Gral. Rodríguez, CP 1748, Pcia. Bs. As. transfiere el fondo de
comercio del rubro Panadería, El sol del Country, Expediente Nº 4078-41869/G/2006, Cuenta de comercio Nº 1-
27276020507, sito en Gorriti 1249, Local 7 de la Ciudad de Moreno, CP 1744, Pcia. de Bs. As., Comprador: Agustín Javier
Gómez DNI 30.170.358, CUIT 23-30170358-9, con domicilio legal en la calle Rivadavia 895 de la Ciudad de Luján, CP
6700, Pcia. de Bs. As. Libre de activo y pasivo y sin personal. Reclamo de Ley en el mismo domicilio dentro del término
legal. Eduardo Enrique Gomez, Contador Público Nacional.

may. 6 v. may. 12

POR 5 DÍAS - Villa Luzuriaga. PINZHEN YANG transfiere a Chunyín Yang su comercio de Autoservicio Minorista sito en
Av. Don Bosco N° 3242 - Villa Luzuriaga. Pdo. de La Matanza, Bs. As. Reclamos de Ley en el mismo. Pinzhen Yang DNI Nº
94.198.848; Chunyin Yang DNl Nº 94.047.621.

may. 6 v. may. 12
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POR 5 DÍAS - Burzaco. En cumplimiento de lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11.867 el Sr. ADRIAN MARCELO
MORAN, DNI Nº 18.334.721 domicilio en la calle Avellaneda 131 piso 11° A - localidad de Temperley Pcia. de Bs. As.
anuncia transferencia de Fondo de Comercio a favor de Nicolas Lopardo DNI N° 35.189.207 con domicilio legal en la
calle Dorrego 124 de la localidad de Temperley, Pcia. de Bs. As. Destinado al rubro Agencia Oficial de Lotería y Quiniela de
la Provincia de Buenos Aires, bajo el nombre La Fortuna ubicado en calle Falucho 1428 local N° 4, localidad de Burzaco,
Pcia. de Bs. As. Para reclamos de ley se fija el domicilio calle Dorrego 124 de la localidad de Temperley Pcia. de Bs. As..
Adrian Marcelo Moran - DNI Nº 18.334.721 - Fecha 12/04/2021.

may. 7 v. may. 13

POR 5 DÍAS - El Jagüel. El Sr. RUBIAO LI, DNI N° 94.202.037, transfiere el fondo de comercio, rubro Autoservicio de
Artículos de Almacén, Bebidas con y Sin Alcohol, Fiambrería, Carnicería ubicado en la calle Evita 362/364 de El Jagüel,
Esteban Echeverría al Sr. Minghui Lin, DNI N° 93.301.717. Reclamos de Ley en el mismo.

may. 7 v. may. 13

POR 5 DÍAS - Rafael Calzada. El Sr. LI CHENGHONG, DNI 94263807, vende y transfiere fondo de comercio Autoservicio
Productos Alimenticios, Art. de Limpieza, Bazar y Perfumería, Carnicería, sito en la calle El Cóndor 3646, de la localidad de
Rafael Calzada al Sr. Qiu Jibiao, DNI 96003130 con domicilio en Anatole France 5640 Isidro Casanova. Libre de toda
deuda y gravamen. Reclamos de Ley en el mismo. Julieta Mariana Gomez, Abogada.

may. 7 v. may. 13

POR 5 DÍAS - Claypole. El Sr. CHEN SHAOBIN, DNI N° 95.526.048, Vende y Transfiere Fondo de Comercio Autoservicio
Productos Alimenticios Venta Art. de Limpieza y Bazar, Carnicería y Verdulería, sito en la calle Leguizamón 250 local 1 al
8, de la localidad de Claypole al Sr. Chen Xuefeng, DNI N° 95.771.510 con domicilio en Leguizamon 250, Claypole. Libre de
toda deuda y gravamen. Reclamos de ley en el mismo. Julieta M. Gomez, Abogada.

may. 7 v. may. 13

◢ CONVOCATORIAS
CENTRALES DE LA COSTA ATLÁNTICA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Especial de Clase de Accionistas
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los señores accionistas a la Asamblea
Gral. Ordinaria y Especial de Clase de Accionistas a celebrarse el día 20/05/2021, a las 10 hs. en Primera Convocatoria y a
las 11 hs. en Segunda Convocatoria, en la sede social, calle 46 N° 561, Piso 11° de la cdad. de La Plata, Pcia. de Buenos
Aires. En caso que al día fijado para la celebración de la Asamblea, persista el distanciamiento social preventivo y
obligatorio declarado mediante DNU N° 125/21 y sus prórrogas y normativa complement. y/o poster. medidas que se dicten
con alcance similar a fin de minimizar la circulación del virus COVID-19 en el territorio nacional que prohíban, restrinjan o
limiten la reunión de las personas, la referida Asamblea será celebrada en la misma fecha y hora fijada mediante acceso
remoto a la plataforma “Teams” conforme las instrucciones para permitir la conexión a distancia que la Sociedad informe,
en los términos de la Dispos. N° 30/2020 de la Dcción. Pcial. de Personas Jdicas., y conforme al detalle que se indica al
final del presente. La Asamblea tratará el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos (2) accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de los documentos detallados en el Artículo 234°, inc. 1°, de la Ley N° 19.550 correspondientes al
ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2020. Tratamiento del resultado del ejercicio.
3) Consideración del punto Cuarto de la Asamblea General Ordinaria y Especial de Clase de Accionistas N° 53 del 26 de
junio de 2020.
4) Consideración de la gestión del Directorio y del Consejo de Vigilancia correspondiente al ejercicio 2020.
5) Determinación de la retribución de los directores de acuerdo con lo establecido en el Artículo Vigésimo Séptimo del
Estatuto Social y de conformidad al Artículo 311 de la Ley N° 19.550.
6) Determinación de la retribución del Consejo de Vigilancia de acuerdo con lo establecido en el Artículo Trigésimo del
Estatuto Social y de conformidad al Artículo 311 de la Ley N° 19.550.
7) Designación de seis (6) Directores Titulares y un (1) Director Suplente por la clase accionaria “A” y de un (1) Director
Titular por la clase accionaria “B” por un ejercicio.
8) Designación de cuatro (4) Consejeros Titulares y un (1) Consejero Suplente por la clase accionaria “A” y de un (1)
Consejero Titular por la clase accionaria “B”.
9) Autorizaciones
Nota 1: En el supuesto de celebrarse la Asamblea a Distancia, por consecuencia de las restricciones a las reuniones de
personas, se hace constar que:

a) La Asamblea se celebrará mediante acceso remoto a la plataforma “Teams”, que permite la libre accesibilidad
de todos los accionistas con voz y voto y su identificación, como así también la transmisión simultánea de sonido,
imágenes y su grabación en soporte digital;
b) Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el Art. 238 de la Ley 19.550, los titulares de las acciones,
o sus representantes, deberán comunicar su intención de asistir, mediante correo electrónico a:
secretariadedirectorio@ccasa.com.ar hasta el 14/05/2021, a fin de ser incluidos en el Registro de Asistencia. El
Link y la contraseña de acceso al sistema de videoconferencia, conjuntamente con las instrucciones pertinentes,
serán enviados al correo electrónico aportado por el accionista que comunique su asistencia, junto con la
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confirmación de la notificación de su asistencia.
c) La Sociedad a través de su Presidente, Alexis G. Zuliani, operará la plataforma como Administrador de la misma;
d) Se confiere el plazo de 5 días a los accionistas para que puedan hacer valer sus oposiciones a la realización de
la Asamblea por medios a distancia, comenzando a correr dicho plazo el día siguiente al de la última de las cinco
publicaciones de convocatorias realizadas, debiendo practicarse en el domicilio social, calle 46 N° 561, Piso 11° de
la cdad. de La Plata, Pcia. de Buenos Aires los días hábiles de lunes a viernes en el horario de 9 hs. a 13 hs., o al
correo electrónico secretariadirectorio@ccasa.com.ar;
e) Se constituye como domicilio electrónico especial, al que deberán ser remitidas las oposiciones o conformidades
expresas con la realización de la reunión por medios a distancia, así como toda otra documentación previa relativa
a la misma, el siguiente: secretariadirectorio@ccasa.com.ar;
f) Se informa que se encuentra copia de la Memoria y de los Estados Financieros al 31/12/2020 a disposición de
los accionistas en la sede social, los días hábiles de lunes a viernes en el horario de 9 a 13, con la anticipación de
ley, y que serán remitidos por correo electrónico a los accionistas que así lo soliciten;
g) El Directorio conservará la totalidad de la grabación de audio e imagen en soporte digital, por el término de ley
(Art. 2.c) de la Disp. DPPJBA N° 30/2020).

Nota 2: Los puntos 7 y 8 serán tratados en asambleas especiales de acciones Clase A y B.
Alexis Guillermo Zuliani, Presidente.

may. 3 v. may. 7

LA OF S.A. 
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase por 5 días a Asamblea General Ordinaria de Accionistas a realizarse el 21 de mayo de 2021 a las
9:00 hs. en 1ra convocatoria y a las 10:00 hs. en 2da convocatoria en la Sede Social sita en Yatay 820 Valentín Alsina Pcia.
de Bs. As., para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de la documentación prevista por el Art. Inc. 1º de la Ley 19550 del ejercicio cerrado el 31 de diciembre
del 2020 y tratamiento de los ejercicios con aprobación expresa de la remuneración a Directores.
2) Aprobación de lo actuado por los Directores durante el ejercicio finalizado el 31 de diciembre del 2020.
3) Asignación del anticipo mensual en concepto de honorarios al Directorio por el ejercicio 2021.
4) Consideración de la dispensa del cumplimiento de los requisitos establecidos por la Resolución General 4/2009 de la IGJ
para la confección de la Memoria.
5) Ratificación de lo decidido en Asamblea realizada en abril 2020.
6) Designación de nuevo Directorio.
7) Destino del resultado del ejercicio.
8) Designación de los accionistas para la firma del acta.
Horacio Hector Fernandez, Presidente.

may. 4 v. may. 10

TEXTIL MORÓN S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 21 de mayo de 2021 a las
14.00 hs. en primera convocatoria y a las 15 horas en segunda convocatoria, en la Sede de la calle Bruno de Zabala 1234
de la Ciudad de Castelar, Partido de Morón - Pcia. de Bs. As. dejando constancia que en caso de existir restricciones
gubernamentales a la circulación/reunión de personas, la Asamblea será realizada en la en los términos de lo dispuesto por
el Art. 158 del CCyCN mediante la modalidad virtual utilizando sistema de videoconferencia Zoom o similar para tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1.- Designación de dos Accionistas para firmar el Acta.
2.- Fijación del número y designación de los miembros del Directorio con mandato por 2 años.
Nota: Se recuerda a los señores accionistas que para participar de la Asamblea deberán cursar comunicación fehaciente
con no menos de tres días hábiles de anticipación a la fecha fijada, en la sede social o al correo antes citado, informando
una dirección de correo electrónico para la recepción de notificaciones relacionadas con la Asamblea a fin de que se los
inscriba en el Libro de Asistencia a Asambleas. El link y el modo del acceso al sistema de videoconferencia será enviado
por correo electrónico. La sociedad no está alcanzada por el Artículo 299 LGS. Carlos Alberto Manduci, Presidente.

may. 4 v. may. 10

ASOCIACIÓN CIVIL GOLF CLUB NORDELTA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los señores accionistas a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria, que será celebrada a distancia en los términos de lo dispuesto por el artículo 158 del
Código Civil y Comercial de la Nación y la disposición DPPJ N° 30/2020, a celebrarse mediante sistema de
videoconferencia Zoom, el día 26 de mayo de 2021, a las 17:30 horas en primera convocatoria y a las 18:30 horas en
segunda convocatoria, a fin de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
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1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de las razones de la convocatoria fuera de término y de celebración de esta Asamblea Ordinaria y
Extraordinaria mediante sistema de videoconferencia, conforme lo establecido en el artículo 158 del Código Civil y
Comercial y la disposición DPPJ N°30/2020.
3) Consideración de la Memoria y Balance General correspondientes al ejercicio económico Nº 17 cerrado el 31/12/2020.
4) Aprobación de la gestión del Directorio.
5) Aprobación de la gestión de la Sindicatura.
6) Designación de un Director titular y un suplente clase “A” por vencimiento de sus mandatos.
7) Designación de un Director titular y un suplente Clase “C” por vencimiento de sus mandatos.
8) Designación de tres miembros titulares y tres miembros suplentes para integrar el Tribunal de Disciplina por vencimiento
de los actuales mandatos.
9) Consideración y ratificación de la imputación de los resultados de colocaciones financieras a los Fondos de reserva de la
Asociación a fin de preservar su valor.
10) Informe seguridad Lago Central.
El Directorio
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el Art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad mediante correo electrónico a la
dirección confirmo_asistencia@avn-nordelta.com, con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada
para la Asamblea, a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a Asambleas. El link y el modo para el acceso al
sistema de videoconferencia Zoom será enviado por correo electrónico a los accionistas que comuniquen su asistencia a la
Asamblea. Conforme al art. 9° del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la Asamblea por
terceras personas, según lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley 19.550, siendo suficiente el otorgamiento del mandato en
instrumento privado, con la firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria.
Los asistentes deberán acreditar que no registran deudas pendientes con la Asociación. Copia de la Memoria y Balance
General al 31/12/2020 se pondrá a disposición de los accionistas en avnordelta.com a partir del 12 de mayo de
2021. Sociedad no comprendida en el Art. 299 L.S. Manuel H. Kosoy, Presidente.

may. 4 v. may. 10

LA SOLEDAD S.A.
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea Ordinaria para el 24 de mayo de 2021 a las 10 horas en el domicilio social, Av.
Moreno Nº 114 piso 1 dto. B de la ciudad y partido de Tres Arroyos en jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires, para
tratar los siguientes
ORDEN DEL DÍA: 
1) Consideración documentos Artículo 234 inciso 1) Ley 19.550 (t.o. D. 841/84) al 31 de diciembre de 2020. Apropiación del
resultado. Remuneración al Directorio, Artículo 261 LGS (t.o.). 2)
2) Determinación del futuro número de Directores y su elección por tres ejercicios.
3) Firma del acta por los asistentes a la Asamblea.
El Directorio. Valeria Mesa, Presidente.

may. 5 v. may. 11

CUATRO DE SEPTIEMBRE S.A.T.C.P.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase para el día 27 de mayo de 2021 a las 15:00 hs. y en segunda convocatoria el mismo día a las
16:00 hs., a distancia y en forma remota, mediante la plataforma digital ZOOM que permite la reproducción simultánea de
audio y video entre los participantes y es de acceso gratuito para todas las personas con derecho a participar, atento la
medida que extiende la vigencia de la Disp. DPPJ Nº 30/2020. El ID y contraseña de la reunión será remitida por correo
electrónico a los socios que notifiquen su asistencia. Los socios tienen un plazo de 5 días, desde la última publicación, para
oponerse a su realización digital, quedando constituido para dichos fines, así como para la comunicación de asistencia Art.
238 Ley 19.550 y remisión de poderes, el siguiente domicilio electrónico: iusjdc@gmail.com.
ORDEN DEL DÍA:
1) Informe la realización digital, conformidades y oposiciones,
2) Determinación del quórum,
3) Descripción de la plataforma Zoom y la grabación y conservación del audio y video,
4) Consideración de la documentación del Art. 234 inc 1 y 283 Ley 19.550 por ejercicio económico cerrado el 31/12/2020 y
gestión de Directores y Síndicos;
5) Destino de los resultados del ejercicio y distribución anticipada de dividendos,
6) Remuneración de Directores y Síndicos;
7) Resolución Art. 221 Ley 19.550 respecto de las acciones en cartera.
Nota: En caso de que a la fecha de la asamblea hubieran cesado los impedimentos sanitarios para su realización en forma
presencial, la misma tendrá lugar en la sede social de Av. Hipólito Yrigoyen Nº 5432 Lanús, a las 15:00 hs. en primera
convocatoria y a las 16:00 hs. en segunda convocatoria. El Directorio. Dr. Juan E. della Croce, Abogado. 

may. 5 v. may. 11

TECMEC S.A.
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 07 de mayo de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 87



Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 24 de mayo de 2021, a
las 12 horas, en la sede social de la calle 38 N° 408 de la Ciudad de La Plata, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2) Tratamiento de la documentación que establece el Art. 234 LGS, por el ejercicio cerrado el 31/12/2020 y
3) Renuncia de presidente y director suplente. Designación de autoridades.
No comprendida Artículo 299 LGS. López Inguanta Vanesa, Abogada.

may. 5 v. may. 11

SOCIEDAD ANÓNIMA RURAL DE GENERAL BELGRANO
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse en primera convocatoria
para el día 24 de mayo de 2021 a las 11:00 hs. y en segunda convocatoria para el mismo día a las 12:00 hs. en la sede
social, calle 11 Nro. 972 de Gral. Belgrano para tratar el Sgte.
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de los documentos prescriptos por el Art. 234 Inc. 1 LGS correspondiente al ejercicio finalizado el 30 de
junio de 2020.
2) Remuneración del Directorio conforme Art. 26 LGS.
3) Ratificación Designación Autoridades por AGO de fecha 25/01/2020.
4) Ratificación aprobación Ejercicio finalizado el 30 de junio de 2019 por AGO de fecha 25/01/2020.
5) Renovación de Autoridades por vencimiento de mandato.
6) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
7) Designación de Apoderado para inscribir Art. 60.
Para asistir a la Asamblea, los accionistas deberán cursar la comunicación de asistencia con no menos de 3 días hábiles de
anticipación a la presente convocatoria, por correo electrónico dirigido a socruralbelgrano gmail.com. En respuesta al mail,
la sociedad cursará la confirmación del medio de celebración definitivo para el caso que se mantenga vigente el aislamiento
social, preventivo y obligatorio enviando enlace para acceso a plataforma Zoom Video Communications, Inc. a fin de
realizar la Asamblea a distancia. Fdo. Laura Rocío Amado, Abogada.

may. 5 v. may. 11

HOTEL LIBERTADOR S.A.
 
Asam blea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas de Hotel Libertador S.A., CUIT 30-70777580-3 en primera y segunda
convocatoria, a Asamblea Ordinaria a celebrarse el día 28 de mayo de 2021 a las 19:00 horas, en la sede social de Mitre
545 de la Ciudad de Tandil, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de la documentación mencionada en el inc. 1) del Art. 234 de la Ley 19.550, correspondiente al ejercicio
finalizado el 31 de diciembre de 2020.
2) Aprobación de la gestión del Directorio y la Sindicatura.
3) Remuneración al Directorio en exceso a lo establecido en el Art. 261 de la Ley 19.550 por el ejercicio finalizado el
31/12/2020 y autorización de asig nación para dicho ejercicio y el ejercicio en curso.
Firma del Acta. Tandil, 29 de abril de 2021. El Directorio Lic. Luis María Cerone, Presidente.

may. 5 v. may. 11

LAS FUENTES CLUB S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas de Las Fuentes Club S.A., a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el
29 de mayo de 2021 a las 10:00 hs. en primera convocatoria y a las 11 hs. en segunda convocatoria en la sede social de la
calle Virrey Vértiz 10 Tristán Suárez, Ezeiza, Prov. de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de los motivos por los cuales la convocatoria se celebra fuera de término.
3) Consideración de los estados contables y demás documentos previstos en el Artículo 234 inc.1) de la Ley 19.550
correspondientes al ejercicio económico finalizado el 30 de junio de 2020.
4) Consideración del resultado del ejercicio y destino del mismo.
5) Consideración de la gestión del Directorio.
6) Remuneración de Directorio, en su caso, en exceso a lo previsto por el artículo 261 de la Ley 19.550.
7) Determinación del número de integrantes de la Comisión de Vecinos y designación de los mismos.
La asamblea general ordinaria se encuentra autorizada por el inspector General de la Municipalidad de Ezeiza, Lic. Héctor
Zamora, según lo establecido en la Disposición Nº 10-2021. Se realizará en un espacio abierto, respetando los protocolos
de distanciamiento y utilizando tapaboca. Para participar de la asamblea los accionistas deberán cursar comunicación a la
sociedad con no menos de tres días hábiles a la fecha fijada. Daniela Zanetich Bozjak, Presidente.
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may. 7 v. may. 13

◢ SOCIEDADES
OTHON VIAJES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - “Othon Viajes S.R.L.”, inscripta en DPPJ, leg. N°119758. Se hace saber que por unanim. por Acta Reunión de
Socios Nº 70 del 30/04/2021, se aprobó cambio sede social a calle Colon N° 110 de la ciudad y Part. de Quilmes, Prov. Bs.
As. Belén Bugatto, Notaria.

ECO PARANÁ Sociedad de Responsabilidad Limitada
 
POR 1 DÍA - Cambio de Sede: Eco Paraná Sociedad de Responsabilidad Limitada. CUIT 30-69389241-0. Por Acta de
Reunión de Socios del 04/12/2020, se decidió: Cambiar la sede social a calle Belgrano 318, Oficina Planta Alta de la ciudad
de San Nicolás de los Arroyos, partido de San Nicolás, Pcia. Buenos Aires sin configurar reforma estatutaria. Mónica Mabel
Necchi, Escribana.

ARGENTINIAN PORT SERVICES S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución de S.A. 1) Soc.: Alejandro Aníbal Garcia, DNI 24.210.645, CUIT 20-24210645-9, nac. 08/12/1974,
casado, c/dom. Av. Francia 95, Rosario, Santa Fe. empleado; Javier Eduardo Stelzer, DNI 30.683.417, CUIT 20-30683417-
8, nac. 31/12/1983, soltero, c/dom. Eva Perón 417, San Nicolás de los Arroyos, Bs. As, abogado; todos argentinos, 2)
30/04/2021. 3) Argentinian Port Services S. A. 4) San Martín 111 de San Nicolás, Pdo. de San Nicolás de los Arroyos (Bs.
As.). 5) 1. Servicios relacionados con la navegación fluvial y marítima, actividad portuaria, servicios a buques, remolcadores
y barcazas. Amarre y gestión integral de amarre de convoyes, relevamientos de tiempos en los movimientos de barcazas y
todo tipo de embarcaciones en general. Servicio de remolcadores, de embarcaciones y mercaderías en puerto y/o en
tránsito. Achique, limpieza y mantenimiento de todo tipo de embarcaciones en general. Servicios de estiba y manipulación
terminales portuarias y/o depósitos fiscales o privados de todo tipo de mercadería en general, todas las actividades
vinculadas con el servicio portuario, y la realización de operaciones relacionadas con la navegación marítima y fluvial, de
ultramar y cabotaje. Transporte por vía fluvial, marítima y/o terrestre, en medios propios o de terceros, de cargas líquidas y
sólidas. 2- Servicios de consultoría técnica, económica, financiera y comercial en la actividad marítima, Servicios de
peritajes y análisis relacionado. Participación en llamado, ejecución y adjudicación de licitaciones privadas o públicas; 3.-
Asesoramiento, elaboración y redacción de estudios, proyectos y pericias navales. Asimismo podrá realizar inspecciones
de todo tipo de cargas en terminales portuarias, certificación e inspección de calidad, análisis y ensayos especiales,
auditorías, certificación de conformidad de productos, procesos, sistemas y servicios, de sistemas de gestión, consultoría
técnica y peritajes; calibración de tanques; administración y/o explotación de depósitos, mercancías y laboratorios de
análisis químicos; 4.- control de plagas y vectores perjudiciales para la salud humana y saneamiento del medio ambiente;
servicios de fumigación, desinfección, desratización, tratamientos fitosanitarios, limpieza general en inmuebles, muebles,
contenedores, y, en especial, en buques, barcazas, artefactos navales, unidades de transporte y otros tipos de
embarcaciones, 5.- Realizar todas las tareas incluyendo inspección, auditoría, experimentación, importación, exportación
y/o cualquier actividad con ovgm, y actividades relacionadas con la inspección y/o certificación de productos ecológicos,
biológicos u orgánicos; 6.- Consultoría en Seguridad Marítima y Protección del Medio Ambiente. Formación y Capacitación
en: Protección y Seguridad Marítima, protección de Medio Ambiente. 7.-Actividad Importadora y Exportadora de los
productos mencionados. Desempeñarse como agencia marítima, prestar servicios propios de los Agentes de Transporte
Aduanero, 8.- Servicios de limpieza; limpieza de tanques de buques; fumigación y/o desinfección de buques, arenado,
granailado, hidrolavado a alta presión, tratamiento superficial, pintura; 9.- Servicios de reparación, mantenimiento
mecánico, eléctrico, electrónico de buques e instalaciones portuarias, 10.- Provisión a buques de productos alimenticios,
agua potable, combustible, artículos de electricidad, ferretería, maquinarias, repuestos, carcelería, conexión de tuberías
para trasvase de líquidos, lubricantes y combustibles; trabajos subacuáticos (buceo y trabajos submarinos); 11. Análisis
químicos y tareas relacionadas con control de materiales o equipos del buque; 12.- Servicios en muelle astillero; 13.-
Salvamento: rescate, auxilio y sostén; achiques; reflotamiento, salvamento y rescate de restos náufragos; 14.- Desguace de
buques o artefactos navales; prestación de servicios a terceros vinculados al control de derrames de hidrocarburos y otras
sustancia nocivas y sustancias potencialmente peligrosas; 15.- Desgasificación de buques y artefactos navales.
Tratamiento de aguas y sistemas de efluentes líquidos., enterramiento y disposición final de residuos, servicio a prestar
siempre a Particulares, no realizará en ningún caso actividades concesionadas. Recolección, procesamiento y
transformación de residuos sólidos y líquidos provenientes de buques, navíos y/o industriales, no realizará en ningún caso
actividades concesionadas. 16.- Provisión de obras, servicios y tareas de mantenimiento para la industria del petróleo y
gas natural, incluyendo plataformas offshore. 17.- Asesoramiento y ejecución de proyectos de higiene y seguridad
industrial. Venta de elementos de protección personal y ropa de trabajo. 18.- Administración parcial o total de puertos
privados. Todas las actividades que requieran personal idóneo se realizarán con matriculados en la materia y no realizará
en ningún caso actividad concesionada o de competencia pública. Inversion y Financiera. (excluída las activ. de la Ley
21526, o intermediación en el ahorro Público). La sociedad no está comprendida en el Artículo 299 de la Ley de Sociedades
ni por su objeto ni por el monto de capital. 6) 99 años desde inscrip. 7) $100.000. 8) Administración: Directorio compuesto:
entre 1 y 5 Directores Titulares y de 1 y 5 Suplentes; Pte.: Javier Eduardo Stelzer; Dir. Supl.: Alejandro Aníbal Garcia.
durac. 3 ejerc., fisc. los socios. 9) repres. pte. 10) 30 de abril de cada año. Mónica Mabel Necchi, Escribana.

BARN METCON CONSTRUCTIONS S.A.
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POR 1 DÍA - 1. Esteban Hernán Durand, 19/02/81, DNI 28.749.041, arquitecto, solt., dlio. Av. Golf 905 Don Torcuato, Tigre;
Alejandro Norberto Sturma, 25/05/1972, DNI 22.837.231, empres., div., dlio. Vicente López 185, 3er piso, depto B, Martinez,
San Isidro; Bernardo Martin Lavista Llanos, 26/12/81, DNI 29.298.177, martillero, cas., dlio Av. Del Sauce 8, Barrio Tipas,
Nordelta, Tigre; Diego Hernan Fuser, 30/11/83, DNI 30.513.774, cdor. pco, cas., dlio. Cordoba 1378, Martínez, San Isidro,
todos Bs. As., args.; 2. Inst. Pco. 7/04/2021; 3. Barn Metcon Constructions S.A. 4. Estrada 627, de la ciudad y partido de
Escobar, Bs. As.; 5. La sociedad tiene por objeto: Constructora. Servicios: de mantenimiento de inmuebles, sea interior o
exterior. Transporte. Inmobiliaria. Mandato. Financiera: quedan excluidas actividades de la Ley de Entidades Financiera.
Proveedor del Estado; 6. 99 años 7. $100.000 8/9. Direc. e/min. 1 y max. 5 direct tit e igual nro supl. por 3 ejercicios. Direct.
Tit-Pte.: Esteban Hernan Durand. Direc. Tit.: Alejandro Norberto Sturma y Diego Hernan Fuser. Direc. Supl.: Bernardo
Martin Lavista Llanos; Art.55º; 10. 30/09. Dra. Mercedes Conforti, Abogada.

GOTAN BREWING S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1 Mauro Jorge Mirco, 06/04/80, DNI 28.052.826, solt., dlio 503 nro 1547, Manuel B. Gonnet; Facundo Garcia
Strigl, 21/01/86, DNI 32.147.383, solt., dlio. 67 nro 1430, La Plata; Lucas Omar Marsico, 11/01/80, DNI 27.824.895, cas.,
dlio 64 nro 965, La Plata; Andrés Pablo Figueroa, 21/8/78, DNI 26.846.223, solt., dlio. 18 nro 334, La Plata, todos empres.,
Bs. As., args.; 2 Inst. Priv. 30/04/2021; 3 Gotan Brewing S.R.L. 4 66 nro 1580, de la ciudad y partido de La Plata, Bs. As.; 5
La sociedad tiene por objeto: Comercial: emprender, desarrollar el negocio de la cervecería. Servicios de catering.
Importadora y exportadora. Inmobiliaria. Constructora. Intermediación: De operaciones inmobiliarias y mobiliarias.
Mandataria. Financiera: quedan excluidas actividades de la ley de entidades financiera; 6 99 años 7 $400.000 8/9 Gte.:
Mauro Jorge Mirco; Art. 55º; 10 31/03. Dra. Mercedes Conforti, Abogada.

ZETA ELECTRICITY & TOOLS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Guillermo Martín Zapatero, 3/10/1979, 27.678.407, soltero, Alemandri 738 Témperley Lomas de Zamora y
Lorena Beatriz Loza, 24/6/1974, 23.830.915, divorciada, Lope de Vega 755 Cdad. y Pdo. Cañuelas, argentinos,
empresarios; Esc. Nº 119 del 28/4/2021; Zeta Electricity & Tools S.R.L.; Avda. Almirante Brown 2978 Témperley L. de
Zamora Bs. As.; Cpra-vta., distribución al x mayor y menor de materiales eléctricos, de ferretería, maquinarias y anexos,
Importa ción y exportac. con relación al objeto, Fciera: Salvo Ley 21.526; 99 años; $100.000; Administración Soc.: el o los
socios gerentes o un 3º por plazo social; Gerente: Guillermo Martín Zapatero; Representación Social: El Gerente;
Fiscalización Social: Art. 55 LS, Ejerc.: 31/ 12.- Dra. Marcela Vieyra, Abogada.

INVERSIONES ZETA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Guillermo Martín Zapatero, 3/10/1979, 27.678.407, soltero, Alemandri 738 Témperley Lomas de Zamora y
Lorena Beatriz Loza, 24/6/1974, 23.830.915, divorciada, Lope de Vega 755 Cdad. y Pdo. Cañuelas, argentinos,
empresarios; Esc. Nº 118 del 28/4/2021; Inversiones Zeta S.R.L.; Alemandri 738 Témperley L. de Zamora Bs. As;
Inmobiliaria: Cpra-vta., permuta, alquiler de todo tipo de inmuebles, fraccionamiento y loteo, Constructora: De obras civiles,
ingeniería y arquitectura metálicas o de hormigón, Cpra-vta. de rodados; 99 años; $100.000; Administración Soc.: El o los
socios gerentes o un 3º por plazo social; Gerente: Guillermo Martín Zapatero; Representación Social: El Gerente;
Fiscalización: Art. 55 LS, Ejerc.: 31/12. Dra. Marcela Vieyra, Abogada.
 

AGUERHOME S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Rectificación de edicto constitución de sociedad publicado el 07-04-2021: Capital social: $500.000.- dividido en
50.000 cuotas de $ 10.-c/u, valor nominal. Graciela Paulero, Abogada.

CAFFARD S.R.L.
 
POR 1 DÍA - CUIT 30709339334: Por Acta de Socios del 22/9/2020 se trasladó la Sede a Maure 3825 Piso 5º Depto. 16 de
CABA cambiándose la Jurisdicción y modificándose la Cláusula 1º del Contrato. Ana Cristina Palesa, Abogada.
 

PRIATELIA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Sociedad constituida el 30/11/2020 mediante instrumento privado, Arevalo Atahualpa Martin, argentino,
casado, nacido el 17/07/2020, DNI 24.640.048, CUIT 20-24640048-3, con domicilio en calle 486 Nº 2380, la Ciudad de La
Plata, Bs. As, comerciante y Sendra Macarena Lucia, Argentina, soltera, nacida el día 9/11/1989, DNI 34.855.356, CUIT 27-
34855356-4, con domicilio en calle 45 N° 1215 de la Ciudad de La Plata Bs.As, trabajadora social; Denominación social:
Priatelia S.R.L. Objeto: La sociedad tendrá por objeto, dedicarse por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en el
país o en el extranjero a las siguientes actividades: Comercial, Importadora y Exportadora, Textil, Construcción, Servicios,
Industriales, Inmobiliaria, Agropecuarias, Prestación de Servicios Públicos y/o Privados, Prestación de Servicios de
Hotelería y Turismo, Transportes, Inversora, Mandataria, Representaciones. Para el cumplimiento de su objeto, la sociedad
posee plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por
las Leyes o por este estatuto. A dicho efecto podrá entre otros realizar contrataciones directas, licitaciones públicas, y
celebrar cualquier tipo de contrato con privados, o con el estado municipal, provincial o nacional y/o a través de sus
organismos. Plazo: 45 años desde su inscripción ante la Dirección Provincial de Personas Jurídicas de la Provincia de
Buenos Aires; Capital: $100.000; Administración: Directorio: 1 Gerente. Gerente titular: Arévalo Atahualpa Martin. Domicilio
especial: Calle 486 N° 2380 de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires. Gerente suplente: Sendra Macarena Lucia.
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Domicilio especial: Calle 26 N° 1531 Dto 2 de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires. Sede: Calle 486 N° 2380 de
la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires; Cierre del ejercicio: 31 de diciembre. Fiscalización: La fiscalización y
Control de la Sociedad será ejercida por sus socios, se prescinde de Sindicatura. Gerónimo Esteban García, Abogado.

GUIGIVAN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por reunión del 28.4.21 Gerente: renunció Andrés Rosso y designó a Gino Rosso. Federico Alconada,
Abogado.

SALWEEN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Esc. Nº 76 del 01/05/2021; Diego Fernando Gutiérrez, Despachante de Aduanas, 09/04/1981, DNI Nº
28.807.602, Juana de Arco Nº 6.700, Canning, Esteban Echeverría, Provincia de Buenos Aires, CUIT Nº 20-28807602-3 y
Vanesa Alexandra Sarricueta, empresaria, 31/08/1984, DNI Nº 31.206.271, Juana de Arco Nº 6.700, Canning, Esteban
Echeverría, Provincia de Buenos Aires, CUIT Nº 27-31206271-8; ambos argentinos y solteros; Salween S.R.L.; 99 años;
Sede: Juana de Arco Nº 6700, Canning, Esteban Echeverría, Provincia de Buenos Aires; Capital: $90.000; Objeto:
a) Comercializ., fraccionamiento, envasado, embalaje, depósito, almacenamiento, consignación, representación,
distribución, logística, transporte nacional e internacional, imp. y exp. de mercaderías, materias primas, maquinarias, des‐
pachos de aduana y servicios conexos, agenciamiento de cargas, descarga, servicios de consolidación y desconsolidación
para el despacho de mercancías en general y servicio de transporte de cargas por vía aérea, terrestre, fluvial y marítima
nacional o internacional. b) Asesoramiento y prestación de toda clase de servicios que estén vinculados con las
operaciones de imp. y exp. y el transporte de mercaderías y bienes muebles en gral; c) Realizar en el país o en el exterior
por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros exclusivamente actividades de inversión de conformidad con lo
establecido por el Art. 31 de la L.G.S., adquirir participaciones, acciones, cuotas, derechos y cualquier otro título valor;
realizar aportes e inversiones, en forma de préstamo o de capital, en soc. constituidas o a constituirse, en la Argentina o en
el exterior, podrá garantizar, incluso mediante fianza, aval, prenda o hipoteca, obligaciones de sociedades en las que sea
accionista. d) Otorgar y tomar préstamos, con gtías. reales o personales o sin garantía; exclusivamente con fondos propios,
excluyéndose las operaciones comprendidas en la Ley de Ent. Fcieras. o de toda otra que requiera el concurso y/o ahorro
público. e) Constituirse como adm. fiduciario, representación y contratar un fideicomiso ordinario de adm., en el marco de la
Ley 26.994. f) Realizar para el ejercicio de representaciones, mandatos, consignaciones, franchising, acuerdos de
colaboración, U.T.E., gestiones de negocio y administraciones de bienes y capitales; g) Presentarse en todo tipo de
licitaciones públicas o privadas, nacionales o internacionales y como proveedora del Estado. Todas aquellas actividades,
que por la índole de la materia así lo requieran, serán prestadas por profesionales con título habilitante. Tiene plena ca‐
pacidad jurí dica para ad quirir dere chos, contraer obliga ciones y ejer cer los ac tos que no sean pro hibidos por las Leyes o por
este Estatuto; Gerente: Diego Fernando Gutiérrez y Vanesa Alexandra Sarricueta; Representación: Gerente; Adm. uno o
más socios por el plazo social; Fiscalización: Art. 55° L.G.S.; Cierre ejercicio: 31/12. Héctor Ciganek, Contador Público.

DUAL NORTE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por escritura del 31.3.21: Gerencia: renunció Miguel Angel Malato y designó a Sabrina Jaqueline Valdez.
Federico Alconada, Abogado.

ESTILO RURAL CARNES PREMIUM S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Escritura 31 del 12/04/2021 - Registro Notarial 1494 CABA.- Socios: Bárbara Elisa Borgia, argentina, 20/08/85,
soltera, comerciante, DNI 31.539.777, CUIL/T 23315397774, Sara Maqueda 7045, Del Viso, Pilar, Buenos Aires. Sergio
Fabio Pinto, argentino, 27/6/69, soltero, comerciante, DNI 20.946.197, CUIL/T 20209461979, Libertad 4264, Florida,
Vicente López, Buenos Aires. Sede Social: Paraná 4403, Localidad de Villa Adelina y Partido de San Isidro, Provincia de
Buenos Aires. Objeto Social: Compra, venta, importación, exportación, representación, consignación, comisión,
faenamiento, deshuesado, elaboración, producción, transformación, trozado, envasado, curado, salado, ahumado, y
depósito en cámaras frigoríficas propias o de terceros, de carnes vacunas, equinas, ovinas, bovinas, porcinas, caprinas,
aves, chacinados, pescados, y cualquier otro producto, subproducto, o derivado de la industria frigorífica, así como la
comercialización mayorista o minorista de dichos productos y/u otros productos alimenticios tales como fiambres, quesos,
conservas, bebidas con y sin alcohol, y demás productos de almacén, pudiendo efectuar el transporte y distribución de los
mismos.- Se establece expresamente que la sociedad puede, para realizar su objeto social, comprar, vender, ceder y
gravar inmuebles, muebles, semovientes, marcas y patentes. Plazo Duración: 99 años desde inscripción. Capital Social:
$500.000 dividido en 50.000 cuotas de $10 valor nominal cada una, totalmente suscriptas. Cada cuota da derecho a 1 voto.
La administración y representación: Gerentes, socios o no, por plazo de duración de la sociedad; actuación Indistinta. Se
designan gerentes: Bárbara Elisa Borgia y Sergio Fabio Pinto. Aceptan cargo, domicilio especial en sede social. Prescinde
de sindicatura. Cierre de ejercicio: 31/12. Tatiana M. Sartori, Escribana.

DE BERNARD DE LA FOSSE S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGE Nº 42 del 12/11/18 y AGE Nº 45 del 25/03/2021, se reformo íntegramente el estatuto y se aprobó
texto ordenado. Dra. Vanesa Lopez Inguanta, Abogada.

AGROSERVICIOS EL COMPADRE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Nicolas Muriel, 21/11/79, DNI 27.707.423, casado, calle 23 N° 829 y Matias Nicolas Parra, 12/11/78 DNI:
26.867.947, soltero, calle 8 N° 160. ambos de la localidad y partido de Florentino Ameghino, Pcia. de Bs. As. argentinos,
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comerciantes, 2) I.P del 23/4/2021, 3) Agroservicios El Compadre S.R.L. 4) Sede social: 23 N° 829 de la localidad y partido
Florentino Ameghino, Pcia de Bs. As., 5) Objeto: Agropecuaria mediante la explotación en todas sus formas de
establecimientos agrícolas y/o ganaderos, explotación granjeras para siembras, operaciones agrícologanaderas,
comprendiendo toda clase de actividades agropecuarias explotación de campos, cria engorde e invernada de ganado
vacuno, ovino, porcino, caprino, equino cabañero y todo tipo de ganado, elaboración producción, compra, venta,
importación, exportación, comisión, consignación, representación, deposito, acopio, comercialización de especies de
cereales, oleaginosas, graniferas, forrajeras, algodoneras, la compra, venta, importación, exportación, comisión,
consignación, representación y distribución de herramientas y maquinaria agrícola. Transporte de cargas generales,
hacienda, ganado en pie, cereales y mercadería a granel. 6) 99 años. 7) $ 100.000. 8) Gerente: Nicolás Muriel duración de
la sociedad 9) La administración, representación y uso de la firma de la Sociedad será ejercida por El Gerente. Fiscalizaci.:
los socios no gerentes. 10) 31/7 de cada año. Silvina E. De Virgiliis. Notaria.

FAN CLEAN LIMPIEZA INSTITUCIONAL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Fabian Alejandro Casas, 28/04/1966, casado, DNI: 18.212.012, calle 42 N° 673 Dpto. A, Axel
Casas,18/05/1993, casado, DNI 37.559.985, calle 23 N° 178, y Nehuen Casas, 06/05/2000, soltero, DNI 42.627.589, calle
23 N° 178, todos argentinos, comerciantes, de la localidad y partido La Plata, Pcia. de Bs. As. 2) E.P del 28/04/2021, 3) Fan
Clean Limpieza Institucional S.R.L. 4) Sede social: 54 N° 750 de la localidad y partido La Plata, Pcia. de Bs. As. 5) Industrial
y comercial: La industrialización, elaboración, manufactura, fabricación, procesamiento, transformación, producción,
envasado, fraccionamiento, compra, venta, y comercialización al por mayor y menor, importación, exportación, comisión,
consignación, representación, transporte, reparto y distribución de todo tipo de productos químicos, de limpieza y de higiene
personal; artículos para el hogar, cosméticos, perfumería, piscinas y bazar; electrodomésticos, productos y aparatos
eléctricos, electrónicos y electromecánicos, sus partes, repuestos y accesorios. Servicios: La prestación de todo tipo de
servicios de limpieza, ya sea para el hogar, edificios e Instituciones. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para
adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos, que no sean prohibidos por las leyes o por este contrato.-
Todas las actividades que lo requieran serán realizadas con profesionales con título habilitante. 6) 99 años. 7) $300.000. 8)
Gerente: Axel Casas duración de la sociedad 9) La administración, representación y uso de la firma de la Sociedad será
ejercida por El Gerente. Fiscalizaci.: los socios no gerentes. 10) 31/03 de cada año. Marcela Elisabet Pizarro. Notaria.

AGROPECUARIA ANÍBAL H. CARDONE E HIJOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Aníbal Horacio Cardone, 05/07/1962, casado, DNI 14.898.940, Nicolás Cardone, 01/04/1990, soltero, DNI
34.963.982, y Manuel Cardone, 08/06/1998, soltero, DNI 40.977.850, todos argentinos, productores agropecuarios,
domiciliados en calle 11 N° 857, localidad y partido de Florentino Ameghino, Pcia. de Bs. As. 2) I.P. del 23/04/2021, 3)
Agropecuaria Anibal H. Cardone e Hijos S.R.L. 4) Sede social: 11 N° 857 de la localidad y partido Florentino Ameghino,
Pcia. de Bs. As. 5) Objeto: Agropecuaria mediante la explotación en todas sus formas de establecimientos agrícolas y/o
ganaderos, explotación granjeras para siembras, operaciones agrícologanaderas, comprendiendo toda clase de actividades
agropecuarias explotación de campos, cria engorde e invernada de ganado vacuno, ovino, porcino, caprino, equino
cabañero y todo tipo de ganado, elaboración producción, compra, venta, importación, exportación, comisión, consignación,
representación, depósito, acopio, comercialización de especies de cereales, oleaginosas, graniferas, forrajeras,
algodoneras, la compra, venta, importación, exportación, comisión, consignación, representación y distribución de
herramientas y maquinaria agrícola. Transporte de cargas generales, hacienda, ganado en pie, cereales y mercadería a
granel. 6) 99 años. 7) $102.000. 8) Gerente: Anibal Horacio Cardone duración de la sociedad 9) La administración,
representación y uso de la firma de la Sociedad será ejercida por El Gerente. Fiscalizaci: los socios no gerentes. 10) 30/06
de cada año. Silvina E. De Virgiliis. Notaria.

GAPSTOWN S.A.
 
POR 1 DÍA - Const.: Instr. Publ. 16/04/2021. Socios: Alejandra Beatriz Macario, arg., nac. 04/102/1965, DNI 17.486.070,
casada, comerciante, dom. 494 Nº 1205, ciudad y partido de La Plata, Pcia. de Bs. As., y Christian Ariel Romano, arg., nac.
17/11/1973, DNI 23.570.207, casado, abogado, dom. 494 Nº 1205. ciudad y partido de La Plata, Pcia. de Bs. As., Sociedad:
“Gapstown S.A.” Dom. Soc.: 56 Nº 1213, La Plata, Pcia. de Bs. As. Durac.: 99 años. Obj. Soc.: La sociedad tiene por objeto,
ya sea por cuenta propia y/o de terceros y/o asociada a terceros, en el país o en el exterior, las siguientes actividades:
Agropecuaria: explotación de negocios agropecuarios en cualquier punto del país. Industriales: elaboración de aguas
gaseosas. b) Constructora: de carácter público o privado, como obra de apertura, mejoras y pavimentación de calles y
rutas. Inmobiliaria: mediante la compra venta y urbanización de bienes inmuebles. Financieras: conceder créditos para la
financiación de la compra o venta de bienes. No se realizarán las operaciones comprendidas en la Ley 21.526 (Entidades
Financieras) Servicios: Asistir a personar que padezcan distintas patologías. Representación: Llevar adelante actividades
culturales y deportivas, montar escenarios, representar artistas y deportistas. Comerciales: Mediante la explotación de
negocios de frigoríficos, mataderos, abastecimiento de carne de todo tipo. Mantenimiento: realizar mantenimiento y limpieza
de inmuebles públicos y/o privados. Exportación e importación de bienes elaborados o no. g) Mandataria; Capital Social:
$500.000 representado por 5.000 acciones ordinarias de $100 valor nominal c/u. La administración de la sociedad estará a
cargo de un Directorio compuesto del número de miembros titulares, con un mínimo de uno y un máximo de cinco, la que
también deberá elegir un director suplente. Durarán tres ejercicios en sus funciones. Directorio: Presidente: Director titular:
Alejandra Beatriz Macario, Director suplente: Christian Ariel Romano. La representación legal de la sociedad y el uso de la
firma social estará a cargo del Presidente del Directorio. Fiscalización: de la sociedad será ejercida por los accionistas
conforme al Artículo 55 y 284 de LSC. Cierre de ejercicio: 31 de diciembre de cada año. José María Caivano, Contador
Público. 
 

LF167 S.R.L.
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POR 1 DÍA - 1- Luciano Agustin Tarabini, DNI 31.552.718, CUIT 20-31552718-0, soltero, hijo de Humberto Tarabini y
Mirian Elizabeth Pascucci, argentino, de profesión comerciante, nacido el 10 de agosto de 1985, de 36 años de edad, con
domicilio en calle 167 e/ 43 y 44 Nº 561 de la ciudad y partido de La Plata, provincia de Buenos Aires; y Franco Nahuel
Tarabini, DNI 40.351.850, CUIT 20-40351850-7, soltero, hijo de Humberto Tarabini y Mirian Elizabeth Pascucci, argentino,
de profesión comerciante, nacido el 27 de mayo de 1997, de 23 años de edad, con domicilio en calle 167 e/43 y 44 Nº 561
de la ciudad y partido de La Plata, provincia de Buenos Aires. 2.- La Plata, 3 de mayo de 2021.- 3.- “LF167 S.R.L.” 4.- Calle
167 e/43 y 44 Nº 561 de la ciudad y partido de La Plata, provincia de Buenos Aires 5.- A) Comercial: Compraventa,
industrialización, fabricación, representación, permuta y distribución de materiales directamente afectados a la
construcción. Fabricación, reparación, manipulación, transformación, industrialización, comercialización y distribución de
toda clase de pinturas, esmaltes y barnices para hogares, automotores, industrias. Comercialización de herramientas,
accesorios y repuestos relacionados con la industria de la decoración y construcción. B) Constructora e Inmobiliaria:
Mediante la construcción y/o reparación y/o servicios de mantenimiento de edificios, fincas, casas y establecimientos
industriales, por estructuras metálicas o de hormigón y demás técnicas; obras civiles, eléctricas, sanitarias y de todo tipo. C)
Agropecuaria: Explotación de chacras, establecimientos de cría o invernada, engorde y toda otra actividad agrícola
ganadera sobre inmuebles propios o arrendados. D) Gastronómica: Explotación de cantinas, bares, restaurantes, pizzerías,
confiterías y todo otro tipo de servicios gastronómicos. E) Industrial: Fabricación, fraccionamiento, envasado de todos y
cualquiera de los artículos, máquinas, equipos y/o elementos que se mencionan en la actividad comercial. F) Mandataria y
representaciones: Mediante el ejercicio de representaciones, mandatos, agencias, consignaciones, distribuciones,
franchising, acuerdos de colaboración, uniones transitorias de empresas, gestiones de negocio y administraciones de
bienes y capitales. G) Financiera; La sociedad podrá realizar financiación de las operaciones sociales obrando como
acreedor prendario en los términos del artículo 5to. de la Ley 12.962, y realizar todas las operaciones necesarias de
carácter financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. 6.- 99 años. 7.- Pesos Ciento
Cincuenta Mil ($150.000). 8.- La administración social será ejercida por el socio Luciano Agustín Tarabini, con el cargo de
Gerente. Podrá ser removido por reunión de socios convocada al efecto, según lo prescripto por los Arts. 159 y 160 de la
Ley General de Sociedades N° 19.550 T.O. 1984. 9.- La fiscalización de la sociedad estará a cargo de los socios no
gerentes conforme lo prescripto por los Artículos 55° y 284° de la Ley General de Sociedades Nº 19.550 T.O. 1984. 10.- 31
de diciembre. Francisco A. Tizzano, Contador Público.

MOLDEADO PLÁSTICO MASTERTAP S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario: Por error de tipeo en el edicto anterior quedó mal redactada la fecha de constitución
de la sociedad siendo la correcta Esc. Pública N° 104 del 22/4/2021. Autorizado. Fdo. Maria E. de Pol, Escribana.

ONDA VINTAGE S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. Pública Nº 116 del 29/4/2021. Pablo Ezequiel Barrios, argentino, nacido el 23/6/1986, comerciante,
casado, DNI 32.640.521, dom. Pringles Nº 129 localidad y partido de Quilmes, Bs. As.; y Jimena Montal, argentina, nacida
el 26/5/1986, comerciante, casada, DNI 32.394.453, dom. Yapeyú Nº 442, localidad de Bernal, partido de Quilmes, Bs. As.
“Onda Vintage S.A.” Sede: Río Salado Nº 4685, localidad de Ezpeleta, Partido de Quilmes, Bs. As. 99 años.- Capital:
$100.000.- en efectivo. Objeto: Fabricación, producción, transformación, compra, venta, importación, exportación,
distribución y representación de toda clase de indumentaria, ropa, prendas de vestir en cualquiera de sus procesos de
comercialización, artículos de cuero y sus subproductos, tejidos, botones, artículos de punto, lencería, sus accesorios y
derivados, telas en cualquier materia prima y/o terminación, toda clase de artículos de marroquinería incluyendo el calzado
y accesorios.- Transporte de productos y mercaderías relacionados con su objeto principal. Comercial: vender, comprar,
proveer, importar, exportar, distribuir y comercializar artículos del hogar y bazar, decoración en general, y todo tipo de
artículos de regalería. Venta mediante tienda online de productos relacionados con el objeto social. Inmobiliaria: a) Mediante
la compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento de propiedades inmuebles, inclusive las comprendidas bajo el derecho
real de propiedad horizontal, así como toda clase de operaciones inmobiliarias, propias o de terceros, incluyendo el
fraccionamiento y el posterior loteo de parcelas destinadas a vivienda, urbanizaciones, clubes de campo, barrios privados o
públicos, countrys, explotaciones agrícolas o ganaderas, pudiéndolos tomar para la venta y/o comercialización.- También
podrá dedicarse a la administración de propiedades inmuebles, propias o de terceros. Adquirir, construir, transferir,
modificar, demoler, y/o extinguir en cualquier forma la posesión, el dominio, el condominio y toda clase de derechos reales,
ya sean sobre bienes propios o de terceros y ejercer las acciones reales y posesorias pertinentes, tanto en el país como en
el extranjero. Administrar todo tipo de fideicomisos constituidos, o a constituirse, desarrollarlos o cuanto acto sea necesario
para lograr su objeto. Financiera: La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales, inversiones y
aportes de capital a empresas y realizar todas las operaciones necesarias de carácter financiero con excepción expresa de
las comprendidas en la Ley 21526 o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo. En todos los casos en que las actividades
que se ejerzan requieran poseer título profesional habilitante, no podrán ser cumplidas dichas actividades sino por quienes
posean título habilitante suficiente.-. Representante Legal: Presidente Adm.: Presidente: Jimena Montal.- Director Suplente:
Pablo Ezequiel Barrios. Adm. 1 a 7 Direct. Tit., igual o menor Supl., por 3 ejerc. Fisc. Art. 55 Ley 19550. 31/3. Autorizado.
Fdo. Maria E. de Pol, Escribribana.

TERGEN S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que la firma Tergen S.A. ha decidido el pasado 29/04/2021 la designación de Ivana Alejandra
Trevisiol, DNI 27.235.638, como Director Titular; y de Tomás Iván Trevisiol, DNI 30.728.230, como Director Suplente, desde
el 01/05/2021 al 30/04/2024. Distribución de cargos según Reunión de Directorio del 30/04/2021: Presidente: Ivana
Alejandra Trevisiol; Director Suplente: Tomás Iván Trevisiol. Ingrid Katok, Notaria.

TELISTEMA S.A.
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POR 1 DÍA - Se hace saber que conforme art. 60 Ley 19550, la sociedad Telistema S.A. mediante acta N° 16 de la
Asamblea General Ordinaria del 27 de noviembre de 2020 ha decidido designar nuevas autoridades quedando el Directorio
compuesto: Presidente: Sr. Pablo Germán Pérez, Director titular: Sr. Matias Perez, Director Suplente, Sra. Da Silva Silvana.
Ambos constituyen domicilio en la calle Entre Ríos 50, San Antonio de Padua, Pcia. de Buenos Aires. Sofia I. Majul,
Abogada.

FRANCISCO CTIBOR S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGE del 31-7-2018, la sociedad decidió reformar el Art. 3 del estatuto social. En cumplimiento del Art. 10
Ley 19.550: 5) Objeto social: realizar por cuenta propia, de terceros, asociada actividades: Constructora e Inmobiliaria:
Mediante la construcción de edificios, fincas y establecimientos industriales; por estructuras metálicas o de hormigón y
demás técnicas; obras civiles, eléctricas, sanitarias y de todo tipo. Diseño, promoción, y construcción de complejo
urbanístico - habitacionales, countries, clubs, casas de campo, hotelería, y su explotación. Construcción de
establecimientos rurales e industriales, creación de parques y jardines. Compra, venta y permuta. Operaciones de leasing y
fideicomisos. Promover urbanizaciones, realizar arrendamientos y administración de propiedades, fraccionamiento de
tierras. Actividades de explotación y administración de los inmuebles propiedad de la sociedad. Financiera: realizar toda
clase de operaciones financieras por los medios autorizados por la legislación vigente, mediante inversiones, aportes de
capital a sociedades por acciones constituidas o a constituirse, dando o tomando dinero en préstamo para negocios con
fondos propios o de terceros, financiaciones y créditos en general con cualquier garantía previstas en la legislación vigente
o sin ellas, compraventa y administración de créditos, títulos u acciones, valores mobiliarios y papeles de crédito en
general, con cualquiera de los sistemas o modalidades creadas o a crearse, excluyéndose las operaciones comprendidas
en la Ley de Entidades Financieras y las que requieran el concurso del ahorro público. Mandataria: mediante el ejercicio de
mandatos y representaciones, en el país o en el extranjero. Para el cumplimiento del objeto la sociedad tiene plena
capacidad jurídica para ejercitar, realizar y otorgar todo acto o contrato, gestión y/o administración de operaciones y
negocios, que se relacionen directa o indirectamente con el objeto social. Juan Manuel Allan, Abogado.

WAKO VEGGIE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Certificaciones Notariales: DAA028231901 del 31/03/2021; 2) Socios: Agustin Rodrigues Jacinto, argentino,
soltero, DNI. 36.660.629, con domicilio en 63 Nº 1974 de la ciudad y partido de La Plata, Provincia de Buenos Aires, nacido
el 01/11/1991, comerciante; Nicolas Rodrigues Jacinto, argentino, nacido el 10/04/1981, soltero, DNI. 28.768.697, con
domicilio en 63 Nº 1974 de la ciudad y partido de La Plata, Provincia de Buenos Aires, estudiante; 3) Razón Social: Wako
Veggie S.R.L. 4) Fecha instrumento constitutivo: 31/03/2021. 5) Domicilio social: ciudad y partido de La Plata, Provincia de
Buenos Aires; 6) Objeto: La Sociedad tiene por objeto ejercer por cuenta propia o de terceros, o asociada a terceros,
contratando o subcontratando, en el país o en el extranjero, las siguientes actividades: Compra, venta, importación y
exportación, elaboración, mezcla, fraccionamiento, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización,
comercialización por mayor y menor, intermediación, distribución en forma directa o por interpósita, pudiendo adquirir y
comercializar franquicias, o a través de representación, de materias primas o productos intermedios o finales, para la
industria y comercio del rubro alimenticio y/o gastronómicos. Aquellas actividades en las que de acuerdo a las leyes o
reglamentos deban ser ejercidas por personas con título habilitante, serán desarrolladas por quienes cumplan con tales
requisitos. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los
actos que no sean prohibidos por las leyes o por este contrato. Para el cumplimiento de su objeto, la sociedad podrá
realizar todos los actos que directa o indirectamente se relacionan con el mismo y no sean prohibidas por las leyes o por
este Estatuto. Se deja expresa constancia que no se encuentran dentro de las actividades a desarrollar por la sociedad
ninguna de las enunciadas en los diferentes incisos del artículo 299 de la Ley 19.550 ni en el régimen de entidades
financieras, Ley 21.526 y sus modificaciones. Para la realización de sus fines la sociedad podrá comprar, vender, ceder y
gravar inmuebles, semovientes, marcas y patentes, títulos valores y cualquier otro bien mueble o inmueble; podrá celebrar
contrato con las Autoridades estatales o con personas físicas o jurídicas ya sean estas últimas sociedades civiles o
comerciales, tenga o no participación en ellas; constituir sobre bienes inmuebles toda clase de derechos reales; efectuar las
operaciones que considere necesarias con los bancos públicos, primarios y mixtos y con las compañías financieras; en
forma especial con el Banco Central de la República Argentina, con el Banco de la Nación Argentina, con el Banco
Hipotecario Nacional y con el Banco de la Provincia de Buenos Aires; efectuar operaciones de comisiones,
representaciones y mandatos en general; o efectuar cualquier acto jurídico tendiente a la realización del objeto social. La
sociedad podrá instalar agencias, sucursales, establecimientos o cualquier otra clase de representación dentro y fuera del
país, celebrar contratos de leasing y fideicomiso, otorgar avales, garantías y finanzas de operaciones de terceros, para lo
cual se requerirá la aprobación de la asamblea general extraordinaria de socios, conforme a los requisitos de mayorías y
quórum previstos en la ley de sociedades; 7) Duración: 99 años desde su inscripción. 8) Capital: $100.000. 9)
Administración y Representación Legal a cargo de un gerente, socio o no, por el término de duración de la sociedad; 9)
Gerente: Agustín Rodrigues Jacinto; 10) Fiscalización: por los socios. 11) Cierre Ejercicio: 31 de Diciembre. Martín
Alejandro Ranea, Abogado.

CONMOMET S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta Asamblea del 26/03/2, renuncian a los cargos de Presidente y Director Suplente los Sres. Silvina
María Romero y María del Carmen Stati respectivamente. Se designa como nuevo Presidente a Rubén Eduardo
Rodríguez, y Director Suplente a María Cecilia Righetti, por 3 ejercicios. Miriam Natalia Ferro, Abogada.

AEROALAS BANDERALO S.R.L.
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POR 1 DÍA - Se hace saber que la fecha del instrumento de conformación es del 25/10/2018. Miriam Natalia Ferro,
Abogada.

AC-BNK AGRO SOLUCIONES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución de S.R.L.- Nelson Roberto Cheddad, DNI 29.000.544, nac. 9/02/82, empresario, dom. San Fe Nº
70 de Gral. Arenales; y Sebastián Alejandro Altobello, DNI 31.753.872, nac. 14/11/85, programador, dom. Laplace 546 de
Elortondo, Pcia. de Santa Fe; ambos solteros y argentinos. 2) Inst. Priv. fecha 26/04/21. 3) Denominación: “AC-BNK Agro
Soluciones S.R.L.” 4) Domicilio: Santa Fe nro. 70, localidad de Ascensión, Pdo. General Arenales. 5) Objeto Social:
comercialización de insumos para la industria, semillas, oleoginosas, fertilizantes, automóviles, camiones, artículos de
pesca. Agropecuaria: de establecimientos agrícola ganaderos, forestales, y granjas. Inmobiliaria: compra venta y locación
de inmuebles rurales y urbanos. Servicios: agroindustriales, acopio y secado. No realizará las activ. Ley 21.526. 6) Plazo:
50 años; 7) Capital Social: ($600.000); 8) Administración y representación legal: Gerente: Nelson R. Cheddad, por todo el
término de la duración de la entidad. 9) Fiscalización: a cargo de los socios (Art. 55 LGS). 10) Cierre de Ejercicio: 30/09.
Miriam Natalia Ferro, Abogada.

RODRO HNOS. S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario: Por error de tipeo en el edicto anterior quedo mal redactada la fecha de constitución
de la sociedad siendo la correcta Esc. Pública N° 106 del 22/4/2021. Autorizado. Fdo. Escrib. Maria E. de Pol. 

ALUJAPLAST S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Paissan Jorge Juan, 61 años, divorciado, arg., comerciante, dom. Rawson 1132, Luján, pdo. Luján, Bs. As.,
DNI 13620614; y Paissan María Virginia, 33 años, divorciada, arg., abogada, dom. Carlos Pellegrini 1158, Luján, pdo.
Luján, Bs. As., DNI 33784676. 2) 3/5/2021. 3) Alujaplast S.R.L. 4) Carlos Pellegrini 1458, Luján, pdo. Luján, Bs. As. 5) a)
Industrial: chapas, perfiles y cualquier otro elemento destinado a la carpintería metálica plásticos en gral. b) Comercial:
compra, venta, importación, exportación de materiales plásticos y metálicos, herramientas, maquinarias y sus repuestos. c)
Servicios de doblado, chapas, instalación y reparación de los productos enumerados en el objeto. 6) 99 años, 7) 200000. 8)
1 o más gerentes Paissan Jorge Juan y Paissan María Virginia por 99 años Art. 55 de la Ley 19550. 9) Gerente. 10) 31/12.
Feliciano N. Negri, Contador Público.

PICO BLANCO S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Socio; Edgardo Domingo Bracco, DNI 10.211.756, CUIT 20-10211756-6. Dra. María M. Gelitti, Abogada.

BOX FERRETERÍA S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Box Ferretería S.A.S. CUIT 30-71667088-1. Conforme Acta de Directorio Nº 3 de fecha 26/04/2021 señor
Zoppi Mariano Gabriel, presento su renuncia al cargo de administrador titular, motivado por la venta de su totalidad de
acciones; se resuelve su aprobacion y aceptación de la renuncia a su cargo de Director Titular. Notario: Lisandro Ruiz
Moreno. Registro Nº 2, Pergamino. Carnet 5454. 

DENTAL TREAT S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario - Se hace saber la Sede Social de “Dental Treat S.A.” por Escritura Pública Nº 277 de
fecha 23/10/2020 otorgada ante el Not. de La Plata Matías Bordón.- Sede Social: Onsari Nº 45, P.B., localidad de Wilde,
Partido de Avellaneda, Provincia de Buenos Aires. Notario, Matias Bordón.

UNIVERSAL PART S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Montero Natalia Verónica, 35 años, soltera, arg., comerciante, DNI 31665210, dom. Gaona 2794, Ramos
Mejía, pdo. La Matanza, Bs. As.; y Ciattei, Jeremías, 23 años, soltero, arg., comerciante, DNI 41074605, dom. Quintana
756, ciudad y pdo. San Andrés de Giles, Bs. As. 2) 3/5/2021 3) Universal Part S.R.L. 4) Quintana 756, ciudad y pdo. San
Andrés de Giles, Bs. As. 5) a) Comercial: Compra, venta, importación, exportación, comisión, consignación, representación
y distribución de automotores motocicletas y ciclomotores pick-ups utilitarios, camiones y acoplados nuevos, usados y
siniestrados sus partes repuestos y accesorios. Explotación de establecimientos dedicados a la compactación y reciclado
de automotores y maquinaria según Ley N° 25761 del Registro único de desarmaderos de automotores y actividades
conexas como así también la comercialización por mayor de productos intermedios desperdicios y desechos metálicos
incluyendo rezagos scraps y chatarra. 6) 99 años. 7) 3000000. 8) 1 o más gerentes Ciattei, Jeremías; 99 años Art. 55 Ley
19.550. 9) Gerente. 10) 31/12 Marcelo Rey, Contador Público.

CASA SAINZ S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Antes Casa Sainz de Miguel Andrés y de Daniel Horacio Sainz Sociedad de Hecho. Daniel Horacio Sainz,
19/4/58, DNI 12.428.963, viudo, Agustín Sainz, 20/12/88, DNI 33.867.119, soltero y Camila Sainz, 3/12/94, DNI 36.943.899,
soltera, todos argentinos, comerciantes dom. Atalaya esq. Av. Terrarosa, loc. Gral. Mansilla, part. Magdalena, Ins. Priv.
22/4/21, 99 años, capital $13.513.572, sede: Mitre s/n e/ Av. Terrarosa y Dr. Pepe loc. Mansilla part Magdalena;
comercialización, de insumos de ferreteria, materiales de construcción, electrodomésticos, bazar, resistencias eléctricas,
sanitarios, veterinarios. Asesoramiento de las tecnologías de información, diseños de editorial. Representaciones, mandato,
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agencia. Inmobiliaria. Aporte de capital exclusión Ley 21.526. Leasing y Fideicomisos. Transporte de carga. Agropecuaria,
engorde y cria de todo tipo de ganado; Adm. y repre.: Gerente titular: Daniel Horacio Sainz, Gte. Suplente: Agustín Sainz
por duración de sociedad; fisc. Art. 55 lgs.; 31/12. Fdo: Sandra Etcheverry, Abogada.

RODILLOS PAINT ROLLER S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución. En la ciudad de Ezeiza, partido de Ezeiza, Provincia de Buenos Aires, República Argentina, a los
25 días del mes de febrero del año dos mil veintiuno, comparecen Cipitelli Ivan, Argentino, nacido el 15 de septiembre del
2000, con DNI Nº 42.595.963 y CUIT Nº 20-42595963-9 de profesión técnico electromecánico, soltero, con domicilio en la
calle Caseros Nº 445, Ezeiza, partido de Ezeiza, provincia de Buenos Aires. Y Cipitelli Juan Manuel, quien manifiesta ser
Argentino, nacido el 22 de noviembre de 1995, con DNI Nº 39.228.541. y CUIT: 20-39228541-6 de profesión licenciado en
administración, soltero, con domicilio en la calle Caseros Nº 445 Ezeiza, partido de Ezeiza, provincia de Buenos Aires. para
contratar, convienen en celebrar una Sociedad de responsabilidad limitada,. - Denominación: “Rodillos Paint Roller S.R.L.”
Sociedad de responsabilidad limitada y tiene su domicilio social en la calle Chacabuco Nº 448 Ezeiza, Partido de Ezeiza,
jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires Suscripción e Integracion de Capital Social: El capital social de Pesos Un Millón
($1.000.000), dividido en cien (100) cuotas de pesos diez mil ($10.000) cada una; totalmente suscriptas por los socios de
acuerdo al siguiente detalle: Cipitelli Ivan: 90 cuotas por la suma de pesos novecientos mil ($900.000) equivalente al 90%
del capital y Cipitelli Juan Manuel, 10 cuotas por la suma de pesos cien mil ($100.000) equivalente al 10% del capital,
quienes integran en este acto efectivo el 25% del capital suscripto, o sea pesos doscientos cincuenta mil ($250.000).
Duración: 99 años a partir de su inscripción. Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia y/o de
terceros, y/o asociada a estos en el país y en el extranjero a las siguientes actividades: 1) Comercialización, distribución,
fabricación, importación y/o exportación de todo tipo de escobas, cepillos, rodillos y pinceles o cualquier otro producto para
pintar. Para la prosecución del objeto de la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todos los actos y contratos
que las leyes vigentes y este contrato autorizan. Designacion de Gerentes: La administración social será ejercida en forma
indistinta por cualquiera de los socios fundadores con el cargo de gerente, por el plazo de duración de la sociedad. - El
Socio Cippitelli Ivan acepta en este acto el cargo y declara no estar comprometido en las inhabilidades e incompatibilidades
previstas en el Art. 264 de la Ley 19.550. El ejercicio social cierra el 31-12 Contador Garzon Marcelo TO97. FO 224. CPCE
Pcia. Bs. As. 

DESPIN S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea Ordinaria del 28/4/21, se designa por 3 ejercicios el nuevo directorio por vencimiento
de mandato del anterior; Presidente: José Luis Rama y Director Suplente: Marta Julia Busso. Cr. María Eugenia
Asprea, Contador Público Nacional.

TORRELODONES S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea del 05/11/2019, se designó el Directorio: Presidente: Sabino Mateo Bassi, y Directora
Suplente: Patricia Ontivero, quienes fijan domicilio especial en la calle Spiro 912 - Torre Italia, piso 1° “B” - Adrogué, partido
de Almirante Brown, Prov. de Buenos Aires. Silvina B. Diez Mori.

◢ SOCIEDADES POR ACCIONES SIMPLIFICADAS
CATALEYA BUILDING S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 12/04/2021. 1.- Ignacio Javier Eduardo Echeverría, 21/07/1965, casado/a, argentina, venta al por
menor de artículos nuevos N.C.P., 8 N° 1823, piso Ringuelet La Plata, Ringuelet, Buenos Aires, Argentina, DNI N°
17.346.273, CUIL/CUIT/CDI N° 20173462736, Claudia Sanabria, 14/04/1972, casado/a, argentina, venta al por menor de
prendas y accesorios de vestir N.C.P., Ayacucho N° 3228, piso 2 Olivos Vicente López, Olivos, Buenos Aires, Argentina,
DNI N° 22.689.417, CUIL/CUIT/CDI N° 27226894174, Santiago Echeverría, 12/05/1994, soltero/a, argentina, empresario,
61 N° 2264, piso La Plata, Los Hornos, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 38.298.162, CUIL/CUIT/CDI N° 20382981627. 2.-
“Cataleya Building S.A.S.”. 3.- Aristóbulo Del Valle N° 4591, Benavidez, partido de Tigre, Provincia de Buenos Aires. 4.-
Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $43200 representado por
acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Ignacio Javier Eduardo
Echeverría con domicilio especial en Aristóbulo Del Valle N° 4591, CPA 1621, Benavidez, partido de Tigre, Buenos Aires,
Argentina. Administrador suplente: Claudia Sanabria, con domicilio especial en Aristóbulo Del Valle N° 4591, CPA 1621,
Benavidez, partido de Tigre, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de
fiscalización. 9.- 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

CLOUDTÉCNICA S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 14/04/2021. 1.- Sebastián Antonin Gonzalez, 25/02/1980, soltero/a, brasil, servicios de transporte
automotor de pasajeros mediante taxis y remises, alquiler de autos con chofer, Juan Ricchieri N° 361, piso Vicente López,
Villa Martelli, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 93.236.185, CUIL/CUIT/CDI N° 20932361850. 2.- “Cloudtecnica S.A.S.”. 3.-
Primera Junta N° 197, Quilmes, partido de Quilmes, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo
2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $43200 representado por acciones nominativas no endosables de
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$1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Sebastián Antonin Gonzalez con domicilio especial en Primera Junta N°
197, CPA 1878, Quilmes, partido de Quilmes, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Nicola Gabriel Parreira, con
domicilio especial en Primera Junta N° 197, CPA 1878, Quilmes, partido de Quilmes, Buenos Aires, Argentina; todos por
plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de marzo de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

ALONSO & CÍA AGRO INDUSTRIA DEL SUDESTE S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 29/03/2021. 1.- Cesar Raul Alonso, 15/11/1948, casado/a, argentino, servicios de
asesoramiento, dirección y gestión empresarial N.C.P., Ruta 77 Km 5.5 N° 0, piso lote 13 General Alvarado, Miramar,
Buenos Aires, Argentina, LE N° 4.988.630, CUIL/CUIT/CDI N° 20049886307; Eugenio Nicolas Kotlar, 31/07/1944, casado/a,
argentino, servicios de asesoramiento, dirección y gestión empresarial realizados por integrantes de los órganos de
administración y/o fiscalización en sociedades anónimas, Viamonte N° 2855, piso General Pueyrredón, Mar del Plata,
Buenos Aires, Argentina, LE N° 7.573.048, CUIL/CUIT/CDI N° 23075730489. 2.- “Alonso & Cía Agro Industria del Sudeste
S.A.S.” 3.- Ruta 77 Km 5,5 Lote 13 N° 0, 0, Miramar, partido de General Alvarado, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por
objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $43200 representado por acciones
nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Cesar Raul Alonso, con domicilio especial en
Ruta 77 Km 5,5 Lote 13 N° 0, 0, CPA 7607, Miramar, partido de General Alvarado, Buenos Aires, Argentina. Administrador
suplente: Eugenio Nicolas Kotlar, con domicilio especial en Ruta 77 Km 5,5 Lote 13 N° 0, 0, CPA 7607, Miramar, partido de
General Alvarado, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31
de marzo de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

◢ VARIOS
EMPRESAS PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD S.A.
 
POR 3 DÍAS - Se comunica que por AGO del 8/03/2021 se resolvió aumentar el capital social. Se notifica a los sres
accionistas para que hagan uso del derecho de preferencia conforme lo establece el Art. 194 de la LGS 19.550 en el plazo
de 30 días siguientes al de la última publicación. El Directorio.
Vanesa Melcon, Presidente.

may. 5 v. may. 7

CCL LABEL S.R.L. - CHECKPOINT SYSTEMS S.A.
 
POR 3 DÍAS - En cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 83 inc. 3° de la Ley 19.550 y en relación a la fusión por absorción
de Checkpoint Systems S.A., CUIT 30-71401644-6, con CCL Label S.R.L., CUIT 30-71401644-6, como absorbente, se
informa lo siguiente: 1) Datos de las Sociedades: Absorbente: CCL Label S.R.L., CUIT 30-71401644-6, con sede social en
Costa Rica 5379, Tortuguitas, Partido de Malvinas Argentinas, Provincia de Buenos Aires, e inscripta el 03/10/2014 ante la
Dirección Provincial de Personas Jurídicas bajo legajo 209.568; Absorbida: Checkpoint Systems S.A., CUIT 30-71401644-
6, con domicilio legal en Costa Rica 5379, Tortuguitas, Partido de Malvinas Argentinas, Provincia de Buenos Aires, inscripta
el 03/03/2005 ante la Dirección Provincial de Personas Jurídicas bajo legajo 132.795. 2) Capital social de CCL Label S.R.L.
previo a la fusión, asciende a $193.467.760, totalmente emitido, suscripto e integrado, el cual se halla dividido en
19.346.776 cuotas, de valor nominal $10 cada una y con derecho a 1 voto por cuota. Como consecuencia de la fusión, el
capital social de CCL Label S.R.L. se aumenta en la suma de $17.894.590,37 y emitirá 1.789.459 cuotas sociales de valor
nominal $10 cada una y con derecho a un voto por cuota; lo que significa un aumento del capital social de la suma de
$193.467.760 a la suma de $211.362.350, dividido en 21.136.235 cuotas de valor nominal $10 cada una y con derecho a un
voto por cuota. 3) Valuación del activo y pasivo de las Sociedades Absorbente y Absorbidas al 31/12/2020: (i) CCL Label
S.R.L., activo $682.561.484,29 y pasivo $72.971.768,22; y (ii) Checkpoint Systems S.A., activo $78.544.692,76 y pasivo
$22.161.353,95. 4) Fecha del Compromiso Previo de Fusión: 31 de marzo de 2021. 5) Resoluciones sociales que
aprobaron el Compromiso Previo de Fusión: (i) Reunión de Socios de CCL Label S.R.L. de fecha 31 de marzo de 2021 y
Asamblea Extraordinaria de Checkpoint Systems S.A. de fecha 31 de marzo del 2021; 6) Disolución sin liquidación de
Checkpoint Systems S.A.: Como consecuencia de la fusión por absorción, la Asamblea Extraordinaria de Accionistas de
Checkpoint Systems S.A. del 31 de marzo de 2021 resolvió la disolución sin liquidación de Checkpoint Systems S.A.; 7)
Oposiciones de acreedores: lunes a viernes de 9:00 a 14:00 hs en Costa Rica 5379, Tortuguitas, Partido de Malvinas
Argentinas, Provincia de Buenos Aires. Javier Tarasido, Abogado.

may. 5 v. may. 7

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica al titular de autos por 5 días en el
Expediente Nº 21557-183479-11 la Resolución Nº 923.268 de fecha 04 de septiembre de 2019.
 
RESOLUCIÓN Nº 923.268
 
VISTO el expediente N° 21557-183479-11 por el cual MARÍA DOLORES RODRIGUEZ, solicita el beneficio de Jubilacion
por edad avanzada, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
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CONSIDERANDO:
Que la interesada se presenta solicitando el beneficio de jubilación por edad avanzada en base a servicios desempeñados
en la Dirección General de Cultura y Educación, dándose de alta en planillas transitorias de pago a fs. 23 y sgtes;
Que a partir de las constancias agregadas este Instituto toma conocimiento que la interesada goza de un beneficio
jubilatorio del ámbito nacional;
Que a fs, 49 se ordenó dar la baja en planillas de pago con fundamento en el artículo 60 dei Decreto Ley N° 9650/80,
liquidándose a fs. 55 el correspondiente cargo deudor por los haberes .percibidos indebidamente por el período 1/11/2010
al 31/08/2016, que asciende a la suma de pesos cuatrocientos sesenta y seis mil cuatrocientos treinta y ocho con 19/100
($466.438,19), correspondiendo declararlo legítimo en esta instancia;
Que contando con el dictamen de la Asesoría General de Gobierno, la vista del Fiscal de Estado y lo dictaminado por
Relatoría;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Denegar el beneficio de Jubilacion por edad avanzada a María Dolores RODRIGUEZ, con documento DNI
N° 4.417.482, atento las argumentaciones vertidas en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2°. Declarar legítimo el cargo deudor, por haberes percibidos indebidamente, por el periodo comprendido
desde el 01/11/2010 y hasta 31/08/2016, que asciende a la suma de pesos cuatrocientos sesenta y seis mil cuatrocientos
treinta y ocho con 19/100 ($466.438,19). Intimar al titular para que en el plazo de veinte (20) días deberá cancelar la deuda
o celebrar un convenio de acuerdo a la Resolución N° 12/18 IPS, bajo apercibimiento de iniciar acciones legales y aplicar
intereses compensatorios sobre saldos impagos.- Para el primer supuesto deberá realizar un deposito a la orden de este
Instituto en la cuenta 50046/3 CBU 0140999801200005004639 del Banco Provincia de Buenos Aires (Casa Matriz La Plata)
y acompañar el comprobante de pago en el plazo antes fijado, o en su defecto remitir el mismo vía electrónica al correo
sectordeudas@iPS.aba.qov.ar.
ARTÍCULO 3°. Notificar que contra las resoluciones del instituto, los interesados podrán interponer recurso de revocatoria
dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 4°. Registrar en Actas. Notificar al interesado. Remitir al Sector Gestión y Recupero de Deudas
 
Departamento Resoluciones
Christian Gribaudo, Presidente

may. 5 v. may. 11

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes de la
causante de autos por 5 días, en el Expediente Nº 2350-511198-98 la Resolución Nº 945.520 de fecha 17 de marzo de
2021.
 
RESOLUCIÓN Nº 945.520
 
VISTO, el expediente N° 2350-51198-98 iniciado por quien en vida fuera Ana Teresa Pinedo, en virtud de la situación
previsional de NADIA CECILIA GOMEZ, derechohabiente de la causante de autos, y
 
CONSIDERANDO
Que por Resolución N° 425851 de fecha 8 de abril de 1999, se acuerda beneficio de Pensión a Nadia Cecilia Gomez en su
carácter de hija de la causante de autos (conf. art. 34 del Decreto-Ley N° 9650/80)
Que la Srta. Gomez, si bien presentó declaración jurada y acreditó estudios por los ciclos lectivos 2001 a 2005, de fojas
103 surge que ha finalizado sus estudios, por lo que corresponde declarar la caducidad de su beneficio pensionario a partir
del 31-12-2005 conforme lo normado por el art. 37 del Decreto-Ley N° 9650/80 (T. O. 600/94) y Decreto Reglamentario N°
476/1981;
Que la Srta. Nadia Cecilia GOMEZ continuó percibiendo el beneficio hasta el 01-07-2006 -fecha en que se efectiviza la
baja-;
Que en orden a lo dispuesto por el art. 2° de la Resolución N° 08/12 del Honorable Directorio de este Instituto y art. 61 del
Decreto-Ley N° 9650/80, el área técnica competente liquidó el correspondiente cargo deudor por haberes percibidos
indebidamente durante el lapso 01-01-2006 al 30-06-2006, que ascienden a un total de $5.195,13; 
Que habiéndose corrido traslado de la deuda a los efectos de garantizar el derecho de defensa de la Srta. Gomez, el
resultado fue negativo;
Que a foja 123 la Comisión de Prestaciones e Interpretación Legal dictaminó, en coincidencia con la intervención de foja
113 y 122 de Fiscalía de Estado, que corresponde declarar la caducidad del beneficio y la legitimidad del cargo deudor
liquidado;
Que la presente fue tratada por el Honorable Directorio de este Instituto en fecha 17 de marzo del 2021, según consta en el
Acta N° 3558;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1. Convalidar la prórroga del beneficio pensionario que gozara Nadia Cecilia GOMEZ por los ciclos lectivos
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2001, 2002, 2003, 2004 y hasta el 31-12-2005, toda vez que hasta dicha fecha cumple con los recaudos exigidos por el art.
37 del Decreto-Ley N° 9650/80 (T. O. 600/94).
ARTÍCULO 2. Caducar el beneficio pensionario que gozara Nadia Cecilia Gomez a partir del 31 de diciembre de 2005,
fecha a partir de la cual ha dejado de reunir los recaudos exigidos por el art. 37 del Decreto-Ley N° 9650/80 (T. O. 600/94),
conforme lineamientos vertidos en el presente.
ARTÍCULO 3. Declarar legítimo el cargo deudor liquidado en concepto de haberes percibidos indebidamente por Nadia
Cecilia Gomez durante el lapso 01-01-2006 al 30-06-2006, que ascienden a un total de $5.195,13.
ARTÍCULO 4. Intimar a Nadia Cecilia Gomez a que proponga forma de cancelación de la deuda que mantiene con este
IPS, bajo apercibimiento de iniciar las acciones legales que por derecho correspondan.
ARTÍCULO 5. Establecer que, a fin de posibilitar la notificación del presente acto, y habilitar en su caso la confección del
pertinente título ejecutivo, se deberá arbitrar el trámite de estilo tendiente a la notificación por medio de edictos.
ARTÍCULO 6. Notificar a los interesados que contra las resoluciones de este Organismo se podrá interponer Recurso de
Revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificadas (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80, T. O. 1994).
ARTÍCULO 7. Registrar. Pasar las actuaciones al Departamento Técnico-Administrativo -Sector Edictos- para que tome la
intervención de su competencia. Hecho, seguir el trámite como por derecho corresponda. Oportunamente, archivar.
 
Departamento Técnico - Sector Orden del Día
Eduardo Santin, Presidente

may. 5 v. may. 11

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-329789-15 la Resolución Nº 946.659 de fecha 07 de abril de 2021.
 
RESOLUCIÓN Nº 946.659
 
VISTO el expediente N° 21557-329789-15 por el cual RICARDO ANÍBAL MIRANDA, solicita se le acuerde el beneficio de
Jubilacion Ordinaria, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO
Que durante la tramitación del beneficio se produce el fallecimiento del solicitante con fecha 16 de agosto de 2018, por lo
que corresponde reconocer el derecho que le asistía al goce del beneficio de jubilación;
Que se encuentran reunidos los requisitos legales;
Que han sido computados servicios de extraña jurisdicción;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese en el orden nacional,
Que ha sido liquidada ¡a deuda por diferencia de aportes, la que corresponde declarar legítima en esta instancia;
Que, contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Reconocer que a Ricardo Aníbal MIRANDA, con documento DNI N° 7.703.928, le asistía el derecho a! goce
del beneficio de Jubilacion Ordinaria equivalente al 70% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Gráfico
Categoría 8, con 40 horas, con 13 años de antigüedad, desempeñado por el titular de autos en el Ministerio Jefatura de
Gabinete de Ministros, el que debía ser liquidado a partir del 1o de agosto de 2017, y hasta el 16 de agosto de 2018, fecha
en que se produce su deceso; y en consecuencia declarar de legítimo abono en favor de sus herederos, que acrediten en
forma legal su carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto. Se deja constancia que el beneficio era
percibido de manera transitoria.
ARTÍCULO 2°. Declarar legítimo el cargo deudor por diferencia de aportes personales no efectuados, el que asciende a la
suma de pesos cincuenta y dos mil cuatrocientos sesenta y siete con sesenta centavos ($52.467,60). Intimar a los
sucesores para que en el plazo de veinte (20) días deberá cancelar la deuda o celebrar un convenio de acuerdo a la
Resolución N° 12/18 IPS, bajo apercibimiento de afectar su haber en un 20% y aplicar intereses compensatorios sobre
saldos impagos.-Para e! primer supuesto deberá realizar un deposito a la orden de este Instituto en la cuenta 50046/3 CBU
0140999801200005004639 del Banco Provincia de Buenos Aires (Casa Matriz La Plata) y acompañar el comprobante de
pago en el plazo antes fijado, o en su defecto remitir e! mismo vía electrónica ai correo sectordeudas@ips.gba.oov.ar.
ARTÍCULO 3°. Registrar en Actas. Publicar Edictos. Cumplido Archivar.
 
Departamento Resoluciones
Eduardo Santin, Presidente

may. 5 v. may. 11

JUNTA  ELECTORAL
 

POR 3 DÍAS - RESOLUCIÓN Nº 130/2021
 

La Plata, 29 de abril de 2021.
 
VISTO: Las atribuciones conferidas a la Junta Electoral por el articulo 63 de la Constitución de la Provincia de Buenos
Aires, el articulo 5º del Decreto Ley 9.889/82 (t.o. según 3.631/92) y por inciso j) del articulo 20 de la ley 5.109, lo dispuesto
por el Decreto 177/21 y por la Resolución Técnica Nº 1, las previsiones de la ley 14.086, y
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CONSIDERANDO:
I.- Que, en el marco de la Emergencia Sanitaria declarada por el Decreto nº 132/2020 prorrogada por decreto 178/21 y ccs.
del Poder Ejecutivo Provincial.
II.- Que, el articulo 1 de la Resolución Técnica Nº 1, dictada con fecha 26 de agosto de 1996 (publicada en el B.O. el
3/III/97), establece que “…para obtener la habilitación legal para postular candidatos a cargos públicos electivos a nivel
provincial y municipal, ya sea en representación del Partido o Agrupación de que se trate, o bien formalizando una alianza
Transitoria, los ciudadanos asociados con fines políticos deberán obtener el respectivo reconocimiento hasta noventa (90)
días corridos anteriores al fijado como fecha del respectivo acto eleccionario”, por lo que el plazo en esta oportunidad para
el reconocimiento vencería el 10 de mayo de 2021 (conf. Art. 1 de a Resolución Técnica Nº 59 de fecha 5 de mayo de 2011,
publicada en el B.O. el 10/V/11).-
III.- Que esta Junta siempre ha priorizado el principio de participación, que es rector en materia electoral, por lo que
siempre opta por la solución que favorece al ejercicio de los derechos.
Que, de lo expuesto se deduce entonces que, a los efectos de garantizar la participación de todas las fuerzas políticas que
tramitan su reconocimiento para la elección convocada por el Poder Ejecutivo, para el día 8 de agosto del corriente año
(Decreto 177/21), resulta prudente modificar con carácter excepcional, el plazo establecido en la Resolución Técnica Nº 1
antes citada.-
IV.- Que esta Junta Electoral con fecha 5 de mayo de 2011, 30 de abril de 2013, 8 de mayo de 2015, 12 de mayo de 2017 y
10 de mayo de 2019, dictó las Resoluciones Técnicas Nº 59, 82, 98, 111 y 121, respectivamente, por las cuales se
estableció un plazo límite para la obtención del reconocimiento para participar en el acto eleccionario.
Que al igual que en los antecedentes citados, es indispensable contar con el tiempo materialmente necesario para
procesar las fichas de afiliaciones recibidas en este Organismo, en plazos razonables para proceder al reconocimiento de
partidos provinciales y agrupaciones municipales y la consiguiente habilitación para postular candidatos a cargos públicos
electivos en la Provincia en la presente elección, por lo que la entrega de las mismas debe tener fecha anterior al límite
expuesto.-
V.- Que, es facultad de esta Junta Electoral adoptar todas las medidas y dictar las normas operativas que estime
pertinentes a efectos de facilitar y garantizar el acto electoral.-
Por ello,
 

LA JUNTA ELECTORAL DE LA PROVINCIA
RESUELVE

                                   
1º) Establecer, en forma excepcional, la modificación del plazo del artículo 1 de la Resolución Técnica N° 1 del 26 de
agosto de 1996, el que fenecerá 66 días corridos antes del día fijado para la realización de las elecciones primarias,
abiertas, obligatorias y simultáneas.
2º) Establecer como último plazo para la entrega de fichas de afiliación con fines de obtener el reconocimiento de ley, 10
días corridos anteriores a fecha indicada en el artículo precedente a las 14:00 horas, pudiendo seguir con el trámite
respectivo hasta la fecha establecida en el punto 1 de la presente.-
3º) Regístrese como Resolución Técnica publíquese en el Boletín Oficial por tres (3) días y en la pagina Web de este
Organismo.-
 
Luis Esteban Genoud , Presidente; Eduardo Raúl Delbes, Vicepresidente; Eduardo Benjamín Grinberg, Vocal; Ana
María Bourimborde, Vocal; Claudia Angélica Matilde Milanta, Vocal; Daniel Jorge Demaria Massey, Director

may. 6 v. may. 10

CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en expediente EX-2020-27092371-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ENRICO HORACIO
ORLANDO - MONTOYA GRISELDA MARIA DEL HUERTO (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con
derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de su presentación.
La Plata, viernes 12 de febrero de 2021
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

may. 6 v. may. 12
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en expediente EX-2020-26974100-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ESCOBAR TELMO
ALBERTO - DIAZ VIVIANA BLANCA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, y expediente N° 2138-325500 “PALMA CLAUDIO JAVIER -
PALMA CLAUDIA ALEJANDRA (HIJA MAYOR INCAPACITADA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con
derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de su presentación. 
La Plata, viernes 12 de febrero de 2021
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

may. 6 v. may. 12
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en expediente EX-2020-18046619-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “FERRE FERNANDO
SEBASTIAN - GALVAN FIAMA BELEN (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
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presentación.
La Plata, viernes 12 de febrero de 2021
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

may. 6 v. may. 12
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en expediente EX-2020-17959773-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GIANCOLA OMAR
ANIBAL - AÑAÑOS MARIA LORENA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, viernes 12 de febrero de 2021
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

may. 6 v. may. 12
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en expediente Nº 2138-318743 caratulado “GILES ALBERTO OMAR - ENDARA CLAUDIA
ALEJANDRA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento
de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, martes 16 de marzo de 2021
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

may. 6 v. may. 12
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en expediente EX-2020-29205308-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GIMENEZ DEBORA
YANET - COCERES MAITE ABIGAIL (HIJA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, viernes 12 de febrero de 2021
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

may. 6 v. may. 12
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en los expedientes EX-2020-26956012-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “HERMOSO
CLAUDIO ROLANDO - ÑARIZ NANCY GLORIA (ESPOSA) S/PENSIÓN” y en expediente EX-2020-26958497-
GDEBADVMEYACRJYPP caratulado “HERMOSO CLAUDIO ROLANDO - HERMOSO TOMAS JAVIER (HIJO)
S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes
acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, viernes 12 de febrero de 2021
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

may. 6 v. may. 12
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en expediente EX-2020-27641322-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “NESPOLI GUSTAVO
ADOLFO - D`ALOIA CARMEN ELENA (MADRE EN REPRESENTACION DE HIJA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se
considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a
partir de la fecha de su presentación.
La Plata, viernes 12 de febrero de 2021
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

may. 6 v. may. 12
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en los expedientes EX-2020-19456367-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “PEREZ
EDUARDO DANIEL - BUFARINI MOURA CELESTE (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN” Y “PEREZ EDUARDO DANIEL -
PEREZ TOMAS EDUARDO (HIJO) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, martes 23 de febrero de 2021
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

may. 6 v. may. 12

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en expediente EX-2021-7486641-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ACOSTA CARLOS
ANIBAL - ESTIGARRIBIA CRISTINA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, lunes 26 de abril de 2021
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

may. 6 v. may. 12

INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS
 
POR 5 DÍAS - El Instituto Provincial de Lotería y Casinos de la Provincia de Buenos Aires procede a notificar al señor LUIS
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DARÍO SACHETI (DNI N° 18.533.553) lo dispuesto por el señor Director Provincial de Hipódromos y Casinos del Instituto
Provincial de Lotería y Casinos de la Provincia de Buenos Aires, mediante la Disposición DI-2019-614-GDEBA-
DPHYCIPLYC: “La Plata, 17 de octubre de 2019. Visto, el expediente N° 2319 - 54510/19 caratulado: “CTI-Departamento
Seguridad Interna Casino de Tigre - Solicitud Derecho de Exclusión Luis Dario SachetI” Y; Considerando: Que las
actuaciones de referencia se relacionan con el Derecho de Exclusión aplicado preventivamente al señor Luis Darío Sacheti
(DNI N° 18.533.553), según los hechos que da cuenta el Acta N° 007/19 labrada en dependencias de Seguridad Interna del
Casino de Tigre; Que en el Acta N° 007/19 consta que el día 15/02/2019 a las 03:20 hs., ante el señor Jefe Departamento
Ricardo Gimenez se procede en forma preventiva a la aplicación del Derecho de Exclusión “ad referéndum” del señor
Director Provincial de Hipódromos y Casinos, al señor Luis Darío Sacheti, debido a que aproximadamente a las 03:00, el
Jefe de Sección Seguridad Interna Enrique Benitez, observa el ingreso a la Sala VIP de un apostador, que minutos antes,
había sido advertido por recolectar créditos de las máquinas de planta baja, se acerca a entrevistarlo y nota que
nuevamente estaba recorriendo las máquinas en busca de créditos, por tal motivo, es convocado el Oficial de Sala Hugo
Ibañez e invitan al causante a la Oficina de Seguridad Interna, en donde es identificado y al verificar sus datos, constatan
que se encontraba en calidad de observado por un motivo similar el día 10/07/18. Por ello, se le comunica que debido a su
accionar queda inhabilitado para ingresar a los Casinos dependientes del Instituto Provincial de Lotería y Casinos de la
Provincia de Buenos Aires; Que prima facie se encuadra su conducta dentro de lo tipificado en el Título V Punto 2.1 de las
Normas Complementarias de las Acciones del Departamento Seguridad - Presidencia del Instituto Provincial de Lotería y
Casinos (Resolución N° 1853/13); Que a fs. 2 obra continuación del Acta donde declara el señor Jefe de Sección
Seguridad Interna Enrique Benitez, quien refrenda lo antes expuesto; Que a fs. 3/7 de las actuaciones obra continuación en
donde ratifican sus firmas todos los funcionarios actuantes a fs. 1; Que a fs. 9 el señor Jefe Departamento Seguridad del
Casino de Tigre informa que el causante se encuentra registrado en ese Departamento con prescindencia del hecho que
antecede desde el día 10/07/18 en calidad de observado; Que el Área Legales del Casino de Tigre, ha tomado la debida
intervención que le compete, produciendo el dictamen pertinente; Que siguiendo el sentido que antecede y en un todo de
acuerdo, se procede al dictado del acto administrativo; Que el presente acto se dicta en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 4° de la Carta Orgánica del Instituto Provincial de Lotería y Casinos, aprobada por el artículo 2° del Decreto
N° 1170/92 y sus modificatorias, Decreto Nº 55/17 E-GDEBA-GPBA, Resoluciones Nº 545/05 E y N° 391/19 E; Por ello, El
Director Provincial de Hipódromos y Casinos Dispone: Artículo 1° Aplicar al señor Luis Darío SAcheti (DNI N° 18.533.553),
el Derecho de Exclusión por Dos (2) años para ingresar a las Salas de Juegos de los Casinos dependientes del Instituto
Provincial de Lotería y Casinos de la Provincia de Buenos Aires a partir del día 15 de febrero del año 2019, por aplicación
de lo establecido en el Título V Punto 2.1 de la Resolución N° 1853/13, por los motivos de hecho y derecho que se
expresan en los considerandos que anteceden. Artículo 2° Registrar, comunicar, notificar y archivar en el Departamento
Seguridad Interna del Casino de Tigre. DI-2019-614-GDEBA-DPHYCIPLYC. Fdo: Rafael de Apellaniz, Director Provincial de
Hipódromos y Casinos del IPLYC. Notifíquesedel Acto Administrativo, haciéndole saber que tendrá el plazo de Diez (10)
días hábiles a partir de la fecha de su notificación para ejercer su derecho a defensa conforme los establece el Art. 86 del
Decreto 7647/70.
Cristian Segal, Director

may. 6 v. may. 12

POR 5 DÍAS - El Instituto Provincial de Lotería y Casinos de la Provincia de Buenos Aires procede a notificar a la señora
ANA MARÍA LUISI NIETO (CIU N° 1.534.051-2) y al señor JONATHAN SALOMÓN MIRANDA VARGAS (DNI N°
30.368.140) lo dispuesto por el señor Director Provincial de Hipódromos y Casinos del Instituto Provincial de Lotería y
Casinos de la Provincia de Buenos Aires, mediante la Disposición DI-2019-757-GDEBA-DPHYCIPLYC: “La Plata, 28 de
noviembre de 2019. Visto, el expediente N° 2319-58066/19 caratulado: “CTI-Departamento Seguridad Interna Casino de
Tigre -Solicitud Derecho de Exclusión Ana Maria Luisi Nieto y Jonathan Salomon Miranda Vargas” Y; Considerando: Que
las actuaciones de referencia se relacionan con el Derecho de Exclusión aplicado preventivamente a la señora Ana María
Luisi Nieto (CIU N° 1.534.051-2) y al señor Jonathan Salomón Miranda Vargas (DNI N° 30.368.140), según los hechos que
da cuenta el Acta N° 047/19 labrada en dependencias de Seguridad Interna del Casino de Tigre; Que en el Acta N° 047/19
consta que el día 15/09/2019 a las 20:00 hs., ante el señor Jefe Departamento de Seguridad Interna Leonardo Nores
Castro, con la actuación del Secretario que refrenda, Flavia Faisal, se procede en forma preventiva a la aplicación del
Derecho de Exclusión “ad referéndum” del señor Director Provincial de Hipódromos y Casinos a la señora Ana María Luisi
Nieto y al señor Jonathan Salomón Miranda Vargas por los siguientes motivos: siendo las 19:15 aproximadamente, los
causantes se encontraban en las cajas de venta de fichas en dólares, es en ese momento que sin mediar palabra, agreden
verbalmente al Supervisor de Ruleta Walter Yanosky, expresándose en forma violenta y despectiva hacia este, por tal
motivo es convocado el Jefe de Sección Seguridad Interna Matías Zapata, quien en compañía del Teniente Primero de la
Policía de la Provincia de Buenos Aires Diego Coroli y del Teniente Primero de la Policía de la Provincia de Buenos Aires
Jesús Perez, interceptan a los causantes en las escaleras principales, seguidamente son acompañados hasta el acceso
principal del establecimiento donde luego de resistirse por varios minutos, acceden a identificarse. Acto seguido se les
comunica que debido a su accionar quedan inhabilitados para ingresar a los Casinos dependientes del Instituto Provincial
de Lotería y Casinos de la Provincia de Buenos Aires; Que prima facie se encuadran sus conductas dentro de lo tipificado
en el Título V Punto 2.2 de las Normas Complementarias de las Acciones del Departamento Seguridad - Presidencia del
Instituto Provincial de Lotería y Casinos (Resolución N° 1853/13); Que a fs. 2 obra continuación del Acta donde declara el
señor Walter Yanosky, Supervisor de Ruleta, quien refrenda lo antes expuesto; Que a fs. 3/8 de las actuaciones obra
continuación en donde ratifican sus firmas todos los funcionarios actuantes a fs. 1; Que a fs. 10 el señor Jefe Departamento
Seguridad del Casino de Tigre informa que los causantes no se encuentran registrados en ese Departamento con
prescindencia del hecho que antecede y que cumplidos los plazos previstos conforme lo establece el Titulo 5 -Punto (5)- de
la Resolución N° 1853/13, los mismos no han hecho uso del citado beneficio; Que el Área Legales del Casino de Tigre, ha
tomado la debida intervención que le compete, produciendo el dictamen pertinente; Que siguiendo el sentido que antecede
y en un todo de acuerdo, se procede al dictado del acto administrativo; Que el presente acto se dicta en uso de las
atribuciones conferidas por el artículo 4° de la Carta Orgánica del Instituto Provincial de Lotería y Casinos, aprobada por el
artículo 2° del Decreto N° 1170/92 y sus modificatorias, Decreto Nº 55/17 E-GDEBA-GPBA, Resoluciones Nº 545/05 E y N°
391/19 E; Por ello, Director Provincial de Hipódromos y Casinos Dispone: Artículo 1° Aplicar a la señora Ana María Luisi
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Nieto (CIU N° 1.534.051-2) y al señor Jonathan Salomón Miranda Vargas (DNI N° 30.368.140), el Derecho de Exclusión
por Dos (2) años para ingresar a las Salas de Juegos de los Casinos dependientes del Instituto Provincial de Lotería y
Casinos de la Provincia de Buenos Aires a partir del día 15 de septiembre del año 2019, por aplicación de lo establecido en
el Título V Punto 2.2 de la Resolución N° 1853/13, por los motivos de hecho y derecho que se expresan en los
considerandos que anteceden. Artículo 2° Registrar, comunicar, notificar y archivar en el Departamento Seguridad Interna
del Casino de Tigre. DI-2019-757-GDEBA-DPHYCIPLYC. Fdo: Rafael de Apellaniz, Director Provincial de Hipódromos y
Casinos del IPLYC. Notifíquese del Acto Administrativo, haciéndole saber que tendrá el plazo de Diez (10) días hábiles a
partir de la fecha de su notificación para ejercer su derecho a defensa conforme los establece el Art. 86 del Decreto
7647/70.
Cristian Segal, Director

may. 6 v. may. 12

POR 5 DÍAS - El Instituto Provincial de Lotería y Casinos de la Provincia de Buenos Aires procede a notificar al señor
VÍCTOR EDGARDO MALDONADO (DNI 17.102.006), lo dispuesto por el señor Director Provincial de Hipódromos y
Casinos del Instituto Provincial de Lotería y Casinos de la Provincia de Buenos Aires, mediante la Disposición DI-2019-724-
GDEBA-DPHYCIPLYC: La Plata, 20 de noviembre de 2019. Visto, el expediente N° 2319-58068/19 caratulado: “CTI-
Departamento Seguridad Interna Casino de Tigre -Solicitud Derecho de Exclusión Victoredgardo Maldonado” Y;
Considerando: Que las actuaciones de referencia se relacionan con el Derecho de Exclusión aplicado preventivamente al
señor Víctor Edgardo Maldonado (DNI 17.102.006), según los hechos que da cuenta el Acta N° 049/19 labrada en
dependencias de Seguridad Interna del Casino de Tigre; Que en el Acta N° 049/19 consta que el día 03/10/19 a las 16:00
hs., ante el señor Jefe Departamento Leonardo Jesús Nores Castro, con la actuación de la Secretaría que refrenda Flavia
Faisal, se procede en forma preventiva a la aplicación del Derecho de Exclusión “ad referéndum” del señor Director
Provincial de Hipódromos y Casinos, al señor Víctor Edgardo Maldonado, por los siguientes motivos: Debido a que el
causante es visualizado en reiteradas veces maltratando a las pagadores de las mesas de Craps por no salir favorecido en
el juego, al mantener esta postura para con los empleados, el Jefe de Seguridad David Fabián Santa Cruz interviene el
conjunto con el Oficial de Procedimientos Lindner José, quienes entrevistan al encartado y allí es donde le comunica que
debido a su accionar queda inhabilitado para ingresar a los Casinos dependientes del Instituto Provincial de Lotería y
Casinos de la Provincia de Buenos Aires; Que prima facie se encuadra su conducta dentro de lo tipificado en el Título V
Punto 1.9 de las Normas Complementarias de las Acciones del Departamento Seguridad - Presidencia del Instituto
Provincial de Lotería y Casinos (Resolución N° 1853/13); Que a fs. 2 obra continuación del Acta donde declara el señor
David Santa Cruz, Jefe de Sección Seguridad Interna, quien refrenda lo antes expuesto; Que a fs. 3/6 de las actuaciones
obra continuación en donde ratifican sus firmas todos los funcionarios actuantes a fs. 1; Que a fs. 8 el señor Jefe
Departamento Seguridad del Casino de Tigre informa que el causante se encuentra registrado en ese Departamento con
prescindencia del hecho que antecede desde el día 08/08/19 en calidad de observado y que cumplidos los plazos previstos
conforme lo establece el Titulo 5 -Punto (5)- de la Resolución N° 1853/13, el mismo no ha hecho uso del citado beneficio;
Que el Área Legales del Casino de Tigre, ha tomado la debida intervención que le compete, produciendo el dictamen
pertinente; Que siguiendo el sentido que antecede y en un todo de acuerdo, se procede al dictado del acto administrativo;
Que el presente acto se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 4° de la Carta Orgánica del Instituto
Provincial de Lotería y Casinos, aprobada por el artículo 2° del Decreto N° 1170/92 y sus modificatorias, Decreto Nº 55/17
E-GDEBA-GPBA, Resoluciones Nº 545/05 E y N° 391/19 E; Por ello, El Director Provincial de Hipódromos y Casinos
Dispone: Artículo 1° Aplicar al señor Víctor Edgardo Maldonado (DNI 17.102.006), el Derecho de Exclusión Definitiva para
ingresar a las Salas de Juegos de los Casinos dependientes del Instituto Provincial de Lotería y Casinos de la Provincia de
Buenos Aires a partir del día 03 de octubre del año 2019, por aplicación de lo establecido en el Título V Punto 1.9 de la
Resolución N° 1853/13, por los motivos de hecho y derecho que se expresan en los considerandos que anteceden. Artículo
2° Registrar, comunicar, notificar y archivar en el Departamento Seguridad Interna del Casino de Tigre. DI-2019-724-
GDEBA-DPHYCIPLYC. Fdo: Rafael de Apellaniz, Director Provincial Dehipódromos y Casinos del IPLYC. Notifíquese del
Acto Administrativo, haciéndole saber que tendrá el plazo de Diez (10) días hábiles a partir de la fecha de su notificación
para ejercer su derecho a defensa conforme lo establece el Art. 86 del Decreto 7647/70. El presente edicto deberá
publicarse durante cinco (5) días en el Boletín Oficial y en la Radiodifusora Oficial.
Cristian Segal, Director

may. 6 v. may. 12

POR 5 DÍAS - El Instituto Provincial de Lotería y Casinos de la Provincia de Buenos Aires procede a notificar a las señoras
HILDA JOSEFA HERRERA (DNI 11.847.930 que no exhibe) y MARÍA ESTHER DUARTE (DNI 13.626.785) lo dispuesto
por el señor Director Provincial de Hipódromos y Casinos del Instituto Provincial de Lotería y Casinos de la Provincia de
Buenos Aires, mediante la Disposición DI-2019-759-GDEBA-DPHYCIPLYC: “La Plata, 28 de noviembre de 2019. Visto, el
expediente N° 2319-58064/19 caratulado: “CTI-Departamento Seguridad Interna Casino de Tigre - Solicitud Derecho de
Exclusión Hilda Josefa Herrera y Maria Esther Duarte” Y; Considerando: Que las actuaciones de referencia se relacionan
con el Derecho de Exclusión aplicado preventivamente a las señoras Hilda Josefa Herrera (DNI 11.847.930 que no exhibe)
y María Esther Duarte (DNI 13.626.785), según los hechos que da cuenta el Acta N° 043/19 labrada en dependencias de
Seguridad Interna del Casino de Tigre; Que en el Acta N° 043/19 consta que el día 01/09/19 a las 23:55 hs., ante el señor
Jefe Departamento Julio César San Pedro, con la actuación del Secretario que refrenda Hernán Martinez, se procede en
forma preventiva a la aplicación del Derecho de Exclusión “ad referéndum” del señor Director Provincial de Hipódromos y
Casinos, a las señoras Hilda Josefa Herrera y María Esther Duarte por los siguientes motivos: Debido al reclamo de una
femenina por una campera extraviada en el segundo nivel del Casino, se solicita a la División Seguridad de Juego, la
revisión de los registros fílmicos del sector, en los cuales el Supervisor Néstor D’Ugo, visualiza a la encartada en momentos
que levanta la misma retirándose del lugar, la que momentos más tarde es ubicada en el tercer nivel. Por tal motivo, es
convocado el Jefe de Sección Seguridad Interna, Pablo Gonella, quien en compañía del Oficial de Procedimientos
Subteniente de la Policía de la Provincia de Buenos Aires, Daniel Rodriguez y de la Oficial Ayudante de la Policía de la
Provincia de Buenos Aires, Carolina Sevillano, se entrevistan con la causante, la cual se dirige hacia otra femenina quien
guardaba en el interior de su cartera la campera en cuestión. Por tal razón, son invitadas a la Oficina de Seguridad del
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tercer nivel, donde se les comunica que debido a su accionar quedan inhabilitadas para ingresar a los Casinos
dependientes del Instituto Provincial de Lotería y Casinos de la Provincia de Buenos Aires; Que prima facie se encuadra
sus conductas dentro de lo tipificado en el Título V Punto 2.8 de las Normas Complementarias de las Acciones del
Departamento Seguridad - Presidencia del Instituto Provincial de Lotería y Casinos (Resolución N° 1853/13); Que a fs. 2
obra continuación del Acta donde declara el señor Néstor D’Ugo, Supervisor Seguridad de Juego, quien refrenda lo antes
expuesto; Que a fs. 3/9 de las actuaciones obra continuación en donde ratifican sus firmas todos los funcionarios actuantes
a fs. 1; Que a fs. 10 se adjunta Recibo de Objetos y/o Valores Extraviados donde figura la devolución de una campera de
tela de avión color negra marca Jacott; Que a fs. 12 el señor Jefe Departamento Seguridad del Casino de Tigre informa que
las causantes no se encuentra registradas en ese Departamento con prescindencia del hecho que antecede y que
cumplidos los plazos previstos conforme lo establece el Titulo 5 -Punto (5)- de la Resolución N° 1853/13, las mismas no
han hecho uso del citado beneficio; Que el Área Legales del Casino de Tigre, ha tomado la debida intervención que le
compete, produciendo el dictamen pertinente; Que siguiendo el sentido que antecede y en un todo de acuerdo, se procede
al dictado del acto administrativo; Que el presente acto se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 4° de
la Carta Orgánica del Instituto Provincial de Lotería y Casinos, aprobada por el artículo 2° del Decreto N° 1170/92 y sus
modificatorias, Decreto Nº 55/17 E-GDEBA-GPBA, Resoluciones Nº 545/05 E y N° 391/19 E; Por ello, El Director Provincial
de Hipódromos y Casinos dispone: Artículo 1° Aplicar a Las Señoras Hilda Josefa Herrera (DNI 11.847.930 que no exhibe)
y María Esther Duarte (DNI 13.626.785), el Derecho de Exclusión por Dos (2) años para ingresar a las Salas de Juegos de
los Casinos dependientes del Instituto Provincial de Lotería y Casinos de la Provincia de Buenos Aires a partir del día 01 de
septiembre del año 2019, por aplicación de lo establecido en el Título V Punto 2.8 de la Resolución N° 1853/13, por los
motivos de hecho y derecho que se expresan en los considerandos que anteceden. Artículo 2° Registrar, comunicar,
notificar y archivar en el Departamento Seguridad Interna del Casino de Tigre. DI-2019-759-GDEBA-DPHYCIPLYC. Fdo.:
Rafael de Apellaniz, Director Provincial de Hipódromos y Casinos Del IPLYC. Notifíquese del Acto Administrativo,
haciéndole saber que tendrá el plazo de Diez (10) días hábiles a partir de la fecha de su notificación para ejercer su
derecho a defensa conforme los establece el Art. 86 del Decreto 7647/70.
Cristian Segal, Director

may. 6 v. may. 12

HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
 
POR 5 DÍAS - De acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.896 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días al señor MAURO GONZALO MONZÓN, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos
Aires ha dictado fallo de sumario con fecha 11 de noviembre de 2019, en el expediente Nº 21100-954528-2010-0-1,
Ministerio de Justicia y Seguridad, cuya parte pertinente dice: “La Plata, 11 de noviembre de 2019.-… Resuelve: Artículo
primero: Declarar que, por los hechos tratados en el presente sumario administrativo de responsabilidad, el Estado
Provincial se ha visto perjudicado en el importe de $2.358,00 referido al mes de junio de 2010, conforme lo señalado en el
Considerando Primero. Artículo segundo: Declarar patrimonialmente responsable al señor Mauro Gonzalo Monzón, DNI Nº
30.043.511, por transgresión a los Artículos 112 y 114 de la Ley Nº 13767 (Arts. 64 y 65 del Decreto - Ley Nº 7764/71, T.
O. 9167/86 y concordantes del Decreto Reglamentario) y formularle cargo pecuniario por la suma total de pesos
veintinueve mil cuatrocientos dieciocho ($29.418,00) de acuerdo a lo expresado en los Considerandos Segundo y Tercero.
Artículo tercero: Notificar al señor Mauro Gonzalo Monzón el cargo pecuniario que se le formula en el Artículo Segundo y
fijarle plazo de noventa (90) días para que proceda a depositar dicho importe en el Banco de la Provincia de Buenos Aires,
Cuenta Fiscal Nº 108/9 - CBU 0140999801200000010893 a la orden del Señor Presidente del H. Tribunal de Cuentas de la
Provincia de Buenos Aires - CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo el depósito
efectuado, adjuntándose comprobante que así lo acredite dentro del plazo señalado, bajo apercibimiento de darle
intervención al Señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes previstas en el Artículo 159 de la
Constitución Provincial (Art. 33 Ley Nº 10.869 y sus modificatorias vigentes). Asimismo, se le hace saber que la resolución
podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo establecido en el Artículo 38 de la Ley Nº 10.869 y sus
modificatorias vigentes. Para el caso en que el responsable opte por interponer demanda contencioso administrativa,
deberá notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el Artículo 18 de la Ley Nº 12.008, fecha de
interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente. Artículo quinto: Rubricar Firmado: Doctor
Eduardo Benjamín Grinberg (Presidente); Gustavo Eduardo Diez, Ariel Héctor Pietronave, (Vocales); ante mí: María
Florencia Vezzetti (secretaria de Actuaciones y Procedimiento)”. Ricardo Cesar Patat, Director General Receptoría y
Procedimiento.
Eduardo Benjamín Grinberg, Presidente.

may. 6 v. may. 12

MUNICIPALIDAD DE BERISSO
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Berisso emplaza por el termino de 3 días a todos aquellos que quieran hacer valer sus
derechos sobre los inmuebles ubicados en el Partido de Berisso que a continuación se detallan y que se encuentran en
condiciones de ser adquiridos por prescripción administrativa.
 
- N° de Partidas: 114-22.015, 22016, 22016, 22017 y 2019
Nomenclatura Catastral: Circunscripción VII, Sección M, Manzana 62, Parcelas 13,14,15 y 17.
- N° de Partidas: 114- 31802 y 22050
Nomenclatura Catastral: Circunscripción VII, Sección M, Manzana 63. Parcela 22a y 15.
 
Gabriel D´Elia, Director.

may. 7 v. may. 11

JUNTA ELECTORAL
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POR 1 DÍA - 
 

La Plata, 29 de abril de 2021
 
VISTO: Las atribuciones conferidas a la Junta Electoral por el art. 63 de la Constitución de la Provincia y por el art. 5° del
Decreto Ley 9889/82 (t.o. según Decreto 3631/92 y sus modificatorias), las previsiones de los arts. 2, 11, 17, 18 y ccs. del
Decreto Ley citado, la verificación de la Dirección General Electoral sobre las fichas de afiliación presentadas por la
asociación que pretende denominarse “INNOVAR BRAGADO”, del distrito homónimo (Expediente n° 5200-16874/21), así
como el informe elaborado por la Secretaría de Actuación que antecede, y
 
CONSIDERANDO:
I. Que del informe producido por la Dirección Técnico Electoral de fs. 40/41, surge que la agrupación cuenta con el número
de afiliados requeridos por el cuarto párrafo, inc. "b", art. 11 del Decreto Ley 9889/82, T.O. por Decreto 3631/92 y sus
modificatorias.
II. Que su Declaración de Principios (fs. 21), Bases de Acción Política (fs. 22/23) y Carta Orgánica Partidaria (fs. 23 vta./29),
satisfacen los recaudos establecidos en los arts. 17 y 18 del Decreto Ley citado. 
III. Que del informe de la Secretaría de Actuación que antecede, surge que no existe oposición a la denominación
pretendida (art. 36 del texto legal citado). 
IV. Que en consecuencia corresponde reconocer como agrupación municipal y otorgar personería jurídica política y de
derecho privado a la agrupación “INNOVAR BRAGADO”, del distrito homónimo.
Por ello,
 

LA JUNTA ELECTORAL DE LA PROVINCIA
RESUELVE

 
1. Reconocer a la agrupación “INNOVAR BRAGADO, del distrito homónimo, otorgándole en consecuencia su personería
jurídico política y de derecho privado (arts. 2 y 11 del Decreto Ley 9889/82, T.O. por Decreto 3631/92 y sus modificatorias).
2. Ordenar su registro como agrupación municipal, (art. 6 del texto legal citado), aprobar su Declaración de Principios,
Bases de Acción Política y su Carta Orgánica Partidaria (art. 5 del Decreto Ley citado). Disponer la publicación de ésta
última y de la presente resolución por un (1) día, sin cargo, en el Boletín Oficial (arts. 19 y 52 del citado texto legal).
3. Ténganse presente la designación del señor Cdor. Juan Manuel Barenghi, como apoderado partidario. Regístrese en el
libro respectivo.
4. Téngase por denunciado el domicilio partidario en la calle P. Ibarguren (Ex Gral. Paz) 2405, de la localidad y partido de
Bragado y constituido en calle 48 n° 1165, Piso 4 “B” entre 18 y 19 de la ciudad de La Plata. Regístrese en el libro
respectivo.
5. Oportunamente, cumpla la agrupación reconocida con lo establecido en el sexto párrafo, inc. "b", art. 11 y 32 del Decreto
Ley mencionado.
Regístrese. Notifíquese.
 
Luis Esteban Genoud , Presidente; Eduardo Raúl Delbes, Vicepresidente; Eduardo Benjamín Grinberg, Vocal; Ana
María Bourimborde, Vocal; Claudia Angélica Matilde Milanta, Vocal; Daniel Jorge Demaria Massey, Director
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ANEXO I 


Segmentos a considerar para la regularización de deudas de agentes de 


recaudación:


 


 


Para la aplicación de la presente Tabla deberán considerarse la totalidad de los 


ingresos brutos operativos (gravados, no gravados o exentos) declarados por el agente de 


recaudación en su condición de contribuyente, por el desarrollo de cualquier actividad, 


dentro o fuera de la Provincia de Buenos Aires, con relación al ejercicio fiscal 2020.  


Cuando se trate de sujetos cuya inscripción en el impuesto se hubiera producido 


durante el ejercicio fiscal 2020, se considerarán los ingresos declarados conforme lo 


previsto en el párrafo anterior, respecto de los anticipos correspondientes a partir de su 


inscripción y durante dicho ejercicio.  


 


Para determinar el rubro en el que debe quedar incluido el agente de recaudación 


(construcción, servicios, comercio, industria y minería, agropecuario) se considerará la 


actividad registrada como principal en su condición de contribuyente del tributo en la base 


de datos de esta Agencia, al 1º de marzo 2021, según los códigos del Nomenclador de 


Actividades del Impuesto sobre los Ingresos Brutos (NAIIB-18), conforme lo previsto en el 


ANEXO II de la presente Resolución.  


 


 


 


 


 


 


 Segmento 


1  $                  -    $   19.450.000  $                -    $     9.900.000  $                  -    $      36.320.000  $                  -    $      33.920.000  $                -    $   17.260.000 


2  $   19.450.001  $ 115.370.000  9,900,001  $   59.710.000  $   36.320.001  $    247.200.000  $   33.920.001  $    243.290.000  $ 17.260.001  $   71.960.000 


3  $ 115.370.001  $ 965.460.000  $ 59.710.001  $ 705.790.000  $ 247.200.001  $ 2.602.540.000  $ 243.290.001  $ 2.540.380.000  $ 71.960.001  $ 676.810.000 


4


 Construcción 


Mayor a $965.460.001  Mayor a $705.790.001 


 Servicios  Comercio 


 Mayor a $2.602.540.001 


 Industria y mineria 


 Mayor a $2.540.380.001 


 Agropecuario 


 Mayor a $676.810.001 
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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 


SECCIÓN A – ASPECTOS NORMATIVOS GENERALES 


Artículo 1º.- ENCUADRE LEGAL 


La presente licitación tendrá como fecha de apertura en el sistema PBAC el día y horario fijado en el 


Aviso de Publicidad del Boletín Oficial, según la normativa vigente y se regirá por la Ley Nº 13.981, 


su Decreto Reglamentario N° 59/19 modificado por el Decreto 605/20, Resolución N° 5/17 de 


Contaduría General de la Provincia, las Resoluciones Conjuntas N° 20/17 y 92/17 de Contaduría 


General de la Provincia y Jefatura de Gabinete de Ministros, redacción según RESOC-2020-2-


GDEBA-CGP y el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y 


Servicios aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia.  


La presente licitación se encuentra exceptuada de la suspensión prevista en el art. 1° del Decreto N° 


167/20 conforme lo dispone el art. 4° del mencionado Decreto. 


Artículo 2º.- GRATUIDAD DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


El Pliego de Bases y Condiciones Generales se encuentra a disposición de los interesados a través 


del Portal PBAC en el sitio web de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires 


(www.cgp.gba.gov.ar). El presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrá descargarse 


del sitio web de Contrataciones de la Provincia de Buenos Aires (https://www. pbac.cgp.gba.gov.ar) y 


en el sitio web de Contrataciones del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires 


(https://www.gba.gob.ar/saludprovincia). 


El Pliego de Bases y Condiciones se suministra en forma gratuita, no siendo necesario el pago de un 


arancel para ofertar. 


Artículo 3º.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS 


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico, junto con la presentación de 


oferta.- 


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico, 


constituido conforme al Artículo 12º del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y la Resolución 


Nº 713/16 de la Contaduría General de la Provincia. 


Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en el 


domicilio electrónico constituido. 



http://www.gba.gob.ar/contrataciones

https://www.gba.gob.ar/saludprovincia
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Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efecto una 


vez transcurridos diez (10) días de su notificación. 


Artículo 4º.- COMUNICACIONES 


Las comunicaciones que se realicen entre el Ministerio de Salud y los Interesados, Oferentes, 


Preajudicatarios y Adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico dispuesto por el Artículo 


12º del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y la Resolución Nº 713/16 de la Contaduría 


General de la Provincia. 


Se podrán formular consultas sobre los Pliegos de Condiciones Particulares, hasta tres (3) días 


previos a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura. Se 


difundirán y notificarán a través del sistema PBAC las circulares aclaratorias y las modificatorias que 


se emitan de oficio o como respuesta a consultas previstas en el artículo 14 apartado 1 inciso ñ) del 


Anexo I del Decreto N° 59/19, en este último caso sin indicar el autor de la consulta, todo ello en 


base a los principios de Publicidad y Difusión, Concurrencia y Libre Competencia establecidos en el 


artículo 3 de la Ley 13.981 reglamentado por el artículo 3 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA. Las mismas se publicarán en el sitio web de la Provincia de Buenos Aires y en el Boletín 


Oficial. 


Las aclaraciones a pedido de parte interesada o de oficio podrán ser respondidas en un plazo de 


hasta UN (1) día hábil administrativo anterior a la fecha de apertura de ofertas. 


Artículo 5º.- OFERENTES – IMPEDIMENTOS PARA CONTRATAR: 


No podrán ofertar en la presente contratación:  


- Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 


- Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren condena 


firme por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración Pública. En todos 


los casos hasta DIEZ (10) años de cumplida la condena. 


- Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del Directorio, 


Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados sean agentes 


y/o funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad contractual, de la Administración Pública 


Nacional, Provincial o Municipal. 


- Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades 19.550, excepto para el caso 


de contrataciones encuadras en el Artículo 18º, Inciso de 1) la Ley 13.981. 


- Las sociedades que se encontraren suspendidas o inhabilitadas en el Registro de Proveedores 


de la Provincia de Buenos Aires. 
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- Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el caso, 


que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de los Poderes 


Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las 


empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


- Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de 


alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de 


Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


- Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 


- Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores morosos 


previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente. 


- Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, 


Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco hasta dentro del 


cuarto grado de consanguineidad, o segundo de afinidad con funcionarios de la administración 


provincial centralizada o descentralizada que tengan la facultad de decidir sobre el proceso de 


selección del oferente. Los funcionarios con facultades decisorias en el proceso de selección a 


los efectos de evaluar la inhabilidad allí determinada son:  


- MINISTRO: Daniel Gollan 


- Subsecretaria Técnico, Administrativa y Legal:  Victoria ANADON 


- Subsecretario de Atención de Salud de las Personas: Nicolás KREPLAK  


- Director Provincial de Redes y Regiones: Adrián Héctor GAYOSO 


- Directora General de Administración: Malena ZUBIETA 


- Directora de Compras y Contrataciones: Ana Florencia CASTRO 


- Integrante de Comisión de Preadjudicación: Analía González 


- Integrante de Comisión de Preadjudicación: Omar Alberto PERTUSATI 


- Integrante de Comisión de Preadjudicación: Ana María VACCA 


- Las personas humanas o jurídicas que no se encuentren al día en el pago de sus obligaciones 


fiscales por los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores, 


correspondientes a los períodos no prescriptos al momento de la adquisición del Pliego de Bases 


y Condiciones Particulares o al de la formalización de la oferta, según el caso. El cumplimiento de 


dichas obligaciones deberá acreditarse conforme lo determine la Agencia de Recaudación de la 


Provincia de Buenos Aires. 


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar 


conjuntamente con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no se 


encuentran incursas en ninguna de las inhabilidades previstas. Sin perjuicio de lo expuesto, la 
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Comisión de Preadjudicación o los organismos de asesoramiento y contralor, podrán verificar la 


veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento.  


Será condición para presentarse en toda licitación o contratación en la que sea parte el Estado 


provincial, acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales referidas a los impuestos sobre 


los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores. 


Si en dicha oportunidad se verificara la existencia de deuda exigible correspondiente a los 


períodos no prescriptos, que no supere el monto establecido en el artículo 134 de la Ley 14.200 


(Texto según Ley 14.880) o aquel que en el futuro lo sustituya; al momento de la preadjudicación 


la jurisdicción contratante intimará al preadjudicatario a la cancelación total en el plazo de tres (3) 


días bajo apercibimiento de tener por desistida la oferta. 


Artículo 6º.- IMPUGNACIONES A LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES  


Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas serán 


recepcionadas por escrito en la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección de Compras y 


Contrataciones del Ministerio de Salud sita en calle 51 N° 1120 en el horario de 9 a 13 horas, 


debiendo acreditar la constitución de la garantía de impugnación por el porcentaje determinado en el 


Artículo 33º inciso c) y de acuerdo a lo establecido en el artículo 19, apartado 1º, inciso d) del Anexo I 


del Decreto Nº 59/19. La garantía podrá constituirse mediante cualquiera de las formas indicadas en 


el apartado 2° de ese mismo artículo, encontrándose prohibida la constitución de garantías en dinero 


en efectivo. 


Las garantías de impugnación serán reintegradas al impugnante si la impugnación es resuelta 


favorablemente.  
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SECCIÓN B – ASPECTOS PARTICULARES DE LA CONTRATACIÓN 


Artículo 7º.- OBJETO DEL PROCESO: 


La presente licitación tiene por objeto el Servicio de Oxigenoterapia Domiciliaria, con destino a 


pacientes del servicio de Oxigenoterapia Domiciliaria de las Regiones Sanitarias, por un monto total 


estimado de pesos trescientos cuarenta millones trescientos cincuenta y cinco mil cuatrocientos 


sesenta y siete con 20/100 ($ 340.355.467,20); encuadrada en el procedimiento de Licitación Pública 


con la modalidad de ORDEN DE COMPRA ABIERTA, lo que implica que la cantidad de insumos 


objeto de la presente contratación sólo se fija aproximadamente, de manera tal que el Ministerio de 


Salud podrá realizar los requerimientos de acuerdo con sus necesidades durante el lapso de 


duración previsto y al precio unitario adjudicado hasta el límite del monto fijado en el presupuesto 


correspondiente. 


Las cantidades indicadas en el proceso de compra pertinente, son las máximas a requerirse durante 


la vigencia del presente contrato, sin que exista por parte de la Administración la obligación de 


asegurar una cantidad mínima a contratar durante la vigencia del mismo.  


Artículo 8º.- LUGAR Y PLAZO DE EJECUCION – AMPLIACIÓN -DISMINUCION - PRORROGA 


El adjudicatario deberá realizar su trabajo/entregar el bien en el domicilio donde se encuentra 


ubicado cada paciente, corriendo por su cuenta los costos de flete, traslado, descargas y acarreo. 


Asimismo, deberá brindar el servicio de instalación correspondiente y asesoramiento post entrega, 


las 24hs.   


Plazo y duración del contrato: tendrá un plazo de seis (6) meses, contados a partir de los sesenta 
(60) días corridos de perfeccionada la orden de compra abierta. 


Plazo de entrega de cada solicitud de provisión: por el carácter esencial de la prestación, el plazo de 


entrega será dentro de las setenta y dos (72) horas de perfeccionada la solicitud de provisión, 


dejándose constancia que tal orden podrá prever que la mencionada prestación se efectúe por las 


cantidades establecidas para uno o más meses de acuerdo a las necesidades del paciente en 


cuestión. 


El AUMENTO/DISMINUCION del monto total adjudicado hasta el límite del 35%, deberá justificarse y 


será facultad UNILATERAL de la Autoridad Administrativa. Ley N° 15.165 - Artículo N° 29.- 


La contratación podrá ser prorrogada hasta un 100%, con fundamento en la afectación del erario y 


bajo los términos y condiciones estipulados en el Articulo 7 Apartado f) Anexo I del Decreto 59/19. 


 


“JUSTIFICACION DE PRORROGA” 
Se deja constancia que se podrá hacer uno de la prórroga por igual lapso de la duración del contrato, 


conforme artículo 17 apartado 3 inciso a) del Anexo I del Decreto N° 59/19, que establece “Los 
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Pliegos de Bases y Condiciones Particulares podrán contemplar la posibilidad de prorrogar los 


contratos, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 7 inciso f) de la Ley N° 13.981”. Lo expuesto 


encuentra fundamento en que los pacientes con Enfermedades Crónicas no Transmisibles presentan 


mayor riesgo de contraer infecciones, que suelen complicarse y requerir internación en Terapia 


Intensiva, asistencia respiratoria médica, ocasionando alta probabilidad de sobre infecciones y 


muerte. Las evidencias disponibles hasta el momento, respecto del nuevo Coronavirus (COVID-19), 


sitúan a las personas que presentan Enfermedades Crónicas no Transmisibles como uno de los 


principales grupos de riesgo, por lo que sus cuadros clínicos podrían verse agravados como 


consecuencia de la situación actual. Asimismo, regularmente ingresan y egresan pacientes al 


programa de oxigenoterapia domiciliaria por enfermedades prevalentes o emergentes -siendo una 


causa probable la pandemia declarada COVID 19 – lo que conlleva a una fluctuación de la demanda 


del servicio.  


El Ministerio de Salud no se encuentra obligado a consumir la totalidad de lo requerido mediante este 


proceso, si no que el consumo de días/cantidades requeridas será en función a órdenes de provisión. 


El proveedor está obligado a brindar las prestaciones solicitadas según orden de provisión, 


solicitadas con anterioridad a la finalización del contrato. 


Artículo 9º.- RUBROS Y SUB-RUBROS DEL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: 


Se encuentran habilitadas para ofertar las personas humanas o jurídicas con capacidad para 


obligarse que hayan iniciado el trámite de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores al 


momento de la apertura de ofertas. A efectos de la adjudicación se procederá de acuerdo a lo 


dispuesto en el artículo 16 punto II segundo y tercer párrafos del Anexo I del Decreto 59/19. 


Los Oferentes deberán encontrarse inscriptos en el Rubro 85 - Servicios Sanitarios, Sub-Rubro 


120000 – “Práctica médica” y Sub-Rubro 130000 – “Ciencia médica, investigación y 


experimentación” y Rubro 73 – “Servicios de Producción y Fabricación Industrial”, Sub-Rubro  


150000 – “Servicios de apoyo a la fabricación”, correspondiente al objeto de la contratación 


conforme el Catálogo de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires de la Contaduría 


General de la Provincia, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 16 apartado II del anexo I del 


decreto 59/19. 
De no encontrarse los mismos inscriptos en los Rubros y Sub-Rubros correspondientes, y de 


resultar preadjudicados; previo a la adjudicación deberán regularizar su situación conforme se 


estipula en el Artículo 11º.- apartado 3 punto I del Anexo I del Decreto 59/19 y Resolución 


RESOL-2019-360-GDEBA-CGP de Contaduría General de la Provincia. De no cumplirse con 


esto último se desestimará la oferta, con aplicación de penalidades. 
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Artículo 10º.- TIPOLOGÍA DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN: 


La presente contratación será enmarcada en el procedimiento de Licitación Pública conforme Artículo 


17º  aparatado 3 inciso a del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Con Orden de Compra 


Abierta).  
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SECCIÓN C - DOCUMENTACIÓN 


Artículo 11º.- DOCUMENTACIÓN – ASPECTOS GENERALES 


Toda documentación, con excepción de la garantía de oferta y la que específicamente se requiera en 


formato papel, serán presentadas en formato digital PBAC, bajo exclusiva responsabilidad del 


Oferente en cuanto a la legibilidad, integridad, autenticidad y veracidad de la información incluida en 


el soporte informático que integre la oferta. 


La documentación que deba ser presentada en formato papel debe ser presentada en original o 


copia autenticada por Escribano Público y legalizada por el Colegio respectivo cuando fuere de 


extraña jurisdicción y, según corresponda, legalizada por Consulado y/o Cancillería y/o Colegio de 


Escribanos. Tal lo establecido en el Artículo 14º del Pliego de Condiciones Generales, no se requiere 


presentación del Pliego firmado por considerarse que la presentación en el acto implica su 


conocimiento y aceptación. 


Cuando fueren documentos o constancias emitidas por Contador Público Nacional, su firma debe 


estar legalizada por el Consejo Profesional respectivo, sin perjuicio de su presentación en formato 


digital. 


Aquella documentación que exija este Pliego de Bases y Condiciones y no constituya un documento 


público, revestirá carácter de Declaración Jurada. 


La Comisión de Preadjudicación tendrá facultad, en cualquier momento del procedimiento, a solicitar 


los originales de los documentos digitalizados. 


Artículo 12º.- DOCUMENTACIÓN – FORMULARIOS 


Los Interesados en formular ofertas deberán cumplir con las siguientes obligaciones: 


1) Se encuentran habilitadas para ofertar las personas humanas o jurídicas con capacidad para 


obligarse que hayan iniciado el trámite de inscripción en el Registro de Proveedores y 


Licitadores al momento de la apertura de ofertas. 


Es condición para la adjudicación que el proveedor acredite en las actuaciones 


administrativas respectivas que se encuentra inscripto en el Registro de Proveedores y 


Licitadores en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente 


expedida por la referida autoridad.  


Admisibilidad de ofertas de proponentes no inscriptos:  
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Podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los casos previstos en el último 


párrafo del punto I del apartado 3 del Artículo 11° del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 


59/19. 


2) Cumplir con las siguientes obligaciones: 


a) Presentar/vincular la totalidad de la documentación exigida en el presente Pliego de 


Bases y Condiciones, en formato papel o digital según lo indique el proceso de compra.-. 


b) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 W2 aprobado 


por la Resolución Normativa 55/2020 (artículo 121, Ley N° 15.079), de la Agencia de 


Recaudación de la Provincia de Buenos Aires. 


Artículo 13º.- DOCUMENTACIÓN – PERSONERÍA 


Los Interesados, deberán acompañar la siguiente documentación legal: 


a) Documentación societaria: Estatutos sociales y actas de designación de autoridades 


debidamente inscriptas o constancia de que se encuentra en trámite ante el correspondiente 


registro. En caso de tratarse de sociedades constituidas en el extranjero, deberán contar con la 


correspondiente inscripción de acuerdo a lo preceptuado en los Artículos 118º a 124º de la Ley Nº 


19.550, y sus reglamentaciones. En los documentos se debe contemplar la duración de la 


sociedad, la cual debe ser superior al doble del plazo del contrato previsto para la presente 


licitación más su eventual prórroga. 


En el caso de Entidades Ley N° 20.337 y Modificatorias:  


- Nómina de Asociados o Socios.  


- Fotocopias certificadas del Libro de Socios donde figuren los mismos.  


- Fotocopia certificada de la Inscripción o Alta en monotributo y las constancias de pago del 


mismo relativas a SEIS (6) meses anteriores al acto de apertura de cada uno de los 


Socios. 


Dicha documentación se presentará en copia simple, suscripta por el apoderado o persona 


autorizada a representar al ente. En caso de considerarlo necesario, podrá requerirse la 


documentación original.  


En todos los casos, el objeto de la contratación deberá estar incluido en el objeto social del ente, 


y estar reflejado en el Registro de Proveedores y Licitadores de la Contaduría General de la 


Provincia de Buenos Aires. 


Podrán formularse propuestas de uniones transitorias, conformadas o en trámite, de acuerdo a 


las previsiones de los artículos Nº 1.463 a 1.469 del Código Civil y Comercial de la Nación. 
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El contrato de unión transitoria deberá adecuarse a lo establecido en el artículo Nº 1.464 del 


Código Civil y Comercial de la Nación. 


Los oferentes no podrán concurrir en forma independiente y hacerlo a su vez como integrantes 


de una unión transitoria y quienes lo hicieren bajo esta figura, no podrán integrar más de una. Su 


incumplimiento hará inadmisible todas las ofertas en que participe un mismo interesado. 


Deberá facilitarse, en caso de requerirse toda la información que permita su evaluación como 


sujetos individuales. 


Los integrantes de la unión transitoria no deberán encontrarse alcanzados por alguna de las 


inhabilidades para contratar previstas en el artículo 16 punto III del Anexo I del DECTO-2019- 59-


GDEBA-GPBA. 


Si al momento de la apertura no se encontrare constituida:  


• Deberán acreditar compromiso expreso de formalizar la UT en caso de resultar 


preadjudicatarios. 


• Al menos uno de los integrantes debe estar inscripto en el Registro de Proveedores y 


Licitadores. 


• Inscribir el contrato y la designación de representante en la Dirección Provincial de Personas 


Jurídicas o Inspección General de Justicia, según corresponda, previo a la adjudicación. 


• En caso de que la preadjudicación corresponda a una Unión Transitoria a constituirse, con 


carácter previo a la adjudicación deberá acreditar la inscripción registral prevista en el item 


precedente, bajo pena de tener por desistida la oferta, siendo pasibles de las penalidades 


previstas en el apartado 2 inciso 2 del artículo 24 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA 


b) En el caso de las Personas Humanas, se deberá presentar DNI.  


Artículo 14º.- DOCUMENTACIÓN – FINANCIERA CONTABLE 


Se deberán presentar los Estados Contables correspondientes a los DOS (2) últimos ejercicios 


anuales cerrados a la fecha de apertura del llamado certificado por el Consejo Profesional respectivo.  


La documentación financiero contable presentada por los proveedores, será evaluada y analizada en 


su conjunto y de manera integral por la Comisión de Preadjudicación o quien haga a sus veces el 


control de la documentación. 


Artículo 15º.- DOCUMENTACIÓN – DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 


Los Oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N°13.074 y Decreto N° 


340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la autoridad 


competente. 
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Artículo 16º.- OTRA DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR AL PBAC 


La oferta debe contener la siguiente documentación:  


a) Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal del 


firmante de la Oferta no surja de la documentación social certificada que acompañe; 


b) Constancia de constitución de domicilios conforme Artículo 3°. 


c) Garantía de Mantenimiento de Oferta, conforme artículo 19 inciso a) del Anexo I del Decreto 


Reglamentario 59/19 de la Ley Nº 13.981 e Inciso a) del Artículo 33° de estas Condiciones 


Particulares. 


d) Declaración en instrumento privado que indique que no ha sido demandado por la Provincia de 


Buenos Aires o sus entidades descentralizadas por causas fiscales o contractuales. 


e) Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro, en moneda nacional, operativa en 


el Banco de la Provincia de Buenos Aires, de la cual fuera titular, indicando el número de 


sucursal; 


f) Constancia de inscripción en el impuesto de los ingresos brutos, con las 6 últimas Declaraciones 


Juradas y sus correspondientes pagos. 
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SECCIÓN D – PRESENTACIÓN DE LA/S OFERTA/S Y COTIZACIÓN 


Artículo 17º.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 


Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos disponibles al 


efecto, cumpliendo con todas las previsiones que expresamente requiere el Pliego de Bases y 


Condiciones Generales, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, de Especificaciones Técnicas 


y circulares aclaratorias/modificatorias, si las hubiere. Ellos, junto con la documentación adicional, 


folletos o todo tipo de documentos que el Oferente adjunte electrónicamente o que, en los casos que 


corresponda, presente en papel, integrarán en conjunto la oferta. 


Toda documentación e información que se acompañe deberá ser redactada en idioma castellano, a 


excepción de los folletos ilustrativos, que podrán presentarse en su idioma original, solamente serán 


consideradas como válidas la ofertas presentadas y confirmadas electrónicamente. Serán 


desestimadas las ofertas, cuando se haya presentado la documentación exigida en formato papel, 


sin haberse confirmado la oferta a través del sistema electrónico de compras PBAC. La 


documentación exigida en formato papel, se deberá presentar en un sobre o paquete cerrado, 


indicando en su cubierta el número de procedimiento, de expediente, objeto, día y hora establecido 


para la apertura, en la Dirección de Compras y Contrataciones calle 51 N° 1120 - Planta Baja - 


Edificio Nuevo - La Plata, Provincia de Buenos Aires. 


Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en Sistema 


de Compras Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”. 


El precio cotizado comprende la totalidad del servicio incluyendo todos los elementos y servicios 


adicionales necesarios para el cumplimiento de la prestación en los términos requeridos en los 


pliegos y demás actuaciones administrativas, que el proveedor declara conocer.  


Artículo 18º.- ACTO DE APERTURA 


El acto de apertura de las ofertas se efectuará a través del Sistema de Compras Electrónicas, 


Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”, en el día y hora fijados en el respectivo llamado a 


contratar, formulándose electrónicamente el Acta pertinente.  


Vencido el plazo para la presentación de ofertas, no se admitirá presentación alguna, a excepción de 


aquella documentación que se agregue en cumplimiento de una intimación por la cual se solicite 


información complementaria o aquella documentación requerida en formato papel cuya presentación 


sea exigida con posterioridad al acto de apertura de ofertas 
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Artículo 19º.- TIPO DE COTIZACIÓN 


El Oferente deberá formular oferta por la totalidad del servicio en cada renglón. Asimismo, no se 


aceptan ofertas alternativas. 


Artículo 20º.- MONEDA DE COTIZACIÓN 


La moneda de cotización será pesos. 


Artículo 21º.- REDONDEO 


Las ofertas deberán formularse con centavos, hasta sus centésimas. Sin embargo, en el acto 


administrativo el total de cada adjudicación y los totales de las órdenes de compra pertinentes, se 


formalizarán por montos íntegros sin centavos cuando la Contaduría General de la Provincia 


determine el procedimiento de redondeo, el que se aplicará en todos los casos, en la forma que ésta 


lo determine. 


Artículo 22º.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA 


Los Oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de sesenta (60) 


días hábiles, prorrogables por otro plazo igual.  


Si el Oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de 


mantenimiento de oferta con una antelación mínima de DIEZ (10) días anteriores al vencimiento del 


plazo, aquella se considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial.   
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SECCIÓN E – PROCEDIMIENTO POSTERIOR A LA APERTURA DE OFERTAS 


Artículo 23º.- DEFECTOS DE FORMA – DESESTIMACIÓN DE OFERTAS 


No será subsanable la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta, ni la 


falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta ni las ofertas condicionadas y 


apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones, conforme a lo normado por el artículo 17, apartado 


4- Subsanación de Deficiencias- del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


El Original del Instrumento antes mencionado deberá ser presentado en la Dirección de Compras y 


Contrataciones del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, calle 51 N° 1120 La Plata, 


dentro del plazo de 24 hs, computado a partir del acto de apertura, la que previamente e 


indefectiblemente deberá ser ingresada por el proveedor al proceso de compra.- 


Toda otra documentación requerida en este Pliego y su Especificaciones Técnicas que no haga a los 


requisitos legales del contratante, de la contratación y su habilidad para contratar puede ser 


requerida por la Comisión de Preadjudicación.  


Las condiciones económicas y de calidad requeridas, salvo las que fueren requeridas en el primer 


párrafo, no son excluyentes pero serán tenidas en cuenta para la evaluación de la Oferta y de 


conveniencia respecto de aquellas que no posean esos antecedentes. 


Artículo 24º.- CRITERIO DE EVALUACIÓN 


La preadjudicación se hará siguiendo el criterio de oferta más conveniente, considerando precio, 


calidad, la idoneidad del Oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros 


y antecedentes económicos financieros y demás condiciones de la oferta. 


La evaluación de las ofertas está a cargo de la Comisión de Preadjudicación; su integración es 


determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de autorización del 


llamado. La misma está integrada por TRES (3) miembros como mínimo y podrá preverse la 


existencia de suplentes. 
Cuando para la evaluación se requieran conocimientos especializados ajenos a todos los miembros 


de la Comisión de Preadjudicación, la misma deberá solicitar a otros organismos estatales o privados 


competentes todos los informes que estime necesario. 


Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de precios. 


Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con relación al 


monto estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a la/s Oferta/s declarada/s más 


conveniente/s a los fines de conseguir la oferta más ventajosa a los intereses fiscales. Ante la 


negativa a mejorar el precio, la Comisión de Preadjudicación aconsejará proseguir con la 
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preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los fundamentos 


de su dictamen. 


Artículo 25º.- PREADJUDICACIÓN 


El dictamen de la Comisión de Preadjudicación indicará si hay ofertas inadmisibles, explicando los 


motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento en caso de ofertas 


manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de las observaciones que se 


hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la recomendación aconsejada en 


el dictamen. 


La preadjudicación será por el total de cada renglón y parcial por renglones. El dictamen debe 


emitirse dentro de los CINCO (5) días hábiles contados desde la fecha de apertura de las 


propuestas. El plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a 


subsanar defectos formales cursados a los Oferentes. Si no se cumpliera el plazo establecido, la 


Comisión de Preadjudicación deberá justificar en forma fundada los motivos de tal circunstancia. 


La Comisión de Preadjudicación deberá intimar al Oferente, bajo apercibimiento de desestimar la 


oferta, a subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, si correspondiere, dentro del término que 


se fije en la intimación. 


De conformidad con lo establecido por el Decreto Nº 59/19, el dictamen de preadjudicación se 


notifica a los Oferentes haciéndoles saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular 


impugnaciones dentro del plazo de TRES (3) días hábiles desde la notificación. 


Las impugnaciones serán recepcionadas por escrito en la Mesa de Entradas y Salidas de la 


Dirección de Compras y Contrataciones dentro de los plazos establecidos en el párrafo anterior 


debiendo acreditar la constitución de la garantía de impugnación a la preadjudicación de acuerdo y 


por el porcentaje indicado en el Artículo 33º.- d) de las presentes Condiciones Particulares, conforme 


lo establecido en el artículo 19, apartado 1, inciso f) del Anexo I del Decreto Nº 59/19.  


La garantía podrá constituirse mediante cualquiera de las formas indicadas en el apartado 2° del 


artículo 19 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, encontrándose prohibida la constitución de garantías en 


dinero en efectivo. Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de 


adjudicación, previa intervención de la Comisión de Preadjudicación, el que no se sustanciará. 
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Artículo 26º.- ADJUDICACIÓN 


Antes de resolver la adjudicación, la repartición contratante deberá acreditar la razonabilidad del 


precio a pagar, de conformidad con los valores que establezca la autoridad de aplicación, en virtud 


de lo previsto en el artículo 11, apartado 1, inciso q del reglamento. 


La adjudicación debe ser resuelta por acto administrativo dictado por la autoridad contratante, 


notificándose al Adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones, y 


a todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo en trámite;  dentro de los SIETE (7) 


días hábiles de emitido el acto administrativo.  


El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier 


momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los 


interesados oferentes. 


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado 


del producto, bien o servicio ofrecido. Se consideran incluidos en esta previsión todos los 


ocultamientos, incorrecciones y modificaciones injustificadas de los elementos y circunstancias que 


hacen a la aplicabilidad de las preferencias para contratación prioritaria, contempladas por el Artículo 


22º de la Ley N° 13.981. 
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SECCIÓN F – PERFECCIONAMIENTO DE LA CONTRATACIÓN Y EFECTOS POSTERIORES 


Artículo 27º.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 


El contrato se perfecciona con la notificación fehaciente de la orden de compra al Adjudicatario, o 


mediante la suscripción del instrumento respectivo, según Articulo 24 del Pliego de Condiciones 


Generales  


La región sanitaria requirente será el área responsable de  actuar como contraparte para la 


administración de la relación contractual, sin perjuicio de las competencias de la Autoridad 


Administrativa. 


Artículo 28º.- RECEPCION DE BIENES 


La recepción de los servicios y su respectiva certificación se realizará conforme al Artículo 23º punto 


II Apartado 2 del Anexo I del Decreto Nº 59/19. 


Artículo 29º.- CERTIFICACIÓN DEL CONTRATO 


Conforme artículo 7 del Anexo II adjunto en el Proceso de Compra. 


Artículo 30º.- PENALIDADES Y SANCIONES 


Conforme artículo 5 del Anexo II adjunto en el Proceso de Compra. 
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SECCIÓN G - SEGUROS Y GARANTÍAS – RESPONSABILIDADES 


Artículo 31º.- SEGUROS 


El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad y los 


que se requieran en presente Pliego de Bases y Condiciones. El Adjudicatario será el único 


responsable de los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de los Seguros 


exigidos, quedando el Ministerio de Salud exento de toda responsabilidad respecto de cualquier 


siniestro que se produjera.  


Artículo 32º.- GARANTÍAS 


Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los Interesados, Oferentes y Adjudicatarios 


deberán constituir garantías conforme dispone el Artículo 19º del Anexo I del Decreto N° 59/19, con 


las excepciones determinadas en aquel Artículo. La garantía de cumplimiento de contrato deberá 


presentarse sin límite temporal de validez. 


A efectos de presentar las garantías y debido al distanciamiento social preventivo y obligatorio, se 


deja establecido que de acuerdo a lo indicado por Contaduría General de la Provincia, en caso de 


que los oferentes no puedan acercarse a la Sede del Ministerio de Salud a presentar las garantías, 


deberán contratar una póliza digital, ya que la misma no requiere un respaldo físico. Ello es debido a 


que es condición indispensable para que las ofertas posean validez, que la dependencia realice la 


recepción física de las garantías que respalden las ofertas a fin de incorporarlas al sistema PBAC. 


Artículo 33º.- TIPOS Y PORCENTAJES DE GARANTÍAS 


Deben constituirse las siguientes garantías: 
a) De mantenimiento de oferta: Será del CINCO POR CIENTO (5%) del valor total de la oferta, y 


tendrá un plazo de vigencia mínima de 60 días hábiles, contados a partir de la fecha del acto de 


apertura. Debe acompañarse con la oferta. En caso de resultar adjudicada, esta garantía se 


mantendrá vigente hasta la constitución de la de cumplimiento del contrato. 


b) De cumplimiento del contrato: Será del DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total de la 


adjudicación. Debe acreditarse dentro de los SIETE (7) días siguientes a la notificación del acto 


de adjudicación. Deberá presentarse sin límite de tiempo y se devolverá al completarse el 


servicio, a satisfacción del Comitente. 


c) De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones: será del 1% respecto del presupuesto oficial o 


monto estimado de la compra. 


d) De impugnación a la preadjudicación de las ofertas: será del 1% respecto del monto de la oferta 


del renglón o los renglones impugnados. Si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la 


aceptación de ninguna oferta, el importe de la garantía de impugnación se calculará sobre la 
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base del monto ofertado por el impugnante por el renglón o renglones cuestionados. Los importes 


correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al impugnante si la 


impugnación es resuelta favorablemente. 


Las garantías serán constituidas en las formas que indica el Apartado 2 del Artículo 19º del Anexo I 


del Decreto Reglamentario Nº 59/19. 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia: Pliego de Condiciones Particulares 03249221


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 19 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 19

		Pagina_2: página 2 de 19

		Pagina_3: página 3 de 19

		Pagina_4: página 4 de 19

		Pagina_5: página 5 de 19

		Pagina_6: página 6 de 19

		Pagina_7: página 7 de 19

		Pagina_8: página 8 de 19

		numero_documento: PLIEG-2021-10377320-GDEBA-DCYCMSALGP

				2021-04-28T15:48:47-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_18: PLIEG-2021-10377320-GDEBA-DCYCMSALGP

		Numero_19: PLIEG-2021-10377320-GDEBA-DCYCMSALGP

		reparticion_0: Dirección de Compras y Contrataciones
Ministerio de Salud

		Numero_16: PLIEG-2021-10377320-GDEBA-DCYCMSALGP

		Numero_17: PLIEG-2021-10377320-GDEBA-DCYCMSALGP

		Numero_14: PLIEG-2021-10377320-GDEBA-DCYCMSALGP

		Numero_15: PLIEG-2021-10377320-GDEBA-DCYCMSALGP

		Numero_12: PLIEG-2021-10377320-GDEBA-DCYCMSALGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		Numero_13: PLIEG-2021-10377320-GDEBA-DCYCMSALGP

				2021-04-28T15:48:47-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_10: PLIEG-2021-10377320-GDEBA-DCYCMSALGP

		Numero_11: PLIEG-2021-10377320-GDEBA-DCYCMSALGP

		Pagina_18: página 18 de 19

		Pagina_19: página 19 de 19

		Pagina_16: página 16 de 19

		Pagina_17: página 17 de 19

		Pagina_14: página 14 de 19

		Pagina_15: página 15 de 19

		Pagina_12: página 12 de 19

		Pagina_13: página 13 de 19

		Pagina_10: página 10 de 19

		Pagina_11: página 11 de 19

		Numero_4: PLIEG-2021-10377320-GDEBA-DCYCMSALGP

		cargo_0: Directora

		Numero_3: PLIEG-2021-10377320-GDEBA-DCYCMSALGP

		Numero_6: PLIEG-2021-10377320-GDEBA-DCYCMSALGP

		Numero_5: PLIEG-2021-10377320-GDEBA-DCYCMSALGP

		Numero_8: PLIEG-2021-10377320-GDEBA-DCYCMSALGP

		Numero_7: PLIEG-2021-10377320-GDEBA-DCYCMSALGP

		Numero_9: PLIEG-2021-10377320-GDEBA-DCYCMSALGP

		fecha: Miércoles 28 de Abril de 2021

		Numero_2: PLIEG-2021-10377320-GDEBA-DCYCMSALGP

		Numero_1: PLIEG-2021-10377320-GDEBA-DCYCMSALGP

		Pagina_9: página 9 de 19

		usuario_0: Ana Florencia Castro








ANEXO II 
 


Rubros  


Códigos del Nomenclador de actividades del Impuesto sobre los Ingresos Brutos 


(NAIIB-18) 


 


NAIIB CLASIFICACIÓN NAIIB CLASIFICACIÓN NAIIB CLASIFICACIÓN


11111 Agropecuario 61000 Industria y Minería 139400 Industria y Minería


11112 Agropecuario 62000 Industria y Minería 139900 Industria y Minería


11119 Agropecuario 71000 Industria y Minería 141110 Industria y Minería


11121 Agropecuario 72100 Industria y Minería 141120 Industria y Minería


11129 Agropecuario 72910 Industria y Minería 141130 Industria y Minería


11130 Agropecuario 72990 Industria y Minería 141140 Industria y Minería


11211 Agropecuario 81100 Industria y Minería 141191 Industria y Minería


11291 Agropecuario 81200 Industria y Minería 141199 Industria y Minería


11299 Agropecuario 81300 Industria y Minería 141201 Industria y Minería


11310 Agropecuario 81400 Industria y Minería 141202 Industria y Minería


11321 Agropecuario 89110 Industria y Minería 142000 Industria y Minería


11329 Agropecuario 89120 Industria y Minería 143010 Industria y Minería


11331 Agropecuario 89200 Industria y Minería 143020 Industria y Minería


11341 Agropecuario 89300 Industria y Minería 149000 Industria y Minería


11342 Agropecuario 89900 Industria y Minería 151100 Industria y Minería


11400 Agropecuario 91000 Industria y Minería 151200 Industria y Minería


11501 Agropecuario 99000 Industria y Minería 152011 Industria y Minería


11509 Agropecuario 101011 Industria y Minería 152021 Industria y Minería


11911 Agropecuario 101012 Industria y Minería 152031 Industria y Minería


11912 Agropecuario 101013 Industria y Minería 152040 Industria y Minería


11990 Agropecuario 101020 Industria y Minería 161001 Industria y Minería


12110 Agropecuario 101030 Industria y Minería 161002 Industria y Minería


12121 Agropecuario 101041 Industria y Minería 162100 Industria y Minería


12200 Agropecuario 101042 Industria y Minería 162201 Industria y Minería


12311 Agropecuario 101091 Industria y Minería 162202 Industria y Minería


12319 Agropecuario 101099 Industria y Minería 162300 Industria y Minería


12320 Agropecuario 102001 Industria y Minería 162901 Industria y Minería


12410 Agropecuario 102002 Industria y Minería 162902 Industria y Minería


12420 Agropecuario 102003 Industria y Minería 162903 Industria y Minería


12490 Agropecuario 103011 Industria y Minería 162909 Industria y Minería


12510 Agropecuario 103012 Industria y Minería 170101 Industria y Minería


12590 Agropecuario 103020 Industria y Minería 170102 Industria y Minería


12602 Agropecuario 103030 Industria y Minería 170201 Industria y Minería


12608 Agropecuario 103091 Industria y Minería 170202 Industria y Minería


12701 Agropecuario 103099 Industria y Minería 170910 Industria y Minería


12709 Agropecuario 104011 Industria y Minería 170990 Industria y Minería


12800 Agropecuario 104012 Industria y Minería 181101 Industria y Minería


12900 Agropecuario 104013 Industria y Minería 181109 Industria y Minería


13011 Agropecuario 104020 Industria y Minería 181200 Industria y Minería


13012 Agropecuario 105010 Industria y Minería 182000 Industria y Minería


13013 Agropecuario 105020 Industria y Minería 191000 Industria y Minería


13019 Agropecuario 105030 Industria y Minería 192001 Industria y Minería


13020 Agropecuario 105090 Industria y Minería 192002 Industria y Minería


14113 Agropecuario 106110 Industria y Minería 201110 Industria y Minería


14114 Agropecuario 106120 Industria y Minería 201120 Industria y Minería


14115 Agropecuario 106131 Industria y Minería 201130 Industria y Minería


14121 Agropecuario 106139 Industria y Minería 201140 Industria y Minería


14211 Agropecuario 106200 Industria y Minería 201180 Industria y Minería


14221 Agropecuario 107110 Industria y Minería 201191 Industria y Minería
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NAIIB CLASIFICACIÓN NAIIB CLASIFICACIÓN NAIIB CLASIFICACIÓN


243100 Industria y Minería 351201 Industria y Minería 463121 Comercio


243200 Industria y Minería 351310 Industria y Minería 463129 Comercio


251101 Industria y Minería 351320 Industria y Minería 463130 Comercio


251102 Industria y Minería 352010 Industria y Minería 463140 Comercio


251200 Industria y Minería 352021 Industria y Minería 463151 Comercio


251300 Industria y Minería 352022 Industria y Minería 463152 Comercio


252000 Industria y Minería 353001 Industria y Minería 463153 Comercio


259100 Industria y Minería 360010 Industria y Minería 463154 Comercio


259200 Industria y Minería 360020 Industria y Minería 463159 Comercio


259301 Industria y Minería 370000 Industria y Minería 463160 Comercio


259302 Industria y Minería 381100 Industria y Minería 463170 Comercio


259309 Industria y Minería 381200 Industria y Minería 463180 Comercio


259910 Industria y Minería 382010 Industria y Minería 463191 Comercio


259991 Industria y Minería 382020 Industria y Minería 463199 Comercio


259992 Industria y Minería 390000 Industria y Minería 463211 Comercio


259993 Industria y Minería 410011 Construcción 463212 Comercio


259999 Industria y Minería 410021 Construcción 463219 Comercio


261000 Industria y Minería 421000 Construcción 463220 Comercio


262000 Industria y Minería 422100 Construcción 463300 Comercio


263000 Industria y Minería 422200 Construcción 464111 Comercio


264000 Industria y Minería 429010 Construcción 464112 Comercio


265101 Industria y Minería 429090 Construcción 464113 Comercio


265102 Industria y Minería 431100 Construcción 464114 Comercio


265200 Industria y Minería 431210 Construcción 464119 Comercio


266010 Industria y Minería 431220 Construcción 464121 Comercio


266090 Industria y Minería 432110 Construcción 464122 Comercio


267001 Industria y Minería 432190 Construcción 464129 Comercio


267002 Industria y Minería 432200 Construcción 464130 Comercio


268000 Industria y Minería 432910 Construcción 464141 Comercio


271010 Industria y Minería 432920 Construcción 464142 Comercio


271020 Industria y Minería 432990 Construcción 464149 Comercio


272000 Industria y Minería 433010 Construcción 464150 Comercio


273110 Industria y Minería 433020 Construcción 464211 Comercio


273190 Industria y Minería 433030 Construcción 464212 Comercio


274000 Industria y Minería 433040 Construcción 464221 Comercio


275010 Industria y Minería 433090 Construcción 464222 Comercio


275020 Industria y Minería 439100 Construcción 464223 Comercio


275091 Industria y Minería 439910 Construcción 464310 Comercio


275092 Industria y Minería 439998 Construcción 464320 Comercio


275099 Industria y Minería 439999 Construcción 464330 Comercio


279000 Industria y Minería 451111 Comercio 464340 Comercio


281100 Industria y Minería 451112 Comercio 464410 Comercio


281201 Industria y Minería 451191 Comercio 464420 Comercio


281301 Industria y Minería 451192 Comercio 464501 Comercio


281400 Industria y Minería 451211 Comercio 464502 Comercio


281500 Industria y Minería 451212 Comercio 464610 Comercio


281600 Industria y Minería 451291 Comercio 464620 Comercio


281700 Industria y Minería 451292 Comercio 464631 Comercio


281900 Industria y Minería 452101 Comercio 464632 Comercio
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NAIIB CLASIFICACIÓN NAIIB CLASIFICACIÓN NAIIB CLASIFICACIÓN


469010 Comercio 492170 Servicios 620103 Servicios


469090 Comercio 492180 Servicios 620104 Servicios


471110 Comercio 492190 Servicios 620200 Servicios


471120 Comercio 492210 Servicios 620300 Servicios


471130 Comercio 492221 Servicios 620900 Servicios


471191 Comercio 492229 Servicios 631110 Servicios


471192 Comercio 492230 Servicios 631120 Servicios


471900 Comercio 492240 Servicios 631190 Servicios


472111 Comercio 492250 Servicios 631201 Servicios


472112 Comercio 492280 Servicios 631202 Servicios


472120 Comercio 492291 Servicios 639100 Servicios


472130 Comercio 492299 Servicios 639900 Servicios


472140 Comercio 493110 Servicios 641910 Servicios


472150 Comercio 493120 Servicios 641920 Servicios


472160 Comercio 493200 Servicios 641931 Servicios


472171 Comercio 501100 Servicios 641932 Servicios


472172 Comercio 501201 Servicios 641941 Servicios


472190 Comercio 501209 Servicios 641942 Servicios


472200 Comercio 502101 Servicios 641943 Servicios


472300 Comercio 502102 Servicios 641944 Servicios


473001 Comercio 502200 Servicios 641949 Servicios


473002 Comercio 511001 Servicios 642000 Servicios


473003 Comercio 511002 Servicios 643001 Servicios


473009 Comercio 511003 Servicios 643009 Servicios


474010 Comercio 511009 Servicios 649100 Servicios


474020 Comercio 512000 Servicios 649210 Servicios


475110 Comercio 521010 Servicios 649220 Servicios


475120 Comercio 521020 Servicios 649290 Servicios


475190 Comercio 521030 Servicios 649910 Servicios


475210 Comercio 522010 Servicios 649991 Servicios


475220 Comercio 522020 Servicios 649999 Servicios


475230 Comercio 522091 Servicios 651111 Servicios


475240 Comercio 522092 Servicios 651112 Servicios


475250 Comercio 522099 Servicios 651120 Servicios


475260 Comercio 523011 Servicios 651130 Servicios


475270 Comercio 523019 Servicios 651210 Servicios


475290 Comercio 523020 Servicios 651220 Servicios


475300 Comercio 523031 Servicios 651310 Servicios


475410 Comercio 523032 Servicios 651320 Servicios


475420 Comercio 523039 Servicios 652000 Servicios


475430 Comercio 523090 Servicios 653000 Servicios


475440 Comercio 524110 Servicios 661111 Servicios


475490 Comercio 524120 Servicios 661121 Servicios


476110 Comercio 524130 Servicios 661131 Servicios


476120 Comercio 524190 Servicios 661910 Servicios


476130 Comercio 524210 Servicios 661920 Servicios


476200 Comercio 524220 Servicios 661930 Servicios


476310 Comercio 524230 Servicios 661991 Servicios


476320 Comercio 524290 Servicios 661992 Servicios
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NAIIB CLASIFICACIÓN NAIIB CLASIFICACIÓN NAIIB CLASIFICACIÓN


772091 Servicios 939099 Servicios 16149 Agropecuario


772099 Servicios 941100 Servicios 16150 Agropecuario


773010 Servicios 941200 Servicios 16190 Agropecuario


773020 Servicios 942000 Servicios 16210 Agropecuario


773030 Servicios 949100 Servicios 16220 Agropecuario


773040 Servicios 949200 Servicios 16230 Agropecuario


773091 Servicios 949910 Servicios 16291 Agropecuario


773099 Servicios 949920 Servicios 16292 Agropecuario


774000 Servicios 949930 Servicios 16299 Agropecuario


780001 Servicios 949990 Servicios 17010 Agropecuario


780009 Servicios 951100 Servicios 17020 Agropecuario


791101 Servicios 951200 Servicios 21010 Agropecuario


791102 Servicios 952100 Servicios 21020 Agropecuario


791201 Servicios 952200 Servicios 21030 Agropecuario


791202 Servicios 952300 Servicios 22010 Agropecuario


791901 Servicios 952910 Servicios 22020 Agropecuario


791909 Servicios 952920 Servicios 24010 Agropecuario


801010 Servicios 952990 Servicios 24020 Agropecuario


801020 Servicios 960101 Servicios 31110 Agropecuario


801090 Servicios 960102 Servicios 31120 Agropecuario


811000 Servicios 960201 Servicios 31130 Agropecuario


812010 Servicios 960202 Servicios 31200 Agropecuario


812020 Servicios 960300 Servicios 31300 Agropecuario


812090 Servicios 960910 Servicios 32000 Agropecuario


813000 Servicios 960990 Servicios 51000 Industria y Minería


821100 Servicios 14300 Agropecuario 107121 Industria y Minería


821900 Servicios 14410 Agropecuario 107129 Industria y Minería


822001 Servicios 14420 Agropecuario 107200 Industria y Minería


822009 Servicios 14430 Agropecuario 107301 Industria y Minería


823000 Servicios 14440 Agropecuario 107309 Industria y Minería


829100 Servicios 14510 Agropecuario 107410 Industria y Minería


829200 Servicios 14520 Agropecuario 107420 Industria y Minería


829901 Servicios 14610 Agropecuario 107500 Industria y Minería


829902 Servicios 14620 Agropecuario 107911 Industria y Minería


829909 Servicios 14710 Agropecuario 107912 Industria y Minería


851010 Servicios 14720 Agropecuario 107920 Industria y Minería


851020 Servicios 14810 Agropecuario 107930 Industria y Minería


852100 Servicios 14820 Agropecuario 107991 Industria y Minería


852200 Servicios 14910 Agropecuario 107992 Industria y Minería


853100 Servicios 14920 Agropecuario 107999 Industria y Minería


853201 Servicios 14930 Agropecuario 108000 Industria y Minería


853300 Servicios 14990 Agropecuario 109001 Industria y Minería


854910 Servicios 16111 Agropecuario 109002 Industria y Minería


854920 Servicios 16112 Agropecuario 109003 Industria y Minería


854930 Servicios 16113 Agropecuario 109009 Industria y Minería


854940 Servicios 16119 Agropecuario 110100 Industria y Minería


854950 Servicios 16120 Agropecuario 110211 Industria y Minería


854960 Servicios 16130 Agropecuario 110212 Industria y Minería


854990 Servicios 16141 Agropecuario 110290 Industria y Minería
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NAIIB CLASIFICACIÓN NAIIB CLASIFICACIÓN NAIIB CLASIFICACIÓN


110300 Industria y Minería 222010 Industria y Minería 321011 Industria y Minería


110411 Industria y Minería 222090 Industria y Minería 321012 Industria y Minería


110412 Industria y Minería 231010 Industria y Minería 321020 Industria y Minería


110420 Industria y Minería 231020 Industria y Minería 322001 Industria y Minería


110491 Industria y Minería 231090 Industria y Minería 323001 Industria y Minería


110492 Industria y Minería 239100 Industria y Minería 324000 Industria y Minería


120010 Industria y Minería 239201 Industria y Minería 329010 Industria y Minería


120091 Industria y Minería 239202 Industria y Minería 329020 Industria y Minería


120099 Industria y Minería 239209 Industria y Minería 329030 Industria y Minería


131110 Industria y Minería 239310 Industria y Minería 329040 Industria y Minería


131120 Industria y Minería 239391 Industria y Minería 329091 Industria y Minería


131131 Industria y Minería 239399 Industria y Minería 329099 Industria y Minería


131132 Industria y Minería 239410 Industria y Minería 331101 Industria y Minería


131139 Industria y Minería 239421 Industria y Minería 331210 Industria y Minería


131201 Industria y Minería 239422 Industria y Minería 331220 Industria y Minería


131202 Industria y Minería 239510 Industria y Minería 331290 Industria y Minería


131209 Industria y Minería 239591 Industria y Minería 331301 Industria y Minería


131300 Industria y Minería 239592 Industria y Minería 331400 Industria y Minería


139100 Industria y Minería 239593 Industria y Minería 331900 Industria y Minería


139201 Industria y Minería 239600 Industria y Minería 332000 Industria y Minería


139202 Industria y Minería 239900 Industria y Minería 351110 Industria y Minería


139203 Industria y Minería 241001 Industria y Minería 351120 Industria y Minería


139204 Industria y Minería 241009 Industria y Minería 351130 Industria y Minería


139209 Industria y Minería 242010 Industria y Minería 351191 Industria y Minería


139300 Industria y Minería 242090 Industria y Minería 351199 Industria y Minería


201199 Industria y Minería 282110 Industria y Minería 452210 Comercio


201210 Industria y Minería 282120 Industria y Minería 452220 Comercio


201220 Industria y Minería 282130 Industria y Minería 452300 Comercio


201300 Industria y Minería 282200 Industria y Minería 452401 Comercio


201401 Industria y Minería 282300 Industria y Minería 452500 Comercio


201409 Industria y Minería 282400 Industria y Minería 452600 Comercio


202101 Industria y Minería 282500 Industria y Minería 452700 Comercio


202200 Industria y Minería 282600 Industria y Minería 452800 Comercio


202311 Industria y Minería 282901 Industria y Minería 452910 Comercio


202312 Industria y Minería 282909 Industria y Minería 452990 Comercio


202320 Industria y Minería 291000 Industria y Minería 453100 Comercio


202906 Industria y Minería 292000 Industria y Minería 453210 Comercio


202907 Industria y Minería 293011 Industria y Minería 453220 Comercio


202908 Industria y Minería 293090 Industria y Minería 453291 Comercio


203000 Industria y Minería 301100 Industria y Minería 453292 Comercio


204000 Industria y Minería 301200 Industria y Minería 454011 Comercio


210010 Industria y Minería 302000 Industria y Minería 454012 Comercio


210020 Industria y Minería 303000 Industria y Minería 454020 Comercio


210030 Industria y Minería 309100 Industria y Minería 461011 Comercio


210090 Industria y Minería 309200 Industria y Minería 461012 Comercio


221110 Industria y Minería 309900 Industria y Minería 461013 Comercio


221120 Industria y Minería 310010 Industria y Minería 461014 Comercio


221901 Industria y Minería 310020 Industria y Minería 461015 Comercio


221909 Industria y Minería 310030 Industria y Minería 461018 Comercio
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NAIIB CLASIFICACIÓN NAIIB CLASIFICACIÓN NAIIB CLASIFICACIÓN


461019 Comercio 465990 Comercio 477462 Comercio


461021 Comercio 466111 Comercio 477469 Comercio


461022 Comercio 466112 Comercio 477470 Comercio


461023 Comercio 466119 Comercio 477480 Comercio


461029 Comercio 466121 Comercio 477490 Comercio


461031 Comercio 466122 Comercio 477810 Comercio


461032 Comercio 466123 Comercio 477820 Comercio


461033 Comercio 466129 Comercio 477830 Comercio


461039 Comercio 466200 Comercio 477840 Comercio


461040 Comercio 466310 Comercio 477890 Comercio


461091 Comercio 466320 Comercio 478010 Comercio


461092 Comercio 466330 Comercio 478090 Comercio


461093 Comercio 466340 Comercio 479101 Comercio


461094 Comercio 466350 Comercio 479109 Comercio


461095 Comercio 466360 Comercio 479900 Comercio


461099 Comercio 466370 Comercio 491110 Servicios


462110 Comercio 466391 Comercio 491120 Servicios


462120 Comercio 466399 Comercio 491201 Servicios


462131 Comercio 466910 Comercio 491209 Servicios


462132 Comercio 466920 Comercio 492110 Servicios


462190 Comercio 466931 Comercio 492120 Servicios


462201 Comercio 466932 Comercio 492130 Servicios


462209 Comercio 466939 Comercio 492140 Servicios


463111 Comercio 466940 Comercio 492150 Servicios


463112 Comercio 466990 Comercio 492160 Servicios


464910 Comercio 476400 Comercio 524310 Servicios


464920 Comercio 477110 Comercio 524320 Servicios


464930 Comercio 477120 Comercio 524330 Servicios


464940 Comercio 477130 Comercio 524390 Servicios


464950 Comercio 477140 Comercio 530010 Servicios


464991 Comercio 477150 Comercio 530090 Servicios


464999 Comercio 477190 Comercio 551010 Servicios


465100 Comercio 477210 Comercio 551021 Servicios


465210 Comercio 477220 Comercio 551022 Servicios


465220 Comercio 477230 Comercio 551023 Servicios


465310 Comercio 477290 Comercio 551090 Servicios


465320 Comercio 477311 Comercio 552000 Servicios


465330 Comercio 477312 Comercio 561011 Servicios


465340 Comercio 477320 Comercio 561012 Servicios


465350 Comercio 477330 Comercio 561013 Servicios


465360 Comercio 477410 Comercio 561014 Servicios


465390 Comercio 477420 Comercio 561019 Servicios


465400 Comercio 477430 Comercio 561020 Servicios


465500 Comercio 477441 Comercio 561030 Servicios


465610 Comercio 477442 Comercio 561040 Servicios


465690 Comercio 477443 Comercio 562010 Servicios


465910 Comercio 477444 Comercio 562091 Servicios


465920 Comercio 477450 Comercio 562099 Servicios


465930 Comercio 477461 Comercio 581100 Servicios
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NAIIB CLASIFICACIÓN NAIIB CLASIFICACIÓN NAIIB CLASIFICACIÓN


581200 Servicios 711009 Servicios 900021 Servicios


581300 Servicios 712000 Servicios 900030 Servicios


581900 Servicios 721010 Servicios 900040 Servicios


591110 Servicios 721020 Servicios 900091 Servicios


591120 Servicios 721030 Servicios 910100 Servicios


591200 Servicios 721090 Servicios 910200 Servicios


591300 Servicios 722010 Servicios 910300 Servicios


592000 Servicios 722020 Servicios 910900 Servicios


601001 Servicios 731001 Servicios 920001 Servicios


601002 Servicios 731002 Servicios 920002 Servicios


602100 Servicios 731009 Servicios 920003 Servicios


602200 Servicios 732000 Servicios 920004 Servicios


602310 Servicios 741000 Servicios 920009 Servicios


602320 Servicios 742000 Servicios 931010 Servicios


602900 Servicios 749001 Servicios 931020 Servicios


611010 Servicios 749002 Servicios 931030 Servicios


611090 Servicios 749003 Servicios 931041 Servicios


612000 Servicios 749009 Servicios 931042 Servicios


613000 Servicios 750000 Servicios 931050 Servicios


614010 Servicios 771110 Servicios 931090 Servicios


614090 Servicios 771190 Servicios 939010 Servicios


619001 Servicios 771210 Servicios 939020 Servicios


619009 Servicios 771220 Servicios 939030 Servicios


620101 Servicios 771290 Servicios 939091 Servicios


620102 Servicios 772010 Servicios 939092 Servicios


661999 Servicios 855000 Servicios


662010 Servicios 861010 Servicios


662020 Servicios 861020 Servicios


662090 Servicios 862110 Servicios


663000 Servicios 862120 Servicios


681010 Servicios 862130 Servicios


681020 Servicios 862200 Servicios


681096 Servicios 863111 Servicios


681097 Servicios 863112 Servicios


681098 Servicios 863120 Servicios


681099 Servicios 863190 Servicios


682010 Servicios 863200 Servicios


682091 Servicios 863300 Servicios


682099 Servicios 864000 Servicios


691001 Servicios 869010 Servicios


691002 Servicios 869090 Servicios


692000 Servicios 870100 Servicios


702010 Servicios 870210 Servicios


702091 Servicios 870220 Servicios


702092 Servicios 870910 Servicios


702099 Servicios 870920 Servicios


711001 Servicios 870990 Servicios


711002 Servicios 880000 Servicios


711003 Servicios 900011 Servicios
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ANEXO I 
REQUERIMIENTO Y 


ESPECIFICACIONES TECNICAS 
 
 


Cantidades solicitadas: 
 


 
Renglón CODIGO 


PBAC 


 
Descripción Cantidad 


mensual 


Cantidad 
total del 
periodo 


 
 
 


1 


 
 
 


09328-0001 


SERVICIO DE ALQUILER DE CPAP EQUIPO DE PRESIÒN 
POSITIVA DE LA VIA AEREA. TERMOHUMIDIFICADOR. 
CIRCUITO PACIENTE, MÁSCARA NASAL SILICONADA CON- 


ARNES SEMESTRAL Y WISPER. INCLUYE MANUAL, 
MANTENIMIENTO, FLETE, SEGURO Y SERV. EMERGENCIA 


24HS. REGIÓN I 


 
 
 


8 


 
 
 


48 


 
 
 


2 


 
 
 


09328-0001 


 
SERVICIO DE ALQUILER DE BIPAP EQUIPODE 2 PRESIONES EN 


VIA AEREA - COMPRENDE CIRCUITO PACIENTE, MASCARA 
NASAL CON ARNES Y WISPER. INCLUYE MANUAL, 


MANTENIMIENTO/CALIBRACION DEL EQUIPO, FLETE, 
MANUAL, SEGURO Y SERV. 24 HS. REGIÓN I 


 
 
 


10 


 
 
 


60 


 
 


3 


 
 


09328-0001 


 
SERVICIO DE ALQUILER DE CALENTADOR HUMIDIFICADOR 


ELECTRICO. COMPRENDE UNA CARCAZA POR MES, FILTROS Y 
CONEXIONES AUXILIARES. INCLUYESEGURO, FLETE, MANUAL, 


MANTENIMIENTO. REGIÓN I 


 
 


10 


 
 


60 


 
 
 
 
 
 


4 


 
 
 
 
 
 


09328-0001 


 
SERVICIO DE ALQUILER DE CONCENTRADOR 8 L SIS. 


INTENSIFICADOR O2 CON EQUIPO TIPO AIR-SEP, FLUJO 0 A 9 
L/MIN, ALARMA MAL FUNCIONAMIENTO. MAT. DESCART: 
CANULA, VASO HUMIDIFICADOR, MASCARA, EXTENSOR Y 


CIRCUITO PARA NEBULIZAR. TUBODE 6 m3 de 02 solo para 
casos de corte de energía eléctrica. INCLUYE CAMBIOS DE 


FILTROS, CARGAS NECESARIAS Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPO, TUBO COLOR BLANCO CON PRECINTO DE 


SEGURIDAD. INCLUYE MANUAL, MANTENIMIENTO DEL 
EQUIPO, FLETE, MANUAL, SEGURO Y SERV. 24 HS. REGIÓN I 


 
 
 
 
 
 


10 


 
 
 
 
 
 


60 







 
 
 
 
 
 


5 


 
 
 
 
 
 


09328-0001 


 
SERVICIO DE ALQUILER DE CONCENTRADOR 8 L 


SIS.INTENSIFICADOR O2 CON EQUIPO TIPO AIR-SEP, FLUJO 0 
A 9 L/MIN, ALARMA MAL FUNCIONAMIENTO. MAT. DESCART: 
CANULA, VASO HUMIDIFICADOR, MASCARA, EXTENSOR Y 
CIRCUITO PARA NEBULIZAR. TUBO DE 6 m3 de 02 solo para 


casos de corte de energía eléctrica. INCLUYE CAMBIOS DE 
FILTROS, CARGAS NECESARIAS Y MANTENIMIENTO DE 


EQUIPO, TUBO COLOR BLANCO CON PRECINTO DE 
SEGURIDAD. INCLUYE MANUAL, MANTENIMIENTO DEL 


EQUIPO, FLETE, MANUAL, SEGURO Y SERV. 24 HS. REGIÓN II 


 
 
 
 
 
 


10 


 
 
 
 
 
 


60 


 
 
 


6 


 
 
 


09328-0001 


SERVICIO DE ALQUILER DE CPAP EQUIPO DE PRESIÒN 
POSITIVA DE LA VIA AEREA. TERMOHUMIDIFICADOR. 
CIRCUITO PACIENTE, MÁSCARA NASAL SILICONADA CON- 


ARNES SEMESTRAL Y WISPER. INCLUYE MANUAL, 
MANTENIMIENTO, FLETE, SEGURO Y SERV. EMERGENCIA 


24HS. REGIÓN II 


 
 
 


10 


 
 
 


60 


 
 
 


7 


 
 
 


09328-0001 


SERVICIO DE ALQUILER DE CPAP EQUIPO DE PRESIÒN 
POSITIVA DE LA VIA AEREA. TERMOHUMIDIFICADOR. 
CIRCUITO PACIENTE, MÁSCARA NASAL SILICONADA CON- 


ARNES SEMESTRAL Y WISPER. INCLUYE MANUAL, 
MANTENIMIENTO, FLETE, SEGURO Y SERV. EMERGENCIA 


24HS. REGIÓN III 


 
 
 


10 


 
 
 


60 


 
 
 


8 


 
 
 


09089-0001 


 
SERVICIO DE ALQUILER DE BIPAP C/ FRECUENCIA BACK UP 
COMPRENDE CIRCUITO PACIENTE, MASCARA NASAL CON 


ARNES Y WISPER. TERMOHUMIDIFICADOR. INCLUYE 
MANUAL, MANTENIMIENTO DEL EQUIPO, FLETE, MANUAL, 


SEGURO Y SERV. 24 HS. REGIÓN IV 


 
 
 


10 


 
 
 


60 


 
 
 
 
 
 


9 


 
 
 
 
 
 


09328-0001 


 
 


SERVICIO DE ALQUILER DE CONCENTRADOR DE OXIGENO 
C/TUBO DE BACK UP EQUIPO CONCENTRADOR DE O2; FLUJO 


DE O A 4 L/MIN.EXTENSO, 1 VASO HUMIDIFICADOR POR 
TRIMESTRE. MAT DESCART.CÁNULA NASAL, MASCARA, TUBO 


DE BACK UP DE 6 M3, INCLUYE CAMBIOS DE FILTROS, 
CARGAS NECESARIAS Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO, TUBO 


COLOR BLANCO CON PRECINTO DE SEGURIDAD. FLETE, 
SEGURO, MANUAL, SERVICIO DE EMERGENCIAS 24HS. 


MANTENIMIENTO DEL EQUIPO. REGIÓN IV 


 
 
 
 
 
 


5 


 
 
 
 
 
 


30 


 
 


 
10 


 
 


 
09089-0001 


 
SERV. DE ALQUILER DE MOCHILA ULTRALIVIANA DE 


TRANSPORTE – TUBO ULTRALIVIANO DE CAPACIDAD 415-425 
- C/O2 GASEOSO, CÁNULA MÁSCARA, BOLSO DE 


TRANSPORTE, REGULADOR CAUDALIMETRO. INCLUYE 
MANUAL, MANTENIMIENTO, FLETE, SEGURO Y SERV. EMERG. 


24 HS. DOS CARGAS SEMANALES. REGIÓN IV 


 
 


 
3 


 
 


 
18 


 
 
 
 


11 


 
 
 
 


09328-0001 


 
SERV. DE ALQUILER DE TUBO DE OXIGENO GASEOSO CAP. 6 
M3 DE O2- MEDICINAL - C/MAT DESCART: CANULA NASAL, 


MASCARA, UN VASOHUMIDIFICADOR. EXTENSOR - 
REGULADOR/CUADALIMETRO TUBO BLANCO C/PRECINTO DE 
SEGURIDADFLUJO 2 LTS/MIN. HS DE CONSUMO: 24 HS. 
INCLUYE MANUAL, MANTENIMIENTO, FLETE, SEGURO. 


REGIÓN IV 


 
 
 
 


5 


 
 
 
 


30 


 
12 


 
08942-0001 


ALQUILER DE RECARGA P/ TUBO DE OXIGENO-EN TUBOS DE 
6 M3. A REQUERIMIENTO DEL PACIENTE (HASTA 8 


RECARGAS). REGIÓN V 


 
5 


 
30 







 
 
 
 


13 


 
 
 
 


09328-0001 


 
SERV. DE ALQUILER DE TUBO DE OXIGENO GASEOSO CAP. 


6M3 DE O2- MEDICINAL - C/MAT DESCART: CANULA NASAL, 
MASCARA, UN VASO HUMIDIFICADOR. EXTENSOR - 


REGULADOR/CUADALIMETRO TUBO BLANCO C/PRECINTO DE 
SEGURIDADFLUJO 2 LTS/MIN. HS DE CONSUMO: 24 HS. 
INCLUYE MANUAL, MANTENIMIENTO, FLETE, SEGURO. 


REGIÓN V 


 
 
 
 


77 


 
 
 
 
462 


 
14 


 
08942-0001 


ALQUILER DE RECARGAP/ TUBO DE OXIGENO-EN TUBOS DE 
6 M3. A REQUERIMIENTO DEL PACIENTE (HASTA 8 


RECARGAS). REGIÓN V 


 
77 


 
462 


 
 


 
15 


 
 


 
09089-0001 


 
SERV. DE ALQUILER DE MOCHILA ULTRALIVIANA DE 


TRANSPORTE – TUBO ULTRALIVIANO DE CAPACIDAD 415-425 
- C/O2 GASEOSO, CÁNULA MÁSCARA, BOLSO DE 


TRANSPORTE, REGULADOR CAUDALIMETRO. INCLUYE 
MANUAL, MANTENIMIENTO, FLETE, SEGURO Y SERV. EMERG. 


24 HS. DOS CARGAS SEMANALES. REGIÓN V 


 
 


 
82 


 
 


 
492 


 
 
 
 
 


16 


 
 
 
 
 


09089-0001 


 
 


SERVICIO DE ALQUILER DE SISTEMA DE O2 LIQUIDO CON 
MOCHILA, RESERVORIO DE 32-40 LTS. DE 02 LIQUIDO 
CALIDAD MEDICINAL. MAT.DESCARTABLEMEDICINAL. 


MOCHILA DE 1-1,5 LTS. DE 02 CANULAS, VASO 
HUMIDIFICADOR EXTENSO, 2 BATERIAS INCLUYE RECARGAS 


ILIMITADAS, FLETE.SERVICIODEEMERGENCIASLA S24HS TODO 
EL AÑO. MANTENIMIENTO DEL EQUIPO Y SEGURO. REGIÓN V 


 
 
 
 
 


10 


 
 
 
 
 


60 


 
 
 
 
 
 


17 


 
 
 
 
 
 


09328-0001 


 
 


SERVICIO DE ALQUILER DE CONCENTRADOR DE OXIGENO 
C/TUBO DE BACK UP EQUIPO CONCENTRADOR DE O2; FLUJO 


DE O A 4 L/MIN.EXTENSO, 1 VASO HUMIDIFICADOR POR 
TRIMESTRE. MAT DESCART.CÁNULA NASAL, MASCARA, TUBO 


DE BACK UP DE 6 M3, INCLUYE CAMBIOS DE FILTROS, 
CARGAS NECESARIAS Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO, TUBO 


COLOR BLANCO CON PRECINTO DE SEGURIDAD. FLETE, 
SEGURO, MANUAL,SERVICIO DE EMERGENCIAS 24HS. 


MANTENIMIENTO DEL EQUIPO. REGIÓN V 


 
 
 
 
 
 


73 


 
 
 
 
 
 
438 


 
 
 


18 


 
 
 


09328-0001 


 
SERVICIO DE ALQUILER DE CPAP EQUIPO DE PRESIÒN 
POSITIVA DE LA VIA AEREA. TERMOHUMIDIFICADOR. - 


CIRCUITO PACIENTE, MÁSCARA NASAL SILICONADA CON- 
ARNES SEMESTRAL Y WISPER. INCLUYE MANTENIMIENTO, 


FLETE, SEGURO Y SEV. EMERGENCIA 24HS. REGIÓN V 


 
 
 


105 


 
 
 
630 


 
 
 


19 


 
 
 


09328-0001 


 
SERVICIO DE ALQUILER DE BIPAP EQUIPODE 2 PRESIONES EN 


VIA AEREA - COMPRENDE CIRCUITO PACIENTE, MASCARA 
NASAL CON ARNES Y WISPER. INCLUYE MANUAL, 


MANTENIMIENTO/CALIBRACION DEL EQUIPO, FLETE, 
MANUAL, SEGURO Y SERV. 24 HS. REGIÓN V 


 
 
 


11 


 
 
 


66 


 
 


20 


 
 


09328-0001 


 
SERVICIO DE ALQUILER DE CALENTADOR HUMIDIFICADOR 


ELECTRICO. COMPRENDE UNA CARCAZA POR MES, FILTROS Y 
CONEXIONES AUXILIARES. INCLUYESEGURO, FLETE, MANUAL, 


MANTENIMIENTO. REGIÓN V 


 
 


16 


 
 


96 


 
 
 


21 


 
 
 


09089-0001 


 
SERVICIO DE ALQUILER DE BIPAP C/ FRECUENCIA BACK UP 
COMPRENDE CIRCUITO PACIENTE, MASCARA NASAL CON 


ARNES Y WISPER. TERMOHUMIDIFICADOR. INCLUYE 
MANUAL, MANTENIMIENTO DEL EQUIPO, FLETE, MANUAL, 


SEGURO Y SERV. 24 HS. REGIÓN V 


 
 
 


24 


 
 
 
144 







 
 
 


22 


 
 
 


09328-0001 


 
SERVICIO DE ALQUILER DE ASPIRADOR/NEBULIZADOR 
MANUAL A MOTOR COMPRENDE. MASCARA O PIPETA, 
FRASCO D E1000CC VALVULA REGULADORA. VALVULA 


ANTIDESBORDE DE PROTECCION. INCLUYE SEGURO, 
MANUAL, FLETE Y SERV. EMERG. 24HS. REGIÓN V 


 
 
 


20 


 
 
 


120 


 
 
 
 
 
 


23 


 
 
 
 
 
 


09328-0001 


 
SERVICIO DE ALQUILER DE CONCENTRADOR 8 L SIS. 


INTENSIFICADOR O2 CON EQUIPO TIPO AIR-SEP, FLUJO 0 A 9 
L/MIN, ALARMA MAL FUNCIONAMIENTO. MAT. DESCART: 
CANULA, VASO HUMIDIFICADOR, MASCARA, EXTENSOR Y 


CIRCUITO PARA NEBULIZAR. 
TUBODE6m3de02soloparacasosdecorte de energía eléctrica. 


INCLUYE CAMBIOS DE FILTROS, CARGAS NECESARIAS Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO, TUBO COLOR BLANCO CON 


PRECINTO DE SEGURIDAD. INCLUYE MANUAL, 
MANTENIMIENTO DEL EQUIPO, FLETE, MANUAL, SEGURO Y 


SERV. 24 HS. REGIÓN V 


 
 
 
 
 
 
5 


 
 
 
 
 
 


30 


24 09328-0001 RESPIRADOR (TIPO SEGUN PRESCRIPCION MEDICA) REGIÓN V 6 36 


 
 


25 


 
 


09089-0001 


 
SERVICIO DE ALQUILER CPAP AUTO - AJUSTABLE. 
INCLUYE MASCARA, MAT. DESCARTABLE. MANUAL, FLETE, 
SEGURO Y SERV. 24 HS. CALIBRACION/MANTENIMIENTO A 


DOMICILIO. REGIÓN V 


 
 


10 


 
 


60 


 
 
 
 


26 


 
 
 
 


09328-0001 


 
SERV. DE ALQUILER DE TUBO DE OXIGENO GASEOSO CAP. 6 
M3 DE O2- MEDICINAL - C/MAT DESCART: CANULA NASAL, 


MASCARA, UN VASO HUMIDIFICADOR.EXTENSOR - 
REGULADOR/CUADALIMETRO TUBO BLANCO C/PRECINTO DE 


SEGURIDADFLUJO2 LTS/MIN. HS DE CONSUMO: 24 HS. 
INCLUYE MANUAL, MANTENIMIENTO, FLETE, SEGURO. 


REGIÓN VI 


 
 
 
 


251 


 
 
 
 


1506 


 
27 


 
08942-0001 


ALQUILER DE RECARGA P/ TUBO DE OXIGENO EN TUBOS DE 
6 M3. A REQUERIMIENTO DEL PACIENTE (HASTA 8 


RECARGAS). REGIÓN VI 


 
251 


 
1506 


 
 


 
28 


 
 


 
09089-0001 


 
SERV. DE ALQUILER DE MOCHILA ULTRALIVIANA DE 


TRANSPORTE – TUBO ULTRALIVIANO DE CAPACIDAD 415-425 
- C/O2 GASEOSO, CÁNULA MÁSCARA, BOLSO DE 


TRANSPORTE, REGULADOR CAUDALIMETRO. INCLUYE 
MANUAL, MANTENIMIENTO, FLETE, SEGURO Y SERV. EMERG. 


24 HS. DOS CARGAS SEMANALES. REGIÓN VI 


 
 


 
150 


 
 


 
900 


 
 
 
 
 
 


29 


 
 
 
 
 
 


09328-0001 


 
 


SERV. DE ALQUILER DE CONCENTRADOR DE OXIGENO 
C/TUBO DE BACK UP EQUIPO CONCENTRADOR DE O2; FLUJO 


DE O A 4 L/MIN.EXTENSO, 1 VASO HUMIDIFICADOR POR 
TRIMESTRE. MAT DESCART.CÁNULA NASAL, MASCARA, TUBO 


DE BACK UP DE 6 M3, INCLUYE CAMBIOS DE FILTROS, 
CARGAS NECESARIAS Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO, TUBO 


COLOR BLANCO CON PRECINTO DE SEGURIDAD. FLETE, 
SEGURO, MANUAL,SERVICIO DE EMERGENCIAS 24HS. 


MANTENIMIENTO DEL EQUIPO. REGIÓN VI 


 
 
 
 
 
 


259 


 
 
 
 
 
 


1554 


 
 


30 


 
 


09328-0001 


 
SERV. DE ALQUILER DE CONCENTRADOR O2 PORTATIL 


FLUJO: 0 A 5 L/MIN. 2 BATERIAS PARA MAYOR 
RENDIMIENTO. INCLUYE CAMBIOS DE FILTROS, 


MANTENIMIENTO, FLETE, SEGURO Y SEV. 24HS. REGIÓN VI 


 
 


70 


 
 


420 







 
 
 
 
 


31 


 
 
 
 
 


09089-0001 


 


SERVICIO DE ALQUILER DE SISTEMA DE O2 LIQUIDO CON 
MOCHILA, RESERVORIO DE 32-40 LTS. DE 02 LIQUIDO 
CALIDAD MEDICINAL. MAT.DESCARTABLEMEDICINAL. 


MOCHILA DE 1-1,5 LTS. DE 02 CANULAS, VASO 
HUMIDIFICADOR, EXTENSOR, 2 BATERIAS. INCLUYE 


RECARGAS ILIMITADAS, 
FLETE.SERVICIODEEMERGENCIA SLA S24HS TODO EL AÑO. 
MANTENIMIENTO DEL EQUIPO Y SEGURO. REGIÓN VI 


 
 
 
 
 


38 


 
 
 
 
 
228 


 
 
 


32 


 
 
 


09328-0001 


 
SERVICIO DE ALQUILER DE CPAP EQUIPO DE PRESIÒN 


POSITIVA DE LA VIA AEREA. TERMOHUMIDIFICADOR. - 
CIRCUITO PACIENTE, MÁSCARA NASAL SILICONADA CON- 
ARNES SEMESTRAL Y WISPER. INCLUYE MANTENIMIENTO, 


FLETE, SEGURO Y SERV. EMERGENCIA 24HS. REGIÓN VI 


 
 
 


64 


 
 
 
384 


 
 


33 


 
 


09089-0001 


 
SERVICIO DE ALQUILER CPAP AUTO-AJUSTABLE. 


INCLUYE MASCARA, MAT. DESCARTABLE. MANUAL, FLETE, 
SEGURO Y SERV. 24 HS.CALIBRACION/MANTENIMIENTO A 


DOMICILIO. REGIÓN VI 


 
 


23 


 
 
138 


 
 
 


34 


 
 
 


09089-0001 


 
SERVICIO DE ALQUILER DE BIPAP C/ FRECUENCIA BACK UP 
COMPRENDE CIRCUITO PACIENTE, MASCARA NASAL CON 


ARNES Y WISPER. TERMOHUMIDIFICADOR. INCLUYE 
MANUAL, MANT. DEL EQUIPO, FLETE, MANUAL, SEGURO Y 


SERV. 24 HS. REGIÓN VI 


 
 
 


56 


 
 
 
336 


 
 
 


35 


 
 
 


09328-0001 


 
SERVICIO DE ALQUILER DE ASPIRADOR / NEBULIZADOR 
MANUAL A MOTOR COMPRENDE MASCARA O PIPETA, 
FRASCODE1000CCVALVULAREGULADORA. VALVULA 
ANTIDESBORDE DE PROTECCION. INCLUYE SEGURO, 
MANUAL, FLETE Y SERV. EMERG. 24HS. REGIÓN VI 


 
 
 


43 


 
 
 
258 


 
 
 
 
 
 


36 


 
 
 
 
 
 


09328-0001 


 
 


SERVICIO DE ALQUILER DE CONCENTRADOR 8 L 
SIS.INTENSIFICADOR O2 CON EQUIPO TIPO AIR-SEP, FLUJO 0 
A 9 L/MIN, ALARMA MAL FUNCIONAMIENTO. MAT. DESCART: 


CANULA, VASO 02 solo para casos de corte de energía 
eléctrica. INCLUYE CAMBIOS DE FILTROS, CARGAS 


NECESARIAS Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO, TUBO COLOR 
BLANCO CON PRECINTO DE SEGURIDAD. INCLUYE MANUAL, 


MANTENIMIENTO DEL EQUIPO, FLETE, MANUAL, SEGURO Y 
SERV. 24 HS. REGIÓN VI 


 
 
 
 
 
 


15 


 
 
 
 
 
 


90 


37 09328-0001 RESPIRADOR (TIPO SEGUN PRESCRIPCION MEDICA). REGIÓN 
VI 10 60 


 
 
 
 


38 


 
 
 
 


09328-0001 


 
SERV. DE ALQUILER DE TUBO DE OXIGENO GASEOSO CAP. 


6M3 DE O2- MEDICINAL - C/MAT DESCART: CANULA NASAL, 
MASCARA, UN VASO HUMIDIFICADOR.EXTENSOR - 


REGULADOR/CUADALIMETRO TUBO BLANCO C/PRECINTO DE 
SEGURIDADFLUJO 2 LTS/MIN. HS DE CONSUMO: 24 HS. 
INCLUYE MANUAL, MANTENIMIENTO, FLETE, SEGURO. 


REGIÓN VII 


 
 
 
 


135 


 
 
 
 
810 


 
39 


 
08942-0001 


ALQUILER DE RECARGA P/ TUBO DE OXIGENO- EN TUBOS DE 
6 M3. A REQUERIMIENTO DEL PACIENTE (HASTA 8 


RECARGAS). REGIÓN VII 


 
135 


 
810 







 
 


 
40 


 
 


 
09089-0001 


 
SERV. DE ALQUILER DE MOCHILA ULTRALIVIANA DE 


TRANSPORTE – TUBO ULTRALIVIANO DE CAPACIDAD 415-425 
- C/O2 GASEOSO, CÁNULA MÁSCARA, BOLSO DE 


TRANSPORTE, REGULADOR CAUDALIMETRO. INCLUYE 
MANUAL, MANTENIMIENTO, FLETE, SEGURO Y SERV. EMERG. 


24 HS. DOS CARGAS SEMANALES. REGIÓN VII 


 
 


 
138 


 
 


 
828 


 
 
 
 
 
 


41 


 
 
 
 
 
 


09328-0001 


 
 


SERVICIO DE ALQUILER DE CONCENTRADOR DE OXIGENO 
C/TUBO DE BACK UPEQUIPO CONCENTRADOR DE O2; FLUJO 


DE O A 4 L/MIN.EXTENSO, 1 VASO HUMIDIFICADOR POR 
TRIMESTRE. MAT DESCART.CÁNULA NASAL, MASCARA, TUBO 


DE BACK UP DE 6 M3, INCLUYE CAMBIOS DE FILTROS, 
CARGAS NECESARIAS Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO, TUBO 


COLOR BLANCO CON PRECINTO DE SEGURIDAD. FLETE, 
SEGURO, MANUAL,SERVICIODEEMERGENCIAS24HS. 


MANTENIMIENTO DEL EQUIPO. REGIÓN VII 


 
 
 
 
 
 


138 


 
 
 
 
 
 


828 


 
 


42 


 
 


09328-0001 


 
SERV. DE ALQUILER DE CONCENTRADOR O2 PORTATIL 


FLUJO: 0 A 5 L/MIN. 2 BATERIAS PARA MAYOR 
RENDIMIENTO. INCLUYE CAMBIOS DE FILTROS, 


MANTENIMIENTO, FLETE, SEGURO Y SEV. 24HS. REGIÓN VII 


 
 
6 


 
 


36 


 
 
 
 
 


43 


 
 
 
 
 


09089-0001 


 


SERVICIO DE ALQUILER DE SISTEMA DE O2 LIQUIDO CON 
MOCHILA, RESERVORIO DE 32-40 LTS. DE 02 LIQUIDO 
CALIDAD MEDICINAL. MAT.DESCARTABLEMEDICINAL. 


MOCHILA DE 1-1,5 LTS. DE 02 CANULAS, VASO 
HUMIDIFICADOR, EXTENSOR, 2 BATERIAS. INCLUYE 


RECARGAS ILIMITADAS, 
FLETE.SERVICIODEEMERGENCIASLAS24HS TODO EL AÑO. 


MANTENIMIENTO DEL EQUIPO Y SEGURO. REGIÓN VII 


 
 
 
 
 
8 


 
 
 
 
 


48 


 
 
 


44 


 
 
 


09328-0001 


 
SERVICIO DE ALQUILER DE CPAP EQUIPO DE PRESIÒN 
POSITIVA DE LA VIA AEREA. TERMOHUMIDIFICADOR. 


CIRCUITO PACIENTE, MÁSCARA NASAL SILICONADA CON- 
ARNES SEMESTRAL Y WISPER. INCLUYE MANTENIMIENTO, 


FLETE, SEGURO Y SEV. EMERGENCIA 24HS. REGIÓN VII 


 
 
 


216 


 
 
 


1296 


 
 


45 


 
 


09089-0001 


 
SERVICIO DE ALQUILER CPAP AUTO AJUSTABLE. INCLUYE 


MASCARA, MAT. DESCARTABLE. MANUAL, FLETE, SEGURO Y 
SERV. 24 HS. CALIBRACION/MANTENIMIENTO  A DOMICILIO. 


REGIÓN VII 


 
 


12 


 
 


72 


 
 
 


46 


 
 
 


09328-0001 


 
SERVICIO DE ALQUILER DE BIPAP EQUIPO DE 2 PRESIONES EN 


VIA AEREA - COMPRENDE CIRCUITO PACIENTE, MASCARA 
NASAL CON ARNES Y WISPER. INCLUYE MANUAL, 


MANTENIMIENTO/CALIBRACION DEL EQUIPO, FLETE, 
MANUAL, SEGURO Y SERV. 24 HS. REGIÓN VII 


 
 
 


25 


 
 
 


150 


 
 


47 


 
 


09328-0001 


 
SERVICIO DE ALQUILER DE CALENTADOR HUMIDIFICADOR 


ELECTRICO. COMPRENDE UNA CARCAZA POR MES, FILTROS Y 
CONEXIONES AUXILIARES. INCLUYESEGURO, FLETE, MANUAL, 


MANTENIMIENTO. REGIÓN VII 


 
 


25 


 
 


150 


 
 
 


48 


 
 
 


09089-0001 


 
SERVICIO DE ALQUILER DE BIPAP C/FRECUENCIA BACK UP 
COMPRENDE CIRCUITO PACIENTE, MASCARA NASAL CON 


ARNES Y WISPER. TERMOHUMIDIFICADOR. INCLUYE 
MANUAL, MANTENIMIENTO DEL EQUIPO, FLETE, MANUAL, 


SEGURO Y SERV. 24 HS. REGIÓN VII 


 
 
 


21 


 
 
 


126 







 
 
 


49 


 
 
 


09328-0001 


 
SERVICIO DE ALQUILER DE ASPIRADOR / NEBULIZADOR 


MANUAL A MOTOR COMPRENDE MASCARA O PIPETA, 
FRASCODE1000CCVALVULAREGULADORA. VALVULA 
ANTIDESBORDE DE PROTECCION. INCLUYE SEGURO, 
MANUAL, FLETE Y SERV. EMERG. 24HS. REGIÓN VII 


 
 
 


25 


 
 
 
150 


 
 
 
 
 
 


50 


 
 
 
 
 
 


09328-0001 


 
SERVICIO DE ALQUILER DE CONCENTRADOR 8L SIS. 


INTENSIFICADOR O2 CON EQUIPO TIPO AIR-SEP, FLUJO 0 A 9 
L/MIN, ALARMA MAL FUNCIONAMIENTO. MAT. DESCART: 
CANULA, VASO HUMIDIFICADOR, MASCARA, EXTENSOR Y 
CIRCUITO PARA NEBULIZAR. TUBO DE 6 m3 de 02 solo para 


casos de corte de energía eléctrica. INCLUYE CAMBIOS DE 
FILTROS, CARGAS NECESARIAS Y MANTENIMIENTO DE 


EQUIPO, TUBO COLOR BLANCO CON PRECINTO DE 
SEGURIDAD. INCLUYE MANUAL, MANTENIMIENTO DEL 


EQUIPO, FLETE, MANUAL, SEGURO Y SERV. 24 HS. REGIÓN VII 


 
 
 
 
 
 
4 


 
 
 
 
 
 


24 


 
 
 
 


51 


 
 
 
 


09328-0001 


 
SERV. DE ALQUILER DE TUBO DE OXIGENO GASEOSO CAP. 


6M3 DE O2- MEDICINAL - C/MAT DESCART: CANULA NASAL, 
MASCARA, UN VASO HUMIDIFICADOR.EXTENSOR - 


REGULADOR/CUADALIMETRO TUBO BLANCO C/PRECINTO DE 
SEGURIDADFLUJO 2 LTS/MIN. HS DE CONSUMO: 24 HS. 
INCLUYE MANUAL, MANTENIMIENTO, FLETE, SEGURO. 


REGIÓN VIII 


 
 
 
 
5 


 
 
 
 


30 


 
52 


 
08942-0001 


ALQUILER DE RECARGA P/ TUBO DE OXIGENO EN TUBOS DE 
6 M3. A REQUERIMIENTO DEL PACIENTE (HASTA 8 


RECARGAS). REGIÓN VIII 


 
5 


 
30 


 
 
 
 
 
 


53 


 
 
 
 
 
 


09328-0001 


 
 


SERVICIO DE ALQUILER DE CONCENTRADOR DE OXIGENO 
C/TUBO DE BACK UP EQUIPO CONCENTRADOR DE O2; FLUJO 
DE O A 4 L/MIN.EXTENSO, 1 VASO HUMIDIFICADOR POR 
TRIMESTRE. MAT DESCART.CÁNULA NASAL, MASCARA, TUBO 


DE BACK UP DE 6 M3, INCLUYE CAMBIOS DE FILTROS, 
CARGAS NECESARIAS Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO, TUBO 


COLOR BLANCO CON PRECINTO DE SEGURIDAD. FLETE, 
SEGURO, MANUAL,SERVICIODEEMERGENCIAS24HS. 


MANTENIMIENTO DEL EQUIPO. REGIÓN VIII 


 
 
 
 
 
 


50 


 
 
 
 
 
 
300 


 
 


54 


 
 


09328-0001 


 
SERV. DE ALQUILER DE CONCENTRADOR O2 PORTATIL 


FLUJO: 0 A 5 L/MIN. 2 BATERIAS PARA MAYOR 
RENDIMIENTO. INCLUYE CAMBIOS DE FILTROS, 


MANTENIMIENTO, FLETE, SEGURO Y SEV. 24HS. REGIÓN VIII 


 
 


10 


 
 


60 


 
 


 
55 


 
 


 
09089-0001 


 
SERV. DE ALQUILER DE MOCHILA ULTRALIVIANA DE 


TRANSPORTE – TUBO ULTRALIVIANO DE CAPACIDAD 415-425 
- C/O2 GASEOSO, CÁNULA MÁSCARA, BOLSO DE 


TRANSPORTE, REGULADOR CAUDALIMETRO. INCLUYE 
MANUAL, MANTENIMIENTO, FLETE, SEGURO Y SERV. EMERG. 


24 HS. DOS CARGAS SEMANALES. REGIÓN VIII 


 
 


 
5 


 
 


 
30 


 
 
 
 
 


56 


 
 
 
 
 


09089-0001 


 


SERVICIO DE ALQUILER DE SISTEMA DE O2 LIQUIDO CON 
MOCHILA, RESERVORIO DE 32-40 LTS. DE 02 LIQUIDO 
CALIDAD MEDICINAL. MAT.DESCARTABLEMEDICINAL. 


MOCHILA DE 1-1,5 LTS. DE 02 CANULAS, VASO 
HUMIDIFICADOR, EXTENSOR, 2 BATERIAS. INCLUYE 


RECARGAS ILIMITADAS, 
FLETE.SERVICIODEEMERGENCIA SLA S24HS TODO EL AÑO. 


MANTENIMIENTO DEL EQUIPO Y SEGURO. REGIÓN VIII 


 
 
 
 
 


46 


 
 
 
 
 
276 







 
 
 


57 


 
 
 


09328-0001 


SERVICIO DE ALQUILER DE CPAP EQUIPO DE PRESIÒN 
POSITIVA DE LA VIA AEREA. 


TERMOHUMIDIFICADOR.CIRCUITO PACIENTE, MÁSCARA 
NASAL SILICONADA CON-ARNES SEMESTRAL Y WISPER. 


INCLUYE MANTENIMIENTO, FLETE, SEGURO Y SEV. 
EMERGENCIA 24HS. REGIÓN VIII 


 
 
 


60 


 
 
 
360 


 
 
 


58 


 
 
 


09328-0001 


 
SERVICIO DE ALQUILER DE BIPAP EQUIPO DE 2 PRESIONES 


EN VIA AEREA - COMPRENDE CIRCUITO PACIENTE, MASCARA 
NASAL CON ARNES Y WISPER. INCLUYE MANUAL, 


MANTENIMIENTO/CALIBRACION DEL EQUIPO, FLETE, 
MANUAL, SEGURO Y SERV. 24 HS. REGIÓN VIII 


 
 
 
4 


 
 
 


24 


 
 


59 


 
 


09328-0001 


 
SERVICIO DE ALQUILER DE CALENTADOR HUMIDIFICADOR 


ELECTRICO. COMPRENDE UNA CARCAZA POR MES, FILTROS Y 
CONEXIONES AUXILIARES. INCLUYESEGURO, FLETE, MANUAL, 


MANTENIMIENTO.REGIÓN VIII 


 
 


10 


 
 


60 


 
 
 


60 


 
 
 


09328-0001 


 
SERVICIO DE ALQUILER DE ASPIRADOR/NEBULIZADOR 


MANUAL A MOTOR COMPRENDE MASCARA O PIPETA, 
FRASCODE1000CCVALVULAREGULADORA. VALVULA 
ANTIDESBORDE DE PROTECCION. INCLUYE SEGURO, 
MANUAL, FLETE Y SERV. EMERG. 24HS. REGIÓN VIII 


 
 
 
2 


 
 
 


12 


 
 


61 


 
 


09089-0001 


 
SERVICIO DE ALQUILER CPAP AUTOAJUSTABLE. 
INCLUYE MASCARA, MAT. DESCARTABLE. MANUAL, FLETE, 


SEGURO Y SERV. 24 HS.CALIBRACION/MANTENIMIENTO A 
DOMICILIO. REGIÓN VIII 


 
 
2 


 
 


12 


 
 
 
 


62 


 
 
 
 


09328-0001 


 
SERV. DE ALQUILER DE TUBO DE OXIGENO GASEOSO CAP. 


6M3 DE O2- MEDICINAL - C/MAT DESCART: CANULA NASAL, 
MASCARA, UN VASOHUMIDIFICADOR.EXTENSOR - 


REGULADOR/CUADALIMETRO TUBO BLANCO C/PRECINTO DE 
SEGURIDADFLUJO 2 LTS/MIN. HS DE CONSUMO: 24 HS. 
INCLUYE MANUAL, MANTENIMIENTO, FLETE, SEGURO. 


REGIÓN IX 


 
 
 
 
4 


 
 
 
 


24 


 
63 


 
08942-0001 


ALQUILER DE RECARGA P/ TUBO DE OXIGENO- EN TUBOS DE 
6 M3. A REQUERIMIENTO DEL PACIENTE (HASTA 8 


RECARGAS). REGIÓN IX 


 
4 


 
24 


 
 


 
64 


 
 


 
09089-0001 


 
SERV. DE ALQUILER DE MOCHILA ULTRALIVIANA DE 


TRANSPORTE – TUBO ULTRALIVIANO DE CAPACIDAD 415-425 
- C/O2 GASEOSO, CÁNULA MÁSCARA, BOLSO DE 


TRANSPORTE, REGULADOR CAUDALIMETRO. INCLUYE 
MANUAL, MANTENIMIENTO, FLETE, SEGURO Y SERV. EMERG. 


24 HS. DOS CARGAS SEMANALES. REGIÓN IX 


 
 


 
3 


 
 


 
18 


 
 
 
 
 
 


65 


 
 
 
 
 
 


09328-0001 


 
 
 


SERVICIO DE ALQUILER DE CONCENTRADOR DE OXIGENO 
C/TUBO DE BACK UP EQUIPO CONCENTRADOR DE O2; FLUJO DE 


O A 4 L/MIN.EXTENSO, 1 VASO HUMIDIFICADOR POR 
TRIMESTRE. MAT DESCART.CÁNULA NASAL, MASCARA, TUBO 


DE BACK UP DE 6 M3, INCLUYE CAMBIOS DE FILTROS, 
CARGAS NECESARIAS Y ANTENIMIENTO DE EQUIPO, TUBO 


COLOR BLANCO CON PRECINTO DE SEGURIDAD. REGIÓN IX 


 
 
 
 
 
 


24 


 
 
 
 
 
 
144 


 
 


66 


 
 


09089-0001 


 
SERVICIO DE ALQUILER CPAP AUTOAJUSTABLE. 


INCLUYE MASCARA, MAT. DESCARTABLE. MANUAL, FLETE, 
SEGURO Y SERV. 24 HS. CALIBRACION/MA NTENIMIENTO A 


DOMICILIO. REGIÓN IX 


 
 
4 


 
 


24 







 
 
 
 
 


67 


 
 
 
 
 


09089-0001 


 


SERVICIO DE ALQUILER DE SISTEMA DE O2 LIQUIDO CON 
MOCHILA, RESERVORIO DE 32-40 LTS. DE 02 LÍQUIDO 
CALIDAD MEDICINAL. MAT.DESCARTABLEMEDICINAL. 


MOCHILA DE 1-1,5 LTS. DE 02 CANULAS, VASO 
HUMIDIFICADOR, EXTENSOR, 2 BATERIAS. INCLUYE 


RECARGAS ILIMITADAS, 
FLETE.SERVICIODEEMERGENCIA SLA S24HS TODO EL AÑO. 
MANTENIMIENTO DEL EQUIPO Y SEGURO. REGIÓN IX 


 
 
 
 
 
4 


 
 
 
 
 


24 


 
 
 


68 


 
 
 


09328-0001 


 
SERVICIO DE ALQUILER DE CPAP EQUIPO DE PRESIÒN 
POSITIVA DE LA VIA AEREA. TERMOHUMIDIFICADOR. 


CIRCUITO PACIENTE, MÁSCARA NASAL SILICONADA CON- 
ARNES SEMESTRAL Y WISPER. INCLUYE MANTENIMIENTO, 


FLETE, SEGURO Y SEV. EMERGENCIA 24HS. REGIÓN IX 


 
 
 


12 


 
 
 


72 


 
 
 


69 


 
 
 


09089-0001 


 
SERVICIO DE ALQUILER DE BIPAP C/ FRECUENCIA BACK UP 
COMPRENDE CIRCUITO PACIENTE, MASCARA NASAL CON 


ARNES Y WISPER. TERMOHUMIDIFICADOR. INCLUYE 
MANUAL, MANTENIMIENTO DEL EQUIPO, FLETE, MANUAL, 


SEGURO Y SERV. 24 HS. REGIÓN IX 


 
 
 
5 


 
 
 


30 


 
 
 


70 


 
 
 


09328-0001 


 
SERVICIO DE ALQUILER DE ASPIRADOR/NEBULIZADOR 


MANUAL A MOTOR COMPRENDE MASCARA O PIPETA, 
FRASCODE1000CCVALVULAREGULADORA. VALVULA 
ANTIDESBORDE DE PROTECCION. INCLUYE SEGURO, 


MANUAL, FLETE Y SERV. EMERG. 24HS. REGIÓN IX 


 
 
 
4 


 
 
 


24 


 
 
 
 


71 


 
 
 
 


09328-0001 


 
SERV. DE ALQUILER DE TUBO DE OXIGENO GASEOSO CAP. 


6M3 DE O2- MEDICINAL - C/MAT DESCART: CANULA NASAL, 
MASCARA, UN VASOHUMIDIFICADOR.EXTENSOR - 


REGULADOR/CUADALIMETRO TUBO BLANCO C/PRECINTO DE 
SEGURIDADFLUJO 2 LTS/MIN. HS DE CONSUMO: 24 HS. 
INCLUYE MANUAL, MANTENIMIENTO, FLETE, SEGURO. 


REGIÓN X 


 
 
 
 


11 


 
 
 
 


66 


 
72 


 
08942-0001 


ALQUILER DE RECARGA P/ TUBO DE OXIGENO- EN TUBOS DE 
6 M3. A REQUERIMIENTO DEL PACIENTE (HASTA 8 


RECARGAS). REGIÓN X 


 
11 


 
66 


 
 


 
73 


 
 


 
09089-0001 


 
SERV. DE ALQUILER DE MOCHILA ULTRALIVIANA DE 


TRANSPORTE – TUBO ULTRALIVIANO DE CAPACIDAD 415-425 
- C/O2 GASEOSO, CÁNULA MÁSCARA, BOLSO DE 


TRANSPORTE, REGULADOR CAUDALIMETRO. INCLUYE 
MANUAL, MANTENIMIENTO, FLETE, SEGURO Y SERV. EMERG. 


24 HS. DOS CARGAS SEMANALES. REGIÓN X 


 
 


 
12 


 
 


 
72 


 
 
 
 
 
 


74 


 
 
 
 
 
 


09328-0001 


 
 


SERVICIO DE ALQUILER DE CONCENTRADOR DE OXIGENO 
C/TUBO DE BACK UP EQUIPO CONCENTRADOR DE O2; FLUJO DE 


O A 4 L/MIN.EXTENSO, 1 VASO HUMIDIFICADOR POR 
TRIMESTRE. MAT DESCART.CÁNULA NASAL, MASCARA, TUBO 


DE BACK UP DE 6 M3, INCLUYE CAMBIOS DE FILTROS, 
CARGAS NECESARIAS Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO, TUBO 


COLOR BLANCO CON PRECINTO DE SEGURIDAD. FLETE, 
SEGURO, MANUAL,SERVICIO DE EMERGENCIAS 24HS. 


MANTENIMIENTO DEL EQUIPO. REGIÓN X 


 
 
 
 
 
 
8 


 
 
 
 
 
 


48 







 
 
 
 
 


75 


 
 
 
 
 


09089-0001 


 


SERVICIO DE ALQUILER DE SISTEMA DE O2 LIQUIDO CON 
MOCHILA, RESERVORIO DE 32-40 LTS. DE 02 LIQUIDO 
CALIDAD MEDICINAL. MAT.DESCARTABLEMEDICINAL. 


MOCHILA DE 1-1,5 LTS. DE 02 CANULAS, VASO 
HUMIDIFICADOR, EXTENSOR, 2 BATERIAS. INCLUYE 


RECARGAS ILIMITADAS, 
FLETE.SERVICIODEEMERGENCIA SLA S24HS TODO EL AÑO. 
MANTENIMIENTO DEL EQUIPO Y SEGURO. REGIÓN X 


 
 
 
 
 
6 


 
 
 
 
 


36 


 
 
 


76 


 
 
 


09328-0001 


 
SERVICIO DE ALQUILER DE CPAP EQUIPO DE PRESIÒN 
POSITIVA DE LA VIA AEREA. TERMOHUMIDIFICADOR. 


CIRCUITO PACIENTE, MÁSCARA NASAL SILICONADA CON- 
ARNES SEMESTRAL Y WISPER. INCLUYE MANTENIMIENTO, 


FLETE, SEGURO Y SEV. EMERGENCIA 24HS. REGIÓN X 


 
 
 


10 


 
 
 


6 


 
 


77 


 
 


09089-0001 


 
SERVICIO DE ALQUILER CPAP AUTOAJUSTABLE. 


INCLUYE MASCARA, MAT. DESCARTABLE. MANUAL, FLETE, 
SEGURO Y SERV. 24 HS. CALIBRACION/MA NTENIMIENTO A 


DOMICILIO. REGIÓN X 


 
 


10 


 
 


6 


 
 
 


78 


 
 
 


09328-0001 


 
SERVICIO DE ALQUILER DE BIPAP EQUIPODE 2 PRESIONES EN 


VIA AEREA - COMPRENDE CIRCUITO PACIENTE, MASCARA 
NASAL CON ARNES Y WISPER. INCLUYE MANUAL, 


MANTENIMIENTO/CALIBRACION DEL EQUIPO, FLETE, 
MANUAL, SEGURO Y SERV. 24 HS. REGIÓN X 


 
 
 
8 


 
 
 


48 


 
 


79 


 
 


09328-0001 


 
SERVICIO DE ALQUILER DE CALENTADOR HUMIDIFICADOR 
ELECTRICO. COMPRENDE UNA CARCAZA POR MES, FILTROS Y 
CONEXIONES AUXILIARES. INCLUYESEGURO, FLETE, MANUAL, 


MANTENIMIENTO. REGIÓN X 


 
 
8 


 
 


48 


 
 
 


80 


 
 
 


09089-0001 


 
SERVICIO DE ALQUILER DE BIPAP C/ FRECUENCIA BACK UP 
COMPRENDE CIRCUITO PACIENTE, MASCARA NASAL CON 


ARNES Y WISPER. TERMOHUMIDIFICADOR. INCLUYE 
MANUAL, MANTENIMIENTO DEL EQUIPO, FLETE, MANUAL, 


SEGURO Y SERV. 24 HS. REGIÓN X 


 
 
 
8 


 
 
 


48 


 
 
 
 


81 


 
 
 
 


09328-0001 


 
SERV. DE ALQUILER DE TUBO DE OXIGENO GASEOSO CAP. 


6M3 DE O2- MEDICINAL - C/MAT DESCART: CANULA NASAL, 
MASCARA, UN VASO HUMIDIFICADOR.EXTENSOR - 


REGULADOR/CUADALIMETRO TUBO BLANCO C/PRECINTO DE 
SEGURIDADFLUJO 2 LTS/MIN. HS DE CONSUMO: 24 HS. 
INCLUYE MANUAL, MANTENIMIENTO, FLETE, SEGURO. 


REGIÓN XI 


 
 
 
 


41 


 
 
 
 
246 


 
82 


 
08942-0001 


ALQUILER DE RECARGA P/ TUBO DE OXIGENO- EN TUBOS DE 
6 M3. A REQUERIMIENTO DEL PACIENTE (HASTA 8 


RECARGAS). REGIÓN XI 


 
41 


 
246 


 
 


 
83 


 
 


 
09089-0001 


 
SERV. DE ALQUILER DE MOCHILA ULTRALIVIANA DE 


TRANSPORTE – TUBO ULTRALIVIANO DE CAPACIDAD 415-425 
- C/O2 GASEOSO, CÁNULA MÁSCARA, BOLSO DE 


TRANSPORTE, REGULADOR CAUDALIMETRO. INCLUYE 
MANUAL, MANTENIMIENTO, FLETE, SEGURO Y SERV. EMERG. 


24 HS. DOS CARGAS SEMANALES. REGIÓN XI 


 
 


 
46 


 
 


 
276 







 
 
 
 
 
 


84 


 
 
 
 
 
 


09328-0001 


 
 


SERVICIO DE ALQUILER DE CONCENTRADOR DE OXIGENO 
C/TUBO DE BACK UP EQUIPO CONCENTRADOR DE O2; FLUJO DE 


O A 4 L/MIN.EXTENSO, 1 VASO HUMIDIFICADOR POR 
TRIMESTRE. MAT DESCART.CÁNULA NASAL, MASCARA, TUBO 


DE BACK UP DE 6 M3, INCLUYE CAMBIOS DE FILTROS, 
CARGAS NECESARIAS Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO, TUBO 


COLOR BLANCO CON PRECINTO DE SEGURIDAD. FLETE, 
SEGURO, MANUAL, SERVICIO DE EMERGENCIAS 24HS. 


MANTENIMIENTO DEL EQUIPO. REGIÓN XI 


 
 
 
 
 
 


42 


 
 
 
 
 
 
252 


 
 
 
 
 


85 


 
 
 
 
 


09089-0001 


 


SERVICIO DE ALQUILER DE SISTEMA DE O2 LIQUIDO CON 
MOCHILA, RESERVORIO DE 32-40 LTS. DE 02 LÍQUIDO 
CALIDAD MEDICINAL. MAT.DESCARTABLEMEDICINAL. 


MOCHILA DE 1-1,5 LTS. DE 02 CANULAS, VASO 
HUMIDIFICADOR, EXTENSOR, 2 BATERIAS. INCLUYE 


RECARGAS ILIMITADAS, 
FLETE.SERVICIODEEMERGENCIA SLA S24HS TODO EL AÑO. 
MANTENIMIENTO DEL EQUIPO Y SEGURO. REGIÓN XI 


 
 
 
 
 


13 


 
 
 
 
 


78 


 
 
 


86 


 
 
 


09328-0001 


 
SERVICIO DE ALQUILER DE CPAP EQUIPO DE PRESIÒN 


POSITIVA DE LA VIA AEREA. TERMOHUMIDIFICADOR. 
CIRCUITO PACIENTE, MÁSCARA NASAL SILICONADA CON- 
ARNES SEMESTRAL Y WISPER. INCLUYE MANTENIMIENTO, 


FLETE, SEGURO Y SEV. EMERGENCIA 24HS. REGIÓN XI 


 
 
 


12 


 
 
 


72 


 
 
 


87 


 
 
 


09328-0001 


 
SERVICIO DE ALQUILER DE BIPAP EQUIPO DE 2 PRESIONES 


EN VIA AEREA - COMPRENDE CIRCUITO PACIENTE, MASCARA 
NASAL CON ARNES Y WISPER. INCLUYE MANUAL, 


MANTENIMIENTO/CALIBRACION DEL EQUIPO, FLETE, 
MANUAL, SEGURO Y SERV. 24 HS. REGIÓN XI 


 
 
 
4 


 
 
 


24 


 
 
 


88 


 
 
 


09089-0001 


 
SERVICIO DE ALQUILER DE BIPAP C/ FRECUENCIA BACK UP 
COMPRENDE CIRCUITO PACIENTE, MASCARA NASAL CON 


ARNES Y WISPER. TERMOHUMIDIFICADOR. INCLUYE 
MANUAL, MANTENIMIENTO DEL EQUIPO, FLETE, MANUAL, 


SEGURO Y SERV. 24 HS. REGIÓN XI 


 
 
 
4 


 
 
 


24 


 
 


89 


 
 


09328-0001 


 
SERV. DE ALQUILER DE CONCENTRADOR O2 PORTATIL 


FLUJO: 0 A 5 L/MIN. 2 BATERIAS PARA MAYOR 
RENDIMIENTO. INCLUYE CAMBIOS DE FILTROS, 


MANTENIMIENTO, FLETE, SEGURO Y SEV. 24HS. REGIÓN XI 


 
 
4 


 
 


24 


 
 
 
 
 
 


90 


 
 
 
 
 
 


09328-0001 


 
SERVICIO DE ALQUILER DE CONCENTRADOR 8L SIS. 


INTENSIFICADOR O2 CON EQUIPO TIPO AIR-SEP, FLUJO 0 A 9 
L/MIN, ALARMA MAL FUNCIONAMIENTO. MAT. DESCART: 
CANULA, VASO HUMIDIFICADOR, MASCARA, EXTENSOR Y 


CIRCUITO PARA NEBULIZAR. 
TUBODE6m3de02soloparacasosdecorte de energía eléctrica. 


INCLUYE CAMBIOS DE FILTROS, CARGAS NECESARIAS Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO, TUBO COLOR BLANCO CON 


PRECINTO DE SEGURIDAD. INCLUYE MANUAL, 
MANTENIMIENTO DEL EQUIPO, FLETE, MANUAL, SEGURO Y 


SERV. 24 HS. REGIÓN XI 


 
 
 
 
 
 
4 


 
 
 
 
 
 


24 


 
 


91 


 
 


09328-0001 


 
SERVICIO DE ALQUILER DE CALENTADOR HUMIDIFICADOR 


ELECTRICO. COMPRENDE UNA CARCAZA POR MES, FILTROS Y 
CONEXIONES AUXILIARES. INCLUYESEGURO, FLETE, MANUAL, 


MANTENIMIENTO. REGIÓN XI 


 
 
5 


 
 


30 







 
 
 


92 


 
 
 


09328-0001 


 
SERVICIO DE ALQUILER DE ASPIRADOR/NEBULIZADOR 
MANUAL A MOTOR COMPRENDE MASCARA O PIPETA, 
FRASCODE1000CCVALVULAREGULADORA. VALVULA 
ANTIDESBORDE DE PROTECCION. INCLUYE SEGURO, 


MANUAL, FLETE Y SERV. EMERG. 24HS. REGIÓN XI 


 
 
 
7 


 
 
 


42 


 
 
 
 


93 


 
 
 
 


09328-0001 


 
SERV. DE ALQUILER DE TUBO DE OXIGENO GASEOSO CAP. 


6M3 DE O2- MEDICINAL - C/MAT DESCART: CANULA NASAL, 
MASCARA, UN VASO HUMIDIFICADOR.EXTENSOR - 


REGULADOR/CUADALIMETRO TUBO BLANCO C/PRECINTO DE 
SEGURIDADFLUJO2 LTS/MIN. HS DE CONSUMO: 24 HS. 
INCLUYE MANUAL, MANTENIMIENTO, FLETE, SEGURO. 


REGIÓN XII 


 
 
 
 


96 


 
 
 
 
588 


 
94 


 
08942-0001 


ALQUILER DE RECARGA P/ TUBO DE OXIGENO- EN TUBOS DE 
6 M3. A REQUERIMIENTO DEL PACIENTE (HASTA 8 


RECARGAS). REGIÓN XII 


 
96 


 
588 


 
 


 
95 


 
 


 
09089-0001 


 
SERV. DE ALQUILER DE MOCHILA ULTRALIVIANA DE 


TRANSPORTE – TUBO ULTRALIVIANO DE CAPACIDAD 415-425 
- C/O2 GASEOSO, CÁNULA MÁSCARA, BOLSO DE 


TRANSPORTE, REGULADOR CAUDALIMETRO. INCLUYE 
MANUAL, MANTENIMIENTO, FLETE, SEGURO Y SERV. EMERG. 


24 HS. DOS CARGAS SEMANALES. REGIÓN XII 


 
 


 
98 


 
 


 
588 


 
 
 
 
 
 


96 


 
 
 
 
 
 


09328-0001 


 
 


SERVICIO DE ALQUILER DE CONCENTRADOR DE OXIGENO 
C/TUBO DE BACK UP EQUIPO CONCENTRADOR DE O2; FLUJO DE 


O A 4 L/MIN.EXTENSO, 1 VASO HUMIDIFICADOR POR 
TRIMESTRE. MAT DESCART.CÁNULA NASAL, MASCARA, TUBO 


DE BACK UP DE 6 M3, INCLUYE CAMBIOS DE FILTROS, 
CARGAS NECESARIAS Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO, TUBO 


COLOR BLANCO CON PRECINTO DE SEGURIDAD. FLETE, 
SEGURO, MANUAL,SERVICIO DE EMERGENCIAS 24HS. 


MANTENIMIENTO DEL EQUIPO. REGIÓN XII 


 
 
 
 
 
 


86 


 
 
 
 
 
 


516 


 
 


97 


 
 


09328-0001 


 
SERV. DE ALQUILER DE CONCENTRADOR O2 PORTATIL 


FLUJO: 0 A 5 L/MIN. 2 BATERIAS PARA MAYOR 
RENDIMIENTO. INCLUYE CAMBIOS DE FILTROS, 


MANTENIMIENTO, FLETE, SEGURO Y SEV. 24HS. REGIÓN XII 


 
 
3 


 
 


18 


 
 
 
 
 
 


98 


 
 
 
 
 
 


09328-0001 


 
SERVICIO DE ALQUILER DE CONCENTRADOR 8L SIS. 


INTENSIFICADOR O2 CON EQUIPO TIPO AIR-SEP, FLUJO 0 A 9 
L/MIN, ALARMA MAL FUNCIONAMIENTO. MAT. DESCART: 
CANULA, VASO HUMIDIFICADOR, MASCARA, EXTENSOR Y 
CIRCUITO PARA NEBULIZAR. TUBO DE 6 m3 de 02 solo para 


casos de corte de energía eléctrica. INCLUYE CAMBIOS DE 
FILTROS, CARGAS NECESARIAS Y MANTENIMIENTO DE 


EQUIPO, TUBO COLOR BLANCO CON PRECINTO DE 
SEGURIDAD. INCLUYE MANUAL, MANTENIMIENTO DEL 


EQUIPO, FLETE, MANUAL, SEGURO Y SERV. 24 HS. REGIÓN XII 


 
 
 
 
 
 


4 


 
 
 
 
 
 


24 


 
 
 
 


99 


 
 
 
 


09089-0001 


 
SERVICIO DE ALQUILER DE SISTEMA DE O2 LIQUIDO CON 
MOCHILA, RESERVORIO DE 32- 40 LTS. DE 02 LÍQUIDO 
CALIDAD MEDICINAL. MAT. DESCARTABLE MEDICINAL. 


MOCHILA DE 1-1,5 LTS. DE 02 CANULAS, VASO 
HUMIDIFICADOR, EXTENSOR, 2 BATERIAS. INCLUYE 


RECARGAS ILIMITADAS, FLETE. SERVICIO DE EMERGENCIAS 
LAS 24 HSTODO EL AÑO. MANTENIMIENTO DEL EQUIPO Y 


SEGURO. REGIÓN XII 


 
 
 
 


9 


 
 
 
 


54 







 
 
 


100 


 
 
 


09328-0001 


 
SERVICIO DE ALQUILER DE CPAP EQUIPO DE PRESIÒN 


POSITIVA DE LA VIA AEREA. TERMOHUMIDIFICADOR. 
CIRCUITO PACIENTE, MÁSCARA NASAL SILICONADA CON- 
ARNES SEMESTRAL Y WISPER. INCLUYE MANTENIMIENTO, 


FLETE, SEGURO Y SEV. EMERGENCIA 24HS. REGIÓN XII 


 
 
 


86 


 
 
 


516 


 
 


101 


 
 


09089-0001 


 
SERVICIO DE ALQUILER CPAP AUTOAJUSTABLE. INCLUYE 


MASCARA, MAT. DESCARTABLE. MANUAL, FLETE, SEGURO Y 
SERV. 24 HS. CALIBRACION/MANTENIMIENTO  A DOMICILIO. 


REGIÓN XII 


 
 


4 


 
 


24 


 
 
 


102 


 
 
 


09328-0001 


 
SERVICIO DE ALQUILER DE BIPAP EQUIPO DE 2 PRESIONES 
EN VIA AEREA - COMPRENDE CIRCUITO PACIENTE, MASCARA 


NASAL CON ARNES Y WISPER. INCLUYE MANUAL, 
MANTENIMIENTO/CALIBRACION DEL EQUIPO, FLETE, 


MANUAL, SEGURO Y SERV. 24 HS. REGIÓN XII 


 
 
 


6 


 
 
 


36 


 
 


103 


 
 


09328-0001 


 
SERVICIO DE ALQUILER DE CALENTADOR HUMIDIFICADOR 
ELECTRICO. COMPRENDE UNA CARCAZA POR MES, FILTROS Y 
CONEXIONES AUXILIARES. INCLUYESEGURO, FLETE, MANUAL, 


MANTENIMIENTO. REGIÓN XII 


 
 


17 


 
 


102 


 
 
 


104 


 
 
 


09089-0001 


 
SERVICIO DE ALQUILER DE BIPAP C/ FRECUENCIA BACK UP 
COMPRENDE CIRCUITO PACIENTE, MASCARA NASAL CON 


ARNES Y WISPER. TERMOHUMIDIFICADOR. INCLUYE 
MANUAL, MANTENIMIENTO DEL EQUIPO, FLETE, MANUAL, 


SEGURO Y SERV. 24 HS. REGIÓN XII 


 
 
 


19 


 
 
 


114 


 
 
 


105 


 
 
 


09328-0001 


 
SERVICIO DE ALQUILER DE ASPIRADOR/NEBULIZADOR 


MANUAL A MOTOR COMPRENDE MASCARA O PIPETA, 
FRASCODE1000CCVALVULAREGULADORA. VALVULA 
ANTIDESBORDE DE PROTECCION. INCLUYE SEGURO, 
MANUAL, FLETE Y SERV. EMERG. 24HS. REGIÓN XII 


 
 
 


17 


 
 
 


102 


106 09328-0001 RESPIRADOR (TIPO SEGUN PRESCRIPCION MEDICA) REGIÓN 
XII 
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Especificaciones técnicas: Especificaciones técnicas por RENGLON. 


RENGLON 1, 6, 7, 18, 32, 44, 57, 68, 76, 86, 100. 
 


CPAP EQUIPO DE PRESIÒN POSITIVA DE LA VIA AEREA + TERMOHUMIDIFICADOR 
 


Comprende circuito paciente. Mascara nasal siliconada con arnés semestral y wisper. Termo humidificador. 


Manual de instrucciones. Flete. Servicio de emergencias las 24hs. durante todo el periodo. Seguro y garantía 


de correcto funcionamiento del equipo durante todo el período de contratación. 


 
 


RENGLON 2, 19, 46, 58, 78, 87, 102. 
 


BIPAP EQUIPO DE 2 PRESIONES EN VIA AEREA CODIGO PBAC 09328 – 0001 


Comprende circuito paciente. Incluye mascara nasal con arnes y wisper. Manual de instrucciones. Flete. 


Servicio de emergencias las 24hs. Durante todo el periodo. Seguro y garantía de correcto funcionamiento del 


equipo durante todo el período de contratación. Mantenimiento/calibración. 


RENGLON 3, 20, 47, 59, 79, 91, 103. 







 
CALENTADOR HUMIDIFICADOR ELECTRICO CODIGO PBAC 09328 – 0001 


Comprende 1 (una) carcaza por mes. Filtros. Incluye seguro, flete y garantía de correcto funcionamiento del 


equipo durante todo el período de contratación. 


 


RENGLON 11, 13, 26, 38, 51, 62, 71, 81, 93. 


TUBO DE OXIGENO GASEOSO- CODIGO PBAC 09328 – 0001 


Comprende tubo de oxígeno cargado. Capacidad de 6m3 de O2 calidad medicinal. Material descartable: 1 


cánulanasal,1 mascara,1 extensor,1 vaso humidificador. Regulador/Caudalímetro. Control de calidad: 


etiquetas del control de calidad realizado. Características del tubo: color blanco, con precinto de seguridad. 


Manual de instrucciones. Flete. Servicio de emergencias las 24hs. durante todo el periodo. Seguro y garantía 


de correcto funcionamiento del equipo durante todo el período de contratación. 


RENGLON 12, 14, 27, 39, 52, 63, 72, 82, 94. 
 


RECARGA DE TUBO DE OXIGENO- CODIGO PBAC 08942 – 0001 
 


Comprende provisión por unidad, a requerimiento del paciente. 
 
 


RENGLON 10, 15, 28, 40, 55, 64, 73, 83, 95. 


MOCHILAS ULTRALIVIANAS DE TRANSPORTE- CODIGO PBAC 09089 – 0001 


Comprende tubos ultralivianos de capacidad 415-425 con O2 gaseoso. Material descartable, (1) cánula o 
máscara. Regulador / caudalímetro. Dos cargas semanales incluidas. Bolso de transporte. 


Manual de instrucciones. Flete. Servicio de emergencias las 24hs. durante todo el periodo. Seguro y garantía 


de correcto funcionamiento del equipo durante todo el período de contratación. 


 
 


RENGLON 16, 31 , 43, 56, 67, 75, 85, 99. 
 


SISTEMA DE O2 LÍQUIDO CON MOCHILA CODIGO 


PBAC 09089 – 0001 


Comprende reservorio de 32-40 litros de O2 líquido de calidad medicinal. Mochila de 1-1,5 litros de O2 liquido 


de calidad medicinal. Material descartable: 2 cánulas, vaso humidificador, extensor, 2 baterías. Recargas 


ilimitadas. Manual de instrucciones. Flete. Servicio de emergencias las 24hs. durante todo el periodo. Seguro 


y garantía de correcto funcionamiento del equipo durante todo el período de contratación. 


 
RENGLON 9, 17, 29, 41, 53, 65, 74, 84, 96. 


CONCENTRADOR DE OXÍGENO CON TUBO DE BACK UP CODIGO PBAC 09328 – 0001 


Comprende equipo concentrador de O2. Flujo: 0 a 5 L/min. Alarmas de mal funcionamiento. Material 


descartable: (1) cánula nasal, (1) vaso humidificador por trimestre o por requerimiento justificado, mascara, 







extensor. Tubo de back up de 6m3 de O2 Calidad Medicinal (cargas necesarias) solo para casos de corte de la 


energía eléctrica. Regulador/caudalímetro. Características del tubo: color blanco, con precinto de seguridad. 


Incluye cambios de filtros. Mantenimiento de equipos. Manual de instrucciones. Flete. Servicio de 


emergencias las 24hs. durante todo el periodo. Seguro y garantía de correcto funcionamiento del equipo 


durante todo el período de contratación. 


 


RENGLON 8, 21, 34, 48, 69, 80, 88, 104. 


BIPAP CON FRECUENCIA BACK UP CODIGO PBAC 09089 – 0001 


Circuito paciente. Mascara nasal con arnés y wisper. Con Termo-humidificador. Manual de instrucciones. 


Flete. Servicio de emergencias las 24 hs durante todo el periodo. Seguro y garantía de correcto 


funcionamiento del equipo durante todo el período de contratación. 


 


RENGLON 22, 35, 49, 60, 70, 92, 105. 


NEBULIZADOR/ASPIRADOR MANUAL A MOTOR CODIGO 


PBAC 09328 – 0001 


Mascara o pipeta. Frasco de 1000 cc válvula reguladora. Válvula anti desborde de protección. Manual de 


instrucciones. Flete. Servicio de emergencias las 24hs durante todo el periodo. Seguro y garantía de correcto 


funcionamiento del equipo durante todo el período de contratación. 


RENGLON 4, 5, 23, 36, 50, 90, 98. 
CONCENTRADOR DE 8 LTS. CODIGO PBAC 09328 – 0001 


Sistema intensificador de oxígeno concentrado, con equipo tipo air-sep. Flujo: 0a9L/min. Alarma de mal 


funcionamiento. Material descartable: Cánula, vaso humidificador, mascara, extensor y circuito para 


nebulizar. Tubo de 6 m³ de O2 solo para casos de corte de energía eléctrica. Características del tubo: Color 


Blanco, precinto de seguridad. Incluye cambio de filtros y cargas necesarias. Incluye mantenimiento del 


equipo. Manual de instrucciones. Flete. Servicio de emergencias las 24hs durante todo el periodo. Seguro y 


garantía de correcto funcionamiento del equipo durante todo el período de contratación. 


 


RENGLON 24, 37, 106. 
 


RESPIRADOR - CODIGO PBAC 09328 – 0001 
 


Comprende respirador según indicación médica, máscara, descartables y batería de soporte según pedido 


médico. Manual de instrucciones. Flete. Servicio de emergencias las 24hs durante todo el periodo. Seguro y 


garantía de correcto funcionamiento del equipo durante todo el período de contratación. 


RENGLON 30, 42, 54, 89, 97. 
 


CONCENTRADOR PORTATIL- CODIGO PBAC 09328 – 0001 


Comprende equipo concentrador de O2. Flujo: 0 a 5 L/min. 2 baterías para mayor rendimiento. Incluye 







cambios de filtros. Mantenimiento de equipos. Manual de instrucciones. Flete. Servicio de emergencias las 


24hs durante todo el periodo. Seguro y garantía de correcto funcionamiento del equipo durante todo el 


período de contratación. 


RENGLON 25, 33, 45, 61, 66, 77, 101. 
 


CPAP AUTOAJUSTABLE- CODIGO PBAC 09089 – 0001 


Comprende CPAP autoajustable, máscaras y material descartable. Manual de instrucciones. Flete. Servicio de 


emergencias las 24hs durante todo el periodo. Seguro y garantía de correcto funcionamiento del equipo 


durante todo el período de contratación. Calibración y servicio técnico a domicilio. 


El proveedor deberá asegurar la prestación y la continuidad del servicio teniendo a disposición personal idóneo 


que informe al paciente acerca del funcionamiento de los equipos al momento de la entrega. Esta asistencia 


técnica, brindada por la empresa adjudicataria deberá estar disponible a requerimiento del usuario, durante el 


periodo que dure la prestación. 


En caso de solicitud justificada la casa proveedora deberá reponer el material descartable necesario para el 


correcto funcionamiento de cualquiera de los equipos correspondientes a los distintos módulos. 


Se entiende por servicio de emergencia de 24hs, que las empresas contratadas deberán tener una línea 


de atención para pacientes, donde deberán recibir los llamados de los pacientes, familiares o 


representantes durante las 24 horas por todo el periodo de la contratación o prestación del servicio. 


Asimismo, deberán contar con una línea de atención para el Ministerio de Salud de la provincia de Buenos 


Aires durante las veinticuatro (24) horas. 
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ANEXO III 


Tablas de coeficientes para el cálculo de los intereses de financiación 


 


 


 


 


 


Segmento Cuota Coeficiente Segmento Cuota Coeficiente


6 0,1724 6 0,1783


9 0,1163 9 0,1225


12 0,0891 12 0,0947


15 0,0751 15 0,0807


18 0,0638 18 0,0697


21 0,0558 21 0,0618


24 0,0498 24 0,0559


27 0,0482 27 0,0545


30 0,0446 30 0,0510


33 0,0416 33 0,0482


36 0,0392 36 0,0458


39 0,0372 39 0,0438


42 0,0354 42 0,0422


45 0,0339 45 0,0408


48 0,0326 48 0,0396


6 0,1756 6 0,1816


9 0,1199 9 0,1254


12 0,0915 12 0,0974


15 0,0778 15 0,0837


18 0,0668 18 0,0728


21 0,0588 21 0,0649


24 0,0529 24 0,0591


27 0,0514 27 0,0578


30 0,0477 30 0,0544


33 0,0449 33 0,0516


36 0,0424 36 0,0493


39 0,0404 39 0,0474


42 0,0387 42 0,0458


45 0,0372 45 0,0445


48 0,0360 48 0,0433


Omisión


1


4


3


2


Omisión


11







 


Segmento Cuota Coeficiente Segmento Cuota Coeficiente


6 0,1816 6 0,1875


9 0,1254 9 0,1314


12 0,0974 12 0,1035


15 0,0837 15 0,0899


18 0,0728 18 0,0790


21 0,0649 21 0,0713


24 0,0591 24 0,0656


27 0,0578 27 0,0647


30 0,0544 30 0,0614


33 0,0516 33 0,0587


36 0,0493 36 0,0566


39 0,0474 39 0,0549


42 0,0458 42 0,0534


45 0,0445 45 0,0522


48 0,0433 48 0,0512


6 0,1844 6 0,1907


9 0,1283 9 0,1344


12 0,1005 12 0,1065


15 0,0868 15 0,0931


18 0,0758 18 0,0823


21 0,0681 21 0,0746


24 0,0623 24 0,0690


27 0,0612 27 0,0683


30 0,0578 30 0,0651


33 0,0551 33 0,0625


36 0,0529 36 0,0604


39 0,0511 39 0,0588


42 0,0495 42 0,0574


45 0,0483 45 0,0563


48 0,0472 48 0,0553


DefraudaciónDefraudación


1


2


3


4


11


RESOLUCION NORMATIVA  N° 11
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ANEXO II 


Condiciones particulares  y específicas. 


 


Artículo 1. Características de la prestación e insumos incluidos. 


La empresa adjudicataria deberá brindar un servicio integral de asistencia para el paciente con oxígeno domiciliario, 


de manera de garantizar la continuidad en la provisión del mismo, dentro de un marco de seguridad, confiabilidad y 


capacitación al usuario. 


A los fines de garantizar un servicio integral, los ítems adjudicados deberán prestarse de manera completa y eficaz. No 


se pagaran ni desafectaran ítems por separado. 


- Específicamente, el alquiler de TUBO DE OXIGENO GASEOSO y el alquiler de la MOCHILA ULTRALIVIANA DE 


TRANSPORTE deberán prestarse conjuntamente con sus RECARGAS correspondientes, de lo contrario, no se 


procederá al pago de ninguno de los ítems afectados, ello en razón de que se desnaturalizaría la prestación. 


Se deberá proveer todos los materiales descartables necesarios para el correcto funcionamiento de cualquiera de los 


equipos correspondientes a los distintos módulos, entendiéndose el servicio de manera integral y bajo su costo. 


El servicio de oxigenoterapia deberá prestarse de manera efectiva las 24 horas, sin excepción alguna, e incluye su 


mantenimiento, insumos, soportes técnicos y repuestos. 


Los equipos e insumos deberán ser entregados en perfecto estado de funcionamiento en el domicilio denunciado por 


cada paciente. La empresa deberá realizar el traslado, puesta en funcionamiento y prueba del servicio de oxígeno y/o 


de asistencia ventilatoria domiciliaria luego de recibida la solicitud de provisión. Los insumos serán suministrados por 


la empresa adjudicataria en carácter de comodato gratuito para el paciente, con capacidad adecuada para el 


consumo. 


Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la autoridad contratante estará 


facultada para intimar previamente para que en el plazo de 48 horas efectúe el cumplimiento del servicio 


contratado, bajo apercibimiento de rescisión y sin perjuicio de la aplicación de las correspondientes sanciones y 


penalidades por mora. 


Se exigirá como acreditación de la entrega de los equipos en comodato al beneficiario, el correspondiente Remito o 


constancia de entrega al inicio del servicio y toda vez que se requiera su reposición, debidamente conformado por el 


paciente, familiar a cargo o representante. 


A su vez, la Región Sanitaria requirente será la responsable de realizar la auditoria mensual de control y 


funcionamiento del equipamiento correspondiente a cada paciente, cuya constancia serán requisito obligatorio para 


dar curso al pago del servicio. Dichas auditorias deberán realizarse dentro del plazo máximo de 20 días corridos de 


finalizado el mes que se esté auditando y deberán constar en el Registro de Órdenes que llevara a cabo cada Región 


Sanitaria. 


La empresa deberá garantizar, sin necesidad de que medie solicitud de reposición por parte de la autoridad o paciente, 


la constante provisión del oxígeno, tomando los recaudos con la debida anticipación para la adecuada reposición del 
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producto. Deberá encargarse del mantenimiento preventivo de los equipos instalados en el domicilio (ejemplo: 


revisión de funcionamiento, cambio de filtros del concentrador, etc.). 


El proveedor deberá brindar la instrucción correspondiente al uso de los equipos en el momento de la provisión y a 


su vez se entregará el manual de uso del equipo en idioma español donde se indiquen las precauciones a tener en 


cuenta en la aplicación de la oxigenoterapia. Asimismo, los proveedores deberán capacitar a los beneficiarios y/o sus 


familiares sobre el correcto uso del equipo, su cuidado e higiene, como así también los procedimientos a seguir en el 


caso de fallas o desperfectos. Deberán brindar pronta asistencia técnica ante cualquier desperfecto o falla, 


procediendo al cambio sin cargo del equipo deteriorado. Esta asistencia técnica, brindada por la empresa 


adjudicataria deberá estar disponible a requerimiento del usuario, durante todo el periodo que dure la prestación. 


 
Artículo 2. Requisitos de los productos. 


Los productos ofrecidos deberán cumplir las especificaciones técnicas establecidas en el Anexo I. 


Los productos ofrecidos deberán respetar las Buenas Prácticas de Fabricación y Control de Medicamentos, 


complementadas con las precisiones que se refieren a gases medicinales, en los términos de la Resolución N° 


1130/2000 de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (A.N.M.A.T.). 


Se deberán proveer equipos de oxigeno medicinal que cumplan con las especificaciones técnicas de calidad exigidas 


en la Farmacopea Nacional Argentina vigente, y/o farmacopeas internacionales reconocidas, para lo cual deberá 


contar con la evaluación de su calidad, seguridad y eficacia en los términos establecidos en la Ley 16.463 y normas 


complementarias, como asimismo, cumplir con la legislación provincial y/o municipal vigente en la materia. 


Contar con la autorización y/o su reinscripción en caso de vencimiento para la elaboración, comercialización e 


importación del producto que se ofrece, efectuada ante la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y 


Tecnología Médica.(A.N.M.A.T:).- 


Los cilindros de gases medicinales deberán cumplir con la norma IRAM 2588 Colores de seguridad para la 


identificación de su contenido. Deberán presentar: número de serie identificable y color debidamente pintado, 


debiendo acompañar copia de la última prueba hidráulica (con vencimiento no menor a 12 meses) que condiga con 


el número de serie; el manómetro deberá acompañar última revisión técnica no superior a 12meses. 


Deberán   proveerse   todos   los   materiales   descartables   necesarios para el perfecto 


funcionamiento de los equipos, entendiéndose el servicio de manera integral y bajo su costo. Para acreditar la 


inscripción de los productos en A.N.M.A.T., se deberá presentar la documentación prevista en cualquiera de las 


tres alternativas siguientes: 


- Certificado de registro según Disposición 2318/02 (T.O.2004) firmado y sellado por el Director Nacional o 


Interventor de la A.N.M.A.T. 


- Certificado de inscripción según Disposición ANMAT Nº 3802/04 firmado y sellado por funcionario 


autorizado de la Dirección de Tecnología Médica. 


- Declaración jurada emitida en el formulario aprobado por Anexo I de la Disposición ANMAT Nº 3802/04 
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acompañada de copia de los documentos previstos en el artículo 9º de la norma mencionada, integrando un único 


cuerpo documental, firmado en original en todas sus fojas por el Representante Legal y el Director Técnico de la 


empresa titular e intervenido con el sello fechador de la Mesa de Entradas del Anmat.- 


 
Artículo 3. Requisitos de los oferentes. 


Para acreditar la habilitación y autorización de funcionamiento de la empresa se deberá presentar la documentación 


prevista en cualquiera de las dos alternativas siguientes: 


- Disposición y certificado de habilitación y autorización de funcionamiento de la empresa según Disposición de la 


ANMAT Nº 2319/02 (T.O.2004) acompañada de certificado de buenas prácticas de fabricación vigente (“Certificado 


de BPF”). El rubro de autorización está determinado por el Certificado de BPF y no por el certificado de habilitación, 


motivo por el cual ambos deben presentarse en forma conjunta, careciendo de validez por separado. 


- Disposición y certificado de habilitación de establecimiento según Res. 255/94 – Ms y AS, donde conste la 


vigencia y el rubro de los productos médicos. 


Contar con lugares de producción y comercialización con las habilitaciones requeridas por las autoridades 


Nacionales, provinciales y/o municipales en la materia. 


Deberán acreditar capacidad económica, operativa y de producción para cumplir en tiempo y forma con el presente 


pliego. 


Director Técnico: Las plantas de las empresas oferentes deberán contar con un Director Técnico (indicando nombres, 


apellido/s completos y acto de designación) y con personal suficiente, con la formación técnica adecuada para que, en 


forma permanente y continuada, se garantice la calidad de los productos y la realización de los controles de calidad. 


Domicilio: Las empresas oferentes deberán constituir domicilio especial dentro de la provincia de Buenos Aires, 


independiente del que fije la reglamentación vigente, denunciar número de teléfono, fax y dirección de correo 


electrónico, donde serán válidas todas las comunicaciones y notificaciones referidas a la presente contratación. 


Centro Operativo y Atención Telefónica: Deberán contar para la provisión, con un centro operativo, que funcionará 


las 24 hs. los 365 días del año, durante la vigencia del contrato. Este centro deberá contar con recursos humanos, 


espacio físico, equipamiento tecnológico y de comunicaciones suficiente para recibir, procesar y atender las 


solicitudes de provisión correspondientes. Los oferentes deberán tener una línea de atención para pacientes, donde 


deberán recibir los llamados de los mismos, familiares o representantes, durante las veinticuatro 


(24) horas del día por todo el periodo de la contratación o prestación del servicio y/ prorrogas si correspondiese. 


Asimismo deberán contar con una línea de atención para el Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires 


durante las veinticuatro 


(24) horas. 


Antigüedad: La persona jurídica o humana que se presente deberá acreditar como mínimo una experiencia no menor 


a los últimos cinco (5) años como prestador del servicio de oxigenoterapia domiciliaria, los que podrá acreditarse con 


estatuto y facturas de dichos servicios y/u órdenes de compras a otros efectores de la salud.- 


Artículo 4. Medidas de Control. 
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1. A- Las entregas serán “auditadas” por el personal responsable de las Regiones Sanitarias o el agente que ésta 


designe de la manera que crea más conveniente, siendo que el adjudicatario deberá informar de inmediato a la Región 


Sanitaria o al personal que éste designe todo hecho que afecte a la seguridad y normal funcionamiento de los insumos 


entregados inmediatamente de conocido, tomando a su exclusivo cargo las medidas que aseguren la continuidad del 


servicio. La falta de dicha continuidad será considerada falta grave y frente a dicho acontecimiento, el efector se 


reserva las facultades establecidas en el art. 24 de la Ley N° 13.981 y su decreto reglamentario.- 


B.- La Región Sanitaria designará el personal a cargo de las mencionadas tareas, quien deberá llevar un Libro Registro 


de Ordenes de servicios, con las fechas y resultados de las auditorías efectuadas en el marco de la presente 


contratación, a los fines de las sanciones que pudieran corresponder. Dicho Registro de órdenes deberá ser provisto 


por la Empresa contratada, dentro de las 48 horas del inicio del servicio; el mismo será rubricado por la Dirección de 


la Región Sanitaria y en el mismo constará el inicio del servicio en cada caso y las observaciones que pudieren surgir 


como así también las auditorías realizadas. 


2.- Protocolo de auditorías 


A los fines de garantizar el servicio de Oxigenoterapia Domiciliaria de manera completa e integral, se deberá 


cumplimentar con el Protocolo de Auditorias adjunto mediante Anexo III, el que deberá instrumentarse por cada 


Región Sanitaria en su oportunidad. 


El mismo constará de tres etapas: 


A.- AUDITORÍA DE ENTREGA Y SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO/MATERIALES SEGÚN 


TERAPIA INDICADA. Mediante la metodología de check-list, se chequearán determinados ítems. 


B.- AUDITORÍA DE CONTROL DE PRESTACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE EQUIPAMIENTO. 


C.- AUDITORÍA DE CALIDAD DE PRESTACIÓN DE SERVICIO ORIENTADA AL CUMPLIMIENTO Y 


SATISFACCIÓN DEL PACIENTE. Se realizarán los correspondientes informes en base a las demoras del servicio, 


mantenimiento y recargas, reclamos, entre otros. 


 
Artículo 5. Penalidades y Sanciones.  
 
RESCISIÓN. 


El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará a través de elementos de prueba 


expeditos y/o dinámicos, principalmente mediante la manifestación del paciente o familiar del mismo, al personal de 


la Región Sanitaria a cargo del contralor del cumplimiento, elaborándose a tal fin acta de incumplimiento con la 


documentación que respalde la misma (auditoria en terreno, denuncia en la Región Sanitaria, foto, SMS, whatsapp, 


comunicación telefónica, mail y/o cualquier otro medio probatorio). 


El acta deberá ser notificada al proveedor de manera fehaciente – al domicilio electrónico- dentro de las 48hs. de 


elaborada, junto con la intimación al mismo al restablecimiento de las condiciones establecidas en el contrato en el 


término de 24hs., bajo apercibimiento de rescindir el contrato en los términos del art 24 del Decreto 59/19 y las 


penalidades previstas en el Pliego pertinente. 


Vencido el mismo y no obteniendo el cumplimiento del servicio, se procederá al inicio del trámite de rescisión del 
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contrato con aplicación de las penalidades correspondientes y desafectación de la orden de compra, elevando las 


actuaciones para la intervención a los Organismos de Asesoramiento y Control. 


PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES YCONTRACTUALES 


El servicio de oxigenoterapia domiciliaria debe entenderse de manera integral. Cada paciente requerirá, según su 


patología y sus necesidades, determinados insumos. 


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios o adjudicatarios, dará lugar 


a la aplicación de las penalidades que a continuación se indican: 


OFERENTES: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra permitido: pérdida 


proporcional de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las que resulten adjudicadas en la 


misma contratación.  


PREADJUDICATARIOS: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra permitido: 


pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las que resulten 


adjudicadas en la misma contratación o en la nueva contratación a realizar con un tercero. En este último supuesto, 


la diferencia de precios se calcula actualizando la oferta incorrectamente desistida hasta la fecha de la nueva 


cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista. 


ADJUDICATARIOS: 


a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero coma tres por ciento (0,3%) del valor de lo satisfecho 


fuera de término, por cada día hábil de atraso. La penalidad no podrá superar el valor contractual convenido. La mora 


se considerará producida por el simple vencimiento del plazo contractual sin necesidad de interpelación judicial o 


extrajudicial. Las multas serán de aplicación automática, sin necesidad de pronunciamiento expreso. Estas 


penalidades y todo otro cargo por incumplimiento, afectarán a las facturas emergentes del contrato u otras que estén 


al cobro o en trámite y luego a la garantía de cumplimiento, en ese orden. 


b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de la Ley: pérdida 


proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la ejecución del contrato por un tercero, la 


que se calcula actualizando la oferta incumplida a la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se 


encuentre prevista. La nueva contratación se gestiona sin aguardar la firmeza del acto que resuelva el contrato 


primitivo, en la forma prevista en la reglamentación del artículo 18, apartado 2), inciso b). 


c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del cinco por ciento (5%) sobre el importe de lo que 


dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada de acuerdo a lo establecido en el 


punto anterior. La reincidencia en el período de ejecución del contrato habilitará la rescisión. 


d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida de la garantía, si la 


hubiese, sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar. 


Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo previsto en el contrato y sin perjuicio de la 


rescisión, cuando correspondiera. 
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A) Por no iniciar la provisión en la fecha comunicada fehacientemente y/o por no mantener la continuidad de 


la provisión, el DIEZ POR CIENTO (10%) de la facturación mensual por cada día de incumplimiento, en caso de que la 


interrupción continúe tres días consecutivos o cinco alternados dentro de un mismo mes, la sanción será la inmediata 


rescisión del contrato. 


B) Cuando dejare de CUMPLIR con la provisión dentro del día y horario establecido, se procederá : 


1.- La primera vez se notificará al proveedor del APERCIBIMIENTO, debiéndose cumplir de inmediato. 


2.- Los próximos incumplimientos se SANCIONARA con el UNO POR CIENTO (1%) de la facturación mensual, 


notificando al proveedor por cada hecho considerado como falta de entrega en tiempo y forma, de repetirse el 


hecho una quinta vez en el mes calendario, la sanción será del CINCO POR CIENTO (5%). A partir de dicha sanción, las 


posteriores serán del mismo porcentual. La repetición de diez veces durante el periodo del contrato, implicara la 


rescisión del contrato, sin derecho a reclamo. 


3.- El incumplimiento a concurrir en LLAMADAS DE URGENCIA o a cualquier requerimiento formulado en estos 


términos, por parte DE PERSONAL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA, dará lugar a la aplicación de las sanciones 


establecidas en el punto a) labrándose acta a esos fines. La REITERACION de este incumplimiento por tres veces en un 


mes, puede ser motivo de rescisión del contrato, al solo criterio de las autoridades de la contratante. 


4- En todos los casos de incumplimiento se aplicará además de la sanción por mora, la diferencia de precio por la 


contratación con un tercero, si correspondiere. 


 
 
 
 
 







 


 
RESCISIÓN DEL CONTRATO POR SANCIONES ACUMULADAS: 


Independientemente de las sanciones pecuniarias por diversos incumplimientos, enumeradas en el punto anterior, 


serán causales de rescisión del contrato con la sola comprobación del hecho y aun sin que medie intimación previa, 


con todas las consecuencias y responsabilidades que prevé la reglamentación vigente, cuando: 


1.- Los descuentos a aplicar por incumplimiento durante un mes alcance al 50 % del monto mensual facturado, por 


cada paciente. 


2.- Los descuentos acumulados por incumplimiento durante el tiempo transcurrido del contrato alcance al 100 % 


de la facturación del mes. 


 


SANCIONES NO APLICADAS: El Ministerio de Salud se reserva el derecho a debitar los montos correspondientes a 


sanciones pecuniarias comprobadas y aprobadas por la Dirección de las Regiones Sanitarias que no fueren 


aplicadas en su oportunidad. 


 
RÉGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y LICITADORES 


Según lo reglado en el Apartado 3, artículo 24, Titulo III Penalidades y Sanciones del Decreto 59/2019. 


 


Artículo 6. Interrupción del servicio. 


En caso de producirse la interrupción del servicio por alta médica, deceso del paciente u otra causal que implique la 


misma con anterioridad a la finalización del contrato, el adjudicatario deberá comunicar fehacientemente al 


Ministerio de Salud dicha situación, dentro de las 72 horas de acaecida la misma, procediendo el adjudicatario al 


retiro del equipamiento provisto. 


De comprobarse alguna de las causales enunciadas y verificarse la continuidad de la facturación por parte del 


proveedor, se aplicarán las sanciones previstas en el presente pliego y reglamentación vigente. 


 


Artículo 7. Certificación del contrato y pago. 


La prestación del servicio se certificará con los remitos respectivos los cuales deberán encontrarse con firma, 


aclaración y DNI del paciente, tutor y/o familiar a cargo, o en su defecto, pariente directo que conviva con el mismo. 


Con la presentación de la factura respectiva y del remito conformado, se deberá adicionar informe de auditoría 


efectuado por la Región Sanitaria, a fin de elevar al pago las facturas correspondientes.  
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ANEXO III 


Protocolo de Auditorias 


A cargo de la Región Sanitaria 
requirente 


 
 
1- AUDITORÍA DE ENTREGA Y SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO/MATERIALES SEGÚN TERAPIA INDICADA. 
 


Se chequeará mediante la metodología de “check l ist” (l ista de cotejo) los siguientes ítems que pueden 
variar según los procesos l icitatorios y modalidades de contrato. El cumplimiento será acorde al detalle 
de las obligaciones establecidas. 
A los fines de garantizar un servicio integral, cada módulo deberá prestarse de manera completa. 
Si  de la presente auditoria se desprendiese que no se presta uno o más ítems, se deberá intimar a la 
empresa adjudicataria a que regularice la situación en un plazo de 48 horas corridas bajo apercibimiento 
de desafectar la totalidad de la prestación (según módulos detallados en Formulario de requerimiento, 
apartado 12). 
A los fines de constatar la presente auditoría, se deberá presentar el correspondiente comprobante 
conjuntamente con la primer facturación y/o cada vez que se realice el recambio pertinente, el cual 
deberá estar firmado con aclaración y DNI del paciente o, en su defecto, familiar a cargo. 


 
 


OXIGENOTERAPIA CON OXÍGENO GASEOSO: 
 
 


EQUIPAMIENTO/MATERIALES ENTREGA ENDOMICILIO 
 


SI NO 
TUBO OXIGENO GASEOSO: CAPACIDAD 6M3 


 


CARGA COMPLETA DEL TUBO 


PRECINTO DE SEGURIDAD 


CANULA NASAL 


MASCARA 


EXTENSOR 


REGULADOR/CUADALIMETRO (si corresponde) 


VASO HUMIDIFICADOR (si  corresponde) 


MANUAL DE INSTRUCCIONES 


SEGURO 
 


RECARGAS: CUMPLIÓ EN TIEMPO YFORMA 
(según necesidad de consumo del paciente) 


 
 


MOCHILA ULTRALIVIANA 
 


TUBO ULTRALIVIANO: CAPACIDAD 415-425 
 


BOLSO DE TRANSPORTE 
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MANUAL DE INSTRUCCIONES 


MAT. DESCARTABLE 


SEGURO 
 


RECARGAS: CUMPLIÓ EN TIEMPO Y FORMA 
(según necesidad de consumo del paciente) 


 
 


OBSERVACIONES: 
 
 
 
 
 
 


OXIGENOTERAPIA CON OXÍGENO LÍQUIDO: 
 


EQUIPAMIENTO/MATERIALES ENTREGA EN DOMICILIO 


SI NO 


TUBO OXIGENO LIQUIDO. RESERVORIO 32-40 LTS 


CARGA COMPLETA DEL TUBO 


PRECINTO DE SEGURIDAD 
 


2 CANULAS NASALES/ MASCARA 


EXTENSOR 


REGULADOR/CUADALIMETRO (si corresponde) 


VASO HUMIDIFICADOR (si  corresponde) 


MOCHILA DE 1-1,5 L. 


2 BATERIAS 


SEGURO 


RECARGAS: CUMPLIÓ EN TIEMPO Y FORMA 
(según necesidad de consumo del paciente) 


OBSERVACIONES: 


 
 
 
 
 
 







ppáággiinnaa 33 ddee 88  


CONCENTRADOR DE OXIGENO DOMICILIARIO C/TUBO DE BACK UP O CONCENTRADOR PORTÀTIL 
 


EQUIPAMIENTO/MATERIALES ENTREGA EN DOMICILIO 


SI NO 


EQUIPO CONCENTRADOR DE O2 CON FLUJO A 4 u 8 L/min. 
O 


EQUIPO CONCENTRADOR DE O2 PORTÁTIL 


TUBO DE OXÍGENO BACK UP DE 6 M3 


CARGA COMPLETA DEL TUBO 


ALARMA MAL FUNCIONAMIENTO 


PRECINTO DE SEGURIDAD 


CÁNULA NASAL 


MASCARA 


EXTENSOR 


REGULADOR/CUADALIMETRO (si corresponde) 


VASO HUMIDIFICADOR (si  corresponde) 


BATERIAS (DOS) EN CASO DEL PORTÀTIL 


MANUAL DE INSTRUCCIONES 


SEGURO 


OBSERVACIONES: 


 
 
 


CPAP EQUIPO DE PRESIÒN POSITIVA DE LA VIA AEREA 
 


EQUIPAMIENTO/MATERIALES ENTREGA ENDOMICILIO 
 


 
EQUIPO CPAP CON PRESIÓN POSITIVA 


CIRCUITO PACIENTE 


MASCARA NASAL SILICONADA CON ARNES SEMESTRAL Y WISPER 


TERMOHUMIDIFICADOR 


FILTROS (si  correspondiere) 


SEGURO 


SI NO 
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OBSERVACIONES: 
 
 
 
 
 
 
 


CPAP AUTOAJUSTABLE 
 


EQUIPAMIENTO/MATERIALES ENTREGA EN DOMICILIO 


SI NO 


EQUIPO CPAP AUTOAJUSTABLE 


CIRCUITO PACIENTE 


MASCARA CORRESPONDIENTE 
 


DESCARTABLES NECESARIOS PARA SU USO 
CALIBRACION (si correspondiese) 


OBSERVACIONES 


 
 
 
 
 


BIPAP EQUIPO DE 2 PRESIONES EN VIA AEREA O BIPAP CON FRECUENCIA DE BACK UP (según indicación 
médica) 


 


EQUIPAMIENTO/MATERIALES ENTREGA EN DOMICILIO 


SI NO 


EQUIPO BIPAP O BIPAP CON FRECUENCIA DE BACK UP 


CIRCUITO PACIENTE 


MASCARA NASAL SILICONADA CON ARNES SEMESTRAL Y WISPER 
 


TERMOHUMIDIFICADOR/CALENTADOR HUMIDIFICADOR ELECTRICO 
UNA CARCAZA POR MES 


 
FILTROS 


SEGURO 


 
OBSERVACIONES: 
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ASPIRADOR/NEBULIZADOR: 
 


EQUIPAMIENTO/MATERIALES  ENTREGA EN DOMICILIO 


SI  NO 


ASPIRADOR/NEBULIZADOR 
 


MASCARA O PIPETA FRASCO DE 10 ML 


VALVULA REGULADORA 


VALVULA ANTIDESBORDE DE PROTECCION 


SEGURO 


OBSERVACIONES: 
 
 
 
 
 
 


RESPIRADOR 
 


EQUIPAMIENTO/MATERIALES  ENTREGA EN DOMICILIO 


SI NO 


 
CIRCUITO PACIENTE 


MASCARA 


DESCARTABLES (según necesidad y tipo de respirador) 


BATERÍA DE SOPORTE (según solicitud médica) 


OBSERVACIONES: 
-DETALLE DESCARTABLES INCLUIDOS: 


 
 


-DETALLE PEDIDO DE BATERÍA 
 
 
 


2-  AUDITORÍA DE CONTROL DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y FUNCIONAMIENTO DE EQUIPAMIENTO: 
La auditoría de control, mantenimiento y/o funcionamiento, se realizará de manera mensual, sin 
perjuicio de la obligación de la empresa adjudicataria de regularizar en tiempo y forma las situaciones 
defectuosas denunciadas por el paciente. 
Dicha auditoria estará a cargo de la Región Sanitaria requirente y deberá realizarse dentro del plazo 
máximo de 20 días de finalizado el mes que se esté auditando. 
Se deberá emitir el correspondiente comprobante de auditoría, en el que deberá constar firma, 
aclaración y DNI del paciente o, en su defecto, familiar a cargo. El paciente o familiar a cargo deberá 
indicar  un  número  de  teléfono  de  contacto  y  dirección  de  correo actualizado comprometiéndose a 
informar cualquier modificación o cambio. 
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A los fines de obtener un control y asesoramiento eficaz y personalizado, las presentes auditorias se 
realizarán mediante el método AUDITORIA DE TERRENO, respetando los protocolos de prevención del 
COVID 19. En caso de verse imposibilitado, y con la debida justificación, se podrá llevar a cabo la misma 
estableciendo contacto con el paciente o familiar a cargo por comunicación telefónica, sms, WhatsApp, 
mail, videollamada, etc. a los fines de constatar la efectiva prestación del servicio. 
 
 
 
 


SI NO 
 


EQUIPO PRESENTA ADECUADO FUNCIONAMIENTO 
 
 


SE REALIZO EL MANTENIMIENTO/RECAMBIO 
Si  contestó que sí, indicar fecha: 


 
 
 


POSEE LOS MATERIALES DESCARTABLES ADECUADOS 
(Veri ficación mediante check list del Apartado 1) 


 
Si  contestó que no cuales son las causas y/o faltantes: 


 
 


RECARGAS: CUMPLIÓ EN TIEMPO YFORMA 
(Según necesidad de consumo del paciente) 


 
 


OBSERVACIONES/COMENTARIOS: 
 
 
 
 
 
 


 
3-  AUDITORÍA DE CALIDAD EN PRESTACIÓN DE SERVICIOS ORIENTADAS AL CUMPLIMIENTO Y SATISFACCIÓN DEL 
USUARIO 


 


Indicadores respecto al servicio. 
 


Demoras documentadas mediante registro: 
 


- Tiempo transcurrido entre solicitud aprobada notificada al proveedor de la 
oxigenoterapia e instalación correspondiente en el domicilio: 


< 10días > 90% de las veces 
 


 
Acción: En caso de demora, se deberá dejar constancia de la misma mediante 
registro. 


 
 


- Tiempo transcurrido entre el reclamo notificado al proveedor y la satisfacción 
del mismo:  


.Urgentes <6h > 90% de las veces (*) 
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.Ordinarios <48h > 90% de las veces (*) 
 


Acción: Notificada la Región, deberá llamar al paciente a las 6hs/48hs de 
haberse notificado al proveedor, según corresponda, y documentar el estado 
del reclamo mediante registro. 


 


 
Aclaración: > 90% sería un indicador de calidad alto. 


< 60% baja calidad y habría que readecuar la prestación. 
 


(*)A los fines de indicar la calidad de la prestación durante la vigencia del 
contrato, los porcentajes se obtendrán del registro de la totalidad de pacientes 
de cada Región Sanitaria y se obtendrán de manera trimestral. 


 
 


Parámetros de seguimiento: 
 


- Número de revisiones de equipo por paciente/semestre 
 


(Incluyen Mantenimiento con cambios de filtro y verificación de cargas de baterías, si 
correspondiese). 


 
 
 


- Números de recargas de tubos de oxígeno mensual (según consumo del 
paciente). 


 
 
 


- Números de tubos utilizados en promedio mensual (según consumo del 
paciente) 


 
 
 
 


Parámetros de insatisfacción respecto al volumen total de pacientes por Región 
Sanitaria atendidos en cómputo semestral: 


- Número de reclamos escritos o telefónicos realizados por los pacientes: 
 


No debe superar el 5% del total de prestaciones 
 


- Número de reclamos escritos o telefónicos solucionados en tiempo y forma 
 


Urgentes: resolución en < 6hs corridas Debe ser >90% (*) 
No urgentes: resolución en < 48hs corridas Debe ser > 90%(*) 


 
 







 


(*) Porcentajes del total de reclamos o quejas resueltas. 
 


Los resultados deben ajustarse a los establecidos por los indicadores arriba mencionados. 
Lo expuesto en la presente deberá ajustarse y aplicarse conforme  a los lineamientos 
legales de la Ley 13981, su Decreto Reglamentario 59/2019 y el correspondiente Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares. 
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Anexo II


RegionDistrito Nivel Clave Provincial CUE Anexo Nombre Monto_Final


1 Berisso Especial 0113EE0501 60299000 ESCUELA ESPECIAL Nº501 "COMBATIENTES DE MALVINAS" 19.000


1 Berisso Primario 0113PP0007 60878600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "GENERAL ENRIQUE MOSCONI" 31.000


1 Berisso Primario 0113PP0010 61138000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "GRAL JOSÉ DE SAN MARTIN" 13.000


1 Berisso Primario 0113PP0014 60882900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº14 "20 DE JUNIO" 88.000


1 Berisso Primario 0113PP0019 61136900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº19 "SANTIAGO DEL ESTERO" 16.000


1 Berisso Primario 0113PP0020 60882800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº20 "REPUBLICA DE INDONESIA" 13.000


1 Berisso Primario 0113PP0022 60282400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº22 "INDEPENDENCIA DEL PERU" 41.000


1 Berisso Primario 0113PP0024 61136700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº24 "DOCTOR DARDO ROCHA" 47.000


1 Berisso Secundario 0113MA0001 61844900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA AGRARIA Nº1 12.000


1 Berisso Secundario 0113MS0001 60487900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 "RAUL SCALABRINI ORTIZ" 100.000


1 Berisso Secundario 0113MS0003 61496200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 100.000


1 Berisso Secundario 0113MS0005 61783600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 27.000


1 Berisso Secundario 0113MS0006 61783300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº6 "MONSEÑOR ENRIQUE ANGELELLI" 28.000


1 Berisso Secundario 0113MS0007 62054700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº7 20.000


1 Berisso Secundario 0113MS0008 61783000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº8 47.000


1 Berisso Secundario 0113MS0009 61726800 ESCUELA DE EDUCACION SECUNDARIA Nº9 76.000


1 Berisso Secundario 0113MS0010 61782900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº10 20.000


1 Berisso Secundario 0113MS0012 61782800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº12 37.000


1 Berisso Secundario 0113MS0013 61763000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº13 40.000


1 Berisso Secundario 0113MS0014 61783400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°14 22.000


1 Berisso Secundario 0113MS2010 60487901 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°1 - EXTENSIÓN N°1 19.000


1 Berisso Secundario 0113MS2050 61783601 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°5 - EXTENSIÓN N°1 9.000


1 Berisso Secundario 0113MT0002 61135100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº2 "INGENIERO EMILIO REBUELTO" 100.000


1 Berisso Especial 0113EE0502 60883000 ESCUELA ESPECIAL Nº502 "PADRE CARLOS CAJADE" 24.000


1 Berisso Primario 0113PP0001 61137200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "MARIANO MORENO" 11.000


1 Berisso Primario 0113PP0002 60488100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "JUAN BAUTISTA ALBERDI" 34.000


1 Berisso Primario 0113PP0003 60901400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "HIPOLITO YRIGOYEN" 41.000


1 Berisso Primario 0113PP0004 60488500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "MANUEL BELGRANO" 22.000


1 Berisso Primario 0113PP0005 60282500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "REPUBLICA ARABE SIRIA" 41.000


1 Berisso Primario 0113PP0006 60879000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "GABRIELA MISTRAL" 33.000
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1 Berisso Primario 0113PP0008 61137300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "GENERAL MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES" 45.000


1 Berisso Primario 0113PP0009 60885600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "AMERICA" 11.000


1 Berisso Primario 0113PP0015 60489400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº15 "PAULA ALBARRACIN DE SARMIENTO" 4.000


1 Berisso Primario 0113PP0017 60284300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº17 "IGANCIO GORRITI" 47.000


1 Berisso Primario 0113PP0018 60901500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº18 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" 21.000


1 Berisso Primario 0113PP0021 60879200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº21 "ROSARIO VERA PEÑALOZA" 20.000


1 Berisso Primario 0113PP0023 60283700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº23 "CORONEL HIPOLITO BOUCHARD" 6.000


1 Berisso Primario 0113PP0025 61318800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº25 "CRUCERO GRAL. BELGRANO" 42.000


1 Berisso Secundario 0113MS0002 60901600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 "PERITO FRANCISCO P. MORENO" 100.000


1 Berisso Secundario 0113MS0004 61784500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4 48.000


1 Berisso Secundario 0113MS0011 61783200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº11 23.000


1 Berisso Secundario 0113MT0001 60883100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 "LIBERTADOR GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN"100.000


1 Ensenada Primario 0114PP0002 60142500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "HIPOLITO BOUCHARD" 49.000


1 Ensenada Primario 0114PP0005 61026200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "JORGE A. SUSINI" 41.000


1 Ensenada Primario 0114PP0006 61025900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "HERNANDO ARIAS DE SAAVEDRA" 69.000


1 Ensenada Primario 0114PP0008 60143100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "CORONEL DE MARINA NICOLAS JORGE" 5.000


1 Ensenada Primario 0114PP0009 60711800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "COMANDANTE LUIS PIEDRABUENA" 34.000


1 Ensenada Primario 0114PP0013 60546800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº13 "ENRIQUE MOSCONI" 11.000


1 Ensenada Primario 0114PP0014 61026300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº14 "JOSÉ HERNANDEZ" 15.000


1 Ensenada Primario 0114PP0015 60711900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº15 "GRAL.MANUEL BELGRANO" 11.000


1 Ensenada Primario 0114PP0016 60393300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº16 "NACIONES UNIDAS" 15.000


1 Ensenada Secundario 0114MS0001 61026800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 "GENERAL ENRIQUE MOSCONI" 100.000


1 Ensenada Secundario 0114MS0002 61025800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 "SANTIAGO DE LINIERS" 68.000


1 Ensenada Secundario 0114MS0003 61784300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 13.000


1 Ensenada Secundario 0114MS0004 61849300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4 40.000


1 Ensenada Secundario 0114MS0005 61784200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 12.000


1 Ensenada Secundario 0114MS0006 61784100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº6 17.000


1 Ensenada Secundario 0114MS0008 61729700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº8 71.000


1 Ensenada Secundario 0114MS0009 61726100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº9 45.000


1 Ensenada Secundario 0114MS0010 62397300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°10 20.000


1 Ensenada Especial 0114EE0501 60712400 ESCUELA ESPECIAL Nº501 "D'AMELIO" 18.000


1 Ensenada Primario 0114PP0001 60712300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "BERNARDINO RIVADAVIA" 46.000
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1 Ensenada Primario 0114PP0003 60712100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "GUILLERMO GRANVILLE" 48.000


1 Ensenada Primario 0114PP0004 61192100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES" 14.000


1 Ensenada Primario 0114PP0007 60345700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "JOSEFA ARRONDO" 30.000


1 Ensenada Primario 0114PP0010 60711700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" 24.000


1 Ensenada Primario 0114PP0011 60712900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "TERESA TELLECHEA DE TUNESSI" 21.000


1 Ensenada Secundario 0114MS0007 61784000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº7 38.000


1 Ensenada Secundario 0114MT0001 60712200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 "ALMIRANTE GUILLERMO BROWN" 61.000


1 Ensenada Secundario 0114MT0002 61027200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº2 "SANTIAGO DE LINIERS" 66.000


1 La Plata Especial 0001EE0503 61254800 ESCUELA ESPECIAL Nº503 "J. J. GORRITTI" 22.000


1 La Plata Especial 0001EE0517 61253700 ESCUELA ESPECIAL Nº517 11.000


1 La Plata Especial 0001EE0534 60907100 ESCUELA ESPECIAL Nº534 10.000


1 La Plata Especial 0001EE0536 60074500 ESCUELA ESPECIAL Nº536 15.000


1 La Plata Especial 0001EL0002 61498600 CENTRO DE FORMACION LABORAL Nº2 13.000


1 La Plata Especial 0001ET0001 61565500 C.E.A.T. Nº1 6.000


1 La Plata Especial 0001ET0041 61565501 C.E.A.T. Nº1 3.000


1 La Plata Primario 0001PP0006 60924000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "A. BLASCO DE SELVA" 18.000


1 La Plata Primario 0001PP0010 60623300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "DR. RICARDO GUTIERREZ" 67.000


1 La Plata Primario 0001PP0013 60288600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº13 "MARTÍN FIERRO" 55.000


1 La Plata Primario 0001PP0014 60071500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº14 "JUSTINA OCAMPO DE WEST" 16.000


1 La Plata Primario 0001PP0017 60642100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº17 "LUIS CASTELLS" 29.000


1 La Plata Primario 0001PP0018 60290900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº18 "JULIAN AGUIRRE" 41.000


1 La Plata Primario 0001PP0019 61135600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº19 "GENERAL JOSÉ DE SAN MARTIN" 50.000


1 La Plata Primario 0001PP0024 60071400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº24 "LUIS RICOME DE HUSSON" 32.000


1 La Plata Primario 0001PP0025 60898900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº25 "CORONEL MANUEL DORREGO" 29.000


1 La Plata Primario 0001PP0029 60285200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº29 "JOAQUIN CASTELLANOS" 56.000


1 La Plata Primario 0001PP0031 60285300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº31 "NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN DE CUYO" 27.000


1 La Plata Primario 0001PP0032 60887000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº32 "ARTURO SEGUI" 63.000


1 La Plata Primario 0001PP0034 60416600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº34 "CELIA ZEBALLOS DE HEREDIA" 14.000


1 La Plata Primario 0001PP0038 60298200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº38 "JOAQUIN V. GONZALEZ" 39.000


1 La Plata Primario 0001PP0039 60288100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº39 "JUSTO JOSÉ DE URQUIZA" 80.000


1 La Plata Primario 0001PP0041 60304400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº41 "PROFESOR FRANCISCO GUERRINI" 100.000


1 La Plata Primario 0001PP0045 60284000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº45 "MANUEL ROCHA" 53.000
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1 La Plata Primario 0001PP0046 60923400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº46 "VALENTIN VERGARA" 29.000


1 La Plata Primario 0001PP0048 61336200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº48 "MARIQUITA SANCHEZ DE THOMPSON" 63.000


1 La Plata Primario 0001PP0050 60886900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº50 "GABRIELA MISTRAL" 57.000


1 La Plata Primario 0001PP0052 60926300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº52 "ISLAS MALVINAS" 69.000


1 La Plata Primario 0001PP0055 60911300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº55 "JUAN VUCETICH" 33.000


1 La Plata Primario 0001PP0057 60288500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº57 "JUAN BAUTISTA AMBROSETTI" 68.000


1 La Plata Primario 0001PP0058 60901200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº58 "VICE-ALMIRANTE VICENTE ESTANISLAO MON 40.000


1 La Plata Primario 0001PP0062 60898700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº62 "REPUBLICA DE CHILE" 60.000


1 La Plata Primario 0001PP0063 60317600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº63 "REPUBLICA DE COLOMBIA" 75.000


1 La Plata Primario 0001PP0064 60890400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº64 "GENERAL MANUEL BELGRANO" 27.000


1 La Plata Primario 0001PP0065 60296200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº65 "BARTOLOME MITRE" 30.000


1 La Plata Primario 0001PP0070 60315200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº70 "19 DE NOVIEMBRE" 27.000


1 La Plata Primario 0001PP0073 60322200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº73 "CONGRESO DE TUCUMAN" 21.000


1 La Plata Primario 0001PP0077 60489800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº77 "CESAR A. BUSTOS" 12.000


1 La Plata Primario 0001PP0078 60884200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº78 "FRANCISCO LEGARRA" 16.000


1 La Plata Primario 0001PP0080 60899900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº80 "PROFESORA MARIA ELENA ALTUBE" 12.000


1 La Plata Primario 0001PP0084 60890100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº84 "MAXIMIO VICTORIA" 69.000


1 La Plata Primario 0001PP0089 60885400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº89 "JUAN ZORRILLA DE SAN MARTIN" 36.000


1 La Plata Primario 0001PP0093 60887100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº93 "JOHN F. KENNEDY" 19.000


1 La Plata Primario 0001PP0102 60286600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº102 "DR. DARDO ROCHA" 33.000


1 La Plata Primario 0001PP0108 60315000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº108 "JUAN MARTÍN DE PUEYRREDON" 11.000


1 La Plata Primario 0001PP0121 60926400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº121 "JUAN BAUTISTA AZOPARDO" 53.000


1 La Plata Primario 0001PP0124 60880000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº124 "PAULA ALBARRACÍN DE SARMIENTO" 19.000


1 La Plata Primario 0001PP0126 60052300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº126 "DR. FRANCISCO LATRUBESSE" 15.000


1 La Plata Primario 0001PP0128 60854200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº128 "DARDO ROCHA" 50.000


1 La Plata Primario 0001PP0130 61203500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº130 "ROBERTO THEMIS SPERONI" (INST. SUP.) 10.000


1 La Plata Primario 0001PP2300 61203501 EXTENSION A PP Nº130 11.000


1 La Plata Secundario 0001BS0066 61859000 ESC. SECUNDARIA BASICA Nº66 32.000


1 La Plata Secundario 0001MA0001 60923800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA AGRARIA Nº1 "DR. ALEJANDRO KORN" 53.000


1 La Plata Secundario 0001MM0029 60907800 ESCUELA POLIMODAL Nº29 "BENITO LYNCH" 19.000


1 La Plata Secundario 0001MM0035 61203300 ESCUELA POLIMODAL Nº35 "ROBERTO T. SPERONI" 14.000


1 La Plata Secundario 0001MM0040 62087000 ESCUELA DE EDUCACION MEDIA Nº40 8.000
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1 La Plata Secundario 0001MM0075 61203301 ANEXO A ESCUELA POLIMODAL Nº35 "ROBERTO T. SPERONI" 13.000


1 La Plata Secundario 0001MM2290 60907801 EXTENSION A MM 2290 19.000


1 La Plata Secundario 0001MM2402 62087003 EXTENSION DE MEDIA Nº40 CENTRO CERRADO RECEPCION ABASTO 4.000


1 La Plata Secundario 0001MM2403 62087004 EXTENSION DE MEDIA Nº40 CENTRO CERRADO C.O.P.A 6.000


1 La Plata Secundario 0001MM2404 62087005 EXTENSION DE MEDIA Nº40 CENTRO CERRADO LEGARRA 7.000


1 La Plata Secundario 0001MM2405 62087006 EXTENSION DE MEDIA Nº40 ALMAFUERTE 6.000


1 La Plata Secundario 0001MM2406 62087007 EXTENSION DE MEDIA Nº40 CENTRO CERRADO CARLOS IBARRA 6.000


1 La Plata Secundario 0001MM2407 62087008 EXTENSION Nº7 A ESCUELA MEDIA Nº40 CENTRO CERRADO EVA PERÓN 6.000


1 La Plata Secundario 0001MS0001 60878500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 "MANUEL BELGRANO" 100.000


1 La Plata Secundario 0001MS0002 60641500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 "ESPAÑA" 90.000


1 La Plata Secundario 0001MS0003 60890700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 "NACIONES UNIDAS" 100.000


1 La Plata Secundario 0001MS0004 60891000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4 "19 DE NOVIEMBRE" 24.000


1 La Plata Secundario 0001MS0007 60887500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº7 "REPUBLICA ARGENTINA" 71.000


1 La Plata Secundario 0001MS0008 60888400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº8 "PEDRO BENOIT" 85.000


1 La Plata Secundario 0001MS0011 60784200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº11 "JUAN MANTOVANI" 38.000


1 La Plata Secundario 0001MS0013 60890900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº13 "SOLDADOS DE MALVINAS" 100.000


1 La Plata Secundario 0001MS0016 61138700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº16 "HIPOLITO YRIGOYEN" 100.000


1 La Plata Secundario 0001MS0022 60898600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº22 100.000


1 La Plata Secundario 0001MS0027 60884600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº27 "GRACIELA PERNAS MARTINO" 83.000


1 La Plata Secundario 0001MS0028 60626100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº28 "DANTE L. SEGUNDO PEREIRA" 35.000


1 La Plata Secundario 0001MS0029 61772700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°29 45.000


1 La Plata Secundario 0001MS0031 60897700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº31 "GRAL JOSÉ DE SAN MARTIN" 100.000


1 La Plata Secundario 0001MS0032 60623100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº32 "MARY O GRAHAM" 100.000


1 La Plata Secundario 0001MS0033 60854300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº33 "DARDO ROCHA" 97.000


1 La Plata Secundario 0001MS0037 61618000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº37 44.000


1 La Plata Secundario 0001MS0038 61701100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº38 88.000


1 La Plata Secundario 0001MS0041 61769200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº41 "ESCUELA DEL BICENTENARIO" 28.000


1 La Plata Secundario 0001MS0043 61769300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº43 23.000


1 La Plata Secundario 0001MS0044 61771300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº44 35.000


1 La Plata Secundario 0001MS0045 61883100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº45 75.000


1 La Plata Secundario 0001MS0046 61731900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº46 83.000


1 La Plata Secundario 0001MS0048 62234100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº48 30.000
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1 La Plata Secundario 0001MS0049 61772300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº49 51.000


1 La Plata Secundario 0001MS0050 61773500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº50 41.000


1 La Plata Secundario 0001MS0054 61771400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº54 52.000


1 La Plata Secundario 0001MS0055 61773300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº55 54.000


1 La Plata Secundario 0001MS0056 61898000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº56 51.000


1 La Plata Secundario 0001MS0057 62272800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº57 18.000


1 La Plata Secundario 0001MS0062 61858900 ESCUELA DE EDUCACION SECUNDARIA Nº62 35.000


1 La Plata Secundario 0001MS0063 61770500 ESCUELA DE EDUCACION SECUNDARIA Nº63 23.000


1 La Plata Secundario 0001MS0064 61732000 ESCUELA DE EDUCACION SECUNDARIA Nº64 77.000


1 La Plata Secundario 0001MS0066 61729500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº66 47.000


1 La Plata Secundario 0001MS0070 61845000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº70 26.000


1 La Plata Secundario 0001MS0071 61898100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº71 36.000


1 La Plata Secundario 0001MS0072 61773400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº72 60.000


1 La Plata Secundario 0001MS0073 61769900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº73 72.000


1 La Plata Secundario 0001MS0074 61732200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº74 22.000


1 La Plata Secundario 0001MS0076 61772100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº76 28.000


1 La Plata Secundario 0001MS0079 61772600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°79 18.000


1 La Plata Secundario 0001MS0080 62040400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº80 29.000


1 La Plata Secundario 0001MS0081 61769600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº81 36.000


1 La Plata Secundario 0001MS0083 61770700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº83 38.000


1 La Plata Secundario 0001MS0084 61772500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº84 28.000


1 La Plata Secundario 0001MS0085 61771500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº85 15.000


1 La Plata Secundario 0001MS0086 61771200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº86 66.000


1 La Plata Secundario 0001MS0088 61769700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº88 36.000


1 La Plata Secundario 0001MS0089 61772400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº89 41.000


1 La Plata Secundario 0001MS0091 61769100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº91 40.000


1 La Plata Secundario 0001MS0092 62045900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº92 25.000


1 La Plata Secundario 0001MS0093 61773000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº93 17.000


1 La Plata Secundario 0001MS2130 60890901 EXTENSION I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº13 11.000


1 La Plata Secundario 0001MS2260 60889201 EXTENSION I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº26 8.000


1 La Plata Secundario 0001MS3041 60891001 ANEXO I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4 11.000


1 La Plata Secundario 0001MS3111 60784201 ANEXO I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº11 27.000
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1 La Plata Secundario 0001MS3112 60784202 ANEXO II DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº11 34.000


1 La Plata Secundario 0001MS3921 62045901 ANEXO DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº92 15.000


1 La Plata Secundario 0001MT0004 60923600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº4 "JOSÉ A. ALVAREZ CONDARCO" 92.000


1 La Plata Secundario 0001MT0006 60855000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº6 "ALBERT THOMAS" 100.000


1 La Plata Secundario 0001MT2060 60855001 NA 34.000


1 La Plata Especial 0001EE0509 60900900 ESCUELA ESPECIAL Nº509 "DR. CARLOS COMETTO" 11.000


1 La Plata Especial 0001EE0514 60898200 ESCUELA ESPECIAL Nº514 "LUIS MORZONE" 15.000


1 La Plata Especial 0001EE0515 60290700 ESCUELA ESPECIAL Nº515 "LIC.ELINA TEJERINA DE WALSH" 13.000


1 La Plata Especial 0001EE0516 61255200 ESCUELA ESPECIAL Nº516 9.000


1 La Plata Especial 0001EE0518 60884000 ESCUELA ESPECIAL Nº518 11.000


1 La Plata Especial 0001EE0524 60304500 ESCUELA ESPECIAL Nº524 "HELEN KELLER" 7.000


1 La Plata Especial 0001EE0526 61447400 ESCUELA ESPECIAL Nº526 "JOHN F. KENNEDY" 6.000


1 La Plata Especial 0001EE0527 60883700 ESCUELA ESPECIAL Nº527 "BARBARA GONZALEZ DE SOTO" 16.000


1 La Plata Especial 0001EE0528 60890300 ESCUELA ESPECIAL Nº528 "PUERTO ARGENTINO" 13.000


1 La Plata Especial 0001EE0529 60288300 ESCUELA ESPECIAL Nº529 12.000


1 La Plata Especial 0001EE0531 61447500 ESCUELA ESPECIAL Nº531 13.000


1 La Plata Especial 0001EE0532 60305200 ESCUELA ESPECIAL Nº532 "ALFONSINA STORNI" 22.000


1 La Plata Especial 0001EE0533 60317700 ESCUELA ESPECIAL Nº533 11.000


1 La Plata Especial 0001EE0535 61138800 ESCUELA ESPECIAL Nº535 "JUANA AZURDUY" 20.000


1 La Plata Especial 0001EE0538 61253600 ESCUELA ESPECIAL Nº538 16.000


1 La Plata Especial 0001EL0003 61498700 CENTRO DE FORMACION LABORAL Nº3 "RODOLFO J. WALSH" 12.000


1 La Plata Primario 0001PP0001 60882200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "FRANCISCO A. BERRA" 43.000


1 La Plata Primario 0001PP0002 60881800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "PROF. ANDRES FERREYRA" 22.000


1 La Plata Primario 0001PP0003 60886200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "HILARIA O. DE CORREBO" 50.000


1 La Plata Primario 0001PP0005 60286400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "CORONEL DE MARINA TOMAS ESPORA" 53.000


1 La Plata Primario 0001PP0007 60931700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "FRAGATA LA ARGENTINA" 21.000


1 La Plata Primario 0001PP0008 60296400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" 48.000


1 La Plata Primario 0001PP0009 60314900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "PROF. JUAN JAUREGUI" 27.000


1 La Plata Primario 0001PP0011 60898400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "FLORENTINO AMEGHINO" 60.000


1 La Plata Primario 0001PP0012 60291900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº12 "DR. VICTORIANO E. MONTES" 37.000


1 La Plata Primario 0001PP0015 60290300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº15 "JOSÉ MANUEL ESTRADA" 46.000


1 La Plata Primario 0001PP0016 60888600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº16 "VICENTE LOPEZ Y PLANES" 49.000
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1 La Plata Primario 0001PP0020 60922600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº20 "SARGENTO JUAN B. CABRAL" 18.000


1 La Plata Primario 0001PP0021 61138600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº21 "DR. AGUSTIN B. GAMBIER" 100.000


1 La Plata Primario 0001PP0022 61140100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº22 "HIPOLITO YRIGOYEN" 37.000


1 La Plata Primario 0001PP0023 60072800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº23 "MERCEDITAS DE SAN MARTIN" 57.000


1 La Plata Primario 0001PP0026 60287800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº26 "MAGDALENA GÜEMES DE TEJADA" 87.000


1 La Plata Primario 0001PP0027 60922700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº27 "CRUCERO GENERAL BELGRANO" 56.000


1 La Plata Primario 0001PP0028 60923200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº28 "REPUBLICA DEL PERU" 65.000


1 La Plata Primario 0001PP0030 60285100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº30 "TERESA PUCCIARELLI" 26.000


1 La Plata Primario 0001PP0033 60286000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº33 "JUAN MANUEL ORTIZ DE ROZAS" 39.000


1 La Plata Primario 0001PP0035 60923000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº35 "LEANDRO N. ALEM" 30.000


1 La Plata Primario 0001PP0036 60298300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº36 "DR. CARLOS LUIS SPEGAZZINI" 36.000


1 La Plata Primario 0001PP0037 60887600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº37 "REMEDIOS DE ESCALADA" 32.000


1 La Plata Primario 0001PP0040 60922900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº40 "MARTINIANO LEGUIZAMON" 48.000


1 La Plata Primario 0001PP0042 60900500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº42 "LEOPOLDO HERRERA" 54.000


1 La Plata Primario 0001PP0043 60072500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº43 "JUAN JOSÉ ATENCIO" 29.000


1 La Plata Primario 0001PP0044 60306700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº44 "ELVIRA GONZALEZ GOIZUETA" 31.000


1 La Plata Primario 0001PP0049 60289300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº49 "JOSÉ HERNANDEZ" 34.000


1 La Plata Primario 0001PP0056 60888700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº56 "ALMAFUERTE" 72.000


1 La Plata Primario 0001PP0059 60641600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº59 "PROF. VICTOR MERCANTE" 46.000


1 La Plata Primario 0001PP0060 60879800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº60 "HUGO STUNZ" 18.000


1 La Plata Primario 0001PP0061 60886300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº61 "BERNARDINO RIVADAVIA" 68.000


1 La Plata Primario 0001PP0066 60643200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº66 "ALMIRANTE GUILLERMO BROWN" 15.000


1 La Plata Primario 0001PP0067 60416500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº67 "DR. ENRIGUE V. GALLI" 14.000


1 La Plata Primario 0001PP0068 60416400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº68 "JUAN HIPOLITO VIEYTES" 54.000


1 La Plata Primario 0001PP0069 60305800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº69 "HUMBERTO D'AMELIO" 19.000


1 La Plata Primario 0001PP0071 60304600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº71 "13 DE DICIEMBRE" 35.000


1 La Plata Primario 0001PP0072 60923100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº72 "HIPOLITO BOUCHARD" 35.000


1 La Plata Primario 0001PP0075 60622100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº75 "DR. ANTONIO P. QUIJANO" 32.000


1 La Plata Primario 0001PP0076 60285400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº76 "ING. PEDRO BENOIT" 30.000


1 La Plata Primario 0001PP0079 60885500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº79 "JOSÉ MARIA BUSTILLO" 35.000


1 La Plata Primario 0001PP0081 60297600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº81 "JOSÉ GERVASIO ARTIGAS" 9.000


1 La Plata Primario 0001PP0083 61139300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº83 "CALIXTO OYUELA" 66.000
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1 La Plata Primario 0001PP0092 60622700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº92 "AMERICA" 25.000


1 La Plata Primario 0001PP0107 60889700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº107 "GENERAL ENRIQUE MOSCONI" 35.000


1 La Plata Primario 0001PP0116 61138400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº116 "DR. ALBERT BRUCE SABIN" 71.000


1 La Plata Primario 0001PP0117 60306800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº117 "LUIS PIEDRABUENA" 13.000


1 La Plata Primario 0001PP0119 60073100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº119 "LISANDRO OLMOS" 71.000


1 La Plata Primario 0001PP0120 60285700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº120 "HERMINIA L. BRUMANA" 36.000


1 La Plata Primario 0001PP0123 60287400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº123 "ESTADOS UNIDOS DEL BRASIL" 77.000


1 La Plata Primario 0001PP0125 60931300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº125 "MARCOS SASTRE" 34.000


1 La Plata Primario 0001PP0127 60623200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº127 "MARY O'GRAHAM" 50.000


1 La Plata Primario 0001PP0129 60882400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº129 "EN LENGUAS VIVAS" 38.000


1 La Plata Primario 0001PP2301 61203502 EXTENSION A PRIMARIA Nº130 "EL RINCON" 13.000


1 La Plata Secundario 0001MM2351 61203302 EXTENSION Nº2 A MM 35 11.000


1 La Plata Secundario 0001MM2401 62087002 EXTENSION II A MEDIA Nº40 EL CASTILLITO 3.000


1 La Plata Secundario 0001MS0005 60885300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 "PERITO FRANCISCO MORENO" 38.000


1 La Plata Secundario 0001MS0009 60622200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº9 100.000


1 La Plata Secundario 0001MS0012 61138300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº12 "MANUEL B GONNET" 68.000


1 La Plata Secundario 0001MS0014 60889000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº14 "CARLOS VERGARA" 89.000


1 La Plata Secundario 0001MS0015 60291800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº15 "LUIS F. LELOIR" 81.000


1 La Plata Secundario 0001MS0017 60854100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº17 87.000


1 La Plata Secundario 0001MS0026 60889200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº26 71.000


1 La Plata Secundario 0001MS0034 60882100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº34 "ALMAFUERTE" 100.000


1 La Plata Secundario 0001MS0042 61772000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº42 62.000


1 La Plata Secundario 0001MS0047 61773200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº47 29.000


1 La Plata Secundario 0001MS0051 61770600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº51 32.000


1 La Plata Secundario 0001MS0052 61732100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº52 53.000


1 La Plata Secundario 0001MS0053 61770100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº53 68.000


1 La Plata Secundario 0001MS0059 62249200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº59 19.000


1 La Plata Secundario 0001MS0060 62272900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº60 16.000


1 La Plata Secundario 0001MS0061 61771600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº61 76.000


1 La Plata Secundario 0001MS0065 61728900 ESCUELA DE EDUCACION SECUNDARIA Nº65 40.000


1 La Plata Secundario 0001MS0067 61772900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº67 39.000


1 La Plata Secundario 0001MS0068 61771100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº68 55.000
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1 La Plata Secundario 0001MS0069 61769800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°69 36.000


1 La Plata Secundario 0001MS0075 61770800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº75 26.000


1 La Plata Secundario 0001MS0077 61771700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº77 60.000


1 La Plata Secundario 0001MS0078 62043600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº78 69.000


1 La Plata Secundario 0001MS0082 61770000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº82 38.000


1 La Plata Secundario 0001MS0090 61773100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº90 60.000


1 La Plata Secundario 0001MS0094 61770900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°94 30.000


1 La Plata Secundario 0001MS2280 60626101 EXTENSIÓN Nº1 DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº28 33.000


1 La Plata Secundario 0001MS3091 60622201 ANEXO I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº9 38.000


1 La Plata Secundario 0001MS3141 60889001 CARLOS VERGARA 12.000


1 La Plata Secundario 0001MS3771 61771701 ANEXO I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº77 39.000


1 La Plata Secundario 0001MT0001 61138200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 "DR. VALENTÍN VERGARA" 74.000


1 La Plata Secundario 0001MT0002 60624200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº2 "REPÚBLICA DE ITALIA" 67.000


1 La Plata Secundario 0001MT0003 60890800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº3 "FRAY LUIS BELTRAN" 100.000


1 La Plata Secundario 0001MT0005 60888900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº5 "GENERAL MANUEL NICOLÁS SAVIO" 100.000


1 La Plata Secundario 0001MT0007 60888200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº7 "LAURA ROSENDE MITRE DE MENDONCA" 36.000


1 La Plata Secundario 0001MT0008 60879400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº8 "JUAN BAUTISTA ALBERDI" 87.000


1 La Plata Secundario 0001MT0009 60897500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº9 60.000


2 Avellaneda Especial 0005EE0502 60403700 ESCUELA ESPECIAL Nº502 28.000


2 Avellaneda Especial 0005EE0504 60092200 ESCUELA ESPECIAL Nº504 "FLOREAL AVELLANEDA" 10.000


2 Avellaneda Especial 0005EE0505 61030400 ESCUELA ESPECIAL Nº505 14.000


2 Avellaneda Especial 0005EE0507 60660500 ESCUELA ESPECIAL Nº507 19.000


2 Avellaneda Especial 0005EE0508 61673400 ESCUELA ESPECIAL Nº508 6.000


2 Avellaneda Especial 0005EL0001 61499800 CENTRO DE FORMACION LABORAL Nº1 "CARLOS FIORITO" 13.000


2 Avellaneda Especial 0005EL0002 61499900 CENTRO DE FORMACION LABORAL Nº2 "HECTOR ANTONIO PEREZ" 11.000


2 Avellaneda Primario 0005PP0001 61030500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "NICOLAS AVELLANEDA" 67.000


2 Avellaneda Primario 0005PP0002 61044700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "REPUBLICA ARGENTINA" 15.000


2 Avellaneda Primario 0005PP0003 60780400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "CARLOTA B. DE DOMINICO" 39.000


2 Avellaneda Primario 0005PP0005 60446600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "FRAGATA SARMIENTO" 24.000


2 Avellaneda Primario 0005PP0006 60803000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "CNEL. DE MARINA M. JACOBO THOMPSON" 34.000


2 Avellaneda Primario 0005PP0008 60858600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN" 76.000


2 Avellaneda Primario 0005PP0011 61030200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "JULIO ARGENTINO ROCA" 13.000
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2 Avellaneda Primario 0005PP0014 60803100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº14 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" 16.000


2 Avellaneda Primario 0005PP0015 60659900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº15 "MARIA SANCHEZ DE THOMPSON" 29.000


2 Avellaneda Primario 0005PP0022 61098600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº22 "JUAN BAUTISTA ALBERDI" 35.000


2 Avellaneda Primario 0005PP0024 60735300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº24 "FRAY CAYETANO JOSÉ RODRIGUEZ" 30.000


2 Avellaneda Primario 0005PP0031 60221900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº31 "ALEJANDRO MARIA DE AGUADO" 28.000


2 Avellaneda Primario 0005PP0033 60808400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº33 "JORGE NEWBERY" 34.000


2 Avellaneda Primario 0005PP0035 60231200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº35 "ESTEBAN DE LUCA" 43.000


2 Avellaneda Primario 0005PP0037 60377200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº37 "RIO DE LA PLATA" 32.000


2 Avellaneda Primario 0005PP0040 60377300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº40 "REPUBLICA DE PORTUGAL" 26.000


2 Avellaneda Primario 0005PP0043 60780600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº43 "JOSÉ SEBASTIAN TALLON" 19.000


2 Avellaneda Primario 0005PP0052 60779900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº52 "ALICIA MOREAU DE JUSTO" 49.000


2 Avellaneda Primario 0005PP0057 60442200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº57 "JUANA FERNANDEZ DE REQUENA" 17.000


2 Avellaneda Primario 0005PP0058 60441900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº58 "MARTÍN JOSÉ DE LA SERNA" 35.000


2 Avellaneda Primario 0005PP0060 60377400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº60 "CORONEL LUIS PIEDRA BUENA" 10.000


2 Avellaneda Primario 0005PP0063 61080200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº63 "GRANADEROS DE SAN MARTIN" 54.000


2 Avellaneda Primario 0005PP0064 60778900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº64 "CRISOLOGO LARRALDE" 31.000


2 Avellaneda Primario 0005PP0066 60821600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº66 "ENTRE RIOS" 34.000


2 Avellaneda Primario 0005PP0067 60808600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº67 "GUARDA COSTA RIO IGUAZU" 19.000


2 Avellaneda Primario 0005PP0069 61371700 DR. ANTONIO CAVIGLIA 63.000


2 Avellaneda Secundario 0005MS0001 60164300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 88.000


2 Avellaneda Secundario 0005MS0002 60858900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 "JUAN MARIA GUTIERREZ" 100.000


2 Avellaneda Secundario 0005MS0003 60820900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 "JOSÉ MANUEL ESTRADA" 99.000


2 Avellaneda Secundario 0005MS0004 61002000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4 100.000


2 Avellaneda Secundario 0005MS0005 60790600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 "REG. 3 DE INF. G. M. BELGRANO" 82.000


2 Avellaneda Secundario 0005MS0006 61044800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº6 "GRANADEROS DE SAN MARTIN" 29.000


2 Avellaneda Secundario 0005MS0008 60746500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº8 86.000


2 Avellaneda Secundario 0005MS0009 60858500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº9 100.000


2 Avellaneda Secundario 0005MS0013 60777100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº13 "DR. DALMACIO V. SARSFIELD" 100.000


2 Avellaneda Secundario 0005MS0018 61097100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº18 "PROSPERO ALEMANDRI" 100.000


2 Avellaneda Secundario 0005MS0020 62173600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº20 17.000


2 Avellaneda Secundario 0005MS0021 61721300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº21 57.000


2 Avellaneda Secundario 0005MS0022 61908600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº22 43.000
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2 Avellaneda Secundario 0005MS0026 61729100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº26 59.000


2 Avellaneda Secundario 0005MS0028 61908500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº28 42.000


2 Avellaneda Secundario 0005MS0029 61908700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº29 31.000


2 Avellaneda Secundario 0005MS0031 61908200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº31 56.000


2 Avellaneda Secundario 0005MS0033 61849800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°33 35.000


2 Avellaneda Secundario 0005MS0035 61733300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°35 61.000


2 Avellaneda Secundario 0005MS2010 60164301 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 1 EXTENSIÓN I 7.000


2 Avellaneda Secundario 0005MS2011 60164302 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°1 - EXTENSIÓN 2 17.000


2 Avellaneda Secundario 0005MT0001 60808300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 "JOSÉ INGENIEROS" 83.000


2 Avellaneda Secundario 0005MT0002 60744900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº2 "GRAL. ENRIQUE MOSCONI" 56.000


2 Avellaneda Secundario 0005MT0005 61048300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº5 "DR. SALVADOR DEBENEDETTI" 71.000


2 Avellaneda Secundario 0005MT0007 60747100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº7 "JOSÉ HERNANDEZ" 100.000


2 Avellaneda Secundario 0005MT0008 61033800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº8 "ING. Y DR. ANGEL GALLARDO" 76.000


2 Avellaneda Secundario 0005MT0009 60778400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº9 "ING. TORCUATO DI TELLA" 31.000


2 Avellaneda Especial 0005EE0501 60746600 ESCUELA ESPECIAL Nº501 "MARIA MONTESSORI" 21.000


2 Avellaneda Especial 0005EE0503 60779400 ESCUELA ESPECIAL Nº503 26.000


2 Avellaneda Especial 0005EE0506 60222000 ESCUELA ESPECIAL Nº506 19.000


2 Avellaneda Primario 0005PP0004 60732300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "MARIA EVA DUARTE DE PERON" 19.000


2 Avellaneda Primario 0005PP0007 60776900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "MARIANO MORENO" 29.000


2 Avellaneda Primario 0005PP0009 60808900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "MANUEL NICOLAS SAVIO" 16.000


2 Avellaneda Primario 0005PP0010 61096900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "DR. RICARDO GUTIERREZ" 49.000


2 Avellaneda Primario 0005PP0013 60395800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº13 "ALMIRANTE GUILLERMO BROWN" 30.000


2 Avellaneda Primario 0005PP0016 60821300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº16 "JOSÉ MANUEL ESTRADA" 51.000


2 Avellaneda Primario 0005PP0017 61044600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº17 "HIPOLITO YRIGOYEN" 17.000


2 Avellaneda Primario 0005PP0018 61002300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº18 "PAULA ALBARRACIN DE SARMIENTO" 46.000


2 Avellaneda Primario 0005PP0020 60858700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº20 "GABRIELA MISTRAL" 61.000


2 Avellaneda Primario 0005PP0021 60858800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº21 "GENERAL JOSÉ DE SAN MARTIN" 42.000


2 Avellaneda Primario 0005PP0023 60442000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº23 "FRANCISCO DE VITORIA" 23.000


2 Avellaneda Primario 0005PP0025 61030100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº25 "NUESTRA SEÑORA DE LA ASUNCION" 40.000


2 Avellaneda Primario 0005PP0027 60821500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº27 "JUAN MARTÍN DE PUEYRREDON" 21.000


2 Avellaneda Primario 0005PP0028 60403900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº28 "EMBAJADOR MARCO M. AVELLANEDA" 28.000


2 Avellaneda Primario 0005PP0032 60442100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº32 "MARTÍN FIERRO" 67.000
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2 Avellaneda Primario 0005PP0036 61097000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº36 "RICARDO ROJAS" 42.000


2 Avellaneda Primario 0005PP0038 60780500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº38 "TENIENTE MANUEL FELIX ORGONE" 21.000


2 Avellaneda Primario 0005PP0041 60404000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº41 "GENERAL JUAN LAVALLE" 11.000


2 Avellaneda Primario 0005PP0042 60164200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº42 "JUAN ENRIQUE PESTALOZZI" 18.000


2 Avellaneda Primario 0005PP0045 60746800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº45 "GENERAL MANUEL BELGRANO" 34.000


2 Avellaneda Primario 0005PP0046 60961500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº46 "BERNARDINO RIVADAVIA" 44.000


2 Avellaneda Primario 0005PP0047 60780100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº47 "MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES" 7.000


2 Avellaneda Primario 0005PP0050 60780700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº50 "JUAN GUTEMBERG" 45.000


2 Avellaneda Primario 0005PP0051 60897300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº51 "PROFESOR JUAN MANTOVANI" 63.000


2 Avellaneda Primario 0005PP0053 60802900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº53 "BARTOLOME MITRE" 10.000


2 Avellaneda Primario 0005PP0055 60730900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº55 "20 DE JUNIO" 54.000


2 Avellaneda Primario 0005PP0059 60733800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº59 "ALMAFUERTE" 16.000


2 Avellaneda Primario 0005PP0061 61079200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº61 "JOHN F. KENNEDY" 44.000


2 Avellaneda Primario 0005PP0068 61048700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº68 "PROSPERO G. ALEMANDRI" (NORMAL SUPERI 51.000


2 Avellaneda Primario 0005PP0070 60446700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº70 16.000


2 Avellaneda Secundario 0005MS0007 60746700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº7 "GENERAL MANUEL BELGRANO" 52.000


2 Avellaneda Secundario 0005MS0010 61340700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº10 100.000


2 Avellaneda Secundario 0005MS0011 60821000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº11 "SIMON BOLIVAR" 100.000


2 Avellaneda Secundario 0005MS0012 60821100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº12 "REPUBLICA DE COLOMBIA" 85.000


2 Avellaneda Secundario 0005MS0023 61736900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº23 76.000


2 Avellaneda Secundario 0005MS0024 61774800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº24 53.000


2 Avellaneda Secundario 0005MS0025 61733200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº25 41.000


2 Avellaneda Secundario 0005MS0027 61774900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº27 21.000


2 Avellaneda Secundario 0005MS0030 61775700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº30 37.000


2 Avellaneda Secundario 0005MS0032 61725800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°32 60.000


2 Avellaneda Secundario 0005MS0034 61775100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°34 39.000


2 Avellaneda Secundario 0005MS2260 61729101 EXTENSION I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº26 27.000


2 Avellaneda Secundario 0005MS3281 61908501 ANEXO I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº28 26.000


2 Avellaneda Secundario 0005MT0003 60734700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº3 "REPÚBLICA DE MÉXICO" 90.000


2 Avellaneda Secundario 0005MT0004 60769400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº4 "DR. ERNESTO LONGOBARDI" 57.000


2 Avellaneda Secundario 0005MT0006 61080300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº6 80.000


2 Lanús Especial 0111EE0501 60971300 ESCUELA ESPECIAL Nº501 "DR. E. FINOCHIETTO" 30.000
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2 Lanús Especial 0111EE0504 61160000 ESCUELA ESPECIAL Nº504 "PROF. LEONOR REDONDO" 40.000


2 Lanús Primario 0111PP0003 60294400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "REPUBLICA DE BRASIL" 36.000


2 Lanús Primario 0111PP0005 60792300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "MARCELINO BORDOY" 24.000


2 Lanús Primario 0111PP0006 61184900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "RAFAEL OBLIGADO" 40.000


2 Lanús Primario 0111PP0015 61153200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº15 "BERNARDINO RIVADAVIA" 24.000


2 Lanús Primario 0111PP0020 60293200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº20 "EJERCITO DE LOS ANDES" 24.000


2 Lanús Primario 0111PP0025 60541900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº25 "GUILLERMO F. GAEBELER" 24.000


2 Lanús Primario 0111PP0026 60881500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº26 "CRUCERO GENERAL BELGRANO" 50.000


2 Lanús Primario 0111PP0037 60766100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº37 "EVA PERON" 55.000


2 Lanús Primario 0111PP0038 60388400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº38 "DR. FRANCISCO DE GURRUCHAGA" 18.000


2 Lanús Primario 0111PP0045 60824600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº45 "COMANDANTE LUIS PIEDRABUENA" 35.000


2 Lanús Primario 0111PP0048 60881400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº48 "REPUBLICA DE FRANCIA" 31.000


2 Lanús Primario 0111PP0056 61159700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº56 "PERITO MORENO" 60.000


2 Lanús Primario 0111PP0063 61134500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº63 "ESTEBAN DE LUCA" 33.000


2 Lanús Primario 0111PP0066 60766000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº66 "RGTO.GRANADEROS A CABALLOS GRAL.S MAR 51.000


2 Lanús Primario 0111PP0072 60203600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº72 "PEDRO MEDRANO" 24.000


2 Lanús Secundario 0111BS0029 61779900 ESC. SECUNDARIA BASICA Nº29 8.000


2 Lanús Secundario 0111MS0003 61185000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 "ALFONSINA STORNI" 60.000


2 Lanús Secundario 0111MS0004 61021600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4 48.000


2 Lanús Secundario 0111MS0006 60282600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº6 84.000


2 Lanús Secundario 0111MS0007 61160200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº7 50.000


2 Lanús Secundario 0111MS0008 61153000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº8 "CNEL. LUIS PIEDRA BUENA" 100.000


2 Lanús Secundario 0111MS0009 60866000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº9 "DR. HONORIO PUEYRREDON" 64.000


2 Lanús Secundario 0111MS0010 60278600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº10 "HEROES DE MALVINAS" 53.000


2 Lanús Secundario 0111MS0012 60792900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº12 93.000


2 Lanús Secundario 0111MS0015 61008000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°15 49.000


2 Lanús Secundario 0111MS0016 61469000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº16 44.000


2 Lanús Secundario 0111MS0017 61682600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº17 28.000


2 Lanús Secundario 0111MS0020 61762200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº20 53.000


2 Lanús Secundario 0111MS0022 61761200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº22 "TEATRO ABIERTO" 35.000


2 Lanús Secundario 0111MS0023 61761400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº23 29.000


2 Lanús Secundario 0111MS0024 61780400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº24 38.000
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2 Lanús Secundario 0111MS0026 61762400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº26 66.000


2 Lanús Secundario 0111MS0027 61762100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº27 35.000


2 Lanús Secundario 0111MS0028 61779100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº28 38.000


2 Lanús Secundario 0111MS0029 61781800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº29 30.000


2 Lanús Secundario 0111MS0030 61761300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº30 33.000


2 Lanús Secundario 0111MS0031 61761800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº31 36.000


2 Lanús Secundario 0111MS0033 61780300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº33 49.000


2 Lanús Secundario 0111MS0034 61781600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº34 36.000


2 Lanús Secundario 0111MS0037 61762000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº37 44.000


2 Lanús Secundario 0111MS0038 61780900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº38 39.000


2 Lanús Secundario 0111MS0042 61782200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº42 40.000


2 Lanús Secundario 0111MS0044 61782400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº44 50.000


2 Lanús Secundario 0111MS0045 61836700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº45 14.000


2 Lanús Secundario 0111MS0047 61761500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº47 42.000


2 Lanús Secundario 0111MS0049 61780000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº49 30.000


2 Lanús Secundario 0111MS0051 61781900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº51 39.000


2 Lanús Secundario 0111MS0052 61780200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº52 26.000


2 Lanús Secundario 0111MS0053 61762300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°53 28.000


2 Lanús Secundario 0111MS0054 61781700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°54 46.000


2 Lanús Secundario 0111MS0055 61762700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°55 49.000


2 Lanús Secundario 0111MS0056 61782000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°56 39.000


2 Lanús Secundario 0111MS0057 61728400 NA 37.000


2 Lanús Secundario 0111MS0058 61780100 NA 32.000


2 Lanús Secundario 0111MS2040 61021601 EXTENSIÓN I DE LA ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4 16.000


2 Lanús Secundario 0111MS2570 61728401 NA 29.000


2 Lanús Secundario 0111MS3161 61469001 ANEXO I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº16 13.000


2 Lanús Secundario 0111MS3331 61780301 ANEXO Nº1 DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº33 14.000


2 Lanús Secundario 0111MT0001 60971100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 "NICOLÁS AVELLANEDA" 56.000


2 Lanús Secundario 0111MT0003 61067800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº3 "ISLAS MALVINAS ARGENTINAS" 25.000


2 Lanús Secundario 0111MT0004 60282700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº4 "MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES" 86.000


2 Lanús Secundario 0111MT0005 60971200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº5 "JHON FITZGERALD KENNEDY" 98.000


2 Lanús Secundario 0111MT0009 60970800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº9 "PROFESOR ANTONIO JOSÉ RODRIGUEZ" 78.000
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2 Lanús Especial 0111EE0502 60971000 ESCUELA ESPECIAL Nº502 4.000


2 Lanús Especial 0111EE0503 60487600 ESCUELA ESPECIAL Nº503 (SORDOS E HIPOACUSICOS) 9.000


2 Lanús Especial 0111EE0506 61008600 ESCUELA ESPECIAL Nº506 "MARÍA ANGÉLICA ROVAI" 16.000


2 Lanús Especial 0111EE0507 60181900 ESCUELA ESPECIAL Nº507 25.000


2 Lanús Especial 0111EE0508 60102000 ESCUELA ESPECIAL Nº508 15.000


2 Lanús Especial 0111EE0509 61672200 ESCUELA ESPECIAL Nº509 (TRANS. EMOCIONALES SEVEROS) 27.000


2 Lanús Especial 0111EL0001 61519600 CENTRO DE FORMACION LABORAL Nº1 14.000


2 Lanús Primario 0111PP0001 61008400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "JUAN BAUTISTA ALBERDI" 51.000


2 Lanús Primario 0111PP0002 60817000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "MARIANO MORENO" 23.000


2 Lanús Primario 0111PP0004 60893100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "REMEDIOS DE ESCALADA DE SAN MARTIN" 46.000


2 Lanús Primario 0111PP0007 60389500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" 21.000


2 Lanús Primario 0111PP0008 60388800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "NUESTRA SEÑORA DE LA MERCED" 16.000


2 Lanús Primario 0111PP0009 61159900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "GENERAL GÜEMES" 17.000


2 Lanús Primario 0111PP0010 60392200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "BARTOLOME MITRE" 27.000


2 Lanús Primario 0111PP0011 61021000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "CONGRESO DE TUCUMAN" 24.000


2 Lanús Primario 0111PP0012 60390000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº12 "ANTARTIDA ARGENTINA" 21.000


2 Lanús Primario 0111PP0013 60816900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº13 "HIPOLITO YRIGOYEN" 38.000


2 Lanús Primario 0111PP0014 61021100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº14 "CAPITAN DE NAVIO HIPOLITO BOUCHARD" 38.000


2 Lanús Primario 0111PP0016 60194100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº16 "DR. ARTURO MELO" 20.000


2 Lanús Primario 0111PP0017 61159800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº17 "LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN" 29.000


2 Lanús Primario 0111PP0018 60541400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº18 "FRAY MAMERTO ESQUIU" 49.000


2 Lanús Primario 0111PP0019 60380300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº19 "YAPEYU" 41.000


2 Lanús Primario 0111PP0021 61020800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº21 "FRAY JUSTO SANTA MARIA DE ORO" 16.000


2 Lanús Primario 0111PP0022 61018700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº22 "FRAY LUIS BELTRAN" 42.000


2 Lanús Primario 0111PP0023 60388700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº23 "FRAGATA ESCUELA LIBERTAD" 22.000


2 Lanús Primario 0111PP0024 60754000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº24 "ROSARIO VERA PEÑALOZA" 18.000


2 Lanús Primario 0111PP0027 61083900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº27 "CARLOS F. MELO" 40.000


2 Lanús Primario 0111PP0028 61020900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº28 "TENIENTE MANUEL FELIX ORIGONE" 23.000


2 Lanús Primario 0111PP0029 60506600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº29 "ALMIRANTE GUILLERMO BROWN" 21.000


2 Lanús Primario 0111PP0030 60173400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº30 "HOLANDA" 25.000


2 Lanús Primario 0111PP0031 61008700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº31 "TAMBOR DE TACUARI" 28.000


2 Lanús Primario 0111PP0032 60272900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº32 "CARLOS MARIA BIEDMA" 34.000







RegionDistrito Nivel Clave Provincial CUE Anexo Nombre Monto_Final


2 Lanús Primario 0111PP0033 60102100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº33 "SARGENTO CABRAL" 19.000


2 Lanús Primario 0111PP0034 60671700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº34 "VICTOR MERCANTE" 27.000


2 Lanús Primario 0111PP0035 60868500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº35 "NICOLAS AVELLANEDA" 68.000


2 Lanús Primario 0111PP0036 60434000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº36 "GENERAL MANUEL BELGRANO" 23.000


2 Lanús Primario 0111PP0039 60101900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº39 "DR. RICARDO GUTIERREZ" 52.000


2 Lanús Primario 0111PP0040 60193900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº40 "REMEDIOS DE ESCALADA DE SAN MARTIN" 20.000


2 Lanús Primario 0111PP0041 60824100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº41 "JOSÉ MANUEL ESTRADA" 42.000


2 Lanús Primario 0111PP0042 60182200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº42 "MARIANO MORENO" 25.000


2 Lanús Primario 0111PP0043 60824800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº43 "FRANCISCO NARCISO LAPRIDA" 29.000


2 Lanús Primario 0111PP0044 60766400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº44 "CRISTOBAL COLON" 36.000


2 Lanús Primario 0111PP0046 60487800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº46 "PAULA ALBARRACIN" 43.000


2 Lanús Primario 0111PP0049 60868100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº49 "JOSÉ HERNANDEZ" 30.000


2 Lanús Primario 0111PP0050 61318700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº50 "PATAGONIA ARGENTINA" 34.000


2 Lanús Primario 0111PP0052 60541600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº52 "CORONEL D. FRENCH" 30.000


2 Lanús Primario 0111PP0053 61134800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº53 "MALVINAS ARGENTINAS" 52.000


2 Lanús Primario 0111PP0054 61023600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº54 "ISLAS MALVINAS" 19.000


2 Lanús Primario 0111PP0055 60389000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº55 "FLORENTINO AMEGHINO" 34.000


2 Lanús Primario 0111PP0057 60782000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº57 "GRAL.DE DIVISION M.N.SAVIO" 36.000


2 Lanús Primario 0111PP0058 61020200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº58 "MERCEDES DE SAN MARTIN" 29.000


2 Lanús Primario 0111PP0059 60203500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº59 "GABRIELA MISTRAL" 26.000


2 Lanús Primario 0111PP0060 60203400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº60 "ALMAFUERTE" 40.000


2 Lanús Primario 0111PP0062 61134700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº62 "ALFONSINA STORNI" 23.000


2 Lanús Primario 0111PP0064 60792800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº64 "FRAGATA PTE. SARMIENTO" 39.000


2 Lanús Primario 0111PP0067 60782100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº67 "20 DE JUNIO" 30.000


2 Lanús Primario 0111PP0069 61153100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº69 "PROVINCIA DE BUENOS AIRES" 16.000


2 Lanús Primario 0111PP0070 60272700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº70 "NICOLAS AVELLANEDA" 26.000


2 Lanús Primario 0111PP0074 61079000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº74 "REPUBLICA DE ITALIA" 53.000


2 Lanús Primario 0111PP0077 60792600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº77 "PROVINCIA SANTA CRUZ" 63.000


2 Lanús Secundario 0111MS0001 60241300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 "VALENTIN ALSINA" 38.000


2 Lanús Secundario 0111MS0002 61024600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 "GRAL FRANCISCO RAMIREZ" 100.000


2 Lanús Secundario 0111MS0005 60730100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 "MARIANO MORENO" 68.000


2 Lanús Secundario 0111MS0011 60766200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº11 "GRAL. MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES" 94.000
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2 Lanús Secundario 0111MS0018 61731700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº18 86.000


2 Lanús Secundario 0111MS0019 61736700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº19 77.000


2 Lanús Secundario 0111MS0021 61849200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº21 42.000


2 Lanús Secundario 0111MS0025 61780600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº25 35.000


2 Lanús Secundario 0111MS0032 61768400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº32 37.000


2 Lanús Secundario 0111MS0035 61726600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº35 37.000


2 Lanús Secundario 0111MS0036 61782100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº36 47.000


2 Lanús Secundario 0111MS0039 61781300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº39 34.000


2 Lanús Secundario 0111MS0040 61781500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº40 38.000


2 Lanús Secundario 0111MS0041 61780700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº41 38.000


2 Lanús Secundario 0111MS0043 61780800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº43 25.000


2 Lanús Secundario 0111MS0046 61730200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº46 43.000


2 Lanús Secundario 0111MS0048 61761700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº48 45.000


2 Lanús Secundario 0111MS0050 61779800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº50 33.000


2 Lanús Secundario 0111MT0002 60874700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº2 "DR. VALENTÍN ALSINA" 52.000


2 Lanús Secundario 0111MT0006 60874500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº6 "FERROCARRILES ARGENTINOS" 57.000


2 Lanús Secundario 0111MT0007 60389900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº7 "REPÚBLICA DE PANAMÁ" 33.000


2 Lanús Secundario 0111MT0008 61153600 ESCUELA TÉCNICA Nº8 "ALMAFUERTE" 66.000


2 Lomas de ZamoraEspecial 0062EE0506 60935500 ESCUELA ESPECIAL Nº506 18.000


2 Lomas de ZamoraEspecial 0062EE0508 62171600 ESCUELA ESPECIAL Nº508 26.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0010 61130400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "TENIENTE GENERAL JULIO ARGENTINO ROCA" 32.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0012 60420000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº12 "PRIMERA JUNTA" 70.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0013 60864400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº13 "BERNARDINO RIVADAVIA" 37.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0017 61042100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº17 "JOSÉ HERNANDEZ" 27.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0022 60819700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº22 "FRAY JUSTO SANTA MARIA DE ORO" 9.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0024 61035900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº24 "VICENTE LOPEZ Y PLANES" 42.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0025 60816000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº25 "LEANDRO N. ALEM" 50.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0026 60895600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº26 "PAULA ALBARRACIN DE SARMIENTO" 33.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0032 60791900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº32 "DOCTOR IGNACIO LUCAS ALBARRACIN" 27.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0033 61047700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº33 "SARGENTO JUAN BAUTISTA CABRAL" 34.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0035 60819800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº35 "JOAQUIN J. BARNEDA" 25.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0036 60105900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº36 "DR. NICOLAS AVELLANEDA" 23.000
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2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0038 60896100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº38 "REPUBLICA DE VENEZUELA" 46.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0046 60822900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº46 "JUAN XXIII" 88.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0054 60816600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº54 "DE LAS AMERICAS" 23.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0055 60727100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº55 "FALUCHO" 14.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0059 60896300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº59 "TTE. CNEL. DE MNA LUIS PIEDRABUENA" 51.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0062 61066800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº62 "ANTARTIDA ARGENTINA" 31.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0063 61069500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº63 "REMEDIOS ESCALADA DE SAN MARTIN" 56.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0065 60823400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº65 "PRENSA ARGENTINA ESCUELA" 71.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0067 61034400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº67 "CULTURA NACIONAL" 69.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0071 60154300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº71 "MANUEL BELGRANO" 14.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0075 60896400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº75 "PUERTO ARGENTINO" 33.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0076 60676100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº76 "PERITO FRANCISCO P. MORENO" 26.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0081 60105100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº81 "SOBERANIA NACIONAL" 34.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0084 61034300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº84 "DR. GUILLERMO RAWSON" 48.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0089 60675500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº89 92.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0092 61316200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº92 "2 DE ABRIL" 78.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0094 61316300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº94 "SANTA CATALINA" 95.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0096 61316400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº96 34.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0002 60790700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 41.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0004 61034100 NA 65.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0005 60791600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°5 53.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0007 60830400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº7 "DR. RENE GERONIMO FAVALORO" 100.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0009 61067700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº9 "UNIDAD LATINOAMERICANA" 72.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0011 61066700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº11 100.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0013 60762100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº13 90.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0021 61076700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº21 "ANTONIO MENTRUYT" 100.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0022 61069400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº22 62.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0023 61469300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº23 41.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0024 61475100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº24 87.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0025 61475000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº25 45.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0029 61869800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº29 46.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0030 61899900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº30 65.000
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2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0032 61838500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº32 63.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0033 61796100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº33 82.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0034 61795600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº34 74.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0035 61722000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº35 64.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0037 61796000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº37 44.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0038 62043700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº38 44.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0039 62027600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº39 55.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0040 61796700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº40 37.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0043 62024100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº43 48.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0044 62024000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº44 26.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0047 61796900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº47 43.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0050 61897000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº50 38.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0054 61977100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº54 31.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0056 61977500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº56 66.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0058 61899800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº58 25.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0063 61869300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº63 13.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0066 62024200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº66 36.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0067 61977300 ESCUELA DE EDUCACÓN SECUNDARIA Nº67 53.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0070 61808100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº70 92.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0073 61977700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº73 38.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0077 61796200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº77 43.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0079 61869500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº79 45.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0080 61869100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº80 41.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0083 61869200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº83 59.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0084 61869400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°84 46.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0085 62023700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°85 32.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0087 61899700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°87 44.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0088 62010800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°88 59.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS2040 61034101 NA 8.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS2230 61469302 EXTENSION I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº23 12.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS2260 61474902 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°26 - EXTENSIÓN 28.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS2330 61796101 EXTENSION DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº33 33.000
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2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS2400 61796701 EXTENSION I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº40 31.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS2800 61869101 EXTENSIÓN I DE LA ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº80 34.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS3021 60790702 ANEXO I A ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 38.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MT0009 61474800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº9 "HÉROES DE MALVINAS" 100.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MT2090 61474801 NA 7.000


2 Lomas de ZamoraEspecial 0062EE0501 60762300 ESCUELA ESPECIAL Nº501 "GABRIELA MISTRAL" 20.000


2 Lomas de ZamoraEspecial 0062EE0502 60935700 ESCUELA ESPECIAL Nº502 "DR. EDMUNDO DANTE LUCIANI" 22.000


2 Lomas de ZamoraEspecial 0062EE0503 61137700 ESCUELA ESPECIAL Nº503 16.000


2 Lomas de ZamoraEspecial 0062EE0504 60822800 ESCUELA ESPECIAL Nº504 26.000


2 Lomas de ZamoraEspecial 0062EE0505 60816700 ESCUELA ESPECIAL Nº505 25.000


2 Lomas de ZamoraEspecial 0062EE0507 61305600 ESCUELA ESPECIAL Nº507 30.000


2 Lomas de ZamoraEspecial 0062EL0001 61509700 CENTRO DE FORMACION LABORAL Nº1 16.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0001 60830500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "BARTOLOME MITRE" 36.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0002 60791800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "JUAN BAUTISTA ALBERDI" 31.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0003 60934000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "DR. RICARDO GUTIERREZ" 18.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0004 60767000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "BIECKERT" 22.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0005 60675700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "HIPOLITO YRIGOYEN" 30.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0006 61378700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "JOSÉ MANUEL ESTRADA" 28.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0007 61130500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "GENERAL MANUEL BELGRANO" 20.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0008 60324100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "FLORENTINO AMEGHINO" 27.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0009 60864200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "REPUBLICA DEL PARAGUAY" 20.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0011 60823300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ" 75.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0014 60880200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº14 "GENERAL SAN MARTIN" 42.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0015 61047800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº15 "DARDO ROCHA" 24.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0016 60823600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº16 "REPÚBLICA FRANCESA" 100.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0018 60091800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº18 "ESCRIBANO FRANCISCO SIRITTO" 62.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0019 60676300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº19 "FRAGATA SARMIENTO" 27.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0020 60864300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº20 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" 8.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0021 60830700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº21 "JUSTO JOSÉ DE URQUIZA" 41.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0023 60767100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº23 "ALMAFUERTE" 45.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0027 60831000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº27 "CATALINA RODRIGUEZ" 25.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0028 61041800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº28 "REPUBLICA DE CHILE" 21.000
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2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0029 60762000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº29 "MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES" 48.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0030 61035700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº30 "REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL" 39.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0031 61048100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº31 "CARLOS GUIDO Y SPANO" 22.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0034 60727500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº34 "DRA. CAROLINA TOBAR GARCIA" 28.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0037 60933900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº37 "TENIENTE GENERAL PABLO RICCHERI" 37.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0039 60675900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº39 "CARLOS CROCE" 27.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0040 60212100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº40 "MARIANO MORENO" 23.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0041 60676200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº41 "JUAQUIN V. GONZALEZ" 35.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0042 60727200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº42 "ISLAS MALVINAS" 15.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0043 61067600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº43 "LEOPOLDO LUGONES" 70.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0044 61070000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº44 "ALMIRANTE BROWN" 44.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0045 60678000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº45 "JORGE NEWBERY" 24.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0047 60240600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº47 "ESTADOS UNIDOS MEXICANOS" 27.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0048 60896200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº48 "REPUBLICA DE COLOMBIA" 33.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0049 60281500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº49 "NUESTRA SEÑORA DE LOS BUENOS AIRES" 28.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0050 60240700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº50 "PEDRO BONIFACIO PALACIOS" 20.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0051 60895700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº51 "JOHN F KENNEDY" 40.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0052 60240400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº52 "ALFEREZ DE NAVIO DE JOSÉ H. SOBRAL" 31.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0053 61316100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº53 52.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0056 60241200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº56 "GRANADEROS DE SAN MARTIN" 40.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0057 60659100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº57 "PUEBLO DE LA PAZ" 47.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0058 61067100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº58 "ESPAÑA" 69.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0060 60658600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº60 "TOMAS GRIGERA" 44.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0061 60403000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº61 "MARTÍN JACOBO THOMPSON" 41.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0064 61066600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº64 32.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0066 60727600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº66 "SESQUICENTENARIO DE LA IND. ARG" 48.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0068 61067400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº68 38.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0069 60677900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº69 "REPUBLICA DE ITALIA" 36.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0070 60397900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº70 "ANA ACERBONI" 52.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0072 60819900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº32 "ALBERTO LARROQUE" 21.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0073 61035100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº73 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" 48.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0074 60154800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº74 "BATALLA DE MAIPU" 17.000
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2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0077 61067000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº77 "AMERICA LATINA" 53.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0078 60240100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº78 "JUANA AZURDUY" 45.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0079 61069600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº79 "MIGUEL CANE" 37.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0080 60240200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº80 "ROSARIO VERA PEÑALOZA" 32.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0082 60818600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº82 "FRAY MAMERTO ESQUIU" 71.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0083 60823000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº83 48.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0085 61034200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº85 "RICARDO GÜIRALDES" 70.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0086 61069700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº86 "MARCOS LUIS GRIGERA" 46.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0087 60823100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº87 68.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0088 60419800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº88 "BENITO QUINQUELA MARTIN" 47.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0090 61069800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº90 56.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0091 60148400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº91 "ANTONIO MENTRUYT" 40.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0093 61340000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº93 53.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0095 61357700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº95 "CRUCERO ARG. GRAL. BELGRANO" 75.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0097 61316500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº97 "SOLDADO DE MAILVINAS" 31.000


2 Lomas de ZamoraPrimario 0062PP0098 61581900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº98 41.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0001 61047600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 "ABRAHAM LINCOL" 100.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0003 60792200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 "HEROES DE MALVINAS" 65.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0006 61130300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº6 "LA SIMBOLICA" 88.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0008 60402900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº8 79.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0010 60876900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº10 100.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0012 60483600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº12 100.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0014 60791500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº14 "CTE DE MARINA TOMAS ESPORA" 100.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0015 62023800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº15 89.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0026 61474900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº26 95.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0028 61976900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº28 33.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0031 61723100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº31 64.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0036 61976700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº36 36.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0041 62024500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº41 32.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0042 61976600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº42 29.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0045 62023400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº45 26.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0046 61837700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº46 59.000
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2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0048 61977200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº48 33.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0049 61977600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº49 41.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0051 61976500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº51 71.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0052 62045200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº52 19.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0053 62296900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº53 28.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0055 61869700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº55 47.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0057 61796600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº57 42.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0059 61795300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº59 48.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0060 61976400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº60 24.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0061 61869600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº61 39.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0062 61977000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº62 33.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0064 61868900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº64 22.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0065 62023500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº65 33.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0068 62023600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº68 55.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0069 61869000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº69 24.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0071 62027000 NA 67.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0072 61797300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº72 52.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0074 61797200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº74 25.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0075 61846200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº75 50.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0076 61796400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº76 48.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0078 61977400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº78 41.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0081 62054900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº81 17.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0082 61795500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº82 39.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS0086 62040700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°86 37.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS2060 61130301 EXTENSION I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº6 15.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS2240 61475102 EXTENSION I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº24 21.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS2300 61899901 EXTENSION Nº1 DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº30 36.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS3091 61067701 ANEXO I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº9 88.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS3221 61069401 ANEXO I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº22 26.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS3231 61469301 ANEXO I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº23 36.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MS3241 61475101 ANEXO I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº24 37.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MT0001 60868200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 "GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN" 100.000
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2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MT0002 61097800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº2 35.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MT0003 60421100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº3 100.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MT0004 60766900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº4 100.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MT0005 61098100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº5 "2 DE ABRIL" 100.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MT0006 61130100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº6 "INGENIERO JUAN VALENTÍN PASSALACQUA"100.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MT0007 60860100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº7 38.000


2 Lomas de ZamoraSecundario 0062MT0008 61034500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº8 85.000


3 La Matanza Especial 0069EE0501 60707800 ESCUELA ESPECIAL Nº501 "DR. CARLOS S. COMETTO" 21.000


3 La Matanza Especial 0069EE0502 61011000 ESCUELA ESPECIAL Nº502 "ANTONIO BERNI" 25.000


3 La Matanza Especial 0069EE0503 60849100 ESCUELA ESPECIAL Nº503 "CAROLINA TOBAR GARCIA" 24.000


3 La Matanza Especial 0069EE0504 60720800 ESCUELA ESPECIAL Nº504 "DECLARACION DE LOS DERECHOS DEL NIÑO 33.000


3 La Matanza Especial 0069EE0513 61252500 ESCUELA ESPECIAL Nº513 (SORDOS E HIPOACUSICOS) 16.000


3 La Matanza Especial 0069EE0514 61253800 ESCUELA ESPECIAL Nº514 20.000


3 La Matanza Especial 0069EE0516 61666000 ESCUELA ESPECIAL Nº516 15.000


3 La Matanza Especial 0069EE0517 61907600 ESCUELA ESPECIAL Nº517 19.000


3 La Matanza Especial 0069EE0519 61907700 ESCUELA ESPECIAL Nº519 25.000


3 La Matanza Especial 0069EL0001 61511200 CENTRO DE FORMACION LABORAL Nº1 17.000


3 La Matanza Especial 0069EL0002 61712700 CENTRO DE FORMACIÓN LABORAL Nº2 18.000


3 La Matanza Especial 0069ET0001 61647200 C.E.A.T. Nº1 18.000


3 La Matanza Primario 0069PP0003 60136200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN" 17.000


3 La Matanza Primario 0069PP0004 61011100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "GENERAL JOSÉ DE SAN MARTIN" 20.000


3 La Matanza Primario 0069PP0005 61240300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "NUESTRA SEÑORA DE LUJAN" 21.000


3 La Matanza Primario 0069PP0006 61091300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "NUESTRA SEÑORA DE LA MERCED" 44.000


3 La Matanza Primario 0069PP0007 61381700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "REPUBLICA DEL PERU" 38.000


3 La Matanza Primario 0069PP0008 60893800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "REPUBLICA DE PANAMA" 39.000


3 La Matanza Primario 0069PP0010 60930100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "JOSÉ MANUEL ESTRADA" 20.000


3 La Matanza Primario 0069PP0012 60832500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº12 "BERNARDINO RIVADAVIA" 10.000


3 La Matanza Primario 0069PP0014 61039800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº14 "PABLO PIZZURNO" 68.000


3 La Matanza Primario 0069PP0015 60793700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº15 "JOSÉ HERNANDEZ" 40.000


3 La Matanza Primario 0069PP0016 61238200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº16 "BRIG. GRAL. TOMAS DE IRIARTE" 19.000


3 La Matanza Primario 0069PP0020 61241400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº20 "JUAN BAUTISTA ALBERDI" 17.000


3 La Matanza Primario 0069PP0023 61239200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº23 "HIPOLITO YRIGOYEN" 16.000
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3 La Matanza Primario 0069PP0024 61239300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº24 "PATRICIAS ARGENTINAS" 36.000


3 La Matanza Primario 0069PP0026 61243200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº26 "VICENTE LOPEZ Y PLANES" 25.000


3 La Matanza Primario 0069PP0028 60704000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº28 "HOMERO MANZI" 33.000


3 La Matanza Primario 0069PP0030 60832600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº30 "SANTA MARIA DE LOS BUENOS AIRES" 12.000


3 La Matanza Primario 0069PP0042 60781200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº42 "FRAGATA SARMIENTO" 12.000


3 La Matanza Primario 0069PP0045 60215300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº45 "COMODORO PEDRO ZANNI" 14.000


3 La Matanza Primario 0069PP0047 60215700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº47 "FRAY MAMERTO ESQUIU" 21.000


3 La Matanza Primario 0069PP0048 60409300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº48 "PRESIDENTE NICOLAS AVELLANEDA" 19.000


3 La Matanza Primario 0069PP0051 60261400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº51 "BRIGADIER ANACLETO LLOSA" 23.000


3 La Matanza Primario 0069PP0052 60781300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº52 "PROVINCIA DE ENTRE RIOS" 11.000


3 La Matanza Primario 0069PP0053 61031200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº53 "VICEALMIRANTE JULIAN IRIZAR" 18.000


3 La Matanza Primario 0069PP0054 60773900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº54 "FRAGATA LIBERTAD" 34.000


3 La Matanza Primario 0069PP0058 61187300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº58 "INDEPENDENCIA ARGENTINA" 72.000


3 La Matanza Primario 0069PP0062 60242600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº62 "GENERAL G. A. DE LAMADRID" 16.000


3 La Matanza Primario 0069PP0063 60148900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº63 "MIGUEL DE CERVANTES SAAVEDRA" 54.000


3 La Matanza Primario 0069PP0065 60400900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº65 "ESTACION CIENTIFICA ALT. BROWN" 49.000


3 La Matanza Primario 0069PP0067 61186200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº67 "MAESTRA MERCEDES LASCANO" 100.000


3 La Matanza Primario 0069PP0073 61037200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº73 "ARMINDA CHIESA" 39.000


3 La Matanza Primario 0069PP0080 60396300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº80 "MANUELA PEDRAZA" 25.000


3 La Matanza Primario 0069PP0081 60698200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº81 "CORNELIO SAAVEDRA" 55.000


3 La Matanza Primario 0069PP0082 60261500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº82 "GRANADEROS RESERVISTAS" 35.000


3 La Matanza Primario 0069PP0084 60801500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº84 "INSTITUTO GEOGRAFICO MILITAR" 47.000


3 La Matanza Primario 0069PP0085 61043800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº85 "M. SANCHEZ DE THOMPSON" 36.000


3 La Matanza Primario 0069PP0087 60893700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº87 "SANTA ROSA DE LIMA" 26.000


3 La Matanza Primario 0069PP0088 60173600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº88 "JUAN VUCETICH" 100.000


3 La Matanza Primario 0069PP0089 61053200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº89 "MIGUEL HIDALGO" 19.000


3 La Matanza Primario 0069PP0093 61040200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº93 "ESTANISLAO DEL CAMPO" 39.000


3 La Matanza Primario 0069PP0094 60867700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº94 "PROVINCIAS UNIDAS" 39.000


3 La Matanza Primario 0069PP0095 61186700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº95 "NUESTRA SEÑORA DE LUJAN DE LOS PATRIO 72.000


3 La Matanza Primario 0069PP0097 60191300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº97 "JUANA MANSO DE NORONHA" 68.000


3 La Matanza Primario 0069PP0101 60701900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº101 "EXPEDICIONES AL DESIERTO" 17.000


3 La Matanza Primario 0069PP0108 61243300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº108 "REPUBLICA DE GUATEMALA" 73.000
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3 La Matanza Primario 0069PP0111 60703200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº111 "SIXTO JAVIER FAJARDO" 43.000


3 La Matanza Primario 0069PP0116 61108000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº116 "PROVINCIA DE MISIONES" 40.000


3 La Matanza Primario 0069PP0119 61004900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº119 "BELISARIO ROLDAN" 40.000


3 La Matanza Primario 0069PP0120 61237400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº120 "MAESTRA EMILIA CONCEPCION VALLE" 98.000


3 La Matanza Primario 0069PP0124 61186800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº124 "MARTINIANO LEGUIZAMON" 48.000


3 La Matanza Primario 0069PP0125 61187000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº125 "MAESTRO RAMON OCAMPO" 41.000


3 La Matanza Primario 0069PP0127 60770000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº127 "SANTA MARIA" 72.000


3 La Matanza Primario 0069PP0135 60132200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº135 "NUESTRA SEÑORA DE FATIMA" 32.000


3 La Matanza Primario 0069PP0136 61238900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº136 "PRESIDENTE PERON" 46.000


3 La Matanza Primario 0069PP0139 60817900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº139 "CONGRESO DE TUCUMAN" 64.000


3 La Matanza Primario 0069PP0142 60403400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº142 "BARTOLOME MITRE" 33.000


3 La Matanza Primario 0069PP0146 61073000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº146 "REPUBLICA DE INDONESIA" 39.000


3 La Matanza Primario 0069PP0153 61238300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº153 "REPUBLICA DE JAPON" 37.000


3 La Matanza Primario 0069PP0156 60713700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº156 "SOBERANIA NACIONAL" 57.000


3 La Matanza Primario 0069PP0157 61235500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº157 "RICARDO GÜIRALDES" 56.000


3 La Matanza Primario 0069PP0158 60851600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº158 "SAN JOSÉ DE CALASANZ" 40.000


3 La Matanza Primario 0069PP0163 60704100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº163 "PROVINCIA DE SANTA CRUZ" 69.000


3 La Matanza Primario 0069PP0168 61186500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº168 "JORGE LUIS BORGES" 57.000


3 La Matanza Primario 0069PP0169 60833900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº169 "PROVINCIA DE CORDOBA" 58.000


3 La Matanza Primario 0069PP0171 60456300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº171 "MARIANO SEVERO BALCARCE" 42.000


3 La Matanza Primario 0069PP0173 60706600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº173 "PREFECTURA NAVAL ARGENTINA" 10.000


3 La Matanza Primario 0069PP0175 60698100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº175 "BALDOMERO FERNANDEZ MORENO" 71.000


3 La Matanza Primario 0069PP0176 60867800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº176 "ISLAS MALVINAS" 13.000


3 La Matanza Primario 0069PP0177 60794800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº177 "ESTANISLAO S. ZEBALLOS" 27.000


3 La Matanza Primario 0069PP0178 61187600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº178 "JUAN CARLOS DAVALOS" 44.000


3 La Matanza Primario 0069PP0183 60801200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº183 "EVA PERON" 54.000


3 La Matanza Primario 0069PP0184 60552100 MADRE TERESA DE CALCUTA 76.000


3 La Matanza Primario 0069PP0193 61192400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº193 "DR. M. ETCHEGARAY" 48.000


3 La Matanza Primario 0069PP0196 61316800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº196 100.000


3 La Matanza Primario 0069PP0197 61316900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº197 100.000


3 La Matanza Primario 0069PP0198 61317000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº198 "ATAHUALPA YUPANQUI" 49.000


3 La Matanza Primario 0069PP0199 61317100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº199 94.000
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3 La Matanza Primario 0069PP0204 61699800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº204 57.000


3 La Matanza Primario 0069PP0208 61581800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº208 "DR. RENE FAVALORO" 65.000


3 La Matanza Primario 0069PP0214 62205200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº214 26.000


3 La Matanza Primario 0069PP0216 62310100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº216 56.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0001 61039900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 "GRAL MOSCONI" 100.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0002 60561100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 "JOSÉ DE SAN MARTIN" 66.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0005 61032200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 "ISLAS MALVINAS" 34.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0006 61010900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº6"JOSÉ FELIX BOGADO" 99.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0007 60863800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº7 "PROF. BALTAZAR FREIRES" 100.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0008 60807700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº8 "GENERAL MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES" 72.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0009 61005000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº9 "SANTO TOMAS DE AQUINO" 100.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0010 60817100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº10 100.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0011 60552200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº11 60.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0013 60773200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº13 85.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0015 61004500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº15 100.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0016 60395900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº16 72.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0019 61091600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº19 "JOSÉ MANUEL ESTRADA" 54.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0020 60742800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº20 "JOSÉ RAMON FERNANDEZ" 85.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0021 60734000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº21 86.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0024 60867100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº24 "CAPITÁN DOMINGO FIDEL SARMIENTO" 100.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0025 61290800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº25 "DR. IGNACIO ARIETA" 46.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0026 60819100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº26 "MARIA EVA DUARTE DE PERÓN" 100.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0029 60701800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº29 45.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0030 60713600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº30 100.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0031 60272800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº31 "9 DE JULIO" 69.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0032 60396400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº32 46.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0034 60793400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº34 87.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0035 61072300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº35 "LUIS FEDERICO LELOIR" 76.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0036 61238400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº36 "ESTEBAN ECHEVERRIA" 62.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0037 60867900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº37  "COLEGIO NUESTRO DE ISIDRO CASANOVA" 100.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0043 61004200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº43 "INDEPENDENCIA" 100.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0048 61192800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº48 "DR. MARIANO ETCHEGARAY" 100.000
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3 La Matanza Secundario 0069MS0049 61238000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº49 "ALMAFUERTE" (EX.NORMAL SUPERIOR) 86.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0050 61004300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº50 100.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0051 61424400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº51 100.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0052 61004100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº52 59.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0055 61847100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº55 95.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0056 62267900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº56 59.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0057 60800500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº 57 89.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0058 61858800 ESC. SECUNDARIA Nº58 41.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0060 61846900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº60 100.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0061 61856100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº61 90.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0064 61854600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº64 73.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0065 61855500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº65 45.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0069 61750600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº69 50.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0070 61731500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº70 35.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0071 61748100 ESC. SECUNDARIA Nº71 25.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0072 61749600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº72 100.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0075 61858400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº75 50.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0078 61847300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº78 83.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0079 61854500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº79 49.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0080 62041200 ESC. SECUNDARIA Nº80 20.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0082 61848100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº82 "DR. ESTEBAN LAUREANO MARADONA" 100.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0083 62012200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº83 41.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0084 61847000 ESC. SECUNDARIA Nº84 28.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0085 61858500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº85 47.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0086 61855900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº86 48.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0087 62040800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº87 42.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0088 62012500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº88 "JUANA AZURDUY" 15.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0090 61851500 ESC. SECUNDARIA BASICA Nº86 41.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0091 62242900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº91 75.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0093 61852300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº93 55.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0094 61852400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº94 45.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0095 61854300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº95 43.000
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3 La Matanza Secundario 0069MS0096 61856300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº96 100.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0098 61749800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº98 48.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0100 61749900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº100 60.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0101 61853500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº101 39.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0102 61855100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº102 90.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0103 61856000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº103 61.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0104 61856200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº104 36.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0105 61852800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº105 43.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0106 61853600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº106 28.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0107 61852100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº107 23.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0108 61856700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº108 100.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0109 62012300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº109 30.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0110 62012400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº110 34.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0111 61731200 ESCUELA SECUNDARIA BASICA Nº1 100.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0112 61853400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº112 31.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0113 61797700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº113 89.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0114 61748700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº114 "HÉROES CAÍDOS EN MALVINAS" 93.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0116 61854900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº116 94.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0118 61851800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº118 21.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0120 61846600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº120 77.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0121 61798100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº121 "27 DE AGOSTO" 61.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0122 61848000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº122 70.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0126 61854200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº126 31.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0129 62039600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº129 52.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0132 61851700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº132 31.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0135 61858200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº135 37.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0141 61748400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº141 96.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0144 61748600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº144 64.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0146 61768800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº146 59.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0147 61846400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº147 43.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0148 61748500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº148 40.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0150 61853100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº150 38.000
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3 La Matanza Secundario 0069MS0151 61854400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº151 29.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0152 61854700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº182 86.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0154 61853200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº154 14.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0156 61858700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº156 53.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0158 62055000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº158 35.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0159 61847900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº159 52.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0160 61858600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº160 37.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0163 61748300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº163 88.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0167 61851600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº167 44.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0168 61808300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº168 69.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0169 61748900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº169 62.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0171 61858300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº171 "LOS QUERANDÍES" 34.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0173 61798300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº173 49.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0174 61855300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº174 63.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0176 61857300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº176 64.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0177 62040900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº177 20.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0178 61851100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº178 50.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0179 61852700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº179 39.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0182 61852500 NA 34.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0183 61797900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°183 16.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0184 62055100 NA 43.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0187 61736600 NA 26.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0188 61852200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°188 19.000


3 La Matanza Secundario 0069MS2370 60867901 EXTENSION I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº37 17.000


3 La Matanza Secundario 0069MS2560 62267902 EXTENSION DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº56 46.000


3 La Matanza Secundario 0069MS2840 61847001 EXTENSION Nº1 DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº84 74.000


3 La Matanza Secundario 0069MS3111 60552201 ANEXO I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº11 50.000


3 La Matanza Secundario 0069MS3161 60395902 ANEXO I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº16 48.000


3 La Matanza Secundario 0069MS3271 61187201 ANEXO I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº27 65.000


3 La Matanza Secundario 0069MS3301 60713601 ANEXO I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº30 41.000


3 La Matanza Secundario 0069MS3701 61731501 ANEXO I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº70 27.000


3 La Matanza Secundario 0069MS3811 61855601 NA 20.000







RegionDistrito Nivel Clave Provincial CUE Anexo Nombre Monto_Final


3 La Matanza Secundario 0069MT0001 60866300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 "ARMADA ARGENTINA" 100.000


3 La Matanza Secundario 0069MT0002 61192600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº2 "MARÍA EVA DUARTE" 100.000


3 La Matanza Secundario 0069MT0003 60560800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº3 "MANUEL BELGRANO" 93.000


3 La Matanza Secundario 0069MT0008 61242100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº8 "JORGE NEWBERY" 100.000


3 La Matanza Secundario 0069MT0009 60720300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº9 "CRUCERO ARA GENERAL BELGRANO" 83.000


3 La Matanza Secundario 0069MT0010 60551700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº10 76.000


3 La Matanza Secundario 0069MT0011 61186100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº11 "ISLAS MALVINAS" 87.000


3 La Matanza Secundario 0069MT0014 60866400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº14 91.000


3 La Matanza Especial 0069EE0505 60707500 ESCUELA ESPECIAL Nº505 "SAN JUAN DE DIOS" 17.000


3 La Matanza Especial 0069EE0506 60743000 ESCUELA ESPECIAL Nº506 "GRAL. DON JOSÉ DE SAN MARTÍN" 23.000


3 La Matanza Especial 0069EE0507 61053800 ESCUELA ESPECIAL Nº507 "DR. ARMANDO G. COTONE" 20.000


3 La Matanza Especial 0069EE0508 61186000 ESCUELA ESPECIAL Nº508 21.000


3 La Matanza Especial 0069EE0510 60716100 ESCUELA ESPECIAL Nº510 "AMERICA LATINA" 20.000


3 La Matanza Especial 0069EE0511 60849200 ESCUELA ESPECIAL Nº511 "JORGE LUIS BORGES" 17.000


3 La Matanza Especial 0069EE0512 61254100 ESCUELA ESPECIAL Nº512 "LUCIA PICCOLI" 23.000


3 La Matanza Especial 0069EE0515 61647400 ESCUELA ESPECIAL Nº515 12.000


3 La Matanza Especial 0069EE0518 61684400 ESCUELA ESPECIAL Nº518 20.000


3 La Matanza Especial 0069EE0520 62246500 ESCUELA ESPECIAL Nº520 10.000


3 La Matanza Primario 0069PP0001 60817500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "MARIANO MORENO" 36.000


3 La Matanza Primario 0069PP0002 60930200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "GENERAL MANUEL BELGRANO" 62.000


3 La Matanza Primario 0069PP0009 60667800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "MARIA EVA DUARTE" 41.000


3 La Matanza Primario 0069PP0011 61005100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "REMEDIOS DE ESCALADA DE S.MARTIN" 62.000


3 La Matanza Primario 0069PP0013 60668200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº13 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" 50.000


3 La Matanza Primario 0069PP0018 61106900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº18 "BARTOLOME MITRE" 59.000


3 La Matanza Primario 0069PP0019 61040100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº19 "GENERAL JUSTO JOSÉ DE URQUIZA" 36.000


3 La Matanza Primario 0069PP0021 60252200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº21 "ANTARTIDA ARGENTINA" 20.000


3 La Matanza Primario 0069PP0022 60828600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº22 "MI ESPERANZA" 46.000


3 La Matanza Primario 0069PP0027 60773600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº27 "ALMAFUERTE" 33.000


3 La Matanza Primario 0069PP0029 60832700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº29 "SARGENTO CABRAL" 17.000


3 La Matanza Primario 0069PP0031 61004800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº31 100.000


3 La Matanza Primario 0069PP0032 60697100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº32 "JULIO RUBEN CAO" 71.000


3 La Matanza Primario 0069PP0033 61236800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº33 "PAULA ALBARRACIN DE SARMIENTO" 16.000
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3 La Matanza Primario 0069PP0034 60213200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº34 "REPUBLICA DE CHILE" 53.000


3 La Matanza Primario 0069PP0035 61037300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº35 "ABRAHAM LINCOLN" 39.000


3 La Matanza Primario 0069PP0036 60214900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº36 "CONSTANCIO C. VIGIL" 18.000


3 La Matanza Primario 0069PP0037 61040500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº37 "JOSEFINA DE ANCESCHI" 34.000


3 La Matanza Primario 0069PP0038 61404200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº38 "GENERAL MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES" 25.000


3 La Matanza Primario 0069PP0039 60743100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº39 "HISTORIUM" 60.000


3 La Matanza Primario 0069PP0040 61186300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº40 "PROFESOR ROBERTO BELISARIO LASSALOTTE 100.000


3 La Matanza Primario 0069PP0041 61060100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº41 "PROFESORA ROSARIO VERA PEÑALOZA" 63.000


3 La Matanza Primario 0069PP0043 60773500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº43 "REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY" 33.000


3 La Matanza Primario 0069PP0044 60833400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº44 "HEROES DE MAYO" 43.000


3 La Matanza Primario 0069PP0046 60203900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº46 "EJERCITO DE LOS ANDES" 69.000


3 La Matanza Primario 0069PP0049 60668100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº49 "DR. RICARDO GUTIERREZ" 12.000


3 La Matanza Primario 0069PP0050 60716400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº50 "MARINA ARGENTINA" 44.000


3 La Matanza Primario 0069PP0055 60930300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº55 "REINO DE ESPAÑA" 56.000


3 La Matanza Primario 0069PP0056 60698400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº56 "HERMINIA BRUMANA" 67.000


3 La Matanza Primario 0069PP0057 60781500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº57 "JOHN FITZGERALD KENNEDY" 100.000


3 La Matanza Primario 0069PP0059 60849000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº59 "DRA. ELVIRA RAWSON DE DELLEPIANE" 54.000


3 La Matanza Primario 0069PP0060 61107300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº60 "FRENCH Y BERUTTI" 26.000


3 La Matanza Primario 0069PP0061 60198300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº61 "GABRIELA MISTRAL" 23.000


3 La Matanza Primario 0069PP0064 61346100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº64 "SAN FRANCISCO DE ASIS" 41.000


3 La Matanza Primario 0069PP0066 61187400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº66 "MAESTRA PASCUALA CUETO" 79.000


3 La Matanza Primario 0069PP0068 60784000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº68 "JOAQUIN V. GONZALEZ" 62.000


3 La Matanza Primario 0069PP0069 60203800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº69 "MADRES DE PLAZA DE MAYO" 47.000


3 La Matanza Primario 0069PP0070 60783000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº70 "NIÑAS DE AYOHUMA" 36.000


3 La Matanza Primario 0069PP0071 60552300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº71 "TAMBOR DE TACUARI" 28.000


3 La Matanza Primario 0069PP0072 60716000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº72 "GUILLERMO ENRIQUE HUDSON" 27.000


3 La Matanza Primario 0069PP0074 61107000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº74 "DR. JONAS SALK" 40.000


3 La Matanza Primario 0069PP0075 60667900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº75 "ESTEBAN ECHEVERRIA" 60.000


3 La Matanza Primario 0069PP0076 61187500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº76 "JUAN MANTOVANI" 71.000


3 La Matanza Primario 0069PP0077 60542600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº77 "ESTANISLAO DEL CAMPO" 57.000


3 La Matanza Primario 0069PP0078 60819200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº78 "25 DE MAYO" 65.000


3 La Matanza Primario 0069PP0083 60783800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº83 "DR. RICARDO GUTIERREZ" 37.000
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3 La Matanza Primario 0069PP0086 60832800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº86 "ALAS ARGENTINAS" 19.000


3 La Matanza Primario 0069PP0090 60783400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº90 "VALLE DE RIO NEGRO" 52.000


3 La Matanza Primario 0069PP0091 60791200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº91 "PROVINCIAS ARGENTINAS" 25.000


3 La Matanza Primario 0069PP0092 60783900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº92 "SIMON BOLIVAR" 42.000


3 La Matanza Primario 0069PP0096 60401000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº96 "JUANA AZURDUY" 36.000


3 La Matanza Primario 0069PP0098 61240200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº98 "ADOLFO KAPELUSZ" 27.000


3 La Matanza Primario 0069PP0099 60819600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº99 "PROFESOR RODOLFO SENET" 55.000


3 La Matanza Primario 0069PP0100 60817700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº100 "SAN JORGE" 16.000


3 La Matanza Primario 0069PP0102 60173700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº102 "BENITO LYNCH" 25.000


3 La Matanza Primario 0069PP0103 60783100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº103 "PROVINCIA DE SALTA" 88.000


3 La Matanza Primario 0069PP0104 60136300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº104 "9 DE JULIO" 15.000


3 La Matanza Primario 0069PP0105 60271500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº105 "PROVINCIA DE CORRIENTES" 91.000


3 La Matanza Primario 0069PP0106 60820800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº106 "REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA" 100.000


3 La Matanza Primario 0069PP0107 60807600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº107 "GREGORIO LAFERRERE" 78.000


3 La Matanza Primario 0069PP0109 61040300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº109 "DR. RAFAEL CASTILLO" 25.000


3 La Matanza Primario 0069PP0110 60780800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº110 "REMOLCADOR GUARANI" 63.000


3 La Matanza Primario 0069PP0112 60773300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº112 "PERITO MORENO" 34.000


3 La Matanza Primario 0069PP0113 61032000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº113 "HELALE YURIE DE MASSUD" 32.000


3 La Matanza Primario 0069PP0114 60832900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº114 "REPUBLICA DE VENEZUELA" 17.000


3 La Matanza Primario 0069PP0115 60138900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº115 "REG. III DE INFANTERIA GRAL. BELGRAN 34.000


3 La Matanza Primario 0069PP0117 60552000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº117 "ROBERTO J.PAYRO" 46.000


3 La Matanza Primario 0069PP0118 61107400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº118 "MIGUEL CANE" 39.000


3 La Matanza Primario 0069PP0121 61004700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº121 "JOSÉ INGENIEROS" 56.000


3 La Matanza Primario 0069PP0122 60154900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº122 "LEOPOLDO LUGONES" 88.000


3 La Matanza Primario 0069PP0123 60707100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº123 "RAFAEL OBLIGADO" 35.000


3 La Matanza Primario 0069PP0126 61240700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº126 "RICARDO ROJAS" 100.000


3 La Matanza Primario 0069PP0128 61186900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº128 "FLORENTINO AMEGHINO" 47.000


3 La Matanza Primario 0069PP0129 61239600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº129 "FRAGATA SANTA DOROTEA" 58.000


3 La Matanza Primario 0069PP0130 61240900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº130 "MARTHA SALOTTI" 73.000


3 La Matanza Primario 0069PP0131 61040600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº131 "PROVINCIA SANTIAGO DEL ESTERO" 42.000


3 La Matanza Primario 0069PP0132 61053600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº132 "CRUCERO A.R.A. GRAL. BELGRANO" 48.000


3 La Matanza Primario 0069PP0133 60770100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº133 63.000
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3 La Matanza Primario 0069PP0134 60416300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº134 "JACINTO DE ALTOLAGUIRRE" 47.000


3 La Matanza Primario 0069PP0137 60817400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº137 "JOSÉ ANTONIO WILDE" 95.000


3 La Matanza Primario 0069PP0138 60721100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº138 "COMANDANTE LUIS PIEDRABUENA" 80.000


3 La Matanza Primario 0069PP0140 61053300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº140 "ALMIRANTE GUILLERMO BROWN" 38.000


3 La Matanza Primario 0069PP0141 61235600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº141 "HECTOR ABEL CERLES" 41.000


3 La Matanza Primario 0069PP0143 61039700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº143 "PROVINCIA DEL CHUBUT" 25.000


3 La Matanza Primario 0069PP0144 60894100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº144 "DR.FRANCISCO JAVIER MUÑIZ" 75.000


3 La Matanza Primario 0069PP0145 60164900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº145 "FRAY LUIS BELTRAN" 44.000


3 La Matanza Primario 0069PP0147 60734300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº147 "PROVINCIA DEL CHACO" 32.000


3 La Matanza Primario 0069PP0148 61240400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº148 "VIRREY DEL PINO" 54.000


3 La Matanza Primario 0069PP0149 60893400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº149 "ALMAFUERTE" 42.000


3 La Matanza Primario 0069PP0150 60734100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº150 "ALEJANDRO PETION" 52.000


3 La Matanza Primario 0069PP0151 60894000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº151 "MARQUES DE LAFAYETTE" 35.000


3 La Matanza Primario 0069PP0152 60893900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº152 "REG.3 DE INF. MOTORIZADO GRAL. BELGR 51.000


3 La Matanza Primario 0069PP0154 60716500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº154 "REPÚBLICA DE ITALIA" 48.000


3 La Matanza Primario 0069PP0155 60662700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº155 "NUESTRA SEÑORA DEL BUEN VIAJE" 25.000


3 La Matanza Primario 0069PP0159 61107500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº159 "CARLOS NOEL" 23.000


3 La Matanza Primario 0069PP0160 60204000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº160 "HORACIO QUIROGA" 56.000


3 La Matanza Primario 0069PP0161 61060600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº161 "CAROLA LORENZINI" 80.000


3 La Matanza Primario 0069PP0162 60191200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº162 "TIERRA DEL FUEGO" 29.000


3 La Matanza Primario 0069PP0164 60734400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº164 "PROVINCIA DE LA RIOJA" 45.000


3 La Matanza Primario 0069PP0165 61004600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº165 "CNEL. MANUEL DORREGO" 100.000


3 La Matanza Primario 0069PP0166 60783200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº166 "CECILIA GRIERSON" 25.000


3 La Matanza Primario 0069PP0167 61004400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº167 "PROVINCIA DE CATAMARCA" 59.000


3 La Matanza Primario 0069PP0170 60697000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº170 "FUERZA AEREA ARGENTINA" 29.000


3 La Matanza Primario 0069PP0172 61077600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº172 "CONRADO NALE ROXLO" 67.000


3 La Matanza Primario 0069PP0174 60819400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº174 "JORGE NEWBERY" 40.000


3 La Matanza Primario 0069PP0179 61240500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº179 "PROF. ALFREDO BRAVO" 100.000


3 La Matanza Primario 0069PP0180 61040400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº180 "BENITO QUINQUELA MARTIN" 24.000


3 La Matanza Primario 0069PP0181 60783700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº181 "DR. BERNARDO HOUSSAY" 40.000


3 La Matanza Primario 0069PP0182 60144800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº182 "ESCUELA DEL PARQUE" 35.000


3 La Matanza Primario 0069PP0185 61264000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº185 50.000
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3 La Matanza Primario 0069PP0186 60215000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº186 59.000


3 La Matanza Primario 0069PP0187 60783500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº187 62.000


3 La Matanza Primario 0069PP0188 60772800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº188 "DR. RENE GERONIMO FAVALORO" 60.000


3 La Matanza Primario 0069PP0189 60819300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº189 "SAN JOSÉ OBRERO" 36.000


3 La Matanza Primario 0069PP0190 60734500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº190 35.000


3 La Matanza Primario 0069PP0191 61262400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº191 81.000


3 La Matanza Primario 0069PP0192 61235900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº192 "ALMAFUERTE" 21.000


3 La Matanza Primario 0069PP0194 61316600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº194 100.000


3 La Matanza Primario 0069PP0195 61316700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº195 79.000


3 La Matanza Primario 0069PP0201 61317200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº201 "MERCEDES SOSA" 68.000


3 La Matanza Primario 0069PP0202 61430200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº202 "ERNESTO GUEVARA" 77.000


3 La Matanza Primario 0069PP0203 61473900 PRIMARIA Nº203 66.000


3 La Matanza Primario 0069PP0209 61697400 ESCUELA DE EDUCACION PRIMARIA Nº209 65.000


3 La Matanza Primario 0069PP0210 61710200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº210 100.000


3 La Matanza Primario 0069PP0211 61710300 ESCUELA DE EDUCACION PRIMARIA Nº211 40.000


3 La Matanza Primario 0069PP0212 61704400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº212 45.000


3 La Matanza Primario 0069PP0213 60221000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº213 64.000


3 La Matanza Primario 0069PP0215 62306500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº215 32.000


3 La Matanza Secundario 0069BS0041 61847200 ESC. SECUNDARIA BASICA Nº41 60.000


3 La Matanza Secundario 0069MM0003 60866100 ESCUELA POLIMODAL Nº3 "ANTARTIDA ARGENTINA" 83.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0004 60561300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4 "DR. EDUARDO ACEVEDO" 100.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0012 61749200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº12 100.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0014 61031100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº14 100.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0017 61237700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº17 100.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0018 61241100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº18 "SANTA MARIA DE BUENOS AIRES" 47.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0022 61187100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº22 "MAESTRA CONCEPCION VALLE" 100.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0023 61040000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº23 100.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0027 61187200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº27 "JUVENTUD ORGANIZADA DE DORREGO" 46.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0028 60801800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº28 "PROF.JUAN CARLOS BRUERA" 97.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0033 60851700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº33 52.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0038 60742700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº38 33.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0039 61075800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº39 "CDTE. RAUL EUGENIO GOUBAT" 45.000
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3 La Matanza Secundario 0069MS0040 60865200 ESCUELA SECUNARIA Nº40 "PROVINCIA DE SALTA" 89.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0041 60796500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº41 "ALDO BONZI" 100.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0042 60713400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº42 "JUAN B DE LA SALLE" 83.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0053 61855700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº53 "PADRE CARLOS MUGICA" 45.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0054 61857500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº54 87.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0059 62242700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº59 "HÉROES DE MALVINAS DE ARGENTINAS" 51.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0062 61857400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº62 100.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0063 61853800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº63 35.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0066 61797800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº66 86.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0067 61798000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº67 82.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0068 61562900 ESCUELA SECUNDARIA "INSTITUTO ENRIQUE VAZQUEZ FEIJOO" 50.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0073 61855400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº73 68.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0074 61847500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº74 55.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0076 61731400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº76 82.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0077 61857100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº77 100.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0081 61857200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº81 100.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0089 61749300 ESCUELA SECUNDARIA SECUNDARIA Nº89 71.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0092 61747700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº92 57.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0097 61846500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº97 88.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0099 62039500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº99 16.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0115 61750700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº115 94.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0117 62041000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº117 43.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0119 61853000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº119 43.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0123 61854800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº123 71.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0124 61855800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº124 61.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0125 61847400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº125 79.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0127 61849600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº127 47.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0128 61750500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº128 51.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0130 61858100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº130 57.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0131 61854100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº131 48.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0133 62314500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº133 82.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0134 61856900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº134 31.000
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3 La Matanza Secundario 0069MS0136 62313500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº136 50.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0137 62314600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº137 79.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0138 61747800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº138 63.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0139 62012100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº139 18.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0140 61798500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº140 69.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0142 61767600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº142 100.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0143 61750100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº143 "PROFESOR HÉCTOR BÁEZ" 65.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0145 61852600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº145 24.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0149 61846800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº149 59.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0153 61856800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº153 48.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0155 61854000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº155 29.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0157 62063300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº157 46.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0161 61856400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº161 40.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0162 61749500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº162 37.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0164 61856600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº164 36.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0165 61747900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº165 38.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0166 61855000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº166 38.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0170 61853300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº170 53.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0172 61747500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº172 43.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0180 61847600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°180 55.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0181 61855600 NA 41.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0185 61750200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°185 41.000


3 La Matanza Secundario 0069MS0186 62043800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°186 23.000


3 La Matanza Secundario 0069MS2090 62012303 EXTENSION DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº109 41.000


3 La Matanza Secundario 0069MS2510 61424401 EXTENSION I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº51 41.000


3 La Matanza Secundario 0069MS3051 61032201 ANEXO I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 31.000


3 La Matanza Secundario 0069MS3081 60807702 ANEXO I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº8 25.000


3 La Matanza Secundario 0069MS3091 62012302 ANEXO A ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº109 23.000


3 La Matanza Secundario 0069MS3231 61040001 ANEXO I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº23 35.000


3 La Matanza Secundario 0069MS3381 60742701 ANEXO DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº38 33.000


3 La Matanza Secundario 0069MT0004 60765500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº4 "JUAN MANUEL FANGIO" 88.000


3 La Matanza Secundario 0069MT0005 60818900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº5 "ROBERTO NOBLE" 69.000
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3 La Matanza Secundario 0069MT0006 60793500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº6 87.000


3 La Matanza Secundario 0069MT0007 60868300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº7 "PRESIDENTE NESTOR KIRCHNER" 100.000


3 La Matanza Secundario 0069MT0012 61032100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº12 "ITALIA" 69.000


3 La Matanza Secundario 0069MT0013 62038200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº13 100.000


4 Berazategui Especial 0119EE0501 61449700 ESCUELA ESPECIAL Nº501 31.000


4 Berazategui Especial 0119EE0502 60680300 ESCUELA ESPECIAL Nº502 22.000


4 Berazategui Especial 0119EE0503 60686600 ESCUELA ESPECIAL Nº503 22.000


4 Berazategui Primario 0119PP0001 60366400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "FRANCISCO NARCISO LAPRIDA" 63.000


4 Berazategui Primario 0119PP0003 61010800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "JOSÉ MANUEL ESTRADA" 35.000


4 Berazategui Primario 0119PP0011 60685100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "NUESTRA SEÑORA DE ITATI" 14.000


4 Berazategui Primario 0119PP0012 60847200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº12 "MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES" 77.000


4 Berazategui Primario 0119PP0020 60680600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº20 "CECILIA MATTALDI DE RIGOLLEAU" 49.000


4 Berazategui Primario 0119PP0024 61014700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº24 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" 27.000


4 Berazategui Primario 0119PP0034 60684600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº34 "LEOPOLDO LUGONES" 16.000


4 Berazategui Primario 0119PP0044 60686400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº44 "JUAN XXIII" 27.000


4 Berazategui Primario 0119PP0046 60395700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº46 "JOAQUIN V. GONZALEZ" 37.000


4 Berazategui Primario 0119PP0054 61319500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº54 "PROVINCIA DE SANTA FE" 56.000


4 Berazategui Primario 0119PP0056 61319700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº56 100.000


4 Berazategui Secundario 0119MS0001 61167900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 74.000


4 Berazategui Secundario 0119MS0002 61009600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 "FRANCISCO P. MORENO" 63.000


4 Berazategui Secundario 0119MS0003 61130200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 45.000


4 Berazategui Secundario 0119MS0005 60372000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 60.000


4 Berazategui Secundario 0119MS0007 60987000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº7 "ERNESTO CHE GUEVARA" 100.000


4 Berazategui Secundario 0119MS0012 61029000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº12 76.000


4 Berazategui Secundario 0119MS0013 61014600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº13 75.000


4 Berazategui Secundario 0119MS0014 60672000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº14 "DR. TRISTAN ACHAVAL RODRIGUEZ" 100.000


4 Berazategui Secundario 0119MS0016 61618100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº16 100.000


4 Berazategui Secundario 0119MS0017 61682700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº17 84.000


4 Berazategui Secundario 0119MS0019 61880000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº19 41.000


4 Berazategui Secundario 0119MS0021 61766100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº21 53.000


4 Berazategui Secundario 0119MS0022 61839800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº22 62.000


4 Berazategui Secundario 0119MS0023 61820900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº23 26.000
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4 Berazategui Secundario 0119MS0025 61766500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº25 43.000


4 Berazategui Secundario 0119MS0026 61768100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº26 35.000


4 Berazategui Secundario 0119MS0028 61721700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº28 39.000


4 Berazategui Secundario 0119MS0032 61849500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº32 49.000


4 Berazategui Secundario 0119MS0033 61820700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº33 42.000


4 Berazategui Secundario 0119MS0035 61720900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº35 19.000


4 Berazategui Secundario 0119MS0036 61765600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº36 42.000


4 Berazategui Secundario 0119MS0038 61900700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº38 20.000


4 Berazategui Secundario 0119MS0039 61766000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº39 34.000


4 Berazategui Secundario 0119MS0040 61768200 ESCUELA DE EDUCACION SECUNDARIA Nº40 47.000


4 Berazategui Secundario 0119MS0041 61900500 ESCUELA DE EDUCACION SECUNDARIA Nº41 48.000


4 Berazategui Secundario 0119MS0043 61766200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº43 35.000


4 Berazategui Secundario 0119MS0044 61900400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº44 13.000


4 Berazategui Secundario 0119MS0045 61839900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº45 18.000


4 Berazategui Secundario 0119MS0046 61839400 ESUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº46 91.000


4 Berazategui Secundario 0119MS0048 61901100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº48 41.000


4 Berazategui Secundario 0119MS0049 61901300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº49 36.000


4 Berazategui Secundario 0119MS0050 61900600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº50 19.000


4 Berazategui Secundario 0119MS0052 61766400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº52 38.000


4 Berazategui Secundario 0119MS0054 61985800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº54 24.000


4 Berazategui Secundario 0119MS0055 61839200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº55 23.000


4 Berazategui Secundario 0119MS0056 61807300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº56 46.000


4 Berazategui Secundario 0119MT0001 61167600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 60.000


4 Berazategui Secundario 0119MT0003 61010200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº3 "POLITÉCNICO DE BERAZATEGUI" 100.000


4 Berazategui Secundario 0119MT0005 60382000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº5 41.000


4 Berazategui Especial 0119EL0001 61521500 CENTRO DE FORMACION LABORAL Nº1 12.000


4 Berazategui Primario 0119PP0002 61014800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "JUAN JOSÉ PASO" 43.000


4 Berazategui Primario 0119PP0004 60997300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "REMEDIOS DE ESCALADA DE SAN MARTIN" 38.000


4 Berazategui Primario 0119PP0005 60686500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "GENERAL JOSÉ DE SAN MARTIN" 39.000


4 Berazategui Primario 0119PP0006 60381600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES" 19.000


4 Berazategui Primario 0119PP0007 60520800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "JUAN MARIA GUTIERREZ" 60.000


4 Berazategui Primario 0119PP0008 60371500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "ALMIRANTE GUILLERMO BROWN" 30.000
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4 Berazategui Primario 0119PP0009 60993400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "ROSALIA DAVEL DE DEAMBROSI" 38.000


4 Berazategui Primario 0119PP0010 60686200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "DR. RICARDO GUTIERREZ" 50.000


4 Berazategui Primario 0119PP0013 61015000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº13 "JOSÉ HERNANDEZ" 42.000


4 Berazategui Primario 0119PP0014 61010500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº14 "ROSARIO VERA PEÑALOZA" 54.000


4 Berazategui Primario 0119PP0015 60113400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº15 "GUILLERMO ENRIQUE HUDSON" 29.000


4 Berazategui Primario 0119PP0016 61029500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº16 "NICOLAS AVELLANEDA" 14.000


4 Berazategui Primario 0119PP0017 60109900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº17 "FRAGATA SARMIENTO" 43.000


4 Berazategui Primario 0119PP0018 60841900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº18 "GASTON F. RIGOLLEAU" 33.000


4 Berazategui Primario 0119PP0019 60261000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº19 "FRANCISCO P. MORENO" 16.000


4 Berazategui Primario 0119PP0021 61029600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº21 "REPUBLICA DEL PARAGUAY" 19.000


4 Berazategui Primario 0119PP0022 61014400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº22 "GENERAL MANUEL BELGRANO" 45.000


4 Berazategui Primario 0119PP0023 60841700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº23 "COMANDANTE LUIS PIEDRA BUENA" 44.000


4 Berazategui Primario 0119PP0025 61166800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº25 "ATANASIO ANTONIO LANZ" 53.000


4 Berazategui Primario 0119PP0026 60996800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº26 "ALMAFUERTE" 38.000


4 Berazategui Primario 0119PP0027 60367000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº27 "CONSTANCIO C. VIGIL" 45.000


4 Berazategui Primario 0119PP0028 60382200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº28 "ISLAS MALVINAS" 27.000


4 Berazategui Primario 0119PP0029 60997100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº29 "DR. ENRIQUE HERRERO DUCLOUX" 26.000


4 Berazategui Primario 0119PP0030 61167500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº30 "JUANA PAULA MANSO" 30.000


4 Berazategui Primario 0119PP0031 61167000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº31 "MARINA MERCANTE ARGENTINA" 72.000


4 Berazategui Primario 0119PP0032 60986700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº32 "GREGORIA MATORRAS" 35.000


4 Berazategui Primario 0119PP0033 60997500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº33 "VICTOR MERCANTE" 16.000


4 Berazategui Primario 0119PP0035 60109400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº35 "ALFONSINA STORNI" 35.000


4 Berazategui Primario 0119PP0036 60371800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº36 "GABINA TIRAO DE NICORA" 34.000


4 Berazategui Primario 0119PP0037 61009300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº37 "GRANADEROS A CABALLO GRAL. SAN MARTIN 25.000


4 Berazategui Primario 0119PP0038 60382100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº38 "ALFEREZ DE NAVIO JOSÉ MARIA SOBRAL" 40.000


4 Berazategui Primario 0119PP0039 60113300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº39 "MARIQUITA SANCHEZ DE THOMPSON" 24.000


4 Berazategui Primario 0119PP0040 61029400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº40 "HERMINIA OJEDA DE CARRICART" 33.000


4 Berazategui Primario 0119PP0041 61399000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº41 "FLORENTINO AMEGHINO" 35.000


4 Berazategui Primario 0119PP0042 60842200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº42 "MARIANO MORENO" 26.000


4 Berazategui Primario 0119PP0043 61010700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº43 "BOMBEROS VOLUNTARIOS DE BERAZATEGUI" 54.000


4 Berazategui Primario 0119PP0045 60111800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº45 "SOBERANIA NACIONAL" 32.000


4 Berazategui Primario 0119PP0047 60842100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº47 "RAFAEL OBLIGADO" 39.000
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4 Berazategui Primario 0119PP0048 61167100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº48 "PROVINCIA DE BUENOS AIRES" 23.000


4 Berazategui Primario 0119PP0049 60997600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº49 "GENERAL MITRE" 29.000


4 Berazategui Primario 0119PP0050 60364500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº50 "PROVINCIA DE TUCUMAN" 16.000


4 Berazategui Primario 0119PP0051 60383000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº51 19.000


4 Berazategui Primario 0119PP0052 60109300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº52 "JUANA AZURDUY" 26.000


4 Berazategui Primario 0119PP0053 61319400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº53 24.000


4 Berazategui Primario 0119PP0055 61319600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº55 "BANDERA DE LOS ANDES" 29.000


4 Berazategui Secundario 0119MA0001 62079400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA AGRARIA Nº1 24.000


4 Berazategui Secundario 0119MS0004 61028900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4 "ERNESTO SABATO" 88.000


4 Berazategui Secundario 0119MS0006 60996700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº6 "JUAN DOMINGO PERON" 85.000


4 Berazategui Secundario 0119MS0010 62173900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº10 DRA. JULIETA LANTERI 78.000


4 Berazategui Secundario 0119MS0011 60993100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº11 71.000


4 Berazategui Secundario 0119MS0015 61665300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº15 80.000


4 Berazategui Secundario 0119MS0018 61880100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº18 41.000


4 Berazategui Secundario 0119MS0020 61985600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº20 75.000


4 Berazategui Secundario 0119MS0024 62273100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº24 16.000


4 Berazategui Secundario 0119MS0027 61883000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº27 39.000


4 Berazategui Secundario 0119MS0029 61985900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº29 25.000


4 Berazategui Secundario 0119MS0030 61839500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº30 27.000


4 Berazategui Secundario 0119MS0031 61766800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº31 43.000


4 Berazategui Secundario 0119MS0034 61880400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº34 36.000


4 Berazategui Secundario 0119MS0037 61985700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº37 60.000


4 Berazategui Secundario 0119MS0042 61766300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº42 46.000


4 Berazategui Secundario 0119MS0047 61839100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº47 33.000


4 Berazategui Secundario 0119MS0051 61765700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº51 31.000


4 Berazategui Secundario 0119MS0053 61880200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº53 31.000


4 Berazategui Secundario 0119MT0002 60996600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº2 "PROVINCIA DE LA RIOJA" 97.000


4 Berazategui Secundario 0119MT0004 61825800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº4 "RICARDO ALBERTO LOPEZ" 77.000


4 Berazategui Secundario 0119MT0006 62172800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº6 38.000


4 Florencio VarelaEspecial 0032EE0502 60842700 ESCUELA ESPECIAL Nº502 30.000


4 Florencio VarelaEspecial 0032EE0503 61699700 ESCUELA ESPECIAL Nº503 23.000


4 Florencio VarelaPrimario 0032PP0002 61451300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "JUAN BAUTISTA ALBERDI" 42.000
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4 Florencio VarelaPrimario 0032PP0003 60839200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "HIPOLITO YRIGOYEN" 80.000


4 Florencio VarelaPrimario 0032PP0005 60495200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "GUILLERMO ENRIQUE HUDSON" 48.000


4 Florencio VarelaPrimario 0032PP0006 60845200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "DR. SALVADOR SALLARES" 50.000


4 Florencio VarelaPrimario 0032PP0007 61142800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "CAROLINA CH. LUCHETTI" 100.000


4 Florencio VarelaPrimario 0032PP0008 60752300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "BERNARDINO RIVADAVIA" 100.000


4 Florencio VarelaPrimario 0032PP0009 60700300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "CONSTANCIO CARLOS VIGIL" 70.000


4 Florencio VarelaPrimario 0032PP0012 61143800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº12 "PROVINCIA DE ENTRE RIOS" 51.000


4 Florencio VarelaPrimario 0032PP0014 61144000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº14 "REMEDIOS DE ESCALADA DE SAN MARTIN" 38.000


4 Florencio VarelaPrimario 0032PP0017 60258100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº17 "REPUBLICA DE PORTUGAL" 92.000


4 Florencio VarelaPrimario 0032PP0018 61087200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº18 "RICARDO ROJAS" 69.000


4 Florencio VarelaPrimario 0032PP0021 61143900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº21 "ANTARTIDA ARGENTINA" 40.000


4 Florencio VarelaPrimario 0032PP0022 60845100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº22 "GOBERNADOR MONTEVERDE" 42.000


4 Florencio VarelaPrimario 0032PP0026 60260500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº26 "AIDA LEONOR DEROSA" 61.000


4 Florencio VarelaPrimario 0032PP0027 61271100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº27 "PROVINCIA DE TUCUMAN" 62.000


4 Florencio VarelaPrimario 0032PP0028 60259000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº28 "PROVINCIA DE CORDOBA" 24.000


4 Florencio VarelaPrimario 0032PP0029 60841400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº29 "REPUBLICA DE VENEZUELA" 32.000


4 Florencio VarelaPrimario 0032PP0030 60700000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº30 "LAS MALVINAS" 55.000


4 Florencio VarelaPrimario 0032PP0031 60840500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº31 "CONRADO NALE ROXLO" 45.000


4 Florencio VarelaPrimario 0032PP0032 60884700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº32 "CAP. DE FRAGATA CARLOS MARIA MOYANO" 27.000


4 Florencio VarelaPrimario 0032PP0035 60840700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº35 "17 DE AGOSTO" 100.000


4 Florencio VarelaPrimario 0032PP0037 61142400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº37 "ROSARIO VERA PEÑALOZA" 33.000


4 Florencio VarelaPrimario 0032PP0038 61087300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº38 "REGIMIENTO 1 INFANTERIA PATRICIOS" 47.000


4 Florencio VarelaPrimario 0032PP0040 60844900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº40 "ANGEL ESTRADA" 30.000


4 Florencio VarelaPrimario 0032PP0042 61087500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº42 "BENITA GOROSTIDI DE GONZALEZ" 38.000


4 Florencio VarelaPrimario 0032PP0044 60700200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº44 "JUANA PAULA MANSO" 88.000


4 Florencio VarelaPrimario 0032PP0047 60838900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº47 "JOSÉ HERNANDEZ" 40.000


4 Florencio VarelaPrimario 0032PP0048 61144200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº48 "ENRIQUE BANCHS" 37.000


4 Florencio VarelaPrimario 0032PP0049 61144900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº49 "DR. LUIS PASTEUR" 55.000


4 Florencio VarelaPrimario 0032PP0053 60844000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº53 "RAMON ZOLORZANO" 29.000


4 Florencio VarelaPrimario 0032PP0054 60170000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº54 "MIGUEL A. ARRASCAETA" 56.000


4 Florencio VarelaPrimario 0032PP0058 60845300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº58 "DR. NICOLAS BOCCUZZI" 47.000


4 Florencio VarelaPrimario 0032PP0060 60700100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº60 "NUEVA GENERACION" 47.000
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4 Florencio VarelaPrimario 0032PP0063 61315500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº63 66.000


4 Florencio VarelaPrimario 0032PP0066 61328200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº66 34.000


4 Florencio VarelaPrimario 0032PP0069 62189800 ESCUELA DE EDUCACION PRIMARIA Nº69 77.000


4 Florencio VarelaSecundario 0032MS0001 60842000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 "DR. SILVIO DESSY" 100.000


4 Florencio VarelaSecundario 0032MS0003 61343200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 "DR. ARISTOBULO DEL VALLE" 100.000


4 Florencio VarelaSecundario 0032MS0004 60840800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4 "PROF. ALBERTO MARIO VOROBEY" 74.000


4 Florencio VarelaSecundario 0032MS0006 60885000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº6 "HOMERO MANZI" 100.000


4 Florencio VarelaSecundario 0032MS0007 60848000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº7 "DR. FCIO. VARELA" 100.000


4 Florencio VarelaSecundario 0032MS0008 61143600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº8 "JULIO CORTAZAR" 100.000


4 Florencio VarelaSecundario 0032MS0009 61544900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº9 100.000


4 Florencio VarelaSecundario 0032MS0010 61545000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº10 100.000


4 Florencio VarelaSecundario 0032MS0011 61545100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº11 "AGUSTIN RAMIREZ" 100.000


4 Florencio VarelaSecundario 0032MS0013 62011900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº13 16.000


4 Florencio VarelaSecundario 0032MS0014 61810700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº14 100.000


4 Florencio VarelaSecundario 0032MS0017 61792000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº17 48.000


4 Florencio VarelaSecundario 0032MS0018 61730600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº18 52.000


4 Florencio VarelaSecundario 0032MS0021 61722200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº21 100.000


4 Florencio VarelaSecundario 0032MS0022 61740500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº22 69.000


4 Florencio VarelaSecundario 0032MS0023 61791900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº23 54.000


4 Florencio VarelaSecundario 0032MS0024 61739800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº24 63.000


4 Florencio VarelaSecundario 0032MS0025 61792100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº25 44.000


4 Florencio VarelaSecundario 0032MS0030 61792600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº30 49.000


4 Florencio VarelaSecundario 0032MS0031 61793200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº31 72.000


4 Florencio VarelaSecundario 0032MS0032 62001200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº32 42.000


4 Florencio VarelaSecundario 0032MS0034 61898900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº34 34.000


4 Florencio VarelaSecundario 0032MS0038 61898700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº38 31.000


4 Florencio VarelaSecundario 0032MS0039 61898800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº39 56.000


4 Florencio VarelaSecundario 0032MS0041 61724900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº41 62.000


4 Florencio VarelaSecundario 0032MS0042 61863700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº42 41.000


4 Florencio VarelaSecundario 0032MS0044 61793300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA SECUNDARIA Nº44 38.000


4 Florencio VarelaSecundario 0032MS0046 61849700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº46 37.000


4 Florencio VarelaSecundario 0032MS0047 61793100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº47 45.000







RegionDistrito Nivel Clave Provincial CUE Anexo Nombre Monto_Final


4 Florencio VarelaSecundario 0032MS0048 61792900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº48 35.000


4 Florencio VarelaSecundario 0032MS0049 61793000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº49 55.000


4 Florencio VarelaSecundario 0032MS0050 61972600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº50 55.000


4 Florencio VarelaSecundario 0032MS0051 61808800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº51 22.000


4 Florencio VarelaSecundario 0032MS0054 61973000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°54 33.000


4 Florencio VarelaSecundario 0032MS0055 61791400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº55 55.000


4 Florencio VarelaSecundario 0032MS0056 61792700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº56 41.000


4 Florencio VarelaSecundario 0032MS0057 61863800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº57 60.000


4 Florencio VarelaSecundario 0032MS0058 61863500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº58 32.000


4 Florencio VarelaSecundario 0032MS0059 61740300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº59 42.000


4 Florencio VarelaSecundario 0032MS0061 61972700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº61 47.000


4 Florencio VarelaSecundario 0032MS0062 61740700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº62 64.000


4 Florencio VarelaSecundario 0032MS0063 61792200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº63 63.000


4 Florencio VarelaSecundario 0032MS0064 61792400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°64 39.000


4 Florencio VarelaSecundario 0032MS2530 61740101 EXTENSIÓN I DE LA ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº53 23.000


4 Florencio VarelaSecundario 0032MS3621 61740701 ANEXO I DE LA ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº62 16.000


4 Florencio VarelaSecundario 0032MS3641 61792401 NA 6.000


4 Florencio VarelaSecundario 0032MT0002 60843800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº2 "RODOLFO WALSH" 100.000


4 Florencio VarelaSecundario 0032MT0004 60884900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº4 "JORGE ALBERTO SABATO" 100.000


4 Florencio VarelaEspecial 0032EE0501 60170100 ESCUELA ESPECIAL Nº501 44.000


4 Florencio VarelaEspecial 0032EL0001 61505000 CENTRO DE FORMACION LABORAL Nº1 17.000


4 Florencio VarelaPrimario 0032PP0001 60740300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "GENERAL JOSÉ DE SAN MARTIN" 45.000


4 Florencio VarelaPrimario 0032PP0004 61145800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "FLORENCIO VARELA" 39.000


4 Florencio VarelaPrimario 0032PP0010 60259400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "MANUEL BELGRANO" 54.000


4 Florencio VarelaPrimario 0032PP0011 60841500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" 49.000


4 Florencio VarelaPrimario 0032PP0013 60752500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº13 "ALMAFUERTE" 20.000


4 Florencio VarelaPrimario 0032PP0015 60708000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº15 "PAULA ALBARRACIN DE SARMIENTO" 44.000


4 Florencio VarelaPrimario 0032PP0016 60849400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº16 "ESTEBAN ECHEVERRIA" 47.000


4 Florencio VarelaPrimario 0032PP0019 61144700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº19 "MARIANO MORENO" 44.000


4 Florencio VarelaPrimario 0032PP0020 61145000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº20 "REPÚBLICA DE CHILE" 52.000


4 Florencio VarelaPrimario 0032PP0023 61143700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº23 "JOHN FITZGERALD KENNEDY" 43.000


4 Florencio VarelaPrimario 0032PP0024 60437300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº24 "GABRIELA MISTRAL" 35.000
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4 Florencio VarelaPrimario 0032PP0025 60852300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº25 "CECILIA GRIERSON" 50.000


4 Florencio VarelaPrimario 0032PP0033 60139400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº33 "BRIG. GRAL JUAN MANUEL DE ROSAS" 57.000


4 Florencio VarelaPrimario 0032PP0034 60257500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº34 "LIDIA CELAYA" 22.000


4 Florencio VarelaPrimario 0032PP0036 61145500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº36 "PATRICIAS ARGENTINAS" 81.000


4 Florencio VarelaPrimario 0032PP0039 60258200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº39 "VICTOR MERCANTE" 86.000


4 Florencio VarelaPrimario 0032PP0041 60838300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº41 "MAESTRO REINALDO V. PEREZ" 100.000


4 Florencio VarelaPrimario 0032PP0043 60839400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº43 "ISMAEL LUIS ROSSELLI" 57.000


4 Florencio VarelaPrimario 0032PP0045 60840400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº45 "HAYDEE SOSA GUERRERO" 100.000


4 Florencio VarelaPrimario 0032PP0046 60852200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº46 "MARIA CURIE" 48.000


4 Florencio VarelaPrimario 0032PP0050 60438200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº50 "MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES" 69.000


4 Florencio VarelaPrimario 0032PP0051 60844400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº51 "JUAN OMAR ABRAHAN" 38.000


4 Florencio VarelaPrimario 0032PP0052 60134200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº52 "CAPITAN GIACHINO" 49.000


4 Florencio VarelaPrimario 0032PP0055 60847400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº55 "CABO I. PEDRO ALBERTO OROZCO" 41.000


4 Florencio VarelaPrimario 0032PP0056 61062600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº56 "SDO. SERGIO ARIEL ROBLEDO" 66.000


4 Florencio VarelaPrimario 0032PP0057 60260600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº57 "JOSÉ MARIA FRONTERIZ" 79.000


4 Florencio VarelaPrimario 0032PP0059 60437400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº59 "JOSÉ GABRIEL DEL ROSARIO BROCHERO" 70.000


4 Florencio VarelaPrimario 0032PP0061 60495000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº61 87.000


4 Florencio VarelaPrimario 0032PP0062 61315400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº62 "11 DE SEPTIEMBRE" 67.000


4 Florencio VarelaPrimario 0032PP0064 61358100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº64 "JORGE LUIS BORGES" 100.000


4 Florencio VarelaPrimario 0032PP0065 61382800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº65 42.000


4 Florencio VarelaPrimario 0032PP0067 61315600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº67 "GUSTAVO ROLDAN" 65.000


4 Florencio VarelaPrimario 0032PP0068 61709300 ESCUELA PRIMARIA BASICA Nº68 33.000


4 Florencio VarelaSecundario 0032MA0001 61145600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA AGRARIA Nº1 32.000


4 Florencio VarelaSecundario 0032MS0002 61135500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 "CNEL DE MARI MARTÍN J THOMPSON" 100.000


4 Florencio VarelaSecundario 0032MS0005 60494800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 "MARIA EVA DUARTE DE PERON" 85.000


4 Florencio VarelaSecundario 0032MS0015 61972500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº15 79.000


4 Florencio VarelaSecundario 0032MS0016 61792800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº16 "EVITA" 50.000


4 Florencio VarelaSecundario 0032MS0019 61740200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº19 100.000


4 Florencio VarelaSecundario 0032MS0020 61792300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº20 100.000


4 Florencio VarelaSecundario 0032MS0026 61791700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº26 77.000


4 Florencio VarelaSecundario 0032MS0027 61792500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº27 34.000


4 Florencio VarelaSecundario 0032MS0028 61791600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº28 40.000







RegionDistrito Nivel Clave Provincial CUE Anexo Nombre Monto_Final


4 Florencio VarelaSecundario 0032MS0029 61863400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº29 45.000


4 Florencio VarelaSecundario 0032MS0033 61863600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº33 39.000


4 Florencio VarelaSecundario 0032MS0035 61972800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº35 26.000


4 Florencio VarelaSecundario 0032MS0036 61740400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº36 57.000


4 Florencio VarelaSecundario 0032MS0037 61791800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº37 52.000


4 Florencio VarelaSecundario 0032MS0040 61810500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº40 50.000


4 Florencio VarelaSecundario 0032MS0043 61810600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº43 42.000


4 Florencio VarelaSecundario 0032MS0045 61740000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº45 71.000


4 Florencio VarelaSecundario 0032MS0052 61972900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº52 28.000


4 Florencio VarelaSecundario 0032MS0053 61740100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº53 49.000


4 Florencio VarelaSecundario 0032MS0060 61899000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº60 63.000


4 Florencio VarelaSecundario 0032MS2050 60494801 EXTENSION DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 48.000


4 Florencio VarelaSecundario 0032MT0001 60843200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 "CORONEL DE MARINA JOSÉ LUIS PIEDRA BUENA"100.000


4 Florencio VarelaSecundario 0032MT0003 61142600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº3 "INGENIERO JUAN ALLAN" 100.000


4 Quilmes Especial 0085EE0501 61000100 ESCUELA ESPECIAL Nº501 25.000


4 Quilmes Especial 0085EE0503 60207500 ESCUELA ESPECIAL Nº503 "FLORENCIO ESCARDO" 7.000


4 Quilmes Especial 0085EE0506 60398700 ESCUELA ESPECIAL Nº506 "RIBERA QUILMES" 28.000


4 Quilmes Primario 0085PP0002 61032600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "PROVINCIA DE SANTA CRUZ" 65.000


4 Quilmes Primario 0085PP0019 60774000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº19 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" 46.000


4 Quilmes Primario 0085PP0021 61055900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº21 "GENERAL JOSÉ DE SAN MARTIN" 48.000


4 Quilmes Primario 0085PP0027 61049500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº27 "PEDRO JUAN MANUEL COTTA" 52.000


4 Quilmes Primario 0085PP0031 61094600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº31 "COMANDANTE TOMAS ESPORA" 39.000


4 Quilmes Primario 0085PP0034 60818000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº34 "JUANA PAULA MANSO" 54.000


4 Quilmes Primario 0085PP0036 60164700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº36 "MARIANO MORENO" 20.000


4 Quilmes Primario 0085PP0038 60747900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº38 "ESTEBAN ECHEVERRIA" 32.000


4 Quilmes Primario 0085PP0045 61197800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº45 "PROVINCIA DE BUENOS AIRES" 39.000


4 Quilmes Primario 0085PP0051 60398300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº51 "REPUBLICA DE VENEZUELA" 36.000


4 Quilmes Primario 0085PP0053 60772000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº53 "ALMAFUERTE" 51.000


4 Quilmes Primario 0085PP0054 60818300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº54 "PROVINCIA DE MISIONES" 35.000


4 Quilmes Primario 0085PP0055 60242200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº55 "CAPITAN DE MARINA LUIS PIEDRA BUENA" 50.000


4 Quilmes Primario 0085PP0057 60201900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº57 "PROVINCIA DE TUCUMAN" 52.000


4 Quilmes Primario 0085PP0059 60771900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº59 "LOS EUCALIPTUS" 59.000
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4 Quilmes Primario 0085PP0064 60771800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº64 "BUQUE ESCUELA FRAGATA LIBERTAD" 33.000


4 Quilmes Primario 0085PP0066 60818400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº66 "JUAN BAUTISTA AZOPARDO" 34.000


4 Quilmes Primario 0085PP0069 60375000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº69 "BOMBERO JOSÉ MARIA SANCHEZ" 26.000


4 Quilmes Primario 0085PP0071 60195000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº71 "PROVINCIAS ARGENTINAS" 45.000


4 Quilmes Primario 0085PP0074 60999900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº74 "MERCEDES TOMASA SAN MARTÍN DE BALCARC 33.000


4 Quilmes Primario 0085PP0075 60768800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº75 "REPUBLICA DE CHILE" 44.000


4 Quilmes Primario 0085PP0077 60410500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº77 "REPUBLICA ARGENTINA" 37.000


4 Quilmes Primario 0085PP0079 61037800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº79 "RIO DE LA PLATA" 39.000


4 Quilmes Primario 0085PP0082 61094500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº82 "PROVINCIA DE JUJUY" 38.000


4 Quilmes Primario 0085PP0086 61318500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº86 "HEROES DE MALVINAS" 38.000


4 Quilmes Secundario 0085MA0001 61036400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA AGRARIA Nº1 46.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0001 61097200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 "JOAQUIN V. GONZALEZ" 100.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0003 61000200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 "FRANCISCO JAVIER SALUSTIO" 100.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0004 60732700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4 "JAPON" 50.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0006 61106700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº6 100.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0007 60777400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº7 100.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0009 61032700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº9 "COMBATIENTES DE MALVINAS" 89.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0010 60772300 NA 82.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0011 61036200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº11 73.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0013 60769200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº13 "LIBERTADORES DE AMERICA" 100.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0014 60777000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº14 "JOSÉ MANUEL ESTRADA" 77.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0017 61815400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº17 35.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0018 61802400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº18 36.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0019 61802100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°19 55.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0020 60761800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº20 "ALMIRANTE GUILLERMO BROWN" 100.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0021 61349700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº21 40.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0023 61816200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº23 44.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0024 61755600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº24 67.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0025 61756200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº25 43.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0026 61801600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº26 93.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0028 61801800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº28 57.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0030 61802500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº30 50.000
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4 Quilmes Secundario 0085MS0031 61817300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº31 51.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0033 61755400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº33 35.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0035 61873100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº35 54.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0036 61817400 ESCUELA DE EDUCACION SECUNDARIA Nº36 35.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0037 61802200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº37 100.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0040 61821500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº40 30.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0041 61815700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº41 48.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0042 61720000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº42 56.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0044 61756100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº44 41.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0046 61817200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº46 24.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0049 61873700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº49 17.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0050 61755200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº50 20.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0052 61755000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº52 45.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0054 61802800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº54 77.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0056 61816700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº56 16.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0058 62026000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº58 24.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0059 61817000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº59 38.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0060 61817500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº60 54.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0061 61818100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº61 40.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0062 61873300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº62 19.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0066 62003600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº66 12.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0067 61756500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº67 27.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0071 61873200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°71 23.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0072 62043900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°72 27.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0074 61817700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº74 42.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0075 61818000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº75 24.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0076 61802000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº76 25.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0078 61815900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº78 32.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0079 61816500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº79 44.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0081 61817800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°81 16.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0082 61816400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°82 16.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0083 61821400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°83 31.000
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4 Quilmes Secundario 0085MS3101 60772301 NA 34.000


4 Quilmes Secundario 0085MS3102 60772302 NA 42.000


4 Quilmes Secundario 0085MT0002 60746200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº2 "PAULA A. DE SARMIENTO" 100.000


4 Quilmes Secundario 0085MT0003 60406700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº3 "REPÚBLICA DE ITALIA" 100.000


4 Quilmes Secundario 0085MT0008 62075400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº8 39.000


4 Quilmes Especial 0085EE0502 61037900 ESCUELA ESPECIAL Nº502 18.000


4 Quilmes Especial 0085EE0504 60772100 ESCUELA ESPECIAL Nº504 32.000


4 Quilmes Especial 0085EE0505 60662300 ESCUELA ESPECIAL Nº505 15.000


4 Quilmes Especial 0085EE0507 61572800 ESCUELA ESPECIAL Nº507 "LOUIS BRAILLE" 11.000


4 Quilmes Especial 0085EL0001 61677100 CENTRO DE FORMACION LABORAL Nº1 14.000


4 Quilmes Primario 0085PP0001 60199600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "BERNARDINO RIVADAVIA" 73.000


4 Quilmes Primario 0085PP0003 61036800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "DON CARLOS HILLNER Y DECOUD" 31.000


4 Quilmes Primario 0085PP0004 61054600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "TADEO KOSCIUSZKO" 50.000


4 Quilmes Primario 0085PP0005 60207200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "ABRAHAM LINCOLN" 33.000


4 Quilmes Primario 0085PP0006 61054100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "HIPOLITO YRIGOYEN" 33.000


4 Quilmes Primario 0085PP0007 60775900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "JUAN BAUTISTA ALBERDI" 46.000


4 Quilmes Primario 0085PP0008 61036700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "JUAN VUCETICH" 50.000


4 Quilmes Primario 0085PP0009 60198400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "DALMACIO VELEZ SARFIELD" 39.000


4 Quilmes Primario 0085PP0010 60325300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "DR. JOSÉ ANTONIO WILDE" 37.000


4 Quilmes Primario 0085PP0011 61056600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "JUANA AZURDUY" 77.000


4 Quilmes Primario 0085PP0012 60732400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº12 "VIRGEN DE LAS MERCEDES" 27.000


4 Quilmes Primario 0085PP0013 60164400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº13 "GABRIELA MISTRAL" 37.000


4 Quilmes Primario 0085PP0014 60207300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº14 "FELICIANO ANTONIO CHICLANA" 50.000


4 Quilmes Primario 0085PP0015 60412000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº15 "PEDRO MIGUEL OBLIGADO" 25.000


4 Quilmes Primario 0085PP0016 60774200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº16 "GRANADEROS DE SAN MARTIN" 23.000


4 Quilmes Primario 0085PP0017 60774100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº17 "CNEL. DE MARINA LEONARDO ROSALES" 38.000


4 Quilmes Primario 0085PP0018 61053900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº18 "REPUBLICA DE CUBA" 51.000


4 Quilmes Primario 0085PP0020 60411900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº20 "PROVINCIA DE MENDOZA" 53.000


4 Quilmes Primario 0085PP0022 60198600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº22 "TOMAS LIBERTI" 29.000


4 Quilmes Primario 0085PP0023 60444900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº23 "ALMIRANTE GUILLERMO BROWN" 29.000


4 Quilmes Primario 0085PP0024 60456200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº24 "REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL" 23.000


4 Quilmes Primario 0085PP0025 61055400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº25 "PROVINCIA DE CHUBUT" 41.000
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4 Quilmes Primario 0085PP0026 60096500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº26 "PATRICIAS ARGENTINAS" 18.000


4 Quilmes Primario 0085PP0028 60325500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº28 "HILARIO ASCASUBI" 30.000


4 Quilmes Primario 0085PP0029 60776200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº29 "MIGUEL MARTÍN DE GÜEMES" 22.000


4 Quilmes Primario 0085PP0030 61094100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº30 "GENERAL MANUEL BELGRANO" 45.000


4 Quilmes Primario 0085PP0032 60772200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº32 "SAN FRANCISCO SOLANO" 100.000


4 Quilmes Primario 0085PP0033 60772400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº33 "GRAL DOMINGO VIEJO BUENO" 72.000


4 Quilmes Primario 0085PP0035 60242100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº35 "EL TAMBOR DE TACUARI" 25.000


4 Quilmes Primario 0085PP0037 60409100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº37 "ROSARIO VERA PEÑALOZA" 40.000


4 Quilmes Primario 0085PP0039 60938600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº39 "JOSÉ ROSENDE" 18.000


4 Quilmes Primario 0085PP0040 61036000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº40 "ISLAS MALVINAS" 33.000


4 Quilmes Primario 0085PP0041 60202000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº41 14.000


4 Quilmes Primario 0085PP0042 61054000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº42 "RICARDO ROJAS" 47.000


4 Quilmes Primario 0085PP0043 60202100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº43 "JUAN MANTOVANI" 47.000


4 Quilmes Primario 0085PP0044 61000000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº44 "MIGUEL CANE" 18.000


4 Quilmes Primario 0085PP0046 61106200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº46 "BRIGADIER GENERAL DON JUAN MANUEL DE 20.000


4 Quilmes Primario 0085PP0047 61106100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº47 "LUIS PEDRO ZANNI" 29.000


4 Quilmes Primario 0085PP0048 61105900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº48 "BAHIA BUEN SUCESO" 52.000


4 Quilmes Primario 0085PP0049 60207000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº49 "TIERRA DEL FUEGO" 13.000


4 Quilmes Primario 0085PP0050 61054500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº50 "ROBUSTIANO PEREZ" 67.000


4 Quilmes Primario 0085PP0052 60375200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº52 "GENERAL BARTOLOME MITRE" 72.000


4 Quilmes Primario 0085PP0056 60325400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº56 "FLORENTINO AMEGHINO" 38.000


4 Quilmes Primario 0085PP0058 60096800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº58 "CONTRALMIRANTE FRANCISCO JOSÉ SEGUI" 20.000


4 Quilmes Primario 0085PP0060 60206000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº60 "NUESTRA SEÑORA DE LUJAN" 37.000


4 Quilmes Primario 0085PP0061 61106300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº61 "JOHN FITZGERALD KENNEDY" 15.000


4 Quilmes Primario 0085PP0062 61094900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº62 "ALFERES DE NAVIO JOSÉ MARIA SOBRAL" 54.000


4 Quilmes Primario 0085PP0063 60784700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº63 "ANTARTIDA ARGENTINA" 39.000


4 Quilmes Primario 0085PP0065 60769300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº65 "COMODORO LUIS PY" 100.000


4 Quilmes Primario 0085PP0067 60196700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº67 "STELLA MARIS" 32.000


4 Quilmes Primario 0085PP0068 60768700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº68 "JOSÉ HERNANDEZ" 56.000


4 Quilmes Primario 0085PP0070 60410600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº70 "FRAY LUIS BELTRAN" 16.000


4 Quilmes Primario 0085PP0072 60412600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº72 "JOSÉ MANUEL ESTRADA" 47.000


4 Quilmes Primario 0085PP0073 60938500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº73 "TTE MANUEL FELIX ORIGONE" 38.000
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4 Quilmes Primario 0085PP0076 60412700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº76 57.000


4 Quilmes Primario 0085PP0078 61055700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº78 "GENERAL ENRIQUE MOSCONI" 60.000


4 Quilmes Primario 0085PP0080 60410800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº80 "CONSTANCIO C. VIGIL" 77.000


4 Quilmes Primario 0085PP0081 61032800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº81 "ALBERT SCHWEITZER" 44.000


4 Quilmes Primario 0085PP0083 60732900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº83 "DON PEDRO DE MENDOZA" 36.000


4 Quilmes Primario 0085PP0084 60748100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº84 "ALMIRANTE BROWN" 37.000


4 Quilmes Primario 0085PP0085 61318400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº85 "LA ESPERANZA" 30.000


4 Quilmes Primario 0085PP0087 62087700 ESCUELA DE EDUCACION PRIMARIA Nº87 "RENE FAVALORO" 54.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0002 61049600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 "DON LUIS PIEDRABUENA" 100.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0005 60771300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 "GENERAL MARTÍN RICO" 100.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0008 61054400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº8 "QUILMES" 48.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0012 61055200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº12 70.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0015 60686900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº15 "INDEPENDENCIA DEL PERU" 100.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0016 60661900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº16 "FORTALEZA DE LOS KILMES" 100.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0022 61682500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº22 92.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0027 61981100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº27 22.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0029 61815600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº29 16.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0032 61817600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº32 29.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0034 61754800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº34 100.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0038 61755500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº38 53.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0039 61873600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº39 88.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0043 61802600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº43 54.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0045 61756400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº45 35.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0047 61754900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº47 31.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0048 62003400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº48 17.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0051 61816300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº51 17.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0053 61815300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº53 16.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0055 61815800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº55 51.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0057 61816800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº57 33.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0063 61756300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº63 52.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0064 61801900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº64 17.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0065 61802700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº65 59.000
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4 Quilmes Secundario 0085MS0068 61816100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº68 12.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0069 61816000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº69 45.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0070 61755300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº70 55.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0073 62025900 NA 22.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0077 61802300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº77 53.000


4 Quilmes Secundario 0085MS0080 61815200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº80 17.000


4 Quilmes Secundario 0085MS2220 61682501 EXTENSION I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº22 50.000


4 Quilmes Secundario 0085MT0001 61094200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 "PABELLÓN NACIONAL ARGENTINO" 49.000


4 Quilmes Secundario 0085MT0004 61097600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº4 "GENERAL ENRIQUE MOSCONI" 82.000


4 Quilmes Secundario 0085MT0005 60772600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº5 "REINO DE ESPAÑA" 68.000


4 Quilmes Secundario 0085MT0006 60732000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº6 "COMBATE DE SAN LORENZO" 100.000


4 Quilmes Secundario 0085MT0007 61038200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº7 "TALLER REGIONAL QUILMES" 89.000


5 Almirante BrownEspecial 0004EE0503 60806700 ESCUELA ESPECIAL Nº503 39.000


5 Almirante BrownEspecial 0004EE0505 61255700 ESCUELA ESPECIAL Nº505 17.000


5 Almirante BrownEspecial 0004EE0506 60167200 ESCUELA ESPECIAL Nº506 23.000


5 Almirante BrownEspecial 0004EE0508 60728700 ESCUELA ESPECIAL Nº508 "HARRY JENNINGS" 24.000


5 Almirante BrownEspecial 0004EE0509 61671300 ESCUELA DE EDUCACIÓN ESPECIAL Nº509 "DRA. TELMA RECA" 22.000


5 Almirante BrownEspecial 0004EL0001 61499500 C. DE FORMACION LABORAL Nº1 "3 DE JUNIO, DIA DEL APRENDIZ" 21.000


5 Almirante BrownEspecial 0004ET0001 62177200 CENTRO DE ATENCION TEMPRANA DEL DESARROLLO INFANTIL Nº1 10.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0004 60100500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "ALMIRANTE BROWN" 60.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0005 60190100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" 25.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0008 60993800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "ESTEBAN ADROGUE" 40.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0009 60087800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "PROF. RICARDO MONNER SANS" 44.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0010 60983200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "EJERCITO DE LOS ANDES" 49.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0012 60657800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº12 "BARTOLOMÉ MITRE" 44.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0013 61087100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº13 "TTE. BENJAMIN MATIENZO" 27.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0014 60699400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº14 "FRAGATA PRESIDENTE SARMIENTO" 41.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0015 60699800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº15 "COMANDANTE LUIS PIEDRA BUENA" 29.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0016 60190300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº16 "CARLOS PELLEGRINI" 28.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0017 60758600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº17 "MARIANO MORENO" 44.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0021 60087700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº21 "MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES" 51.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0022 60760700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº22 "PAULA ALBARRACIN" 40.000
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5 Almirante BrownPrimario 0004PP0025 60647800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº25 "JOHN F.KENNEDY" 20.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0031 60700600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº31 "PERITO MORENO" 100.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0033 60737800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº33 "DRA. CECILIA GRIERSON" 56.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0037 60135200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº37 "AMADEO JACQUES" 88.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0039 60189100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº39 "IGNACIO FERMIN RODRIGUEZ" 21.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0043 60135300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº43 "PROFESOR PABLO PIZZURNO" 57.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0044 60724400 PRIMARIA Nº44 "MARTA MARGARITA MASTRANGELO" 67.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0046 61022100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº46 "HEROES DE MALVINAS" 42.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0047 61085100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº47 "PROFESOR EDUARDO TORRES" 46.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0048 60263900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº48 38.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0052 60657200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº52 "FLORENTINO AMEGHINO" 32.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0053 60089700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº53 "RENE FAVALORO" 15.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0056 60718300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº56 "LEOPOLDO MARECHAL" 11.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0058 60762800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº58 "RICARDO GUTIERREZ" 47.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0064 60994100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº64 "VICENTE CALDERON" 66.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0069 60728800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº69 "RAUL SOLDI" 39.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0071 60181800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº71 30.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0075 60757800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº75 "NACIONES UNIDAS" 32.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0076 61018400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº76 "CAPITAN PEDRO E.GIACHINO" 70.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0080 61371100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº80 29.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0081 61582000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº81 34.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0001 60760300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 "DR. ALFREDO L. PALACIOS" 80.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0002 61033300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 100.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0003 60806900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 46.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0004 61018600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4 "LOLA MORA" 100.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0005 60737400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 97.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0007 61080100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº7 100.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0008 61018500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº8 77.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0009 60759200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº9 75.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0010 60737500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº10 95.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0011 60657500 ESCUELA POLIMODAL Nº11 "ALMIRANTE GUILLERMO BROWN" 100.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0012 60749700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº12 "DR. JOSÉ LUIS ROMERO" 94.000
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5 Almirante BrownSecundario 0004MS0013 60860500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº13 "CAP. FGTA. CARLOS M. MOYANO" 100.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0014 61480600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº14 49.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0015 61544600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº15 77.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0016 61859600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº16 98.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0017 61897700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº17 33.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0018 62242800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº18 34.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0019 61787900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº19 53.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0020 61788200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº20 56.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0022 61809000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº22 35.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0023 61860000 ESCUELA DE EDUCACION SECUNDARIA Nº23 47.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0024 61859400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº24 31.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0025 61786200 ESCUELA DE EDUCACION SECUNDARIA Nº25 83.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0026 61786600 ESCUELA DE EDUCACION SECUNDARIA Nº26 100.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0029 61786700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº29 21.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0032 61859200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº32 40.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0033 61787700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº33 50.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0034 61788700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº34 31.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0035 62309000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº35 27.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0036 61806700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº36 54.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0037 61859700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº37 45.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0039 61785300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº39 28.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0040 61809100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº40 30.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0041 61860200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº41 38.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0042 61809400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº42 14.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0043 61808900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº43 32.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0045 61789100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº45 19.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0047 61788900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº47 36.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0048 61788400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº48 36.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0050 61732500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº50 47.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0051 61787300 ESCUELA DE EDUCACION SECUNDARIA Nº51 33.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0052 61788000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº52 70.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0053 61787400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº53 49.000
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5 Almirante BrownSecundario 0004MS0054 61788500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº54 47.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0055 61785900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº55 50.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0056 62044000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº56 20.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0058 61787200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº58 57.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0060 61721800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº60 57.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0061 61786300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº61 56.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0062 61786900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº62 34.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0063 61787500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº63 45.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0066 61788800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº66 32.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0068 61809500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº68 28.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0071 61788600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº71 26.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0074 61859900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº74 42.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0075 62041300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°75 37.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0078 61859300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº78 40.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0079 61850000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº79 68.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0080 61732600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°80 53.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS2180 62242801 EXTENSION I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº18 17.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS3011 60760301 ANEXO DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 22.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS3031 60806903 ANEXO I A ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 44.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS3081 61018501 ANEXO I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº8 53.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS3241 61859401 ANEXO I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº24 14.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MT0001 61033400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 "GENERAL MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES" 100.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MT0002 60430600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº2 "CEFERINO NAMUNCURÁ" 72.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MT0003 60741900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº3 100.000


5 Almirante BrownEspecial 0004EE0501 60189900 ESCUELA ESPECIAL Nº501 "JONAS E. SALK" 9.000


5 Almirante BrownEspecial 0004EE0502 60761000 ESCUELA ESPECIAL Nº502 19.000


5 Almirante BrownEspecial 0004EE0507 60155600 ESCUELA ESPECIAL Nº507 "PROFESOR GERMAN ARIAS DUVAL" 16.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0001 60759800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "JOSÉ DE SAN MARTIN" 31.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0002 60155500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "HIPOLITO BOUCHARD" 13.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0003 60866600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "BERNARDINO RIVADAVIA" 47.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0006 60190000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "GENERAL MANUEL BELGRANO" 32.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0007 60190400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "JOSÉ MARMOL" 28.000
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5 Almirante BrownPrimario 0004PP0011 60372500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "WILLIAMS C. MORRIS" 25.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0018 61018200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº18 "TENIENTE MANUEL FELIX ORIGONE" 45.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0019 60759400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº19 "JOSÉ HERNANDEZ" 41.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0020 60145500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº20 "JUANA PAULA MANSO" 32.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0023 60728900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº23 "RICARDO GÜIRALDES" 75.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0024 60100600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº24 "GABRIELA MISTRAL" 91.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0026 60435400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº26 "UNION Y FRATERNIDAD" 31.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0027 60759700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº27 "REPÚBLICA DEL PERÚ" 39.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0028 60438000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº28 "PATRICIAS ARGENTINAS" 35.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0029 60724200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº29 "PEDRO DE VEGA" 34.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0030 60272000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº30 "CONSTANCIO C. VIGIL" 15.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0032 60263800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº32 "SAN FRANCISCO JAVIER" 51.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0034 60171800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº34 "JUAN BAUTISTA ALBERDI" 24.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0035 60807200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº35 "CORBETA URUGUAY" 45.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0036 61018300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº36 "CLOTILDE GUILLEN DE REZZANO" 62.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0038 60724300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº38 "SAN FRANCISCO SOLANO" 44.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0040 60657100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº40 "LIBERTAD" 34.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0041 60386400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº41 "EVA PERON" 34.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0042 60438400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº42 "ROSARIO VERA PEÑALOZA" 21.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0045 60669900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº45 "MARCOS SASTRE" 41.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0049 60145700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº49 "ISLAS MALVINAS" 40.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0050 60760500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº50 "JORGE ALEJANDRO NEWBERY" 31.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0051 60724500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº51 "GENERAL MANUEL NICOLAS SAVIO" 50.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0054 60983300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº54 "DR. FRANCISCO PICO" 65.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0055 60145600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº55 "BENITO QUINQUELA MARTIN" 28.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0057 60724600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº57 "EL CID CAMPEADOR" 52.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0059 60189000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº59 "MANUEL PACIFICO ANTEQUEDA" 23.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0060 60272100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº60 "JOAQUIN V. GONZALEZ" 51.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0061 60758500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº61 "ALFONSINA STORNI" 40.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0062 60135400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº62 "PEDRO BONIFACIO PALACIOS" 100.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0063 60438500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº63 "PUERTO ARGENTINO" 25.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0065 60134000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº65 "MAESTROS ARGENTINOS" 42.000
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5 Almirante BrownPrimario 0004PP0066 60759000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº66 "CIUDAD DE BUENOS AIRES" 55.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0067 60762900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº67 "COMBATE DE LOS POZOS" 39.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0068 60759100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº68 "REPUBLICA DE VENEZUELA" 68.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0070 60704900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº70 "ISAURO ARANCIBIA" 65.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0072 61022000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº72 49.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0073 60705000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº73 "PASTOR OBLIGADO" 79.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0074 60264100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº74 "LUIS SANDRINI" 55.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0077 60272200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº77 "ALICIA MOREAU DE JUSTO" 34.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0078 61333700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº78 "ATAHUALPA YUPANQUI" 40.000


5 Almirante BrownPrimario 0004PP0079 61370700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº79 37.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MA0001 62352100 ESCUELA DE EDUCACIÓN AGRARIA Nº1 32.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0006 60760000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº6 100.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0021 61787100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº21 68.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0027 61860100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº27 47.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0028 61786000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº28 24.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0030 61788100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº30 "CARLOS GARDEL" 50.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0031 61785500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº31 34.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0038 61807100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº38 29.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0044 61859800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº44 16.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0046 61806800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº46 13.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0049 61786400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº49 43.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0057 61785600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº57 59.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0059 61786800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº59 41.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0064 61787600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº64 37.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0065 61788300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº65 36.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0067 61787000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº67 28.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0069 61785400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº69 17.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0070 61859100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº70 27.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0072 61789000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº72 37.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0073 61787800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº73 61.000


5 Almirante BrownSecundario 0004MS0076 61859500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°76 41.000


5 Esteban EcheverríaEspecial 0030EE0501 60687300 ESCUELA ESPECIAL Nº501 "HIJOS DE LA TIERRA" 23.000
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5 Esteban EcheverríaEspecial 0030EE0503 60687400 ESCUELA ESPECIAL Nº503 17.000


5 Esteban EcheverríaEspecial 0030EE0505 61673300 ESCUELA ESPECIAL Nº505 11.000


5 Esteban EcheverríaEspecial 0030EL0001 61504600 CENTRO DE FORMACION LABORAL Nº1 10.000


5 Esteban EcheverríaPrimario 0030PP0004 61381800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "CRUCERO GENERAL BELGRANO" 42.000


5 Esteban EcheverríaPrimario 0030PP0005 61328300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "LIBERTADOR SAN MARTIN" 53.000


5 Esteban EcheverríaPrimario 0030PP0010 60492900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "GUILLERMO MARCONI" 66.000


5 Esteban EcheverríaPrimario 0030PP0012 60292000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº12 "DRA. CECILIA GRIERSON" 51.000


5 Esteban EcheverríaPrimario 0030PP0013 61429800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº13 "MERCEDES SOSA" 44.000


5 Esteban EcheverríaPrimario 0030PP0023 62089700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº23 23.000


5 Esteban EcheverríaPrimario 0030PP0027 60892500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº27 "ISLAS MALVINAS ARGENTINAS" 100.000


5 Esteban EcheverríaPrimario 0030PP0033 60892100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº33 "TOMAS ESPORA" 46.000


5 Esteban EcheverríaPrimario 0030PP0037 60903100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº37 "BERNARDINO RIVADAVIA" 71.000


5 Esteban EcheverríaPrimario 0030PP0042 60255000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº42 "DR. CARLOS SAAVEDRA LAMAS" 46.000


5 Esteban EcheverríaPrimario 0030PP0050 60256500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº50 "ELSA ELIDA DELORENZI DE CHIRON" 67.000


5 Esteban EcheverríaPrimario 0030PP0053 60871300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº53 "LAURA MORANDO" 39.000


5 Esteban EcheverríaPrimario 0030PP0054 60838600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº54 "ANGEL CASIRAGHI" 74.000


5 Esteban EcheverríaSecundario 0030AS0001 60255400 ESCUELA SECUNDARIA ESPECIALIZADA EN ARTE Nº1 61.000


5 Esteban EcheverríaSecundario 0030MS0003 60902900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 "MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES" 100.000


5 Esteban EcheverríaSecundario 0030MS0006 60917100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº6 A. STORNI 100.000


5 Esteban EcheverríaSecundario 0030MS0007 60892700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº7 "LA COLINA" 100.000


5 Esteban EcheverríaSecundario 0030MS0008 60891600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº8 100.000


5 Esteban EcheverríaSecundario 0030MS0012 60917400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº12 "GOBERNADOR MARIANO SAAVEDRA" 100.000


5 Esteban EcheverríaSecundario 0030MS0013 60850300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº13 62.000


5 Esteban EcheverríaSecundario 0030MS0014 60917200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº14 "DR. FRANCISCO J MUÑIZ" 100.000


5 Esteban EcheverríaSecundario 0030MS0015 61553200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº15 75.000


5 Esteban EcheverríaSecundario 0030MS0018 61739100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº18 100.000


5 Esteban EcheverríaSecundario 0030MS0019 61808200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº19 41.000


5 Esteban EcheverríaSecundario 0030MS0021 61738400 ESCUELA DE EDUCACION SECUNDARIA Nº21 81.000


5 Esteban EcheverríaSecundario 0030MS0022 61862800 ESCUELA DE EDUCACION SECUNDARIA Nº22 60.000


5 Esteban EcheverríaSecundario 0030MS0024 61882400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº24 59.000


5 Esteban EcheverríaSecundario 0030MS0025 61790300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº25 85.000


5 Esteban EcheverríaSecundario 0030MS0027 61972200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº27 46.000
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5 Esteban EcheverríaSecundario 0030MS0028 61738600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº28 58.000


5 Esteban EcheverríaSecundario 0030MS0029 61738300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº29 49.000


5 Esteban EcheverríaSecundario 0030MS0030 61790200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº30 52.000


5 Esteban EcheverríaSecundario 0030MS0031 61739200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº31 61.000


5 Esteban EcheverríaSecundario 0030MS0032 61790000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº32 55.000


5 Esteban EcheverríaSecundario 0030MS0033 61738900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº33 59.000


5 Esteban EcheverríaSecundario 0030MS0036 61791000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº36 58.000


5 Esteban EcheverríaSecundario 0030MS0037 61739000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº37 51.000


5 Esteban EcheverríaSecundario 0030MS0038 61738500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº38 94.000


5 Esteban EcheverríaSecundario 0030MS0039 61768500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°39 39.000


5 Esteban EcheverríaSecundario 0030MS0040 61723000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°40 38.000


5 Esteban EcheverríaSecundario 0030MS0041 61790400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº41 59.000


5 Esteban EcheverríaSecundario 0030MS0042 61739400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°42 64.000


5 Esteban EcheverríaSecundario 0030MS0043 61863200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°43 45.000


5 Esteban EcheverríaSecundario 0030MS0044 61739500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°44 35.000


5 Esteban EcheverríaSecundario 0030MS0063 61807200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº63 57.000


5 Esteban EcheverríaSecundario 0030MS2160 61701001 EXTENSIÓN I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº16 45.000


5 Esteban EcheverríaSecundario 0030MS2220 61862801 NA 2.000


5 Esteban EcheverríaSecundario 0030MS2221 61862802 NA 2.000


5 Esteban EcheverríaSecundario 0030MT0001 61547600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 90.000


5 Esteban EcheverríaEspecial 0030EE0502 60916500 ESCUELA ESPECIAL Nº502 "QUILLAGUA" 18.000


5 Esteban EcheverríaEspecial 0030EE0504 61676700 ESCUELA ESPECIAL Nº504 15.000


5 Esteban EcheverríaPrimario 0030PA0022 61481600 ESCUELA HOGAR EVITA 28.000


5 Esteban EcheverríaPrimario 0030PP0001 60916300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" 46.000


5 Esteban EcheverríaPrimario 0030PP0002 60892800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "ESTEBAN ECHEVERRIA" 73.000


5 Esteban EcheverríaPrimario 0030PP0003 61381900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "EL QUERANDI" 35.000


5 Esteban EcheverríaPrimario 0030PP0006 60850400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "JUAN BAUTISTA ALBERDI" 56.000


5 Esteban EcheverríaPrimario 0030PP0007 61328400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "COMBATIENTE DE MALVINAS" 64.000


5 Esteban EcheverríaPrimario 0030PP0008 60902800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "HIPOLITO YRIGOYEN" 45.000


5 Esteban EcheverríaPrimario 0030PP0009 60849600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "PAULA ALBARRACIN" 30.000


5 Esteban EcheverríaPrimario 0030PP0011 61328500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "NESTOR KIRCHNER" 62.000


5 Esteban EcheverríaPrimario 0030PP0014 60902700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº14 "REMEDIOS DE ESCALADA DE SAN MARTÍN" 43.000
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5 Esteban EcheverríaPrimario 0030PP0015 60300500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº15 "MARIANO MORENO" 42.000


5 Esteban EcheverríaPrimario 0030PP0016 60113000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº16 "MANUEL BELGRANO" 48.000


5 Esteban EcheverríaPrimario 0030PP0017 60891800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº17 "REPUBLICA DEL PERU" 69.000


5 Esteban EcheverríaPrimario 0030PP0018 60844500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº18 "JOSÉ INGENIEROS" 82.000


5 Esteban EcheverríaPrimario 0030PP0019 60917000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº19 "FLORENTINO AMEGHINO" 65.000


5 Esteban EcheverríaPrimario 0030PP0020 61623700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº20 "DOCENTES ARGENTINOS" 28.000


5 Esteban EcheverríaPrimario 0030PP0021 60877000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº21 "ENRIQUE MOSCONI" 50.000


5 Esteban EcheverríaPrimario 0030PP0024 60871200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº24 "JOAQUIN V. GONZALEZ" 42.000


5 Esteban EcheverríaPrimario 0030PP0026 60292200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº26 "DR. BERNARDO HOUSSAY" 73.000


5 Esteban EcheverríaPrimario 0030PP0030 61142500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº30 "JUAN TOMAS PIZZURNO" 61.000


5 Esteban EcheverríaPrimario 0030PP0031 60916900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº31 "GRANADEROS DE SAN MARTIN" 28.000


5 Esteban EcheverríaPrimario 0030PP0032 60844600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº32 "JUANA AZURDUY" 50.000


5 Esteban EcheverríaPrimario 0030PP0039 60892600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº39 "ROSA GLORIA MACIA" 72.000


5 Esteban EcheverríaPrimario 0030PP0041 60261900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº41 "MARIA V. LUONI DE FONTANA" 65.000


5 Esteban EcheverríaPrimario 0030PP0043 60838700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº43 "REPUBLICA DEL PARAGUAY" 53.000


5 Esteban EcheverríaPrimario 0030PP0046 60844700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº46 "ROSARIO VERA PEÑALOZA" 67.000


5 Esteban EcheverríaPrimario 0030PP0047 60902400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº47 "LUIS DE SARRO" 53.000


5 Esteban EcheverríaPrimario 0030PP0048 60891400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº48 "ANGELA JULIA GONZALEZ DE BARBIER" 43.000


5 Esteban EcheverríaPrimario 0030PP0051 60292300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº51 "DR. EMILIO FERNANDO CARDEZA" 27.000


5 Esteban EcheverríaPrimario 0030PP0055 60293100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº55 DR.RAUL.R.ALFONSIN 55.000


5 Esteban EcheverríaPrimario 0030PP0056 60849800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº56 "GOBERNADOR LUIS VERNET" 87.000


5 Esteban EcheverríaSecundario 0030MS0001 60834800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 "NACIONES UNIDAS" 100.000


5 Esteban EcheverríaSecundario 0030MS0005 60838800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 DR. R. FAVALORO 100.000


5 Esteban EcheverríaSecundario 0030MS0011 60903200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº11 100.000


5 Esteban EcheverríaSecundario 0030MS0016 61701000 ESCUELA DE EDUCACION SECUNDARIA Nº16 "DR SALVADOR MAZZA" 93.000


5 Esteban EcheverríaSecundario 0030MS0020 61739600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº20 78.000


5 Esteban EcheverríaSecundario 0030MS0023 61863100 ESUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº23 58.000


5 Esteban EcheverríaSecundario 0030MS0026 61789900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº26 66.000


5 Esteban EcheverríaSecundario 0030MS0034 61790800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº34 50.000


5 Esteban EcheverríaSecundario 0030MS0035 61826600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº35 43.000


5 Esteban EcheverríaSecundario 0030MS3051 60838803 ANEXO DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°5 41.000


5 Ezeiza Especial 0130ET0001 61672100 C.E.A.T. Nº1 5.000







RegionDistrito Nivel Clave Provincial CUE Anexo Nombre Monto_Final


5 Ezeiza Primario 0130PP0001 61145100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "JOSÉ DE SAN MARTIN" 46.000


5 Ezeiza Primario 0130PP0004 60273800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "GUILLERMO HUDSON" 7.000


5 Ezeiza Primario 0130PP0008 60674600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES" 46.000


5 Ezeiza Primario 0130PP0010 61145300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "GREGORIA MATORRAS DE SAN MARTIN" 57.000


5 Ezeiza Primario 0130PP0016 60674800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº16 "HIPOLITO BOUCHARD" 100.000


5 Ezeiza Primario 0130PP0018 60673900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº18 "EUGENIO REBIZO" 70.000


5 Ezeiza Primario 0130PP0019 60675000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº19 93.000


5 Ezeiza Primario 0130PP0020 61297100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº20 "VILLA GOLF" 78.000


5 Ezeiza Primario 0130PP0021 61320000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº21 41.000


5 Ezeiza Primario 0130PP0023 61320200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº23 46.000


5 Ezeiza Primario 0130PP0027 62317800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº27 18.000


5 Ezeiza Primario 0130PP0028 62390400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA N°28 32.000


5 Ezeiza Secundario 0130MA0001 61626100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA AGRARIA Nº1 41.000


5 Ezeiza Secundario 0130MS0001 60841100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 "LUCIANO H VALETTE" 100.000


5 Ezeiza Secundario 0130MS0002 60674200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 "O. E .A." 100.000


5 Ezeiza Secundario 0130MS0004 60494400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4 100.000


5 Ezeiza Secundario 0130MS0007 61821000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº7 55.000


5 Ezeiza Secundario 0130MS0008 61862900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº8 82.000


5 Ezeiza Secundario 0130MS0009 61722900 ESCUELA DE EDUCACION SECUNDARIA Nº9 85.000


5 Ezeiza Secundario 0130MS0010 61739300 ESCUELA DE EDUCACION SECUNDARIA Nº10 82.000


5 Ezeiza Secundario 0130MS0011 61807000 ESCUELA DE EDUCACION SECUNDARIA Nº11 77.000


5 Ezeiza Secundario 0130MS0012 61821300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº12 43.000


5 Ezeiza Secundario 0130MS0013 62308700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº13 6.000


5 Ezeiza Secundario 0130MS0014 61887000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº14 33.000


5 Ezeiza Secundario 0130MS0016 61810400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº16 100.000


5 Ezeiza Secundario 0130MS0017 62334600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº17 8.000


5 Ezeiza Secundario 0130MS0020 61821600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº20 48.000


5 Ezeiza Secundario 0130MS0021 61735100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº21 48.000


5 Ezeiza Secundario 0130MS2160 61810401 EXTENSIÓN I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº16 44.000


5 Ezeiza Secundario 0130MS2170 62334601 EXTENSIÓN Nº1 DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº17 3.000


5 Ezeiza Secundario 0130MS3011 60841101 ANEXO Nº1 DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 20.000


5 Ezeiza Secundario 0130MS3121 61821301 ANEXO Nº1 DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº12 36.000
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5 Ezeiza Secundario 0130MS3122 61821302 ANEXO Nº2 DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº12 56.000


5 Ezeiza Secundario 0130MS3141 61887001 ANEXO I DE LA ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº14 21.000


5 Ezeiza Secundario 0130MT0001 60848300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 100.000


5 Ezeiza Especial 0130EE0501 60262200 ESCUELA ESPECIAL Nº501 27.000


5 Ezeiza Especial 0130EE0502 60262300 ESCUELA ESPECIAL Nº502 18.000


5 Ezeiza Especial 0130EE0503 62322400 ESCUELA DE EDUCACIÓN ESPECIAL Nº503 10.000


5 Ezeiza Primario 0130PP0002 60843000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "CANALE" 83.000


5 Ezeiza Primario 0130PP0003 60104300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "BERNARDINO RIVADAVIA" 34.000


5 Ezeiza Primario 0130PP0005 60852400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "RICARDO ROJAS" 61.000


5 Ezeiza Primario 0130PP0006 60273900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "PERITO MORENO" 4.000


5 Ezeiza Primario 0130PP0007 61132500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "LEOPOLDO LUGONES" 100.000


5 Ezeiza Primario 0130PP0009 60892300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "PROVINCIA DE BS.AS" 39.000


5 Ezeiza Primario 0130PP0011 60847100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "EJERCITO DE LOS ANDES" 55.000


5 Ezeiza Primario 0130PP0012 60274000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº12 "CONQUISTA DEL DESIERTO" 9.000


5 Ezeiza Primario 0130PP0013 60260400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº13 "BALDOMERO FERNANDEZ MORENO" 77.000


5 Ezeiza Primario 0130PP0014 60674900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº14 "DR. EUSTAQUIO ANASTASIO GOMEZ" 53.000


5 Ezeiza Primario 0130PP0015 60892200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº15 "FUERZA AEREA ARGENTINA" 41.000


5 Ezeiza Primario 0130PP0017 60258400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº17 "DOLORES RAMIREZ DE GONZALEZ OCANTO" 70.000


5 Ezeiza Primario 0130PP0022 61320100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº22 68.000


5 Ezeiza Primario 0130PP0024 61320300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº24 73.000


5 Ezeiza Primario 0130PP0025 61320400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº25 25.000


5 Ezeiza Primario 0130PP0026 61320500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº26 37.000


5 Ezeiza Secundario 0130MS0003 60842800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 100.000


5 Ezeiza Secundario 0130MS0006 61821900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº6 60.000


5 Ezeiza Secundario 0130MS0015 61790600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº15 68.000


5 Ezeiza Secundario 0130MS0018 61790500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº18 67.000


5 Ezeiza Secundario 0130MS0019 61810300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº19 69.000


5 Presidente PerónEspecial 0129EE0501 60345000 ESCUELA ESPECIAL Nº501 "DR. ALEJANDRO KORN" 22.000


5 Presidente PerónEspecial 0129EE0502 61155700 ESCUELA ESPECIAL Nº502 31.000


5 Presidente PerónPrimario 0129PP0005 60508600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "9 DE JULIO" 85.000


5 Presidente PerónPrimario 0129PP0010 60499000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "DR. PASCUAL SANTORO" 61.000


5 Presidente PerónPrimario 0129PP0013 61319800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº13 "JUANA AZURDUY" 85.000
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5 Presidente PerónSecundario 0129MS0002 61547300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 100.000


5 Presidente PerónSecundario 0129MS0003 61758700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 77.000


5 Presidente PerónSecundario 0129MS0004 62286700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4 29.000


5 Presidente PerónSecundario 0129MS0005 61758400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°5 81.000


5 Presidente PerónSecundario 0129MS0006 61790900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°6 56.000


5 Presidente PerónSecundario 0129MS0007 61803500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°7 41.000


5 Presidente PerónSecundario 0129MS0008 61768300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°8 69.000


5 Presidente PerónSecundario 0129MS0009 61758500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°9 32.000


5 Presidente PerónSecundario 0129MS0010 61758300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°10 41.000


5 Presidente PerónSecundario 0129MS0011 61803400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°11 40.000


5 Presidente PerónSecundario 0129MT0001 60957500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 "BERNARDINO RIVADAVIA" 100.000


5 Presidente PerónPrimario 0129PP0001 60957800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "MANUEL BELGRANO" 72.000


5 Presidente PerónPrimario 0129PP0002 60610600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "ALMAFUERTE" 60.000


5 Presidente PerónPrimario 0129PP0003 61155800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "ALMIRANTE BROWN" 90.000


5 Presidente PerónPrimario 0129PP0004 60273700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "JOSÉ HERNANDEZ" 15.000


5 Presidente PerónPrimario 0129PP0006 61155500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "25 DE MAYO" 54.000


5 Presidente PerónPrimario 0129PP0007 61149500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "GUILLERMO HUDSON" 100.000


5 Presidente PerónPrimario 0129PP0008 60499300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "SARGENTO CABRAL" 78.000


5 Presidente PerónPrimario 0129PP0009 60508800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "LILIA MORBELLI" 65.000


5 Presidente PerónPrimario 0129PP0011 60499200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 59.000


5 Presidente PerónPrimario 0129PP0012 60869200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº12"CARLOS SICILIANO" 76.000


5 Presidente PerónPrimario 0129PP0014 62122300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº14 53.000


5 Presidente PerónSecundario 0129MS0001 60344900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 100.000


5 Presidente PerónSecundario 0129MS3021 61547301 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°2 - ANEXO 1 48.000


5 San Vicente Especial 0099EE0501 61449500 ESCUELA ESPECIAL Nº501 44.000


5 San Vicente Primario 0099PP0001 60006800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" 87.000


5 San Vicente Primario 0099PP0003 60610700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "JOSÉ MANUEL ESTRADA" 2.000


5 San Vicente Primario 0099PP0004 60610800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "JUAN BAUTISTA ALBERDI" 62.000


5 San Vicente Primario 0099PP0008 61550300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 59.000


5 San Vicente Primario 0099PP0009 60611200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "GENERAL DON JOSÉ DE SAN MARTIN" 99.000


5 San Vicente Primario 0099PP0011 60611000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "JOSÉ HERNANDEZ" 1.000


5 San Vicente Primario 0099PP0012 60045100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº12 "MARIANO MORENO" 76.000
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5 San Vicente Primario 0099PP0016 60566300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº16 "CARLOS ALFONSO IBAÑEZ" 35.000


5 San Vicente Primario 0099PP0022 60563200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº22 "DR. LUIS AGOTE" 33.000


5 San Vicente Primario 0099PP0023 60499600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº23 "MANUEL DORREGO" 59.000


5 San Vicente Primario 0099PP0025 60499700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº25 "CAROLA LORENZINI" 55.000


5 San Vicente Primario 0099PP0027 60499900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº27 "EVA DUARTE" 58.000


5 San Vicente Primario 0099PP0029 61382400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº29 44.000


5 San Vicente Primario 0099PP3091 60611201 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA N°9 - ANEXO 1 13.000


5 San Vicente Primario 0099PP3231 60499601 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA N°23 - ANEXO 1 13.000


5 San Vicente Secundario 0099MS0004 60611300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4 "ALMAFUERTE" 100.000


5 San Vicente Secundario 0099MS0005 61545900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 100.000


5 San Vicente Secundario 0099MS0006 61803300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº6 63.000


5 San Vicente Secundario 0099MS0007 61987400 ESCUELA DE EDUCACION SECUNDARIA Nº7 42.000


5 San Vicente Secundario 0099MS0008 62044100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº8 46.000


5 San Vicente Secundario 0099MS0009 61727600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº9 72.000


5 San Vicente Secundario 0099MS0010 61818400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº10 37.000


5 San Vicente Secundario 0099MS0013 61897300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº13 44.000


5 San Vicente Secundario 0099MS3091 61727602 ANEXO DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº9 30.000


5 San Vicente Secundario 0099MS3101 61818402 ANEXO Nº1 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº10 29.000


5 San Vicente Secundario 0099MT0002 60011000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº2 "MANUEL MATEO" 100.000


5 San Vicente Primario 0099PP0005 60044900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "JONAS SALK" 14.000


5 San Vicente Primario 0099PP0006 60562100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "HIPOLITO YRIGOYEN" 47.000


5 San Vicente Primario 0099PP0007 60610900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES" 3.000


5 San Vicente Primario 0099PP0010 61398600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "CARLOS F. BIOCCA" 2.000


5 San Vicente Primario 0099PP0015 60943400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº15 "INGENIERO JORGE NEWBERY" 80.000


5 San Vicente Primario 0099PP0026 60499800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº26 "MALVINAS ARGENTINAS" 55.000


5 San Vicente Primario 0099PP0028 61149900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº28 "ALMAFUERTE" 58.000


5 San Vicente Secundario 0099MA0001 60006900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA AGRARIA Nº1 42.000


5 San Vicente Secundario 0099MS0002 60563300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 "ALBERTO D. BOURRAS" 100.000


5 San Vicente Secundario 0099MS0011 61818300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº11 57.000


5 San Vicente Secundario 0099MS0012 61818200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº12 34.000


5 San Vicente Secundario 0099MS3051 61545901 ANEXO DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 53.000


6 San Fernando Especial 0095EE0502 60375700 ESCUELA ESPECIAL Nº502 12.000
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6 San Fernando Primario 0095PP0003 60833200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "VIRGEN DE LUJAN" 41.000


6 San Fernando Primario 0095PP0005 60834000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "SAN JOSÉ DE CALASANZ" 43.000


6 San Fernando Primario 0095PP0016 60118200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº16 "ESTEBAN ECHEVERRIA" 2.000


6 San Fernando Primario 0095PP0017 61329600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº17 "SAN FERNANDO DE LA BUENA VISTA" 45.000


6 San Fernando Primario 0095PP0019 60116600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº19 "MARIANO MORENO" 1.000


6 San Fernando Primario 0095PP0023 61329700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº23 "AMERINDIO" 28.000


6 San Fernando Primario 0095PP0035 60033800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº35 "JOAQUIN VICTOR GONZALEZ" 33.000


6 San Fernando Primario 0095PP0036 60375500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº36 "AMERICA" 34.000


6 San Fernando Primario 0095PP0038 61000300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº38 "REGIMIENTO 1 INFANTERIA PATRICIOS" 23.000


6 San Fernando Secundario 0095MS0001 60600600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 "MANUEL BELGRANO" 86.000


6 San Fernando Secundario 0095MS0002 60765300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 "HERNANDO ARIAS DE SAAVEDRA" 100.000


6 San Fernando Secundario 0095MS0003 60828900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 "JUAN N. MADERO" 56.000


6 San Fernando Secundario 0095MS0006 61050100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº6 "JOSÉ G ARTIGAS" 100.000


6 San Fernando Secundario 0095MS0007 61309600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº7 "CACIQUE PINCEN" 2.000


6 San Fernando Secundario 0095MS0008 61545800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº8 "PRESIDENTE PERON" 62.000


6 San Fernando Secundario 0095MS0009 62047900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº9 8.000


6 San Fernando Secundario 0095MS0010 61757100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº10 34.000


6 San Fernando Secundario 0095MS0011 61874700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº11 39.000


6 San Fernando Secundario 0095MS0013 61757000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº13 25.000


6 San Fernando Secundario 0095MS0015 61987200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº15 20.000


6 San Fernando Secundario 0095MS0016 61894800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº16 43.000


6 San Fernando Secundario 0095MS0017 61874800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº17 35.000


6 San Fernando Secundario 0095MS0018 62027400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº18 21.000


6 San Fernando Secundario 0095MS0019 61894600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº19 42.000


6 San Fernando Secundario 0095MS0020 61802900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº20 40.000


6 San Fernando Secundario 0095MS0021 61894900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº21 36.000


6 San Fernando Secundario 0095MS0024 61897200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº24 "LISANDRO DE LA TORRE" 31.000


6 San Fernando Secundario 0095MS0025 62041400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº25 14.000


6 San Fernando Secundario 0095MS0026 61720500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº26 49.000


6 San Fernando Secundario 0095MT0002 61050300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº2 "PBRO. DR. MANUEL DE SAN GINÉS" 100.000


6 San Fernando Especial 0095EE0501 60652900 ESCUELA ESPECIAL Nº501 "MARIE TAPIE" 20.000


6 San Fernando Especial 0095EE0503 60375800 ESCUELA ESPECIAL Nº503 16.000
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6 San Fernando Especial 0095EE0504 61714800 ESCUELA ESPECIAL Nº504 "MANUEL CHAPARRO" 7.000


6 San Fernando Especial 0095EL0001 61516700 CENTRO DE FORMACION LABORAL Nº1"XUL SOLAR" 13.000


6 San Fernando Primario 0095PP0001 60652400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "MARCOS SASTRE" 35.000


6 San Fernando Primario 0095PP0002 60084400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "REPUBLICA DE CUBA" 20.000


6 San Fernando Primario 0095PP0004 60486900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "ROSARIO VERA PEÑALOZA" 28.000


6 San Fernando Primario 0095PP0006 61000400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "VICTORIANO E MONTES" 40.000


6 San Fernando Primario 0095PP0007 60833600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN" 40.000


6 San Fernando Primario 0095PP0008 61098000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "HIPOLITO YRIGOYEN" 53.000


6 San Fernando Primario 0095PP0009 61049900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "GENERAL JOSÉ DE SAN MARTIN" 40.000


6 San Fernando Primario 0095PP0011 60117300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "BERNARDINO RIVADAVIA" 4.000


6 San Fernando Primario 0095PP0012 60118600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº12 "FLORENTINO AMEGHINO" 3.000


6 San Fernando Primario 0095PP0013 60117800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº13 "FRAGATA SARMIENTO" 3.000


6 San Fernando Primario 0095PP0014 60117500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº14 "MERCEDITAS DE SAN MARTIN" 12.000


6 San Fernando Primario 0095PP0015 60252400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº15 "NUESTRA SEÑORA DE ITATI" 43.000


6 San Fernando Primario 0095PP0018 60118500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº18 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" 2.000


6 San Fernando Primario 0095PP0020 60118400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº20 "REMEDIOS ESCALADA DE SAN MARTIN" 7.000


6 San Fernando Primario 0095PP0021 61182500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº21 "JUAN BAUTISTA ALBERDI" 57.000


6 San Fernando Primario 0095PP0022 60033200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº22 "ALMIRANTE GUILLERMO BROWN" 23.000


6 San Fernando Primario 0095PP0025 60117700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº25 "NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO" 1.000


6 San Fernando Primario 0095PP0026 60118300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº26 "YAPEYU" 5.000


6 San Fernando Primario 0095PP0027 60486500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº27 "GABRIELA MISTRAL" 25.000


6 San Fernando Primario 0095PP0028 60833800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº28 "JOSÉ INGENIEROS" 35.000


6 San Fernando Primario 0095PP0031 60116900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº31 "JOSÉ HERNANDEZ" 1.000


6 San Fernando Primario 0095PP0032 60208600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº32 "GENERAL MANUEL BELGRANO" 21.000


6 San Fernando Primario 0095PP0033 60034100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº33 "RECONQUISTA" 12.000


6 San Fernando Primario 0095PP0037 60765200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº37 "ISLAS MALVINAS" 43.000


6 San Fernando Primario 0095PP0039 60117400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº39 "JUAN DIAZ DE SOLIS" 1.000


6 San Fernando Primario 0095PP0040 60828400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº40 "JOSÉ GERVASIO ARTIGAS" 35.000


6 San Fernando Secundario 0095MS0012 61724200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº12 43.000


6 San Fernando Secundario 0095MS0014 61894500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº14 39.000


6 San Fernando Secundario 0095MS0022 62047800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº22 8.000


6 San Fernando Secundario 0095MS0023 61894700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº23 "RENÉ FAVALORO" 32.000
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6 San Fernando Secundario 0095MS0027 61982200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº27 27.000


6 San Fernando Secundario 0095MT0001 60690800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 "ALFEREZ JOSÉ MARÍA SOBRAL" 31.000


6 San Fernando Secundario 0095MT0003 61050200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº3 "CAPITÁN DE FRAGATA CARLOS MARÍA MOYANO"57.000


6 San Isidro Especial 0096EE0501 61211200 ESCUELA ESPECIAL Nº501 "FRAGATA PRESIDENTE SARMIENTO" 11.000


6 San Isidro Especial 0096EE0502 61230900 ESCUELA ESPECIAL Nº502 "WILLIAM DEMANT" 9.000


6 San Isidro Especial 0096EE0503 61229600 ESCUELA ESPECIAL Nº503 21.000


6 San Isidro Especial 0096EE0504 61220400 ESCUELA ESPECIAL Nº504 "EDUARDO JORGE STOYANOFF" 6.000


6 San Isidro Primario 0096PP0016 61209000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº16 "SAN JUAN BAUTISTA DE LA SALLE" 41.000


6 San Isidro Primario 0096PP0018 61230000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº18 "9 DE JULIO" 48.000


6 San Isidro Primario 0096PP0022 61234600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº22 "MARIANO MORENO" 16.000


6 San Isidro Primario 0096PP0024 61233600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº24 "JOSÉ MANUEL ESTRADA" 26.000


6 San Isidro Primario 0096PP0025 61215100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº25 "MARIQUITA SANCHEZ DE THOMPSON" 16.000


6 San Isidro Primario 0096PP0030 61231200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº30 "JOSÉ HERNANDEZ" 18.000


6 San Isidro Primario 0096PP0031 61234200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº31 "RICARDO GUTIERREZ" 14.000


6 San Isidro Primario 0096PP0033 61230100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº33 "GREGORIA MATORRAS DE SAN MARTIN" 18.000


6 San Isidro Secundario 0096AS0001 61216100 ESCUELA SECUNDARIA ESPECIALIZADA EN ARTE Nº1 47.000


6 San Isidro Secundario 0096MS0001 62026100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 84.000


6 San Isidro Secundario 0096MS0002 61227100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 "LUIS VERNET" 83.000


6 San Isidro Secundario 0096MS0003 61220600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 "GENERAL SAN MARTIN" 53.000


6 San Isidro Secundario 0096MS0004 61212500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4 "FRAY LUIS BELTRAN" 100.000


6 San Isidro Secundario 0096MS0005 61217600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 "BARTOLOME MITRE" 41.000


6 San Isidro Secundario 0096MS0006 61224200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº6 "DR. CARLOS SAAVEDRA LAMAS" 49.000


6 San Isidro Secundario 0096MS0007 61228200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº7 "NICOLAS COPERMICO" 75.000


6 San Isidro Secundario 0096MS0010 61229100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº10 "BATALLA DE LA VUELTA OBLIGADO" 49.000


6 San Isidro Secundario 0096MS0011 61219600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº11 "DE VILLA ADELINA" 57.000


6 San Isidro Secundario 0096MS0013 61228000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº13 "DR. MANUEL OBARRIO" 100.000


6 San Isidro Secundario 0096MS0018 61875300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº18 28.000


6 San Isidro Secundario 0096MS0019 61875800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº19 32.000


6 San Isidro Secundario 0096MS0020 62026200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº20 46.000


6 San Isidro Secundario 0096MS0023 61982300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº23 22.000


6 San Isidro Secundario 0096MS0024 61875600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº24 19.000


6 San Isidro Secundario 0096MS0025 61982400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº25 17.000
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6 San Isidro Secundario 0096MS0026 61875900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº26 18.000


6 San Isidro Secundario 0096MS2060 61224201 EXTENSION I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº6 6.000


6 San Isidro Secundario 0096MT0002 61224000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº2 31.000


6 San Isidro Especial 0096EE0505 61306600 ESCUELA ESPECIAL Nº505 "GENERAL MANUEL BELGRANO" 10.000


6 San Isidro Especial 0096EL0001 61516900 CENTRO DE FORMACION LABORAL Nº1 9.000


6 San Isidro Primario 0096PP0001 61229000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "DR. COSME BECCAR" 35.000


6 San Isidro Primario 0096PP0002 61220800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN" 13.000


6 San Isidro Primario 0096PP0003 61227400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "CARLOS S. VERNET" 35.000


6 San Isidro Primario 0096PP0004 61207600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "FRANCISCO MARQUEZ" 22.000


6 San Isidro Primario 0096PP0005 61207300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "DR. JUAN JOSÉ DIAZ" 16.000


6 San Isidro Primario 0096PP0006 61215000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "SARGENTO MAYOR BERNABE MARQUEZ" 25.000


6 San Isidro Primario 0096PP0007 61211800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "MARCELINO UGARTE" 32.000


6 San Isidro Primario 0096PP0008 61213300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "SGTO JUAN BAUTISTA CABRAL" 23.000


6 San Isidro Primario 0096PP0009 61226900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "TTE. GRAL. BARTOLOME MITRE" 19.000


6 San Isidro Primario 0096PP0010 61225200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "JULIO ARGENTINO ROCA" 14.000


6 San Isidro Primario 0096PP0011 61234100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "GENERAL MANUEL BELGRANO" 11.000


6 San Isidro Primario 0096PP0012 61231600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº12 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" 31.000


6 San Isidro Primario 0096PP0013 61216700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº13 "CARLOS PELLEGRINI" 23.000


6 San Isidro Primario 0096PP0014 61220000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº14 "PTE.RIVADAVIA" 9.000


6 San Isidro Primario 0096PP0015 61309800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº15 UNA ESCUELA PARA LA ESPERANZA 19.000


6 San Isidro Primario 0096PP0017 61212200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº17 "REPUBLICA DEL PARAGUAY" 24.000


6 San Isidro Primario 0096PP0019 61226200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº19 "PABLO PIZZURNO" 18.000


6 San Isidro Primario 0096PP0020 61232800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº20 "HIPOLITO YRIGOYEN" 24.000


6 San Isidro Primario 0096PP0021 61231400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº21 "PAULA ALBARRACIN" 21.000


6 San Isidro Primario 0096PP0023 61223100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº23 "CONGRESO DE TUCUMAN" 45.000


6 San Isidro Primario 0096PP0026 61218100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº26 "BRIGADIER GRAL.JUAN MARTÍN DE PUEYRRE 10.000


6 San Isidro Primario 0096PP0027 61217000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº27 "JORGE J. HALL" 15.000


6 San Isidro Primario 0096PP0028 61227700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº28 "ANTARTIDA ARGENTINA" 5.000


6 San Isidro Primario 0096PP0029 61231700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº29 "JUANA MANSO" 15.000


6 San Isidro Primario 0096PP0034 61208600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº34 "GUAYAQUIL" 25.000


6 San Isidro Secundario 0096MS0008 61228700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº8 "DR. ANTONIO SAGARNA" 100.000


6 San Isidro Secundario 0096MS0009 61230400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº9 "ROBERTO GIUSTI" 74.000
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6 San Isidro Secundario 0096MS0012 61220900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº12 "ROBERTO ARLT" 61.000


6 San Isidro Secundario 0096MS0014 61212600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº14 "BENITO LYNCH 82.000


6 San Isidro Secundario 0096MS0021 61720600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº21 36.000


6 San Isidro Secundario 0096MS0022 62003700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº22 29.000


6 San Isidro Secundario 0096MT0001 61213800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 47.000


6 San Isidro Secundario 0096MT0003 61220700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº3 "15 DE SEPTIEMBRE" 55.000


6 San Isidro Secundario 0096MT0004 61222300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº4 "REPÚBLICA DE BOLIVIA" 48.000


6 Tigre Especial 0055EE0502 61058700 ESCUELA ESPECIAL Nº502 "TAIÑ RUKA" 19.000


6 Tigre Primario 0055PP0002 60917600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "BERNARDINO RIVADAVIA" 46.000


6 Tigre Primario 0055PP0003 60311400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "GENERAL DON JOSÉ DE SAN MARTIN" 29.000


6 Tigre Primario 0055PP0011 61063100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "CARLOS OCTAVIO BUNGE" 46.000


6 Tigre Primario 0055PP0016 60237900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº16 "RECONQUISTA" 36.000


6 Tigre Primario 0055PP0023 61057900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº23 "PABLO PIZZURNO" 21.000


6 Tigre Primario 0055PP0024 60251900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº24 "INDEPENDENCIA" 33.000


6 Tigre Primario 0055PP0026 61141100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº26 "SARGENTO. JUAN B. CABRAL" 66.000


6 Tigre Primario 0055PP0027 60418800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº27 "ALMAFUERTE" 53.000


6 Tigre Primario 0055PP0037 60136900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº37 "RICARDO GÜIRALDES" 46.000


6 Tigre Primario 0055PP0038 61058000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº38 "MIGUEL CANE" 41.000


6 Tigre Primario 0055PP0051 61063000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº51 "SOLDADO DE MALVINAS" 48.000


6 Tigre Primario 0055PP0052 60870500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº52 49.000


6 Tigre Primario 0055PP0056 61329900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº56 NUEVE DE JULIO 51.000


6 Tigre Secundario 0055MS0001 61097400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 100.000


6 Tigre Secundario 0055MS0002 60843700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 "BRIG GRAL J. M. DE ROSAS" 93.000


6 Tigre Secundario 0055MS0003 61176600 ESCUELA SECUNDARIA "LA RECONQUISTA" 100.000


6 Tigre Secundario 0055MS0004 60810500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4 "REVOLUCION FRANCESA" 54.000


6 Tigre Secundario 0055MS0005 60528800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 89.000


6 Tigre Secundario 0055MS0007 60781900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº7 100.000


6 Tigre Secundario 0055MS0008 61192300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº8 84.000


6 Tigre Secundario 0055MS0011 61058200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº11 "JUANA AZURDUY" 100.000


6 Tigre Secundario 0055MS0012 61624400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº12 20.000


6 Tigre Secundario 0055MS0013 61828500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº13 35.000


6 Tigre Secundario 0055MS0014 61828800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº14 49.000
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6 Tigre Secundario 0055MS0015 61901400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº15 73.000


6 Tigre Secundario 0055MS0017 61829800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº17 65.000


6 Tigre Secundario 0055MS0020 61838000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº20 43.000


6 Tigre Secundario 0055MS0021 61726200 ESCUELA DE EDUCACION SECUNDARIA Nº21 "DR. RENÉ G. FAVALORO" 76.000


6 Tigre Secundario 0055MS0022 61839000 ESCUELA DE EDUCACION SECUNDARIA Nº22 75.000


6 Tigre Secundario 0055MS0025 62023300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº25 6.000


6 Tigre Secundario 0055MS0026 61830100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº26 32.000


6 Tigre Secundario 0055MS0029 62420100 NA 9.000


6 Tigre Secundario 0055MS0037 61746400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°37 45.000


6 Tigre Secundario 0055MS0039 61890900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°39 29.000


6 Tigre Secundario 0055MS0041 61829100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°41 29.000


6 Tigre Secundario 0055MS0043 61829900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°43 16.000


6 Tigre Secundario 0055MS0044 61891200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°44 18.000


6 Tigre Secundario 0055MS0045 61829400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°45 29.000


6 Tigre Secundario 0055MS0046 61891500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°46 18.000


6 Tigre Secundario 0055MS0047 61891300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°47 57.000


6 Tigre Secundario 0055MS0049 61829700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°49 34.000


6 Tigre Secundario 0055MS2030 61176602 EXTENSION A ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 19.000


6 Tigre Secundario 0055MS2120 61624401 EXTENSION I DE LA ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº12 4.000


6 Tigre Secundario 0055MS3031 61176601 ANEXO A ESC. SECUNDARIA Nº3 19.000


6 Tigre Secundario 0055MS3092 62040103 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°9 - ANEXO 27.000


6 Tigre Secundario 0055MS3241 61838901 ANEXO I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº24 21.000


6 Tigre Secundario 0055MS3461 61891501 ANEXO 1 DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°46 27.000


6 Tigre Secundario 0055MT0002 61174000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº2 100.000


6 Tigre Secundario 0055MT0003 61183100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº3 "UNIÓN INDUSTRIAL ARGENTINA" 100.000


6 Tigre Secundario 0055MT0005 60917300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº5 "RAÚL ESCALABRINI ORTIZ" 100.000


6 Tigre Especial 0055EE0504 60311300 ESCUELA ESPECIAL Nº504 "ROTARY CLUB DE TIGRE" 27.000


6 Tigre Especial 0055EE0505 61684500 ESCUELA ESPECIAL Nº505 "DR.RENE FAVALORO" 16.000


6 Tigre Especial 0055EE0506 61697200 ESCUELA ESPECIAL Nº506 "DELTA DE TIGRE" 12.000


6 Tigre Especial 0055EL0001 61508400 CENTRO DE FORMACION LABORAL Nº1 13.000


6 Tigre Primario 0055PP0001 60937200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" 54.000


6 Tigre Primario 0055PP0004 60418000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "JOSÉ MANUEL ESTRADA" 57.000
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6 Tigre Primario 0055PP0005 61182700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "JUANA MANSO" 86.000


6 Tigre Primario 0055PP0006 60418900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "BARTOLOME MITRE" 53.000


6 Tigre Primario 0055PP0007 60414800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "BALDOMERO F. MORENO" 27.000


6 Tigre Primario 0055PP0008 61063500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "MANUEL BELGRANO" 15.000


6 Tigre Primario 0055PP0009 60418200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "JOSÉ HERNANDEZ" 4.000


6 Tigre Primario 0055PP0010 61063700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "LEOPOLDO LUGONES" 18.000


6 Tigre Primario 0055PP0012 60418600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº12 "GENERAL JOSÉ I. ARIAS" 13.000


6 Tigre Primario 0055PP0013 61063600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº13 "JULIAN ANGUIANO" 5.000


6 Tigre Primario 0055PP0014 61192200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº14 "JORGE NEWBERY" 36.000


6 Tigre Primario 0055PP0015 61058500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº15 "JUAN BAUTISTA ALBERDI" 75.000


6 Tigre Primario 0055PP0017 60418500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº17 "ENRIQUE ADAMOLI" 7.000


6 Tigre Primario 0055PP0018 61182900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº18 "HIPÓLITO YRIGOYEN" 85.000


6 Tigre Primario 0055PP0019 60812700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº19 "MARTÍN FIERRO" 51.000


6 Tigre Primario 0055PP0020 60714400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº20 "DR. RICARDO GUTIERREZ" 50.000


6 Tigre Primario 0055PP0021 60813200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº21 "AMADO BONPLAND" 43.000


6 Tigre Primario 0055PP0022 61174300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº22 "PATRICIAS ARGENTINAS" 47.000


6 Tigre Primario 0055PP0025 60936500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº25 "PAULA ALBARRACIN" 59.000


6 Tigre Primario 0055PP0028 60528700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº28 "ALMIRANTE GUILLERMO BROWN" 69.000


6 Tigre Primario 0055PP0029 61057800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº29 "GABRIELA MISTRAL" 38.000


6 Tigre Primario 0055PP0030 61058400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº30 "MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES" 51.000


6 Tigre Primario 0055PP0031 60418100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº31 "RICARDO ROJAS" 54.000


6 Tigre Primario 0055PP0032 61058100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº32 "REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY" 52.000


6 Tigre Primario 0055PP0033 60764000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº33 "CONTANCIO C. VIGIL" 69.000


6 Tigre Primario 0055PP0034 60325000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº34 "ANTARTIDA ARGENTINA" 48.000


6 Tigre Primario 0055PP0035 60815800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº35 "ROMPEHIELOS GENERAL SAN MARTIN" 41.000


6 Tigre Primario 0055PP0036 60415000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº36 "JOSÉ HERNANDEZ" 33.000


6 Tigre Primario 0055PP0039 60936300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº39 "MANUEL BELGRANO" 27.000


6 Tigre Primario 0055PP0040 61064300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº40 "BELISARIO ROLDAN" 45.000


6 Tigre Primario 0055PP0041 61174400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº41 "ROSARIO VERA PEÑALOZA" 54.000


6 Tigre Primario 0055PP0042 61174200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº42 "MARCELO TORCUATO DE ALVEAR" 47.000


6 Tigre Primario 0055PP0043 60415200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº43 "HEROES DE MALVINAS" 26.000


6 Tigre Primario 0055PP0044 60763600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº44 "HENRY FORD" 43.000
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6 Tigre Primario 0055PP0045 61058300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº45 "SAINT-EXUPERY" 29.000


6 Tigre Primario 0055PP0046 60414700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº46 "FRAY MAMERTO ESQUIU" 21.000


6 Tigre Primario 0055PP0047 61064400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº47 "SAN JOSÉ DE CALASSANZ" 54.000


6 Tigre Primario 0055PP0048 60132400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº48 37.000


6 Tigre Primario 0055PP0049 60311800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº49 "ALFONSINA STORNI" 34.000


6 Tigre Primario 0055PP0050 60414900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº50 "RAFAEL OBLIGADO" 30.000


6 Tigre Primario 0055PP0053 61330100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº53 61.000


6 Tigre Primario 0055PP0054 61316000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº54 66.000


6 Tigre Primario 0055PP0055 61329500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº55 "MARIA TERESA DE CALCUTA" 45.000


6 Tigre Secundario 0055MS0006 60832100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº6 98.000


6 Tigre Secundario 0055MS0009 62040100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº9 100.000


6 Tigre Secundario 0055MS0010 60311600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº10 98.000


6 Tigre Secundario 0055MS0016 61828600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº16 50.000


6 Tigre Secundario 0055MS0018 61830000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº18 33.000


6 Tigre Secundario 0055MS0019 61829200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº19 "JORGE EDUARDO LOPEZ HÉROE DE MALVINAS" 46.000


6 Tigre Secundario 0055MS0023 61746500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº23 48.000


6 Tigre Secundario 0055MS0024 61838900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº24 74.000


6 Tigre Secundario 0055MS0027 61829500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº27 34.000


6 Tigre Secundario 0055MS0028 61830300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº28 54.000


6 Tigre Secundario 0055MS0030 62393900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°30 12.000


6 Tigre Secundario 0055MS0031 62394500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°31 6.000


6 Tigre Secundario 0055MS0032 61890700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº32 80.000


6 Tigre Secundario 0055MS0033 61828400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº33 52.000


6 Tigre Secundario 0055MS0034 61829300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°34 35.000


6 Tigre Secundario 0055MS0035 61891600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°35 21.000


6 Tigre Secundario 0055MS0036 61837800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°36 32.000


6 Tigre Secundario 0055MS0038 61746200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°38 46.000


6 Tigre Secundario 0055MS0040 61901000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°40 38.000


6 Tigre Secundario 0055MS0042 61746300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°42 38.000


6 Tigre Secundario 0055MS0048 61838100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°48 40.000


6 Tigre Secundario 0055MT0001 61097300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 "MANUEL NICOLÁS SAVIO" 100.000


6 Tigre Secundario 0055MT0004 61057700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº4 59.000
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6 Vicente López Especial 0109EE0502 61034700 ESCUELA ESPECIAL Nº502 "DR. TOMAS JUAN MARIA LASSALLE" 8.000


6 Vicente López Primario 0109PP0001 61034800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "VICENTE LOPEZ Y PLANES" 9.000


6 Vicente López Primario 0109PP0007 60895500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "DR. NICOLAS AVELLANEDA" 14.000


6 Vicente López Primario 0109PP0012 60430900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº12 "GENERAL JOSÉ DE SAN MARTIN" 25.000


6 Vicente López Primario 0109PP0013 60295400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº13 "DR. JOAQUIN VICTOR GONZALEZ" 10.000


6 Vicente López Primario 0109PP0017 60230100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº17 "ESTEBAN ECHEVERRIA" 19.000


6 Vicente López Primario 0109PP0030 60958200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº30 "MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES" 12.000


6 Vicente López Primario 0109PP0032 60736800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº32 "MARIA LUISA IRIBARNE DE ORTIZ" 8.000


6 Vicente López Secundario 0109MS0001 61034900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 "DR. JUAN B JUSTO" 30.000


6 Vicente López Secundario 0109MS0002 60876800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 "PATRICIAS ARGENTINAS" 85.000


6 Vicente López Secundario 0109MS0003 60789500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 "JORGE NEWBERY" 64.000


6 Vicente López Secundario 0109MS0004 60750700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4 "PROVINCIAS UNIDAS" 39.000


6 Vicente López Secundario 0109MS0005 60684100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 "REPUBLICAS DE AMERICA" 54.000


6 Vicente López Secundario 0109MS0006 60681200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº6 "JUAN PABLO DUARTE Y DIEZ" 79.000


6 Vicente López Secundario 0109MS0007 61134200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº7 "LUIS F LELOIR" 58.000


6 Vicente López Secundario 0109MS0009 61900200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°9 38.000


6 Vicente López Secundario 0109MS0010 62004600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº10 15.000


6 Vicente López Secundario 0109MS0011 62026400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°11 16.000


6 Vicente López Secundario 0109MS0012 61878700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°12 15.000


6 Vicente López Secundario 0109MS2050 60684101 NA 12.000


6 Vicente López Secundario 0109MS3021 60876801 NA 15.000


6 Vicente López Secundario 0109MS3081 61193101 NA 24.000


6 Vicente López Secundario 0109MT0002 60671900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº2 45.000


6 Vicente López Secundario 0109MT0004 60733900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº4 44.000


6 Vicente López Especial 0109EE0503 61193200 ESCUELA ESPECIAL Nº503 16.000


6 Vicente López Especial 0109EE0504 60681900 ESCUELA ESPECIAL Nº504 "FUNDACION VTE. LOPEZ" 29.000


6 Vicente López Especial 0109EL0001 61519300 CENTRO DE FORMACION LABORAL Nº1 11.000


6 Vicente López Primario 0109PP0002 60955800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "TENIENTE GENERAL BARTOLOME MITRE" 21.000


6 Vicente López Primario 0109PP0003 60430800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "TENIENTE GENERAL JULIO A. ROCA" 18.000


6 Vicente López Primario 0109PP0004 60789300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" 12.000


6 Vicente López Primario 0109PP0005 61193700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "MARIANO MORENO" 15.000


6 Vicente López Primario 0109PP0006 60179300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "GENERAL MANUEL BELGRANO" 12.000
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6 Vicente López Primario 0109PP0008 60156600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "DR. BERNARDO DE MONTEAGUDO" 11.000


6 Vicente López Primario 0109PP0009 61193300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "JOSÉ MANUEL ESTRADA" 17.000


6 Vicente López Primario 0109PP0010 60229800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "BERNARDINO RIVADAVIA" 20.000


6 Vicente López Primario 0109PP0011 60280200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "DR. RICARDO GUTIERREZ" 11.000


6 Vicente López Primario 0109PP0014 60405400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº14 "JOSÉ MARMOL" 13.000


6 Vicente López Primario 0109PP0015 60390900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº15 "ESTANISLAO SEVERO ZEBALLOS" 9.000


6 Vicente López Primario 0109PP0016 60111500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº16 "MARCELINO UGARTE" 15.000


6 Vicente López Primario 0109PP0018 60209000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº18 "OLEGARIO VICTOR ANDRADE" 24.000


6 Vicente López Primario 0109PP0019 60737000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº19 "REMEDIOS DE ESCALADA DE SAN MARTIN" 24.000


6 Vicente López Primario 0109PP0020 60405100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº20 "MARTINA CESPEDES" 25.000


6 Vicente López Primario 0109PP0028 60673500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº28 "JOSÉ HERNANDEZ" 13.000


6 Vicente López Primario 0109PP0031 60658400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº31 "DR. ANGEL ACUÑA" 15.000


6 Vicente López Secundario 0109MS0008 61193100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº8 44.000


6 Vicente López Secundario 0109MT0001 60958100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 "EDUARDO ADER" 63.000


6 Vicente López Secundario 0109MT0003 60895400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº3 "DR. HIPÓLITO YRIGOYEN" 9.000


7 General San MartínEspecial 0045EE0501 60943500 ESCUELA ESPECIAL Nº501 44.000


7 General San MartínPrimario 0045PP0001 61155100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" 54.000


7 General San MartínPrimario 0045PP0008 61154400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "CECILIA GRIERSON" 16.000


7 General San MartínPrimario 0045PP0011 60814200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "DR. ROBERTO NOBLE" 34.000


7 General San MartínPrimario 0045PP0013 60994200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº13 "PROVINCIA DEL CHACO" 67.000


7 General San MartínPrimario 0045PP0020 61071300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº20 "JUAN BAUTISTA ALBERDI" 20.000


7 General San MartínPrimario 0045PP0027 60479600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº27 "DAMAS PATRICIAS" 27.000


7 General San MartínPrimario 0045PP0048 60042700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº48 "BEATO ROQUE GONZALEZ DE STA. CRUZ" 23.000


7 General San MartínPrimario 0045PP0050 60980100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº50 "REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY" 51.000


7 General San MartínPrimario 0045PP0051 60979800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº51 "ERNESTO DE LA CARCOVA" 33.000


7 General San MartínPrimario 0045PP0057 60979400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº57 "CORONEL JUAN PASCUAL PRINGLES" 14.000


7 General San MartínPrimario 0045PP0065 60980500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº65 "REPUBLICA DE CHILE" 42.000


7 General San MartínPrimario 0045PP0086 60613200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº86 "ROSARIO V. PEÑALOZA" 42.000


7 General San MartínSecundario 0045MS0001 60746900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 "PERITO MORENO" 86.000


7 General San MartínSecundario 0045MS0002 60979700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 "ARMADA ARGENTINA" 36.000


7 General San MartínSecundario 0045MS0004 60973800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4 "DR. RICARDO ROJAS" 78.000


7 General San MartínSecundario 0045MS0005 60018600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 "DR. BERNARDO DE MONTEAGUDO" 21.000
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7 General San MartínSecundario 0045MS0006 61154600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº6 "ALFONSINA STORNI" 65.000


7 General San MartínSecundario 0045MS0007 60613300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°7 89.000


7 General San MartínSecundario 0045MS0010 60996300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº10 89.000


7 General San MartínSecundario 0045MS0011 62297600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº11 62.000


7 General San MartínSecundario 0045MS0012 60860300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°12 "EDUARDO WILDE" 35.000


7 General San MartínSecundario 0045MS0013 61195200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº13 "GENERAL MANUEL BELGRANO" 100.000


7 General San MartínSecundario 0045MS0021 61072200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº21 "TUPAC AMARU" 100.000


7 General San MartínSecundario 0045MS0023 61475700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº23 37.000


7 General San MartínSecundario 0045MS0024 61735300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº24 65.000


7 General San MartínSecundario 0045MS0025 61794200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº25 47.000


7 General San MartínSecundario 0045MS0026 61794100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº26 56.000


7 General San MartínSecundario 0045MS0027 61865100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº27 23.000


7 General San MartínSecundario 0045MS0028 61812800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº28 33.000


7 General San MartínSecundario 0045MS0029 61888200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº29 16.000


7 General San MartínSecundario 0045MS0030 61812300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº30 19.000


7 General San MartínSecundario 0045MS0033 61794000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº33 28.000


7 General San MartínSecundario 0045MS0035 61794300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº35 22.000


7 General San MartínSecundario 0045MS0036 62027700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº36 37.000


7 General San MartínSecundario 0045MS0038 61865000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº38 43.000


7 General San MartínSecundario 0045MS0039 61864800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº39 57.000


7 General San MartínSecundario 0045MS0042 61865200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº42 37.000


7 General San MartínSecundario 0045MS0043 61899100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº43 43.000


7 General San MartínSecundario 0045MS0045 61742700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°45 19.000


7 General San MartínSecundario 0045MS0046 61793900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº46 55.000


7 General San MartínSecundario 0045MS0047 61864900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº47 20.000


7 General San MartínSecundario 0045MS0048 61845900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº48 35.000


7 General San MartínSecundario 0045MS0049 61793800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº49 44.000


7 General San MartínSecundario 0045MS0050 61865300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº50 22.000


7 General San MartínSecundario 0045MS0051 61864600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº51 34.000


7 General San MartínSecundario 0045MS0052 61813000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº52 28.000


7 General San MartínSecundario 0045MS0053 61812700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº53 21.000


7 General San MartínSecundario 0045MS0055 61812400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº55 32.000
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7 General San MartínSecundario 0045MS0056 61742800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº56 33.000


7 General San MartínSecundario 0045MT0001 61155300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 "MANUEL BELGRANO" 72.000


7 General San MartínEspecial 0045EE0502 60814100 ESCUELA ESPECIAL Nº502 "REPUBLICA ARGENTINA" 11.000


7 General San MartínEspecial 0045EE0504 60508300 ESCUELA ESPECIAL Nº504 "DORA CELINA HELDT" 6.000


7 General San MartínEspecial 0045EE0505 61673100 ESCUELA ESPECIAL Nº505 9.000


7 General San MartínPrimario 0045PP0003 60480000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "TENIENTE GENERAL BARTOLOME MITRE" 40.000


7 General San MartínPrimario 0045PP0004 60584100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "HIPOLITO YRIGOYEN" 15.000


7 General San MartínPrimario 0045PP0005 60829300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "INGENIERO JORGE NEWBERY" 28.000


7 General San MartínPrimario 0045PP0006 61154500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "JUAN MARTÍN DE PUEYRREDON" 38.000


7 General San MartínPrimario 0045PP0007 60814000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "BERNARDINO RIVADAVIA" 46.000


7 General San MartínPrimario 0045PP0009 60481000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "DR. PEDRO BALLESTER" 49.000


7 General San MartínPrimario 0045PP0010 60584200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA" 18.000


7 General San MartínPrimario 0045PP0014 60042400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº14 "INFANTERIA ARGENTINA" 24.000


7 General San MartínPrimario 0045PP0015 61147800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº15 "EJERCITO ARGENTINO" 46.000


7 General San MartínPrimario 0045PP0016 61377900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº16 "GENERAL MANUEL BELGRANO" 20.000


7 General San MartínPrimario 0045PP0018 60735100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº18 "REMEDIOS ESCALADA DE SAN MARTÍN" 23.000


7 General San MartínPrimario 0045PP0019 60814700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº19 "DOLORES MORA" 12.000


7 General San MartínPrimario 0045PP0021 60495600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº21 "CORACEROS DE LA PATRIA" 49.000


7 General San MartínPrimario 0045PP0022 61071200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº22 "PROVINCIA DE CATAMARCA" 10.000


7 General San MartínPrimario 0045PP0023 60165500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº23 "EMILIO MORELLO" 18.000


7 General San MartínPrimario 0045PP0024 61147900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº24 "PAZ Y TRABAJO" 68.000


7 General San MartínPrimario 0045PP0025 61071700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº25 "RICARDO GÜIRALDES" 29.000


7 General San MartínPrimario 0045PP0026 60356500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº26 "LIBERTADOR GRAL JOSÉ DE SAN MARTIN" 58.000


7 General San MartínPrimario 0045PP0028 60997200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº28 "JUANA MANSO" 53.000


7 General San MartínPrimario 0045PP0029 61154800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº29 "CORONEL DE MARINA TOMAS ESPORA" 11.000


7 General San MartínPrimario 0045PP0030 60943600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº30 "MARIQUITA SANCHEZ DE THOMPSON" 11.000


7 General San MartínPrimario 0045PP0031 60980200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº31 "BRIGADIER GENERAL ENRIQUE MARTINEZ" 52.000


7 General San MartínPrimario 0045PP0032 60356600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº32 "JOSÉ DE SAN MARTIN" 12.000


7 General San MartínPrimario 0045PP0033 60994400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº33 "INDEPENDENCIA ARGENTINA" 43.000


7 General San MartínPrimario 0045PP0034 60814900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº34 "ALMIRANTE GUILLERMO BROWN" 50.000


7 General San MartínPrimario 0045PP0036 60607900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº36 "JOSÉ MANUEL ESTRADA" 30.000


7 General San MartínPrimario 0045PP0037 60996200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº37 "MALVINAS ARGENTINAS" 91.000
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7 General San MartínPrimario 0045PP0039 60608200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº39 "GOBERNADOR DON MARIANO SAAVEDRA" 19.000


7 General San MartínPrimario 0045PP0040 60613000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº40 "JOSÉ HERNANDEZ" 24.000


7 General San MartínPrimario 0045PP0044 60162500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº44 "ALMAFUERTE" 21.000


7 General San MartínPrimario 0045PP0045 60018500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº45 "RAFAEL OBLIGADO" 23.000


7 General San MartínPrimario 0045PP0046 60583800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº46 "CNEL. DE MARINA LEONARDO ROSALES" 25.000


7 General San MartínPrimario 0045PP0047 60042800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº47 "HUESTES SALTEÑAS" 34.000


7 General San MartínPrimario 0045PP0049 61147300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº49 "JOSÉ LEON SUAREZ" 72.000


7 General San MartínPrimario 0045PP0054 60042300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº54 "GENERAL MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES" 12.000


7 General San MartínPrimario 0045PP0061 60979300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº61 "ANTARTIDA ARGENTINA" 25.000


7 General San MartínPrimario 0045PP0062 61071800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº62 "RICARDO GUTIERREZ" 21.000


7 General San MartínPrimario 0045PP0063 60479500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº63 "MAESTRA MARIA SILVA" 10.000


7 General San MartínPrimario 0045PP0068 60608600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº68 "GABRIELA MISTRAL" 20.000


7 General San MartínPrimario 0045PP0069 60608100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº69 "REPUBLICA DE NIGERIA" 14.000


7 General San MartínPrimario 0045PP0073 60974000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº73 "COMANDANTE LUIS PIEDRA BUENA" 35.000


7 General San MartínPrimario 0045PP0075 60996500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº75 "JOHN F. KENNEDY" 63.000


7 General San MartínPrimario 0045PP0079 60829500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº79 "HUSARES DE PUEYRREDON" 38.000


7 General San MartínPrimario 0045PP0080 60372700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº80 "JUAN BAUTISTA AZOPARDO" 54.000


7 General San MartínPrimario 0045PP0084 60829600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº84 "TENIENTE BENJAMIN MATIENZO" 44.000


7 General San MartínPrimario 0045PP0085 60421800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº85 "E.E. U.U.DE AMERICA" 44.000


7 General San MartínSecundario 0045MS0003 60608000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 "LEOPOLDO LUGONES" 55.000


7 General San MartínSecundario 0045MS0008 60979200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº8 "ESTEBAN ECHEVERRIA" 50.000


7 General San MartínSecundario 0045MS0020 62297700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº20 100.000


7 General San MartínSecundario 0045MS0022 60045200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº22 "ROSARIO VERA PEÑALOZA" 100.000


7 General San MartínSecundario 0045MS0031 61812600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº31 22.000


7 General San MartínSecundario 0045MS0032 61813200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº32 32.000


7 General San MartínSecundario 0045MS0037 61888400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº37 25.000


7 General San MartínSecundario 0045MS0040 61812900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº40 35.000


7 General San MartínSecundario 0045MS0044 61813100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº44 35.000


7 General San MartínSecundario 0045MS0054 61742600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº54 32.000


7 General San MartínSecundario 0045MS0057 61864700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°57 21.000


7 General San MartínSecundario 0045MT0002 60162400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº2 "ALEMANIA" 91.000


7 General San MartínSecundario 0045MT0003 60747000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº3 "PREFECTURA NAVAL ARGENTINA" 75.000
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7 General San MartínSecundario 0045MT0004 61155400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº4 "ING. EMILIO MITRE" 100.000


7 General San MartínSecundario 0045MT0005 61154700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº5 "GALILEO GALILEI" 89.000


7 Hurlingham Primario 0135PP0002 61114000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "PABLO A. PIZZURNO" 21.000


7 Hurlingham Primario 0135PP0017 60723800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº17 "PAULA ALBARRACIN DE SARMIENTO" 18.000


7 Hurlingham Primario 0135PP0024 60469800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº24 "LA ESPERANZA" 21.000


7 Hurlingham Primario 0135PP0031 61301000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº31 37.000


7 Hurlingham Secundario 0135MS0001 61116700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 "ESTEBAN ECHEVERRIA" 83.000


7 Hurlingham Secundario 0135MS0003 60626200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 "GENERAL DON JOSÉ DE SAN MARTIN" 46.000


7 Hurlingham Secundario 0135MS0004 60626700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4 "MANUEL DORREGO" 60.000


7 Hurlingham Secundario 0135MS0006 61118200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº6 "LEOPOLDO MARECHAL" 97.000


7 Hurlingham Secundario 0135MS0014 61731600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº14 27.000


7 Hurlingham Secundario 0135MS0016 61759600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº16 46.000


7 Hurlingham Secundario 0135MS0023 61805500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº23 15.000


7 Hurlingham Secundario 0135MS2050 61848501 EXTENSION I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 "ALMAFUERTE" 18.000


7 Hurlingham Secundario 0135MT0002 60927800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº2 "REPÚBLICA DE PERÚ" 100.000


7 Hurlingham Secundario 0135MT0003 61805700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº3 "VICTOR MERCANTE" 48.000


7 Hurlingham Especial 0135EE0501 60012200 ESCUELA ESPECIAL Nº501 20.000


7 Hurlingham Especial 0135EE0502 62200000 ESCUELA ESPECIAL Nº502 14.000


7 Hurlingham Especial 0135EE0503 61601700 ESCUELA ESPECIAL Nº503 13.000


7 Hurlingham Primario 0135PP0001 60571900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "RICARDO GUTIERREZ" 20.000


7 Hurlingham Primario 0135PP0003 61118100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "MARIANO MORENO" 38.000


7 Hurlingham Primario 0135PP0004 61170700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "GABRIELA MISTRAL" 23.000


7 Hurlingham Primario 0135PP0005 60012300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "GRANADEROS DE SAN MARTIN" 25.000


7 Hurlingham Primario 0135PP0006 61118500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "YAPEYU" 31.000


7 Hurlingham Primario 0135PP0007 60554800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "CONSTANCIO C.VIGIL" 14.000


7 Hurlingham Primario 0135PP0008 60929700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "FRAY LUIS BELTRAN" 28.000


7 Hurlingham Primario 0135PP0009 61118000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "25 DE MAYO" 42.000


7 Hurlingham Primario 0135PP0010 60001300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "SIR ALEXANDER FLEMING" 24.000


7 Hurlingham Primario 0135PP0011 60469600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "JONAS SALK" 21.000


7 Hurlingham Primario 0135PP0012 60522000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº12 "LEONARDO ROSALES" 20.000


7 Hurlingham Primario 0135PP0013 60001700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº13 "DR. TOMAS LE BRETON" 22.000


7 Hurlingham Primario 0135PP0014 60567400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº14 "POSTA DE YATASTO" 14.000
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7 Hurlingham Primario 0135PP0015 61117900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº15 "SARGENTO CABRAL" 17.000


7 Hurlingham Primario 0135PP0016 60554700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº16 "ALMAFUERTE"" 34.000


7 Hurlingham Primario 0135PP0018 60002200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº18 "WILLIAM CASE MORRIS" 31.000


7 Hurlingham Primario 0135PP0019 60015000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº19 "WOLF SCHCOLNIK" 24.000


7 Hurlingham Primario 0135PP0020 60567300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº20 "REGIMIENTO DE PATRICIOS" 28.000


7 Hurlingham Primario 0135PP0021 60001600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº21 "ROSARIO VERA PEÑALOZA" 22.000


7 Hurlingham Primario 0135PP0022 60001500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº22 "MARTÍN FIERRO" 33.000


7 Hurlingham Primario 0135PP0023 60015100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº23 "DR. JOSÉ INGENIEROS" 27.000


7 Hurlingham Primario 0135PP0025 60002000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº25 "SUBTE. AVIADOR PABLO TEODORO FELS" 18.000


7 Hurlingham Primario 0135PP0026 61117600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº26 "RICARDO ROJAS" 21.000


7 Hurlingham Primario 0135PP0027 60627500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº27 "JUAN MANUEL DE ROSAS" 47.000


7 Hurlingham Primario 0135PP0028 60472500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº28 "CARTERO BRUNO RAMIREZ" 22.000


7 Hurlingham Primario 0135PP0029 60567100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº29 "JORGE DANIEL THEVENIN" 40.000


7 Hurlingham Primario 0135PP0030 61118400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº30 "VICTOR MERCANTE" 31.000


7 Hurlingham Secundario 0135AS0001 62316300 ESCUELA DE EDUCACION SECUNDARIA ESPECIALIZADA EN ARTE Nº1 41.000


7 Hurlingham Secundario 0135MA0001 61562800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA AGRARIA Nº1 26.000


7 Hurlingham Secundario 0135MS0002 60554600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 "GRAL JUAN LAVALLE" 100.000


7 Hurlingham Secundario 0135MS0005 61848500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 45.000


7 Hurlingham Secundario 0135MS0007 61818600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº7 "RICARDO GUTIERREZ" 31.000


7 Hurlingham Secundario 0135MS0008 61848700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº8 "W.C MORRIS" 39.000


7 Hurlingham Secundario 0135MS0009 61806000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº9 45.000


7 Hurlingham Secundario 0135MS0010 61819400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº10 "LEONARDO ROSALES" 38.000


7 Hurlingham Secundario 0135MS0011 61820100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº11 "SARGENTO CABRAL" 24.000


7 Hurlingham Secundario 0135MS0012 61805600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº12 30.000


7 Hurlingham Secundario 0135MS0013 61848800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº13 29.000


7 Hurlingham Secundario 0135MS0015 61805000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº15 15.000


7 Hurlingham Secundario 0135MS0017 61819100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº17 27.000


7 Hurlingham Secundario 0135MS0018 61819200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº18 22.000


7 Hurlingham Secundario 0135MS0019 61983800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº19 18.000


7 Hurlingham Secundario 0135MS0020 61843100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº20 36.000


7 Hurlingham Secundario 0135MS0021 61805300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº21 16.000


7 Hurlingham Secundario 0135MS0022 61848600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº22 14.000
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7 Hurlingham Secundario 0135MS0024 61848900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº24 28.000


7 Hurlingham Secundario 0135MS0025 61736500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº25 30.000


7 Hurlingham Secundario 0135MT0001 60521800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 "ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS"67.000


7 Tres de FebreroEspecial 0117EE0504 60672400 ESCUELA ESPECIAL Nº504 27.000


7 Tres de FebreroEspecial 0117EL0001 61520700 CENTRO DE FORMACION LABORAL Nº1 "ROTARY CLUB DE S. LUGARES" 15.000


7 Tres de FebreroEspecial 0117ET0001 61520800 C.E.A.T. Nº1 6.000


7 Tres de FebreroPrimario 0117PP0004 61039500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "ANGEL PINI" 18.000


7 Tres de FebreroPrimario 0117PP0007 60408600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "AVIADOR PEDRO ZANNI" 25.000


7 Tres de FebreroPrimario 0117PP0009 61052300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "GRANADEROS DE SAN MARTIN" 9.000


7 Tres de FebreroPrimario 0117PP0017 60577200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº17 "REPUBLICA DEL PERU" 38.000


7 Tres de FebreroPrimario 0117PP0021 61171500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº21 "EJERCITO DE LOS ANDES" 28.000


7 Tres de FebreroPrimario 0117PP0024 60679100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº24 "JUAN MARTÍN DE PUEYRREDON" 23.000


7 Tres de FebreroPrimario 0117PP0027 60683800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº27 "NUESTROS HIJOS" 13.000


7 Tres de FebreroPrimario 0117PP0034 61081800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº34 "GENERAL ISAAC DE OLIVEIRA CEZAR" 35.000


7 Tres de FebreroPrimario 0117PP0041 60103300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº41 "FRANCISCO ANTONIO RIZZUTO" 52.000


7 Tres de FebreroPrimario 0117PP0051 61140900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº51 "COMANDANTE LUIS PIEDRABUENA" 10.000


7 Tres de FebreroPrimario 0117PP0052 61280500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº52 "CRUCERO ARA GRAL BELGRANO" 28.000


7 Tres de FebreroPrimario 0117PP0053 62315800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº53 28.000


7 Tres de FebreroSecundario 0117MS0001 60989400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 "MARIANO MORENO" 47.000


7 Tres de FebreroSecundario 0117MS0005 60682600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 "JOSÉ INGENIEROS" 31.000


7 Tres de FebreroSecundario 0117MS0007 61141900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº7 "GREGORIA MATORRAS" 57.000


7 Tres de FebreroSecundario 0117MS0008 61039300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº8 "NUESTRA SRA. DE LUJAN" 55.000


7 Tres de FebreroSecundario 0117MS0012 61050700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº12 20.000


7 Tres de FebreroSecundario 0117MS0014 61836800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº14 30.000


7 Tres de FebreroSecundario 0117MS0015 61879400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº15 15.000


7 Tres de FebreroSecundario 0117MS0022 62004900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº22 18.000


7 Tres de FebreroSecundario 0117MS0024 61764400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº24 28.000


7 Tres de FebreroSecundario 0117MS0025 61764900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº25 32.000


7 Tres de FebreroSecundario 0117MS0026 61764700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº26 31.000


7 Tres de FebreroSecundario 0117MS0027 61837100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº27 19.000


7 Tres de FebreroSecundario 0117MS0028 61837000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº28 22.000


7 Tres de FebreroSecundario 0117MS0032 61838300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº32 28.000
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7 Tres de FebreroSecundario 0117MS0034 61765300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°34 41.000


7 Tres de FebreroSecundario 0117MS0035 61837200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°35 27.000


7 Tres de FebreroSecundario 0117MS0036 61722400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°36 30.000


7 Tres de FebreroSecundario 0117MS0037 62052500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº37 19.000


7 Tres de FebreroSecundario 0117MS2130 62066501 EXTENSION I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº13 22.000


7 Tres de FebreroSecundario 0117MS3011 60989401 ANEXO I DE LA ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 15.000


7 Tres de FebreroSecundario 0117MS3151 61879401 ANEXO DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº15 14.000


7 Tres de FebreroSecundario 0117MS3191 61896401 ANEXO Nº1 DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº19 19.000


7 Tres de FebreroSecundario 0117MT0003 60684200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº3 "NUESTRA SRA. DE LA MERCED" 97.000


7 Tres de FebreroEspecial 0117EE0501 61014000 ESCUELA ESPECIAL Nº501 29.000


7 Tres de FebreroEspecial 0117EE0502 60679200 ESCUELA ESPECIAL Nº502 12.000


7 Tres de FebreroEspecial 0117EE0503 60408000 ESCUELA ESPECIAL Nº503 13.000


7 Tres de FebreroEspecial 0117EL0002 61527900 CENTRO DE FORMACION LABORAL Nº2 "ESPERANZA" 19.000


7 Tres de FebreroPrimario 0117PP0001 60368700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "RICARDO ROJAS" 8.000


7 Tres de FebreroPrimario 0117PP0002 60382600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "CARLOS GUIDO SPANO" 7.000


7 Tres de FebreroPrimario 0117PP0003 60683000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "ARTURO MARASSO" 13.000


7 Tres de FebreroPrimario 0117PP0005 60989900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "MANUEL BELGRANO" 38.000


7 Tres de FebreroPrimario 0117PP0006 60367700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "ALMAFUERTE" 11.000


7 Tres de FebreroPrimario 0117PP0008 60407900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "ALMIRANTE GUILLERMO BROWN" 7.000


7 Tres de FebreroPrimario 0117PP0011 61050800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "STELLA MARIS" 31.000


7 Tres de FebreroPrimario 0117PP0012 61013300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº12 "NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES" 22.000


7 Tres de FebreroPrimario 0117PP0013 61142100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº13 "ARMADA ARGENTINA" 9.000


7 Tres de FebreroPrimario 0117PP0014 60862600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº14 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" 15.000


7 Tres de FebreroPrimario 0117PP0015 61014100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº15 "SARGENTO CABRAL" 11.000


7 Tres de FebreroPrimario 0117PP0016 60679700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº16 "NUESTRA SEÑORA DE FATIMA" 24.000


7 Tres de FebreroPrimario 0117PP0019 60988300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº19 "ANTARTIDA ARGENTINA" 15.000


7 Tres de FebreroPrimario 0117PP0020 60839800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº20 "EJERCITO ARGENTINO" 29.000


7 Tres de FebreroPrimario 0117PP0022 60108700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº22 "MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES" 12.000


7 Tres de FebreroPrimario 0117PP0023 60682500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº23 "JORGE NEWBERY" 19.000


7 Tres de FebreroPrimario 0117PP0025 60839900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº25 "GREGORIA MATORRAS DE SAN MARTIN" 13.000


7 Tres de FebreroPrimario 0117PP0026 60682700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº26 "DARDO ROCHA" 28.000


7 Tres de FebreroPrimario 0117PP0028 61171300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº28 "TTE. CNEL. ATILIO C. CATTANEO" 38.000
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7 Tres de FebreroPrimario 0117PP0029 60840900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº29 "GENERAL JOSÉ DE SAN MARTIN" 27.000


7 Tres de FebreroPrimario 0117PP0030 60894700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº30 "DR. CARLOS PELLEGRINI" 46.000


7 Tres de FebreroPrimario 0117PP0031 60683100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº31 "MARIANO MORENO" 23.000


7 Tres de FebreroPrimario 0117PP0032 60111000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº32 "SAN FRANCISCO SOLANO" 13.000


7 Tres de FebreroPrimario 0117PP0035 60672900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº35 "REPUBLICA DEL PARAGUAY" 27.000


7 Tres de FebreroPrimario 0117PP0036 60672300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº36 "TENIENTE GENERAL PABLO RICCHIERI" 42.000


7 Tres de FebreroPrimario 0117PP0037 60894900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº37 "JOSÉ HERNANDEZ" 39.000


7 Tres de FebreroPrimario 0117PP0038 61081500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº38 "CENTENARIO" 45.000


7 Tres de FebreroPrimario 0117PP0042 60672500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº42 "PROVINCIA DE TUCUMAN" 42.000


7 Tres de FebreroPrimario 0117PP0043 60367600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº43 "VICTORIANO MONTES" 6.000


7 Tres de FebreroPrimario 0117PP0044 60988600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº44 "ROQUE SAENZ PEÑA" 8.000


7 Tres de FebreroPrimario 0117PP0045 61039400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº45 "JUSTO JOSÉ DE URQUIZA" 38.000


7 Tres de FebreroPrimario 0117PP0046 60863200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº46 "LOS ANDES" 16.000


7 Tres de FebreroPrimario 0117PP0047 60407700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº47 "PROFESOR JUAN OCTAVIO GAUNA" 12.000


7 Tres de FebreroPrimario 0117PP0048 60408100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº48 "JOSÉ MANUEL ESTRADA" 10.000


7 Tres de FebreroPrimario 0117PP0049 60989800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº49 "MARIANO NECOCHEA" 17.000


7 Tres de FebreroPrimario 0117PP0050 61140800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº50 "PADRE CARLOS MUJICA" 19.000


7 Tres de FebreroSecundario 0117MS0002 60573000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 "BERNARDINO RIVADAVIA" 100.000


7 Tres de FebreroSecundario 0117MS0003 61013200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 "JOSÉ HERNANDEZ" 100.000


7 Tres de FebreroSecundario 0117MS0004 60683900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4 "JUAN BAUTISTA ALBERDI" 21.000


7 Tres de FebreroSecundario 0117MS0006 60367500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº6 "ALMIRANTE GUILLERMO BROWN" 29.000


7 Tres de FebreroSecundario 0117MS0009 60672800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº9 "MARIA CLAUDIA FALCONE" 69.000


7 Tres de FebreroSecundario 0117MS0010 61081600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº10 "MARTÍN FIERRO" 90.000


7 Tres de FebreroSecundario 0117MS0011 60862700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº11 "ANTONIO BERNI" 33.000


7 Tres de FebreroSecundario 0117MS0013 62066500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº13 DR. JOSÉ MARIA BOSCH 57.000


7 Tres de FebreroSecundario 0117MS0016 61764500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº16 15.000


7 Tres de FebreroSecundario 0117MS0017 61764800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº17 23.000


7 Tres de FebreroSecundario 0117MS0018 61849400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº18 29.000


7 Tres de FebreroSecundario 0117MS0019 61896400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº19 16.000


7 Tres de FebreroSecundario 0117MS0020 61879500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº20 11.000


7 Tres de FebreroSecundario 0117MS0021 62318600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº21 28.000


7 Tres de FebreroSecundario 0117MS0023 61836900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº23 26.000
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7 Tres de FebreroSecundario 0117MS0029 61768900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº29 28.000


7 Tres de FebreroSecundario 0117MS0030 61765200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº30 49.000


7 Tres de FebreroSecundario 0117MS0031 61765400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°31 28.000


7 Tres de FebreroSecundario 0117MS0033 61764600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°33 35.000


7 Tres de FebreroSecundario 0117MT0001 60988400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 "MANUEL BELGRANO" 61.000


7 Tres de FebreroSecundario 0117MT0002 61171600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº2 "TRES DE FEBRERO" 84.000


7 Tres de FebreroSecundario 0117MT0004 61141400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº4 31.000


8 Ituzaingo Especial 0136EE0501 60050400 ESCUELA ESPECIAL Nº501 "VILLA LAS NACIONES" 21.000


8 Ituzaingo Primario 0136PP0001 60618100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "GENERAL BARTOLOME MITRE" 44.000


8 Ituzaingo Primario 0136PP0002 60054700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "JOSÉ HERNANDEZ" 33.000


8 Ituzaingo Primario 0136PP0005 60621000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "FRANCISCO JAVIER MUÑIZ" 24.000


8 Ituzaingo Primario 0136PP0007 60568100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "ARMADA ARGENTINA" 33.000


8 Ituzaingo Primario 0136PP0008 60588300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "TAMBOR DE TACUARI" 26.000


8 Ituzaingo Primario 0136PP0010 60588900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "ALAS ARGENTINAS" 40.000


8 Ituzaingo Primario 0136PP0012 60620500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº12 "PAUL GROUSSAC" 42.000


8 Ituzaingo Primario 0136PP0013 60567800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº13 "ALEJANDRO MARIA DE AGUADO" 27.000


8 Ituzaingo Primario 0136PP0020 61460000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº20 "GENERAL JOSÉ DE SAN MARTIN" 27.000


8 Ituzaingo Secundario 0136MS0001 61114200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 "FEDERICO LELOIR" 94.000


8 Ituzaingo Secundario 0136MS0002 60620300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 16 DE SETIEMBRE 59.000


8 Ituzaingo Secundario 0136MS0003 60567600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 MARTA SIERRA 73.000


8 Ituzaingo Secundario 0136MS0004 60564700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4 "HEROES DE MALVINAS" 81.000


8 Ituzaingo Secundario 0136MS0006 60567000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº6 "HIPOLITO YRIGOYEN" 68.000


8 Ituzaingo Secundario 0136MS0008 61820500 ESC. SECUNDARIA Nº8 25.000


8 Ituzaingo Secundario 0136MS0009 61819800 ESC. SECUNDARIA Nº9 30.000


8 Ituzaingo Secundario 0136MS0012 61820200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº12 26.000


8 Ituzaingo Secundario 0136MS0014 61822100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº14 25.000


8 Ituzaingo Secundario 0136MS0015 61819300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº15 18.000


8 Ituzaingo Secundario 0136MS0017 61819000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº17 48.000


8 Ituzaingo Secundario 0136MS3021 60620301 ANEXO I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 21.000


8 Ituzaingo Secundario 0136MS3061 60567001 ANEXO I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº6 32.000


8 Ituzaingo Secundario 0136MT0001 60617700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 "REPÚBLICA DEL PARAGUAY" 91.000


8 Ituzaingo Secundario 0136MT0002 60558100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº2 "ALBERT EINSTEIN" 56.000
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8 Ituzaingo Primario 0136PP0003 60004200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "JOSÉ MANUEL ESTRADA" 35.000


8 Ituzaingo Primario 0136PP0004 60023000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "GRAN BOURG" 51.000


8 Ituzaingo Primario 0136PP0006 60050500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "ABRAHAM LINCOLN" 19.000


8 Ituzaingo Primario 0136PP0009 60558300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "COMANDANTE LUIS PIEDRABUENA" 19.000


8 Ituzaingo Primario 0136PP0011 60620400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "MANUEL RODRIGUEZ FRAGIO" 26.000


8 Ituzaingo Primario 0136PP0014 60566900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº14 "CONDESTABLE JOAQUIN OYTABEN" 50.000


8 Ituzaingo Primario 0136PP0015 60564900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº15 "REPUBLICA DE VENEZUELA" 31.000


8 Ituzaingo Primario 0136PP0016 60568700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº16 "ISLAS MALVINAS" 14.000


8 Ituzaingo Primario 0136PP0017 60562600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº17 "PRESIDENTE JUAN DOMINGO PERON" 29.000


8 Ituzaingo Primario 0136PP0018 60567900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº18 "MARTHA SALOTTI" 32.000


8 Ituzaingo Primario 0136PP0019 60589000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº19 "CLOTILDE GUILLEN DE REZZANO" 39.000


8 Ituzaingo Primario 0136PP0021 61328600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº21 28.000


8 Ituzaingo Secundario 0136MS0005 60619800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 100.000


8 Ituzaingo Secundario 0136MS0010 61759300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº10 40.000


8 Ituzaingo Secundario 0136MS0011 61819900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº11 35.000


8 Ituzaingo Secundario 0136MS0013 62039900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº13 65.000


8 Ituzaingo Secundario 0136MS0016 61805400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº16 61.000


8 Ituzaingo Secundario 0136MS0018 61805800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº18 40.000


8 Ituzaingo Secundario 0136MS0019 61804600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº19 39.000


8 Ituzaingo Secundario 0136MS0020 61821800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº20 27.000


8 Merlo Especial 0071EE0501 61083200 ESCUELA ESPECIAL Nº501 28.000


8 Merlo Especial 0071EE0502 60995600 ESCUELA ESPECIAL Nº502 "PARA SORDOS E HIPOACUSICOS" 10.000


8 Merlo Especial 0071EE0503 60862200 ESCUELA ESPECIAL Nº503 "JAVIER CALVIÑO" 22.000


8 Merlo Especial 0071EE0504 61255300 ESCUELA ESPECIAL Nº504 35.000


8 Merlo Primario 0071PP0002 61043500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "JUAN BAUTISTA ALBERDI" 61.000


8 Merlo Primario 0071PP0003 60373000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "NUESTRA SEÑORA DE LA MERCED" 48.000


8 Merlo Primario 0071PP0005 60939300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "MANUEL BELGRANO" 84.000


8 Merlo Primario 0071PP0006 61091000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "VICTOR MERCANTE" 56.000


8 Merlo Primario 0071PP0007 61043300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "BERNARDO DE MONTEAGUDO" 96.000


8 Merlo Primario 0071PP0008 60312600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "HIPÓLITO YRIGOYEN" 40.000


8 Merlo Primario 0071PP0009 60269600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "RENE FAVOLORO" 48.000


8 Merlo Primario 0071PP0010 61379100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "MARIANO MORENO" 10.000
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8 Merlo Primario 0071PP0012 60992700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº12 "ALMIRANTE GUILLERMO BROWN" 83.000


8 Merlo Primario 0071PP0013 60532300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº13 "GRAL. MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES" 66.000


8 Merlo Primario 0071PP0014 60267400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº14 "JOSÉ MANUEL ESTRADA" 19.000


8 Merlo Primario 0071PP0017 60536100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº17 "DR. RICARDO GUTIERREZ" 83.000


8 Merlo Primario 0071PP0019 60992600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº19 "ESTEBAN ECHEVERRIA" 59.000


8 Merlo Primario 0071PP0021 60868900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº21 "GAUCHOS DE GÜEMES" 70.000


8 Merlo Primario 0071PP0022 61090400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº22 "FRANCISCO BRUNET" 46.000


8 Merlo Primario 0071PP0023 60370400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº23 "25 DE MAYO" 64.000


8 Merlo Primario 0071PP0024 60853900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº24 "JORGE NEWBERY" 64.000


8 Merlo Primario 0071PP0025 60853500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº25 "CONSTANCIO VIGIL" 70.000


8 Merlo Primario 0071PP0028 61007100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº28 "CARLOS PELLEGRINI" 29.000


8 Merlo Primario 0071PP0029 61090500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº29 "FERRO VALLERGA" 44.000


8 Merlo Primario 0071PP0040 60939800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº40 "JUANA PAULA MANSO DE NORONHA" 55.000


8 Merlo Primario 0071PP0041 60536400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº41 "GRAL ENRIQUE MOSCONI" 59.000


8 Merlo Primario 0071PP0044 60861800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº44 "VICTOR ACUÑA" 30.000


8 Merlo Primario 0071PP0050 60264400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº50 "GENDARME ARGENTINO" 59.000


8 Merlo Primario 0071PP0051 61030700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº51 "PROVINCIA DE CORDOBA" 18.000


8 Merlo Primario 0071PP0053 60991600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº53 "ANA DAUBAGNAA DE RATTI" 25.000


8 Merlo Primario 0071PP0057 61394300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº57 "T.N.DE TIERRA DEL FUEGO E I.DEL A.SUR 55.000


8 Merlo Primario 0071PP0058 60998100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº58 "JOSÉ MARIA TORRES" 71.000


8 Merlo Primario 0071PP0059 60939600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº59 "PEDRO BENJAMIN PALACIOS" 69.000


8 Merlo Primario 0071PP0061 60919900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº61 29.000


8 Merlo Primario 0071PP0063 61032500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº63 "CARLOS VALENTIN VERGARA" 49.000


8 Merlo Primario 0071PP0079 61317700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº79 50.000


8 Merlo Secundario 0071MS0002 61185800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 "DR. MARIANO ACOSTA" 100.000


8 Merlo Secundario 0071MS0005 60933000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 100.000


8 Merlo Secundario 0071MS0006 61181500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº6 "ISLAS DEL ATLANTICO SUR" 100.000


8 Merlo Secundario 0071MS0008 60403200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº8 100.000


8 Merlo Secundario 0071MS0009 61185600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº9 89.000


8 Merlo Secundario 0071MS0015 60687000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº15 100.000


8 Merlo Secundario 0071MS0016 61185700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº16 "MANUEL BELGRANO" 100.000


8 Merlo Secundario 0071MS0017 61184800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº17 96.000
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8 Merlo Secundario 0071MS0019 60862300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº19 JUANA AZURDUY 100.000


8 Merlo Secundario 0071MS0020 61545300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº20 56.000


8 Merlo Secundario 0071MS0021 61545400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº21 100.000


8 Merlo Secundario 0071MS0023 61839600 ESC. SECUNDARIA Nº23 75.000


8 Merlo Secundario 0071MS0025 61798700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº25 77.000


8 Merlo Secundario 0071MS0026 61814200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº26 42.000


8 Merlo Secundario 0071MS0027 61814300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº27 "LAGO DEL BOSQUE" 48.000


8 Merlo Secundario 0071MS0028 62002800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº28 62.000


8 Merlo Secundario 0071MS0029 61813700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº29 63.000


8 Merlo Secundario 0071MS0030 61751800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº30 90.000


8 Merlo Secundario 0071MS0031 62002900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº31 71.000


8 Merlo Secundario 0071MS0032 61798800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº32 62.000


8 Merlo Secundario 0071MS0033 61751100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº33 53.000


8 Merlo Secundario 0071MS0035 61799100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº35 55.000


8 Merlo Secundario 0071MS0036 61799900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº36 62.000


8 Merlo Secundario 0071MS0037 61815000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº37 40.000


8 Merlo Secundario 0071MS0038 61807700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº38 52.000


8 Merlo Secundario 0071MS0039 61799600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº39 47.000


8 Merlo Secundario 0071MS0040 61751700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº40 59.000


8 Merlo Secundario 0071MS0041 61800000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº41 40.000


8 Merlo Secundario 0071MS0042 61978700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº42 28.000


8 Merlo Secundario 0071MS0046 61750900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº46 47.000


8 Merlo Secundario 0071MS0048 61799700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº48 52.000


8 Merlo Secundario 0071MS0049 61814700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº49 20.000


8 Merlo Secundario 0071MS0050 61814000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº50 48.000


8 Merlo Secundario 0071MS0051 61800100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº51 27.000


8 Merlo Secundario 0071MS0052 62005300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº52 54.000


8 Merlo Secundario 0071MS0053 61778100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº53 81.000


8 Merlo Secundario 0071MS0055 61800600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº55 31.000


8 Merlo Secundario 0071MS0056 61800700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº56 42.000


8 Merlo Secundario 0071MS0057 61830800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº57 69.000


8 Merlo Secundario 0071MS0060 61800900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº60 80.000
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8 Merlo Secundario 0071MS0063 61799500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº63 40.000


8 Merlo Secundario 0071MS0065 61806900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº65 75.000


8 Merlo Secundario 0071MS0066 61799200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº66 36.000


8 Merlo Secundario 0071MS0067 61724100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº67 42.000


8 Merlo Secundario 0071MS0070 61813800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº70 37.000


8 Merlo Secundario 0071MS0071 61801200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°71 41.000


8 Merlo Secundario 0071MS0072 61800800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°72 41.000


8 Merlo Secundario 0071MS0073 61814600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº73 19.000


8 Merlo Secundario 0071MS0076 61726500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°76 36.000


8 Merlo Secundario 0071MS0077 61799800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°77 33.000


8 Merlo Secundario 0071MS0081 61751300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°81 50.000


8 Merlo Secundario 0071MS0082 61801000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°82 46.000


8 Merlo Secundario 0071MS0083 61801100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°83 45.000


8 Merlo Secundario 0071MS2200 61545301 EXTENSION I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº20 2.000


8 Merlo Secundario 0071MS3061 61181501 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°6 - ANEXO 1 32.000


8 Merlo Secundario 0071MS3071 61181601 ANEXO I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº7 14.000


8 Merlo Secundario 0071MS3151 60687001 ANEXO I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº15 100.000


8 Merlo Secundario 0071MT0003 60859600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº3 66.000


8 Merlo Especial 0071EE0505 60919400 ESCUELA ESPECIAL Nº505 9.000


8 Merlo Especial 0071EL0001 61719200 CENTRO DE FORMACION LABORAL Nº1 "SAN JUAN BOSCO" 22.000


8 Merlo Primario 0071PP0001 60995400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" 67.000


8 Merlo Primario 0071PP0004 60938900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "GENERAL SAN MARTIN" 76.000


8 Merlo Primario 0071PP0011 60933100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "NICOLAS AVELLANEDA" 47.000


8 Merlo Primario 0071PP0015 61161500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº15 "GABRIELA MISTRAL" 75.000


8 Merlo Primario 0071PP0016 61090600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº16 "FRAY MAMERTO ESQUIU" 51.000


8 Merlo Primario 0071PP0018 60939200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº18 "JOSÉ HERNANDEZ" 70.000


8 Merlo Primario 0071PP0020 60303900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº20 "MARCOS SASTRE" 71.000


8 Merlo Primario 0071PP0026 60531800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº26 "ALFEREZ JOSÉ MARIA SOBRAL" 63.000


8 Merlo Primario 0071PP0027 61181200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº27 "JOSÉ INGENIEROS" 54.000


8 Merlo Primario 0071PP0030 60991500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº30 "FEDERICO JOSÉ ZORRAQUIN" 45.000


8 Merlo Primario 0071PP0031 60853800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº31 "FEDERICO TOBAL" 44.000


8 Merlo Primario 0071PP0032 60853400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº32 "GUSTAVO MARTINEZ ZUVIRIA" 84.000
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8 Merlo Primario 0071PP0033 60313100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº33 "PACTO SAN JOSÉ DE FLORES" 51.000


8 Merlo Primario 0071PP0034 60853700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº34 "PERITO FRANCISCO P. MORENO" 57.000


8 Merlo Primario 0071PP0035 61043100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº35 "PROVINCIA DE SAN JUAN" 52.000


8 Merlo Primario 0071PP0036 60859400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº36 "POLICIA FEDERAL ARGENTINA" 45.000


8 Merlo Primario 0071PP0037 60938800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº37 "MAESTRO ANGEL ACUÑA" 50.000


8 Merlo Primario 0071PP0038 60935900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº38 "INGENIEROS CAMILO Y ADRIANO OLIVETTI" 26.000


8 Merlo Primario 0071PP0039 60991700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº39 "FRAGATA LIBERTAD" 67.000


8 Merlo Primario 0071PP0042 60937600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº42 "JUAN BAUTISTA AZOPARDO" 33.000


8 Merlo Primario 0071PP0043 60531700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº43 "PROVINCIA DEL NEUQUEN" 37.000


8 Merlo Primario 0071PP0045 61006600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº45 "ALAS ARGENTINAS" 45.000


8 Merlo Primario 0071PP0046 60536500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº46 "MIGUEL CANE" 70.000


8 Merlo Primario 0071PP0047 60324800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº47 "DR. FIGUERO ALCORTA" 36.000


8 Merlo Primario 0071PP0048 60936100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº48 "ROSARIO VERA PEÑALOZA" 32.000


8 Merlo Primario 0071PP0049 60758200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº49 "DON JUAN MANUEL DE ROSAS" 72.000


8 Merlo Primario 0071PP0052 61032400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº52 "ERNESTO BAVIO" 46.000


8 Merlo Primario 0071PP0054 60939400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº54 "PROVINCIA DE MENDOZA" 73.000


8 Merlo Primario 0071PP0055 60723400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº55 "PROVINCIA DE RIO NEGRO" 76.000


8 Merlo Primario 0071PP0056 61181100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº56 "ANTARTIDA ARGENTINA" 99.000


8 Merlo Primario 0071PP0060 61043400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº60 "PREFECTURA NAVAL ARGENTINA" 29.000


8 Merlo Primario 0071PP0062 60992400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº62 "ARTURO CAPDEVILA" 53.000


8 Merlo Primario 0071PP0064 61181000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº64 "LEOPOLDO HERRERA" 60.000


8 Merlo Primario 0071PP0065 60264500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº65 "HERMINIA BRUMANA" 74.000


8 Merlo Primario 0071PP0066 60869000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº66 "PABLO PIZZURNO" 66.000


8 Merlo Primario 0071PP0067 61030600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº67 "CARLOS MARIA BIEDMA" 68.000


8 Merlo Primario 0071PP0068 60939500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº68 67.000


8 Merlo Primario 0071PP0069 60933300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº69 "PTE. JUAN DOMINGO PERON" 60.000


8 Merlo Primario 0071PP0070 60906400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº70 82.000


8 Merlo Primario 0071PP0071 60853600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº71 "SOLDADOS HEROES DE MALVINAS" 71.000


8 Merlo Primario 0071PP0072 60264300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº72 "PROVINCIA DE SALTA" 65.000


8 Merlo Primario 0071PP0074 60373500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº74 58.000


8 Merlo Primario 0071PP0075 61328700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº75 49.000


8 Merlo Primario 0071PP0076 61328800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº76 "ATAHUALPA YUPANQUI" 53.000
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8 Merlo Primario 0071PP0077 61328900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº77 47.000


8 Merlo Primario 0071PP0078 61329000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº78 58.000


8 Merlo Secundario 0071MS0001 60919100 ESCUELA DE EDUCACION SECUNDARIA Nº1 "BERNARDO HOUSSAY" 75.000


8 Merlo Secundario 0071MS0003 60859300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 "CRIO JOSÉ GREGORIO ROSSI" 100.000


8 Merlo Secundario 0071MS0004 61030900 ESCUELA DE EDUCACION SECUNDARIA Nº4 "LEONARDO DA VINCI" 100.000


8 Merlo Secundario 0071MS0007 61181600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº7 93.000


8 Merlo Secundario 0071MS0010 60995200 ESCUELA POLIMODAL Nº10 76.000


8 Merlo Secundario 0071MS0013 60932900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº13 95.000


8 Merlo Secundario 0071MS0022 61800300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº22 37.000


8 Merlo Secundario 0071MS0024 61751400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº24 49.000


8 Merlo Secundario 0071MS0034 61752000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº34 89.000


8 Merlo Secundario 0071MS0043 61799400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº43 58.000


8 Merlo Secundario 0071MS0044 61751500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº44 55.000


8 Merlo Secundario 0071MS0045 61751000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº45 90.000


8 Merlo Secundario 0071MS0047 61799300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº47 "ABRAZO DE NACIONES" 70.000


8 Merlo Secundario 0071MS0054 61800500 ESCUELAS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº54 38.000


8 Merlo Secundario 0071MS0058 61814500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº58 63.000


8 Merlo Secundario 0071MS0059 61814800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº59 63.000


8 Merlo Secundario 0071MS0061 61798900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº61 67.000


8 Merlo Secundario 0071MS0062 61830700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°62 44.000


8 Merlo Secundario 0071MS0064 61799000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº64 70.000


8 Merlo Secundario 0071MS0069 61813900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°69 61.000


8 Merlo Secundario 0071MS0074 62003000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº74 62.000


8 Merlo Secundario 0071MS0075 62028000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°75 53.000


8 Merlo Secundario 0071MS0080 61814400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°80 56.000


8 Merlo Secundario 0071MS2130 60932901 EXTENSION I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº13 31.000


8 Merlo Secundario 0071MT0001 60919200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 "INGENIERO FRANCISCO E. URONDO" 100.000


8 Merlo Secundario 0071MT0002 60919300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº2 "REPÚBLICA DE VENEZUELA" 100.000


8 Merlo Secundario 0071MT0004 60992500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº4 89.000


8 Merlo Secundario 0071MT0005 61090700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº5 100.000


8 Morón Especial 0100EE0502 60554100 ESCUELA ESPECIAL Nº502 "DR. T. ATILIO BUSTOS" 38.000


8 Morón Especial 0100EE0503 60554200 ESCUELA ESPECIAL Nº503 21.000
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8 Morón Especial 0100EL0001 61517900 CENTRO DE FORMACION LABORAL Nº1 7.000


8 Morón Especial 0100EL0002 61518000 CENTRO DE FORMACION LABORAL Nº2 10.000


8 Morón Especial 0100ET0001 61518100 C.E.A.T. Nº1 13.000


8 Morón Primario 0100PP0007 60148000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "CORONEL DE MARINA TOMAS ESPORA" 32.000


8 Morón Primario 0100PP0015 60014800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº15 "NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES" 23.000


8 Morón Primario 0100PP0017 60054000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº17 "GENERAL SAN MARTIN" 30.000


8 Morón Primario 0100PP0018 60425500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº18 "CNEL. DE MARINA NICOLAS JORGE" 15.000


8 Morón Primario 0100PP0023 60615600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº23 "HIPOLITO YRIGOYEN" 42.000


8 Morón Primario 0100PP0025 60719900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº25 "JOAQUIN V. GONZALEZ" 17.000


8 Morón Primario 0100PP0029 60865300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº29 "PROVINCIAS ARGENTINAS" 14.000


8 Morón Primario 0100PP0031 60571500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº31 "CALIXTO GAUNA" 9.000


8 Morón Primario 0100PP0036 60422700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº36 "TENIENTE MANUEL FELIX ORIGONE" 11.000


8 Morón Primario 0100PP0039 61115500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº39 "LEOPOLDO HERRERA" 36.000


8 Morón Primario 0100PP0047 60148200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº47 "ANTARTIDA ARGENTINA" 13.000


8 Morón Primario 0100PP0050 60720000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº50 "AERONAUTICA ARGENTINA" 23.000


8 Morón Primario 0100PP0053 61116600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº53 "JUAN BAUTISTA AZOPARDO" 21.000


8 Morón Primario 0100PP0055 60348400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº55 "MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES" 27.000


8 Morón Primario 0100PP0058 60052500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº58 "GREGORIA MATORRAS" 30.000


8 Morón Primario 0100PP0063 60014300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº63 "GENARO BERON DE ASTRADA" 10.000


8 Morón Primario 0100PP0067 60422500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº67 "ESTEBAN ECHEVERRIA" 9.000


8 Morón Primario 0100PP0078 60053300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº78 "FRANCISCO PERITO MORENO" 15.000


8 Morón Primario 0100PP0081 60050300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº81 "JOHN F. KENNEDY" 9.000


8 Morón Primario 0100PP0102 61116000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº102 "PROVINCIA DE TUCUMAN" 52.000


8 Morón Primario 0100PP0105 60014600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº105 REPUBLICA DE ITALIA 11.000


8 Morón Secundario 0100MS0003 60271100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 "LEANDRO N ALEN" 44.000


8 Morón Secundario 0100MS0008 60611600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº8 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" 100.000


8 Morón Secundario 0100MS0009 60554300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº9 "FRAGATA SARMIENTO" 70.000


8 Morón Secundario 0100MS0011 61115700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº11 "AMERICA LIBRE" 99.000


8 Morón Secundario 0100MS0012 60616900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº12 50.000


8 Morón Secundario 0100MS0014 60558200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº14 100.000


8 Morón Secundario 0100MS0021 60861200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº21 "JOSÉ HERNANDEZ" 49.000


8 Morón Secundario 0100MS0024 60561000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº24 "JOSÉ MANUEL ESTRADA" 46.000







RegionDistrito Nivel Clave Provincial CUE Anexo Nombre Monto_Final


8 Morón Secundario 0100MS0031 60561200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº31 "MANUEL DORREGO" 100.000


8 Morón Secundario 0100MS0032 62041600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº32 6.000


8 Morón Secundario 0100MS0033 61983700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº33 51.000


8 Morón Secundario 0100MS0035 61983100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº35 33.000


8 Morón Secundario 0100MS0036 61804500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº36 42.000


8 Morón Secundario 0100MS0039 61820400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº39 48.000


8 Morón Secundario 0100MS0041 61983400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº41 24.000


8 Morón Secundario 0100MS0042 61804900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº42 22.000


8 Morón Secundario 0100MS0044 61818800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº44 "NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES" 35.000


8 Morón Secundario 0100MS0045 61804300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº45 26.000


8 Morón Secundario 0100MS0046 61818700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº46 33.000


8 Morón Secundario 0100MS0048 61804700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº48 32.000


8 Morón Secundario 0100MS0049 61726900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº49 49.000


8 Morón Secundario 0100MS0050 61803900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº50 17.000


8 Morón Secundario 0100MS0051 61818500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº51 33.000


8 Morón Secundario 0100MS0052 61983200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº52 27.000


8 Morón Secundario 0100MS0054 61804000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°54 39.000


8 Morón Secundario 0100MS0056 62004000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°56 13.000


8 Morón Secundario 0100MS0057 61819500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº57 21.000


8 Morón Secundario 0100MS0058 62004100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº58 36.000


8 Morón Secundario 0100MS0059 61759500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº59 49.000


8 Morón Secundario 0100MS0060 61804400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°60 22.000


8 Morón Secundario 0100MS0062 62003900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº62 13.000


8 Morón Secundario 0100MT0001 61115600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 "DR. DALMACIO VELEZ SARSFIELD" 64.000


8 Morón Secundario 0100MT0006 60612000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº6 "CHACABUCO" 99.000


8 Morón Secundario 0100MT0008 60644200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº8 73.000


8 Morón Especial 0100EE0501 60616100 ESCUELA ESPECIAL Nº501 "DOÑA MARTA RAMOS MEXIA DE GÜEMES" 7.000


8 Morón Especial 0100EE0506 61718800 ESCUELA ESPECIAL Nº506 11.000


8 Morón Primario 0100PP0001 60554000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "TENIENTE GENERAL JULIO A. ROCA" 29.000


8 Morón Primario 0100PP0003 60022900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "JUAN BAUTISTA ALBERDI" 17.000


8 Morón Primario 0100PP0004 60557300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY" 28.000


8 Morón Primario 0100PP0005 60623500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "TENIENTE BENJAMIN MATIENZO" 24.000
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8 Morón Primario 0100PP0008 61076000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "BERNARDINO RIVADAVIA" 29.000


8 Morón Primario 0100PP0011 60423100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "REMEDIOS ESCALADA DE SAN MARTIN" 12.000


8 Morón Primario 0100PP0012 60425600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº12 "ALMIRANTE GUILLERMO BROWN" 26.000


8 Morón Primario 0100PP0014 60968300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº14 "LEOPOLDO LUGONES" 10.000


8 Morón Primario 0100PP0016 60050100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº16 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" 12.000


8 Morón Primario 0100PP0019 60616000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº19 "EJERCITO DE LOS ANDES" 12.000


8 Morón Primario 0100PP0021 61072400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº21 "GRAL. MANUEL BELGRANO" 25.000


8 Morón Primario 0100PP0022 60055300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº22 "NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN" 20.000


8 Morón Primario 0100PP0024 61072700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº24 "PATRICIAS ARGENTINAS" 21.000


8 Morón Primario 0100PP0026 61116500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº26 "RODOLFO SENET" 27.000


8 Morón Primario 0100PP0035 60857300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº35 "ANTONIO ZINNY" 56.000


8 Morón Primario 0100PP0040 60269300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº40 "MONSEÑOR MIGUEL DE ANDREA" 20.000


8 Morón Primario 0100PP0048 60266400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº48 "FRAGATA PRESIDENTE SARMIENTO" 55.000


8 Morón Primario 0100PP0056 60053000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº56 "DARDO ROCHA" 19.000


8 Morón Primario 0100PP0057 60963100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº57 "BRIGADIER ALBERTO SOLA CLARET" 23.000


8 Morón Primario 0100PP0071 60350800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº71 "MERCEDES T. SAN MARTÍN DE BALCARCE. 47.000


8 Morón Primario 0100PP0075 60010200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº75 "DR.ADOLFO ALSINA" 23.000


8 Morón Primario 0100PP0080 61115800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº80 "ANTONIO MORELLO" 40.000


8 Morón Primario 0100PP0083 60565700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº83 "CARLOS GUIDO Y SPANO" 11.000


8 Morón Primario 0100PP0093 60624000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº93 "MARCELINO CHAMPAGNAT" 5.000


8 Morón Primario 0100PP0098 61072500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº98 "BRIGADIER GRAL. MIGUEL E. SOLER" 27.000


8 Morón Primario 0100PP0099 60046600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº99 "JOSÉ HERNANDEZ" 22.000


8 Morón Primario 0100PP0100 60022500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº100 "SAVERIO LAIACONA" 13.000


8 Morón Primario 0100PP0108 60473000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº108 "MANUEL DORREGO" 31.000


8 Morón Primario 0100PP0109 61312600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº109 "PROFESOR ALEJANDRO POSADAS" 7.000


8 Morón Secundario 0100MS0002 60615500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 "CONGRESO DE TUCUMAN" 84.000


8 Morón Secundario 0100MS0022 60615900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº22 68.000


8 Morón Secundario 0100MS0023 60046700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº23 59.000


8 Morón Secundario 0100MS0034 61983600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº34 28.000


8 Morón Secundario 0100MS0037 61728300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº37 17.000


8 Morón Secundario 0100MS0038 61804800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº38 "PROVINCIAS ARGENTINAS" 31.000


8 Morón Secundario 0100MS0040 61818900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº40 42.000
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8 Morón Secundario 0100MS0043 61819600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº43 28.000


8 Morón Secundario 0100MS0047 61759700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº47 38.000


8 Morón Secundario 0100MS0053 61819700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº53 58.000


8 Morón Secundario 0100MS0055 61849000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°55 10.000


8 Morón Secundario 0100MT0004 60623600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº4 "I BRIGADA AÉREA EL PALOMAR PROF. HÉCTOR A. LAGUARDE"73.000


9 José C. Paz Especial 0132EE0503 60585800 ESCUELA ESPECIAL Nº503 (PARA CIEGOS Y DISMINUIDOS VISUALES) 15.000


9 José C. Paz Primario 0132PP0004 60586400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "DR. GUILLERMO RAWSON" 72.000


9 José C. Paz Primario 0132PP0007 60789800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "HERMINIA C.BRUMANA" 40.000


9 José C. Paz Primario 0132PP0010 60520400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "JOSÉ INGENIEROS" 54.000


9 José C. Paz Primario 0132PP0012 61099100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº12 "MARIA CURIE" 80.000


9 José C. Paz Primario 0132PP0013 60982100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº13 "ISLAS MALVINAS" 99.000


9 José C. Paz Primario 0132PP0014 60788000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº14 "MAESTRO ARGENTINO" 29.000


9 José C. Paz Primario 0132PP0017 60208700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº17 "HEROES DE MALVINAS" 79.000


9 José C. Paz Primario 0132PP0019 60607100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº19 "ESTANISLAO SEVERO ZEBALLOS" 37.000


9 José C. Paz Primario 0132PP0020 60982000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº20 "JUAN VUCETICH" 83.000


9 José C. Paz Primario 0132PP0033 60786600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº33 "ROBERTO J. PAYRO" 100.000


9 José C. Paz Primario 0132PP0035 60447000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº35 "CECILIA GRIERSON" 39.000


9 José C. Paz Primario 0132PP0038 61582300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº38 66.000


9 José C. Paz Primario 0132PP0040 62398700 NA 67.000


9 José C. Paz Secundario 0132MS0002 60563600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 "JUANA AZURDUY" 87.000


9 José C. Paz Secundario 0132MS0003 60789600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 "SOL DE MAYO" 100.000


9 José C. Paz Secundario 0132MS0004 60786500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4 68.000


9 José C. Paz Secundario 0132MS0005 60790300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 "MARIA EVA DUARTE DE PERON" 100.000


9 José C. Paz Secundario 0132MS0006 61124500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº6 100.000


9 José C. Paz Secundario 0132MS0007 61152600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº7 "JUAN B JUSTO" 100.000


9 José C. Paz Secundario 0132MS0008 60563700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº8 "DON JOSÉ ALTUBE" 100.000


9 José C. Paz Secundario 0132MS0009 61172000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº9 "ANTONIO BERNI" 67.000


9 José C. Paz Secundario 0132MS0010 61546000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº10 100.000


9 José C. Paz Secundario 0132MS0012 61728100 ESCUELA SECUNDARIA BASICA Nº12 72.000


9 José C. Paz Secundario 0132MS0014 61744600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº14 "BASE ESPERANZA" 94.000


9 José C. Paz Secundario 0132MS0016 61889000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº16 74.000


9 José C. Paz Secundario 0132MS0019 61889300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº19 80.000
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9 José C. Paz Secundario 0132MS0020 61745600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº20 67.000


9 José C. Paz Secundario 0132MS0021 61828300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº21 89.000


9 José C. Paz Secundario 0132MS0023 61776900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº23 94.000


9 José C. Paz Secundario 0132MS0026 61743100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº26 40.000


9 José C. Paz Secundario 0132MS0027 61744400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº27 45.000


9 José C. Paz Secundario 0132MS0030 61974400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº30 38.000


9 José C. Paz Secundario 0132MS0032 61768700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº32 95.000


9 José C. Paz Secundario 0132MS0037 62400400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°37 58.000


9 José C. Paz Secundario 0132MS0038 62400500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°38 68.000


9 José C. Paz Secundario 0132MS3261 61743101 ANEXO I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº26 40.000


9 José C. Paz Secundario 0132MT0001 60564000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 "COMUNIDAD DE JOSÉ C. PAZ" 100.000


9 José C. Paz Secundario 0132MT0002 60506200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº2 70.000


9 José C. Paz Secundario 0132MT0004 62416400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº4 19.000


9 José C. Paz Especial 0132EE0501 60789700 ESCUELA ESPECIAL Nº501 36.000


9 José C. Paz Especial 0132EE0502 60606600 ESCUELA ESPECIAL Nº502 "MELVIN JONES" 20.000


9 José C. Paz Primario 0132PP0001 61166200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "VICENTE R. ROTTA" 57.000


9 José C. Paz Primario 0132PP0002 60026800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "JULIO ARGENTINO ROCA" 60.000


9 José C. Paz Primario 0132PP0003 60010300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "PAULA ALBARRACIN DE SARMIENTO" 54.000


9 José C. Paz Primario 0132PP0005 60447800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "PATRICIAS ARGENTINAS" 27.000


9 José C. Paz Primario 0132PP0006 61124000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "DR. GUILLERMO SUGASTI" 74.000


9 José C. Paz Primario 0132PP0008 61382900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "ADA MARIA ELFLEIN" 14.000


9 José C. Paz Primario 0132PP0009 60606900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "BELISARIO ROLDAN" 84.000


9 José C. Paz Primario 0132PP0011 60449300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "FRAGATA SARMIENTO" 38.000


9 José C. Paz Primario 0132PP0015 60020900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº15 "DANTE ALIGHIERI" 67.000


9 José C. Paz Primario 0132PP0016 60982200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº16 "JUAN ALFONSO CARRIZO" 100.000


9 José C. Paz Primario 0132PP0018 60577800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº18 "BLAS PARERA" 15.000


9 José C. Paz Primario 0132PP0021 61399100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº21 "PROVINCIAS ARGENTINAS" 100.000


9 José C. Paz Primario 0132PP0022 60210200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº22 "REPUBLICA DE SAN MARINO" 64.000


9 José C. Paz Primario 0132PP0023 60789900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº23 67.000


9 José C. Paz Primario 0132PP0024 60790800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº24 "PEDRO JUAN MANUEL COTTA" 57.000


9 José C. Paz Primario 0132PP0025 60566000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº25 "JOSÉ ALTUBE" 42.000


9 José C. Paz Primario 0132PP0026 61124300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº26 "TENIENTE FELIX ORIGONE" 51.000
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9 José C. Paz Primario 0132PP0027 60607200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº27 "MIGUEL CANE" 100.000


9 José C. Paz Primario 0132PP0028 61166300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº28 "CARLOS OCTAVIO BUNGE" 65.000


9 José C. Paz Primario 0132PP0029 60633200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº29 "LEOPOLDO HERRERA" 55.000


9 José C. Paz Primario 0132PP0030 60208500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº30 "ESTANISLAO DEL CAMPO" 89.000


9 José C. Paz Primario 0132PP0031 60982300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº31 "JOAQUIN V. GONZALEZ" 100.000


9 José C. Paz Primario 0132PP0032 60210300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº32 "GREGORIO DE LAFERRERE" 61.000


9 José C. Paz Primario 0132PP0034 60019000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº34 "HILARIO ASCASUBI" 50.000


9 José C. Paz Primario 0132PP0036 61099300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº36 "TERESA DE CALCUTA" 42.000


9 José C. Paz Primario 0132PP0037 61334300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº37 "UNION LATINOAMERICANA" 100.000


9 José C. Paz Primario 0132PP0039 61707800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº39 45.000


9 José C. Paz Secundario 0132MS0001 61188600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 100.000


9 José C. Paz Secundario 0132MS0011 61745200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº11 77.000


9 José C. Paz Secundario 0132MS0013 61744100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº13 50.000


9 José C. Paz Secundario 0132MS0015 61725500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº15 72.000


9 José C. Paz Secundario 0132MS0017 61745400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº17 73.000


9 José C. Paz Secundario 0132MS0018 61889500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº18 72.000


9 José C. Paz Secundario 0132MS0022 61746000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº22 52.000


9 José C. Paz Secundario 0132MS0024 61745800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº24 100.000


9 José C. Paz Secundario 0132MS0025 61744700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº25 81.000


9 José C. Paz Secundario 0132MS0028 62010500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº28 91.000


9 José C. Paz Secundario 0132MS0029 61744300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº29 87.000


9 José C. Paz Secundario 0132MS0031 62329200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº31 53.000


9 José C. Paz Secundario 0132MS0033 61974100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº33 25.000


9 José C. Paz Secundario 0132MS0034 62329300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº34 60.000


9 José C. Paz Secundario 0132MS0035 61723800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº35 67.000


9 José C. Paz Secundario 0132MS0036 62400300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°36 21.000


9 José C. Paz Secundario 0132MS2060 61124501 EXTENSION I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº6 35.000


9 José C. Paz Secundario 0132MT0003 61547800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº3 "EVITA" 77.000


9 Malvinas ArgentinasPrimario 0133PP0003 60218300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "PAUL HARRIS" 23.000


9 Malvinas ArgentinasPrimario 0133PP0012 60797700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº12 "JUANA AZURDUY" 31.000


9 Malvinas ArgentinasPrimario 0133PP0018 61247400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº18 "COMANDANTE LUIS PIEDRA BUENA" 34.000


9 Malvinas ArgentinasPrimario 0133PP0022 60328400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº22 "SARGENTO JUAN BAUTISTA AZOPARDO" 51.000
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9 Malvinas ArgentinasPrimario 0133PP0024 61251100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº24 "TENIENTE CORONEL FRAY LUIS BELTRAN" 50.000


9 Malvinas ArgentinasPrimario 0133PP0025 61102200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº25 "FLORENTINO AMEGHINO" 55.000


9 Malvinas ArgentinasPrimario 0133PP0028 60932600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº28 "GRAL. ENRIQUE MOSCONI" 71.000


9 Malvinas ArgentinasPrimario 0133PP0034 60608900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº34 "CECILIA GRIERSON" 17.000


9 Malvinas ArgentinasSecundario 0133MS0001 60941700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 "LISANDRO DE LA TORRE" 100.000


9 Malvinas ArgentinasSecundario 0133MS0003 60981400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 100.000


9 Malvinas ArgentinasSecundario 0133MS0004 60770400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4 "JOSÉ HERNANDEZ" 92.000


9 Malvinas ArgentinasSecundario 0133MS0005 60788200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 100.000


9 Malvinas ArgentinasSecundario 0133MS0008 61743900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº8 86.000


9 Malvinas ArgentinasSecundario 0133MS0009 62001700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº9 36.000


9 Malvinas ArgentinasSecundario 0133MS0010 61882500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº10 46.000


9 Malvinas ArgentinasSecundario 0133MS0011 61866600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº11 47.000


9 Malvinas ArgentinasSecundario 0133MS0013 61890200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº13 40.000


9 Malvinas ArgentinasSecundario 0133MS0015 61865500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº15 52.000


9 Malvinas ArgentinasSecundario 0133MS0016 61867300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº16 43.000


9 Malvinas ArgentinasSecundario 0133MS0017 61731800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº17 63.000


9 Malvinas ArgentinasSecundario 0133MS0018 61745100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº18 52.000


9 Malvinas ArgentinasSecundario 0133MS0019 61837600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº19 62.000


9 Malvinas ArgentinasSecundario 0133MS0020 61767400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº20 31.000


9 Malvinas ArgentinasSecundario 0133MS0021 61866300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº21 54.000


9 Malvinas ArgentinasSecundario 0133MS0022 61865900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº22 30.000


9 Malvinas ArgentinasSecundario 0133MS0023 61828200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº23 58.000


9 Malvinas ArgentinasSecundario 0133MS0024 61838700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº24 42.000


9 Malvinas ArgentinasSecundario 0133MS0025 61865800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº25 34.000


9 Malvinas ArgentinasSecundario 0133MS0028 61744200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº28 49.000


9 Malvinas ArgentinasSecundario 0133MS0029 61727000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº29 91.000


9 Malvinas ArgentinasSecundario 0133MS0030 61745500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº30 39.000


9 Malvinas ArgentinasSecundario 0133MS0034 61743700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº34 39.000


9 Malvinas ArgentinasSecundario 0133MS0035 61867800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº35 70.000


9 Malvinas ArgentinasSecundario 0133MS0036 61743800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº36 77.000


9 Malvinas ArgentinasSecundario 0133MS0040 61974500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº40 29.000


9 Malvinas ArgentinasSecundario 0133MS0041 61828100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº41 56.000
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9 Malvinas ArgentinasSecundario 0133MS0042 61867700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°42 36.000


9 Malvinas ArgentinasSecundario 0133MS2030 60981401 EXTENSION Nº1 DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 10.000


9 Malvinas ArgentinasSecundario 0133MS3051 60788201 ANEXO I A ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 44.000


9 Malvinas ArgentinasSecundario 0133MS3141 61974201 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°14 - ANEXO 1 13.000


9 Malvinas ArgentinasSecundario 0133MT0002 62271900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº2 "DR. RENÉ FAVALORO" 73.000


9 Malvinas ArgentinasSecundario 0133MT0003 62272000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº3 "ROBERTO ARLT" 50.000


9 Malvinas ArgentinasEspecial 0133EE0501 61171700 ESCUELA ESPECIAL Nº501 "GENERAL LEMOS" 26.000


9 Malvinas ArgentinasEspecial 0133EE0502 60232100 ESCUELA ESPECIAL Nº502 22.000


9 Malvinas ArgentinasPrimario 0133PP0001 60941600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "GENERAL MANUEL BELGRANO" 59.000


9 Malvinas ArgentinasPrimario 0133PP0002 60632800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "JOSÉ HERNANDEZ" 38.000


9 Malvinas ArgentinasPrimario 0133PP0004 60770500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "SARGENTO JUAN BAUTISTA CABRAL" 25.000


9 Malvinas ArgentinasPrimario 0133PP0005 60809500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "RICARDO GUTIERREZ" 31.000


9 Malvinas ArgentinasPrimario 0133PP0006 60363400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES" 60.000


9 Malvinas ArgentinasPrimario 0133PP0007 60787300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "MERCEDES DE SAN MARTIN" 72.000


9 Malvinas ArgentinasPrimario 0133PP0008 60932800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "ALMIRANTE GUILLERMO BROWN" 58.000


9 Malvinas ArgentinasPrimario 0133PP0009 60986000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "SAN MIGUEL ARCANGEL" 34.000


9 Malvinas ArgentinasPrimario 0133PP0010 60364900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "CORONEL MAXIMINO MATOSO" 38.000


9 Malvinas ArgentinasPrimario 0133PP0011 60981300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "ALMAFUERTE" 58.000


9 Malvinas ArgentinasPrimario 0133PP0013 60986400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº13 "PERITO MORENO" 29.000


9 Malvinas ArgentinasPrimario 0133PP0014 61104600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº14 "REPUBLICA DEL PERU" 60.000


9 Malvinas ArgentinasPrimario 0133PP0015 60197400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº15 "CONSTANCIO C. VIGIL" 37.000


9 Malvinas ArgentinasPrimario 0133PP0016 60981600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº16 "25 DE MAYO" 56.000


9 Malvinas ArgentinasPrimario 0133PP0017 60770300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº17 "DR. JUAN JOSÉ PASO" 30.000


9 Malvinas ArgentinasPrimario 0133PP0019 60043000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº19 "LA VUELTA DE OBLIGADO" 33.000


9 Malvinas ArgentinasPrimario 0133PP0020 60578900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº20 "PRACTICO FRANCISCO POLIZA" 47.000


9 Malvinas ArgentinasPrimario 0133PP0021 60981800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº21 "ROSARIO VERA PEÑALOZA" 65.000


9 Malvinas ArgentinasPrimario 0133PP0023 60365300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº23 "MARTÍN FIERRO" 41.000


9 Malvinas ArgentinasPrimario 0133PP0026 60522700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº26 "ANTARTIDA ARGENTINA" 69.000


9 Malvinas ArgentinasPrimario 0133PP0027 61251000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº27 "ALFONSINA STORNI" 72.000


9 Malvinas ArgentinasPrimario 0133PP0029 61105000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº29 "HIPOLITO BOUCHARD" 56.000


9 Malvinas ArgentinasPrimario 0133PP0030 60579100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº30 "CARLOS SAAVEDRA LAMAS" 74.000


9 Malvinas ArgentinasPrimario 0133PP0031 60770700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº31 "PROFESOR VICTOR MERCANTE" 51.000
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9 Malvinas ArgentinasPrimario 0133PP0032 60788100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº32 "LEOPOLDO MARECHAL" 50.000


9 Malvinas ArgentinasPrimario 0133PP0033 60197700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº33 "JUAN MANTOVANI" 47.000


9 Malvinas ArgentinasPrimario 0133PP0035 60365600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº35 "VICENTE LOPEZ Y PLANES" 30.000


9 Malvinas ArgentinasPrimario 0133PP0036 60771100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº36 "A.R.A. CRUCERO GENERAL BELGRANO" 18.000


9 Malvinas ArgentinasPrimario 0133PP0037 61247000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº37 "FLORENCIO MOLINA CAMPOS" 30.000


9 Malvinas ArgentinasPrimario 0133PP0038 60020700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº38 "JUAN MANUEL DE ROSAS" 35.000


9 Malvinas ArgentinasPrimario 0133PP0039 61247100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº39 "ANTONIA CABRAL DE CAILLAIT" 43.000


9 Malvinas ArgentinasPrimario 0133PP0040 61041700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº40 "JOHN F. KENNEDY" 57.000


9 Malvinas ArgentinasPrimario 0133PP0041 61382000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº41 "DON JOSÉ DE SAN MARTIN" 34.000


9 Malvinas ArgentinasSecundario 0133MS0002 60578600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 "JUAN MANUEL DE ROSAS" 90.000


9 Malvinas ArgentinasSecundario 0133MS0007 62275400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº7 69.000


9 Malvinas ArgentinasSecundario 0133MS0012 61866200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº12 47.000


9 Malvinas ArgentinasSecundario 0133MS0014 61974200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº14 58.000


9 Malvinas ArgentinasSecundario 0133MS0026 61744900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº26 90.000


9 Malvinas ArgentinasSecundario 0133MS0027 61865600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº27 48.000


9 Malvinas ArgentinasSecundario 0133MS0031 61866500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº31 45.000


9 Malvinas ArgentinasSecundario 0133MS0032 61866800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº32 87.000


9 Malvinas ArgentinasSecundario 0133MS0033 61743000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº33 64.000


9 Malvinas ArgentinasSecundario 0133MS0037 61745000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº37 71.000


9 Malvinas ArgentinasSecundario 0133MS0038 61866700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº38 48.000


9 Malvinas ArgentinasSecundario 0133MS0039 61866000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº39 77.000


9 Malvinas ArgentinasSecundario 0133MT0001 61547700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 "GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN" 77.000


9 Moreno Especial 0073ET0001 61512300 C.E.A.T. Nº1 14.000


9 Moreno Primario 0073PP0005 60859800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "MARIANO MORENO" 46.000


9 Moreno Primario 0073PP0007 60644800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "ANTARTIDA ARGENTINA" 58.000


9 Moreno Primario 0073PP0008 60048900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "SARGENTO EDUARDO ROMERO" 44.000


9 Moreno Primario 0073PP0011 60645700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "EL LIBERTADOR" 39.000


9 Moreno Primario 0073PP0012 61078500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº12 "VICENTA CASTRO CAMBON" 51.000


9 Moreno Primario 0073PP0019 60858100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº19 "JOSÉ HERNANDEZ" 100.000


9 Moreno Primario 0073PP0022 60342600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº22 "BERNARDINO RIVADAVIA" 100.000


9 Moreno Primario 0073PP0024 60643500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº24 "DR. JOSÉ GIORDANELLI" 53.000


9 Moreno Primario 0073PP0026 61078400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº26 "RICARDO GÜIRALDES" 69.000
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9 Moreno Primario 0073PP0027 61299100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº27 "FUERZA AEREA" 75.000


9 Moreno Primario 0073PP0030 60645600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº30 "MARTÍN FIERRO" 35.000


9 Moreno Primario 0073PP0036 60813100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº36 "ESTADOS UNIDOS MEXICANOS" 59.000


9 Moreno Primario 0073PP0037 60629500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº37 "DR. ROQUE SAENZ PEÑA" 34.000


9 Moreno Primario 0073PP0049 60946100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº49 "NICOLAS AVELLANEDA" 50.000


9 Moreno Primario 0073PP0052 60470800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº52 "GENERAL JUSTO JOSÉ DE URQUIZA" 63.000


9 Moreno Primario 0073PP0054 60645400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº54 "JORGE NEWBERY" 34.000


9 Moreno Primario 0073PP0055 60618600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº55 "MAESTRO ANTONIO LAMBIN" 63.000


9 Moreno Primario 0073PP0066 61078300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº66 "AMALIA SAENZ HUARTE" 73.000


9 Moreno Primario 0073PP0070 60945600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº70 "JUANA AZURDUY DE PADILLA" 46.000


9 Moreno Primario 0073PP0073 60618500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº73 "NACION ARGENTINA" 53.000


9 Moreno Primario 0073PP0074 60347600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº74 "CAP. DE FRAGATA PEDRO E GIACHINO" 32.000


9 Moreno Primario 0073PP0077 60553400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº77 "DOCTOR MARIANO MORENO" 38.000


9 Moreno Primario 0073PP0084 62349500 ESCUELA DE EDUCACION PRIMARIA Nº84 73.000


9 Moreno Secundario 0073BS0052 61834000 ESC. SECUNDARIA BASICA Nº52 47.000


9 Moreno Secundario 0073MS0001 61078000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 "MANUEL BELGRANO" 100.000


9 Moreno Secundario 0073MS0004 60863500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4 "CRISTO OBRERO" 100.000


9 Moreno Secundario 0073MS0005 61831100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 "ALFREDO L. PALACIOS" 100.000


9 Moreno Secundario 0073MS0010 60614800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº10 "16 DE SETIEMBRE" 76.000


9 Moreno Secundario 0073MS0012 60618300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº12 "CATARATAS DEL IGUAZU" 100.000


9 Moreno Secundario 0073MS0013 60855100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº13 "CECILIA GRIERSON" 100.000


9 Moreno Secundario 0073MS0021 61077800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº21"M.MORENO" 100.000


9 Moreno Secundario 0073MS0022 61545500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº22 98.000


9 Moreno Secundario 0073MS0024 61832300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº24 100.000


9 Moreno Secundario 0073MS0025 61834200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº25 38.000


9 Moreno Secundario 0073MS0026 61834100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº26 69.000


9 Moreno Secundario 0073MS0027 61835400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº27 81.000


9 Moreno Secundario 0073MS0029 61729400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº29 72.000


9 Moreno Secundario 0073MS0030 61753100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº30 49.000


9 Moreno Secundario 0073MS0032 61892400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº32 29.000


9 Moreno Secundario 0073MS0034 61833000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº34 46.000


9 Moreno Secundario 0073MS0035 61832900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº35 86.000
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9 Moreno Secundario 0073MS0037 61832600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº37 59.000


9 Moreno Secundario 0073MS0038 61832200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº38 30.000


9 Moreno Secundario 0073MS0039 61729300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº39 60.000


9 Moreno Secundario 0073MS0040 61832000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº40 38.000


9 Moreno Secundario 0073MS0044 61831800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº44 70.000


9 Moreno Secundario 0073MS0045 61979000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº45 30.000


9 Moreno Secundario 0073MS0046 61832700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº46 67.000


9 Moreno Secundario 0073MS0047 61833600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº47 40.000


9 Moreno Secundario 0073MS0049 61753200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº49 49.000


9 Moreno Secundario 0073MS0050 61892500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº50 54.000


9 Moreno Secundario 0073MS0051 61834500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº51 31.000


9 Moreno Secundario 0073MS0053 61834600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº53 79.000


9 Moreno Secundario 0073MS0055 61835700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº55 57.000


9 Moreno Secundario 0073MS0056 61834900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº56 40.000


9 Moreno Secundario 0073MS0057 61834300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº57 38.000


9 Moreno Secundario 0073MS0062 61832800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº62 32.000


9 Moreno Secundario 0073MS0063 61833800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº63 55.000


9 Moreno Secundario 0073MS0067 61835000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº67 52.000


9 Moreno Secundario 0073MS0068 61752600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº68 53.000


9 Moreno Secundario 0073MS0069 61835500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº69 21.000


9 Moreno Secundario 0073MS0073 61753000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº73 50.000


9 Moreno Secundario 0073MS0075 61979100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº75 24.000


9 Moreno Secundario 0073MS0076 61833500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº76 38.000


9 Moreno Secundario 0073MS0078 61831700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº78 40.000


9 Moreno Secundario 0073MS0080 61848300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº80 34.000


9 Moreno Secundario 0073MS0081 61833700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº81 39.000


9 Moreno Secundario 0073MS0082 61834700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº82 78.000


9 Moreno Secundario 0073MS0083 61833400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº83 41.000


9 Moreno Secundario 0073MS0084 61752800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°84 45.000


9 Moreno Secundario 0073MS3051 61831101 ANEXO I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 13.000


9 Moreno Secundario 0073MS3671 61835001 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº67 - ANEXO I 15.000


9 Moreno Secundario 0073MT0002 61206200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº2 "GENDARMERÍA NACIONAL" 100.000
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9 Moreno Secundario 0073MT0003 62267000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº3 60.000


9 Moreno Secundario 0073MT0005 60855200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº5 "PRESIDENTE JUAN D. PERÓN" 100.000


9 Moreno Especial 0073EE0501 60643800 ESCUELA ESPECIAL Nº501 43.000


9 Moreno Especial 0073EE0502 60947000 ESCUELA ESPECIAL Nº502 36.000


9 Moreno Especial 0073EE0503 60752600 ESCUELA ESPECIAL Nº503 "PARA SORDOS HIPOACUSICOS" 11.000


9 Moreno Especial 0073EE0504 61448400 ESCUELA ESPECIAL Nº504 "SEVEROS TRASTORNOS DE PERSONALIDAD" 30.000


9 Moreno Especial 0073EE0505 61557900 ESCUELA ESPECIAL Nº505 21.000


9 Moreno Especial 0073EE0506 61680600 ESCUELA ESPECIAL Nº506 24.000


9 Moreno Especial 0073EL0001 61557700 CENTRO DE FORMACION LABORAL Nº1 19.000


9 Moreno Primario 0073PP0001 60644100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" 66.000


9 Moreno Primario 0073PP0002 61061000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "HIPOLITO YRIGOYEN" 62.000


9 Moreno Primario 0073PP0003 60346900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "GENERAL JOSÉ DE SAN MARTIN" 76.000


9 Moreno Primario 0073PP0004 60346800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "JUAN BAUTISTA ALBERDI" 56.000


9 Moreno Primario 0073PP0006 60347200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "PAULA ALBARRACIN DE SARMIENTO" 48.000


9 Moreno Primario 0073PP0009 60327900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "JOSÉ MANUEL ESTRADA" 57.000


9 Moreno Primario 0073PP0010 61078600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "NEMESIO ALVAREZ" 61.000


9 Moreno Primario 0073PP0013 60962400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº13 "RIGOBERTO SEGADO" 46.000


9 Moreno Primario 0073PP0014 60615100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº14 "JOSÉ INGENIEROS" 100.000


9 Moreno Primario 0073PP0015 60728200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº15 "SARGENTO CABRAL" 57.000


9 Moreno Primario 0073PP0016 60327700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº16 "ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA" 36.000


9 Moreno Primario 0073PP0017 60552900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº17 "AMANCIO ALCORTA" 53.000


9 Moreno Primario 0073PP0018 61017600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº18 "JUAN MARTÍN DE PUEYRREDON" 60.000


9 Moreno Primario 0073PP0020 60946700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº20 "FLORENCIO MOLINA CAMPOS" 98.000


9 Moreno Primario 0073PP0021 60854800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº21 "MAESTRA MARIA ELENA UHART" 61.000


9 Moreno Primario 0073PP0023 60946600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº23 "REPUBLICA DE VENEZUELA" 49.000


9 Moreno Primario 0073PP0025 60334800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº25 "MARIA LUISA LASTRETO DE GIRALT" 38.000


9 Moreno Primario 0073PP0028 60614900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº28 "MARCOS DEL BUENO" 39.000


9 Moreno Primario 0073PP0029 60644900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº29 "MANUEL NICOLAS SAVIO" 97.000


9 Moreno Primario 0073PP0031 60645900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº31 "DARDO ROCHA" 76.000


9 Moreno Primario 0073PP0032 60857900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº32 "REPUBLICA DE ITALIA" 61.000


9 Moreno Primario 0073PP0033 60615000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº33 "MIGUEL CANE" 61.000


9 Moreno Primario 0073PP0034 60854900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº34 "COMBATE DE SAN LORENZO" 74.000
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9 Moreno Primario 0073PP0035 61114800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº35 "DR. RICARDO GUTIERREZ" 36.000


9 Moreno Primario 0073PP0038 60386100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº38 "ROSARIO VERA PEÑALOZA" 32.000


9 Moreno Primario 0073PP0039 60854700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº39 "BALDOMERO FERNANDEZ MORENO" 55.000


9 Moreno Primario 0073PP0040 60553100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº40 "12 DE OCTUBRE" 58.000


9 Moreno Primario 0073PP0041 60953600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº41 "DOCTOR CARLOS PELLEGRINI" 83.000


9 Moreno Primario 0073PP0042 60946000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº42 "DR. ANTONIO EZEQUIEL MALAVER" 76.000


9 Moreno Primario 0073PP0043 60946900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº43 "JOSÉ MARMOL" 67.000


9 Moreno Primario 0073PP0044 61017800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº44 "ISLAS MALVINAS" 56.000


9 Moreno Primario 0073PP0045 61394400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº45 "ESTEBAN ECHEVERRIA" 38.000


9 Moreno Primario 0073PP0046 61017900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº46 "MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES" 35.000


9 Moreno Primario 0073PP0047 60872800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº47 "BRIG. GRAL. DON JUAN MANUEL DE ROSAS" 85.000


9 Moreno Primario 0073PP0048 60430100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº48 "JOAQUIN TIRADENTES" 47.000


9 Moreno Primario 0073PP0050 60953700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº50 "PABLO PIZZURNO" 85.000


9 Moreno Primario 0073PP0051 60048800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº51 "JULIA ICAGLIA" 77.000


9 Moreno Primario 0073PP0053 61394500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº53 "PROVINCIA DE TUCUMAN" 81.000


9 Moreno Primario 0073PP0056 61061200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº56 "MAESTRA JUANA M.GIORDANELLI DE ACUÑA" 67.000


9 Moreno Primario 0073PP0057 60265000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº57 49.000


9 Moreno Primario 0073PP0058 60335300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº58 37.000


9 Moreno Primario 0073PP0059 60347100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº59 "DR. ALBERTO VERA" 48.000


9 Moreno Primario 0073PP0060 60629400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº60 "EVA PERON" 57.000


9 Moreno Primario 0073PP0061 60631800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº61 "BENITO QUINQUELA MARTIN" 69.000


9 Moreno Primario 0073PP0062 60048600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº62 "JUANA PAULA MANSO" 86.000


9 Moreno Primario 0073PP0063 60267600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº63 "DR.EUGENIO ASCONAPE" 71.000


9 Moreno Primario 0073PP0064 60854600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº64 "HEROES DE MALVINAS" 77.000


9 Moreno Primario 0073PP0065 60347000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº65 "CRUCERO GENERAL BELGRANO" 58.000


9 Moreno Primario 0073PP0067 60618200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº67 68.000


9 Moreno Primario 0073PP0068 61379500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº68 "LA TRADICION" 88.000


9 Moreno Primario 0073PP0069 60267900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº69 100.000


9 Moreno Primario 0073PP0071 60945700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº71 "ALFONSINA STORNI" 44.000


9 Moreno Primario 0073PP0072 60618400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº72 58.000


9 Moreno Primario 0073PP0075 61061300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº75 43.000


9 Moreno Primario 0073PP0076 61379700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº76 "ALICIA MOREAU DE JUSTO" 50.000
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9 Moreno Primario 0073PP0078 62339000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº78 47.000


9 Moreno Primario 0073PP0079 61329100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº79 "ALMAFUERTE" 67.000


9 Moreno Primario 0073PP0080 61329200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº80 EJERCITO ARGENTINO 53.000


9 Moreno Primario 0073PP0081 62172700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº81 56.000


9 Moreno Primario 0073PP0082 62339100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº82 52.000


9 Moreno Secundario 0073MS0002 61017100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 "MARINA VILTE" 100.000


9 Moreno Secundario 0073MS0003 60945800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 "JOSÉ HERNANDEZ" 100.000


9 Moreno Secundario 0073MS0006 60962200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº6 "JUANA AZURDUY" 84.000


9 Moreno Secundario 0073MS0007 60961800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº7 99.000


9 Moreno Secundario 0073MS0011 61299500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº11 "MADRES Y ABUELAS DE PLAZA DE MAYO" 70.000


9 Moreno Secundario 0073MS0014 60553200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº14 46.000


9 Moreno Secundario 0073MS0015 61017700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº15 "MARIA CRISTINA COURNOU" 83.000


9 Moreno Secundario 0073MS0016 60625300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº16 "FLORENCIO MOLINA CAMPOS" 83.000


9 Moreno Secundario 0073MS0023 61545600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº23 87.000


9 Moreno Secundario 0073MS0028 61835200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº28 82.000


9 Moreno Secundario 0073MS0031 61831400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº31 64.000


9 Moreno Secundario 0073MS0033 62028100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº33 49.000


9 Moreno Secundario 0073MS0036 61833200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº36 63.000


9 Moreno Secundario 0073MS0041 61768600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº41 65.000


9 Moreno Secundario 0073MS0042 61900800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº42 78.000


9 Moreno Secundario 0073MS0043 61832500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº43 83.000


9 Moreno Secundario 0073MS0052 61892700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº52 68.000


9 Moreno Secundario 0073MS0054 61832100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº54 65.000


9 Moreno Secundario 0073MS0058 61835100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº58 71.000


9 Moreno Secundario 0073MS0059 61834400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº59 30.000


9 Moreno Secundario 0073MS0060 61837900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº60 51.000


9 Moreno Secundario 0073MS0061 61752900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº61 45.000


9 Moreno Secundario 0073MS0064 61833300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº64 64.000


9 Moreno Secundario 0073MS0065 61837500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº65 37.000


9 Moreno Secundario 0073MS0066 61833100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº66 68.000


9 Moreno Secundario 0073MS0070 61832400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº70 50.000


9 Moreno Secundario 0073MS0071 61835300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº71 38.000
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9 Moreno Secundario 0073MS0072 61833900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº72 78.000


9 Moreno Secundario 0073MS0074 61752700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº74 59.000


9 Moreno Secundario 0073MS0077 62352800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº77 26.000


9 Moreno Secundario 0073MS0079 61835600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº79 30.000


9 Moreno Secundario 0073MS3161 60625301 ANEXO Nº1 DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº16 50.000


9 Moreno Secundario 0073MT0001 61018100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 "GENERAL NICOLÁS MANUEL SAVIO" 78.000


9 Moreno Secundario 0073MT0004 60644700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº4 "MARÍA EVA DUARTE DE PERÓN" 100.000


9 San Miguel Especial 0131EE0502 60566600 ESCUELA ESPECIAL Nº502 12.000


9 San Miguel Especial 0131EE0503 60575900 ESCUELA ESPECIAL Nº503 "CLAUDIO"POCHO" LEPRATTI" 9.000


9 San Miguel Primario 0131PP0001 61011600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" 68.000


9 San Miguel Primario 0131PP0003 60580700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "HIPOLITO YRIGOYEN" 26.000


9 San Miguel Primario 0131PP0005 60580500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "ANDRES BELLO" 29.000


9 San Miguel Primario 0131PP0006 60787100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "GENERAL DON JOSÉ DE SAN MARTIN" 36.000


9 San Miguel Primario 0131PP0011 60026500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "JORGE NEWBERY" 75.000


9 San Miguel Primario 0131PP0014 61012700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº14 "DR. FRANCISCO JAVIER MUÑIZ" 26.000


9 San Miguel Primario 0131PP0015 60016800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº15 "FRAY MAMERTO ESQUIU" 30.000


9 San Miguel Primario 0131PP0017 60985200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº17 "ESTEBAN ECHEVERRIA" 72.000


9 San Miguel Primario 0131PP0018 60961300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº18 "MAESTRO E FERREYRA" 88.000


9 San Miguel Primario 0131PP0019 60324600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº19 "RAFAEL OBLIGADO" 17.000


9 San Miguel Primario 0131PP0020 60454900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº20 "DR. ANGEL GALLARDO" 19.000


9 San Miguel Primario 0131PP0021 60592900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº21 "CEFERINO NAMUNCURA" 100.000


9 San Miguel Primario 0131PP0022 60576100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº22 "EJERCITO ARGENTINO" 36.000


9 San Miguel Primario 0131PP0023 60009600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº23 "ALFONSINA STORNI" 76.000


9 San Miguel Primario 0131PP0027 60984500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº27 "JUANA AZURDUY DE PADILLA" 72.000


9 San Miguel Primario 0131PP0028 61270100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº28 20.000


9 San Miguel Primario 0131PP0029 60026600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº29 "DR. JOSÉ MARIA RAMOS MEJIA" 32.000


9 San Miguel Primario 0131PP0032 60575400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº32 "PABLO PIZZURNO" 60.000


9 San Miguel Primario 0131PP0034 61245800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº34 "MARIANO ACOSTA" 69.000


9 San Miguel Primario 0131PP0037 60578700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº37 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" 36.000


9 San Miguel Primario 0131PP0038 61245500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº38 "MANUEL BELGRANO" 17.000


9 San Miguel Secundario 0131MS0001 60021600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 "BRIGADIER GRAL. JUAN F. QUIROGA" 76.000


9 San Miguel Secundario 0131MS0002 60564600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 "ING. ADOLFO SOURDEAUX" 63.000
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9 San Miguel Secundario 0131MS0003 60575200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 "HEROES DE MALVINAS" 99.000


9 San Miguel Secundario 0131MS0005 60917900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 "BELGRANO EDUCADOR" 77.000


9 San Miguel Secundario 0131MS0006 60790400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº6 "JUANA MANSO" 100.000


9 San Miguel Secundario 0131MS0010 62023100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº10 29.000


9 San Miguel Secundario 0131MS0011 61745700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº11 100.000


9 San Miguel Secundario 0131MS0015 61882900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº15 45.000


9 San Miguel Secundario 0131MS0016 61866100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº16 30.000


9 San Miguel Secundario 0131MS0017 61899300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº17 60.000


9 San Miguel Secundario 0131MS0019 61867500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº19 45.000


9 San Miguel Secundario 0131MS0020 61888500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº20 75.000


9 San Miguel Secundario 0131MS0021 61827900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº21 53.000


9 San Miguel Secundario 0131MS0023 61899400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº23 97.000


9 San Miguel Secundario 0131MS0024 61794400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº24 79.000


9 San Miguel Secundario 0131MS0027 61888900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº27 16.000


9 San Miguel Secundario 0131MS0028 61828000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº28 61.000


9 San Miguel Secundario 0131MS0031 61881700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº31 26.000


9 San Miguel Secundario 0131MS0034 61867000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº34 37.000


9 San Miguel Secundario 0131MS0037 61867400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº37 55.000


9 San Miguel Secundario 0131MS0038 61889700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº38 34.000


9 San Miguel Secundario 0131MS2090 61866901 EXTENSION Nº1 DE ESC. SECUNDARIA Nº9 20.000


9 San Miguel Secundario 0131MS3031 60575201 ANEXO I A ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 33.000


9 San Miguel Secundario 0131MS3041 60787602 ANEXO I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4 29.000


9 San Miguel Secundario 0131MS3111 61745701 ANEXO I A ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº11 31.000


9 San Miguel Secundario 0131MT0001 60918100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 "NUESTRA SEÑORA DEL VALLE" 100.000


9 San Miguel Secundario 0131MT0003 60561800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº3 "JAPÓN" 100.000


9 San Miguel Especial 0131EE0504 61718700 ESCUELA ESPECIAL Nº504 27.000


9 San Miguel Especial 0131EL0001 61506700 CENTRO DE FORMACION LABORAL Nº1 20.000


9 San Miguel Primario 0131PP0002 60013700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "BERNARDINO RIVADAVIA" 39.000


9 San Miguel Primario 0131PP0004 61245900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES" 54.000


9 San Miguel Primario 0131PP0007 60006700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "JUAN BAUTISTA ALBERDI" 30.000


9 San Miguel Primario 0131PP0008 60312400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "JOSÉ MANUEL ESTRADA" 23.000


9 San Miguel Primario 0131PP0009 61105100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "TAMBOR DE TACUARI" 38.000
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9 San Miguel Primario 0131PP0010 60787400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "MARIANO MORENO" 38.000


9 San Miguel Primario 0131PP0012 61264800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº12 "GABRIELA MISTRAL" 24.000


9 San Miguel Primario 0131PP0013 60564500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº13 "JOSÉ GERVASIO ARTIGAS" 52.000


9 San Miguel Primario 0131PP0016 60522600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº16 "JUSTO JOSÉ DE URQUIZA" 38.000


9 San Miguel Primario 0131PP0024 60026900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº24 "YAPEYU" 26.000


9 San Miguel Primario 0131PP0025 60803200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº25 "SAN IGNACIO" 42.000


9 San Miguel Primario 0131PP0026 60577900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº26 "JOSÉ DE SAN MARTIN" 37.000


9 San Miguel Primario 0131PP0030 60455200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº30 "CLORINDA T.B. DE MUNZON" 55.000


9 San Miguel Primario 0131PP0031 60985900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº31 "JUANA PAULA MANSO" 45.000


9 San Miguel Primario 0131PP0033 60454800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº33 "MANUEL MORENO" 42.000


9 San Miguel Primario 0131PP0035 60592700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº35 "RICARDO GÜIRALDES" 32.000


9 San Miguel Primario 0131PP0036 61382700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº36 "CRUCERO GRAL. BELGRANO" 28.000


9 San Miguel Primario 0131PP0039 61582900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº39 "JOSÉ HERNANDEZ" 34.000


9 San Miguel Secundario 0131MS0004 60787600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4 "RAUL SCALABRINI ORTIZ" 62.000


9 San Miguel Secundario 0131MS0007 60580800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº7 "DOMINGO F. SARMIENTO" 100.000


9 San Miguel Secundario 0131MS0008 61827500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº8 71.000


9 San Miguel Secundario 0131MS0009 61866900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº9 22.000


9 San Miguel Secundario 0131MS0012 61744800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº12 69.000


9 San Miguel Secundario 0131MS0013 62001600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº13 49.000


9 San Miguel Secundario 0131MS0014 61889800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº14 29.000


9 San Miguel Secundario 0131MS0018 61888700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº18 EUGENIO MATTALDI 32.000


9 San Miguel Secundario 0131MS0022 61867100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº22 47.000


9 San Miguel Secundario 0131MS0025 61827700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº25 61.000


9 San Miguel Secundario 0131MS0026 61889100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº26 19.000


9 San Miguel Secundario 0131MS0029 61889900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº29 44.000


9 San Miguel Secundario 0131MS0030 61827800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº30 44.000


9 San Miguel Secundario 0131MS0032 61867200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº32 58.000


9 San Miguel Secundario 0131MS0033 61889200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº33 28.000


9 San Miguel Secundario 0131MS0035 61890100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº35 37.000


9 San Miguel Secundario 0131MS0036 61865400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº36 37.000


9 San Miguel Secundario 0131MS2280 61828001 EXTENSION I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº28 60.000


9 San Miguel Secundario 0131MT0002 60575300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº2 "REPÚBLICA ARGENTINA" 75.000
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10 General Las HerasPrimario 0057PP0003 60802800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" 8.000


10 General Las HerasPrimario 0057PP0007 60804600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "GENERAL MANUEL BELGRANO" 7.000


10 General Las HerasPrimario 0057PP0008 60689200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "NICOLAS AVELLANEDA" 10.000


10 General Las HerasPrimario 0057PP0015 60587000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº15 "ISLAS MALVINAS" 2.000


10 General Las HerasSecundario 0057MS0001 61023900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 "PAULA ALBARRACIN" 68.000


10 General Las HerasSecundario 0057MS0004 62009600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4 14.000


10 General Las HerasEspecial 0057EE0501 60574300 ESCUELA ESPECIAL Nº501 8.000


10 General Las HerasPrimario 0057PP0001 60872900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "JUAN GREGORIO DE LAS HERAS" 34.000


10 General Las HerasPrimario 0057PP0002 60829100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "JOSÉ DE SAN MARTIN" 1.000


10 General Las HerasPrimario 0057PP0004 60804400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "VICENTE LOPEZ Y PLANES" 1.000


10 General Las HerasPrimario 0057PP0005 60804500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "BERNARDINO RIVADAVIA" 2.000


10 General Las HerasPrimario 0057PP0006 60804300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "JOSÉ MANUEL ESTRADA" 3.000


10 General Las HerasPrimario 0057PP0009 61393900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "JUAN BAUTISTA ALBERDI" 2.000


10 General Las HerasPrimario 0057PP0010 60689400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "MARIANO MORENO" 2.000


10 General Las HerasPrimario 0057PP0011 60688600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "25 DE MAYO" 10.000


10 General Las HerasPrimario 0057PP0012 60688500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº12 "CONSTANCIO C. VIGIL" 1.000


10 General Las HerasPrimario 0057PP0013 60586900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº13 "DEL CENTENARIO" 2.000


10 General Las HerasSecundario 0057MS0002 62208500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 21.000


10 General Las HerasSecundario 0057MS0003 62245300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 9.000


10 General Las HerasSecundario 0057MT0001 60802700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 "CORBETA URUGUAY" 59.000


10 General RodríguezEspecial 0044EE0501 60433100 ESCUELA ESPECIAL Nº501 "MARIA MONTESSORI" 30.000


10 General RodríguezPrimario 0044PP0003 60302900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "GENERAL SAN MARTIN" 10.000


10 General RodríguezPrimario 0044PP0005 60303200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "JOSÉ MANUEL ESTRADA" 46.000


10 General RodríguezPrimario 0044PP0007 60905200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "GENERAL MANUEL BELGRANO" 79.000


10 General RodríguezPrimario 0044PP0008 60303300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "BERNARDO DE IRIGOYEN" 11.000


10 General RodríguezPrimario 0044PP0009 60302800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "REMEDIOS DE ESCALADA DE SAN MARTIN" 32.000


10 General RodríguezPrimario 0044PP0011 60905100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "GENERAL MARTÍN RODRIGUEZ" 65.000


10 General RodríguezPrimario 0044PP0012 60904900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº12 "PAULA ALBARRACIN" 82.000


10 General RodríguezPrimario 0044PP0013 61082800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº13 "HIPOLITO YRIGOYEN" 54.000


10 General RodríguezPrimario 0044PP0014 61082200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº14 "VALENTIN VERGARA" 100.000


10 General RodríguezPrimario 0044PP0015 61082300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº15 "ANTARTIDA ARGENTINA" 80.000


10 General RodríguezPrimario 0044PP0016 60302700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº16 "COMANDANTE LUIS PIEDRABUENA" 55.000
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10 General RodríguezPrimario 0044PP0018 60303600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº18 "BRIGADIER GENERAL JUAN MANUEL DE ROSAS" 33.000


10 General RodríguezPrimario 0044PP0019 61082400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº19 "ANTONIO MASTELLONE" 37.000


10 General RodríguezPrimario 0044PP0022 62199500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº22 53.000


10 General RodríguezPrimario 0044PP0024 62345400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº24 27.000


10 General RodríguezSecundario 0044MS0001 61047500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 "COMBATIENTES DE MALVINAS" 100.000


10 General RodríguezSecundario 0044MS0002 61605200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 "JOSÉ HERNANDEZ" 100.000


10 General RodríguezSecundario 0044MS0003 62199300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 86.000


10 General RodríguezSecundario 0044MS0005 61827300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 73.000


10 General RodríguezSecundario 0044MS0006 61726700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº6 84.000


10 General RodríguezSecundario 0044MS0007 61827200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº7 61.000


10 General RodríguezSecundario 0044MS0008 61864500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº8 62.000


10 General RodríguezSecundario 0044MS0009 61864400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº9 82.000


10 General RodríguezSecundario 0044MS0013 62001400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°13 65.000


10 General RodríguezSecundario 0044MS0017 61973800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°17 41.000


10 General RodríguezSecundario 0044MS0018 61973900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°18 8.000


10 General RodríguezSecundario 0044MS2120 62009201 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°12 - EXTENSIÓN 1 30.000


10 General RodríguezSecundario 0044MS2170 61973801 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°17 - EXTENSIÓN 36.000


10 General RodríguezEspecial 0044EE0502 61685800 ESCUELA ESPECIAL Nº502 12.000


10 General RodríguezEspecial 0044ET0001 61506200 C.E.A.T. Nº1 8.000


10 General RodríguezPrimario 0044PP0001 60905500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "BARTOLOME MITRE" 64.000


10 General RodríguezPrimario 0044PP0002 60905400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" 57.000


10 General RodríguezPrimario 0044PP0004 60905900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "NUESTRA SRA. DEL CARMEN" 7.000


10 General RodríguezPrimario 0044PP0006 60905300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "VICENTE LOPEZ Y PLANES" 63.000


10 General RodríguezPrimario 0044PP0010 60905000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "ISLAS MALVINAS" 100.000


10 General RodríguezPrimario 0044PP0017 61291200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº17 56.000


10 General RodríguezPrimario 0044PP0020 60303500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº20 17.000


10 General RodríguezPrimario 0044PP0021 61582200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº21 "ALMIRANTE BROWN" 100.000


10 General RodríguezSecundario 0044MS0004 62219100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4 98.000


10 General RodríguezSecundario 0044MS0010 62009400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº10 38.000


10 General RodríguezSecundario 0044MS0011 62009300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº11 40.000


10 General RodríguezSecundario 0044MS0012 62009200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°12 23.000


10 General RodríguezSecundario 0044MS0014 61974000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº14 51.000
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10 General RodríguezSecundario 0044MS0015 61864300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°15 42.000


10 General RodríguezSecundario 0044MS0016 61838400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°16 70.000


10 General RodríguezSecundario 0044MS2140 61974001 EXTENSION I ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº14 29.000


10 General RodríguezSecundario 0044MS2180 61973901 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°18 - EXTENSIÓN 6.000


10 General RodríguezSecundario 0044MT0001 61047100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 "JAVIER TAPIÉ" 100.000


10 Luján Primario 0063PP0002 60280500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "BERNARDINO RIVADAVIA" 52.000


10 Luján Primario 0063PP0004 61001600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "DR. SANTIAGO S. CORTINEZ" 14.000


10 Luján Primario 0063PP0007 61001200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "JUAN BAUTISTA ALBERDI" 31.000


10 Luján Primario 0063PP0016 60555500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº16 "JOSÉ MARIA JAUREGUI" 5.000


10 Luján Primario 0063PP0017 60360800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº17 "JUAN DE LEZICA Y TORREZURI" 3.000


10 Luján Primario 0063PP0019 61003300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº19 "MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES" 13.000


10 Luján Primario 0063PP0026 60555700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº26 "REPUBLICA DE VENEZUELA" 6.000


10 Luján Primario 0063PP0027 60979000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº27 "PRESBITERO ANGELITONA" 1.000


10 Luján Primario 0063PP0030 60360700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº30 "PBRO. VICENTE MONTE CARBALLO" 5.000


10 Luján Primario 0063PP0032 60376800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº32 "ENRIQUE UDAONDO" 17.000


10 Luján Primario 0063PP0033 60977500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº33 "FLORENTINO AMEGHINO" 32.000


10 Luján Secundario 0063MS0001 60877300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 "JUAN BAUTISTA BARNECH" 100.000


10 Luján Secundario 0063MS0003 60977600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 "ADELA DEPINO DE LUCERO" 50.000


10 Luján Secundario 0063MS0004 61001900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4 14.000


10 Luján Secundario 0063MS0007 60560900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº7 "ADELINA DE MARIA DE BERTOLA" 92.000


10 Luján Secundario 0063MS0009 60977300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº9 "FLORENTINO AMEGHINO" 100.000


10 Luján Secundario 0063MS0011 62002500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº11 24.000


10 Luján Secundario 0063MS0012 62042000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº12 14.000


10 Luján Secundario 0063MS0013 62027900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº13 38.000


10 Luján Secundario 0063MS0014 61977800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº14 16.000


10 Luján Secundario 0063MS0015 62025100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº15 29.000


10 Luján Secundario 0063MS0016 62042100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº16 16.000


10 Luján Secundario 0063MS0017 61977900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº17 39.000


10 Luján Secundario 0063MS0018 62002400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº18 20.000


10 Luján Secundario 0063MS0020 62024800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº20 73.000


10 Luján Secundario 0063MS2040 61001901 EXTENSION DE SECUNDARIA Nº4 7.000


10 Luján Especial 0063EE0501 61001700 ESCUELA ESPECIAL Nº501 17.000
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10 Luján Especial 0063EE0502 61256300 ESCUELA ESPECIAL Nº502 "RAYITO DE SOL" 19.000


10 Luján Especial 0063ET0001 61719300 C.E.A.T. Nº1 7.000


10 Luján Primario 0063PP0001 60280600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "JOSÉ MANUEL ESTRADA" 32.000


10 Luján Primario 0063PP0003 60360900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "JUSTO JOSÉ DE URQUIZA" 6.000


10 Luján Primario 0063PP0005 60361000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "LORENZO CASEY" 1.000


10 Luján Primario 0063PP0006 60376500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "GENERAL JOSÉ DE SAN MARTIN" 10.000


10 Luján Primario 0063PP0008 60361500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "YAPEYÚ" 9.000


10 Luján Primario 0063PP0009 60359800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "HIPOLITO YRIGOYEN" 62.000


10 Luján Primario 0063PP0010 60878000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "REVERENDO PADRE JORGE MARIA SALVAIRE" 19.000


10 Luján Primario 0063PP0011 60877400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "GENERAL JOSÉ MARIA PAZ" 32.000


10 Luján Primario 0063PP0012 60002700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº12 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" 33.000


10 Luján Primario 0063PP0013 60977800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº13 "GENERAL MANUEL BELGRANO" 31.000


10 Luján Primario 0063PP0014 60977900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº14 "TENIENTE GENERAL BARTOLOMÉ MITRE" 48.000


10 Luján Primario 0063PP0015 60376400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº15 "MARIANO MORENO" 11.000


10 Luján Primario 0063PP0018 60978700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº18 "PEDRO GOMEZ" 10.000


10 Luján Primario 0063PP0020 60361400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº20 "FRANCISCO N. LAPRIDA" 1.000


10 Luján Primario 0063PP0021 60377000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº21 "MANUEL DE PINAZO" 34.000


10 Luján Primario 0063PP0022 60361100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº22 "JOSÉ HERNANDEZ" 11.000


10 Luján Primario 0063PP0023 60360000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº23 "ESTEBAN ECHEVERRIA" 26.000


10 Luján Primario 0063PP0024 60474100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº24 "DR. FRANCISCO JAVIER MUÑIZ" 33.000


10 Luján Primario 0063PP0028 60978000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº28 "MARIA ESTHER MAURIÑO" 31.000


10 Luján Primario 0063PP0029 60376600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº29 "FERNAN FELIX DE AMADOR" 25.000


10 Luján Primario 0063PP0031 60377100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº31 "ALMAFUERTE" 35.000


10 Luján Primario 0063PP0034 61686000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº34 ARTURO JAURECTCHE 21.000


10 Luján Primario 0063PP0035 62217300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº35 19.000


10 Luján Secundario 0063MS0002 60003000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 "JULIO STEVERLYNCK" 45.000


10 Luján Secundario 0063MS0005 60877500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 "MARIA ADELA L. DE F. DE MONJARDIN" 58.000


10 Luján Secundario 0063MS0006 60359600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº6 "DR.MANUEL ALVAREZ" 55.000


10 Luján Secundario 0063MS0010 62041900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº10 17.000


10 Luján Secundario 0063MS0019 61722300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº19 LOLA MORA 29.000


10 Luján Secundario 0063MT0001 61000900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 "EDUARDO GUILLERMO OLIVER" 100.000


10 Marcos Paz Especial 0067EE0502 61254900 ESCUELA ESPECIAL Nº502 7.000
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10 Marcos Paz Primario 0067PP0001 60955200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "BARTOLOME MITRE" 51.000


10 Marcos Paz Primario 0067PP0002 60344400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" 54.000


10 Marcos Paz Primario 0067PP0003 61122700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "JUAN BAUTISTA ALBERDI" 5.000


10 Marcos Paz Primario 0067PP0008 61122800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "MANUEL BELGRANO" 6.000


10 Marcos Paz Primario 0067PP0011 60698000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "FRAY MAMERTO ESQUIU" 8.000


10 Marcos Paz Primario 0067PP0012 60321400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº12 "RENÉ FAVALORO" 24.000


10 Marcos Paz Primario 0067PP0013 60930000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº13 "IGNACIO D. IRIGOYEN" 33.000


10 Marcos Paz Primario 0067PP0014 60955500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº14 "BRIG. GRAL. TOMAS DE IRIARTE" 70.000


10 Marcos Paz Primario 0067PP0015 60961600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº15 "JOSÉ HERNANDEZ" 36.000


10 Marcos Paz Primario 0067PP0016 60412400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº16 "SARGENTO JUAN BAUSTISTA CABRAL" 45.000


10 Marcos Paz Primario 0067PP0019 61122900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº19 "MAESTRO OSCAR FELIPE SANCHEZ" 13.000


10 Marcos Paz Primario 0067PP0020 62350400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº20 16.000


10 Marcos Paz Secundario 0067MA0001 62211000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA AGRARIA Nº1 39.000


10 Marcos Paz Secundario 0067MS0003 62044500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 19.000


10 Marcos Paz Secundario 0067MS0006 61870600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº6 37.000


10 Marcos Paz Secundario 0067MS0007 61882700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº7 30.000


10 Marcos Paz Secundario 0067MS0008 61870700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°8 57.000


10 Marcos Paz Secundario 0067MS0009 61870800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°9 34.000


10 Marcos Paz Secundario 0067MT0002 62370000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº2 29.000


10 Marcos Paz Especial 0067EE0501 60738900 ESCUELA ESPECIAL Nº501 14.000


10 Marcos Paz Especial 0067EL0001 61510600 CENTRO DE FORMACION LABORAL GRACIELA CHESCOTTA DE CASTAGNET 13.000


10 Marcos Paz Especial 0067ET0001 61510700 C.E.A.T. Nº1 6.000


10 Marcos Paz Primario 0067PP0004 61174700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "JOSÉ MANUEL ESTRADA" 11.000


10 Marcos Paz Primario 0067PP0005 60632900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "GENERAL DON JOSÉ DE SAN MARTIN" 33.000


10 Marcos Paz Primario 0067PP0006 61056100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "JUAN FRANCISCO JAUREGUI" 36.000


10 Marcos Paz Primario 0067PP0007 60526400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "MARIANO MORENO" 7.000


10 Marcos Paz Primario 0067PP0009 61060900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "HIPOLITO YRIGOYEN" 35.000


10 Marcos Paz Primario 0067PP0010 60697900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES" 4.000


10 Marcos Paz Primario 0067PP0017 61265300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº17 MAESTRAS ARGENTINAS 41.000


10 Marcos Paz Secundario 0067MS0001 60561500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 "CRUCERO GRAL. BELGRANO" 100.000


10 Marcos Paz Secundario 0067MS0002 61154200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 "DR. MARCOS PAZ" 100.000


10 Marcos Paz Secundario 0067MS0004 61870400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4 68.000







RegionDistrito Nivel Clave Provincial CUE Anexo Nombre Monto_Final


10 Marcos Paz Secundario 0067MS0005 62044400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 18.000


10 Marcos Paz Secundario 0067MS0010 61978500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°10 34.000


10 Marcos Paz Secundario 0067MT0001 60929900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 "JUAN XXIII" 86.000


11 Escobar Primario 0116PP0011 60141400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "PAULA ALBARRACIN DE SARMIENTO" 12.000


11 Escobar Primario 0116PP0018 60721400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº18 "HENRY FORD" 54.000


11 Escobar Primario 0116PP0021 61019100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº21 "JOSÉ HERNANDEZ" 93.000


11 Escobar Primario 0116PP0022 60141500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº22 "JOSÉ MANUEL ESTRADA" 8.000


11 Escobar Primario 0116PP0023 61016100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº23 "CRUCERO A.R.A. GRAL. BELGRANO" 90.000


11 Escobar Primario 0116PP0035 62175100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº35 48.000


11 Escobar Secundario 0116MS0001 60830300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 100.000


11 Escobar Secundario 0116MS0002 61015500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 "FRAY LUIS BELTRAN" 100.000


11 Escobar Secundario 0116MS0003 60709900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 99.000


11 Escobar Secundario 0116MS0006 61838600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº6 67.000


11 Escobar Secundario 0116MS0007 61729600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº7 "MARIANO MORENO" 39.000


11 Escobar Secundario 0116MS0008 61764300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº8 100.000


11 Escobar Secundario 0116MS0010 62026700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº10  GASTÓN R. JOSE GONCALVES 28.000


11 Escobar Secundario 0116MS0011 62027100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº11 "CARLOS FUENTEALBA" 46.000


11 Escobar Secundario 0116MS0013 62026800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº13 75.000


11 Escobar Secundario 0116MS0015 61763900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº15 73.000


11 Escobar Secundario 0116MS0017 62284600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº17 12.000


11 Escobar Secundario 0116MS0019 61985500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº19 53.000


11 Escobar Secundario 0116MS0022 61763400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº22 43.000


11 Escobar Secundario 0116MS0023 61763200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº23 93.000


11 Escobar Secundario 0116MS0024 61881900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº24 "FRIDA KAHLO" 52.000


11 Escobar Secundario 0116MS0025 61900300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº25 97.000


11 Escobar Secundario 0116MS0027 61896200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº27 44.000


11 Escobar Secundario 0116MS0028 61881800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº28 26.000


11 Escobar Secundario 0116MS0029 61763600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº29 50.000


11 Escobar Secundario 0116MS0030 61764000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº30 45.000


11 Escobar Secundario 0116MS0032 61763800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº32 53.000


11 Escobar Secundario 0116MS2020 61015501 EXTENSION I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 66.000


11 Escobar Especial 0116EE0501 60419500 ESCUELA ESPECIAL Nº501 "DRA. MARIA MONTESSORI" 16.000
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11 Escobar Especial 0116EE0502 60383600 ESCUELA ESPECIAL Nº502 "NESTOR BOCA" 22.000


11 Escobar Especial 0116EE0503 62200100 ESCUELA ESPECIAL Nº503 19.000


11 Escobar Especial 0116EL0001 62313300 CENTRO DE FORMACIÓN LABORAL Nº1 8.000


11 Escobar Primario 0116PP0001 61065300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "GENERAL JOSÉ DE SAN MARTIN" 45.000


11 Escobar Primario 0116PP0002 60140300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "DR. HORACIO A TRAVI" 45.000


11 Escobar Primario 0116PP0003 61065500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "RICARDO ROJAS" 45.000


11 Escobar Primario 0116PP0004 60709700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "GRANADERO JUAN MATEO GELVES" 36.000


11 Escobar Primario 0116PP0005 60721300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "HIPOLITO YRIGOYEN" 57.000


11 Escobar Primario 0116PP0006 61016400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN" 60.000


11 Escobar Primario 0116PP0007 60141300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "MARIANO MORENO" 51.000


11 Escobar Primario 0116PP0008 60191000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "LORENZO TORRES" 27.000


11 Escobar Primario 0116PP0009 61016700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "ISLAS MALVINAS" 66.000


11 Escobar Primario 0116PP0010 60722100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "ANTARTIDA ARGENTINA" 67.000


11 Escobar Primario 0116PP0012 61096100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº12 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" 68.000


11 Escobar Primario 0116PP0013 61095600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº13 "HIPOLITO YRIGOYEN" 45.000


11 Escobar Primario 0116PP0014 61065800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº14 "PROVINCIA DE SALTA" 46.000


11 Escobar Primario 0116PP0015 60710100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº15 "INGENIERO ENRIQUE MOSCONI" 49.000


11 Escobar Primario 0116PP0016 61065400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº16 "IMPERIO DEL JAPON" 52.000


11 Escobar Primario 0116PP0017 61016500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº17 "MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES" 57.000


11 Escobar Primario 0116PP0019 60150800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº19 "RCA. ORIENTAL DEL URUGUAY" 56.000


11 Escobar Primario 0116PP0020 60190900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº20 "FRAGATA LIBERTAD" 39.000


11 Escobar Primario 0116PP0024 60384100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº24 "ANA MARIA MARQUEZ DE LADEVIX" 57.000


11 Escobar Primario 0116PP0025 61015900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº25 "JUANA PAULA MANSO" 80.000


11 Escobar Primario 0116PP0026 61016600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº26 "DR. HORACIO CANESI" 56.000


11 Escobar Primario 0116PP0027 60721500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº27 "SOLDADO DE MALVINAS" 60.000


11 Escobar Primario 0116PP0028 61065700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº28 "JUAN JOSÉ CASTELLI" 48.000


11 Escobar Primario 0116PP0029 60140600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº29 28.000


11 Escobar Primario 0116PP0030 61318900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº30 "PROVINCIA DE SAN LUIS" 37.000


11 Escobar Primario 0116PP0031 61319000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº31 "PROVINCIA DE LA PAMPA" 27.000


11 Escobar Primario 0116PP0032 61319100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº32 "PROVINCIA DE ENTRE RIOS" 37.000


11 Escobar Primario 0116PP0033 61319200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº33 "COMBATIENTES DE MALVINAS" 12.000


11 Escobar Primario 0116PP0034 61319300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº34 "LEOPOLDO MARECHAL" 33.000
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11 Escobar Secundario 0116MS0004 61096300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4 "ALICIA MOREAU DE JUSTO" 80.000


11 Escobar Secundario 0116MS0009 61764100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº9 "GENERAL JOSÉ DE SAN MARTIN" 81.000


11 Escobar Secundario 0116MS0012 61879100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº12 49.000


11 Escobar Secundario 0116MS0014 61729900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº14 50.000


11 Escobar Secundario 0116MS0016 61763500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº16 "HÉROES Y CAÍDOS EN MALVINAS" 56.000


11 Escobar Secundario 0116MS0018 61879200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº18 53.000


11 Escobar Secundario 0116MS0020 61879300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº20 35.000


11 Escobar Secundario 0116MS0021 61896300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº21 69.000


11 Escobar Secundario 0116MS0031 61764200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº31 35.000


11 Escobar Secundario 0116MS0033 61763700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°33 37.000


11 Escobar Secundario 0116MS2220 61763401 EXTENSION I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº22 22.000


11 Escobar Secundario 0116MS2270 61896201 EXTENSION I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº27 25.000


11 Escobar Secundario 0116MT0001 60775800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 "CAPITÁN DE NAVIO HIPÓLITO BOUCHARD" 100.000


11 Escobar Secundario 0116MT0002 61015600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº2 100.000


11 Escobar Secundario 0116MT0003 61018900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº3 "EVA PERÓN" 100.000


11 Escobar Secundario 0116MT0004 60721900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº4 100.000


11 Pilar Especial 0083EL0001 61514500 CENTRO DE FORMACION LABORAL Nº1 "ROSA VOET" 9.000


11 Pilar Primario 0083PP0006 60404700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "TRATADO DEL PILAR" 29.000


11 Pilar Primario 0083PP0011 61146900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "PRESIDENTE SANTIAGO DERQUI" 62.000


11 Pilar Primario 0083PP0012 61183600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº12 "GENERAL MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES" 50.000


11 Pilar Primario 0083PP0016 60669800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº16 "ISLAS MALVINAS" 60.000


11 Pilar Primario 0083PP0019 60099800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº19 "RICARDO GÜIRALDES" 27.000


11 Pilar Primario 0083PP0024 61191100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº24 "CTE. LUIS PIEDRA BUENA" 74.000


11 Pilar Primario 0083PP0029 60670200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº29 "ARENALDO FERRAROTTI" 54.000


11 Pilar Primario 0083PP0040 61317800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº40 "HERMANOS LATINOAMERICANOS" 90.000


11 Pilar Primario 0083PP0042 61318000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº42 "INT. LUIS D. LAGOMARSINO" 19.000


11 Pilar Primario 0083PP0044 61318200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº44 "PTE. TTE. JUAN D. PERON" 46.000


11 Pilar Secundario 0083MS0002 60688200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 "EVA PERON" 100.000


11 Pilar Secundario 0083MS0003 61192000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 93.000


11 Pilar Secundario 0083MS0004 61250100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4 100.000


11 Pilar Secundario 0083MS0005 61183800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 JULIO CORTAZAR 100.000


11 Pilar Secundario 0083MS0007 61146500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº7 "MALVINAS ARGENTINAS" 100.000
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11 Pilar Secundario 0083MS0008 60845700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº8 100.000


11 Pilar Secundario 0083MS0009 60404600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº9 "MARIA GARCHITORENA DE CALVAGNO" 100.000


11 Pilar Secundario 0083MS0010 61618800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº10 100.000


11 Pilar Secundario 0083MS0013 61754600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº13 56.000


11 Pilar Secundario 0083MS0014 61894100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº14 61.000


11 Pilar Secundario 0083MS0015 61986700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº15 "DR. CARLOS SAAVEDRA LAMAS" 40.000


11 Pilar Secundario 0083MS0016 61872800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº16 "MARIA CLAUDIA FALCONE" 97.000


11 Pilar Secundario 0083MS0017 62047000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº17 33.000


11 Pilar Secundario 0083MS0018 61986500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº18 100.000


11 Pilar Secundario 0083MS0019 62320500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº19 60.000


11 Pilar Secundario 0083MS0022 61980900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº22 53.000


11 Pilar Secundario 0083MS0023 61986400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº23 38.000


11 Pilar Secundario 0083MS0024 61728800 ESC. SECUNDARIA BASICA Nº24 100.000


11 Pilar Secundario 0083MS0027 61872600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº27 52.000


11 Pilar Secundario 0083MS0028 61987100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº28 75.000


11 Pilar Secundario 0083MS0029 61987300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº29 59.000


11 Pilar Secundario 0083MS0030 61743500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº30 55.000


11 Pilar Secundario 0083MS0031 61980600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº31 61.000


11 Pilar Secundario 0083MS0033 61872900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº33 49.000


11 Pilar Secundario 0083MS0034 62003200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº34 41.000


11 Pilar Secundario 0083MS0035 61980800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº35 57.000


11 Pilar Secundario 0083MS0036 61888800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº36 70.000


11 Pilar Secundario 0083MS0038 61872700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº38 83.000


11 Pilar Secundario 0083MS2170 62047001 EXTENSION Nº1 DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº17 16.000


11 Pilar Secundario 0083MS3181 61986501 ANEXO Nº1 DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº18 19.000


11 Pilar Secundario 0083MS3291 61987301 ANEXO I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº29 55.000


11 Pilar Secundario 0083MS3311 61980601 ANEXO I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº31 37.000


11 Pilar Secundario 0083MT0001 61045500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 "GRISELDA MAZETTELLE" 100.000


11 Pilar Secundario 0083MT0002 61146800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº2 "SANTIAGO DERQUI" 100.000


11 Pilar Especial 0083EE0501 61177100 ESCUELA ESPECIAL Nº501 26.000


11 Pilar Especial 0083EE0502 61177500 ESCUELA ESPECIAL Nº502 "RENE FAVALORO" 22.000


11 Pilar Especial 0083EE0503 61542600 ESCUELA ESPECIAL Nº503 "HELEN KELLER" 15.000
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11 Pilar Especial 0083EE0504 61600600 ESCUELA ESPECIAL Nº504 "NUESTRO ENCUENTRO" 30.000


11 Pilar Primario 0083PP0001 60837300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" 48.000


11 Pilar Primario 0083PP0002 61041200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "REPUBLICA ARGENTINA" 48.000


11 Pilar Primario 0083PP0003 60099300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "PRESBITERO JUAN ISIDRO ILLESCAS" 33.000


11 Pilar Primario 0083PP0004 60405000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "HIPOLITO YRIGOYEN" 89.000


11 Pilar Primario 0083PP0005 60669100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "ANTARTIDA ARGENTINA" 59.000


11 Pilar Primario 0083PP0007 61045300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO" 80.000


11 Pilar Primario 0083PP0008 60411400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "MARTÍN FIERRO" 18.000


11 Pilar Primario 0083PP0009 60546500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "MARIANO MORENO" 75.000


11 Pilar Primario 0083PP0010 60669200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "BARTOLOME MITRE" 56.000


11 Pilar Primario 0083PP0013 61183200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº13 "JUANA PAULA MANSO" 76.000


11 Pilar Primario 0083PP0014 61183300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº14 "FRAY LUIS BELTRAN" 71.000


11 Pilar Primario 0083PP0015 60688100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº15 "ALMAFUERTE" 79.000


11 Pilar Primario 0083PP0017 60670300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº17 "MANUEL BELGRANO" 65.000


11 Pilar Primario 0083PP0018 61045200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº18 "GABRIELA MISTRAL" 51.000


11 Pilar Primario 0083PP0020 60687600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº20 "JOSÉ MANUEL ESTRADA" 61.000


11 Pilar Primario 0083PP0021 62091200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº21 51.000


11 Pilar Primario 0083PP0022 60688000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº22 "LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN" 50.000


11 Pilar Primario 0083PP0023 60669300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº23 "JOSÉ HERNANDEZ" 100.000


11 Pilar Primario 0083PP0025 61191900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº25 "SARGENTO JUAN BAUTISTA CABRAL" 44.000


11 Pilar Primario 0083PP0026 60837400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº26 "LORENZO LOPEZ" 44.000


11 Pilar Primario 0083PP0027 60846900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº27 "ALAS ARGENTINAS" 80.000


11 Pilar Primario 0083PP0028 60546700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº28 "LEOPOLDO LUGONES" 48.000


11 Pilar Primario 0083PP0030 61147000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº30 "CRUCERO A. R. A. GENERAL BELGRANO" 100.000


11 Pilar Primario 0083PP0031 60687500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº31 "JUAN MONTOVANI" 53.000


11 Pilar Primario 0083PP0032 60687900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº32 "PABLO PIZZURNO" 54.000


11 Pilar Primario 0083PP0033 60401900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº33 "ROSARIO VERA PEÑALOZA" 66.000


11 Pilar Primario 0083PP0034 60539300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº34 "DR.RENE FAVALORO" 66.000


11 Pilar Primario 0083PP0035 60411600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº35 "SALVADOR MAZZA" 73.000


11 Pilar Primario 0083PP0036 61177700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº36 "JORGE LUIS BORGES" 47.000


11 Pilar Primario 0083PP0037 61273100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº37 "ANGEL MITILLO" 35.000


11 Pilar Primario 0083PP0038 61263700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº38 "BARTOLOME MITRE" 48.000
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11 Pilar Primario 0083PP0039 61244800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº39 "MARCOS SASTRE" 85.000


11 Pilar Primario 0083PP0041 61317900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº41 "BOMBERO VOLUNTARIO CRISTIAN P. ROJAS" 53.000


11 Pilar Primario 0083PP0043 61318100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº43 "CARLOS PELLEGRINI" 34.000


11 Pilar Primario 0083PP0045 61329300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº45 "JOSÉ DALCO DOMENECH" 50.000


11 Pilar Primario 0083PP0046 61382200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº46 "HEROES DE MALVINAS" 56.000


11 Pilar Primario 0083PP0047 61318300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº47 "RICARDO ROJAS" 51.000


11 Pilar Primario 0083PP0048 62091300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº48 51.000


11 Pilar Secundario 0083MS0006 60404800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº6 "DR. E. L. MARADONA" 100.000


11 Pilar Secundario 0083MS0011 61700300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº11 100.000


11 Pilar Secundario 0083MS0012 61754400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº12 50.000


11 Pilar Secundario 0083MS0020 61980100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº20 58.000


11 Pilar Secundario 0083MS0021 61980200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº21 54.000


11 Pilar Secundario 0083MS0025 61986800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº25 58.000


11 Pilar Secundario 0083MS0026 61986600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº26 46.000


11 Pilar Secundario 0083MS0032 61893900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº32 56.000


11 Pilar Secundario 0083MS0037 61897100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº37 46.000


11 Pilar Secundario 0083MT0003 62272100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº3 36.000


11 Zárate Especial 0047EE0502 60576500 ESCUELA ESPECIAL Nº502 "STELLA MARIS VALLEJOS" 12.000


11 Zárate Primario 0047PP0009 60140100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "JUAN BAUTISTA ALBERDI" 58.000


11 Zárate Primario 0047PP0011 60724700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "DIONISIO MIGUEL SAAVEDRA" 37.000


11 Zárate Primario 0047PP0012 60627800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº12 "CRUCERO GENERAL BELGRANO" 15.000


11 Zárate Primario 0047PP0014 60579300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº14 "NUESTRA SEÑORA DE LUJAN" 9.000


11 Zárate Primario 0047PP0017 60140200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº17 "ROSARIO VERA PEÑALOZA" 43.000


11 Zárate Primario 0047PP0018 60579600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº18 "FRAY MAMERTO ESQUIÚ" 8.000


11 Zárate Primario 0047PP0020 60025100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº20 "FLORESTANO ANDRADE" 1.000


11 Zárate Primario 0047PP0025 60533900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº25 "MARIA MAGDALENA GÜEMES DE TEJADA" 1.000


11 Zárate Secundario 0047MS0004 60573600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4 "DR. J. M. GUERCI" 100.000


11 Zárate Secundario 0047MS0005 62042400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 9.000


11 Zárate Secundario 0047MS0006 62045600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº6 15.000


11 Zárate Secundario 0047MS0007 62002200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº7 36.000


11 Zárate Secundario 0047MS0008 62002000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº8 26.000


11 Zárate Secundario 0047MS0009 62251600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº9 49.000
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11 Zárate Secundario 0047MS0010 62045700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº10 20.000


11 Zárate Secundario 0047MS0011 62287000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº11 24.000


11 Zárate Secundario 0047MS0012 62009500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº12 16.000


11 Zárate Secundario 0047MS0013 61975000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº13 50.000


11 Zárate Secundario 0047MS0014 61868100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº14 44.000


11 Zárate Secundario 0047MS0017 61868000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº17 31.000


11 Zárate Secundario 0047MS0018 62002100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº18 38.000


11 Zárate Secundario 0047MS0019 62042300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº19 50.000


11 Zárate Secundario 0047MS0020 62002300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº20 55.000


11 Zárate Secundario 0047MS0022 61868200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº22 39.000


11 Zárate Secundario 0047MS2170 61868001 EXTENSIÓN Nº1 DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº17 36.000


11 Zárate Secundario 0047MS3111 62287001 ANEXO I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº11 6.000


11 Zárate Secundario 0047MT0001 60610500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 "ALMIRANTE GUILLERMO BROWN" 100.000


11 Zárate Especial 0047EE0501 60573800 ESCUELA ESPECIAL Nº501 "RICARDO GUTIERREZ" 30.000


11 Zárate Especial 0047EE0503 60591400 ESCUELA ESPECIAL Nº503 "IRMA ALTHABE DE GUELVENZU" 8.000


11 Zárate Especial 0047ET0001 61507300 C.E.A.T. Nº1 "DR. JOSÉ BERNARDO SCIARRETTA" 15.000


11 Zárate Primario 0047PP0001 60573700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "GENERAL JOSÉ DE SAN MARTIN" 33.000


11 Zárate Primario 0047PP0002 60016100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "CORONEL DE MARINA TOMAS ESPORA" 16.000


11 Zárate Primario 0047PP0003 60016200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN" 32.000


11 Zárate Primario 0047PP0004 60577100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "HEROES DE MALVINAS" 31.000


11 Zárate Primario 0047PP0005 60055500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "BELISARIO PORRAS" 37.000


11 Zárate Primario 0047PP0006 60709500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "LUCRECIA DE LA TORRE DE OBLIGADO" 34.000


11 Zárate Primario 0047PP0007 60574600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "GENERAL MANUEL BELGRANO" 43.000


11 Zárate Primario 0047PP0008 60175100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "CORONEL BOGADO" 7.000


11 Zárate Primario 0047PP0010 60574000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" 30.000


11 Zárate Primario 0047PP0013 60579400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº13 "GABRIELA MISTRAL" 9.000


11 Zárate Primario 0047PP0015 60745400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº15 "CLOTILDE GUILLEN DE REZZANO" 50.000


11 Zárate Primario 0047PP0016 60579500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº16 "FRAGATA SARMIENTO" 7.000


11 Zárate Primario 0047PP0019 60055100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº19 "JUSTO JOSÉ DE URQUIZA" 7.000


11 Zárate Primario 0047PP0021 60576600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº21 "PAULA ALBARRACIN DE SARMIENTO" 10.000


11 Zárate Primario 0047PP0022 60140000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº22 "ANTÁRTIDA ARGENTINA" 23.000


11 Zárate Primario 0047PP0023 60574700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº23 "HIPOLITO YRIGOYEN" 44.000







RegionDistrito Nivel Clave Provincial CUE Anexo Nombre Monto_Final


11 Zárate Primario 0047PP0024 61180300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº24 "RICARDO GÜIRALDES" 32.000


11 Zárate Primario 0047PP0026 60724800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº26 "MARIA LUISA LUCHILLO DE BUTTRI" 50.000


11 Zárate Primario 0047PP0027 60576800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº27 "JOSÉ MANUEL ESTRADA" 32.000


11 Zárate Primario 0047PP0028 60591000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº28 "JUANA GONZALEZ DE SILVANO" 37.000


11 Zárate Primario 0047PP0029 60709600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº29 "MARIANO MORENO" 46.000


11 Zárate Primario 0047PP0031 60591100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº31 "GRAL. MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES" 10.000


11 Zárate Primario 0047PP0032 60709200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº32 "ALMAFUERTE" 4.000


11 Zárate Primario 0047PP0033 61356700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº33 "HOMERO EXPOSITO" 33.000


11 Zárate Primario 0047PP0035 60724900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº35 "JOSÉ HERNANDEZ" 38.000


11 Zárate Primario 0047PP0036 60745300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº36 "MAESTRO ANTONIO SIXTO MILLAN RAMOS" 54.000


11 Zárate Primario 0047PP0037 60573500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº37 "DR. JOSÉ M. GUERCI" 24.000


11 Zárate Secundario 0047MA0001 60579700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA AGRARIA Nº1 "CARLOS UON BENARD" 32.000


11 Zárate Secundario 0047MS0001 60709100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 "FERNANDO FEDER" 86.000


11 Zárate Secundario 0047MS0002 60590900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 NUESTRA SEÑORA DE FÁTIMA 33.000


11 Zárate Secundario 0047MS0016 61974900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº16 60.000


11 Zárate Secundario 0047MS2020 60590901 EXTENSION I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 28.000


11 Zárate Secundario 0047MS2120 62009501 EXTENSION I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº12 14.000


11 Zárate Secundario 0047MT0002 60577000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº2 "CORONEL DE MARINA TOMÁS ESPORA" 90.000


11 Zárate Secundario 0047MT0003 60574100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº3 "INGENIERO AGUSTÍN ROCCA" 73.000


11 Zárate Secundario 0047MT0004 61700500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº4 49.000


11 Zárate Secundario 0047MT0005 62199800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº5 "DOCTOR OSCAR MELILLO" 46.000


16 General VillegasPrimario 0049PP0021 60635700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº21 "JOSÉ MANUEL ESTRADA" 1.000


16 General VillegasPrimario 0049PP0023 60063700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº23 "FORTIN DIAZ" 1.000


16 General VillegasPrimario 0049PP0025 60063500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº25 "SAN JOSÉ DE CALASANZ" 1.000


16 General VillegasPrimario 0049PP0039 60635400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº39 "FUERZA AEREA ARGENTINA" 1.000


16 General VillegasSecundario 0049MA0001 60745800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA AGRARIA Nº1 "NELLY BROWN DE EMERSON" 22.000


16 General VillegasSecundario 0049MS0002 60668700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 "FORTIN CORONEL GAINZA" 18.000


16 General VillegasSecundario 0049MS0003 60637600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 "BME. MITRE" 10.000


16 General VillegasSecundario 0049MS0005 60668900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 "LUIS A MAZZONE" 6.000


16 General VillegasSecundario 0049MS0007 61349600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº7 92.000


16 General VillegasSecundario 0049MS0008 61975200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº8 29.000


16 General VillegasSecundario 0049MS0010 62250200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº10 7.000
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16 General VillegasEspecial 0049EE0501 60745900 ESCUELA ESPECIAL Nº501 17.000


16 General VillegasEspecial 0049EE0502 61666100 ESCUELA ESPECIAL Nº502 6.000


16 General VillegasEspecial 0049ET0001 61507600 C.E.A.T. Nº1 "MARIO PANTALEO" 7.000


16 General VillegasPrimario 0049PP0001 60976600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" 37.000


16 General VillegasPrimario 0049PP0002 60668600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN" 14.000


16 General VillegasPrimario 0049PP0003 60175800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "SALOME UREÑA DE HENRIQUEZ" 20.000


16 General VillegasPrimario 0049PP0004 61093900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "PATRICIAS ARGENTINAS" 3.000


16 General VillegasPrimario 0049PP0005 60175700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "CONRADO E. VILLEGAS" 3.000


16 General VillegasPrimario 0049PP0006 60175600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "HERMINIA BRUMANA" 8.000


16 General VillegasPrimario 0049PP0007 60636400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "BERNARDINO RIVADAVIA" 3.000


16 General VillegasPrimario 0049PP0008 60637200 BOYAESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "ALMIRANTE GUILLERMO BROWN" 3.000


16 General VillegasPrimario 0049PP0010 60636200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "RICARDO GÜIRALDES" 1.000


16 General VillegasPrimario 0049PP0011 60098800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "FERNANDO MARTI" 10.000


16 General VillegasPrimario 0049PP0012 61093800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº12 "JUAN BAUTISTA ALBERDI" 11.000


16 General VillegasPrimario 0049PP0013 61094000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº13 "FRAGATA SARMIENTO" 16.000


16 General VillegasPrimario 0049PP0014 60668500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº14 "HIPÓLITO YRIGOYEN" 2.000


16 General VillegasPrimario 0049PP0016 60746000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº16 "DR. RICARDO GUTIERREZ" 1.000


16 General VillegasPrimario 0049PP0017 60976700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº17 "GENERAL JOSÉ DE SAN MARTIN" 42.000


16 General VillegasPrimario 0049PP0019 60637000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº19 "REPUBLICA DEL ECUADOR" 1.000


16 General VillegasPrimario 0049PP0022 60636300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº22 "NUESTRA SEÑORA DE LUJÁN" 5.000


16 General VillegasPrimario 0049PP0026 60668800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº26 "CONSTANCIO C. VIGIL" 1.000


16 General VillegasPrimario 0049PP0027 60098200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº27 "ALMAFUERTE" 1.000


16 General VillegasPrimario 0049PP0028 60098400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº28 "FRANCISCO NARCISO LAPRIDA" 1.000


16 General VillegasPrimario 0049PP0029 60635600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº29 1.000


16 General VillegasPrimario 0049PP0033 60098600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº33 "MARIANO MORENO" 1.000


16 General VillegasPrimario 0049PP0034 60637100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº34 "CATALINA ROTH" 1.000


16 General VillegasPrimario 0049PP0035 60098300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº35 "MARTÍN FIERRO" 1.000


16 General VillegasPrimario 0049PP0036 60636100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº36 "BARTOLOME MITRE" 1.000


16 General VillegasPrimario 0049PP0038 60636700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº38 "SARGENTO CABRAL" 1.000


16 General VillegasPrimario 0049PP0045 62007200 ESCUELA PRIMARIA BASICA Nº45 "LAGUNA LANGHELO" 25.000


16 General VillegasPrimario 0049PP0046 62176300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº46 30.000


16 General VillegasSecundario 0049MS0001 60976400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 "GRAL MANUEL BELGRANO" 64.000
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16 General VillegasSecundario 0049MS0004 60635900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4 "MIGUEL CANE" 7.000


16 General VillegasSecundario 0049MS0006 60976500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº6 "MARIA MARTA BRIGNONE" 13.000


16 General VillegasSecundario 0049MS0009 61975300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº9 4.000


16 General VillegasSecundario 0049MS2020 60668701 ANEXO FORTIN CORONEL GAINZA 3.000


16 General VillegasSecundario 0049MT0001 60637700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 40.000


18 Castelli Primario 0021PP0001 61185400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" 21.000


18 Castelli Primario 0021PP0004 60542300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "JOSÉ MANUEL ESTRADA" 1.000


18 Castelli Primario 0021PP0005 60542400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "HIPOLITO YRIGOYEN" 1.000


18 Castelli Primario 0021PP0006 61185900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "MARIANO MORENO" 2.000


18 Castelli Primario 0021PP0010 60518300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "MANUEL BELGRANO" 1.000


18 Castelli Primario 0021PP0013 61164100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº13 "DR. ATILIO VILLA" 13.000


18 Castelli Primario 0021PP0017 60518700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº17 "GENERAL JUAN LAVALLE" 1.000


18 Castelli Secundario 0021MS0001 60518800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 47.000


18 Castelli Secundario 0021MS2010 60518802 EXTENSIÓN I DE LA ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 2.000


18 Castelli Especial 0021EE0501 61162100 ESCUELA ESPECIAL Nº501 "OSVALDO M. ZARINI" 7.000


18 Castelli Primario 0021PP0003 60542200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "GENERAL JOSÉ DE SAN MARTIN" 3.000


18 Castelli Primario 0021PP0007 60518100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "BERNARDINO RIVADAVIA" 1.000


18 Castelli Primario 0021PP0008 61164000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "BARTOLOMÉ MITRE" 1.000


18 Castelli Primario 0021PP0009 60518200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "JUAN JOSÉ CASTELLI" 1.000


18 Castelli Primario 0021PP0011 61455000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES" 1.000


18 Castelli Primario 0021PP0015 61164200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº15 "PEDRO OCHOA" 1.000


18 Castelli Primario 0021PP0016 60518600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº16 "CONSTANCIO C. VIGIL" 4.000


18 Castelli Primario 0021PP0019 61164300 NA 1.000


25 Bolívar Especial 0012EE0501 60682100 ESCUELA ESPECIAL Nº501 "DOCTOR CARLOS DAROQUI" 14.000


25 Bolívar Especial 0012ET0001 61502300 C.E.A.T. Nº1 "LUIS ALFREDO GILES" 7.000


25 Bolívar Primario 0012PP0001 60759300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" 31.000


25 Bolívar Primario 0012PP0005 60436200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "NICOLAS AVELLANEDA" 2.000


25 Bolívar Primario 0012PP0007 60682000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "GENERAL JOSÉ DE SAN MARTIN" 10.000


25 Bolívar Primario 0012PP0009 60079800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "JUAN BAUTISTA ALBERDI" 19.000


25 Bolívar Primario 0012PP0011 60137200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "JUAN BAUTISTA AZOPARDO" 3.000


25 Bolívar Primario 0012PP0012 60436300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº12 "JOSÉ M. ESTRADA" 1.000


25 Bolívar Primario 0012PP0013 60740600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº13 "MARIANO MORENO" 8.000
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25 Bolívar Primario 0012PP0015 60436400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº15 "SAMUEL B. HALE" 3.000


25 Bolívar Primario 0012PP0016 61089300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº16 "DOMINGO BARNETCHE" 1.000


25 Bolívar Primario 0012PP0017 61089400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº17 "FRANCISCO NARCISO LAPRIDA" 1.000


25 Bolívar Primario 0012PP0022 60740700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº22 "HIPOLITO YRIGOYEN" 9.000


25 Bolívar Primario 0012PP0024 60085500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº24 "SARGENTO CABRAL" 1.000


25 Bolívar Primario 0012PP0026 61090000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº26 "PROVINCIA DE TUCUMAN" 2.000


25 Bolívar Primario 0012PP0038 60122000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº38 "GENERAL MANUEL BELGRANO" 1.000


25 Bolívar Primario 0012PP0040 60740800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº40 "PATRICIAS ARGENTINAS" 9.000


25 Bolívar Primario 0012PP0056 60056800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº56 "TOMASA SARAJOLA DE URRUTIA" 1.000


25 Bolívar Secundario 0012MS0002 60682400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 "CARLOS ACTIS" 32.000


25 Bolívar Secundario 0012MS0005 61826500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 "HÉROES DE MALVINAS" 14.000


25 Bolívar Secundario 0012MS0006 62063600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº6 22.000


25 Bolívar Secundario 0012MS0008 62272600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº8 7.000


25 Bolívar Secundario 0012MS0009 61970100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº9 16.000


25 Bolívar Secundario 0012MT0001 60704600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 "LIBERTADOR SIMÓN BOLIVAR" 35.000


25 Bolívar Especial 0012EE0502 61257200 ESCUELA ESPECIAL Nº502 "MARIA LUISA FREIRE DE MAINERI" 9.000


25 Bolívar Primario 0012PP0002 60171300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "OSCAR REDIN" 27.000


25 Bolívar Primario 0012PP0004 60436100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "FORTIN SAN CARLOS" 1.000


25 Bolívar Primario 0012PP0006 60761100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "CARLOS ANTONIO LOPEZ" 31.000


25 Bolívar Primario 0012PP0010 61085600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "GABRIELA MISTRAL" 1.000


25 Bolívar Primario 0012PP0014 61392600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº14 "DR. JUAN F. IBARRA" 3.000


25 Bolívar Primario 0012PP0018 60085400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº18 "MAINERI COGO" 10.000


25 Bolívar Primario 0012PP0019 61089600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº19 "JOAQUIN VICTOR GONZALEZ" 1.000


25 Bolívar Primario 0012PP0020 61089700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº20 "CONSTANCIO C. VIGIL" 5.000


25 Bolívar Primario 0012PP0027 61089900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº27 "DOMINGO JULIAN ALTHABE" 1.000


25 Bolívar Primario 0012PP0037 60693000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº37 "PROV. DE BUENOS AIRES" 1.000


25 Bolívar Primario 0012PP0039 60439100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº39 "PABLO LANDO" 1.000


25 Bolívar Primario 0012PP0041 61089100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº41 "LIVIA LANDO DE BUSQUET SERRA" 1.000


25 Bolívar Primario 0012PP0045 60693200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº45 "PROVINCIA DE CORRIENTES" 1.000


25 Bolívar Primario 0012PP0046 61089200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº46 "ANTARTIDA ARGENTINA" 1.000


25 Bolívar Primario 0012PP0047 60085600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº47 "MALVINAS ARGENTINAS" 1.000


25 Bolívar Primario 0012PP0051 60085700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº51 "INGENIERO EMILIO MITRE" 12.000
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25 Bolívar Primario 0012PP0054 60170600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº54 "ESPAÑA" 8.000


25 Bolívar Primario 0012PP0057 60085800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº57 "REPUBLICA DE VENEZUELA" 1.000


25 Bolívar Primario 0012PP0059 61473100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº59 "PROVINCIA DE SANTA CRUZ" 1.000


25 Bolívar Secundario 0012MA0001 60137400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA AGRARIA Nº1 "INGENIERO TOMÁS AMADEO" 21.000


25 Bolívar Secundario 0012MS0001 60171100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 "RODOLFO PIROVANO" 9.000


25 Bolívar Secundario 0012MS0003 62120300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 25.000


25 Bolívar Secundario 0012MS0004 60704500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4 "M. DE LOS R. DE E. DE S. MARTIN" 53.000


25 Bolívar Secundario 0012MS0007 62249400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº7 12.000


25 Bolívar Secundario 0012MS0010 61734100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº10 "RENÉ FAVALORO" 30.000


25 Bolívar Secundario 0012MS2090 61970101 EXTENSION I A ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº9 6.000


TOTAL 178.808.000
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ANEXO UNICO 


 


TOPES ARANCELARIOS AÑO 2021 


Arancel de Enseñanza Curricular Mensual para establecimientos que cobran 10 cuotas.  


 
PORCENTAJE DE SUBVENCION 
 


MARZO DE 2021 100% 80% 70% 60% 50% 40% 
 


Inicial y PP 1.640 2.998 3.831 5.738 6.676 7.338 
Secundaria 1.808 3.393 4.704 6.915 7.630 9.536 
Sec. Técnica, Agraria y Promotoras 2.084 3.885 5.352 7.920 8.933 10.914 
Superior 2.361 4.081 5.233 6.640 7.438 9.313 


       ABRIL DE 2021 100% 80% 70% 60% 50% 40% 


       Inicial y PP 1.845 3.373 4.310 6.455 7.511 8.255 
Secundaria 2.034 3.817 5.292 7.779 8.584 10.728 
Sec. Técnica, Agraria y Promotoras 2.345 4.371 6.021 8.910 10.050 12.278 
Superior 2.656 4.591 5.887 7.470 8.368 10.477 


       JULIO DE 2021 100% 80% 70% 60% 50% 40% 


       Inicial y PP 1.970 3.601 4.601 6.891 8.018 8.813 
Secundaria 2.171 4.075 5.650 8.305 9.164 11.453 
Sec. Técnica, Agraria y Promotoras 2.503 4.666 6.428 9.512 10.729 13.108 
Superior 2.836 4.901 6.285 7.975 8.933 11.185 


       SEPTIEMBRE DE 2021 100% 80% 70% 60% 50% 40% 


       Inicial y PP 2.150 3.960 5.061 7.580 8.819 9.693 
Secundaria 2.370 4.482 6.214 9.135 10.079 12.597 
Sec. Técnica, Agraria y Promotoras 2.732 5.132 7.070 10.462 11.541 14.417 
Superior 3.095 5.391 6.913 8.771 9.826 12.302 
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ANEXO I 


 


“Programa de asistencia a establecimientos educativos de nivel primario y 
secundario y de la modalidad de educación especial de gestión estatal provincial” 


 


(I) OBJETIVO DEL PROGRAMA.  


El “Programa de asistencia a establecimientos educativos de nivel primario y secundario 
y de la modalidad de educación especial de gestión estatal provincial”, fue creado a 
través del Decreto N° 181/21 y se enmarca en el conjunto de las medidas dictadas por 
las autoridades nacionales y provinciales en este contexto inédito y excepcional de 
emergencia sanitaria, a raíz del Covid-19. 


El Programa tiene como objetivo atender los gastos de material educativo necesario 
para garantizar la continuidad pedagógica no presencial de las y los estudiantes con 
menores recursos económicos, en aquellos distritos donde se haya suspendido 
transitoriamente la presencialidad o en contexto de presencialidad de baja intensidad. 


En ese sentido, los establecimientos educativos contarán con recursos para financiar la 
entrega de impresiones y fotocopias o útiles escolares, a aquellas y aquellos estudiantes 
de sus establecimientos que no tienen capacidad de pago de los materiales de estudio 
que se utilizarán para la realización de tareas en el contexto de la continuidad 
pedagógica en los casos de actividad escolar no presencial o de presencialidad de baja 
intensidad.  


 


(II) ASIGNACION DE FONDOS AL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO.  


Se asignarán fondos a los establecimientos educativos de nivel primario y secundario. El 
monto máximo por asignación por establecimiento educativo es de PESOS CIEN MIL 
($100.000). Se ha calculado la suma a transferir a cada establecimiento educativo 
tomando en consideración la matrícula del establecimiento educativo y los resultados de 
la evaluación de la continuidad pedagógica del establecimiento.  


 


(III)  PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCION DEL FONDO POR EL 
ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO.  


La ejecución de estos gastos que se establece a continuación es un procedimiento 
exclusivo “Programa de asistencia a establecimientos educativos de nivel primario y 
secundario y de la modalidad de educación especial de gestión estatal provincial”. 


A tales efectos, el establecimiento educativo: 


I. Seleccionará uno o más comercios habilitados para realizar trabajos de impresión y 
fotocopiado, preferentemente próximo al establecimiento educativo donde se 







realizarán las copias del material pedagógico a entregar a las y los estudiantes. En 
la selección del proveedor deberá verificarse que: 


(a) El proveedor esté inscripto en AFIP y en ARBA. Deberá solicitar los 
comprobantes para presentarlos ante el Consejo Escolar.  


(b) El precio del servicio de impresión y fotocopiado sea el más conveniente en la 
proximidad del establecimiento educativo y de acuerdo a mercado 
(considerando valores de referencia del distrito). A tal fin podrá solicitarse 
información al Consejo Escolar. 


No se requiere que el comercio se encuentre inscripto como proveedor del 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, por tratarse de una contratación no 
habitual. 


 


II. Establecerá un procedimiento para enviar y retirar materiales educativo para su 
duplicación, estableciendo claramente quienes pueden remitir materiales para el 
copiado y retiro de los trabajos realizados. 


 


III.  Establecerá el procedimiento de pago de los trabajos. A tal fin podrá solicitarse un 
comprobante FACTURA TIPO “C” cada un mínimo de diez (10) días corridos y un 
plazo máximo de treinta (30) días. Las facturas deberán: 


a. Ser emitidas al CUIT de la DGCYE (30-62739371-3). 


b. El comprador será identificado como DGCYE + Código Único Provincial de 
Establecimiento Educativo.   


c. En la factura deberá constar cantidad de fotocopias o materiales 
duplicados o útiles adquiridos, precio unitario y precio total.  


d. El monto máximo por comprobante será de PESOS CINCUENTA MIL 
($50.000).- 


Las y los directivos de los establecimientos educativos serán responsables de la 
administración y rendición de los fondos. 
 


(IV) REVISION DE LOS COMPROBANTES Y PAGO DE LAS FACTURAS POR 
PARTE DEL CONSEJO ESCOLAR.  


El establecimiento educativo remitirá al Consejo Escolar los comprobantes FACTURA 
firmados por el Director del Establecimiento Educativo, o quien se encuentre a cargo 
para su pago, adjuntando la documentación que acredita que el proveedor está inscripto 
en AFIP y ARBA.  


Junto al comprobante FACTURA, deberá remitirse un listado identificando los 
estudiantes beneficiarios de los materiales (su DNI, Nombre y Apellido y el Año y 
Sección donde cursan).   







El Consejo Escolar realizará la verificación de la validez de los comprobantes contables 
previo a la realización de los pagos. A tales efectos, verificará que el comprobante 
FACTURA TIPO “C” cumple los requisitos para su pago y practicará la liquidación y pago 
de la factura, debiendo cumplimentarse, de corresponder, con las obligaciones 
establecidas para los agentes de retención impositiva de tributos provinciales, 
nacionales y de seguridad social. 


 


(V) RENDICION DE CUENTAS DE LAS ASIGNACIONES. 


La FACTURA y el listado identificatorio de los estudiantes son los comprobantes de 
rendición de cuentas de la inversión del fondo.   


Los Consejos Escolares tendrán la custodia de los comprobantes de los fondos rendidos 
por los establecimientos educativos, y en caso de resultar necesario podrá ser solicitada 
por la Dirección de Finanzas para su verificación.  


Los Consejos Escolares deberán rendir cuenta de todas las sumas transferidas 
remitiendo documentos digitalizados de las rendiciones de cuentas papel, a la casilla de 
correo “rendicionconsejos@abc.gob.ar”, que fue creada a estos efectos, siendo los 
responsables de la utilización de las partidas asignadas y del movimiento de fondos de 
acuerdo a la normativa vigente, en los términos del artículo 8º de la RESOC-2020-2508-
GDEBA-DGCYE. Asimismo son responsables de la custodia de la documentación y su 
posterior remisión. 


 


(VI) PLAZO PARA LA RENDICION DE CUENTAS DE LAS ASIGNACIONES. 


Se establece un plazo de sesenta (60) días para la rendición de los fondos recibidos, el 
que comenzará a computarse a partir del día en que se realiza la transferencia de 
fondos. 
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ANEXO 
  


1. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE EXPRESIONES DE INTERÉS 
  
Las expresiones de interés de las Firmas deberán ser presentadas, de acuerdo a los 
requerimientos de los Formularios que se adjuntan a la presente convocatoria 
(Formularios 1 y 2). Para el caso de consorcios, uniones transitorias de empresas u 
otras formas asociativas de firmas se deberá presentar, en forma individual o conjunta, 
la expresión de la voluntad de asociarse a los fines de este trabajo, el acuerdo sobre la 
designación de una firma representante y los antecedentes de cada una de ellas (ver 
comentarios en pie de página de cada formulario que integra el Anexo).  
Durante el análisis y revisión de la información podrá solicitarse información 
complementaria de los antecedentes que se presenten de manera incompleta o 
parcial.   
 
La presentación de la manifestación de expresión de interés y sus documentos de 
soporte deberá contar como referencia “PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL PARA LA 
CUENCA DEL RÍO RECONQUISTA”. Préstamo BID 3256/OC-AR”. 
 
Se informa que si la presentación fuera presentada por correo electrónico y la misma 
no cuenta con firma digital/electrónica, el Contratante podrá solicitar con posterioridad 
y de resultar necesario, la presentación de la misma en formato papel. 
 
 


 
 
 
 
 
  







 


 
 


 
 
 
 


FORMULARIOS DE LA PRESENTACION 


Formulario 1: Presentación de la Firma1 
 


 
 


[Lugar, fecha] 


A: Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, Ministerio de Infraestructura de 
la Provincia de Buenos Aires. 
Señoras / señores: 


  


Ponemos a su consideración los antecedentes de nuestra firma para que sea 
considerada para su incorporación en la Lista Corta del posterior proceso de selección 
para los servicios de consultoría de “PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL PARA LA 
CUENCA DEL RÍO RECONQUISTA”, de conformidad con su pedido de presentación 
de antecedentes. Presentamos los antecedentes de nuestra firma-asociación.  
Declaramos bajo juramento que la información suministrada en esta Expresión de 
Interés es verídica. 


Atentamente, 


Nombre o Razón Social: ………………………………………………….…………………… 


Firmante autorizado: ………………………………………………………………..………….. 


Nacionalidad de la firma/s (acompañar documentación demostrativa) …………………… 


Domicilio legal y electrónico a efectos de este concurso…………………………………… 


Domicilio real………. …………………………………………………………………………… 


                                                 
1  Si se trata de una asociación de firmas, ute o consorcio, debe acompañarse nota firmada de cada una de las 
integrantes (o nota conjunta) manifestando su voluntad de participar en la presente convocatoria como integrante del 
grupo, el porcentaje de participación de las mismas en el Consorcio, el acuerdo con relación a cual de ellas asume la 
representación del grupo, el nombre del representante y el domicilio de las firmas.  
 







 


 
 


  
Formulario N° 2 


Experiencia Relevante de la Firma2 
 
Listado de trabajos ejecutados, relacionados con la planificación de la gestión integral de 
cuencas o sistemas hídricos ejecutados en los últimos 10 años, tanto en el país como en 
el exterior, que tengan características similares a aquel en el que se pretende 
concursar. 
 


TRABAJO COMITENTE 
MONTO 
(indicar 
moneda) 


FECHA 
INICIO 


FECHA 
FINAL DESCRIPCIÓN 


      


      


      


      


      


      


      
 
 


Nombre de la firma: ………………………………………………………………………….. 
 
Firma: …………………………………………………………………………………………. 
 
Fecha: ………………………………………………………………………………………… 
 
 


                                                 
2  Si se trata de un grupo, deberá ser completado por cada una de las firmas. 
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SELECCIÓN DE CONSULTORES 
  


INVITACIÓN A PRESENTAR EXPRESIONES DE INTERÉS 
  
NOMBRE DEL PAÍS: Argentina. 
  
NOMBRE DEL PROYECTO: “PROGRAMA DE SANEAMIENTO AMBIENTAL DE LA 
CUENCA DEL RÍO RECONQUISTA” 
  
SERVICIOS DE CONSULTORÍA: ¨PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL PARA LA 
CUENCA DEL RÍO RECONQUISTA¨ 
  
Préstamo BID N° 3256/OC-AR 
  
Expresiones de Interés 
 


La Provincia de Buenos Aires ha solicitado un Préstamo del Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) para el “Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río 
Reconquista” y se propone utilizar una parte de los fondos para el contrato de 
Servicios de Consultoría. 
 


Por el presente, el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de 
Buenos Aires, convoca a Firmas Consultoras o asociación de Firmas Consultoras a 
presentar sus antecedentes para la selección de Firmas que integrarán una Lista 
Corta, de acuerdo a los procedimientos establecidos en las Políticas para la Selección 
y Contratación de Consultores financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo 
(GN-2350-9) Versión Marzo 2011.  


La consultoría tiene por objeto que el COMIREC cuente con una herramienta de 
planificación que aborde las distintas problemáticas existentes en la cuenca. 
El plazo total estimado de las actividades de la Consultoría es de 8 meses, contados a 
partir de la fecha en que se suscriba el contrato de consultoría respectivo. 
 
Los consultores interesados pueden obtener más información en la dirección indicada 
al final de esta publicación, durante días hábiles de 10:00 a 15:00 horas o en el 
siguiente link: 
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios 
en el que se encuentra publicado el Llamado de Expresiones de Interés y su Anexo 
que contiene los Formularios que deberán ser completados y la documentación 
requerida para la presentación de las Expresiones de interés. 
 
Las expresiones de interés deberán ser recibidas en la dirección indicada a 
continuación, a más tardar el 17 de mayo de 2021 a las 11 hs: 
 
Dirección Provincial de Compras y Contrataciones- Ministerio de Infraestructura y 
Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires. 
Avenida 7 Nª 1267 entre 58 y 59 piso 9, Oficina 907 
La Plata, Código Postal 1900, Provincia de Buenos Aires. 
Argentina. 
Tel: 54-0221-429-5160 







De lunes a viernes de 10 a 15 hs. 
Correo Electrónico: minfrapba.dcop@gmail.com 
 
Portal 
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios  
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INVITACION A PRESENTAR EXPRESIONES DE INTERÉS 
SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
 
Institución: Banco Interamericano de Desarrollo  
País: Argentina 
Proyecto: “Programa de Saneamiento Ambiental de La Cuenca del Río Reconquista” 
Resumen: ¨Plan de Gestión Integral para La Cuenca del Río Reconquista¨  
 
Préstamo nº: 3256/OC-AR 
Fecha límite: 17 de mayo de 2021  
 
La Provincia de Buenos Aires ha solicitado financiamiento al Banco Interamericano de 
Desarrollo para el “Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista”, y 
se propone utilizar una parte de los fondos para los contratos de servicios de consultoría. 
 
Los servicios de consultoría (“los servicios”) comprenden la realización del “PLAN DE 
GESTIÓN INTEGRAL PARA LA CUENCA DEL RÍO RECONQUISTA” teniendo como 
propósito que el COMIREC cuente con una herramienta de planificación que aborde las 
distintas problemáticas existentes en la cuenca, que 1) Consolide, valide y complete la 
información perteneciente al Diagnóstico Integrado existente, integrando bajo un único 
diagnóstico de la cuenca, los diagnósticos de Planificación Urbana, Territorial y Ambiental,  de 
Gestión de Residuos Sólidos Urbanos y de Radicación Industrial, con el diagnóstico de 
Recursos Hídricos y Contaminación (que fueran elaborados en otra consultoría, cuya  
integración en el Plan se deberá realizar como parte de este servicio), 2) Formulando el Plan 
de gestión integral para la cuenca del Río Reconquista, abarcando el análisis de alternativas, la 
selección de aquélla más conveniente, la descripción y/o formulación de programas y 
proyectos, el plan de implementación, la evaluación ambiental estratégica, etc. y 3) 
Implementando estrategias de participación y comunicación para el desarrollo del Plan, a 
través de talleres participativos, con el propósito que la población esté bien informada sobre la 
formulación y ejecución del PGICRR.  
 
El estudio se desarrollará en la cuenca del Río Reconquista, cuyo Comité está integrado por 
los municipios de Merlo, Moreno, Luján, General Rodríguez, General Las Heras, Marcos Paz, 
Malvinas Argentinas, San Miguel, General San Martín, Tres de Febrero, Morón, Ituzaingó, José 
C. Paz y Hurlingham, Tigre, Vicente López, San Isidro y San Fernando, de la provincia de 
Buenos Aires.  
El plazo total estimado de las actividades de la Consultoría es de 8 meses, contados a partir de 
la fecha en que se suscriba el contrato de consultoría respectivo. 
 
El Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires invita a las 
firmas consultoras elegibles a expresar su interés en prestar los servicios solicitados para la 
conformación de una Lista Corta. Los consultores interesados deberán proporcionar la 
información indicada a continuación: 
 
a) Manifestación escrita y firmada de interés en participar. 
b) Documentación legal de la sociedad: copia del estatuto y/o contrato social, o antecedentes 
legales y copia de última acta de asamblea, directorio o similar que designe las autoridades 
actuales. 
c) Últimos tres (3) Balances económicos y financieros, certificados por Contador Público 
Nacional o la autoridad que corresponda, y copia del Acta de Asamblea de Accionistas o de 
Reunión de Socios aprobatoria de ambos balances, y estado patrimonial. 
d) Lista de trabajos relacionados en la planificación de cuencas o sistemas hídricos 
ejecutados en los últimos 10 años, indicando: lugar, descripción de los trabajos realizados, 







duración del proyecto, monto aproximado del contrato, equipo de trabajo asignado, contacto 
actualizado (nombre y teléfono). Para ello, se deberá presentar acreditaciones comprobables 
de trabajos de idéntica temática, como fue enunciado previamente. 
Los trabajos deberán haber considerado la participación de los involucrados en alguna de las 
etapas de su formulación como así también planes o proyectos de: gestión de cuencas, 
ordenamiento territorial, tratamiento y gestión de residuos sólidos urbanos, gestión socio 
ambiental y/o infraestructura urbana hidráulica y vial. 
e) Todo otro dato que considere de utilidad. 
 
La lista corta debe incluir seis firmas que podrá estar compuesta enteramente de consultores 
nacionales. 
 
Los consultores serán seleccionados conforme a los procedimientos indicados en las Políticas 
para la Selección y Contratación de Consultores financiados por el Banco Interamericano de 
Desarrollo GN 2350-9, y podrán participar en ella todos los licitantes de países de origen que 
sean elegibles, según se especifica en dichas políticas. 
 
Los consultores se podrán asociar con otras firmas en forma de asociación en participación 
(Joint Venture) o subcontratistas con el fin de mejorar sus calificaciones. A los efectos de 
establecer la Lista Corta, la nacionalidad de la firma será la del país en que se encuentre 
legalmente constituida o incorporada y en el caso de asociación en participación, será la 
nacionalidad de la firma que se designe como representante.  
 
Los consultores interesados pueden obtener más información en la dirección indicada al final 
de esta publicación, durante días hábiles de 10:00 a 15:00 horas o en el siguiente link: 
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios en el que 
se encuentra publicado el Anexo al presente Llamado que contiene los Formularios que 
deberán ser completados y la documentación requerida para la presentación de las 
Expresiones de interés.  
 
 
Las expresiones de interés deberán ser recibidas en la dirección indicada a continuación 
(personalmente, por correo postal o por correo electrónico), a más tardar el lunes 17 de mayo 
de 2021 a las 11 hs: 
 
Dirección Provincial de Compras y Contrataciones - Ministerio de Infraestructura y Servicios 
Públicos de la Provincia de Buenos Aires. 
Avenida 7 Nª 1267 entre 58 y 59 piso 9, Oficina 907.  
La Plata, Código Postal 1900, Provincia de Buenos Aires. 
Argentina. 
Tel: 54-0221-429-5160 
De lunes a viernes de 10 a 15 hs. 
Correo Electrónico: minfrapba.dcop@gmail.com 
 
 
Portal https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios  
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ANEXO I 
PLANILLA DE CONVOCATORIA 


FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 
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RUBRO COMERCIAL 


46-190.000/ 73-150.000/ 55-120.000 


 


PROVISIÓN Y RECARGA DE EXTINTORES.- 


PRESUPUESTO ESTIMADO 


$ 1.399.170,00.- 


COSTO DEL PLIEGO 


SIN COSTO.- 


DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA 


 
A través de la web https://pbac.cgp.gba.gov.ar  


 


FORMA DE PAGO 


CONFORME ARTÍCULO 23 PUNTO III APARTADO 2 Y 3 DEL ANEXO I, DEL DECRETO Nº 59/2019.- 


GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 


DE ACUERDO AL ARTÍCULO 19° APARTADO 1 INCISO b) DEL DECRETO N° 59/19 ANEXO I, DIEZ POR CIENTO (10%) DEL VALOR TOTAL 
ADJUDICADO.- 
PLAZO DE ENTREGA 


TREINTA (30) DÍAS A PARTIR DE LA FORMALIZACION DEL CONTRATO.-   


LUGAR DE ENTREGA 


SEGÚN CLÁUSULAS  PARTICULARES (ANEXO III)  


Procedimiento Contractual - Contratación Directa – Artículo 18 Inciso 1 de la Ley N° 13.981 reglamentado por el Art. 18 Inciso 1 Apartado b)  del 


Anexo I del Decreto N° 59/19 


CONDICIONES PARTICULARES 


LA PRESENTE CONTRATACIÓN SE REGIRÁ POR EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES APROBADO POR RESOLUCIÓN N° 76/19 


DE LA CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA, DECRETO N°59/19 REGLAMENTARIO DE LA LEY N° 13.981.-  


 


OBSERVACIONES GENERALES 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA, SE HARÁ A TRAVÉS DE LOS FORMULARIOS ELECTRÓNICOS DISPONIBLES EN PBAC, CUMPLIMEN- 


TANDO TODOS LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


TIPO: CONTRAT. DIRECTA 


 


N° 4/21 2021 EX-2020-23248348-GDEBA-DDPRYMGEMSGP N° DE PROCESO PBAC: 170-0136-PAB21 


170-0205-CDI20 


 


170-0205-CDI20 


17 


170-0205-CDI20 


 


170-0205-CDI20 
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ANEXO II 
CONDICIONES GENERALES 


 


Artículo 1°.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 


Las normas contenidas en el presente articulado, constituyen el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS aplicable a todos los 


procedimientos que se rijan por la Ley N° 13.981 y su Decreto reglamentario.  


Artículo 2°.- ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES. 


Los Pliegos de Bases y Condiciones se suministrarán en forma gratuita. Sin perjuicio de ello, en aquellos 


casos en que fundadamente y por sus características el organismo contratante determine que para 


ofertar sea requerido el pago de una suma para la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares, ésta será establecida en el acto administrativo que autoriza el llamado, y no podrá superar 


el medio por ciento (0,50%) del monto estimado de la contratación. 


 En este último caso, sólo se tendrán en cuenta las ofertas presentadas por las firmas que hayan 


abonado, previo a la apertura de ofertas, el arancel correspondiente al valor del pliego.  


El importe recibido por la venta de pliegos no será devuelto a los adquirentes en ningún caso.  


Artículo 3°.- COMUNICACIONES:  


Las comunicaciones que se realicen entre el contratante y los interesados, oferentes, preadjudicatarios y 


adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico dispuesto por el artículo 12 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 4°.- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA:  


Los interesados en formular ofertas deberán: 


1) Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el número 


correspondiente o la constancia de inicio de trámite. En el último caso, el oferente deberá, bajo pena 


de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como 


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en 


forma previa a la adjudicación.  


Sólo podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en el 


apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
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2) Cumplir con la siguiente obligación: Acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales referidas a 


los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores (artículo 37 Ley N° 11.904, 


texto según Ley N° 15.079).  


Artículo 5°.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS: 


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico. 


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico, 


constituido conforme a las normas que dicte la Autoridad de Aplicación en la especie.  


Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en el domicilio 


electrónico constituido.  


La falta de constitución del domicilio electrónico configurará un requisito no subsanable en caso de 


proponentes que no tengan la obligación de estar inscriptos en el Registro de Proveedores y Licitadores 


para ser adjudicados, conforme apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA.  


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efecto una vez 


transcurridos diez (10) días de su notificación.  


Artículo 6°.- COMPETENCIA JUDICIAL: 


Toda cuestión judicial que se suscite en torno a los procedimientos de selección previstos en la Ley Nº 


13.981, normas reglamentarias y complementarias, así como a los contratos que se perfeccionen bajo su 


vigencia, quedarán sometidas única y expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Contenciosos 


Administrativos de la Provincia de Buenos Aires.  


Artículo 7°.- COMPUTO DE PLAZOS: 


Los plazos deben computarse en días hábiles administrativos, salvo disposición expresa en contrario.  


Artículo 8°.- CONDICIÓN FRENTE AL I.V.A: 


A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), la Provincia de Buenos Aires reviste la 


condición de exento; en consecuencia, en las propuestas económicas que el interesado presente junto a 


las ofertas no se deberá discriminar el importe correspondiente a la incidencia de este impuesto, 


debiendo incluirse el mismo en el precio cotizado.  


Las jurisdicciones y entidades alcanzadas por esta norma cuya condición no se corresponda con lo 


citado en los párrafos anteriores deberán consignar los datos que les son propios.  
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Artículo 9°.- DECLARACIÓN JURADA DE APTITUD PARA CONTRATAR: 


El oferente deberá presentar una declaración jurada que manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el art. 16, apartado III Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


La Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del 


procedimiento.  


La falsedad de los datos así como también de la documentación acompañada implicará la pérdida de las 


garantías y la suspensión del oferente en el Registro de Proveedores y Licitadores por el plazo máximo 


previsto en reglamentación de la Ley N° 13.981. 


Si la falsedad fuera detectada durante el plazo del cumplimiento del contrato hará pasible al adjudicatario 


de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al 


contratista. 


Artículo 10°: PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 


Las ofertas serán presentadas de conformidad a lo normado por el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


A partir del momento en que un procedimiento deba realizarse mediante la utilización de medios 


electrónicos, no resultarán aplicables las disposiciones relativas a actos materiales o presenciales cuya 


realización se traduzca en operaciones virtuales en el sistema electrónico, las que quedarán sujetas a la 


normativa que dicte la Autoridad de Aplicación.  


La firma deberá encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante.  


Artículo 11°: MONEDA DE COTIZACIÓN: 


La moneda de cotización será el Peso ($), excepto que las condiciones particulares prevean la 


posibilidad de cotizar en moneda extranjera.  


Cuando el llamado se efectúe en moneda extranjera: 


 1) El importe de las garantías se calculará en base al tipo de cambio al cierre del día anterior al que se 


extienda, según el tipo de cambio vendedor del Banco Nación.  


2) A los efectos de la comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente 


en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura de sobres. 


Artículo 12°: APERTURA: 
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Las propuestas se abrirán en el lugar, día y hora indicados en el pliego de condiciones particulares, en 


presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que decidan presenciarlo.  


Si el día fijado para ese acto fuere feriado o declarado asueto administrativo éste tendrá lugar el primer 


día siguiente a la misma hora.  


En los procedimientos de etapa múltiple, la recepción de los sobres debe ser simultánea para todas las 


ofertas, en la fecha y hora fijada para la apertura del sobre número uno. El sobre correspondiente a la 


oferta económica sólo se abrirá si el oferente fuere seleccionado en las etapas previas; caso contrario, 


se procederá a la devolución de los sobres sin abrir.  


Artículo 13.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, 


o el que se fije en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, a contar de la fecha de la apertura. Si 


el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento 


de oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquélla se 


considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial, salvo que el Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares disponga algo distinto.  


Artículo 14.- EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 


La presentación de la oferta implica el sometimiento voluntario y sin reservas a las disposiciones de la 


Ley N° 13.981, al DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y a las Bases y Condiciones de la contratación, sus 


Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas.  


No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que éstos 


sean solicitados como requisito junto con la documentación que la integra.  


Artículo 15.- OFERTAS- ELEMENTOS A IMPORTAR 


Cuando se hubiere previsto la oferta de elementos a importar, la autorización a cotizar en moneda 


extranjera puede referirse al país de origen de los bienes u otras monedas usuales en el comercio 


internacional y según condición de INCOTERMS prevista en el pliego.  


En caso de que el pliego nada diga en este último aspecto, se entiende que la oferta ha sido requerida 


en condición C.I.F., Puerto de Buenos Aires.  


Los seguros para las ofertas en condición C.I.F., deben siempre cotizarse separadamente del valor de la 


mercadería. Esta cláusula se toma en cuenta para la comparación de precios y cómputo de los 


beneficios por aplicación de los principios de prioridad de contratación, incluyendo también aranceles y 


derechos de nacionalización y todo otro gravamen que corresponda hasta la efectiva entrega.  
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La gestión para obtener la liberación de recargos, derechos aduaneros y otros gravámenes 


correspondientes al elemento adjudicado, está a cargo de la Autoridad Administrativa y debe ser 


tramitada y obtenida antes de la apertura de la carta de crédito, entendiéndose que si el beneficio 


previsto no pudiera obtenerse por aspectos no considerados, el contrato puede ser rescindido sin 


responsabilidad alguna. 


Artículo 16.- OFERTAS- PREFERENCIAS 


Cuando se pretenda la aplicación de las preferencias previstas por el artículo 22 de la Ley N° 13.981, en 


forma conjunta con la oferta, deberá presentarse la documentación que acredite los extremos legales.  


Artículo 17.- FALSEAMIENTO DE DATOS 


El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del oferente, sin 


lugar a la devolución de la garantía de mantenimiento que se hubiere constituido.  


Si la falsedad fuere advertida con posterioridad a la contratación, será causal de rescisión por culpa del 


contratista, con pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato, y sin perjuicio de las demás 


responsabilidades que pudieren corresponder.  


Artículo 18.- COTIZACIONES PARCIALES. 


El oferente debe formular oferta por la totalidad de los bienes y/o servicios solicitados para cada renglón, 


salvo que los pliegos en sus Cláusulas Particulares admitan cotizaciones por parte del renglón.  


Artículo 19.- GARANTÍAS: 


Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los interesados, oferentes y adjudicatarios 


deberán constituir garantías conforme dispone el artículo 19 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA y los Pliegos Particulares, con las excepciones determinadas en aquel artículo.  


La garantía de cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite temporal de validez.  


Artículo 20.- PREADJUDICACIÓN 


La preadjudicación se efectuará conforme al procedimiento establecido en el artículo 20 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 21.- DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 


Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y el Decreto N° 


340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la autoridad 


competente.  
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Artículo 22.- ADJUDICACIÓN 


La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente teniendo en cuenta para ello el 


precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y 


futuros y demás condiciones de la oferta.  


Debe ser resuelta por acto administrativo dictado por la autoridad contratante, notificándose al 


adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en 


ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo en trámite, 


dentro de los siete (7) días de emitido el acto administrativo.  


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 


producto, bien o servicio ofrecido.  


Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 


injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 


contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley que se reglamenta.  


Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así 


lo justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, 


que las hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 


Artículo 23.- DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO. 


Los organismos contratantes pueden dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier 


momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin que ello de lugar a indemnización alguna a favor 


de los interesados u oferentes.  


Artículo 24.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 


El contrato se perfecciona con la notificación de la orden de compra o venta al adjudicatario, o mediante 


la suscripción del instrumento respectivo, según corresponda. Formarán parte del mismo:  


1. La Ley N° 13.981;  


2. Las disposiciones del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;  


3. El Pliego de Bases y Condiciones Generales;  


4. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares, sus Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de 


oficio o como respuesta a consultas;  


5. La oferta y las muestras que se hubieren acompañado;  
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6. La adjudicación;  


7. La orden de compra.  


Artículo 25.- TRANSFERENCIA 


Se encuentra prohibida la cesión o subcontratación, salvo consentimiento expreso de la Autoridad 


Administrativa.  


Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en contravención a la prohibición 


precedente determinará la responsabilidad solidaria del contratante y del tercero por las obligaciones 


emergentes del contrato.  


Artículo 26.- MODIFICACIONES AL CONTRATO 


La autoridad administrativa contratante tendrá las facultades de aumentar, disminuir, prorrogar, en los 


términos del artículo 7 incisos b) y f) de la Ley N° 13.981 y el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 27.- ENTREGA 


Los adjudicatarios deben cumplir la obligación en la forma, fecha o plazos, lugar y demás condiciones 


establecidas en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares.  


En caso de omisión del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, se entenderá que:  


1) El cumplimiento debe operar en un plazo de diez (10) días corridos, contados a partir del día siguiente 


al de recepción de la orden de compra o suscripción del instrumento respectivo, según corresponda;  


2) El lugar de entrega es la sede de la autoridad administrativa de la jurisdicción;  


3) Los elementos deben ser nuevos, sin uso y de primera calidad.  


Artículo 28.- ENTREGAS PARCIALES 


Cuando el pliego de condiciones particulares prevea entregas parciales y provisión de bienes, deberá 


estipular la modalidad del requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento.  


Artículo 29.- FLETE Y DESCARGA 


El flete y la descarga serán por cuenta del adjudicatario.  


Artículo 30.- CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE FACTURAS: 


Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la Administración 


Federal de Ingresos Públicos y presentadas en original en la repartición contratante, en la dependencia 
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que al efecto se indiquen en las condiciones particulares. La presentación de la facturación deberá ser 


acompañada por:  


a) Original del parte de recepción definitiva.  


b) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante del comprobante de pago 


del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de presentar la 


factura;  


c) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante de la última Declaración 


Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la factura y 


constancia de su pago;  


d) Constancia de su inscripción ante AFIP;  


e) Constancia de validez de la factura presentada;  


f) Otra documentación que exija el pliego particular o la normativa aplicable.  


En cada factura debe constar:  


a) Número y fecha de la Orden de Compra, contrato o acto administrativo que corresponda;  


b) Número de Parte de Recepción Definitiva;  


c) Descripción de los conceptos facturados;  


d) Importe unitario y total de la factura;  


e) Todo otro requisito que establezca la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de Órgano 


Rector del Subsistema de Contabilidad. 


Artículo 31.- PAGO 


El contratante cancelará sus obligaciones conforme las disposiciones establecidas en los apartados 2), 


3) y 4) del punto III, del artículo 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 32.- CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN: 


Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de 


contratación; así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o 


cualquier dádiva, a fin de que: 
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 a) Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en 


acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o,  


b) Funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o 


empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en 


el cumplimiento de sus funciones; o,  


c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 


competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 


funciones.  


Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentaran cometer tales 


actos en interés del contratista, directa o indirectamente. 


Artículo 33.- RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD CON TERCEROS Y PERSONAL. 


Todo el personal afectado por el adjudicatario para el cumplimiento de las obligaciones emergentes de la 


respectiva contratación, y/o las relaciones jurídico contractuales generadas con terceros al efecto, 


carecerán de relación alguna con los sujetos contratantes.  


Estarán a exclusivo cargo del adjudicatario los salarios, seguros, leyes y cargas sociales y previsionales 


así como cualquier otra erogación, sin excepción, vinculados con la ejecución contractual; quedando 


expresamente liberada la contratante por tales conceptos, y sin que se configure solidaridad alguna entre 


ambos.  


La contratante quedará desligada respecto de todo litigio que eventualmente se generase por cuestiones 


de índole laboral entre el adjudicatario y su personal, como cualquier otro conflicto que pudiera derivarse 


de la intervención de entidades sindicales y/o de aquellos organismos estatales de contralor de 


transgresiones a normas establecidas para el orden laboral, previsional e impositivo que recaigan sobre 


el adjudicatario.  


Artículo 34.- DAÑOS A TERCEROS 


El adjudicatario deberá adoptar todas las medidas de seguridad que sean impuestas por la legislación 


vigente, para evitar daños a personas o cosas, y si ellos se produjeran, será responsable por el 


resarcimiento de los perjuicios que se generen.  


Artículo 35.- SEGUROS 


El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad y los que se 


requieran en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. El adjudicatario será el único responsable de 
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los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de los seguros exigidos, quedando la 


contratante exenta de toda responsabilidad respecto de cualquier siniestro que se produjera.  


Artículo 36.- INCUMPLIMIENTOS 


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o adjudicatarios 


dará lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas por los artículos 24 y 25 del Anexo I 


del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
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ANEXO III 
CONDICIONES PARTICULARES 


1-Objeto 


El objeto de la presente Contratación lo constituye la provisión y recarga de matafuegos, propiciada por 


la Escuela de Policía Juan Vucetich dependiente de la Superintendencia de Institutos de Formación 


Policial, la Dirección de Seguridad de Servicios y Operaciones Aéreas, la Auditoría General de Asuntos 


Internos, el Departamento Intendencia dependiente de la Dirección Provincial de Logística Operativa, la 


Dirección de Operaciones y Asistencia dependiente de la Dirección Provincial de Defensa Civil y la 


Dirección Provincial de Aeronavegación Oficial y Planificación Aeroportuaria, con destino a distintas 


Dependencias de este Ministerio de Seguridad, de acuerdo al Anexo I (Planilla de Convocatoria), Anexo 


II (Condiciones Generales), Anexo III (Condiciones Particulares) y Anexo IV (Planilla de Cotización). 


2- Procedimiento de Contratación: 


El presente llamado a Contratación Directa, se convoca en los términos del Régimen de Compras y 


Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en 


adelante “PBAC” (RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP y sus modificatorias), conforme lo dispuesto en los 


artículos 10, 18 inciso 1 y concordantes de la Ley Nº 13981, artículos 10, 18 inciso 1 apartado b) del 


Anexo I del Decreto N°59/19, Resolución Nº 76/19 del Contador General de la Provincia de Buenos 


Aires, que aprueba el Pliego de Bases y Condiciones Generales y el presente Pliego de Condiciones 


Particulares.  


La presente Contratación se encuentra exceptuada de la suspensión prevista en el artículo 1 del Decreto 


N° 167/20.  


3- Publicación: 


El presente llamado a Contratación Directa para la contratación objeto del presente, se publicará y 


comunicará de acuerdo a lo establecido en los artículos 15 y 16 de la Ley Nº 13981 y su Decreto 


Reglamentario Nº 59/19.  


4- Obtención del Pliego de Bases y Condiciones: 


El presente Pliego de Bases y Condiciones se encuentra a disposición de los interesados para su 


consulta y descarga, en forma gratuita, en el Portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. En el citado Portal 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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podrán descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de Registración, 


Autenticación y Autorización como Usuario Externo de Pbac. 


5- Consultas y Aclaraciones.- 


Los interesados que hubieren descargado el presente Pliego de Bases y Condiciones a través del Portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar, conforme las pautas mencionadas anteriormente, podrán formular consultas 


a través de PBAC o a través del correo electrónico contrataciones@mseg.gba.gov.ar, hasta tres (3) días 


hábiles, previos a la fecha establecida para la apertura de ofertas, sin computar el día de la apertura.   


El Comitente podrá  efectuar  Circulares Aclaratorias o Modificatorias que se emitan de oficio o como 


respuesta a consultas efectuadas, las que serán publicadas en el Sistema PBAC. 


6- Domicilios y Notificaciones: 


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicación que efectúe 


el Ministerio, serán realizados al Domicilio Electrónico establecido por el Registro de Proveedores y 


Licitadores de la Provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Nº 13981, 


artículo 12 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 y las Resoluciones Nº 713/16 y N° 76/19 de Contaduría 


General de la Provincia. 


7-Plazo de Mantenimiento de Oferta. 


La oferta formulada en los términos del artículo 17 Apartado 4 del Anexo I del Decreto N° 59/19, 


reglamentario de la Ley Nº 13.981, tendrá vigencia por veinte (20) días hábiles. 


Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar el mantenimiento de oferta 


con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, se considerará 


tácitamente prorrogada por un lapso igual al inicial. 


8- Presentación de las Ofertas 


Quienes hubieren descargado el presente Pliego del Portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, podrán formular 


las ofertas correspondientes. 


Su presentación se hará a través de los Formularios Electrónicos disponibles en PBAC, cumpliendo 


todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales - Anexo II -, Condiciones 


Particulares - Anexo III-, adjuntando en Soporte Electrónico todos y cada uno de los documentos que en 


ellos se solicitan. 


Los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada 


uno los 20 MB. 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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El plazo para su presentación será desde la fecha de publicación del proceso licitatorio en el Portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar, y en el Boletín Oficial https://www.boletinoficial.gba.gob.ar/,  hasta la fecha y 


hora fijada para la apertura de ofertas. 


La documentación que se acompañe y que sea requerida en los pliegos, toda vez que sea emitida por 


una autoridad extraña a la jurisdicción de la Provincia, deberá presentarse debidamente legalizada. La 


misma deberá encontrarse redactada en idioma castellano o en su defecto se deberá acompañar la 


traducción realizada por un traductor oficial matriculado, conforme lo establecido en el art. 37 del Decreto 


Nº 7647/70.  


A fin de Garantizar la Validez de la oferta cargada Electrónicamente, deberá ser Confirmada por el 


oferente únicamente a través de un Usuario habilitado para ello. (Art. 3 Resolución Conjunta Nº 20/17 del 


Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y Nº 92/17 del Contador General de la Provincia de 


Buenos Aires). 


9-Condiciones para ser Oferente 


Para ser oferente, los interesados deberán acompañar la siguiente documentación y cumplimentar en un 


todo con las Condiciones Generales que rige el presente: 


a) El oferente deberá indicar los domicilios real, legal y electrónico. El domicilio legal constituido 


deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico será el provisto por el Registro 


de Proveedores de la Provincia, de acuerdo a lo establecido en las Resoluciones N° 263/16 y 


713/16 de la Contaduría General de la Provincia. Asimismo deberá indicar un número telefónico 


de contacto. – Ver Anexo “Denuncia de Domicilio”. 


b) Deberá acreditar su inscripción o haber dado inicio al trámite de inscripción, en el Registro de 


Proveedores y Licitadores. Generar archivo en formato PDF denominado “Credencial Registro 


de Proveedores PBA". Asimismo en caso de encontrarse en trámite, el oferente deberá, bajo 


pena de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como 


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en 


forma previa a la adjudicación. 


c) se trate de UNIÓN TRANSITORIA (U.T., conf. Artículos 1463 a 1469 del Código Civil y 


Comercial de la Nación) deberán cumplimentarse las exigencias que a continuación se 


establecen: Las U.T. interesadas en formular Oferta, deberán: 


- Satisfacer, en lo pertinente, los requisitos establecidos en los Artículos 1463 a 1469 del 


Código Civil y Comercial de la Nación. 


- Suscribir compromiso expreso: 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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- De no introducir modificaciones en los estatutos de las partes integrantes que importen 


una alteración de la responsabilidad frente del Comitente, sin la previa notificación fehaciente a 


éste y aceptación de su parte. 


- Que en caso de quiebra de cualquiera de los participantes o incapacidad o muerte de 


los empresarios individuales, no se producirá la extinción del contrato de unión transitoria, el 


que continuará con los restantes. 


- Si al momento de la apertura no se encontraren constituidas: 


- Al menos por parte de uno de los integrantes debe estar inscripto en el Registro de 


Proveedores y Licitadores del Estado. 


- Presentar un “Compromiso de Constitución de U.T.”, el que deberá contemplar las 


exigencias descriptas en los puntos mencionados anteriormente.- 


- Inscribirse registralmente en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas o Inspección 


General de Justicia, según corresponda, previo a la adjudicación. 


- En caso de que la preadjudicación corresponda a una Unión Transitoria a constituirse, 


con carácter previo a la adjudicación y bajo pena de tener por desistida la oferta, con aplicación 


de penalidades, deberá acreditarse la inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores 


como Unión Transitoria constituida. 


- Los oferentes no podrán concurrir en forma independiente y hacerlo a su vez como 


integrantes de una UNION TRANSITORIA (U.T.) y quienes lo hicieren bajo esta figura, no 


podrán integrar más de una U.T. Su incumplimiento hará inadmisible todas las Ofertas en que 


participe un mismo Interesado. 


- Faciliten toda la información que permita su evaluación como sujetos y estén en 


condiciones de presentar Referencias y Antecedentes. 


- No se encuentren alcanzados por alguna de las inhabilitaciones para contratar conforme 


el Artículo 16  apartado III  del Decreto Nº 59/19 reglamentario de la Ley Nº 13.981. 


 


d) Deberá presentar Declaración Jurada que manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el artículo 16 Apartado III del Anexo I del Decreto 59/19. – Ver Anexo 


“DDJJ Inhabilidades.”  


e) Declaración Jurada donde el oferente manifieste que ante cualquier cuestión Judicial que 


pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del 


Contrato, ambas partes quedan sometidas a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso 


Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata, 


renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción, conforme lo establecido en el artículo 6 de las 


Condiciones Generales. –Ver Anexo “DDJJ competencia judicial.” 
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f) Declaración Jurada donde el oferente manifieste que no posee deudas bajo ningún concepto 


ante el Fisco de la Provincia de Buenos Aires conforme lo establecido en el artículo 121 de la 


Ley N° 15079, modificatorio del artículo 37 de la Ley N° 11904 y Resolución Nº 55/20 de la 


Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA) – Ver Anexo “DDJJ Impositiva 


PBA” 


g) En caso de corresponder, deberá presentar Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana 


Empresa, emitido por la Autoridad correspondiente, vigente a la fecha de Apertura de Ofertas. –


Generar archivo en formato PDF denominado “Certificado MIPyME”. 


h) Documentación Societaria: Copia de estatutos sociales y actas de designación de autoridades 


vigentes debidamente inscriptas. 


En caso de actuar por apoderado, copia de la documentación vigente respectiva. 


En todos los casos, el objeto de la contratación deberá estar incluido en el objeto social del ente, 


y estar reflejado en el Registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires. 


i) Documentación Especial:  


Los oferentes deberán presentar certificación o extracto bancario del Número de Cuenta 


Corriente o Caja de Ahorro habilitada a nombre de la firma proponente en el Banco de la 


Provincia de Buenos Aires. 


j) Pliego: 


El oferente deberá acompañar en la presentación de su oferta electrónica, la totalidad de los 


Anexos que constituyen el Pliego de Bases y Condiciones que rige la presente contratación, 


debidamente rubricados.  


 


10-Monto estimado de la Contratación 


Presupuesto Oficial: $ 1.399.170,00.- 


11- Apertura de ofertas 


La apertura de ofertas se realizará electrónicamente en el sistema PBAC: https://pbac.cgp.gba.gov.ar, 


librándose las ofertas en el día y hora establecidos, formulándose Electrónicamente el Acta pertinente. 


12-Garantía a presentar por el oferente: 


De Mantenimiento de Oferta: No Aplicable.- 


 


13-Garantía a presentar por el adjudicatario: 


De Cumplimiento de Contrato: diez (10%) por ciento del total adjudicado (Según Artículo 19°, Apartado 1, 


Inciso b) del Anexo I del Decreto Nº 59/19). 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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De acuerdo a lo establecido en los Artículos 14 y 15 Cap. I Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-


CGP, el Adjudicatario deberá integrar la Garantía de Cumplimiento de Contrato, utilizando los formularios 


correspondientes en PBAC, debiendo presentar la Documentación Original de la Garantía en la Dirección 


de Compras y Contrataciones del Ministerio de Seguridad, sita en calle 51 entre 2 y 3 La Plata, 1er piso, 


1er patio, Oficina 44, en el horario de 9:30 hs a 15:00 hs, dentro de los siete (7) días hábiles contados 


desde la notificación electrónica del acto de adjudicación, y posteriormente, integrada la garantía de 


cumplimiento de contrato, este se perfeccionará con la notificación de la Orden de Compra al domicilio 


electrónico del Adjudicatario. 


 


14-Dictamen de Preadjudicación: 


La Comisión de Preadjudicación emitirá su dictamen conforme lo normado en el artículo 20 del Anexo I 


del Decreto Nº 59/19, previa evaluación de las ofertas presentadas mediante los formularios electrónicos 


habilitados en PBAC. 


El Cuadro Comparativo de Ofertas será confeccionado automáticamente por PBAC, de acuerdo a las 


ofertas presentadas en el Sistema. 


El Dictamen de Preadjudicación se emitirá por PBAC, dentro de los cinco (5) días hábiles contados 


desde la fecha de apertura de las ofertas, indicando el orden de mérito de las ofertas aceptadas en el 


proceso de selección, debidamente fundadas. Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de 


informes técnicos o intimación a los oferentes para subsanar defectos formales, de acuerdo a lo 


establecido en el Decreto Nº 59/19. 


La Comisión de Preadjudicación  emitirá su dictamen y notificará a los oferentes mediante Mensajería de 


PBAC, en el Domicilio Electrónico constituido por los proveedores de acuerdo a lo establecido en el 


artículo 20 inciso 6 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, haciéndole saber el derecho a tomar vista de las 


actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días hábiles de la notificación. 


 


15- Información Complementaria: 


La Comisión de Preadjudicación, podrá requerir a los oferentes mediante PBAC, la información 


complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido, sin que ello afecte el 


derecho de igualdad entre los oferentes, ni altere los términos de las ofertas presentadas. 


 


16- Conocimiento de las Condiciones: 


La presentación de la Oferta, importará para el oferente, el pleno conocimiento de toda la Normativa 


Vigente que rige el proceso de selección y la aceptación de las Bases y Condiciones estipuladas, 


circulares aclaratorias y/o modificatorias que se hubieren emitido, sin posibilidad de alegar su 


desconocimiento. 
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17- Modificaciones al Contrato 


La presente contratación podrá ser aumentada por el Comitente hasta en un treinta y cinco por ciento (35%) 


conforme Artículo 7 inciso b) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley Nº 13.981 (modificada 


por Ley Nº 15.165) y artículo 26 de las Condiciones Generales (Anexo II). 


 
18- Cotizaciones parciales 


Se podrá realizar cotización parcial por renglón.- 


19- Plazo de entrega 


Treinta (30) días a partir de la formalización del contrato.- 


20-Entregas Parciales. 


Aplicable.- 


21- Lugar de entrega 


PLANILLA DE ENTREGA 


Renglón Cantidad Lugar de Entrega 


1 64 
Escuela de Policía Juan Vucetich, sita en Camino 
Centenario Km. 17.500, Berazategui. 


1 10 
Dirección de Seguridad de Servicios y Operaciones 
Aéreas, sita en Aeródromo La Plata, Avenida 13 y 
610. 


1 15 
Dirección Provincial de Defensa Civil, sita en calle 
53 entre 16 y 17, La Plata. 


2 17 


Dirección de Seguridad de Servicios y Operaciones 
Aéreas, sita en Aeródromo La Plata, Avenida 13 y 
610. 


2 6 
Dirección Provincial de Defensa Civil, sita en calle 
53 entre 16 y 17, La Plata. 


3 8 


Dirección de Seguridad de Servicios y Operaciones 
Aéreas, sita en Aeródromo La Plata, Avenida 13 y 
610. 
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4 2 


Dirección de Seguridad de Servicios y Operaciones 
Aéreas, sita en Aeródromo La Plata, Avenida 13 y 
610. 


5 3 


Dirección de Seguridad de Servicios y Operaciones 
Aéreas, sita en Aeródromo La Plata, Avenida 13 y 
610. 


5 1 
Auditoría General de Asuntos Internos, sito en calle 
51 N° 779 entre 10 y 11, La Plata. 


6 5 


Dirección de Seguridad de Servicios y Operaciones 
Aéreas, sita en Aeródromo La Plata, Avenida 13 y 
610. 


6 80 
Departamento Intendencia, sito en el Ministerio de 
Seguridad, calle 51 entre 2 y 3, La Plata. 


6 6 
Auditoría General de Asuntos Internos, sito en calle 
51 N° 779 entre 10 y 11, La Plata. 


7 10 


Dirección de Seguridad de Servicios y Operaciones 
Aéreas, sita en Aeródromo La Plata, Avenida 13 y 
610. 


8 3 
Dirección Provincial de Defensa Civil, sita en calle 
53 entre 16 y 17, La Plata. 


9 11 
Auditoría General de Asuntos Internos, sito en calle 
51 N° 779 entre 10 y 11, La Plata. 


10 2 
Auditoría General de Asuntos Internos, sito en calle 
51 N° 779 entre 10 y 11, La Plata. 


11 10 
Dirección Provincial de Defensa Civil, sita en calle 
53 entre 16 y 17, La Plata. 


12 a 26 87 
Dirección Provincial de Aeronavegación Oficial y 
Planificación Aeroportuaria, sita en calle 7 y 610, 
La Plata. 


 


22- Facturación 


Se deberá presentar la facturación electrónica a través del portal de proveedores de la Contaduría 


General de la Provincia, conforme artículo 30 del Anexo Único de la Resolución Nº 76/19 del Contador 


General de la Provincia y artículo 23 Punto III) Apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 59/19. 
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Previo a dicha presentación, se deberá enviar el remito correspondiente, debidamente conformado por la 


dependencia requirente al correo electrónico: facturaciones@mseg.gba.gov.ar 


 
23- Contraparte de la Relación Contractual. 


La Escuela de Policía Juan Vucetich, la Dirección de Seguridad y Servicios y Operaciones Aéreas, la 


Dirección Provincial de Defensa Civil, la Auditoría General de Asuntos Internos, el Departamento 


Intendencia y la Dirección Provincial de Aeronavegación Oficial y Planificación Aeroportuaria, serán los 


responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y tendrán a su cargo la verificación del 


cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones 


establece. 


24-Entrega de Muestras 


No Aplicable.- 


 


25-Otras Garantías. 


De corresponder, se aplicará lo normado en el Artículo N° 19° del Anexo I del Decreto N°59/19.- 


 


26- Perfeccionamiento de Contrato 


Integrada la Garantía de Cumplimiento de Contrato, se perfeccionará el Contrato con la Notificación de la 


Orden de Compra al Domicilio Electrónico del adjudicatario, mediante PBAC. (Artículos 14 y 15 Cap. I 


Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP).  


27-Régimen de responsabilidad con terceros y personal – Daños a terceros - Seguros 


Será de aplicación lo dispuesto por los Artículos 33, 34 y 35 de las Condiciones Generales (Anexo II) 


28- Incumplimiento 


En caso de incumplimientos se aplicara las penalidades y sanciones previstas por los Artículos 24 y 25 


del Anexo I del Decreto N°59/19. 
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ANEXO “Denuncia de Domicilio” 


 


 


La Plata,     de     de  2021 


 


Por la presente denuncio los siguientes domicilios a los efectos previstos en el Pliego de Bases y 


Condiciones Generales y de Condiciones Particulares de la presente contratación, comprometiéndome a 


notificar fehacientemente todo o cambio o modificación del/los mismo/s: 


 


 


Domicilio Real  


Domicilio legal 
(en la Prov. De Buenos Aires) 


 


Domicilio electrónico 
 


……………………………………@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar       


Teléfono  
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ANEXO “DDJJ Inhabilidades” 


La Plata,     de     de 2021 


 


Por la presente declaro bajo juramento no encontrarme sujeto a las causales de inhabilidad detalladas a 


continuación, para presentarme como oferente en los procesos de selección que realiza la Provincia de 


Buenos Aires, previstas en el artículo 16, apartado III, del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 


de  la Ley 13.981: 


1) Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 


2) Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren condena firme 


por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración Pública. En todos los casos 


hasta 10 (diez) años de cumplida la condena. 


3) Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del Directorio, 


Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados sean agentes y/o 


funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad contractual, de la Administración Pública Nacional, 


Provincial o Municipal. 


4) Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N°19.550, excepto para el caso de 


contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la Ley. 


5) Las sociedades que se encuentren suspendidas o inhabilitadas en el Registro Proveedores de la 


Provincia de Buenos Aires. 


6) Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el caso, que 


hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, 


Legislativo o Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades 


del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


7) Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de 


alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos 


Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


8) Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 


9) Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores morosos 


previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente. 


10) Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, 


Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco hasta dentro del cuarto 


grado de consanguinidad, o segundo de afinidad con funcionarios de la administración provincial 


centralizada o descentralizada que tengan la facultad de decidir sobre el proceso de selección del 


oferente. 


 


FUNCIONARIOS CON FACULTADES DECISORIAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 


APELLIDO Y 
NOMBRE 


DNI O LEGAJO FUNCIÓN DEPENDENCIA 


Berni, Sergio 
Alejandro  


DNI: 16.137.525 Ministro de Seguridad 
Ministerio de 
Seguridad 
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García, Daniel 
Alberto 


DNI: 17.740.102 Jefe de Policía 
Superintendencia 
General de Policía 


Tornero, Julio José DNI: 8.626.920 
Subsecretario de 
Coordinación y 


Logística Operativa 


Subsecretaría de 
Coordinación y 


Logística Operativa 


Belfiori, Horacio 
Aroldo 


DNI: 14.891.841 
Director Provincial de 
Logística Operativa 


Dirección Provincial 
de Logística Operativa 


Muñiz, Alicia Nilda DNI: 13.170.035 
Directora General de 


Administración 
Dirección General de 


Administración 


Melaragno, Nieves 
Elisabet 


DNI: 27.857.116 
Directora de Compras 


y Contrataciones 
Dirección de Compras 


y Contrataciones 


Marchi, Sebastián 
Alejandro 


DNI: 25.952.792 Evaluador 
Subsecretaria de 
Coordinación y 


Logística Operativa 


Bonadeo, Norma 
Ailen 


DNI: 32.666.648 Evaluadora 
Comisión de 


Preadjudicación 


Domante, Carolina 
María 


DNI: 28.675.785 Evaluadora 
Dirección General de 


Administración 


Peralta, Rubén 
Miguel  


DNI 22.029.136 


Responsable del 
Formulario de 
Adquisición y 


Evaluación Técnica 


Escuela de Policía 
Juan Vucetich 


Carreras, Alejandro 
Antonio 


DNI: 23.336.634 


Responsable del 
Formulario de 
Adquisición y 


Evaluación Técnica 


Dirección de 
Seguridad de 
Servicios y 


Operaciones Aéreas 


Díaz, Darío Ricardo DNI: 10.084.427 


Responsable del 
Formulario de 
Adquisición y 


Evaluación Técnica 


Auditoría General de 
Asuntos Internos   


Pérez, Luis Adrián DNI: 20.909.544 


Responsable del 
Formulario de 
Adquisición y 


Evaluación Técnica 


Depto. Intendencia - 
Dirección Provincial 


de Logística Operativa 


Guarda, Sebastián 
Alejandro 


DNI: 31.073.840 


Responsable del 
Formulario de 
Adquisición y 


Evaluación Técnica 


Dirección de 
Operaciones y 


Asistencias  


Mario Humberto 
Tosoroni 


DNI: 17.240.193 


Responsable del 
Formulario de 
Adquisición y 


Evaluación Técnica 


Dirección Provincial 
de Aeronavegación 


Oficial y Planificación 
Aeroportuaria 
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11) Las personas humanas o jurídicas que no acrediten el cumplimiento de sus obligaciones fiscales por 


los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores, correspondientes a los 


períodos no prescriptos al momento de la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones Particulares o 


al de la formalización de la oferta, según el caso. El cumplimiento de dichas obligaciones deberá 


acreditarse conforme lo determine la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, mediante 


Resolución Nº 55/20. (Conforme artículo 121 de la Ley Nº 15.079, modificatorio del artículo 37 de la Ley 


Nº 11.904).  


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar conjuntamente 


con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no se encuentran incursas en 


ninguna de las inhabilidades previstas. Sin perjuicio de lo expuesto, la Comisión de Preadjudicación 


podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento. 


 


La falsedad de los datos implicará la perdida de las garantías y la suspensión del oferente por el plazo 


máximo previsto en el presente régimen. Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento 


del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión 


del contrato por causas imputables al contratista. 
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ANEXO “DDJJ Competencia judicial” 


 


 


La Plata,      de       2021 


 


 


Por la presente declaro y acepto que ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al 


presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan sometidas 


a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del 


Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 6º Pliego 


de Bases y Condiciones Generales). 
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ANEXO “Impositiva PBA” 


 


La Plata,      de       2021 


 


 


Por la presente declaro y manifiesto no poseer deudas bajo ningún concepto ante el Fisco de la 


Provincia de Buenos  Aires (artículo 37 de Ley N° 11904, modificado por artículo 121 de la Ley N° 15079 


y Resolución Nº 55/20 de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA)). 
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PLANILLA DE CONVOCATORIA 


FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 
 


 
 


 


 


 


 


 


DENOMINACIÓN 


MINISTERIO DE SEGURIDAD 


DOMICILIO 


DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES - 1° PISO - OF. 44  CALLE 51 E/ 2 Y 3 - LA PLATA 


NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DOMICILIO REAL 


  


C.U.I.T. DOMICILIO LEGAL EN PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


  


N° PROVEEDOR DEL ESTADO DOMICILIO ELECTRÓNICO 


Renglón Cantidad Unidad Descripción Código 
Precio 


Unitario ($) 
Precio Total 


($) 


1 89 UNIDAD Provisión de extintores ABC x 5 Kg. 1296-43   


2 23 UNIDAD Provisión de extintores ABC x 10 Kg. 1296-34   


3 8 UNIDAD Provisión de extintores ABC x 1 Kg. 1296-37   


4 2 UNIDAD Provisión de Extintores ABC x 70 Kg 1296-209   


5 4  
Prestación  del servicio de prueba hidráulica  y recarga de matafuego 
ABC x 1O Kg. 


8881-1   


6 93  
Prestación  del servicio de prueba hidráulica  y recarga de matafuego 
ABC x 5 Kg 


8881-1   


7 10  
Prestación  del servicio de prueba hidráulica  y recarga de matafuego 
ABC x 1 Kg 


8881-1   


8 3 UNIDAD Provisión de matafuegos a base de C02  de 3,5 Kg. 1296-188   


9 11  
Prestación  del servicio de prueba hidráulica  y recarga de matafuego 
BC x 3,5 Kg. 


8881-1   


10 2  
Prestación  del servicio de prueba hidráulica  y recarga de matafuego 
BC x 1O Kg. 


8881-1   


11 10 UNIDAD Provisión de balizado plástico de señalización. 8043-42   


12 1 UNIDAD Provisión de Extintor Agua Bajo Presión 10 Litros (nuevo) 
1296-
0093 


  


13 1 UNIDAD Provisión de Extintor Agua y AFFF 10 Litros (nuevo) 
1296-
0198 


  


14 3 UNIDAD Provisión de Extintor Agua y AFFF 50 Litros (nuevo) 
1296-
0200 


  


15 7 UNIDAD Provisión de Extintor Polvo Bajo Presión 10 Kg. (nuevo) 
1296-
0074 


  


16 8 UNIDAD Provisión de Extintor Polvo Bajo Presión 1 Kg. (nuevo) 
1296-
0078 


  


DATOS DEL OFERENTE 


DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 


TIPO: CONTRAT. DIRECTA 


 


N° 4/21 2021 EX-2020-23248348-GDEBA-DDPRYMGEMSGP N° DE PROCESO PBAC: 170-0136-PAB21 


 







ANEXO IV 
PLANILLA DE COTIZACIÓN 
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IMPORTE TOTAL 
DE LA PROPUESTA 
(EN NÚMEROS Y 


LETRAS) 


 


Renglón Cantidad Unidad Descripción Código 
Precio 


Unitario ($) 
Precio Total 


($) 


17 2 UNIDAD Provisión de Extintor Polvo Bajo Presión 5 Kg. (nuevo) 
1296-
0070 


  


18 2  
Prestación del servicio de Control, Mantenimiento y recarga anual 
Extintor Agua y AFFF 100 Kg. 


8881-1   


19 1  
Prestación del servicio de Control, Mantenimiento y recarga anual 
Extintor Agua y AFFF 50 Kg. 


8881-1   


20 11  
Prestación del servicio de Control, Mantenimiento y recarga anual 
Extintor Dioxido Carbónico 5 Kg. 


8881-1   


21 8  
Prestación del servicio de Control, Mantenimiento y recarga anual 
Extintor HCFC 123 1 Kg. 


8881-1   


22 27  
Prestación del servicio de Control, Mantenimiento y recarga anual 
Extintor Polvo Bajo Presión 10 Kg. 


8881-1   


23 1  
Prestación del servicio de Control, Mantenimiento y recarga anual 
Extintor Polvo Bajo Presión 1 Kg. 


8881-1   


24 11  
Prestación del servicio de Control, Mantenimiento y recarga anual 
Extintor Polvo Bajo Presión 5 Kg. 


8881-1   


25 1  
Prestación del servicio de Control, Mantenimiento y recarga anual 
Extintor Polvo Bajo Presión 50 Kg. 


8881-1   


26 3  
Prestación del servicio de Prueba Hidráulica, Reemplazo de Polvo y 
Verificación anual Extintor Polvo Bajo Presión 50 Kg. 


8881-1   


       


   
NOTA 1: EL OFERENTE DEBERÁ INDICAR MARCA DE LOS BIENES 
COTIZADOS. 


   


   


NOTA 2: LA RELACIÓN LABORAL DEL ADJUDICATARIO CON SUS 
DEPENDIENTES SE REGIRÁ POR LA NORMATIVA VIGENTE EN LA 
MATERIA ENCONTRÁNDOSE A SU EXCLUSIVO CARGO. 


   


       


       


       


       


       


       


       


       


       


       


       


$ 


PESOS: 
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G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2020 - Año del Bicentenario de la Provincia de Buenos Aires


Providencia


Número: 


Referencia: EX-2020-27109519- -GDEBA-DSTAMDAGP


 
SEÑOR SUBSECRETARIO TÉCNICO, 
ADMINISTRATIVO Y LEGAL 
S / D: 


 


Me dirijo a usted, en el marco del expediente referenciado, a fin de informar que previa evaluación 
técnica por parte de esta subsecretaría se propone tenga a bien someter a la intervención de su 
competencia el proyecto de solicitud de subsidio de hasta pesos dos millones trescientos sesenta y tres 
mil doscientos cuarenta y ocho con 50/100 ($2.363.248,50) a los fines de cubrir los gastos que se 
enumeran a continuación:


 


BLANCA GRANDE
Componente Detalle Monto


CASA PEÓN / ENCARGADO:


REPARACION y 
AMPLIACION (mater. y 
M. Obra)


$980.280,00


CONSTRUCCION POZO 
CIEGO


$94.000,00


CASA PRINCIPAL


REPARACIÓN DE PISOS 
EN SALA PRINCIPAL, 
PINTURA INTERIOR Y 
EXTERIOR EN TECHOS , 
PAREDES Y ABERTURAS.


$586.000,00


CAÑO MANGUERA PLASTICA 
y BEBIDA PARA POTRERO SIN  $112.500,00







 


Sin más, lo saludo atentamente.
 


AGUADA
TANQUE Y BOTALON 
PULVERIZADORA  $113.600,00


ESTACIÓN METEOROLÓGICA  $476.868,50
TOTAL 2.363.248,50
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